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suerte lia sido muy caprichosa en todos los 

sucesos de mi vida pública. — Voy á enumeraros al-
gunos —En I o de Enero de 1S2S fui electo presi-
dente de la cámara de representantes, precisamente 
porque en ese dia debió estallar en México la revolu-
ción conocida con el nombre de Montaiio, y ser disuel-
to el congreso: mi discurso de apertura esplicó que él 
estaba resuelto á perecer sosteniendo sus juramentos; 
y estas palabras de energía contribuyeron á sostener 
el edificio vacilante de la sociedad. Perseguido por un 
partido en 1S2S, suspenso de mis funciones de diputado 
y gobernador, fin' sacado de la prisión á que me babian 
reducido, á restablecer el orden en la ciudad, á de-
fender á mis propios enemigos, y á contribuir pode-
rosamente á que el gobierno pudiera tomar alguna 
marcha en aquella gran catástrofe: la gratitud pública 
recompensó mis afanes.—Hallándome en 1830 de mi-
nistro plenipotenciario de la nación en los Estados-
Unidos, estuvo para encenderse una guerra entre las 
dos potencias, con motivo de la invasión que hicieron 
los colonos de Tejas en el territorio de Árkansas: 
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presté á mi patria el servicio «le conjurar esta tem-
pestad, y el presidente Jackson, me dispensó en su 
Mensage, el honor y la justicia de confesarlo.—Siendo 
otra vez gobernador del Distrito federal en 1834, 
ocurrió el pronunciamiento á favor del plan de Cuer-
naraca, y logré que en esta conmocion popular no se 
cometiese una sola injuria ó atentado contra los ciu-
dadanos. Me encontraba de secretario de estado y 
del despacho de la guerra en 1836, cuando sobrevi-
no la desgracia de San Jacinto, y se creyó que ha-
biéndose recibido este golpe en el cerebro de*la so-
ciedad, ella iba á sucumbir: mi persuacion fué la con-
traria, y poniendo en acción todos los elementos de 
un gobierno, lo hice respetar, la tranquilidad se con-
servó, y organicé y mandé a la frontera de Tejas, el 
ejército mas brillante que se ha formado desde la in-
dependencia. Por último: en el año anterior se me 
instó vivamente para que volviese á encargarme del 
ministerio do la guerra, á otro dia de haberse opera-
do una crisis que conmovió hasta los cimientos de la 
república. Era indispensable entonces, como dije 
al congreso en la Memoria que le presenté, atender 
ú dos guerras, preparar y combinar elementos de de-
fensa, cuando escaseaban recursos, sofocar disensio-
nes interiores, cuando la opinion se encontraba funes-
tamente dividida, sostener la gloria del pueblo contra 
un invasor estrangero, endulzar las pasiones políticas 
{• imprimirles la dirección conveniente, para que no 
causasen la ruina de la nación.—Mi vuelta, agregué, 
al ministerio de guerra y marina, es sin duda el ma-
yor sacrificio que he podido hacer á mi patria, con 
las intenciones mas puras, sin otro estímulo que el de l 
deber, y sin esperar otra recompensa que la confesion, 
acaso estéril, de que ni las contradicciones ni los p e -

ligros me arredran cuando se me llama á la defensa 
de los derechos mas sagrados de la república.—Yo 
habia comprendido perfectamente su situación y tam-
bién la mia; pero la esperanza jamas me abandona, y 
ella me inspira siempre una resolución que no cede 
ni por las dificultades ni por los riesgos, por glandes 
que sean. Ahora, como si se hablase de acontecimien-
tos estemporaneos ó anteriores al diluvio, se tiene 
el descaro de negar que fui escogido para dirigir la 
nave del estado en la mayor de las borrascas que la 
han combatido.—¿Tan presto han olvidado que la re-
volución dominaba entonces por un conjunto de cir-
cunstancias las mas asarosas y tiistes. 

¿No se halla-
ba dueño el contra-almirante Baudin, de la fortaleza 
de Ulúa y de todas nuestras costas en el Atlántico . 
¡No está ya la república en paz con la Francia? ¿No 
es va el gobierno, tan débil entonces, mas fuerte y vi-
goroso que sus enemigos?—No me atribuyo la glona 
del resultado; pero en asuntos de guerra, el minis-
tro del ramo no pudo dejar de tener parte en los acon-
tecimientos. Mi fortuna ó mi desgracia, me conduce 
á figurar en la escena política en dias calamitosos y 
revueltos.—Yo no pido, yo no ecsijo otra recompen-
sa que justicia, y que la verdad sea mas atendida que 
la calumnia. 

No deja de causarme alguna satisfacción el que 
mis enemigos para oscurecer mis hechos, se vean pre-
cisados á servirse de las armas que prestan la detrac-
ción y la mentira.—Lean vdes. el artículo editorial del 
Cosmopolita de 17 de Agosto, y hallaran comproba-
do este aserto: he preferido dar respuesta á esta pro-
ducción de un rencor ingenioso, porque nuestra so-
ciedad ecsige de sus funcionarios que se purifiquen y 
defiendan del cargo vergonzoso de peculado, que re-
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prueba con justicia la conciencia de todos los hombres 
de honor. 

En dos épocas me he visto obligado á contratar 
armas, buques y otros artículos para la provisión del 
ejército y de la marina, cuyos ramos puso el gobier-
no á mi cuidado.—La primera fué la de la guerra de 
Téjas, en que se turbaron nuestras relaciones pacífi-
cas y amistosas con los Estados-Unidos, y se temió 
fundadamente que llegase á empeñarse una guerra 
con aquella potencia.—¿Podia un ministro de la guer-
ra, fiel á su deber y á su patria, abandonar su defen-
sa y no surtirla de todos los medios necesarios? Yo 
no soy de los que se abandonan al acaso, de los que 
dejan para mañana lo que debe hacerse hoy, ni de los 
que se conforman con arreglar mezquinamente lo pre-
sente, sin ocuparse mas de lo futuro. Si hubiera te-
nido lugar un rompimiento que tanto se temió aquí 
como en los Estados-Unidos, se hubiera aplaudido 
entónces mi previsión, y la nación hubiera sacado fru-
to de mis tareas.—Pues ese mismo armamento se re-
partió entre los cuerpos, y el que quedó en almacenes 
fué el único con que contó el gobierno para hacer su 
primera defensa contra la Francia.—Si á disposición 
del ministro de la guerra se pusieran oportunamente 
los caudales de que necesita, los mandaría á los mer-
cados de armamento y á los puntos en que se cons-
truyen buques, y no apelaría á los contratos, que in-
dudablemente son gravosos al erario; pero reducido á 
e3te arbitrio, se vale de él porque es el único que le 
queda en los casos de grave urgencia y peligro.—No 
me ocupo mas de aquellos contratos, porque fué pal-
pable su conveniencia y porque los Sres. editores del 
Cosmopolita se contentan con meras indicaciones acer-
ca de ellos. 

La segunda época de mi ministerio fué también 
la segunda en que la mas imperiosa necesidad me obli-
gó á contratar fusiles, carabinas y espadas del estran-
gero. Probaré hasta la evidencia esta misma necesi-
dad.—Mi primer deber y mi primera atención al en-
cargarme de la secretaría de guerra, fué averiguar es-
crupulosa y detenidamente, los elementos de que po-
dia disponer el gobierno para sostener y llevar al ca-
bo la guerra que habia declarado á la Francia.—Como 
esta potencia es ele las mas grandes por su poder entre 
las del mundo civilizado, la nación mexicana debia pre-
pararse para una resistencia capaz de salvar su ecsis-
tencia política y sus mas caros derechos. Todas las 
probabilidades estaban entónces á favor de la creen-
cia de que vendría una espedicion sobre nuestras cos-
tas, apoyándose en datos que remitían los agentes del 
gobierno en el esterior, y que se confirmaban por di-
versos conductos. — La nación así lo creyó, porque 
estaba en el orden creerlo, y porque conoce las sus-
ceptibilidades del carácter francés, su fundado orgu-
llo y la irritación y aun desden que acompañaban á 
todos los actos de su diplomacia respecto de nosotros. 
La voz de la nación, y aun el grito que levantaba era 
el de vengan armas; ¿por qué el gobierno no nos arma 
•para nuestra, defensa?—Este mismo gobierno á quien 
la opinion acusaba de apático y á veces de traidor, se 
halló á punto de desaparecer porque no usaba de re-
cursos, de que ciertamente carecía. ¿Podia un pa-
triota desentenderse de sus obligaciones, y dejar es-
puesta á la república ó al gobierno, á que se perdie-
sen por la carencia de los elementos de guerra ? No: 
jamas me arrepentiré de haber seguido los consejos 
de la prudencia, ni de haber procurado aun á espen-
sas de mi reputación, que pudiese defenderse, como 



se defienden todas las naciones en casos semejantes. 
E l congreso general liabia decretado desde 13 de 

Junio de 1838, que el gobierno procediese d organizar 
y aumentar el yército hasta 60.000 hombres, para de-

fender la nación de toda agresión estrangera, y conser-
var el orden interior. (Véase al fin el documento núm. 
1.) E l gobierno, en uso de la facultad que se le con-
cedió por la ley de 13 de Junio del mismo año, de-
cretó en 30 de Noviembre que en toda la república 
se levantasen cuerpos de Defensores de la patria, y 
que esto se verificase con tanta violencia, que previno 
en el art. 20 de su decreto, que los gobernadores den-
tro de ocho dias después de recibida la orden, señalaran 
la fuerza que se habia de levantar en cada punto. (Véa-
se el documento núm. 2.) — Esta ley y este decreto 
eran obligatorios para el gobierno, y no podia pres-
cindir de procurar que los 60.000 hombres se arma-
sen y también los cuerpos de Defensores que se fue-
sen levantando, cuya fuerza era indefinida, y que cuan-
do menos llegaría á constar- de 40.000 hombres si la 
espedicion venia de Francia, para oponerle una de- " 
fensa provechosa. Inmediatamente pregunté al direc-
tor de artillería el número de fusiles, carabinas y sa-
bles, tanto de infantería como de caballería, con que 
contaba la nación para completar lo que; faltaba, por-
que no podia ser el ánimo del congreso ni del gobier-
no, que se levantase fuerza para no armarla, ó para 
hacerlo solamente con palos y piedras, ó tal vez con 
flechas, lo que seria bastante para volvemos al tiempo 
de Hernán Cortes, en que fué vencida la nación por 
la superioridad de armas y de industria, con que pe-
learon sus enemigos.—Despues de esta carta va co-
locado con el número 3 el estado que á consecuencia 
de aquella órden se remitió al gobierno, de las armas 

de chispa y blancas que se hallaban diseminadas en 
toda la república, y por él aparece que habia 21.473 
fusiles y rifles nuevos y en estado de servicio, y 9.60S 
calificados de inútiles, 3.999 carabinas y tercerolas, y 
1.128 inútiles; 3.511 espadas y sables, entre nuevas y 
de servicio, y solamente 41 sables de infantería y ar-
tillería, enteramente inútiles.—Suponiendo que de los 
60.000 hombres mandados levantar por el decreto del 
congreso general de 13 de Junio de 1S38, 40.000 fue-
sen de infantería, 15.000 de caballería y 5.000 de ar-
tillería y zapadores, eran necesarios para armar á la 
infantería 40.000 fusiles, y para la caballería 15.000' 
carabinas y 15.000 sables; y como no habia mas que 
21.473 fusiles, faltaban 18.527 y 11.001 carabinas, por 
ser la ecsistencia de 3.999: deducidos 3.511 sables que 
habia, siendo su mayor parte de hojas sin montar, re-
sultaba un deficiente de 11.489 sables: suponiendo que 
los 40.000 infantes se repartiesen en 40 cuerpos de á 
un mil plazas cada uno, y que á cada compañía se die-
sen 125, se necesitaban 250 sables de infantería para 
las compañías de preferencia de cada cuerpo, lo que 
hace un total de 10.000, de que nada ecsistia, porque 
los 41 que figuran en el estado eran enteramente in-
útiles, y esto sin hacer entrar en cálculo ni á los arti-
lleros ni á los zapadores. Contratados, pues, 30.000 
fusiles, 12.000 carabinas, 15.000 sables de caballería 
y 2.000 cortos de infantería, resulta que armados los 
60.000 hombres y siendo 40.000 los infantes, sobraban 
11.473 fusiles, que debiendo serlos soldados de caba-
llería 15.000 sobraban 999 carabinas, por ser 12.000 
las contratadas, y que no habiéndose pedido mas que 
2.000 sables cortos de infantería, léjos de sobrar fal-
taban 8.000 para las necesidades de los cuerpos. Co-
mo la mayor parte de los fusiles y carabinas que ec-



sistian no eran nuevos, sino que solamente se hallaban 
en estado de sen-icio, era muy conveniente conservar 
en depósito algunas armas de cada clase para reparar 
las que se inutilizan en los usos de la guerra, y esto 
no contando con que hubiese mas fuerza que los 60.000 
hombres; lo que no es cierto, porque como manifesté 
al congreso en mi Memoria leidael dia 7 de Enero, en 
aquel tiempo estaban ya organizándose 10.000 hom-
bres de la clase de Defensores, y en caso ofrecido po-
dían levantarse hasta 50.000. ¿Y qué era un depósi-
to de 11.000 fusiles y de 999 carabinas para cubrir 
estas atenciones y poner á la nación en estado de re-
sistir á su poderoso enemigo? Los editores del Cosmo-
polita, que en aquella época acusaban al gobierno de 
traición porque no levantaba á la nación en masa y 
porque no la armaba, lo acusan ahora con las notas 
mas degradantes y viles porqué procuró armarla, va-
liéndose de los únicos recursos que le quedaban, por 
la completa parálisis que causó en las rentas públicas 
el bloqueo prolongado de nuestros puertos y la guer-
ra civil que tan infamemente promovían, sostenían y 
fomentaban los que estaban obligados á identificarse 
entonces con el ejecutivo en la defensa de la patria 
contra sus enemigos esteriores. — Recuerdo que el 
benemérito general Coitazar advirtiendo que el go-
bierno no le daba ni podia dar las armas que le eran 
necesarias para poner en un estado de defensa el De-
partamento que con tanta sabiduría gobierna, se de-
cidió a comprometer su crédito personal, áfin de ad-
quirir 45.000 fusiles, porque creia, como todos los 
nombres pensadores en aquel tiempo, que la nación 
no podría salvarse si no era levantándose y armándo-
se en masa, si sus tropas regulares eran insuficientes 
C n 61 m o m e n t o d e l peligro. — Ahora que éste pasó 

porque la administración á que he pertenecido apro-
vechó el primer momento favorable para hacer la paz, 
<tue dígase lo que se quiera, era absolutamente nece-
saria, Te le tacha de despilfarrada, porque se procuró 
armas por el único arbitrio que se le presentó, y án-
tes se le tachaba de falta de civismo y aun de cómpli-
ce con el enemigo, porque no daba al pueblo las ar-
mas que no tenia.—Yo preferí esponerme á sufrir el 
primer reproche antes que dar lugar á que se me ame-
nazase con el segundo.—Mi amor á la pama, mi de-
seo de salvar la reputación del Sr. Bustamaute, quien 
acababa de honrarme con su confianza, me obliga-
ron á cenar los ojos, y ahora que los abro observo 
con dolor que los altos funcionarios jamas se es-
capan en nuestro pais de la inconsecuencia de los 
partidos. 

Manifestada ya la necesidad de contratar arma-
mento, voy á ocuparme de los términos en que se ve-
rificaron los contratos, y á vindicarme igualmente de 
las venenosas indicaciones con que han pretendido los 
Síes, editores del Cosmopolita lastimar mi honor, per-
derme en la opinion y ponerme fuera de combato, co-
mo tan ardientemente desean. 

Sin embargo de que los contratos se celebraron en 
Diciembre último, anuncian que van á ecsaminar los 
que tuvieron lugar bajo la administración interina del 
Sr. general Santa-Auna, para que éste cargue con la 
responsabilidad hasta de lo que no se hizo en tiempo 
de ella.—Pero como los calumniadores son muy astu-
tos, lo acusan de haber sostenido los contratos, habien-
do antes pensado el anularlos, y se atreven á suponer 
que hubo un Ínteres del primer contratante que se di-
vidió despues con un mas alto sancionante ó aproban-
te. ¿Cuál respuesta puede darse á hombres que sin 
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ecshibinma sola prueba así combaten la reputación 
de los hombres públicos? 

Yo los desafio á que prueben su calumnia, y si no 
la probaren, como no la probarán jamas, los entrego 
a la vergonzosa nota de calumniadores, que tantas ve-
ces han merecido. Rumores vulgares esparcidos por 
los enemigos del gobierno, se quieren elevar al ran-
go de verdades incontestables, como si los agentes de 
la autoridad no tuvieran derecho, como cualquiera 
otro ciudadano, para conservar su buen crédito y fa-
ma entretanto no s e les demuestre con pruebas tan 
claras como la luz meridiana, que han traicionado á 
su deber y a su conciencia. 

Cierto es que algunos especuladores sobre las ren-
tas publicas que deseaban apoderarse de los produc-
tos de la aduana marítima de Veracruz, por medio de 
un empréstito de dos millones de pesos que debia 

dejarles la moderada ganancia de un millón, alarma-
ron al general Santa-Anna contra los contratos de 
armamento por el deseo de especular, contando con 
los derechos pertenecientes á las muy respetables ca-
sas ni glosas con las que se habían celebrado.—Mas el 
general Santa-Anna luego que entró en el gobierno 
se impuso por sí mismo de los contratos y varió de 
opinión, tanto porque consideró la época en que tu-
vieron lugar, como porque era su sistema, y el mas 
acertado sin duda, respetar las transaciones de los go-
biernos para asegurar su crédito y mantener inviola-
ble la fe publica. 

No me es posible dejar de llamar otra vez la aten-
ción a las circunstancias en que los contratos se cele-
braron, es decir, al bloqueo de nuestros puertos y á 
a carencia absoluta de numerario en que se encon-

traba el gobierno. ¿Podía éste mandar- á Inglaterra 

la gran cantidad de dinero que se necesitaba para la 
compra del armamento, cuando no le era posible ni 
aun socorrer á las valientes tropas que se hallaban al 
frente del enemigo? ¡Hubiera sido prudente espo-
ner el armamento á que se perdiese por cuenta de la 
nación en el caso de que hubiera tenido dinero el go-
bierno para comprarlo por su cuenta?—Era, pues, in-
dispensable pagarlo mas caro, porque si los contratis-
tas lo conducían á nuestros puertos por su cuenta, era 
mas que probable que lo perdiesen por estar ellos blo-
queados y ser ciertamente un contrabando de guerra. 
Si los contratistas ocurrían en Inglaterra á las casas 
de seguros, éstos no debían bajar de un 30 por 100 
por el notorio peligro que se corría.—Los Sres. edi-
tores del Cosmopolita juzgan del negocio como es 
ahora para los interesados, y no juzgan de él como 
pudo haber sido en el caso de haber continuado la 
guerra.—Como si la situación de las cosas y del go-
bierno en Diciembre fuera la presente, forman cuen-
tas muy alegres, sin reflecsionar que los comerciantes 
forman siempre sus cálculos con previsión de todos los 
acontecimientos posibles, y que en un lado de la ba-
lanza colocan las ganancias y en el otro las pérdidas 
posibles. El término de la guerra ha convertido en 
bueno, en escelente un negocio que suponiendo la 
continuación de ella hubiera sido temerario y deses-
perado.—También por el cambio de circunstancias 
parece inútil y aun despilfarrada la adquisición de ar-
mamento: en diferentes circunstancias los buenos pa-
triotas hubieran bendecido al hombre previsor é inge-
nioso que había discurrido y encontrado recursos en 
los momentos de mayor apuro y abandono. 

La diferente condición de tiempos es la que auto-
riza á los Sres. editores del Cosmopolita para asegu-
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rar que á virtud de los contratos el armamento ha si-
do pagado antes de recibirlo. — E n Diciembre, fecha 
de su celebración, los puertos que obedecían al go-
bierno estaban cerrados al comercio por la escuadra 
francesa, y ninguna probabilidad liabia de que pudie-
sen entrar buques en ellos; pero si los contratistas lo-
graban por su astucia ó por otros medios que entra-
sen sanos y salvos los cargamentos de su pertenencia 
para tomarse despues los derechos que causasen, ésta 
era una ventaja notoria para el gobierno porque se ha-
bía logrado crear medios con que Antes no contaba 
para facilitarse la adquisición de los artículos mas ne-
cesarios para la guerra: si los contratistas no podían 
introducir sus cargamentos, para el gobierno esta no 
era una novedad, porque así debía suponerlo, y ni era 
tampoco un perjuicio que le causaren los contratistas 
porque la escuadra enemiga era la que cerraba los 
puertos.—Si á pesar ile ello lograban penetrar los bu-
ques conductores del armamento, el designio del go-
bierno estaba satisfecho, y los que ahora son cargos 
contra el ministro hubieran sido fundamentos de elo-
gio, porque en este mundo no se juzga por los antece-
dentes sino por los resultados. Se permitió que el 
armamento se desembarcase en Nueva-Orleans, pre-
cisamente para que desde allí pudiesen los capitanes 
de los buques que lo condujeran, informarse de los 
puntos que no estaban bloqueados en la costa y de los 
que se hallaban libres de pronunciados, porque el ob-
jeto no era proveer de armas á los enemigos del go-
bierno, sino el de proporcionarlas á éste para hostili-
zar á aquellos.—Pero en el sistema de criticarlo todo 
110 se perdonan ni aun aquellas precauciones. 

El silencio que guardaron los escritores de la opo-
sicion acerca de los contratos, se pretende atribuir á 

mi deseo de no querer debilitar el crédito del gabinete, 
•para no debilitar los medios de dtfensa, cuando es no-

torio que constantemente combatieron al gobierno y 
que desde México dirigían é impulsaban la revolución, 
que disminuía y entorpecía los recursos de que hubie-
ra debido disponer el gobierno contra el enemigo es-
terior.—Dicen también que callaron porque el objeto 
de la circular de 8 de Abril sobre imprenta, fué que 
enmudeciesen acerca de los contratos, sin recordar 
que desde la celebración de éstos hasta la espedicion 
de la circular ¿jasaron mas de tres meses en que pu-
dieron desatarse en invectivas contra el ministro, que 
atendía no menos á la guerra estraugera que á la in-
terior del pais. — No habian podido adquirirse antes 
copias de los contratos, y este es el verdadero motivo 
de su silencio, porque bastante talento lian descubier-
to para las glosas en su larga cañera periodística, y 
son muy capaces de convertir el Símbolo de San Ata-
nasio en el Coran de Mahoma. 

Las utilidades del negocio para los contratistas, 
aunque buenas, porque los ha favorecido la fortuna, 
no son tan grandes como se pretende suponer. El 
costo de un fusil de primera calidad y conforme á la 
muestra que dió el gobierno, no puede bajarles de 1 \ 
á 8 pesos por los gastos de cambio para situar el di-
nero en Inglaterra, de conducción á bordo, encajona-
miento, seguros, fletes, comision en Veracruz y otros. 
En las carabinas que recibe el gobierno por dos y me-
dio pesos menos que los fusiles, es menor solamente su 
costo en dos chelines, ó sean i reales, sin embargo de 
que los costos son enteramente iguales. La utilidad 
pues, se reduce á dos y medio ó tres pesos por pieza, 
la que ciertamente no es grande si se compara con las 
pérdidas que los contratistas estaban espuestos á su-



frir. Pero se dice que quedándose las amias en Nue-
va-Orleans tales riesgos no se sufrían, sin reflecsionar 
que no habiéndose admitido como escusa de la demo-
ra mas que á los accidentes imprevistos, el bloqueo no 
lo era porque estaba muy previsto y era el que obli-
gaba al gobierno á pagar mas caro, lo que en circuns-
tancias comunes hubiera costado ciertamente menos. 

Los eálculos de los Sres. editores del Cosmopoli-
ta están errados, sin que yo pueda adivinar si los er-
raron por ignorancia de las primeras reglas de la arit-
mética, ó para sorprender á los que l^s ignoran, con 
el aumento de costo y pérdidas. Por ejemplo, 8.000 
fusiles á 12b pesos no importan, como dicen, 144.000 
sino 100.000, y suponiendo que costasen, como dicen, 
S0.000 pesos, la utilidad de los contratistas y la pér-
dida del gobierno no era de 64.000 pesos sino de 
20.000.—También equivocaron el cálculo en el otro 
negocio, porque dicen que 22.000 fusiles á 12k pesos 
cuestan 296.000, cuando su verdadero valor es el de 
275.000.—Quince mil sables á 7¿ pesos, cuestan se-
gún ellos, 157.000, y su valor verdadero es de 112.500, 
habiendo una diferencia entre el cálculo falso y el ver-
dadero.—Pero lo que importaba era ecsagerar y has-
ta mentir en los cálculos para deducir que el contra-
to era á todas luces ruinoso.—Adoptando los mismos 
cálculos del Cosmopolita, resulta para los contratistas 
una utilidad de 55.000 pesos en los fusiles, de 36.000 
en las carabinas y de 52.500 en los sables, lo que for-
ma un total de 143.500 pesos; ío que ciertamente no 
es eeshorbitante atendiendo á los peligros de la épo-
ca, á los costos que ella originaba y á la gran suma 
que se invertía. Muy mezquinos son sin duda los 
recursos de mis enemigos, cuando para calumniarme 
apelan al miserable arbitrio de equivocar los cálculos 

que pueden ser rectificados por cualquier muchacho 
de escuela que tome la pluma en la mano. 

No se fijó el precio de las cajas de amputación 
porque se careció de datos para calcularlo, y se dejó 
enteramente á la buena fé de las casas contratistas, 
que son de las mas respetables de México. Poste-
riormente he sabido que su costo no escederá de tres 
ó cuatro mil pesos, estando obligados los contratistas 
á presentar al gobierno la cuenta de los costos que 
ellas les causen. — Cuando se celebró el contrato era 
tal la carencia de cajas de amputación, que no habia 
una sola en el cuartel general de las tropas que se ha-
llaban al frente de Veracruz, y aun el benemérito ofi-
cial Campomanes, que fué herido en la gloriosa ac-
ción del 5 de Diciembre del año anterior, pereció por 
falta de instrumentos para amputarlo. E n México se 
buscaron las cajas y no se hallaron; y un ministr. > 
amante de su patria y del ejército, no podia ser indi-
ferente á su triste situación.—Mas se me echa en ca-
ra hasta el haber movido con tanto fruto la piedad de 
las señoras mexicanas para el socorro y cuidado de Ion 
hospitales de sangre.—Mas natural era inferir de este 
hecho que así como procuré al ejército ausilios gra-
tuitos, con mayor razón se los hubiera procurado ba-
ratos si las circunstancias políticas de la nación y las 
del erario me lo hubieran permitido. 

Deseoso de cerrar á la calumnia todas las puertas, 
supliqué al Sr. ministro de hacienda D.. José Gómez 
de la Cortina, que él se entendiese con los contratis-
tas en todos los términos relativos al pago del arma-
mento, y así se verificó, habiendo tenido la bondad de 
concurrir á la secretaría de la guerra con este objeto, 
donde arregló todo lo conveniente con aquella buena 
fé y pureza que tanto lo recomiendan.—Esta parece 



que debía ser mi única respuesta si solamente me afec-
tasen mis intereses personales y no ios del gobierno; 
pero estoy obligado á c uidar de su buen nombre, y de-
fenderé también lo que se practicó por otro secreta-
no del despacho, porque en este punto no son ménos 
injustos los cargos que se le dirigen. 

Es evidentemente falso que se estipulase en el 
contrato que el pago habia de verificarse adelantado, 
y no mas se convino que se hiciese con los derechos 
que causasen los cargamentos pertenecientes á las 
mismas casas contratistas. Fuerza es repetir que el 
contrato se firmó en 27 de Diciembre del año ante-
nor, cuando se presumía que el bloqueo durase un año 
mas, y como en este caso la introducción de carga-
mentos en nuestros puertos, si era posible, al ménos 
era muy remota, lo natural era que el armamento lle-
gase á algún punto de nuestras costas antes que los 
buques mercantes lograsen arribar con los efectos que 
debían producir los derechos. La cesación de la guer-
ra ha favorecido á los contratistas; la continuación de 
ella hubiera dado otro aspecto al contrato del gobier-
no. jPodia éste adivinar ó apoderarse de los arcanos 
de lo futuro? Es de advertir que en el segundo con-
trato se estipuló que habia de satisfacerse el arma-
mento con letras del 56 por 100, y como éstas tienen 
de plazo un término medio de cuatro meses, los con-
tratistas podrán no haber recibido todavía un peso, 
cuando mas ha de un mes que llegó un buque con ar-
mamento, y otro debió dar á la vela de Lonches en 
¿0 de Junió último. 

Tampoco es verdad que á los contratistas se les 
concediese el privilegio esclusivo de hacer negocios 
con sus propios derechos, porque lo que se hizo sola-
mente fué ponerlos á nivel con los demás que negó-

ciasen con el gobierno, para que el pago ofrecido no 
se volviese ilusorio. No teniendo lugar negocios con 
otros, ellos nada podían ecsigir: la justicia de esta con-
dición es notoria, porque de otro modo se esponia á 
los contratistas á sufrir pérdidas que cou razón pro-
curaron evitar. 

Cuando entré al ministerio estaba empeñada la 
palabra del gobierno en el contrato del Sr. Escandon, 
y no hice mas que respetarla, como debia. Si en es-
te se convino en la anticipación de una parte del im-
porte, ésta fué nominal, porque debia verificarse con 
la entrega de unas salinas que ninguno compraba y 
que estaban á disposición del gobierno, como uno de 
los recursos que el congreso puso á su disposición pa-
ra adquirirse los elementos de la guerra. ¿Dónde es-
tán, pues, los gravámenes al erario que soñaron los 
Cosmopolitas!—No habiéndose buscado, ni necesita-
do buscar dinero para esta anticipación, es claramen-
te falso que se hubiera pagado premio por lograrlo. 
—Mil y mil veces se me ha atacado por los hechos 
buenos, malos ó indiferentes de mi vida pública; pe-
ro nunca con mayor superchería ni mala fé que en las 
circunstancias. 

Cuando un ministro baja de su silla, se abre sobre 
su conducta el juicio á que los egipcios acostumbra-
ban someter a sus difuntos. \ o considero que la res-
ponsabilidad ante la opinion es la mas sólida garantía 
del sistema representativo, y no rehuso satisfacer á los 
cargos que se me dirijan siempre que no sean impul-
sados por la calumnia.—Me defiendo también de sus 
tiros, aunque con el desconsuelo de que al enemigo 
jamas se le convence, porque su juicio está en su co-
razon. La carrera de los defensores de la libertad 
es muy dura y trabajosa , decia Benjamín Constant, 



ellos encuentran, sin cesar con el destino que engaña su 
esperanza, con calamidades imprevistas, que. desbaratan 
el campo que cultivan, y con hombres ingratos y detes-
tables que. por -perfidia y malicia desfiguran las accio-
'}tes honradas y apreciables. 

Víctima soy de estas maquinaciones, y me lie que-
rido vindicar porque el honor de cualquier ciudadano 
es propiedad de la patria, y porque habiéndola sen-i-
do pura y fielmente, me debo á mí mismo esta justi-
cia. [Perdonareis, mis amigos, los errores en la di-
rección de los negocios públicos? E l error es patri-
monio del hombre, pero el crimen la mancha del mal-
vado: no lo soy, ni lo he sido, digan lo que quieran 
mis gratuitos, mis injustos contrarios. 

Acepte n vdes., amigos mios, como testimonio de 
mi gratitud por los favores que me dispensan en la 
próspera y en la adversa fortuna, esta manifestación 
de la conducta pública.de su fiel amigo 

Q,. SS. MM. B. 

(-yffaua •Jmnt/. 

D O C T J M E N T © I T . 1 

—«/« 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central. 
—El Ecsmo. Sr. Presidente de la república mexica-
na se ha sen ido dirigirme el decreto que sigue. 

„El Presidente de la república mexicana, á los 
habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general 
ha decretado lo siguiente. 

Ait. I o —„El gobierno procederá á organizar y au-
mentar el ejército hasta sesenta mil hombres para de-
fender la Nación de toda agresión estrangera, y con-
servar el orden interior, sin que la fuerza permanente 
pueda esceder del número decretado por las leyes vi-
gentes. 

2o—La autorización del artículo anterior no se es-
tenderá á nombrar mas gefes que los que sean abso-
lutamente necesarios, y salva la atribución tercera 
art. 53 de la tercera ley constitucional.—«José María 
Cuevas, presidente de la Cámara de Diputados.—B<i-
silio Arrillaga, presidente del Senado.—José María 
Braco, diputado secretario.—Agustín Perez de Ltbri-

ja, senador secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y 

se le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobier-
no nacional en México á 13 de Junio de 1838.—Anas-
tasio Bustamante.—A D. José Moran." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios y libertad. México Junio 13 de 183S .—Morón-
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Ministerio de guerra y marina.—Sección central. 
Mesa 3 a — E l Ecsmo. Sr. Presidente de la república 

se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 
„El Presidente de la república mexicana á los habi-

tantes de ella, sabed: que teniendo en consideración 
la necesidad urgente que ecsiste para defender lapa-
tria, la obligación en que están los ciudadanos en ha-
cerlo, y en uso de la facultad que me concede la ley 
de 13 de J u n i ó último, he decretado lo siguiente. ' 

Ait. 1 ? _ E n los puntos que se señalarán por dispo-
siciones particulares, se organizarán cuerpos de infan-
teria y caballería, compuestos de ciudadanos propieta-
rios y artesanos capaces de tomar las armas. Ningu-
no que tenga propiedad, comercio, interés ó modo ' 
honesto de vivir, podrá ecsimirse de ser alistado en 
estos cuerpos» ni será sustituido por otra persona en 
quien no concurran las mismas circunstancias. 

2o—El gobierno se reserva determinar la fuerza de 
que deben constar estos cuerpos; pero entre tanto ser-
vira de regla general, que para formar batallón se ne-
cesitaran ochocientos hombres por lo menos, y ciento 
para formar escuadrón. 

3"—Cuando en algún punto no llegue el número de 
alistados á la fuerza indicada, la que se reúna formará 
una ó mas compañías. 

4"—Cada compañía constará de un capitan, un te-
niente, dos subtenientes, un sargento primero, tres 

sargentos segundos, dos tambores y un pífano en la 
infantería, diez cabos y ochenta y tres soldados. Las 
compañías de preferencia, tendrán tres cornetas en 
lugar de los tambores y pífano. 

ó"—En los puntos en donde los alistados no lle-
guen al número suficiente para formar compañía, for-
marán mitad, tercera ó cuarta parte de ella, y las frac-
ciones de esta especie de varios lugares compondrán 
tina ó mas campañías, y en los mismos términos, bata-
llón ó escuadrón. 

0" — Cada escuadrón constará de dos compa-
ñías, y cada una de estas se compondrá de un capitan, 
un teniente, dos alfereces, un sargento primero, tres 
sargentos segundos, seis cabos, dos clarines y treinta 
y ocho soldados. 

T — L a plana mayor de cada batallón constará de 
un coronel, un teniente coronel, un primer ayudante, 
un armero, y un cabo y ocho gastadores. 

S"—La plana mayor de cada escuadrón constará de 
un teniente coronel comandante, un capitan con fún-

*cionOs de primer ayudante y un clarín mayor. 
9o—Siempre (jue los coroneles ó comandantes de 

estos batallones y escuadrones lo juzguen convenien-
te, y lo soliciten, el gobierno nombrará un capitan del 
ejército que se encargue del detall y papelera. 

10.—Con calidad de ayudantes 'agregará el gobier-
no á estos cuerpos el número de oficiales del ejército 
que soliciten los coroneles, ó comandantes para la de-
bida instrucción de estos mismos cuerpos. 

11.—Los gefes de estos cuerpos serán nombrados 
por el supremo gobierno en virtud de propuesta sen-
cilla de los gobernadores de los departamentos, de-
biendo para esto ser preferidas en igualdad de cir-
cunstancias de honrradez, patriotismo, bienes de for-
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tuna, influjo social t e . , las personas que gocen actual-
mente la graduación militar necesaria. 

12.—Los oficiales de estos cuerpos serán nombra-
dos, de entre los mismos alistados, por el supremo go-
bierno, á propuesta sencilla de los respectivos gober-
nadores de los depai lamentos. 

13.—Estos cuerpos se denominarán Defensores de 
la patria. 

14.—Cada batallón tendrá su respectiva bandera con 
este lema: Departamento de N. primero ó segundo b<i-
tallo* de defensores de la patria. 

15.—Cada escuadrón tendrá un estandarte que lo 
distinga por el mismo lema que la infantería. 

16-—Los gobernadores de los departamentos de-
signarán el edificio que deba servir de cuartel á estos 
cuerpos y á las fracciones que ecsistan diseminadas en 
los diferentes puntos de sus jurisdicciones respectivas, 
á fin de que en cada uno de dichos puntos ecsista 
siempre una guardia de prevención. 

17-—Mientras permanezcan sobre las armas estos 
'cuerpos, estarán todos sus individuos sujetos al res-* 
pectivo comandante militar de ellos, y gozarán del 
fuero de milicia« urbanas. 

18.—El uniforme de estos cuerpos será sencillamen-
te: en la infantería, casaca azul con cuello y vuelta en-
carnada y centro blanco, morreon ó gorra de cuartel. 
En la caballería, chaqueta y pantalón azul con cuello 
y vuelta encarnada, chacó ó sombrero. Todos lleva-
ran en estos y en los inorreones un escudo con la ins 
cripcion de Defensores de la patria. 

19.—Los deberes de estas fuerzas serán: mantener 
la tranquilidad pública, prestando ausilio á las autori-
dades: sofocar todo conato de rebelión ó motín, sea 
cual fuere el protesto que se invoque y que debe des-

DQC.ÜMENTOS. 

- aparecer en el peligro común: aprehender á los mal-
hechores y desertores: y finalmente, cooperar con el 
ejército en sus respectivas poblaciones á la defensa 
del pais en el caso de invasión. 

20.—Los gobernadores dentro de ocho dias despues 
de recibida esta órden, señalarán la fuerza que se ha 
de levantar en cada punto del departamento, con ar-
reglo á las disposiciones del gobierno, consultando lo 
mas conveniente al buen servicio público y obrando 
en esto de acuerdo con los comandantes generales. 

21.—Luego que terminen las actuales diferencias 
con la Francia, cesarán de prestar servicio activo es-
tos cuerpos. 

22.—El gobierno general continuará dictando lás 
órdenes é instrucciones convenientes para el mejor 
arreglo é instrucción de esta fuerza, á fin de que cor-
responda al noble objeto á que se destine. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno 
general, en México á treinta de Noviembre de 1838. 
—Anastasio Bustamante.—A D. José Morán." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios y libertad. México Noviembre 30 de 1838.— 
Morán. 
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1. 8 S para el que suscribe sobre manera desagra-
dable tener que abrir dictamen en un expediente cuya 
materia se reduce á sentimientos, quejas, increpaciones 
y protestas de nulidad de uno de los Señores que compo-
nen este Supremo Poder Conservador, y á quien si no tie-
ne el honor de haberlo tratado como amigo, la conside-
ración sola de compañero es bastante para que lo es-
time y atienda como es debido. Pero si esta consi-
deración es de suyo muy justa y suficiente para produ-
cir aquel desagrado, el deber en que se halla de des-
empeñar esta comision lo pone en la necesidad de ex-
poner su concepto en este negocio con la franqueza y 
sinceridad que forman su caracter. 

2. Tres son los puntos principales á que se con-
trae el Exmo. Sr. D. José María Tornel en su úl-
timo oficio de 11 del presente Octubre [1]:—1.° Su-
poner que este Supremo Poder Conservador ha ex-
cluido á S. E . del ejercicio de sus funciones, dictando 
una verdadera aunque indirecta proscripción contra su 
persona, y ejerciendo asi las del jurado de las dos Cá-
maras con el hecho de suspenderlo, sin haber sido acu-
sado ni condenado.—2.° Increpar la conducta del mis-
mo Supremo Poder Conservador observada con res-
pecto al Sr. Tornel.—3. ° Protestar de nulidad, y de lie-

; u >¡- i •: / ' .• . .1 .. 

[1] Véase el documento núm. 1. 
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var esta protesta á las Cámaras del Congreso general 
en el caso de que la declaración que se haga sobre an-
ticipación de las refoímaft cftistitúóionales se verifica-
se sin la concurrencia del Sr. Tornel, publicando ade-
mas toda la correspondencia habida sobre este punto, 
y acusando también públicamente nuestra conducta, pa-
ra que la opinion califique de parte de quien está, la 
justicia. 

3. En consecuencia, el que suscribe deberá con-
traerse en su dictámen á estos otros tres puntos:— 
I.» Manifestar la equivocación de S. E . el Sr. Tornel 
en. cuanto á la proscripción, suspensión, ó exclusión que 
supone haber sufrido su persona en este Supremo Po-
der Conservador.—2.» Demostrar la madurez, justifica-
ción, legalidad y decencia con que ha obrado en este, 
negpc-io con relación al Sr. Tornel.—3,° Exponer las 
medidas que, á juleio del que suscribe, deben adoptarse 
en el presente caso, á fin de asegurar mas y mas la 
legalidad en las determinaciones pendientes de este Su-
premo poder Conservador, precaviéndolas de las pro-
testas de nulidad, embates y acriminaciones con que 
puedan denigrarse, después de tomadas, con grave per-
juico dei sosiego publico y de la causa nacional. 

4. Con respecto al primer punto no duda asentar 
ej que suscribe, que la proscripción, suspensión y ex-
clusión del Sr. Tornel, de este Supremo Poder Con-
servador, están redo,,;lamente desmentidas con las cons-
tancias <le este expediente y con las comunicaciones 
mismas dirigidas á S . E. 

c P n J r i t r J 
5. En 2 i de Julio de este año participó el Sr. Tor-

nel al Exmo. Sr. Presidente de' este Supremo Poder 
Conservador su exoneración del Ministerio de la Guer-

ra* por k> que había vuelto ai seno de esta cor por»-
cion (1); y dada cuenta á la misma con el ofiek* del .Sr . 
Tornel, acordó se te contestase de „enterado," añadiéar-
¿ose, que como en iodos los asuntos pendientes entonces 
en el Supremo Poder Conservador y qne iban á ocupar-
lo en su despacho, estaba impedido el Sr. Tome l, por 
haber intervenido en eüos como Ministro del Gobier-
no, habia también acordado que continuase asistiendo 
el suplente Ínterin se concluyesen, lo que se avisaría qpor-
ttmamerité á S. E. Asi consta á las primeras fojas de. este 
expediente, y asi también consta en la propia comunica*-
cion dirigida al Sr. Torne! (2!) y que para en su poder, 

6. Siendo esto asi, el que suscribe no alcanza cual 
sea el motivo porque el Sr . Tornel haya podido formar 
el sentimiento de haber sido proscripto, suspendida de 
sus funciones, ó excluido del seno de esta corporackaL. 

7. Decir á uno de sus miembros que está impedí* 
do de ejercer sus funciones en tales ó cuales asuntos 
particulares por haber intervenido ya en ellos como 
miembro de otro poder separado y diverso del prime-
ro, i » es ciérlamento decretar su proscripción, suspen-
sión, ó expulsión de la. comunidad á que pertenece. 

8. Decirle, haberse acordado que continuase el su-
plente inlerin se concluían dichos negocia.*, no fué de* 
cirle que en todos y para siempre quedaba privado 
de proceder, porque jamás un impedimento purauaca-
te temporal podrá confundirse con otro perpetuo y per* 
manen te, ni de una, proposición singular podrá dedu-
cirse otra universal, ni las vocea ínterin- y para siempre 

[11 Documento núm. 2. 
[2] Documento núm. 3. 
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dejarán de tener una incompatibilidad precisa y esencial. 
9. Decirle, en fin, que luego que se terminasen los 

asuntos pendientes, se le avisaria oportunamente á S. E., 
muy lejos de indicar siquiera esa proscripción ó expul-
sión que se figura el Sr. Tornel, manifiesta todo lo con-
trario, pues con tales palabras se le fija el punto y tiem-
po preciso, legal y expedito de su vuelta al ejercicio de 
las funciones propias de un miembro del Supremo Po-
der Conservador. 

10. Esto es muy claro de suyo, y lo fué también para 
el mismo Sr . Tornel, el cual en 9 de Agosto siguiente 
dirigió una pregunta [1] á fin de que se le dijese si esta-
ba ó no expedito para ejercer sus funciones como propie-
tario; mas al hacerlo se introdujo de esta manera: „Des-
pachados ya por el Supremo Poder Conservador los 
asuntos pa ra los que creyó deber llamar al Suplente 
&c.," con cuyas palabras, ya se ve, que manifestó es-
tar entendido del impedimento temporal con que lo ha-
bía considerado la corporacion solo en cierta y deter-
minada especie de asuntos. 

11. Yolviose á contestar al Sr. Tornel, en 18 de 
Setiembre, diciéndosele (2) que en el asunto que á la sa-
zón ocupaba al Supremo Poder Conservador, que e ra 
el de „reformas constitucionales," se le consideraba aun 
mas impedido para intervenir que en los anteriores, que 
habian sido los relativos á la libertad de imprenta y 
al préstamo de las libras esterlinas, en cuyos negocios 
fueron declarados nulos por el Supremo Poder Con-
servador los actos del Gobierno. 

[1] Documento núm. 4. 
{8] Documento núm. 5. 

12. Pero es de notarse, que en esta nueva contesta-
ción se introdujo el Exmo. Sr. Secretario de una manera 
muy importante para el punto de que se trata, pues se 
explicó así: „No á mí, sino á la corporacion á que per-
tenecemos ambos, correspondía contestar la pregunta que ; 

V. E se sirve hacerme en su apreciable nota de 9 del 
próximo pasado Agosto &c." Asi consta literalmente; 
y es visto, que si el Supremo Poder Conservador sé 
hubiese propuesto proscribir ó expeler de su seno al 

• Sr. Tornel, su Secretario, que lleva la voz y el norn*-
bre del cuerpo en tales comunicaciones, hubiera estan-
do muy distante de asegurar la igualdad de la perte-
nencia de ambos á una propia corporacion. 

13. En 23 de Setiembre volvió á oficiar el Sr. Tor* 
nel al Supremo Poder Conservador, no ya insistiendo 
en su pregunta antecedente,' sino con el preciso óbje-
jeto de que se le expusiesen las razones por las cuales 
se le habia contemplado impedido para intervenir en el" 
negocio de reformas, una vez que el derecho que tenia 
para tomar parte en sus deliberaciones no era del núme-
ro de los personales que se pueden renunciar, sino de lá 
nación misma, que habia querido que en él la represen-
tase, y que por esto y en • obvio de nulidades espera-
ba se le dijesen las razones de su impedimento (1). 
* 14. En la contestación se le expuso, que precisamen-
te por evitar nulidades y no por algitn otro motivo des-
agradable á S. 22. se le consideró impedido para inter-
venir'en la cuestión de si habian ó no de anticiparse las 
reformas constitucionales; pues que sobre ella no solo ha-
bía externado su opinion de todos modos, sosteniendo fe 

{ ! ] Documento núm. 6. 
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afirmativa en las Cámaras y en impresos, sino que habia 
tenido tan poderoso influjo en la iniciativa, como S. E . 
mismo testificaba, gloriándose en la carta que habia im-
preso y circulado á sus amigos (1). 

15. Y de esta contestación vuelve á resultar, que el 
Supremo Poder Conservador instruyó suficientemente 
al Sr . Tornel de la razón que habia tenido para proce-
der sin su concurrencia en el asunto de reformas, y que 
«demás le aseguró estar distante de todo otro motivo 
desagradable para S. E., con lo cual debió desimpresio- -
narlo de la figurada especie de remocion y expulsión, 
que parece haberlo alarmado sin fundamento, no sién-
dolo, á la verdad, ni la aseveración de un periódico, ni 
otros chismes de igual calaña, que prudentemente de-
bieron despreciarse, mediando unos antecedentes oficia-
les, y tan autorizados como son las mismas comunicacio-
nes de este Supremo Poder Conservador. 

J6. Esto supuesto, el que suscribe pasa ya á tratar 
del segundo punto, demostrando la madurez, circuns-
pección y legalidad con que se ha conducido el Supre-
mo Poder Conservador al examinar y discutir el grave 
asunto de las reformas constitucionales sin la concurren-
cia y previa citación del Sr. Tornel. El que suscribe 
no se detiene en afirmar, que esta conducta ha sido evi-
dentemente conforme á los principios elementales de to-
do sistema liberal, á los muy poderosos de la mas justa 
imparcialidad, y á los muy precisos é indispensables de 
la circunspección y decencia pública que la nación exije 
en el ejercido augusto de sus poderes y en el noble 
comportamiento de sus altos mandatarios. 

[I] Documento núm. 7, 
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17. Verdad es, que la patria ha qnerido que el Sr. 
Tornel la represente como miembro del Supremo Po-
der Conservador: hasta aqui el que suscribe está con-
forme con S. E.; pero de esto no debe deducirse, que el 
Sr. Tornel deba también representarla y declarar defini-
tivamente su voluntad en el asunto de reformas de su 
código fundamental, una vez que sobre ese mismo asun-
to habia ya manifestado oficialmente su juicio y su con-
cepto acerca de esa misma voluntad, funcionando co-
mo Ministro en el Poder Ejecutivo. Este es el punto 
preciso y único de la cuestión, y cuanto se expusiere 
y alegare fuera de él, es una visible impertinencia. 

18. La patria ha dado sus poderes á diversas cor-
poraciones y personas; á unas ha cometido el poder de 
legislar, á otras el de ejecutar en grande sus determina-
ciones, y á otras el de juzgar, aplicándolas á los casos y 
juicios particulares en que se controviertan intereses in-
dividuales. A los Poderes Ejecutivo y Judicial ha con-
cedido el derecho de iniciar su voluntad, promoviendo 
y recabando su declaración en los sucesos extraordina-
rios que se presenten: al Legislativo el de excitar en for-
ma esta misma declaración; y al Conservador el de ha-
cerla efectivamente, fijando de un modo definitivo, so-
lemne y perentorio, esa propia voluntad. 

19. La patria, al conferir estos poderes y conceder 
estos derechos á sus respectivos mandatarios, ha querido 
y exigido imperiosamente, que estos sus diversos man-
datarios obren con total independencia y separación en 
el desempeño de sus funciones; que ninguno de ellos 
ejerza las de dos diversos poderes en un mismo nego-
cio ó sobre una misma materia; que cada uno á su vez 
proceda con entera libertad, sin prenda, ni antecedente 
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que lo ligue y comprometa legalmente: en suma, la pa-
tria quiere, que la división que debe observarse en el 
ejercicio de sus poderes, cometidos á tan diversos man-
datarios, no se vuelva un juego ridículo de voces ó pu-
ramente nominal, sino que sea real y efectiva en las co-
sas y en las personas. 

20. Estos son principios elementales de todo siste-
ma que tiene el nombre de liberal: estos los consig-
nados abiertamente en nuestra ley fundamental; y de 
ellos rectamente se deduce, que el mexicano que una 
vez fungió de miembro del Gobierno, y como tal tuvo 
parte pública, oficial y autorizada en el poder inicia-
dor, no puede despues fungir como miembro del Con-
servado]- y tomar de nuevo en él otra parte pública, 
oficial y autorizada, en el poder que va por último á 
calificar y resolver la iniciativa, cuando esta resolu-
ción y esta iniciativa versan precisamente sobre un 
mismo punto y acerca de un mismo objeto sin nin-
guna diferencia. En este caso, pues, se halla hoy el 
Sr. Torne!. 

21. Ni se diga, que S. E. ya no es Ministro del 
Gobierno iniciador; porque lo fué, y no es justo, ni 
constitucional, ni decoroso, que hoy con el nombre y 
título de individuo del Poder Conservador, venga á 
calificar su misma iniciativa. Se repite, que la Pátria 
en sus leyes fundamentales no busca la pura diver-
sidad de nombres y de títulos en sus mandatarios, si-
no la de luces, de conocimientos, de experiencias y 
de personas. 

22. Verdad es también, que por voluntad presunta 
de la Patria pasó el Sr. Tornel del Poder Conserva-
dor al Ejecutivo; pero jamás podrá presumirse deesa 

misma pátria, que ni entonces ni ahora quiera ser tan 
poco circunspecta y tan contradictoria é inconsecuente 
con sus principios, que permita que uno de sus man-
datarios ande rolando de poder en poder, funcionan-
do en todos sobre un mismo negocio, y representan-
do en ellos papeles tan encontrados. Esto seria una 
farsa ridicula, indecorosa para el propio Sr. Tornel, masr 
indecorosa para todo el Supremo Poder Conservador, 
y mucho mas aun para toda la Nación. Y seria también 
un medio muy eficaz y poderoso para desacreditar y 
burlar los gobiernos representativos y la división de 
poderes, base tan sagrada en esta clase de sistema. 

23. Las razones expuestas suben de punto apli-
cándolas á los negocios particulares que hemos resuelto 
y decidido sin la concurrencia del Sr. Tornel, y sí 
con la del Sr. suplente que muy de antemano estaba 
funcionando en su lugar. Tales son, el relativo á la 
circular de 8 de Abril de este año que comprehen-
dió varias providencias sobre la libertad de la pren-
sa, y el contraído al préstamo de las ciento y tantas 
mil libras esterlinas, cuyos dos actos han sido decla-
rados nulos por este Supremo Poder Conservador. 

24. Con respecto al primero bastaba solo la con-
sideración de su gravedad, como que por él se intro-
ducían grandes novedades, haciendo delitos de policía 
los abusos de la prensa, decretando penas el Ejecu-
tivo, y trasladando los reos, durante el juicio, á las 
fortalezas de Acapulco y S. Juan dé Ulúa; bastaba, 
se dice, la consideración de la gravedad de este ne-
gocio, para que el Supremo Poder Conservador es-
timase desde luego, que se habia tratado y resuelto por 
el Gobierno en junta de Ministros, según que para 



tales casos lo previene terminantemente el artículo 
30 de la 4.a ley constitucional, y para que por lo mis-
mo se entendiese legalmente impedido el Sr. Torne 1 
de tomar conocimiento de este asunto, y fallar des-
pues su nulidad ó su valor. Este concepto del Su-
premo Poder Conservador no estaba apoyado en una 
voluntaria presunción de „hombre," sino en la nece-
saria y forzosa de la „ley," y de una ley fundamen-
tal de la República Mexicana. Es decir, esta pre-
sunción, hablando en términos facultativos, era y es 
juris et de jure, y que, según derecho, excluye toda 
prueba en contrario, como que se funda en una ley 
ó disposición universal. 

25. Lo mismo y aun mas debe decirse del otro 
negocio sobre el préstamo de las ciento y tantas mil 
libras esterlinas, porque también era de gravedad, y 
como tal, deberia haberse acordado en junta de Mi-
nistros según la ley; y esta circunstancia era tanto mas 
indispensable en ese asunto, cuanto que en él se omitió 
el requisito constitucional del acuerdo del Consejo. 

2C. Pero además, en ese mismo expediente se vió 
una constancia autorizada por el Sr. Ministro del ra-
mo, de que resultaba, que el préstamo se acordó con 
presencia é intervención de los otros dos Sres. Ministros 
de Relaciones y de Guerra. ¿Pcdria así aventurarse 
el Supremo Poder Conservador á creer de luego á 
luego, que el Sr. Ministro de Hacienda certificaba una 
falsedad? ¿Podria tener fundamento para hacer este 
uicio? ¿Seria regular, seria decente que se propu-
siese formar una averiguación odiosa entre los Minis-
tros, promoviendo el vergonzoso laberinto de sus mú-
tuos cargos é inculpaciones? 

27. El Sr . Tornel asegura, que en ese préstamo 
no tuvo parte alguna directa ni indirecta, como Mi-
nistro de la Guerra; que tiene en su poder un docu-
mento que oportunamente pidió al Exmo. Sr. D. An-
tonio López de Santa-Anna; y que si no lo ha pu-
blicado, es porque ninguno le excede en el interés de 
que se consideren todas las resoluciones del Supremo 
Poder Conservador, arregladas y justas como siempre. 

28. El Supremo Poder Conservador debe sin duda 
agradecer tanta consideración al Sr. Tornel; pero S. E. 
debe también persuadirse: 1.9 De que en el despacho 
de este negocio debió seguirse por las constancias au-
torizadas que obraban en el expediente: 2.° De lo que 
la constitución tenia prevenido para los asuntos de 
gravedad; y 3.° De que jamás podrá inculparse al Su-
premo Poder Conservador que no fuese adivino, guián-
dose por certificaciones ó documentos que hasta hoy 
no ha visto todavía, que el Sr. Tornel dice tener aun 
en su custodia, y que ni ahora ni nunca podrán des-
mentir las obligaciones y reglas consignadas en la ley 
fundamental. 

29. Conociendo desde luego el Sr. Tornel el grave 
peso de estos fundamentos, pretende hacer una dis-
tinción entre los tribunales de justicia y los cuerpos 
deliberantes, agregando que el Supremo Poder Con-
servador debe contarse entre los de esta segunda cla-
se. Mas S. E . y cualquier hombre sensato debe es-
tar bien persuadido, de que tanto en los tribunales 
como en los cuerpos que llama deliberantes deben 
siempre respetarse las leyes y reglas de la justicia, 
de la moralidad y de la decencia pública, y de que 
estas reglas sagradas y universales no pueden permt-



ür, que un funcionario que opinó, votó y obró como 
tal en una corporacion ó poder, pase á otra corpo-
racion ó á otro poder, del todo independiente, á opi-
nar, discutir, votar y operar sobre el mismo número 
negocio, y sin mas diferencia que la de los nombres 
y títulos diversos de tal funcionario. 

30. S. E. también debe estar muy persuadido de 
que cuando el Supremo Poder Conservador es ex-
citado para declarar la nulidad de algún acto de los 
otros poderes, no tiene libertad para decidir como le 
parezca que conviene según las circunstancias ó las 
personas, sino con total sujeción á los principios es-
trictos de la Constitución y de las leyes. Debe exa-
minar el acto ó hecho que se le presenta, y confron-
tarlo despues con la Constitución y las leyes; y si de 
esta confrontacion resulta su conformidad, resolverá 
por su valor, y si su oposicion, decidirá su nulidad, 
sm que en estas resoluciones deban tener parte ni 
consideraciones políticas, ni razones de conveniencia 
m cálculos ó temores, ni otras miras extrañas de la 
justicia. Esta es, pues, la única que se atiende en 
casos semejantes, y por lo mismo en ellos el Supre-
mo Poder Conservador no delibera como quiere, sino 
que resuelve y obra como si fuese un verdadero tri-
bunal. Proceder de otra manera es desnaturalizar el 
instituto de tan importante atribución, y abrir puerta 
franca á los abusos y nulidades con la esperanza de 
que despues podrían cohonestarse con alegatos espe-
ciosos, ágenos de la Constitución y de la justicia. 

31. Y siendo esto así, ¿cómo se queja el Sr Tor-
nel de no haber intervenido como Conservador en las 
declaraciones de nulidad, promovidas contra los actos 

gubernativos en que intervino como Ministro? ¿Cómo 
podría considerársele con la libertad é imparcialidad 
indispensables para proceder en este respetable cuer-
po? ¿Cómo él por tales medios pudiera sostener su 
opinion pública, su circunspección y su decencia? ¿Có-
mo podría llenar de esta manera el alto objeto de su 
instituto? ¿Cómo podría conservar el equilibrio de los 
otros poderes, si él era el primero que lo destruía 
con un ejemplo tan escandaloso y tan funesto? 

32. El Sr. Tornel asegura, que no ha podido en-
contrar en la Constitución, única fuente de las facul-
tades del Supremo Poder Conservador, un artículo 
que lo faculte para excluir á uno de sus miembros 
propietarios de asistir á sus deliberaciones, y que cuan-
do mas podría resolverse que no votasen en los asun-
tos en que de alguna manera fuesen interesados. Mas 
el que suscribe entiende, que en los artículos 5,-6 y 
7 de la segunda ley Constitucional, hay cuanto se puede 
desear sobre esta materia, y cuanto basta sin duda 
para vindicar la conducta del Supremo Poder Con-
servador, de las quejas é inculpaciones del Sr. Tornel. 

33. Allí, despues de prevenirse el establecimiento 
de los suplentes, su número, prerogativas y circuns-
tancias, se dispone que solo suplirán las faltas tempo-
rales de los propietarios, ó mientras se hace la elec-
ción por alguna vacante. Mas ¿quién es el que deba 
llamar por su orden á estos suplentes? ¿Quién el que de-
ba calificar la necesidad de esas faltas temporales? ¿Se-
rá el poder Legislativo? ¿Será el Gobierno ó la Corte 
Suprema de Justicia? Ninguno ciertamente, sino el 
mismo Supremo Poder Conservador que económica-
mente debe proveer también de remedio á sus ne-



cesidades económicas. Y ¿qué diferencia hay entre una 
falta temporal del propietario, provenida de un im-
pedimento físico, como por ejemplo de una enferme-
dad, y una falta accidental dimanada de un impedi-
mento legal, como el del Sr. Tornel en los casos de 
que se trata? Ninguna tampoco, porque es sabido que, 
según derecho, en todo y para todo se equiparan el 
impedimento físico y el legal. 

34. Luego el Supremo Poder Conservador, único 
que está obligado á proveer de remedio á sus nece-
sidades económicas, que está mas instruido de las cons-
tancias contenidas en los negocios de su resorte y de 
las relaciones é impedimentos que ellas producen, y 
que mas que ninguno debe procurar la libertad en 
lo secreto de sus discusiones, y la legalidad, el acierto y 
decoro en sus resoluciones, es el único también que ha 
podido y debido calificar la falta temporal del Sr. Tor-
nel, ocasionada por un impedimento legítimo é igual-
mente accidental. Y si así no se expresó en la Cons-
titución, fué porque hay cosas que por muy sabidas 
se callan; porque estos pormenores económicos son im-
propios de una ley fundamental, y porque es un pro-
loquio en el derecho el se;- prueba de poco entendi-
miento exigir ley expresa donde sobra y abunda la razón. 

35. El Sr. Tornel no solo se propone increpar 
nuestra conducta por haberlo calificado impedido para 
discutir y votar los mencionados negocios, sino aun 
por haber llamado para ellos al Exmo. Sr. D. Cirilo 
Gómez Anaya, cuando sin su asistencia se han vo-
tado algunos puntos, como el del impedimento del mis-
mo Sr. Tornel, añadiendo que si votó acerca de es-
te punto, se incurrió en una patente nulidad. Mas 

^ - ^ 

S. E. en este argumento padece algunas equivocaciones. 
36. 1.a No se llamó al Sr. Gómez Anaya para 

que supliese por el impedimento del Sr. Tornel ya 
exonerado del Ministerio, sino que se hallaba ya su-
pliendo su falta cuando el Sr. Tornel estaba ocupa-
do en aquel encargo. 

37. 2.a El Supremo Poder Conservador acordo 
despues la continuación del Sr. suplente por el nuevo 
impedimento del Sr. Tornel; y este acuerdo ni fué 
votado por el Sr. Gómez Anaya, ni discutido siquiera 
con su intervención, pues su delicadeza sola lo hizo 
retirar por la trascendencia del acuerdo. 

38. 3.» Este acuerdo, puramente económico, ni 
comparación admite con los graves negocios de la nu-
lidad de los actos del Gobierno, ni con él de las re-
formas constitucionales que justamente llama1 gravísi-
mo el Sr. Tornel. Así es, que si aquel acuerdo eco-
nómico se votó, y pudo votarse, con solo tres voca-
les que estuvieron unánimes y conformes en el im-
pedimento del Sr. Tornel, y cuya cabal uniformidad 
hace legal y justa la resolución seguii el artículo 13 
de la segunda ley Constitucional, no hubieron de discu-
tirse y votarse con el mismo número los otros gra-
vísimos negocios, que por ser tres y por su misma 
gravedad, parece, exigian la planta total que dtó la ley 
á esta corporación. 

39. Y 4.a La continuación del Sr. Gómez Ana-
ya en el Supremo Poder Conservador ha provenido 
de la necesidad, de la calidad extraordinaria de los 
asuntos ofrecidos, y del impedimento que en ellos tiene 
el Sr. Tornel, cuyo impedimento en tales negocios ha 
ocasionado su falta temporal, y esta el derecho y fa-
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cuitad para continuar al Sr. suplente ; pero de ninguna 
manera por la sórdida mira de darle el sueldo, que 
nunca, á juicio del que suscribe, debiera quitarse a\ 
Sr. Tornei. Esta especiota del sueldo es también traida 
gratuitameute por S. E . pa ra ofendernos. 

40. Finalmente, el Sr. Torne i , con el fin de pro-
bar que no se halla impedido p a r a intervenir en el 
negocio sobre reformas, alega dos ocurrencias, la una 
relativa á todos los miembros d e este Supremo Po-
der Conservador, y señaladamente al Exmo.- Sr. D. 
Carlos Maria Bustamante, y la o t ra al que suscribe; 
pero ambas impertinentes, y a m b a s acreditan también 
qúe el Sr . Tornei no ha medi tado detenidamente el 
verdadero origen de su impedimento. 

41. Los individuos del S u p r e m o Poder Conservador 
acostumbran reunirse todas las semanas, aunque no 
tengan negocio alguno que despachar propio de su 
cargo, y así lo hxieron en uno de los dias del mes 
de Noviembre del año próximo pasado.' En ese dia, 
en que ni tuvieron sesión ni despacho de algún asunto 
particular, : se hizo conversación de los movimientos 
públicos, suscitados con ocasion del disgusto manifes-
tado por algunos con respecto á las actuales leyes 
constitucionales, y entonces se expuso la idea de que 
para remover pretextos pudiera ser conveniènte que 
desde luego se tratase de sus reformas, y procurar 
con ellas satisfacer á los descontentos. L a idea pre-
valeció en todos los concurrentes; el Sr. Bustamante 
se . encargó de proponerla confidencialmente al Exmo. 
Sr . Presidente de la República D . Anastasio Busta-, 
mante, y el Exmo. Sr. D. Francisco Manuel Sánchez 
de. Tagle dictó los términos con que pudiera propo-

\ 

nerse y fijarse el pensamiento á solicitud del mismo Sr . 
D . Carlos Bustamante, á quien terminantemente se le 
exigió, que al t ra ta r con él Presidènte le presentase 
la idea como parto propio suyo, sin mentar para nada 
á los demás individuos del Poder Conservador. El que 
suscribe no tenia entonces el honor de pertenecer á 
esta corporacion, y por lo mismo no pudo presenciar 
lo que pasó; pero sí lo ha oido contar circunstancia-
damente á los Sres. que la componen. 

42. L a simple relación de este suceso está me-
tiendo por los ojos la suma impertinencia con que se 
trae y aplica á la presente cuestión. Ese suceso está 
reducido á una conversación familiar, á unos deseos 
puramente patrióticos, á unos pasoís y gestiones con-
fidenciales; y por eso fué, que no habiendo habido se-
sión en aquel dia, ni se extendió acta alguna, ni en 
todas las demás se habla una sola palabra sobre es ta 
conversación. ¿Podrá, pues, decirse, que los individuos 
del Supremo Poder Conservador ejercieron ya fun-
ciones constitucionales sobre el asunto de reformas, ó 
que externaron oficialmente su juicio acerca de él, para 
quedar impedidos de votarlo? ¿Conque los indivi-
duos del P o d e r Conservador como ciudadanos parti-
culares no podrán ya conversar, comunicarse sus ideas 
políticas, y comunicarlas también, del mismo modo pri-
vado y confidencial, al Presidente de la República, 
pues que por estas conversaciones y pasos amistosos 
quedan legalmente embarazados para desempeñar las 
funciones de su cargo cuando les llegue su ocasion? 
¿De dónde podrá sacarse jurisprudencia tan exótica? 
¿Cómo se tiene valor para comparar esta conducta 

privada y confidencial de nuestros compañeros, con la' 
* 



oficial y pública del Sr. Tornel, cuando según dice y 
repite en su último oficio, apoyó y sostuvo, como Mi-
nistro y miembro del Gobierno, la iniciativa sobre re-
formas? 
. 43. La otra ocurrencia, relativa á la persona del 

que suscribe, es aun mas peregrina. El Exmo. Sr. 
general D. Antonio López de Santa-Anna, antes de 
tomar posesion de la Presidencia interina de la Re-
pública, pasó un recado atento y amistoso al que sus-
cribe, á fin de que se sirviese tener con S. E. una 
contestación sobre objetos de conveniencia é interés 
nacional. Este recado lo recibió por medio de uno 
de los Ministros del Gobierno, el Sr. D. Agustín Pe-
rez de Lebrija, á quien inmediatamente contestó que 
como miembro del Supremo Poder Conservador ño 
podría mezclarse en asuntos de Gobierno; pero que 
como individuo particular estaba pronto á concurrir 
á la conferencia, y cerciorado de que esto solo se pre-
tendía, pasó á la casa del Sr. Santa-Anna en el día 
y á la hora señalada. 

44. Concurrieron á ella varios Sres. Diputados y 
Senadores, algunos Sres. consejeros y un Sr. general 
con alguno de los Ministros del Gobierno. La con-
ferencia se redujo á que el Sr. Santa-Anna expresó 
el disgusto que por varias partes se manifestaba con 
respecto á las actuales leyes constitucionales, y la con-
veniencia y aun necesidad que se presentaba para sus 
reformas. Tomaron despues la palabra otros Sres., 
y el Sr. Santa-Anna invitó especialmente al que sua-
cnbe para que manifestase su opinion, como la ma-
nifestó en efecto á favor de las reformas, fundando 
detenidamente que debían hacerse por las vias lega-

Í Ü T T ^ p o r las de la violencia y de la fuerza, m 
por las del abuso de la autoridad y del poder. 

45. Esto fué todo lo que pasó en tales conferen-
cias; de ellas conversó familiarmente el que suscribe 
con sus actuales compañeros, y ni entonces ni ahora 
se le consideró impedido para discutir y votar ofi-
cialmente sobre la iniciativa de reformas.: Sin em-
bargo, si hoy el Supremo Poder Conservador lo con-
templa con tal impedimento, debe estar bien seguró 
de que el que suscribe no pretenderé disputar y pro-
testar contra su calificación. Pero el buen talento del 
Sr. Tornel jamás podrá, de buena fé, confundir la opi-
nion particular de un ciudadano, emitida''en el seno 
de la amistad y de la confianza, y recabada precisa-
mente para ilustrar á un General que iba á encar-
garse del Gobierno de su pátria, con el voto oficial 
y funciones ministeriales de un mandatario, obrando 
ya on el ejercicio del poder. El que suscribe se halla 
en el primer caso; el Sr. Tornel en el segundo. ¿Quién 
no advertirá de luego á luégo la enorme diferencia 
que hay entre los dos? " 

46. Vindicada ya la conducta del Supremo Poder 
Conservador de las grandes inculpaciones que te hace 
uno de sus miembros, sokn resta al que suscribe pro-
poner las medidas que deban adoptarse sobre el re¿ 
clamo último, protestas y amagos del Sr. Tornel. 

47. En primer lugar, el que'suscribe tiene por se-
guro que el reclamo del Sr. Tornel es wí punto prévio 
y perjudicial por su misma naturaleza, como lo es la ca-
lificación de todo impedimento legal que se opóñga 
contra la competencia y jurisdicción de la autoridad 
que debe determinar un negocio. 



48. En segando lugar, el Supremo i S T c o m e T -
vador ha calificado ya que el Sr. Tornel, como miem-
bro de este cuerpo, no puede hoy discutir y fallar so-
bre la misma iniciativa que sostuvo, según repetida-
mente confiesa, como miembro del Gobierno. Pero es-
ta calificación económica del Supremo • Poder Con-
servador no ha sido suficiente para acallar los recla-
mos del Sr. Tornel. La reputa por ilegal; por nula 
toda declaración que se dicte sin su voto; protesta de-
nunciar ante las Cámaras y ante la Nación, entera la 
conducta sana, legal y circunspecta de este poder, im-
putándole violencias y nulidades, que solo en la exal-
tación de S. E . han podido concebirse; y en fin, apa-
rece haber tomado un decidido empeño en malquis-
tar este cuerpo y quitar todo el prestigio que debiera 
tener su declaración sobre reformas. La razón, pues, 
exije, y la prudencia aconseja, que en tiempo se pro-
curen cortar radicalmente éstas disputas, porque me-
jor es precaver que curar, y mas seguro evitar el da-
ño que buscar su remedio despues de padecido. 

49. El Supremo Poder Conservador, si bien ha 
podido calificar económicamente el impedimento del 
Sr. Tornel, no puede legislar ni interpretar de un mo-
do auténtico los artículos constitucionales que fijan sus 
atribuciones, y los medios y maneras de ejercerlas. Y 
esta declaración auténtica es la que hoy se necesita 
para terminar en su cuna una cuestión que despues 
se haría mas y mas escandalosa, y de mayores y mas 
graves consecuencias. 

50. Las leyes antiguas disponian expresamente el 
•olicitar estas declaraciones auténticas en casos com-
prometidos y embarazosos. Así es que, entre las re-

copiladas, hay una que prevenía que „porque al Rey 
pertenece y ha poder de hacer fueros y leyes y de 
las intepretar xj declarar..... si fuere menester decla-
ración é interpretación Nos lo harémos: é si 
alguna duda fuere hallada de algún fecho, porque 
por ellas no se pueda librar, que Nos seamos requeri-
dos sobre ello, porque hagamos interpretación é decía-. 
ración.^r\oiu-viiVjj\i oJnomíí'i9bfíIjiov noi .üloaw j?nu on 

51. Esta medida, tan justificada y prudente de los 
Gobiernos absolutos, nunca debe tener mejor lugar que 
en los liberales en que se reconoce y respeta la divi-
sión de los poderes, y en que solo al Legislativo cor-
responde la interpretación y declaración auténtica de 
sus leyes fundamentales. Así está-expreso en nues-
t ra actual 'Constitución. 

52. Debe, por tanto, á juicio del que suscribe, pa-
sarse todo este expediente á la Cámara de Diputa-
dos, á fin de que el Congreso general se sirva dic-
tar la declaración correspondiente para terminar la 
cuestión que nos agita, interpretando el artículo 7.° 
de lá segunda ley Constitucional, con el objeto de com-
prehender ó no comprehender en él el caso del Sr. 
Tornel, y de continuar ó suspender el servicio del su-
plente. 

53. Esta medida es muy legal, muy prudente y 
muy honrosa para el Supremo Poder Conservador. 
Instituido puntualmente para sostener el equilibrio de 
los otros poderes y contener sus recíprocas invasio-
nes, él debe ser el primero que dé á todos el mas no-
ble ejemplo de desprendimiento y del sumo respeto 
que cada uno exije en el ejercicio exclusivo de sus 

• • • ' •• -• •" oínn Í • a ote >uq 
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respectivos atributos, presentando con esto un testi-
monio público y una prueba poderosa de que su ins-
titución no es monstruosa, y colosal, que absorve en 
sí la suma del poder, y. que nulifica y desaira la au-
toridad de las demás. 

54. Por esta medida no se trata de recabar una 
ley nueva, preceptiva, que solo rija para lo futuro, si-
no una resolución verdaderamente declaratoria de le-
yes existentes, que facilite el camino principiado y re-
mueva estorbos desgraciadamente presentados para ter-
minarlo. Esto es tambiem muy conforme á la letra 
expresa de la misma Constitución en los artículos 42 
y 45, párrafo 4.o de la tercera de sus leyes. 

55. Tampoco se aspira á ejercer el derecho de ini-
ciativa que no tiene este Supremo Poder Conservador, 
y solo corresponde al Supremo Ejecutivo, á la Alta Cor-
te de Justicia y á los Diputados reunidos en número de 
quince, para iniciar leyes declaratorias de otras leyes, 
según el artículo 27 de la misma 3.a ley. Mas el Su-
premo Poder Conservador está bien persuadido de que 
en la respetable Cámara de Diputados, una vez instrui-
da del caso de la cuestión, de la urgente necesidad de 
resolverla y de la importancia del asunto principal so-
bre que se versa, abundan personas sensatas y celosas, 
que. reunidas en mas del número necesario, den impulso 
á > declaración que se promueve. 

56. El Supremo Poder Conservador jamás pudiera 
vacilar sobre el notorio y grave impedimento legal con. 
que hoy se halla el Sr. Tornel para calificar, como indi-
viduo de este cuerpo, la misma iniciativa que votó y apo-
yó copio Ministro del Gobierno; pero S. E. si ha inter-
puesto sobre este punto una duda formal, desconocien-

do y atacando las facultades económicas de la corpora-
ción para decidirla, y protestando ademas nuevos emba-
tes para privarla del p r e s t i g i o y respetos que deberá 
merecer ca toda la nación. Y como el Supremmo Po-
der Conservador no tiene autoridad legislativa para re-
solverla, se hace indispensable que lo verifique el Con-
greso general, según el artículo 5.° de la 7.a ley consti-
tucional. 

57. Si á pesar de todo y de la suma preferencia que 
se le recomiende, se dilatare esta resolución, ó si el Con 
greso se abstuviere abiertamente de ejecutarla, el Supre-
mo Poder Conservador determinará el punto principal 
sobre reformas, de la manera y por los medios que esti-
me mas justos y regulares, bien seguro de que sus de-
terminaciones no adolecerán del vicio de nulidad y de 
que nada ha omitido para legalizar en tiempo toda su 

conducta. . 
T a l e s el dictamen del que suscribe: el Supremo Fo-

der Conservador hará lo mas justo y acertado. Méxi-
co Octubre 16 de 1839. , 
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Exmo. Sr.—Luego que me separé de la Secretaría 
de Estado y del despacho de la Guerra, se anunció que 
habia el plan de no admitirme en el seno del Supremo 
Poder Conservador, y aun el periódico titulado Cosmopo-
lita lo publicó con cierto aire de triunfo. Pero yo, que 
conozco la circunspección de los dignos miembros de uno 
de los mas altos poderes del Estado, y que no se ha-
llaba en sus facultades la de suspenderme de mis funcio-
nes, supuse que esta especie era una de las muchas que 
la malignidad hace correr y acoge indiscretamente la ig-
norancia. 

Mas-desgraciadamente ha parecido apoyado el aserto 
en la conducta que el Supremo Poder Conservador ha se-
guido respecto de mí en todos los negocios que desde aque-
lla época se han sometido á su deliberación. Fui excluido 
de tomar conocimiento en el fallo relativo á la circular 
de 8 de Abril sobre imprenta; lo fui en lo relativo al ne-
gocio de las 130.000 libras, y últimamente según V. E . 
me anuncia por su oficio de 1. ° del corriente, tampoco 
se me llama para declarar si es ó no voluntad de la Na-
ción que se anticipe la época de las reformas de la ley 
fundamental. 

Es muy dudoso que siendo el Supremo Poder Con-



servador un cuerpo deliberante, puedan aplicarse á sus miem-
bros las reglas que se observan respecto de los tribuna-
les, y no es claro por lo mismo que puedan ser exclui-
dos de resolver en los negocios en que de algún modo tu-
vieron antes parte. Así que, el reglamento de las Cáma-
ras, que son también cuerpos deliberantes, solamente ex-
cluyen á los Diputados y Senadores de votar en los asun-
tos en que están personalmente interesados. No he po-
dido encontrar en la Constitución, única fuente de las fa-
cultades del Poder Conservador, un artículo que lo faculte 
para excluir á uno de sus miembros propietarios de asis-
tir á sus deliberaciones, y cuando mas podia resolver que. 
no votasen en los asuntos en que de alguna manera fue-
ran interesados. Esta opinion se apoya en lo que ha ob-
servado el mismo Supremo Poder Conservador. Cuando 
expidió el decreto en que, facultó al Poder Ejecutivo para, 
que pudiese emplear aun á los ciudadanos que estaban im-
pedidos de hacerlo por la Constitución, me admitió á vo-
tar, y de hecho voté por la negativa, sip embargo de que 
el Supremo Poder Conservador sabia muy bien que uno 
de los objetos del decreto era el que yo mismo pudiese 
ser empleado en el. M ^ t e i ; i o de la Guerra. Cuando eí 
Ejecutivo pidió permiso para que yo fuese nombrado Mi-
nistro, yo no voté, pero no fué llamado tampoco el su-
plente para que lo hiciese en mi lugar. 

Mas suponiendo que hubiera razones para excluirme 
de;:la concurrencia al despacho del negocio de la circular 
de imprenta, ningunas hubo para excluirme de la votaron 
dejas 130.000 libras, porque no tuve parte en él ni di-
recta, ni indirecta como Ministro de la Guerra. Tengo 
en mi poder un documento que oportunameeie pedí °al 
Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, que así lo 
prueba; y si no lo he publicado, es porque ninguno me 

excede en el interés de que se consideren todas las reso-
luciones del Supremo Poder Conservador como siempre 
arregladas y justas-. 

No puede dejar de causarme asombro el que ahora 
se pretenda el impedir mi asistencia á la discusión y re-
solución del gravísimo asunto de las reformas, solamente 
porque como Ministro del Ejecutivo estuve por la inicia-
tiva. Yo no hice en esto mas que conformarme con los 
deseos del Supremo Poder Conservador, manifestados desde 
el mes de Noviembre de 1S33, cuando sugirió á su res-
petable miembro el Exmo. Sr. D. Carlos Maria Busta-
mante, que presentase al Exmo. Sr. Presidente de la Re-
pública, general D. Anastasio Bustamante, la misma ini-
ciativa que V. E. dictó, aquel escribió, y de hecho pre-
sentó. Si pues se me excluye porque he emitido mi opi-
nion en este asunto, excluyase á todo el Supremo Poder 
Conservador que también la explicó, ó 'al menos al Sr, 
D. Carlos Maria Bustamante que la externó explicándola 
al gefe del Ejecutivo, como me será muy fácil probar. El 
Exmo. Sr. D. Manuel de la Peña y Peña concurrió á 
las conferencias que sobre oportunidad de las reformas se 
tuvieron en presencia del Exmo. Sr. Presidente interino 
de la República, General D. Antonio López de Santa-Anna, 
y allí también manifestó que estaba por las reformas, prac-
ticadas en los términos prevenidos por la Constitución, ¿Por-
qué no se excluye también al Sr. Peña y Peña? 

Quedé tan penetrado de las razones que se expusie-
ron en el seno del Supremo Poder Conservador sobre la 
conveniencia de anticipar la época de las reformas de la 
ley fundamental, que la apoyé como Ministro, y por to-
dos los medios que la Constitución no prohibe álos ciu-
dadanos aunque sean miembros de aquel poder. Cuando, 
tuve ya parte en la dirección de los negocios., me cor 



vencí mas y mas de la importancia de esta medida, y 
puedo asegurar á V. E. que la sola promesa de adoptarla 
separó de los intereses revolucionarios á hombres que es-
taban muy identificados con ellos, y que por su influen-
cia hubieran podido acaso llevar al cabo el trastorno de 
la sociedad. He aquí los motivos de mi conducta, y que 
parece me ha merecido una proscripción que ya pesa so-
bre mi espíritu y no considero justa. 

No puedo dejar de advertir á V. E. que si el Sr. 
primer suplente que ha entrado en mi lugar tuvo parte 
en la resolución de que á mí se me excluyera, esta es 
nula, por el mismo principio, que sirve para excluirme. 
Si no ha votado, y no se llamó al segundo suplente, esto 
prueba que sin votar yo en algunos asuntos, no hubo ne-
cesidad de llamar al primero. Cuando la Constitución so-
lamente autoriza para llamar á los suplentes á falta de los 
propietarios, no faltando yo, se llama al suplente, y quizá 
para darle el sueldo se me priva de él, arrebatando á mi 
familia el recurso de su subsistencia. 

Si el Supremo Poder Conservador no varia de resolu-
ción por estas razones, no me quedará otro recurso que 
protestar, como desde luego protesto de nulidad de la de-
claración que hiciere sin mi concurrencia sobre la conve-
niencia de anticipar las reformas de la Constitución; y el 
de que cuando la declaración se hubiere hecho sin mi asis-
tencia, llevar la protesta á las Cámaras y publicar toda 
la correspondencia que sobre esto ha habido, para que la 
opinion califique de parte de quien está la justicia, 

Confieso á V. E. que no me esperaba esta correspon-
dencia por los servicios quizá importantes que presté con 
riesgo de mi vida á la causa pública en la última época 
de mi Ministerio. Yo esperaba que el Supremo Poder 
Conservador no diese ascenso á las innumerables calum-

r ' ' 
nias con que los enemigos del orden han procurado man-
charme, en venganza de que por segunda vez contribuí 
á reducirlos á la nulidad mas completa.. Jamás pude te-

. mer que el Supremo Poder Conservador ejerciese respecto 

. de mí, de una manera indirecta, las funciones del jurado 
de las dos Cámaras, suspendiéndome como si hubiera sido 
acusado y condenado. 

Admita V. E . con la expresión de mi amargo sen-
- timiento, la de una amistad y de un respeto que se so-
breponen á mis desgracias. 

Dios y libertad. México Octubre 11 de 1839.— José 
Maña Tornel.—Exmo. Sr. D. Manuel Sánchez de Ta-

. gle, Secretario del Supremo Poder Conservador. 

NUM. 2. 

Ministerio de Guerra y Marina.—Exmo. Sr. —Ha-
biendo sido exonerado de la Secretaría de Estado y del des-
pacho de la Guerra 

por haberme resistido a mandar mi 
dimisión, he vuelto-al seno de la Suprema Corporacion 
que V. E. preside, lo que tengo el honor de cnmuni-
carle con las protestas de mi profunda adhesión y respeto. 

Dios y libertad. México Julio 27 de 1839.—José 
-Maña Tornel.—Exmo.. Sr. General D. Melchor Muz-

quiz, Presidente del Supremo Poder Conservador. 

NUM. 3. 

Supremo Poder Conservador. —Exmo. Sr.—Ha manifes-
tado al Supremo Poder Conservador su digno Presidente el 



oficio que V. E . se sirve dirigirle con fecha 27 del actual 
en que le participa estar exonerado por el Exmo.Sr. Pre-
sidente de la República del encargo que obtenia de Minis-
tro de la Guerra, por haberse resistido á mandar su dimi-
sión. En consecuencia,-y teniendo en consideración el pro-
pio Supremo Poder Conservador, que en todos los asuntos 
pendientes hoy y que van á ocuparlo está V. E. impedi-
do, por haber intervenido en ellos como Ministro, ha acor-
dado que continúe asistiendo el Suplente Ínterin se conclu-
yen, lo que se avisará oportunamente á V. E. 

Al -tener el honor de dar cumplimiento á este acuerdo 
reitero á V. E . las sinceras protestas de mi aprecio.—Dios 
y libertad. México 30 de Julio de 1839.—Francisco Ma-
nuel Sánchez de Tagle.-~E.xmo. Sr. D. José María Tornel. 

. 2 . i a v : 
NUM. 4. 

'Exmo.fSr.—Despachados ya por el Supremo Peder Con-
servador ¡los asuntos para los que creyó deber llamar al 
suplente, ocurro á V. E. para que se sirva decirme si«e me 
considera'expedito para desempeñar las funciones que me 
corresponden con arreglo á la Constitución, como:miembro 
propietario del mismo Supremo Poder. 

-Reitero á V. E . -con este motivo las antiguas y since-
ras protestas de mi adhesión y respeto.—Dios y libertad. 
México Agosto 9 de de 1S39.—José María Tornel.—Exmo. 
Sr. Secretario del Supremo Poder Conservador D. Fran-
cisco Manuel Sánchez de Tagle. 
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NUM. 5. lew 
"> .o. ¿vup 

Supremo Poder Conservador.-Exrao. Sr.—No á min i -
no ála corporacion á que pertenecemos ambos, correspondía 
contestar la pregunta que V . E . se sirvió hacerme en su 
apreciable nota de 9 del próximo pasado Agosto. Has-
ta hoy no habia tenido reunión ninguna dicho cuerpo. Dí-
le cuenta con la citada-nota, y ha acordado se conteste á 
Y. E . que en el asunto para que se ha reunido, y en que 
hoy entiende, está V. E. aun mas impedido que en los 
otros á que se refiere mi nota precedente. , l { ¡ , 

Al dar cumplimiento á este acuerdo, disfruto de la -sa-
tisfacción de reiterar á V. E. la protesta de mi antigua 
amistad y afecto sincero. 

Dios y libertad.; México 18 de Setiembre de 1839.— 
Francisco Manuel Sánchez de Tagle.-Exmo. Sr. D. José 
María T o r a e l W í f c¡)--,. i( : s[ <aoiot¡bmn*tabal 

:, oh-.'.rf • f. sA C-Íí: • 02 -eDs 9'if'og 8WKJ tEOÍfif ioüiií 
H U M « ,6«r.oi:[ aobói oh fioiaiqo 

C-«ve,:-.- - Í«-,I r,f)if(9i fid 9i;p oaig tSO&eiqrai Vio v gmfiniiO 
Exmo, Sr.—El oficio de Y. E . de 18 del corriente, me 

instruye de que el Supremo Poder Conservador, de que 
soy miembro, aunque indigno, se ha servido declarar que 
estoy aun mas impedido para el asunto de que hoy seocu-
pa5 que lo estuve para los anteriores. , -:<•• 

Como el derecho que tengo para tomar parte; en lasi nde-
liberaciones del Supremo Poder Conservador, no es del 
número de los personales que se pueden renunciar, sino de 
la nación misma que ha querido que en él la represen-
te, espero que V. E . en obvio de nulidades, se sirva de-

5 



saz 

cftme las razones porque se me ha considerado impedido. 
Reitero á V. E . con este motivo, que comienza á ser 

desagradable, las protestas d e ' m i justa consideración y 
aprecio. 
-fDios y . l i be r t ad .Méx ico ¡23. de Setiembre de. 1339.— 

Jo&é María Torml.—Exmo. Sr. D. Francisco Manuel 
Saochez .de Taglé; Secretario del Supremo Poder Gonser-

w l i í . .oiaogA ohe?j3q oxniztraq is£» G sb rJort eJucioeic« 
-id! .oqvoL'o Í doib fifurgítra noinrei o b . w «ided oct Y/" ¡SÍ. 
Y : I Í - ! " . ' .I-- "R¡•» ¡. -

' " ! " • " 'i ; o ' 1 ; : y ' 
>oi i Vi aur ot-i[f;q tí sr-n m'¡ f 7 ¡.-, . ,¡ • 

Supremo Poder Conservador.—Exmo. Sr.—Desde 23 de 
Setiembre, fecha de' la última nota dé V. E. , no se habia 
remado' tósta lióy el Sujírémo Poder Conservador. Le di 
cuenta con ella y ha acordado diga á V. E. en contesta-
^ ^ gúé ,precisamente para evitar nulidades y no por al-
gún otro motivo que pudiera hacer á V. E . desagradable 
la determinación, le consideró impedido para intervenir en 
la cuestión de si han de anticiparse ó no las reformas cons-
titucionales, pues sobre ella no solo ha externado V. E. su 
opinión de todos modos, sosteniendo la afirmativa en las 
Cámaras y en impresos, sino que ha tenido tan poderoso 
influjo; en la iniciativa, cómo V. E. mismo testifica, glorián-
dose en la. carta, qué ' ha impreso y circulado á sus amigos. 
; : 1ÍÁJ!dar' éjfecúci'cn1 á eSte acúérdo, disfruto el amistoso pla-
cAt! i(fe'reiterarla' V . E . las protestas de mi sincero apre-
cio y consideración. 
"'-Dios y libertad. México'Octubre l.o de 1839.—Fr'an-
iücó Manuel Sáñthés de Tagle.—Exmo. Sr. D . José Ma-
ría 'Toraéí; ihiéhibro propietario del mismo. 
-asBsiqoi ni lo I¡9 onp O M B D O ' -d • . i-f. 
-obsvíia 2?. t3tÉÉÜIil 9b oivdo a& M J otíp OfMaS> t9Í 

OFICIO D E L S U P R E M O P O D E R CONSERVADOR 

A L A C A M A R A D E D I P U T A D O S . 

Supremo Poder Conservador.—Exmos. Sres.—La co-
misión nombrada por el Supremo Poder Conservador j>ara 
dictaminar sobre ciertas reclamaciones del Exmo. Sr. D. 
José María Tornel, presentó su dictámen en la sesión de 
16 del corriente, en la que fué leido, examinado y apro-
bado, acordándose remitirlo con los antecedentes al Sobe-
rano Congreso para su conocimiento y fines ulteriores. 

Sírvanse V. E E . dar cuenta con todo á su augusta .Cá-
mara, y aceptar las sinceras protestas de mi. aprecio. 

Dios y libertad. México 21 de Octubre de 1839.—Fran-
cisco Manuel Sánchez de Tagle.—Exmos. Sres. Secre-
tarios de la Cámara de Diputados. 
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D I C T A M E N D E L A C O M I S I O N 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

- íiítí-o cioBti al' stBMBWt 9Hí' fcdUfi'hioñib tyv;Ti¿ 

Secretaría de la Cámara de Diputados.—Sección 5.» — 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados.—Con 
nota de la Secretaría del Supremo Poder Conservador, de 
21 del presente mes, se han pasado á esta Cámara siete 
copias de las contestaciones que han mediado entre el ex-
presado Supremo Poder y el Sr. D. José María Tornel 
como uno de sus miembros, sobre las solicitudes, reclama-
ciones y protestas que este ha hecho, en consecuencia de 
hallarse exonerado del Ministerio de la Guerra, para que 
se le restituya al seno de su cuerpo, y el dictámen ori-
ginal que sobre esta materia extendió la comisión nombra-
da por el mismo Supremo Poder y que se asienta haber 
sido leído, examinado y aprobado en sesión del dia 16 del 
enunciado mes corriente. 

El punto en que parece se ha fijado con especialidad la 
mira de la medida propuesta en ese dictámen, es el del 
último reclamo, protestas y amagos del Sr. Tornel, que des-
conoce las facultades con que el Supremo Poder Conserva-
dor ha calificado que dicho Sr. se halla hoy con notorio 
j grave impedimento para deliberar y votar sobre la exci-
tación dirigida á la anticipación de las reformas constitu-
cionales, mediante la iniciativa que votó y apoyó como Mi-
nistro del Gobierno. Ha sido consiguientemente la medi-
da aprobada por el Supremo Poder Conservador, de con-
formidad con el indicado dictamen, que se pasase todo el 
expediente á esta Cámara [queda ya relacionado como se 
ha hecho] á fin de que el Congreso general se sirva hacer 



la declaración correspondiente interpretando el artículo 7.o 
de la 2.a ley constitucional para comprehender ó no cora-
préhender en él el caso del Sr. Tornel y continuar ó sus-
pender el servicio del suplente. 

Las graves dificultades que presenta este paso están an-
tevistas con exactitud. Asi es que en el dictámen de la 
comision del Supremo Poder Conservador se ven entre 
otros estos notables razonamientos: „ E l Supremo Po-
d«r Conservador si bien ha podido calificar económicamen-
te el impedimento del Sr. Tornel, no puede legislar ni .in-
terpretar do un modo auténtico los artículos constitucional 
les que fijan sus atribuciones y los medios y maneras de 
ejercerlas. Y esta declaración auténtica es la que hoy se 
necesita para terminar en su cuna una cuestión que des-
pue<¡ se liaría mas y mas escandalosa y de mayores y mas 
graves consecuencias." 

, „Por esta medida [la que queda asentada] no se trata 
de recabar una ley nueva preceptiva, que solo'rija para lo> 
futuro, sino una resolución verdaderamente declaratoria dé 
leyes existentes, que facilite el camino principiado y remue-
va, estorbos desgraciadamente presentados para terminarlo. 
Esto es también muy conforme á la letra expresa de la 
misma Constitución en los artículos 42 y 45, párrafo 4. ° 
de la 3.a de sus leyes. Tampoco se aspira á ejercer el de-
recho de iniciativa que no tiene este Supremo Poder Con-
servador, y solo corresponde al Supremo Ejecutivo, á la 
Alta Corte de Justicia, ó i los Diputados reunido^ en nú-
mero de quince para iniciar leyes declaratorias de otras Te-
yes, según el artículo 27 dé la misma 3;a ley. Más el Su-
premo Poder Conservador está bien persuadido de que en 
la respetable Cámara' de Diputados, una vez.instruida del 
caso de la"cuestión, de lá urgente necesidad de resolverla, 
y de la impoftancia del asunto: principad sobre qae:se ver-

sa, abundan personas sensatas y celosas que, reunidas en mas 
del número necesario, den impulso á la declaración que se 
promueve " 

„Si á pesar de todo y de la suma preferencia que sele 
recomiende se dilatase esta resolución, ó si el Congreso se 
abstuviere de ejecutarla, el Supremo Poder Conservador de-
terminará el punto principal sobre reformas, de la manera 
y por los medios que estime mas justos y regulares, bien 
seguro de que sus determinaciones no adolecerán del vició 
de nulidad, y de que nada ha omitido para legalizar en tiem-
po toda su conducta." 

La comision de puntos constitucionales, á la cual tuvo 
á bien la Cámara acordar se pasase el expediente remiti-
do por el Supremo Poder Conservador para que en la se-
sión secreta ordinaria de este dia consulte lo que debe ha-
cer, observa desde luego, que entre las consideraciones que 
al expresado Supremo Poder movieron y decidieron á dar 
el paso que hoy ocupa á la Cámara, se comprenden co-
mo perfectamente reconocidas cuatro verdades constitucio-
nales que deben estimarse como bases ó supuestos incontras-
tables de la resolución que haya de tomar esta Cámara en 
el asunto: 1 Q u e solo al Poder Legislativo corresponde 
la interpretación y declaración auténtica de las leyes funda-
mentales: 2.» Que para que pueda procederse á esta decla-
ración auténtica es de absoluta necesidad que haya una ini-
ciativa: 3.a Que esta iniciativa debe verificarse precisamen-
te en la Cámara de Diputados, pues sin su deliberación y 
acuerdo nada puede hacerse porel Congreso general: 4.a Que 
el Supremo Poder Conservador no tiene iniciativa, y para 
la declaración de las leyes solo pueden ejercerla el Supre-
mo Poder Ejecutivo y la Alta Corte de Justicia, cada uno 
en su línea, y los Diputados si se reúnen quince para pro-
ponerla. 



Ea la prolija y circunspecta discusión que se pro-
longó por cuatro dias, y en que se hicieron varias pro-
posiciones para fijar el trámite que debia darse al expe-
diente remitido por el Supremo Poder Conservador, no se 
adelantó ni pudo adelantarse una sola línea en el conven-
cimiento de las cuatro verdades deducidas del dictamen apro-
bado por el Supremo Poder Conservador; pero si no con 
novedad, se presentó, con muy eficaz recomendación, otra 
verdad muy importante, y es la de que el interés de la 
tranquilidad de la Nación reclama ya alta é imperiosamente 
la pronta resolución de la excitativa hecha al Supremo 
Poder Conservador sobre la anticipación del término seña-
lado para ¡as reformas constitucionales. 

La comisión que suscribe, deduce de todo lo expuesto: 
lo primero, que no está en su arbitrio establecer ni ofre-
cer á la deliberación de la Cámara, proposicion alguna 
sobre la materia principal, ó sobre la declaración del ar-
tículo 7 de la 2.a Ley Constitucional, porque para esta 
no hay la iniciativa que conforme al artículo 27 de la 
3 . i Ley exigiría la naturaleza del asunto, que no es cier-
tamente de la línea de la Corte de Justicia, ni del Poder 
Ejecutivo: lo segundo, que en estas circunstancias tam-
poco le es dado establecer proposicion alguna de que pue-
da ocuparse el Congreso general, y debe ceñirse absoluta-
mente á la económica de la contestación que esta Cámara 
deba dar al Supremo Poder Conservador: tercero, que con-
siguientemente esta contestación no puede ser sin disonan-
cia sobre las dificultades antevistas y verdades conocidas 
por el Supremo Poder Conservador y de que ya se ha 
hecho cargo, sino sobre el propósito que ha manifestado 
tan claramente de que la Cámara se instruyese de la cues-
tión agitada por el Sr. Tornel, de la urgente necesidad 
que ha contemplado dicho Poder de que se resuelva esa 

cuestión, de la importancia del asunto principal sobre que 
versa, y de que si el Congreso general se abstuviese abier-
tamente de hacer la declaración mencionada que le toca 
conforme al artículo 5o de la 7.a Ley constitucional, y aun 
en el caso de que no se abstuviese abiertamente si se di-
latase su resolución, el mismo Poder Conservador deter-
minará el punto principal sobre reformas de la manera y 
por los medios que estime mas justos y regulares, bien 
seguro de que sus determinaciones no adolecerán del vi-
cio de nulidad, y de que nada ha omitido para legalizar 
en tiempo toda su conducta. 

Siendo, pues, el verdadero objeto del Supremo Poder 
Conservador, que supuestas las dificultades que ha reco-
nocido para la declaración auténtica que promueve, se ins-
truya la Cámara de la cuestión ocurrida con el Sr. Tor-
nel, y de lo que se propone hacer en el caso de que aque-
llas dificultades no se allanen y aun en el caso de que la 
resolución del punto principal se dilatare, la comision que 
suscribe estima y debe someter á la discreta deliberación 
de la Cámara las proposiciones económicas siguientes. 

Primera. Contéstese al Supremo Poder Conservador de 
enterado, con copia de este dictámen. 

Segunda. Sáquese copia certificada del dictámen ori-
ginal de la comision del Supremo Poder Conservador que 
ha remitido y devuélvasele, y fecho pase al archivo este 
expediente. 

México 28 de Octubre de 1839.—Espinosa-—Be-
cerra.—Barajas.—Es copia. México 29 de Octubre de 
1839.—J. N. Espinosa de los Monteros. 
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OFICIO D E L A C A M A R A D E D I P U T A D O S 

A L S U P R E M O P O D E R C O N S E R V A D O R . 

Secretaría de la Cámara de Diputados. — Sección 
5.a —Exmo. Sr.—El 22 del presente recibimos y dimos 
cuenta á la Cámara con la nota de V. E . de esa fecha y 
dictámen de la comision del Supremo Poder Conservador so-
bre las contestaciones que V. E . se sirvió acompañarnos 
habidas entre dicho Supremo Poder y el Exmo. Sr. D. 
José Maria Tornel, miembro de la misma corporacion. Y 
enterada la Cámara de su contenido, ha acordado se re-
mita á V. E., como tenemos el honor de hacerlo, copia 
certificada del dictámen de la comision de puntos consti-
tucionales, aprobado por la misma, y el original de la del 
expresado Supremo Poder. 

Tenemos el honor de ofrecer á V. E . las considera-
ciones de nuestro distinguido aprecio. 

Dios y libertad. México 29" de Octubre de 1839. 
—José María Bravo, Diputado Secretario. — Bernardo 
Guimbarda, Diputado Secretario.—Exmo. Sr. Secretario 
del Supremo Poder Conservador. 
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DICTAMEN SEGUNDO 

- •> i ' ' on .-ort an o 
DE LA COMISION : 

D E L SUPREMO PODER CONSERVADOR. 
• 

.... — « » ' ** 
1. Se ha verificado exactamente uno de los casos que 

previo el que suscribe en su dictamen de 16 de Octu-
bre próximo pasado, pues la Cámara de Diputados, ca-
balmente instruida de todo el expediente, ha tenido a 
bien abstenerse de hacer la declaración auténtica, expresa 
y especifica que se promovia sobre el impedimento legal 
que tuviese ó no el Exmo. Sr. D. José Maria Tornel 
para intervenir y votar en el negocio pendiente y rela-
tivo á la anticipación del tiempo señalado para las refor-
mas constitucionales, reduciéndose substanciahnente á con-
testar -"de enterado" despues de la prolija y circunspecta 
discusión que en ella se tuvo y se prolongó por cuatro 
dias, según se refiere en el dictámen de su comision, 
que aprobado por la misma Cámara, ha sido pasado en 
copia certificada á este Supremo Poder Conservador, por 
cuyo acuerdo ha vuelto el mismo expediente al que sus-

cribe. * 
2. El motivo que la Cámara expone, por medio de 

su comision, haber tenido para ceñirse á esta contesta-
ción, es no haberse presentado por sus Diputados la ini-
ciativa necesaria, y no ser dado á su comision estable-
cer y fijar proposicion alguna de que pudiera ocuparse 
el Congreso general. 

3. Pero si los Sres. Diputados no han tenido á bieu 
hacer aquella iniciativa ni en pro ni en contra de la cali-



ficacion económica del Supremo Poder Conservador so-
bre el impedimento legal del Sr. Tornel; y si en con-
secuencia la Cámara no ha hecho la declaración legisla-
tiva ó auténtica que se deseaba, lo practicado hasta aquí 
es sin duda bástante para legalizar plena, absoluta y so-
lemnemente la conducta del Supremo Poder Conserva-
dor, para expeditar legalmente sus procedimientos ulte-
riores, y para librar su última declaración sobre las re-
formas constitucionales de toda acriminación, de todo em-
bate, de toda queja, y del espantajo de nulidad conque 
se amagaba desacreditar, con ocasion del reclamo de S. E. 
el Sr. Tornel. Estas verdades son muy notorias de suyo: 
sin embargo, el que suscribe, procurará dilucidarlas con 
unas breves reflexiones, apoyadas en las constancias mis-
mas del expediente. 

4. 1.a El Supremo Poder Conservador comunicó á la 
respetable Cámara de Diputados la incidencia relativa al 
Sr. Tornel; pero se la comunicó no instruyéndola en ex-
tracto, ni sobre su palabra, de los sucesos de dicha inci-
dencia, sino pasándole cuantas constancias habían mediado 
sobre ella, de manera que nada, nada habia ocurrido en 
el Supremo Poder Conservador desde el punto primero 
hasta el último de este desgraciado incidente, que no haya 
sido transmitido con exactitud á la Cámara de Diputa-
dos. Consiguientemente esta instrucción ha sido cabal y 
perfecta, y muy distante de los vicios de obrepcion ó 
subrepción, que si siempre son reprobados y detestables, 
lo serian mucho mas en las comunicaciones respectivas 
á las supremas autoridades de la Nación. 

5. 2a Esta instrucción á la Cámara de Diputados so-
bre la incidencia del impedimento del Sr. Tornel y de 
sus reclamos consiguientes, no ha sido privada y confi-
dencial, sino pública y oficial. 

6. 3.a Esta comunicación no se propuso el simple y 
estéril objeto de instruir á la Cámara acerca de tal in-
cidencia, sino el muy preciso y terminante de que ella 
hiciese una positiva y formal declaración. 

Así es, que en el dictámen del que suscribe, apro-
bado por el Supremo Poder Conservador, se hallan á la 
letra estas palabras: „Debe pasarse todo este expediente 
á la Cámara de diputados & fin de que el Congreso ge-
neral se sirva dictar la declaración correspondiente para 
terminar la cuestión que nos agita, interpretando el artí-
culo 7.o de la 2.a Ley Constitucional El Supremo 
Poder Conservador está bien persuadido de que en la 
respetable Cámara de Diputados, Una vez instruida del 
caso de la cuestión, de la urgente necesidad de resol-
verla, y de la importancia del punto principal sobre que 
se versa, abundan personas sensatas y celosas, que re-
unidas en mas del número necesario dén impulso á la de-
claración que se promueve." Y es de notarse, que estas 
mismas palabras, por las cuales se pidió esa positiva y 
formal declaración, están copiadas por la comision de la 
Cámara en su dictámen. 

7. 4.a El Poder Conservador promovió en la Cámara 
esta auténtica declaración, no arrogándose derechos que 
no tiene, esto es, no por via de iniciativa, sino excitan-
do y promoviendo el patriotismo y celo de los Sres. 
Diputados para que la hiciesen en su Cámara de la ma-
nera que se previene en la misma Constitución-

8. 5.a Esta solicitud, excitativa ó mocion del Su-
premo Poder Conservador fué y es muy legal, como lo 
es el derecho de petición, concedido y autorizado á cual-
quier ciudadano particular en los casos comunes en que 
la iniciativa puede hacerse por un solo Diputado, según 
el artículo 3.o de la 3.a Ley Constitución*!. 



9. 6.a Es te paso del Supremo Poder Conservador, si 
bien manifiesta por una parte su ejemplar moderación 
que no le permite ejercer prerogativas que no tiene, pa-
tentiza por otra, que cuando se trata del sumo impor-
tante objeto de la causa pública, como en este asunto de 
las reformas, no se detiene en respetos y ceremonias, ni 
cree que se degrada con presentarse ¿ la Cámara á la 
manera de un simple ciudadano. 

10. 7.a El Supremo Poder Conservador, al dar este 
paso, siguió la máxima, justa, prudente y decorosa, es-
tablecida en una ley antigua que prevenía se requiriese 
al legislador para que resolviese auténtica ó legislati-
vamente los casos comprometidos y embarazosos. 

11. 8.a Al Congreso general, y á él únicamente, cor-
responde interpretar de aquel modo, es decir, auténtico y 
legislativo, la Constitución y las leyes: en consecuencia, 
el Poder Conservador se dirigió á Ja única autoridad á 
que podia dirigirse con este objeto, una vez que la Cá-
mara de Diputados es la primera en que debe recibirse 
y discutirse toda cla.se de leyes, según el artículo 25 de 
la 3.a Ley Constitucional. 

12. 9.a El Supremo Poder Conservador, al dirigir esta 
excitación á la Cámara de representantes, no se contrajo 
á que los Sres. Diputados, en número de, quince, hicie-
sen una iniciativa que fuese precisamente conforme al 
concepto y calificación económica ya hecha por él mis-
mo sobre el impedimento del Sr. Tornel, sino que obró 
con tanta circunspección, que abiertamente promovió que 
la iniciativa se propusiese ja en pro ó y* en contra de 
su misma calificación. Así es, que en el dictamen del 
que suscribe, aprobado por el mismo Poder, se nota desde 
luego, que la declaración se solicitó con estas palabras 
muy remarcables: "se sirva hacer la declaración corres-

pondiente para comprender ó no comprender el caso del 
Sr. Tornel, y continuar ó suspender el servicio del su-
plente." • -

13. 10.a En la Cámara de Diputados no se l i tóos» 
cfccio la iniciativa conforme á la calificación económica 
-del Conservador; pero tampoco se hizo la contraria para 
que se declarase hábil y ex pedito al Sr. Tornel, y pu-
-diese discutir y votar de nuevo el punto de reformas, 
iniciado por él mismo como miembro del Gobierno; sino 
«pie absteniéndose los Sres. Diputados de iniciar una de-
claración expresa y terminante sobre la materia, se dejó 
•correr libremente el concepto ó calificación económica del 
Conservador. 

14. 11.a Esta-circunstancia es tanto mas Teparable y 
poderosa, cuanto que la Cámara de Diputados quedó bien 
enterada de dicha precédente calificación, así como de to-
dos sus fundamentos, no menos que de los contrarios ex-
puestos por el Sr. Tornel. 

15. 12.a Quedó igualmente enterada, cemo asienta su 
«omisión, de que si se abstenía de hacer abiertamente la 
•declaración ó solo la dilataba, el Supremo Poder Conser-
vador habia de proceder á la resolución del asunto prin-
cipal sobre reformas, de la manera y por los medios que 
estimaba justos y regulares, inculcándosele por el Poder 
Conservador que él jamás podría vacilar sobre el notorio y 
grave impedimento del Sr. Tornel para intervenir btra ve* 
«n el negocio referido. -

16. Estas doce reflexiones, apoyadas en constancias li-
terales e intergiversables del expediente, producen, por 
necesidad, otras verdades irrefragables que hacen de 6üyo 
fcias fácil, mas llano y seguro nuestro camino en-el o«-
^rocio principal. 

17. 1.a La conducta del Supremo Poder Conservador 
7 ' 



en la incidencia del Sr. Tornel ha sido atenta y come-
dida; prudente y previsiva; moderada y circunspecta; fran-
ca y sincera; y de ninguna manera imprudente ni vio-
lenta, ambigua ni capciosa, obscura ó tenebrosa. 

18. 2.a El resultado que su mocion tuvo al fin en 
la Cámara de Diputados no contradice, expresa ó tácita-
mente ni de modo alguno, el concepto ó calificación eco-
nómica hecha precedentemente, y muy constante á la Cá-
mara, sobre el impedimento del Sr. Tornel. 

19. 3.» Antes bien, ese resultado, tal cual aparece en 
el dictámen aprobado por la Cámara, y supuestos los co-
nocimientos, instrucciones y antecedentes que se expre-
san, todos oficiales, ese resultado, se repite, induce una 
connivencia indirecta y tácita, pero segura y poderosa de 
parte de la Cámara, sobra la materia que se presentó y 
sujetó oficialmente á su resolución legislativa. 

20. De estas verdades, las dos primeras no necesi-
tan mayor explicación: la haremos muy breve respecto 
de la tercera. 

21. Cierto es que en la Cámara de Diputados no se 
llegó á resolver, ni á iniciar siguiera, la cuestión que 
oficialmente se le propuso; pero es sabido, conforme á 
¿erecho, que los hechos tienen á veces la misma y aun 
mayor fuerza que las palabras. También es sabido, que 
Jos hechos deben interpretarse según los sucesos que les 
preceden y según las circunstancias en que se vcrifican-
Y es, por último, indudable, que en ciertas ocasiones se 
hace lo mismo callando de propósito y con estudio, que 
hablando: de donde ha provenido aquel principio de de-
recho: "Qui tacet, consentiré videtur," el cual se ha con-
vertido ya en el adagio común: "Quien calla, otor jaY 

22. Este axioma legal tiene todo su vigor y fuerz^ 
«eguft el «entir uniforme de lo» jurisconsultos, en aque-

líos casas ca qu? el que calla tiene derecho para hablar, 
y tiene también obligación de hacerlo para precaver en 
tiempo perjuicios y violencias, errores ó desaciertos. En 
tales cascs el callar, cuando se puede y debiera hablar, 
es un positivo consentimiento, y tan cierto y tan pode-
roso, que despues no debe admitirse otra interpretación 
que lo desmienta. Por eso es, que hay otro principio 
que establece que "en todo acto debe hacerse la inter-
pretación de la voluntad contra aquel que, pudiendo ex-
plicarla clara y abiertamente, se abstuvo de hacerlo." Con-
tra euM, qui dum potuil apcrle loqui, non esl aperte /»-
cuínJ, est inlerpretatio faciendo. 

23. Estos principios y estas reglas del derecho, dic-
tadas por la razón natural, si tienen su lugar en los tra-
tos y asuntos particulares de los hombres, lo tienen mu-
cho mejor en los negocios públicos de importancia y tras-
cendencia, y versándose entre magistrados y autoridades 
que deben siempre vigilar por la observancia del orden 
público, por el exacto cumplimiento de las leyes, y por 
evitar todo género de errores, arbitrariedades y violen-
cias. En casos tan graves y delicados todo disimulo, cual-
quiera omision, y toda clase de tolerancia, ó de indolen-
cia para impedir el mal oportunamente, hace criminal 
y responsable á aquel que lo comete. Esto es cierto y 
evidente, tanto en el fuero interno como en el exter-
no, tanto en el orden moral, como en el legal y en el 
político; y así lo asientan y sostienen generalmente los 
moralistas, los jurisconsultos, los publicistas. 

24. Entre los muchos, cuyas doctrinas pudiéramos ci-
tar, aplicables á esta materia, el que suscribe se redu-
cirá á tráscribir la de Grocio, el cual, explicando la res-
ponsabilidad que pueden contraer las autoridades públicas 
en el desempeño de su cargo, asegura que la incurren, iro 



solo. .los. que mandan ejecutar un hecho vicioso; los que 
k, consienten y autorizan expresamente; los que ayudan 
a^ecutar lo ; los receptadores; los partícipes;, los conseje-
m . - los que lo alaban y recomiendan; sino también aque-
llos que por un derecho ó facultad propia pueden im-
pedirlo y. no lo impiden; los que no disuaden al ejecu-
tor, debiendo hacerlo; y lo que es mas, los que se ccn-
tentan con reticencias, debiendo por cualquier motivo ha-
cer aclaraciones positivas. 

25.. En seguida, y tratando el mismo Grocio de la res-
ponsabilidad- de las Supremas autoridades, no duda asen-
tar, que la que sabe que va á cometerse un- hecho que 
considera irregular y no lo impide cuando puede y debe 
hacerlo, ella es la que en verdad lo comete. 
sv26. Para fundar Grocio- su doctrina cita á Cicero* 
quien d,ce no haber mucha diferencia, tratándose de las 
autoridades y poderes públicos, entre perjudicar por sí mis-
mas y con sus leyes el orden común de la República 
-y -dejar que otras la ofendan. (1) ' 

.,27.. Cita á Agapeto, que asegura ser igual el delin 
qUóo n 0 e m b a r a z a r l ° delincuente (2). 

iS^TArnobiQ'que afirma 10 mismo con otraa 

29. Cita á Salviano, que hablando puntualmente de 
potestades supremas, asienta, que la que sabe que va 

( H "Ñeque vero mul tum ihterest, praessrtim ih Consule, utrum 

T P e m Í C Í ° S Í S , C g Í b U S ' i m P r o b — i o n i b u s , rempublicam vexet, a . 
.alios vexare pa t ia tur . " 

. - p ] " P a r est dclinquere et de l ínque les non prohibere.» 

a : m "Quisquís p a t i t u , peccare peccantem, * v i r e s B u b m i n ¡ s t r a t 

á ejecutarse un hecho grave y remarcable, se entiende-
que lo aprueba si deja perpetrarlo (1),. 

39, Cita á San Agustin, que también dice-que el que-

deja de obviar un hecho pudiendo, lo consiente (2). 
31. Cita al Concilio Pistense, el cual dice igualmente 

no estar libre de consentimiento aquel que pudiendo en-
mendar un error, se abstiene de hacerlo, y con esto mis-
mo se hace partícipe del hecho que pudiera corregirse (3.).. 

32. Cita á Dionisio Galba, el cual hace una iusta dis-
tinción entre las personas privadas y las que se hallan, 
revestidas de pública autoridad, diciendo respecto de las 
primeras, que les basta con no faltar por sí mismas al 
cumplimiento de las leyes; pero que las que ejercen un 
poder público, deben además cuidar de que otros no fal-
ten (4). . . ' .. ... . 

33. Cita, en fin, y trascribe unas palabras muy efi-
cases y poderosas del Crisóstomo, con las cuales se pro-
puso convencer, que eran dignos de graves penas y de 
ser muy reprendidos todos aquellos que no se apresura-
ren á evitar los hechos que debian evitarse, sufrir com-
promisos, y arrostrar peligros que debieron arrostrar en ser-
vicio de sus cargos y en honra de sus soberanos, sin que les 
valiese la excusa de no haberse mezclado en los sucesos, 
pues que solo el no haberlos impedido, era bastante para 
que por esta omision debiesen ser acriminados (5). 

[1] Potcstas magna et potentissima quae prohiberc scelss ma-
ximum potest, quasi probat debere fieri, si seiens patitur perpetrar!. 

(2] "Qui desinit obviare cum potest, eonsentit ." 
• [3] " N o n est liber ä consensu qui quod emendare potest, emen-
dare negligiti quapropter sine dubio peccati se partioipem facit-" " 

[4] "Privatis sufficit non delinquere: a t in imperi» agentibus in-
.eumbit et hoc curare ne del incuat alius." 

[5] "Ob hoc ipsum fer poenas, et ultima lue suplicja, quod non 



34. Con la doctrina de Grocio está del todo conforme 
la da PuíTendorf en su obra titulada: Dsrechi déla natu-
raleza y de Lis naciones y la da otros publicistas al exa-
minar los casos y motivos porque puaden hacerse respon-
sables los magistrados y autoridades en el ejercicio de 
sus funciones. 

35. Ahora bien. El Congreso general es el único á 
quien corresponde, por nuestra Constitución, la interpre-
tación auténtica de las leyes- El Congreso es el primero 
que deba vigilar sobre la observancia exacta y puntual 
de las fundamentales, de su genuino sentido, de su ver-
dadera y propia inteligencia. Consiguientemente él debe 
desterrar las interpretaciones violentas y arbitrarias, y cor-
tar, y mas aun precaver, las que tenga por erróneas y 
abusivas. Y por eso es, que ni aun en el tiempo de 
receso está libre de tan estrecha obligación, pues en este 
tiempo la desempeña por medio da su diputación parma-
nente, compuesta de cuatro Diputados y tres Senadores, 
entra cuyos deberes se cuenta el muy principal de ve-
lar sobre las infracciones constitucionales. 

La Cámara de Diputados es la única ante quien de-
be iniciarse toda clase de le}'es, así las preceptivas como 
las declaratorias de otras disposiciones preexistentes: por 
lo mismo, la Cámara de Diputados fué la única á quien 
pudo dirigirse el Supremo Poder Conservador para la de-
claración que pretendía, como lo hizo en efecto de la 
manera que pudo, excitando é interpelando el celo y pa-
triotismo de los miembros que la componen, para que re-

adfuisìi, quod non prohibuisti, quoti rasamente« non retinuisti, quod 
perieula non fiubiisti, prò honorc imperatoria. ¿Particcps non fuisU 
facinorum? Laudo hoc et boni accipio: sed noe quae fiebant im-
pediisti: boa vero jata 4ignum accusari." 

unidos en el número legal hiciesen la correspondiente ini-
ciativa. Esta al fin no ha llegado á realizarse, y la Cá-
mara ha contestado <:de en''erado;" pero esta contestación, 
si bien en otras autoridades y en diferentes circunstan-
cias pudiera reputarse sencilla é insignificante, dictada hoy 
por la Cámara y bajo tales antecedentes é instrucciones 
oficiales, debe estimarse como una verdadera aunque ta-
cita connivencia, según los principios, reglas y doctrinas 
asentadas. 

La Cámara, con esa contestación, hija de una dis-
cusión prolija y meditada por el espacio de cuatro dias, 
ha manifestado quedar bien enterada: l.o de que el Su-
premo Poder Conservador en uso de sus facultades eco-
nómicas (que tienen todos los cuerpos constitucionales, 
como las Cámaras, el Consejo de Gobierno, la Corte Su-
prema y demás Tribunales de justicia,) había ya califi-
cado el impedimento legal del Sr. Tornel: 2.o de que esta 
calificación económica habia sido contradicha por el mis-
mo Sr. Tornel: 3.o de que el Supremo Peder Conser-
vador insistía, sin variación, en su concepto antecedente: 
4.o de todos los fundamentos expuestos en pro y en cen-
tra sobre la materia: 5.o da qüe sin embargo, el Supre-
mo Poder Conservador habia tomado la medida noble y 
prudente, justa y decorosa de sujetar su calif carien eco-
nómica á una declaración legislativa y 6.o da que si esta 
declaración llegara á frustrarse, ó solo se dilatase con una 
dilación que no sufre la urgente calidad del negocio prin-
cipal, el Poder Conservador lo habría de resolver sin asis-
tencia del Sr. Tornel, según su concepto y facultades eco* 
nómicas. 

33. ¿Quién, pues, bajo unos antecedentes tan marca-
dos pudiera racionalmente presumir, que. la cqnductá ofi-
cial de la Cámara no indicaba una,'connivencia cpnJ la» 



facultades y calificación económicas del Conservador? ¿Có-
mo pudiera creerse, que la Cámara de Diputados dejase 
correr libremente esa calificación económica, si la hubiese 
tonido por errónea, absurda, arbitraria, y opuesta al sen-
tido de la ley constitucional? ¿Cómo podrá decirse, que 
la Cámara habia visto con tanto abandono é indolencia 
una de sus mas estrechas obligaciones, despreciando la 
ocasion mas propia, la mas sazonada y oportuna que se 
le presentaba para ejercer su facultad interpretativa, con 
la eficaz, franca y sincera interpelación del Conservador? 
¿Quién, por último, podrá tener la temeridad de persua-
dir, que la conducta de la Cámara, ó á lo menos de la 
mayor/a que acordó tal contestación, ha sido ó positiva-
mente taimada é insidiosa, ó débil é indolente cuando 
menos? 

•El que suscribe, lejos y mucho de aventurar tan 
criminosa interpretación contra la respetable Cámara de 
Diputados, no puede hacer otra sino la que naturalmente 
dictan los principios y. reglas del órden y la justicia,-de 
la regularidad y la decencia. Y se confirma mas en este 
propósito, fijando su consideración en una especie senta-
da en el dictamen de la comision aprobado por la Cá-
mara, y pasado al Conservador por acuerdo expreso de 
la misma. 

La especie es, que "en la prolija y circunspecta dis-
cusión, prolongada por cuatro dias en la Cámara de Di-
putados, se presentó con muy eficaz recomendación una 
verdad muy importante, que fué, la de que el interés de 
la tranquilidad de la Nación reclamaba ya alta é impe-
riosamente la pronta resolución del negocio sobre reformas 
Así lo asienta la comision en su dictámen; así consta 
aprobado por la Cámara; así ha venido en contestado» 
ol Supremo Pod«r Conservador: y ya se vé, que U Gá~ 

mara por medio de tan expresiva recomendación, no hu-
biera hecho mas que acelerar la consumación de errores 
graves y perniciosos, si por tales hubiese reputado los 
conceptos bien descubiertos, y paladinamente manifestados 
del Conservador. ¿Cómo y por qué pudieran presumirse en 
la Cámara de Diputados miras tan hostiles y correspon-
dencia tan alevosa, especialmente en un negocio como el 
de reformas constitucionales, tan interesante al bien de la 
Nación y en que tanto debieran resplandecer la franque-
za y sinceridad, y la union y la armonia de todos los 
altos Poderes de la Pàtria, en los cuales ni debiera aso-
marse siquiera el detestable espíritu de revolución y de 
discordia? El que suscribe repite, que está muy distante 
de abrigar por un momento tan criminosas imputaciones. 

Por todo lo expuesto es de dictámen: l.o que el Su-
premo Poder Conservador se halla ya libre y expedito 
para terminar el negocio de reformas por el camino prin-
cipiado, una vez precavido de la manera posible el me-
barazo que presentó el reclamo último del Sr. Tornei, 
por medio del ocurso é interpelación hecha tan oportu-
namente á la primera de las Cámaras del Congreso ge-
neral, ante quienes el mismo Sr. Tornei habia amagado 
ocurrir con sus con tradiciones y protestas. 

2.o Que al tiempo mismo en que se haga la decla-
ración pendiente sobre reformas, se conteste á S. E. el 
Sr. Tornei su oficio de 11 de Octubre próximo pasado, 
reduciéndose precisamente esta contestación á que el Su-
premo Poder Conservador, por un exceso de su delica-
deza, de su circunspección, y de su armononia y consi-
deración á uno de sus miembros, habia querido sujetar la 
calificación económica de su justo impedimento á la de-
claración legislativa del Congreso; que la Cámara de Di-
putados, bien instruida de todo, y de las comunicaciones 
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y reclamos del mismo Sr. Tornel, y despues de la mas 
prolija y detenida discusión, habia devuelto el expediente 
contestando de enterado sin declaración ni observación al-
guna; y que en tales circunstancias, al Supremo Poder 
Conservador no se habia ofrecido el mas leve motivo para 
variar su concepto antecedente sobre la concurrencia del 
Sr. Tornel al asunto de reformas. 

Y 3.o que se reserve todo este incidente en la Se-
cretaría de nuestro Cuerpo, mientras que circunstancias y 
motivos poderosos no obliguen á su publicación ó á to-
mar la medida que mas convenga, todo á juicio del Su-
premo Poder Conservador. 

México 4 de Noviembre de 1839. 
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Supremo Poder Conservador.—Exmo. Sr.—Dada cuen-
ta por mí á este Supremo Poder Conservador con el úl-
timo oficio de V. E. de 11 de Octubre próximo pasado, 
tuvo á bien acordar se pasase todo el expediente al Con-
greso general, á fin de que en uso de sus facultades se 
sirviese dictar la declaración auténtica que tuviese á bien 
sobre el incidente relativo al impedimento legal en que 
se halla V. E. para intervenir en el asunto sobre refor-
mas constitucionales; pues aunque el Supremo Poder Con-
servador jamás ha vacilado acerca de la justicia de di-
cho] impedimento, y por lo mismo hizo desde el princi-
pio la calificación económica que le correspondía, quiso 
sin embargo sujetarla á una decisión legislativa, llevado 
solo de un espíritu de delicadeza, de circunspección, y de 
armonía y consideración á uno de sus miembros. 

Pero la Cámara de Diputados (á cuyos miembros se 
excitó para la iniciativa correspondiente) bien instruida de 
todo y de todas las comunicaciones, protestas y reclamos 
de V. E. y despues de la mas prolija y detenida dis-
cusión, se ha servido devolver el expediente, contestando 
de enterado sin declaración ni observación alguna. 

En tales circunstancias al Supremo Poder Conser-
vador no se ha ofrecido el mas leve motivo para variar 
su concepto antecedente, acerca del impedimento de V. E. 
para concurrir al asunto de reformas. 

Lo que de acuerdo del mismo Supremo Poder tengo 
el honor de comunicar á V. E. , protestándole mi aprecio 
y amistad. 

Dios y libertad. México 9 de Noviembre de 1839. 
—Francisco Manuel Sánchez de Tagle—Exmo. Sr. D. 
José Maria Tornel, individuo del Supremo Poder Con-
servador. 
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Exmo. Sr.—Para cumplir con lo ofrecido á V. E. 
en mi nota de 24 de Julio próximo pasado, ha acorda-
do el Supremo Poder Conservador avise á V. E. que es-
tán ya terminados los tres asuntos para cuya resolución 
se le consideró impedido. Al tener el honor de ejecu-
tar dicho acuerdo, aprovecho la oportunidad de reiterarle 
las protestas de mi consideración. 

Dios y libertad. México 3 de Diciembre de 1839. 
—Francisco Manuel Sánchez de Tagle.—Exmo. Sr. ge-
neral D. José Maria Tornel. 
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Propium humani ingenii est odisse, 
quem laeseris. 

Es prop io de l a incl inación humana 
abor recer á q u i e n se h a ofendido. 

Tácito. Vida de Julio Agrícola. 

S 3 A Y 0 C O R N E L I ° T Á C I T O , el mas grave, senten-
cioso y profundo de los historiadores romanos, escri-
biendo la vida de Julio Agrícola, refiere su industria 
y constancia para la conquista de Inglaterra, los peli-
gros y dificultades que superó, el aumento de su glo-
ria por tantas proezas, y los celos del emperador Do-
miciano por sus victorias, quien lo recibió con sem-
blante alegre, como era su falaz costumbre; pero con-
gojado interiormente en su ánimo. Apercibido para 
fingir, y compuesto para manifestar arrogancia, es-
cuchó los ruegos de Agrícola, que se escusaba de 
admitir el proconsulado de Asia, vacante por muer-
te de Civica Cerial; no se avergonzó del cargo que 
le resultaba de pagar mal un señalado beneficio, y 
aun no le concedió el salario que solia darse á los 
prosconsules, y que él mismo había dado á otros, ó 
por estar ofendido de que no se le hubiese pedido, ó 
por remordimiento de conciencia, para que no pa-
reciese que compraba lo que habia prohibido. 

Escudriñando Tácito los motivos de una conduc-
ta tan estraña, tan inconsecuente y desleal, los ha-
lla en la natural inclinación de los hombres á abor-
recer á los que dañaron con insultos y agravios. 
Propium humani ingenii est, esclama, odisse quem 



laeseris. Es ta observación seria suficiente para re-
comendar, por sí sola, los talentos del historiador 
que mas ha penetrado en las profundidades del co-
razon humano; que ha pintado con mayor energía 
los vicios y los crímenes de sus contemporáneos; 
que encada línea, en la vida de u n hombre, traza la 
historia del espíritu humano y de todos los siglos. 
En efecto; una ofensa, una injuria, no son mas que 
el primer eslabón en una cadena de injusticias; y 
vemos y observamos todos los dias, que el odio y el 
rencor no se satisfacen si no es con la ruina y ester-
minio del que f u é dañado alguna vez. 

Al frente de mi humilde escrito, he colocado co-
mo epígrafe, la dolorosa sentencia de Tácito: Es 
propio de la inclinación humana aborrecer á 
quien se ha ofendido. E n el Dictámen del Escmo. 
Sr. Lic. D. Manuel de la Peña y Peña, adoptado por 
el supremo poder conservador, se descubre sin vio-
lencia el sentimiento y el dialecto de una pasión 
acerba, que ha podido cegar á un hombre respeta-
ble. hasta el punto de hacerlo olvidarlas convenien-
cias sociales, lo que debe á su propia reputación, á 
la de la corporacion suprema de que es miembro, y 
al pueblo mismo, á quien se suministra u n ejemplo 
pernicioso del estremo á que conducen los ímpetus 
ó turbaciones interiores á los que abusan del poder 
y emplean siniestramente las armas de la razón. 
Cuando no estuvo á mi alcance otro medio, denuncié 
al público la insigne arbitrariedad con que fui esclui-
do de concurrir á los actos del supremo poder con-
servador; y lejos de repararse la ofensa, ó de discul-
parla con argumentos en que brillase la fuerza de la 
verdad, en que sobresaliese, sobre todo idioma, el 

t 

pacífico de la filosofía, se pretende que aparezca co-
mo un falsario, como un ruin vengativo, como un 
monstruo á quien condenan las leyes al último su-
plicio. y la conciencia de los hombres de honor á 
perpetuo escarnio, humillación y afrenta. Para que 
la ironía acompañe al agravio y lo vuelva mas amar-
go, protesta el Sr. Peña y Peña que no usará de in-
vectivas ni de sarcasmos; que no manejará el ri-
dículo; que no tergiversará los hechos, ni menos 
aprovechará las circunstancias políticas en que 
me hallo, para aumentar y enardecer la odiosi-
dad contra mi persona. Cuantos han leido la pro-
ducción mas venenosa que ha publicado la prensa 
mexicana, reprueban el descavo con que se insulta 
al buen sentido, y que confesándose hipócritamente 
las consideraciones que merece un compañero para 
ser tratado con comedimiento y urbanidad, se ago-
te al mismo tiempo e't diccionario de las injurias, en 
el pomposo lenguage del foro, y citándose leyes y 
doctrinas que, por felicidad de la especie humana, no 
pertenecen ya á este siglo. (Y se dirá que me equi-
voco en señalar, como causa del escándalo, la malig-
na propensión de apoyar un daño en otro daño, y 
una ofensa en otra nueva? 

Jamás he ofendido al Sr. D. Manuel Peña y Pe-
ña: ni hemos estado relacionados por la comuni-
dad de beneficios: su persona me ha sido tan in-
diferente como á él la mia; pero vino una ocasion 
en que me retiró la inconsecuente fortuna su deles-
nable favor, y el Sr. Peña y Peña la consideró pro-
picia para abatir y desconceptuar á un ciudadano 
que sirvió con puro celo, y cuya suerte lo llevó, por 
desgracia, á oponer la energía de su carácter á tan-



tas energías revolucionarias de la época. Las cir-
cunstancias políticas en que me hallo, y en las que 
supone el Sr. Peña y Peña que ecsiste odiosidad con-
tra mi personacomo quien se goza en ello, no lo 
autorizan para aumentar aflicción al afligido, ni pa-
ra abanderizarse con los que acaso me detesten, por-
que he sostenido con firmeza, y en momentos peli-
grosísimos, un orden de cosas que consagra la ec-
sistencia del poder conservador, en el que figura S. 
E., y le ha sido tan útil para herirme á mansalva y 
esconderse detras del santuario en que se adora á la 
divinidad incomprensible. 

Ciertos hombres que brillan momentáneamente 
como los fuegos fatuos, sin dejar trazas ni memo-
ria de su ecsistencia. pasan en su carrera sin esci-
tar el entusiasmo, ni tampoco la animadversión de 
sus conciudadanos, porque acaban tan presto, que 
no aciertan á fijar las miradas del vulgo. Pero hay 
otros hombres, enemigos del egoísmo y de la apatía, 
que calculan para obrar, 110 el número de sus con-
trarios, sino el de sus obligaciones; no el tamaño de 
las dificultades, sino la necesidad de vencerlas; 110 
las consecuencias del arrojo, sino la importancia de 
emplearlo en las crisis del estado; y estos no pueden 
evitar que terminada una sedición, espliquen los 
vencidos su natural resentimiento. Virgilio en su 
Aneida esplica este resultado, en los siguientes ad-
mirables versos. 

Ac veluti magno in populo cum seepe coorta est 
Seditio, scevit animis ignobile vulgics 
Jamquefaces et saxa volant; furor arma ministrat; 

Y el Sr. D. Manuel Peña y Peña, que conoce el 
latin, y mas que á esta lengua muerta, la muy viva 
de las'facciones, no puede estrañar que se desate al-
guna contra el que anuló sus esfuerzos, ni apellidar 
odio público al que solamente lo es de una parte mí-
nima de la sociedad. ¿Quién creyera que esta re-
compensa habia de darse al que sacrificó su tranqui-
lidad y su salud, y aun espuso su vida, por salvar los 
principios que profesan sus detractores? No olvi-
do, nunca olvidaré, aquellos dias de consternación, 
de miedo y de terror, en que se me obligó á fuerza 
de lisonjas y de vehementes súplicas, á tomar una 
parte activa en la dirección de los negocios que se 
consideraban perdidos en los consejos de la pruden-
cia humana : mi empeño y mi diligencia fueron 
iguales á la gratitud que tanto imperio ejerce so-
bre mi alma; y cuando me prometía agregar á la sa-
tisfacción de la conciencia, la de haber complacido 
á los que me llamaron á servir, me vuelven éstos la 
espalda; me cubren de baldones; me cierran las puer-
tas de la misma corporacion de donde salí, muy á 
mi pesar, á comprometer mi crédito; á buscarme 
enemigos; á revivir odios antiguos y procurarme 
otros nuevos. Y cuando por un impulso de dig-
nidad, que ni la injusticia ni el infortunio pudieron 
arrebatarme, levanté mi voz y elevé mi queja, se es-
cucharon como el acento del esclavo, condenado á 
sufrir , á padecer y á guardar silencio. ¿Cómo es 
qué tal ira ha cabido en celestiales pechos? ¿Es por-
que los altos puestos no cambian las inclinaciones 
de los hombres, ni mudan sus costumbres, ni los 
convierten en filósofos? E s porque se ensordecen 
voluntariamente para no oir las palabras de la razón. 



y porque se dejan seducir por la ridicula esperanza 
de anonadar á hombres que estiman sus derechos, y 
en especial el m u y precioso de decir lo que sienten. 
Yo puedo morir; pero n o callar mientras viva; y si 
una injuria ha inspirado aliento para continuarlas, 
seguiré también mis defensas, porque D. Manuel 
Peña y Peña, ha asegurando y muy bien, que la con-
servación de un buen nombre en la sociedad, impor-
ta mas que todos los tesoros. Voy á ocuparme de 
su dictamen. 

Tres son los puntos que advierte el Sr. Peña y 
Peña haber yo presentado al fallo de la opinion pú-
blica. 1 .* Q,ue el supremo poder conservador no ha 
tenido facultades para calificar ini impedimento, que 
apellida legal. 2." L a injusticia intrínseca de esta 
calificación. 3.° El esceso en que dije haber incur-
rido el supremo poder conservador en su última de-
claración, sobre anticipación del tiempo para refor-
mar las leyes constitucionales. Paso á paso mar-
charé con S. E. en la sér ie de sus cáusticas impug-
naciones. 

E n cuanto al primero de estos puntos, nada de 
nuevo encuentra en mi Protesta, que no haya es-
puesto m u y detenidamente en mi oficio de 11 de Oc-
tubre. E r a de esperar que el Sr. Peña rebatiese los 
fundamentos de aquella ó de éste, en un dictamen 
que precisamente estendió para que lo viese el públi-
co; pero se contenta con referirse á otro dictamen, 
también suyo de 16 del propio mes, que se guarda 
en el archivo del poder conservador, que no se ha 
impreso, ni lo hemos conocido para admirar en él 
la sublime ciencia y maestr ía de su autor. A todo 
ello habrá cabalmente contestado, particularmente 

en los párrafos 32, 33 y 34, y es indispensable dar 
un servil ascenso á su palabra, porque basta que S E . 
nos recomiende los fundamentos constitucionales 
relativos A la facultad del supremo poder conser-
vador, para haber hecho la calificación economica 
de mi impedimento, y que asegure estar ellos in-
tactos y libres hasta hoy de la mas leve contradic-
ción, para que nos conformemos con su juicio y de-
jemos pasar el modesto elogio que anticipa de su in-
cógnito folleto. Y a se vé: el Sr. ü . Manuel ha pu-
blicado una obra, y á los autores de estupendos escri-
tos, es debida tanta l e como á los maestros en los an-
tiguos liceos. Magister dixit, ergo verum est. 

Al maestro, sin embargo, le hace cosquillas la 
obstinación con que insisto en llamar lanzamiento 
al acto simple y sencillo de haberme impedido en 
el tiempo de cinco meses y cuatro días todo partici-
pio é intervención en los negocios del conservador. 
E n el Diccionario d é l a l e n g u a castellana, una de 
la acepciones que se atribuyen al verbo lanzar y 
que es un equivalente del verbo latino ejicere, es la 
de echar, hacer salir á uno de alguna parte; de 
modo que siempre que se verifique que se le obligue 
á salir, aunque no mas sea por una vez, en esta ha 
sido lanzado. Significa igualmente el verbo lan-
zar, despojar de la posesión á alguno: ¿negara, el 
Sr. Peña y Peña que estuve en la posesion de con-
currir á las sesiones del conservador, hasta el día, 
nigro notando, lapiUo, en que f u i nombrado secre-
tario del despacho en el departamento de la guerra. 
-No es esta posesion un derecho de los que merecie-
ron de la nación el ser colocados en aquel poder su-
premo? No me han privado, el Sr. Peña y Pena y 



sus dignos compañeros, de la apreciable posesion en 
que estaba de desempeñar las atribuciones que la 
constitución le señala? ¿Y podrá así no llamarse 
lanzamiento á la obstinación con que me hicieron 
salir y no me admitieron, aunque reclamé mi vuel-
ta legal? 

No es por tanto una calumnia torpísima y atroz, 
la especie que propuse y denuncié á la opinion pú-
blica, de haber sido espelido del supremo poder con-
servador, no habiendo dado á las palabras otra in-
teligencia que la natural y propia. Por lo que toca 
á la subida á la roca Tarpeya y al lanzamiento 
á un abismo de afrenta y de ignominia, algunas 
severas esplicaciones son necesarias. 

En esta capital de la república se conserva una 
vieja secta política que aprendió la ciencia de go-
bierno en la escuela de los vireyes y de aquellos 
semi-dioses que se llamaban oidores, que practica 
todos sus artes, y que juega con nosotros, los hom-
bres de la revolución, alzándonos ó abatiéndonos, 
según conviene á sus mezquinos intereses. Esta co-
fradía, tan invisible como certera en sus cálculos, es 
la misma que por varios, aunque contrapuestos mo-
dos, ha conservado una influencia decisiva y cons-
tante en los asuntos del estado. ¿Le place, por ejem-
plo, atraer y lisongear, al general Santa-Auna? Hélo 
aquí convertido en un Ciro, restaurador glorioso del 
templo; en otro Constantino, fundador del culto; en 
héroe grande y noble capaz de establecer por sí solo 
la gloria de la nación. ¿Importa á sus miras, anu-
larlo y envilecerlo? Es un traidor, dice, que enage-
nó á Tejas; es un tirano de los que cansan la pa-
ciencia humana. ¿No somos todos testigos de esta 

espantosa alternativa de juicios? Ella me ha alcan-
zado; y he subido y he caido, al placer y capricho de 
los astutos reguladores de nuestros destinos. ¡Cuan 
diferentes han sido Diciembre de 1S38 y Julio de 
1839! E n aquel mes escedió la adulación, respec-
to de mi persona, los términos de la justicia; en éste, 
cuando mis servicios parecieron inútiles; cuando la 
paz se habia afianzado á costa de estraordinarios es-
fuerzos; cuando el miedo y el susto habían pasado, 
gracias al que trajo las gallinas; entonces se me 
desaira, se me niega hasta un refugio, y se glorían 
de mis amargos compromisos, los mismos que me 
han metido en ellos. He aquí mi roca Tarpeya; 
he aquí mis desengaños. 

Se ha vuelto en el Sr. Peña y Peña cierta especie 
de manía citar su dictámen de 16 de Octubre, y gra-
vemente nos remite ü sus comentarios, para que ha-
llemos la verdad, la fidelidad y esactitud con que 
se produjo. Si no ha sido un designio, es al menos 
un descuido, no haber publicado el encomiado dic-
támen, y tanto mas cuanto que el gobierno costea la 
impresión de los volúmenes del Sr. Peña y Peña, fa-
vor y ventaja de que yo.no disfruto. Tales cons-
tancias y datos tan fijos y patentes, yacen hasta 
ahora en su misterioso sepulcro, y me consuela que 
los difuntos no inquieten á los vivos, ni con pláticas 

ni con argumentos. 
Ni aun el epígrafe de mi Protesta se escapa del 

anatema de mi impugnador. Unas palabras suel-
tas de Benjamín Constant, no le parecen suficientes 
para entender y aplicar una doctrina, como si no 
fuera bastante para escoger una sentencia, el que sus 
razones convengan al caso en que se pretende que 
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valga. E t designio de este célebre publicista fué 
cerrar en las asambleas legislativas las puertas a la 
envidia, al temor y á todas las pasiones, y por 
esto no quiere que el derecho de espulsion las con-
vierta en un teatro de luchas continuas y violen-
tas. Los esfuerzos de todos los partidos, conti-
núa, no tendrían otro objeto que la espulsion de 
sus adversarios: convencerlos, parecería menos se-
guro y fácil que lanzarlos. En cualquiera asam-
blea, sea ó no legislativa, pueden la envidia, el te-
mor y otras pasiones, influir en el ejercicio del dere-
cho de espulsion, porque componiéndose de hom-
bres, y dejándoles la facilidad del abuso, nada mas 
natural que verlas entregadas á luchas continuas y 
violentas. E n las asambleas no legislativas, pueden 
tener cabida los partidos y esforzarse para espelerá 
sus adversarios, por la poderosa razón de que es me-
nos seguro convencerlos, que echarlos. Y si algu-
na de estas asambleas 110 legislativas, es de un or-
den nuevo y desconocido en los análes de la legis-
lación, si á esta asamblea se le ha otorgado un po-
der sin responsabilidad, el derecho de espulsion de 
sus miembros, por cierto tjempo y para actos seña-
lados, aunque no sea para siempre, es una tentación 
para el abuso, y que puede dar lugar á luchas vio-
lentas, lo estamos palpando en la odiosa controver-
sia, que no yo, sino otros han promovido. El uso, 
pues, del testo que di de epígrafe á la Protesta, ha 
sido oportuno. 

Sirviéndome de los argumentos del Sr. Peña y 
Peña, podré ridiculizar el que me conduzca á la 
cama del rey D . Henrique II para que escuche los 
consejos que d ió al morir á s u hizo D. Juan el I so-
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bre las diferentes clases de cortesanos, poique ha-
blando S. M. moribunda de los que tomaron parte 
en las revueltas de su época, y no habiendo yo po-
dido ser partidario ni del rey O. Pedro, ni del rey 
1). Henrique. parece que tales lecciones son estra-
vagantes. á no ser que suponiéndome cortesano de 
México, me someta á la crítica que hayan merecido 
los de Castilla. Si las sentencias ó doctrinas 110 se 
apropiaran á circunstancias distintas, aunque se-
mejantes de aquellas para que fueron escritas, los 
oradores sagrados se embarazarían mucho en la elec-
ción de sus testos. Pude, no hay duda, reprobar en 
la Protesta, con Benjamín Constant, el derecho de 
espulsion en asambleas que no son legislativas, pero 
que son asambleas; así como nada tiene de violento 
que me valga ahora de una sentencia de Tácito, sin 
embargo de cine 110 es el Sr. D. Manuel Peña y Peña 
el emperador Domiciano, ni yo soy el conquistador 
Julio Agrícola 

I,a cólera de S. E. sube de punto al encargarse 
de probar el mérito intrínseco de la justicia con que 
el supremo poder conservador calificó mi impedi-
mento, y descarga sobre mí una tempestad de inju-
rias, sin templanza, sin acierto, y sin aquella modera-
ción que mas recomienda, honra y ennoblece al que 
la usa, que al que es objeto de las advertencias. Son 
mis argumentos, se dice, de una miserable debili-
dad,se apoyan en graves equivocaciones, abundan 
en patentes contradicciones: es igualmente estupen-
da la malignidad con que en la sustancia, en el tiem-
po y en el modo me he propuesto revestirlos, atro-
pellando con todo, por saciar la ruin pasión de la 
venganza contra mi propia cor por ación, que ni 



por sí ó en comunidad, ni por sus individuos en 
particular, me han hecho el mas ligero agravio. Tan 
pocas líneas 110 pudieron contener un número ma-
yor de insultos. Admito, Sr. Peña y Peña el reto 
ante el tribunal severo del Supremo Juez, á quien 
tarde ó temprano hemos de dar la mas estrecha 
cuenta de nuestras acciones, y que se complace en 
abatir á los soberbios y en ensalzar ú. los humil-
des, y con el libelo infamatorio que V. E. ha escri-
to, en la mano y con la justicia en el corazon, me 
serviré de las mismas palabras que el Santo Rey di-
rigió en otro tiempo á su enemigo: El juez sea el 
¡Señor, y juzgue entre mi y entre tí, y juzgue de 
mi causa, y me arrebate de tus manos. 

Mas separando las chanzas de la gravedad del 
asunto, porque únicamente por burla ó mofa, pudo 
emplazarme el Sr. Peña y Peña ante el juicio de 
Dios, como lo verificó en otro tiempo el gran maes-
tre de los templarios con el rey Felipe el Hermoso 
y con el pontífice Clemente, discurriré ya acerca 
de la sacrilega revelación de haber sido nombrado 
el Escmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-
Anna dictador de la república por unanimidad de vo-
tos, en 14 de Diciembre del año de 1838. Las penas 
mas graves que conoce la legislación, las del aver-
no de los antiguos, las del infierno que bosquejó el 
Dante en hermosos y desesperados versos, todo es 
poco para el castigo de mi perfidia, todo es nada se-
gún lo que desea para hartar su ruin venganza un 
hombre que pudo haber sido juez cuando Dracon 
fué legislador. 

Afortunadamente el Sr. D. Manuel de la Peña y 
Peña desahoga de un golpe toda su ira; y entregán-

dose á las ilusiones del orgullo, se desconcierta á 
si mismo, y previene á los lectores con sus frecuen-
tes invectivas y sarcasmos, para el eesámen circuns-
pecto de un escrito que se hace sospechoso, porque 
se manifiesta apasionado. E l Sr. Peña y Peña no 
posee la dulce indulgencia del sábio que convence 
los entendimientos y conquista los corazones, y que 
es tan útil en todas las situaciones de la vida. ¿Igno-
ra S. E., que la verdadera grandeza de alma no con-
siste en la arrogancia? ¿También ignora, que los 
grandes funcionarios en u n pueblo culto, se dis-
tinguen por la lenidad en sus hechos y la suavidad 
en sus escritos? ¡Fuerte empeño! Para evitar mi 
deshonra, es preciso analizar mis ofensas. 

En el chisme del nombramiento de dictador, hay. 
según pretende el Sr. Peña y Peña, 

Primero. Notoria malignidad de parte del que 
lo hace. 

Segundo. Una venganza ruin y miserable con-
tra el poder conservador y los individuos que hoy 
lo componen. 

Tercero. Nuevos motivos de odiosidad, descon-
fianza. recelos y persecución con respecto al Sr. Sau-
ta-Anna, aunque cubiertos y solapados bajo la sal-
va nominal de una buena amistad. 

Cuarto. Gravísimas, muy clásicas y evidentes 
imposturas en la sustancia del hecho que se refiere. 

Quinto. Enormes y manifiestas tergiversaciones 
de la justicia y de la verdad. 

Sesto. Y sobre todo, una infracción constitucio-
nal y una transgresión escandalosa de todos los 
principios y reglas de la moralidad y de la decen-



l e 
cía, que deben observar todo funcionario público, 
todo oiudadano, y aun cualquiera hombre regular. 
Estos son los cargos: ecsaminemos las pruebas. 

Mi aserto relativo al nombramiento del Sr. ge-
neral Santa-Anna para dictador de la república, 
es parto de la malignidad, porque espedida por 
el supremo poder conser vador la declaración de la 
voluntad nacional sobre reformas constituciona-
les con las precisas condiciones de juicio, de or-
den y de paz con que las quería y podía querer 
la nación, al punto se suscitó por algunos pocos, 
de dentro y fuera de la cámara de diputados, la 
censura y acriminación de que el supremo poder 
conservador había escedido sus facultades, come-
tiendo el abuso de declarar cuatro voluntades. 
cuando había sido escitado ó interrogado sobre 
una sola: y el Sr. D. Manuel se adelanta á afir-
mar que aproveché al instante la ocasion que me 
pareció muy sazonada, salté á la arena, me pre-
senté en la palestra, serví como de ausiliar ü los 
impugnadores, les ofrecí y ministré armas con 
que no contaban; pero no armas licitas y nobles, 
niales son las de la razón y del convencimiento, 
sino las detestables y prohibidas en todo género 
de guerra, cuales son las alevosas, las incendia-
rias, esto es, las de la maledicencia, de la perfi-
dia y déla calumnia. Advierta quien lea, que cuan-
to dice el Escmo. Sr. D. Manuel, es parto de su 
malignidad, y poso á demostrarlo. 

Escluido por el supremo poder conservador de 
concurrir á su declaración sobre la voluntad nacio-
nal. acerca de la anticipación de las reformas cons-
titucionales. como lo habia sido antes, de intervenir 
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en las que se lucieron de la nulidad de la circular 
de 8 de Abril, y del contrato de las 130 mil»libras 
esterlinas, dirigí al Escmo. Sr. secretario D. Fran-
cisco Manuel Sánchez de Tagle, un oficio con le-
cha de 11 de Octubre, que es uno de los documen-
tos publicados en mi Protesta, y en el que le decía 
entre otras cosas, lo siguiente: Si el supremo poder 
conservador no varía de resolución por estas razo-
nes, no me quedará otro recurso que protestar, co-
mo desde luego protesto, de nulidad déla declara-
ción que hiciere sin mi concurrencia sobre la con-
veniencia de anticipar las reformas de la constitu-
ción; y el de que cuando la declaración se hubiere 
hecho sin mi asistencia, llevar la protesta á las 
cámaras y publicar toda la correspondencia que 
sobre esto ha habido, para que la opinion califi-
que de parte de quien está la justicia. 

Claro es que por este oficio me comprometí á lle-
var mi Protesta á las cámaras y á publicar toda la 
correspondencia que habia habido, si el supremo po-
der conservador no variaba de resolución por mis 
razones; y como no solo no varió, é hizo sin mi par-
ticipio la declaración, sino que ni aun me dispensó 
el honor de una respuesta, ó el de dirigirme algunas 
caritativas advertencias sobre mis errores, la publi-
cación de la Protesta y la consiguiente de la cor-
respondencia, fueron la consecuencia de haberme 
empeñado á someterlo todo á la calificación de la 
opinion pública, que se sienta con Dios en el tribu-
nal que juzga á los miembros del poder conservador. 

La fecha de la espresada comunicación es la del 
11 de Octubre, y precedió cerca de un mes á la de-
claración del poder conservador: luego la Protesta 



no se dió á luz, porque se promovió y agitó alguna 
cuestión contra su autoridad y funciones; luego 
es una superchería atribuir al deseo de ausiliar álos 
impugnadores, un designio que se habia anuncia-
do al mismo poder conservador, no solamente antes 
de que algunos pocos, de dentro y friera de la cá-
mara de diputados lo censurasen y acriminasen, 
sino también mucho antes que espidiese su memo-
rable decreto de 9 ele Noviembre. ¿Pensó el Sr. D. 
Manuel Peña y Peña que mis palabras y mis pro-
mesas son de las que se lleva el viento? ¿Se imagi-
nó acaso, que el desprecio podria desalentarme, ó 
sellar mis labios para siempre? Hablé porque ofre-
cí hablar; me quejé, porque se me habia ofendido: 
apelé lleno de confianza al juicio del pueblo, porque 
es el único soberano á quien reconozco y sirvo. 
¿Dónde se halla ese empleo de armas detestables y 
prohibidas en todo género de guerra? / E s ale-
voso el que anticipa á su enemigo los términos de 
su defensa? ¿Es pérfido, es calumniador, el que 
precisado á ello por la injusticia, ha referido senci-
llamente U N A V E R D A D que se disfraza ahora, se ter-
giversa. y aun se niega, porque de todo es capaz la 
miseria humana? T a n ageno estuve de aprovechar 
al instante la ocasion, que dejé transcurrir veinte y 
un días antes de mandar á la prensa mi Protesta, 
que escribí en una hora, porque no hube de leer y 
revolver las siete Partidas, las leyes de Toro, el Fue-
ro Juzgo, las viejas y nuevas Recopilaciones, y mu-
cho menos los códigos de Teodosio y Justiniano. 
Entretanto, como era natural preveerlo, se promo-
vió y agitó la cuestión sobre la autoridad y fun-
ciones del conservador, y esta circunstancia tan in-

dependiente de mi voluntad, no detuvo, ni debió 
detener la publicación de la Protesta; y si ella da-
ñó en algún modo la causa del poder conservador, 
atribúyase al agresor y no al ofendido, á las perso-
nas que me arrastraron á esta dolorosa situación. 

Era tan injusta, tan violenta, tan inesperada la 
conducta observada conmigo, que fui discurrien-
do por todos los motivos que pudo haber habido, y 
como en la época de la publicación de la Protesta, 
los ingratos habían convertido en crimen mor te 
piandum, la amistad para con el ilustre general 
Santa-Anna, pregunté si mi adhesión á él como 
buen amigo, y á que pude agregar, como hombre 
reconocido, seria la causa de mi lanzamiento. Y 
entonces, creyendo hacer un honor, y también unu 
justicia á los miembros del conservador que me es-
cluyeron, contesté: No: porque en 14 de Dicietn-

. bre del año pasado lo nombraron dictador jmr 
unanimidad de votos, y despues lo eligieron pre-
sidente interino, esplicando que esta érala volun-
tad de la nación. 

(ion tanta sencillez como candor referí, sin comen-
tarios, el nombramiento de dictador, y no pude li-
sonjearme de alarmar ú toda la nación concitan-
do su odio universal contra los cinco atentadores 
del sistema republicano, como apellida el Sr. Peña 
y Peña á los que sufragaron; porque habiendo sido 
yo uno de ellos, era suponerme loco ó mentecato pa-
ra lisonjearme con el ódio universal de que debía 
corresponderme la quinta parte, conforme á las re-
glas de una justa división y partición. Si los indi-
viduos que conmigo votaron eldia 14 de Diciembre 
la dictadura, consideran que se atentó con esto al 



sistema republicano, como lo persuade el haber 
aprobado el dictamen del Sr. Peña y Peña y dis-
puesto su impresión; ellos, no yo, hacen esta terrible 
calificación y manifiestan merecerla, cuando no se 
retrajeron por el temor de un crimen enormísimo y 
atroz, cual seria sin duda haber usurpado la su-
ma del poder y hollado y vilipendiado la base 
capital del sistema mexicano. Estas frases se han 
tomado literalmente del escrito del Sr. Peña, y no 
se encontrarán en mi Protesta: mencionar un he-
cho. no es reprobarlo, ni acriminarlo. ¿No era mas 
justo y decente, confesar la verdad y añadir que el 
decreto en que se eligió dictador al general Santa-
Auna era condicional, dado solamente para el caso 
en que fueran disueltos revolucionariamente los su-
premos poderes y por el tiempo necesario para su 
restablecimiento? No he colocado en el catálogo de 
los delitos políticos el decreto de 14 de Diciembre-
que todos firmamos en una casa de la calle de Me-
sones; y cuando bastan para escusarlo las circuns-
tancias en que se espidió y el objeto que nos propu-
simos, no me es útil esta especie para saciar mi 
venganza contra los individuos del conservador 
de que me manifiesto resentido, como pretende el 
autor de las Lecciones de práctica jórense mexi-
cana. 

Es muy fácil ahora dar satisfactoria respuesta á 
todas sus preguntas. ¿Por qué reservé en mi pecho, 
por tanto tiempo, un esceso tan detestable? Por-
que no habia estado antes en la necesidad de hablar 
al público, y porque no habia estimado esceso de-
testable, elegir un temporal dictador para el resta-
blecimiento de la constitución. / P o r qué no lo de-

nuncit inmediatamente? Porque se respetó y sal-
vó la constitución en los tres dios, y no llegó el ca-
so del decreto, que repito, no consideré como un cri-
men, que es el motivo de las denuncias. ¿ Qué ra-
zón tuve para no hacerlo? Y a está dicha. ¿Por 
ventura lo fué la consideración y armonía con mis 
colegas....? No, porque si yo hubiera creído que 
el bien público y los derechos de la patria se ha-
llaban altamente ofendidos con un trastorno pa-
tente del orden social, no hubiera contribuido á la 
espedicion del decreto, y menos hubiera dejado cor-
rer una traición por consideración y armonía con 
persona viviente. Amicus Plato, sed magis árni-
ca patria, hubiera dicho, con tanta fortaleza como 
Junio Bruto, cuando sin consideración ni armonía 
condenó á sus propios hijos. 

La injuria que merezco menos, de cuantas me ha-
ce el Sr. Peña y Peña, es la de que la venganza es 
el resorte de mis acciones. Mi conciencia responde 
á mi favor, y podrán responder tantos enemigos de 
mi persona á quienes he colmado de beneficios. Soy 
susceptible de cólera, porque soy hombre; pero mi 
pecho jamás ha abrigado esa fria pasión que es el 
tormento y la ignominia de los espíritus. El infortu-
nio de mi enemigo me ha inspirado siempre compa-
sión, y su prosperidad nunca me ha causado envi-
dia. El mejor de los poetas franceses ha deleitado 
mi alma con sus sentimentales versos. 

La gloire (Tun rival s'obstine á toutruger. 
Géstenle surpassant que tu doisfenvenger. 

Disculpo al Escrno. Sr. Licenciado, porque desco-
noce mi carácter, y le aconsejo que si pretende has-



quejarlo, cuide mucho de no retratar el suyo. ¿Pai-
tará quien se persuada, de que por saciar su ven-
ganza ha herido y manchado mi reputación, el 
bien mas apreeiable de los mortales? 

Lást ima es que un hombre de crítica y de estu-
dios mayores, recele que la noticia del nombramien-
to do dictador, ocasione al Sr. Santa-Anua nue-
vos motivos de odiosidad, desconfianza, recelos, y 
aun persecución contra su persona. ¡Cuán absur-
da y merecedora de risa es esta pueril congetura! 
¿Qué culpa ha podido tener S. E . de que lo elegie-
sen dictador, como lo pudieron haber nombrado rev 
de Jerusalen ó califa de Bagdad? Como los tres dias 
transcurrieron tan brevemente como pasan en el 
mundo setenta y dos horas, el decreto se quedó en 
proyecto, y el Sr. Santa-Anna ignorante absoluta-
mente de tal designio. / Quién, pregunta el Sr. Pe-
ña y Peña, podrá dejar de persuadirse que los cua-
tro individuos propietarios y un suplente del po-
der conservador fuesen tan nécios é insensatos, 
que para nombrar al general Santa-Anna dicta-
dor de la república, no contasen antes con su vo-
luntad? Pues justamente lo que estima el Sr. Peña 
y Peña necedad é insensatez, es lo que aconte-
ció: no se contó con tal voluntad de\ Sr. Santa-An-
na, porque ni tuvo ni pudo tener antecedente algu-
no del decreto, ni tampoco de lo que habia pasado 
en México el dia anterior á su acuerdo y redac-
ción. Cuatro dias son necesarios, por lo menos, pa-
ra recibir respuesta de lo que se escribe á Manga de 
Clavo por correo estraordinario muy violento. 

Insta el Sr. Peña y Peña: y este nombramiento 
ino vendría por lo menos á ser una prueba de la 

disposición y connivencia, que suponían en el 
nombrado para gobernar como dictador á la re-
pública mexicana., sin reglas ni trabas que debie-
ran sujetarlo? Respondo, que si suponían dispo-
sición y connivencia en el nombrado, este juicio po-
día ser infundado y ligero, y á ninguno se condena, 
aborrece ó persigue, porque á otro ú otros se les an-
toje suponer que quieren ó desean tal y tal cosa. 
Ademas: ni aun la iglesia que domina sobre las con-
ciencias. juzga del interior de los hombres, cuando 
estos no lo han manifestado. Medios proporciona 
la crítica para investigar la voluntad de un hombre 
si se le coloca en una circunstancia determinada; y 
uno de ellos es, el recordar la que ha practicado en 
otra semejante: ¿no era mas natural temer que S. E . 
rehusase la dictadura, habiéndose resistido á admitir-
l a ^ 1833, cuando le brindó con ella una parte muy 
considerable del ejército! Absurdo es pretender que 
el general Santa-Amia esplicárasu voluntad de ejer-
cer la dictadura, y aun mas absurdo que fuera mo-
tivo de odiosidad, desconfianza, recelos y aun per-
secución contra su persona, el que los miembros del 
conservador infringiesen el octavo precepto del de-
cálogo, levantándole un falso testimonio. Reco-
miendo, por último al Sr. Licenciado, que en lugar 
de la palabra motivos, coloque la de pretestos. 

No llega á tanto el arrojo de S. E . que desmien-
ta mi buena amistad para con el Sr. Santa-Anna; 
pero se sirve de esta ocasion, aunque arrastrándola 
de los cabellos, para acreditarse de erudito y rega-
larnos muy sabidas lecciones de los deberes de los 
amigos y de los ministros, que irónicamente confie-
sa haber yo cumplido; y aun nos copia una ley de 



Partida para que 110 falte su correspondiente testo. 
Aquí recuerdo que cierto autor de los que adornan 
la biblioteca del Sr. Peña y Peña, en su tratado de 
servidumbre, probó gravemente con una ley de Par-
tida, que 110 siempre llueve. ¡Oh cuantum cst i 11 
rebus ¡miañe! 

A fuer de hombre agradecido, para corresponder 
á la ejemplar caridad con que el Sr. Peña y Peña 
enseña al que no sabe, y para que no se note la fal-
ta de citas, que son los lunares de los escritos, 
le trasladaré alguna parte del discurso del Dr. D. 
Juan Francisco de Castro sobre los abogados y ju-
risperitos; y S. E. ; que ha sido en México rector de 
su ilustre y nacional colegio, está obligado á seña-
larse en las cualidades que para los de su profesión 
se recomiendan, por aquello de que regis adexem-
plum, totus componitur orbis. Dice así: "La pro-
fesión de Jurisprudencia es en todas partes tan lau-
dable, que no necesita de grandes elogios para per-
suadir es de las mas heroicas ocupaciones que hay 
en la república. Grande en su objeto, como es la 
justicia, reina de las virtudes, ó virtud universal. 
Grande en su fin, dirigido á mantener en su debida 
proporcion todos los miembros de la república, de 
donde resulte una perfecta sociedad. Por esto sus 
profesores siempre fueron los mas justos acreedores 
de la estimación pública, como de quienes depende 
su conservación. Ellos son los que con sus sanos 
consejos previenen el mal de la turbación; los que 
con rectas decisiones apagan el fuego de las ya en-
cendidas discordias; los que velan sobre el sosiego 
público; de ellos pende el consuelo de los misera-
bles: pobres, viudas y huérfanos, hallan contra la 

opresion alivio en sus arbitrios: sus casas, templos, 
en donde se adora la justicia: sus estudios, santua-
rio de la paz: sus bocas, oráculos de las leyes: su 
ciencia, brazo de los oprimidos. Por ellos cada uno 
tiene los suyo y recupera lo perdido. Mucho im-
porta al sociego público: á sus voces huye la iniqui-
dad, se descubre la mentira, rompe el velo ia false-
dad, se destierra el vicio, y tiene seguro apoyo la 
virtud. Un pleito, como un grande fuego, prin-
cipia por una leve chispa, que apagada oportu-
namente en su principio, el incendio se evita. Ln 
ligero motivo, dá principio á una grave contro-
versia, que un diestro y virtuoso abogado suele 
hallar modo para disipar, como un malo para 
darle aumento. Nada menos es que una enfer-
medad en su principio entre las manos de un buen 
ó mal médico. En su principio están dispuestos 
los ánimos á una pacificación, que despues de al-
terados con varios incidentes es difícil unir. El 
primer consejo, o calina los espíritus inquietos, ó 
los alborota mas. Según sigue el pleito, tanto mas 
se enciende en el corazon la sangre, y el fuego se 
hace inestinguiblc. Aun cuando el pleito es ine-
vitable, la sanidad de consejo dispone los ánimos 
á no dejar pasar ocasioti de acomodamiento. Ade-
mas del beneficio que mira al bien público, se be-
neficia el particular, ahorrando el buen consejo 
grandes gastos y fatigas, como el malo aumen-
tando espensas y molestias [*]. Importando, pues, 
tanto el primer consejo, mucho importa la integridad 

[*] En punto á gaslos y espensas, el único perjudicado soy yo, 
porque las personalidades ¿ri Sr. Peña, se imprimen de cuaita del 
erario, y mis defensas de la de TTi i pobre bolsillo. 
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de los abogados, á quienes como á quien solo puede 
darlo se recurre. Pero es difícil hallarse tan gran-
des y tan bien dispuestos abogados, de quienes la 
república puede recibir todas estas utilidades." 

Doloroso es á la verdad que escaseen tales aboga-
dos, y mas todavía que alguno de los de opinion y 
fama, encienda en el corazon la sangre, y haga 
el fuego inestinguible. E n efecto: el ingreso del Sr. 
Peña y Peña en el poder conservador, se ha señala-
do con la aparición de controversias, que para nada 
ecsistieron antes entre los miembros de que se com-
pone. Es ta reílecsion es amarga, pero inescusable. 

Menos lo es, que con tan estudiada malignidad pro-
cure indisponerme con el Sr. general Santa-Anua, 
quien habiendo recibido constantes testimonios de 
que mi amistad es pura y sincera, de que es firme en 
tiempos de adversidad y de conjuración, no puede 
inquietarse, con las dolosas advertencias de una chi-
cana forense, aplicada torpemente á los negocios de 
estado. / Vaya que esta si no pega! 

Mi denuncia, continúa el Sr. Licenciado, encier-
ra gravísimas, muy clásicas, y muy evidentes im-
posturas sobre el hecho que se refiere. 

Aseguro bajo mi palabra de honor, y remitiéndo-
me á lo que diga la conciencia á los miembros del 
conservador que votaron conmigo el decreto, que al 
referir sencillamente y sin glosas el hecho de que el 
Sr. general Santa-Anna fué nombrado en él dicta-
dor, no estampé impostura alguna. Aunque el men-
cionado decreto contenia una condicion, la de que 
los supremos poderes hubieran sido disueltos re-
volucionariamente y una limitación, la de que su 
valor no se estendiera mas allá del tiempo nece-

sario para su restablecimiento, es tan cierto, como 
el que hay un Dios de verdad: que iucluía la si-
guiente cláusula, se le nombra dictador de la re-
pública. ¡ Será, pues, impostor el que rápida y sen-
cillamente no ha publicado mas que esto mismo? 
¡No pertenece mas bien, el fingimiento ó engaño, 
al que 110 ignorándolo, es tan audaz que lo niega 
para acriminarme? 

Siendo notorio en México que fui llamado al mi-
nisterio de la guerra el dia 17 de Diciembre de 1838, 
era evidente que en el dia 14 aun funcionaba en el 
poder conservador; y afirmando yo que el decreto 
de dictadura se aprobó en el primero de estos dias 
por unanimidad de votos, confesaba que unode és-
tos habia sido el mió. ¿De dónde ha podido ocur-
rir al Sr. Peña y Peña la peregrina especie de que 
yo deseaba hacer entender que él era uno de los vo-
tantes? /Estoy loco? ¿Son también mentecatos, los 
que leían mi Protesta, para suponerlo en ejercicio 
antes de la época en que fué llamado por la ley? 
Hay ciertas advertencias que se omiten por innece-
sarias; porque se supone en el lector, al menos, un 
regular sentido. 

F u é mi propósito desvanecer la idea de que los 
miembros del conservador que habian resistido mi 
vuelta al ejercicio de mis funciones, como indi-
viduo propietario suyo, procedían así por castigar 
el que me conservase amigo del Sr. Santa-Anua, 
separado ya del poder; y bien era útil para mi inten-
to recordar que unos lo habian electo dictador, y 
esos mismos y uno menos, y otro mas, declarado que 
era voluntad de la nación el que ejerciese interina-
mente la presidencia de la república. Probar mi 



amistad y adhesión á aquel memorable caudillo, era 
inoportuno y consiguientemente el esplicar que yo 
también lo1 había considerado merecedor de tamaña 
confianza. Luego no fué la mas indecente y tor-
pe superchería callar, lo que por sabido no fué pre-
ciso decir. 

Los discursos verdaderamente sofísticos del Sr. 
D. Manuel, llenan de horror y de indignación á la 
voluntad contra unos procedimientos que respi-
ran por todas partes la detestable acriminación, 
y la mas desvergonzada inmoralidad. Sí: me 
acrimina porque refiero una verdad, y me acrimina 
porque inventa haber dicho una mentira. Inmora-
lidad es y la mas desvergonzada, negar la certi-
dumbre del nombramiento de un dictador, pretender 
alucinar al público apellidando especiota, impostu-
ra y calumnia á la ingenua relación de los térmi-
nos en que fué concebido el decreto de 14 de No-
viembre de 1S38. ¿A qué no lo publica el Sr. Peña 
y Peña? ¡A qué no manifiesta su autógrafo suscri-
to por el Sr. Muzquiz, por el Sr. Bustamante, por el 
Sr. Gómez Anaya, por mí y el Sr. Tagle. como se-
cretario del poder conservador? Respondo con mi 
garganta, de que espresa el nombramiento de dicta-
dor á favor del Escmo. Sr. general Santa-Anua. ¿A 
qué no responde el Sr. Peña y Peña délo contrario 

con la suya? 
Con venia á S. E. poner muyen claro que 110 fué 

de los votantes de esa irresponsable magistratura, y 
para esto desnaturaliza mi aserto, finge que lo com-
prendí en aquel número, y me dirige saladísimos 
apostrofes. Agravios supone, quien busca pretestos 
para su venganza. 

Contrayéndose el Sr. Peña y Peña á la sustancia 
del nombramiento sobre dictadura, presenta dos di-
lemas que en su arrogante opinion, no tienen res-
puesta. 

Primero. Una de dos: ó ese hecho es falso abso-
lutamente, ó verdadero. Si falso, soy un impos-
tor; si verdadero, no debí revelarlo, acriminando 
con él ü mis compañeros. Este es el Achiles del 
oidor de Quito: derribémoslo. 

Respondo al primer estremo del dilema. No es 
impostor el que ha publicado un hecho verdadero, 
sin adulterar en lo mas pequeño sus circunstancias. 

Al segundo estremo digo: la materia de la revela-
ción fes el secreto, y donde 110 hay secreto, no ecsis-
te ni puede ecsistir revelación. Mucho tiempo an-
tes de que escribiese mi Protesta, varias personas, 
en no corto número, de dentro y fuera de la capital 
eran sabedoras de la proyectada dictadura, y aun al-
gunas me preguntaron si era cierto lo que en este 
asunto se les habia referido. Es de notar que mi 
digno amigo el Sr. Santa-Auna estaba instruido, y 
no por mí, de cuanto había ocurrido en el particu-
lar. Si 110 fué secreto para otros el decreto de dic-, 
tadura: ¿por qué lo habia de ser para mí? El secre-
to es como la virginidad, que no se pierde mas que 
una vez. 

Transcurrido cierto tiempo, el nombramiento de 
dictador, tantas veces citado, no debió ser un secre-
to. La constitución de 1836 confiando al conserva-
dor un poder inmenso, no le asignó para responder 
de sus hechos, en el ejercicio de sus funciones, mas 
que dos tribunales: el de Dios y el de la opinion 
pública. Si lo condujera solamente á la presencia 



clel juez soberano de las conciencias, los mexicanos 
carecerían entonces de todo derecho para investigar 
las operaciones de los que se hallaban al nivel de los 
monarcas mas absolutos. Pero agregando que la 
opinion pública puede calificar los actos oficiales de 
los individuos del conservador, para que esta opi-
nion pueda formarse, es de necesidad que los mexi-
canos se instruyan de los actos pasados. De otro 

• modo, el juicio de la opinion 110 sería mas que una 
burla y un engaño: las operaciones mas dignas de 
ecsámen quedarían en secreto porque tendría lugar 
un silencio interesado. Si los individuos del con-
servador conspiran contra la seguridad del estado, ó 
contra las libertades de la nación, lo que puede de-
cirse remoto, pero 110 imposible, el secreto los pon-
dria á cubierto, progresando entretanto el mal, y ha-
ciéndose mas dificil el remedio. En este caso la re-
velación era forzosa: en otros de menor importancia, 
es conveniente. 

La publicidad es del carácter y esencia del siste-
ma representativo, porque lo es la responsabilidad. 
Los hombres que no gobiernan las naciones, por la 
gracia de Dios, es decir, por sola su voluntad, sin 
intervención alguna del pueblo, están obligados á 
darle á este cuenta y á satisfacerlo de su conducta. 
El secreto, pues, no debe ser mas que temporal, mien-
tras fuere necesario para el buen écsito de las re-
soluciones. Despues el mandatario refiere lo que hi-
zo, y la causa ó razón porque lo hizo; esplica sus 
motivos, aun los mas ocultos; se anticipa las obje-
ciones para convencer con las respuestas; obra en fin, 
con la dependencia y sumisión que el criado con su 
señor. No obsta el que en la constitución se preven-

3 1 

ga que las sesiones del conservador sean secretas, y 
aun sus votaciones, porque no establece que lo sean 
para siempre. ¿Cómo habia de contener la anoma-
lía de someter á la opinion pública todas las opera-
ciones del conservador, y autorizarlo para que las 
sustrajera de esta opinion misma'/ Oímos frecuente-
mente, que en las cámaras del poder legislativo hay 
sesiones secretas, y se anuncia despues el resultado. 
Juntas hay también secretas de ministros, y sus 
acuerdos se publican por ellos. El mismo Sr. Peña y 
Peña confiesa que el dictáinen que escribió sobre re-
formas, fué conocido en México mucho antes de la 
es pedición del decreto, y que algunos lo habían 
leído. Nada de todo esto es estraño, dice, en un 
asunto tan ruidoso y que ha llamado tanto la 
atención pública. ¿Pues qué, el ruido del asunto y 
el que llamúra la atención del público, lo autoriza-
ba para revelarle lo que debía ser secreto? Este nego-
cio se ventilaba en sesiones secretas, lo mismo que se 
ventiló el de dictadura: luego ó no pudo dar á leer á 
algunos su dictamen, ó si él pudo publicarlo, tam-
bién es lícito á otro contar lo que apellida chisme de 
dictadura. Empeñado nuestro 1). Manuel en esplicar 
á su modo las providencias que dictó el conserva-
dor en 14 de Diciembre de 1838, y que apoya en la 
séptima de sus atribuciones, las revela también en 
sustancia, y añade que asistí, deliberé y voté tales 
resoluciones. O estas circunstancias llegaron á no-
ticia del Sr. Peña y Peña por el espediente ó acta 
de lo ocurrido, ó por los individuos del conservador 
que intervinieron en el decreto: en el primer caso, 
faltó por sí mismo al secreto; en el segundo, faltó él 
y faltaron los que lo autorizaron para anunciar lo 



que hizo en aquellos dias el supremo poder con-
servador con acuerdo unánime de todos sus indi-
viduos, en la hipótesi de que fuesen disueltos los 
poderes, y con el objeto único é indispensable de 
verificar su reposición constitucional. Ahora podré 
esclamar como Jesucristo en el juicio sumarísimo 
de la muger adúltera: ¿Quién de vosotros está 
escrito de pecado? 

No lo fué para mí el que el conservador escogi-
tase un medio para evitar la disolución de los su-
premos poderes, ó para restablecer el orden consti-
tucional alterado, y por lo mismo pude consentirlo 
y autorizarlo con mi voto, y no quedé obligado á 
delatar en ningún tiempo un hecho que no reputa-
ba criminal. No soy, pues, traidor é devo morir 
por ello, porque en la ley de Partida que copia el 
Sr. Peña y Peña, se habla de los delitos contra el es-
tado; y no siéndolo, en mi juicio, votar una dicta-
dura condicional y temporal, no me era ni podia 
ser obligatoria la denuncia. 

La inconsecuencia es de los que aprobaron el dic-
tamen del Sr. Peña y Peña, porque ansiosos de aco-
modarme la ley que condena al último suplicio á los 
que 110 revelan oportunamente las conspiraciones 
contra el estado, y de atribuirme la vileza de los 
cómplices que se constituyen en acusadores, se car-
gan á sí mismos con la culpa de haber conspirado, 
y confiesan que son reos de un delito. Al siguien-
te dilema no es fácil dar contestación: ó es una con-
juración contra el estado, y consiguientemente un 
crimen votar la dictadura, ó no lo es; en el primer 
caso, son delincuentes todos los que indudablemente 
lo hicieron en 14 de Diciembre de 1838: en el se. 

gundo, es decir, no habiendo habido en ello ni con-
juración ni delito, no pueden alegarse en mi contra 
las leyes y las doctrinas que solamente tratan de los 
cómplices y testigos de conjuraciones y delitos. Mas 
el Sr. Peña y Peña agrega que, revelando el hecho, 
he acriminado á mis compañeros. Yo lo desafío 
á que manifieste en toda la Protesta una sola frase 
en que llame culpa, delito ó crimen, al hecho de ha-
ber sufragado por la dictadura, que confiesa S. E. 
haber yo referido secamente, sin añadir uno solo de 
esos adjetivos que maneja tan diestramente cuando 
amenaza, cuando hiere y cuando insulta. 

Este es su segundo dilema. O el hecho que re-
fiero es inocente ó criminoso. Si es inocente, ¿poi-
qué tengo la malignidad de echarlo en cara ásus 
compañeros para malquistarlos y denigrarlos en 
la opinion pública? Si es criminoso, soy su verda-
dero cómplice, y como tal, indigno de todo crédito. 
Es fastidioso verseen la necesidad de reproducir las 
respuestas. 

Yo no he dado en cara á mis compañeros con el 
hecho, ni menos he pretendido malquistarlos ó des-
conceptuarlos en la opinion. ¿Para qué, pues, re-
ferí el desgraciadísimo hecho? Solamente para de-
mostrar que en él y con él, se manifestaron los in-
dividuosdel c o n s e r v a d o r amigosdel Sr. Santa-Auna, 
y que siéndolo no podia enumerarse entre las cau-
sas de mi lanzamiento el empeño de castigar en mí 
el ejercicio de una de las virtudes del cielo, y que 
se practica menos en el mundo, la amistad en el 
infortunio. Viva muy seguro el Sr. Peña y Peña de 
que sufragando por la dictadura, disté mucho de re-
celar que incurríamos en un delito, y que si hubiera 



entendido que lo cometíamos, la reparación hubiera 
sido tan pronta é inmediata como la culpa. No po-
drá S. E . probar lo contrario, aunque nos traslade 
el Código entero, y ademas el Digesto. 

Me sobran motivos para recelar, que el verdadero 
del disgusto que ha producido mi Protesta, es que 
con ella he logrado poner en discusión ciertas resolu-
ciones que debíamos saber y tolerar, en la pretensión 
de algunos, con una paciencia cristiana, ó con aque-
lla que lamentaba Táci to en tiempo de los Césares. 
Dedimus profectó grande pacientiae documen-
tam. Altamente convencido yo, como lo están todos 
los mexicanos, capaces de pensar y de sentir, de que 
el conservador no es un cuerpo de éforos ó de inqui-
sidores de Venecia, analizo sus providencias, en uso 
del derecho sagrado que pertenece á todo ciudada-
no en un pueblo libre, de informarse de lo que con-
cierne á la constitución y á las leyes para procurar 
tanto su sostén como su mejora. ¿Pues qué podria 
prohibirse el ecsámen en este felicísimo siglo de con-
troversia y libertad? No: pasaron y no volverán aque-
llos tiempos en que los reyes y los aristócratas colo-
caban el silencio entre los deberes de sus subditos. 
El rey Juan I. de Inglaterra, según refiere Blacksto-
ne, insertaba frecuentemente en sus discursos: " Q u é 
así como es ateísmo y blasfemia en una criatura dis-
cutir los decretos del Creador, así también es orgu-
llo y sedición discutir lo que un rey puede hacer 
desde lo alto de su poder: que así como un buen 
cristiano se conforma con la voluntad de Dios, re-
velada en su palabra, así también un buen subdito 
descansa en la voluntad del rey, revelada en sus le-
yes." ¿Se toleraría ahora tan insolente y absurdo 

lenguaje? Las instituciones políticas de nuestra épo-
ca reconocen como soberano al mismo pueblo que 
era antes el degradado vasallo de familias privi-
legiadas. Esta verdad es un principio esencial en 
las repúblicas. 

La denuncia, continúa el Sr. Peña y Peña, 
hecha al público por mí, toda estriba en muy 
graves y manifiestas tergiversaciones de la jus-
ticia y de la verdad. En comprobacion de su ca-
lumnioso aserto, discurre tan larga como inútil-
mente acerca de las facultades del conservador en 
las borrascas, y fingiendo que 110 sabe, ó que no 
mas sabe á medias, lo ocurrido en el 14 de Diciem-
bre de 1838, afirma que el cuarto poder, impulsa-
do por la necesidad, proyectó y meditó los arbi-
trios y medidas convenientes para desempeñar una 
de sus mas delicadas, importantes y peligrosas atri-
buciones, cual es, restablecer constitucionalmente 
a cualquiera délos tres poderes, ó álos tres, cuan-
do hayan sido disueltos revolucionariamente. Se 
difunde en argumentar sobre la justicia y conve-
niencia de que el conseivador procediese sin escila-
cion de alguno de los otros poderes, y despues de al-
gunos rocíeos, canta la palinodia y confiesa, que 
pudo y debió tomar medidas estraordinarias ade-
cuadas y correspondientes para repeler la f uerza 
con la fuerza, oponiendo á la de la revolución la 
que de antemano estaba trazada y autorizada 
por la ley f undam ental. 

Sensible es que S. E. oculte la fuerza que pre-
paraba el conservador para repeler la déla revolu-
ción, y yo le digo, sin temor de ser desmentido, que 
esta fué la de la dictadura del general Santa-Auna, 



¿Cómo, pues, es tan audaz que asegura ser ésta una 
especiota que yo finjo) Yo ni finjo ni miento, qui-
zá porque he tenido la fortuna de no recibir mi edu-
cación moral y política, al lado del oidor Bataller, el 
ecsecrable Seyano de México. 

El proyectar que un general se encargue de 
contrariar y deshacer una revolución, ¿es acaso, 
pregunta le Sr. Peña, erigirlo en dictador, para 
que como tal gobierne y rija la república? Con-
testo, que el proyecto 110 comprendía solamente la 
comision de contrariar y deshacer la revolución, si-
no ademas la dictadura como medio para verifi-
carlo. 

El designarlo, continúa, para que precisamen-
te reponga los poderes sociales en el caso, también 
preciso, de que sean disueltos, ¿es por ventura 
constituirlo ge/e absoluto que absorva todos los po-
deres, y siga así gobernando para siempre toda 
la nación? A esta pregunta se responde con otra: 
¿en cuál parte de mi Protesta he asegurado, que en 
el decreto de 14 de Diciembre se eligió al Sr. Santa-
Anna, dictador perpetuo de la república? Referí en 
ella simplemente, que se le nombró dictador, y ¡vive 
Dios! que mi pluma no estampó una mentira. 

En fin, el ejercer puntualmente una atr ib ución 
ó un deber constitucional, ¿podrá ser jamas, con-
cluye mi antagonista, destruir ó aniquilar la mis-
ma constitución, de quien ha recibido aquella fa-
cultad? He repetido, precisado á ello, que la facultad 
se ejerció distinguiendo al general Santa-Anua con 
la magistratura condicional y temporal, de Mario y 
deSila. La cuestión sobre los males inferidos á la 
constitución con este acto, no puede dirigirse á mi 

persona, 110 habiendo afirmado que se destruyó ó 
aniquiló por el poder conservador el código funda-
mental. 

¿ Quién no vé en este aserto, tan aislado como se 
propone y sin esplicacion ni indicación alguna 
que lo salve, una positiva falsedad? Este es el ar-
gumento del Sr. Peña y Peña. ¿Quién no vé, digo 
yo, una verdad en un aserto, que aunque aislado, 
anuncia lo que realmente sucedió? "Pero falsedad 
es, según la definición esacta de las leyes, todo mu-
damiento de la verdad: luego la he cometido yo, 
figurando un ataque á la constitución, lo que solo 
ha sido un deber constitucional." E n la definición 
de la falsedad, convengo gustoso; pero niego redon-
damente que haya figurado un ataque á la cons-
titución. lo que solo ha sido un deber constitucio-
nal Yo no he figurado el hecho, pues que es posi-
tivo: yo 110 he formado cargos al conservador que 
me hubieran alcanzado: yo no he intentado persua-
dir (pie holló las leyes fundamentales, ni aplica-
cado una sola nota, una sola crítica á sus operacio-
nes. ¿Cómo intenta el Sr. Peña que recaiga sobre 
mí tan odiosa censura? Con la espada de D. Qui-
jote, combate los gigantes que creó su fiuitasía. 

Y si falsedad es todo mudamiento de verdad, el 
que no solamente la ha mudado, sino que también la 
oculta y la niega, ¿dejará de ser llamado falsario? 
"Todos los que cometen el delito de falsedad, toman 
empeño en disfrazar la verdad para que lo falso apa-
rezca como verdadero. Así lo dicen los autores; así 
lo ecsige el mismo Ínteres de los falsarios, y así lo 
confirma laesperiencia." ¡Escelentes principios! 

A fin de disfrazar el Sr. Peña la verdad del 
4 



nombramiento de un dictador, ocurre á los argu-
mentos de razón y que se reducen á demostrar que 
el conservador no podia proceder de un modo tan 
absurdo, en términos tan contrarios á su institución; 
sin apoyo en las leyes, sin esperanzas de séquito en 
los partidos contendientes. A esto respondo, que 
del hecho á la potencia vale la consecuencia: lo hizo, 
liiego pudo. ¿A qué viene toda esa algaravia, en 
que se apuran los recursos del entendimiento para 
volver inverosímil lo que ha sido por desgracia muy 
verdadero? Reflecsiónese, que profundizándose de-
masiado la cuestión sobre las facultades del conser-
vador para elegir un dictador provisional en circuns-
tancias semejantes á las que en que nos hallamos 
en Diciembre de 1838, manifestándose con calor la 
incompatibilidad de ésta magistratura con sus atri-
buciones, y ponderando la inconveniencia del he-
cho, no se consigue mas que condenar y acriminar 
á la autoridad misma que erróneamente se pretende 
defender. 

Contrayéndose el Sr. Peña y Peña á los argumen-
tos que juzga mas patentes y decisivos, porque los 
ministran los sucesos que han estado á la vista y 
al alcance de todos los mexicanos, pregunta: y bien 
¿qué se hizo éste nombramiento? De ello podrá 
dar razón el Sr. Muzquiz, en cuyo poder quedó. 
¿ Qué suerte corrió, qué efectos produjo, qué nove-
dad causó en la marcha constitucional de la na-
ción! Ignoro la suerte que haya corrido, si lo guar-
daron ó lo quemaron: efectos, ningunos ha produci-
do, ni debido producir, porque habiéndose dado para 
el caso en que los supremos poderes fueran disueltos 
revolucionariamente, y no mas para restablecerlos, 

faltó la condicion y faltó el efecto: novedad ningu-
na causó ni pudo causar en la marcha constitucio-
nal de la nación, por la razón espresada, porque no 
fueron disueltos revolucionariamente los poderes. 
¿Fué admitido, fué siquiera comunicado al que 
se yiombró? No fué admitido ni comunicado, por-
que evitado felizmente el mal, no hubo necesidad 
de emplear la medicina que se habia discurrido 
para cortarlo. Se había acordado enviar al Sr. 
Santa -Anna el decreto por medio de una persona de 
Puebla, constituida en dignidad; pero como la bor-
rasca pasó, no se le dió curso alguno. ¿Podrá éste, 
el Sr. Santa-Anna, presentar el título ó credencial 
de su autoridad? No: porque no habiéndose llega-
do á mandar, menos puede presentarlo. 

El hecho fué, advierte el Sr. Peña, que el presi-
dente de la república, las cámaras legislativas, la 
corte suprema de justicia y todos los funcionarios, 
continuaron en sus funciones y en sus cargos res-
pectivos. ¡Muy bien! Nada de esto arguye que el 
decreto no se espidió: estos hechos dan testimonio 
de que no se interrumpió el orden constitucional, de 
que nada tuvo que hacer el general que debia res-
taurarlo, y todo por la causa que el mismo Sr. Peña 
y Peña señala; porque lo que en verdad hubo fué 
contraído al preciso caso de que los poderes cons-
titucionales fuesen revolucionariamente disueltos, 
y con el fin también preciso de reponerlos. Mas 
como no se ofreció el caso de su disolución, tam-
poco pudo tener lugar el de su reposición, á lo que 
estaba obligado el conservador. 

La debilidad é inconsistencia de estas pruebas se 
percibe aplicándolas á las providencias que cuenta 
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el Sr. D. Manuel* haber dictado el conservador con 
el santo fin de restablecer álos supremos poderes en 
el caso previsto de su disolución. Imaginémonos,que 
sin embargo de estar yo muy cierto, de que se idea-
ron y acordaron tales medidas, las pongo en duda, 
me atrevo á asegurar que es falso, falsísimo, sobre-
manera calumnioso, haber venido á las mentes de 
los individuos del conservador, restablecer á los po-
deres, encomendarlo á un general y desempeñar 
la séptima y mas importante de sus atribuciones, 
y que para convencer la falsedad, pregunto: ¿qué se 
hicieron estas providencias? ¿ Qué suerte corrie-
ron, qué efecto produjeron? ¿Fué admitido por 
el general Santa-Auna el encargo de restablecer 
el orden constitucional, le fué siquiera comunica-
doi? ¿Podrá éste presentar el título ó credencial 
de su honorífica comision? ¡Oh poderosa lógica! 
¡Con cuánta eficacia destruye los sofismas que se in-
ventan para tergiversar una verdad! Lo que con-
testáre el Sr. Peña y Peña en una hipótesi, es lo que 
respondo en la otra. Nada sucedió, porque nada de-
bió suceder. 

Recordando el Sr. Peña y Peña que en 17 de Di-
ciembre del citado año pasé del conservador al mi-
nisterio de la guerra, ¿qué hice entonces? dice. ¿De-
laté desde luego el acuerdo criminal de la dicta-
dura y tomé providencias y medidas eficaces pa-
ra desbaratarlo, ó seguí traicionando con mi si-
lencio, al presidente de la república que me habia 
llamado al ministerio? Felizmente el Sr. D. Ma-
nuel me ahorra él mismo el trabajo de escogitar una 
respuesta, porque, son sus palabras, el acuerdo del 
conservador, tal cual fué, no tuvo por objeto ata-

car á alguno de los poderes en el ejercicio consti-
tucional de sus funciones, sino antes bien conser-
varlos en ellas, y consiguientemente al presiden-
te en las suyas. Y sabiendo yo la naturaleza y ob-
jeto del acuerdo, no debí tomar providencias y me-
didas eficaces para desbaratarlo, ni concebir que 
con mi silencio traicionaba al magistrado supremo 
de la nación. Tendría yo que desbaratar lo que ya 
no ecsistia por defecto de su condición? ¿Traicio-
naba acaso al presidente callándole, lo que era un 
hecho histórico pasado, sin riesgos para lo futuro? 

Llamado el Escmo. Sr. general D. Antonio Ló-
pez de Santa-Anna á la presidencia interina, y des-
pues que la dejó, continuó todo en el orden consti-
tucional, no porque fuera un sueño el nombramien-
to de un dietndor, sino porque se referia este á una 
circunstancia que afortunadamente no llegó, la de 
la disolución revolucionaria de los poderes. Pudo 
igualmente el conservador anular despues algunos 
actos del gobierno que calificó de ilegales por idén-
tico motivo; porque tanto él como los otros poderes, 
no sufrieron algún ataque, no fueron violentados ó 
disueltos, no necesitaron para conservarse de que al-
gún general los sacase del cautiverio de Babilonia, 
donde llorarán el perdido poderío bajo la sombra de 
verdes y apacibles sauces. 

Oigamos por último al Escmo. Licenciado en su 
recapitulación de denuestos y calumnias. Con la 
que aventuro en mi Protesta, he violado ¡caspita! 
todas las reglas de la moralidad y del honor; he 
quebrantado las terminantes disposiciones délas 
leyes comunes, y he infringido especialmente las 
fundamentales de este supretno poder conserva-



dor. A la injuria sigue la jactancia. Para conocer 
la verdad y justicia de esta proposicion, no cree el 
Sr. Peña y Peña que son necesarios grandes discur-
sos, ni grandes combinaciones, ni una ciencia pro-
funda de la legislación, pues basta para S. E. el sen-
tido común. ¿ Quién ignora•, esclama doloridamen-
te, que todos están obligados á guardar secreto? 
El secreto, como todas las cosas del mundo, tiene 
su época y su oportunidad: lo que merecía conser-
varse como secreto, mientras era útil ó necesario 
para el fin propuesto, se anuncia y se publica luego 
que sin inconveniente puede saberse. ¿Revelé aca-
so el secreto, cuando había el riesgo ó peligro de 
que conociéndose, se frustrase la dictadura que el 
general San ta -Amia estaba llamado á desempeñar 
en el temido triunfo de la revolucioné Despues otros, 
ignoro quienes sean, revelaron el malhadado se-
creto, por el convencimiento quizá de que el so-
berano, que es el pueblo, disfruta del imprescripti-
ble y salvador derecho de entender las operaciones 
todas de sus súbditos, sea cual fuere su rango y con-
dición, para llevarlos á su tribunal, y sentenciarlos 
según sus méritos y sus obras. ¿Y esto es perfidia? 
¿Dónde he desfigurado la verdad? ¿Cuál es mi 
falsedad! La partida y el código entero de D. 
Alfonso el Sábio, no pueden herir ni dañar á quien 
no ha publicado falsedad alguna. Y mas bien al-
canzan sus anatemas, y comprenden las notas de 
traidor, aleve e enfamado al home que faga fal-
sedad, negando lo que deba confesar, desnaturali-
zando un hecho, cuyas circunstancias no pueda ig-
norar. 

Graciosísimo es que el Sr. Peña y Peña para re-

comandar el secreto en las resoluciones del conser-
vador. se refiera á las siguientes palabras de la ley 
de Partida. Los secretos ó las poridades del rey 
deven las mucho guardar aquellos que las saben. 
¡Ola! ¡El conservador en el rango de los reyes!!! 
¿Será en el de los absolutos] ¿Figurará en la crono-
logía con Ataúlfo, Witiza ó Recuredo? Hablando 
con la formalidad y mesura que el asunto requiere, 
protesto que cuando ingresé en el poder conserva-
dor, no sospeché que entraba en un consejo de re-
yes. Ahora que el Sr. Peña y Peña me instruye ca-
balmente de lo que somos y valemos, alcanzo que 
sin saberlo era Arista bu lo yo. ¿Y no es ridículo 
el prurito de ajustar las leyes á casos y autoridades 
para las que no fueron escritas? 

No es en verdad mas oportuna la calificación de 
que estoy comprendido en las penas que señalan las 
leyes á los funcionarios que revelan el secreto que 
estaban obligados á guardar. Nace el empeño del 
Sr. Peña de llamar secreto al nombramiento de un 
dictador, porque insiste en considerarlo atentatorio 
á la constitución y á las libertades públicas; y como 
yo, tal vez por error de entendimiento, opiné que 
esta medida condicional y estrema, era conveniente 
para salvar la constitución é impedir la consolida-
ción de una tiranía demagógica que aniquilase esas 
mismas libertades, no me he detenido ni avergonza-
do cuando la nación se ha enterado de ello. 

Gustando el Sr. Peña y Peña de la argumenta-
ción que los escolásticos apellidan dilema, le pre-
sentaré el siguiente para su entretenimiento. O es 
una falsedad que cuatro miembros propietarios y 
uno suplente del poder conservador nombraron dic-



tador al general Santa-Anna en 14 de Diciembre de 
1838, 6 no es una falsedad que tal hicieron. Si es 
una falsedad, entonces, al referirla yo, seré mentiro-
so, seré embustero, seré cuanto plazca á la buena 
voluntad del Sr. Peña y Peña; pero no habrá reve-
lación de secreto, porque no lo es contar ó publicar 
lo que no ha sido. Mas si no es una falsedad y 
realmente lo verificaron, no puedo merecer el cargo 
de falsario, de calumniador, de embustero, y menos 
soy traidor é devo morir por ello. Escoja S. E. 
el estremo que quiera; mas envaine su espada de 
dos filos, y no me ofenda porque revelo una verdad. 
y porque anuncio una mentira. ¡Cuán grandes con-
tradicciones! 

Claro es que la ley 82 del lib. 2. tít. 5 de la Re-
copilación, que tan larga como es, así se copia en el 
Dictamen del Sr. Peña y Peña, se dirige á reco-
mendar el secreto que merece guardarse, á señalar 
los términos en que deben juzgarse los reveladores. 
y la pena á que se les sujeta. Y aunque puede sin 
violencia decirse, que no está vigente una ley que 
manda aplicar castigo por indicios, sospechas ve-
risímiles y por presunciones, lo que es indigno de 
este siglo de luz y de justicia, y está reprobado por 
nuestras libres instituciones, mi respuesta es otra 
y mas sencilla; no se halla en el caso de la ley, el 
que repite lo dicho por otros que destruyeron el se-
creto. el que está obligado como uno de tantos á so-
meter al juicio de la nación la conducta que obser-
vó en circunstancias difíciles y complicadas. Es im-
propio acomodar las leyes que se concibieron y publi-
caron en tiempos en que los reyes eran dioses, en 
que sus cosas y sus palabras eran sagrados misterios, 

á épocas en que esos mismos reyes no son mas que 
los primeros ciudadanos del estado, en las que tam-
bién se analizan sus acciones y vale su palabra, tan-
to y no mas, que la de un hombre. La legislación 
de los reyes de Castilla, aunque es un monumento 
desabiduría, se resiente del sistema político dominan-
te, el absolutismo; y todas ó las mas de las leyes se 
encaminan á producir una servil obediencia, é im-
pedir el eesámen, á radicar en los corazones de los 
vasallos el respeto, y aun el terror que tan útiles son 
á los que mandan sin responsabilidad alguna. Poco 
á poco se han ido introduciendo los beneficios de la 
civilización y de la filosofía, y con la mejora consi-
guiente del sistema político, unas leyes cayeron en 
desuso, se dulcificaron otras, se derogaron muchas, 
se reformaron las instituciones y los códigos. Tenga 
esto presente el Sr. D. Manuel Peña y Peña en sus 
citas, y que muchas leyes, aunque insertas en los 
cuerpos de la legislación, no pertenecen ya masque 
á la historia. 

Vuelve el Sr. D. Manuel á su favorito código al-
fonsino, y temiendo acaso que la conveniencia de 
guardar secreto no se recomiende bastantemente, si-
no es apoyándose en alguna partida, escoge aquella 
que puede suministrarle ocasion de dirigirme un 
nuevo insulto, el que demuestro poco seso. ¡Pobre 
cabeza nña! Mala como es, no la cambio por otras, 
que antes y particularmente ahora, se manifiestan 
tan vacias de todo sentido. Como no he descubier-
to poridad en cosa que non devo, dejo para los con-
sejeros del rey, lo que no soy, á Dios gracias, el 
grand yerro, como si gelo vendiese ó lo enage-
nasse. 



Advierto que en las siete Partidas, no tiene el ca-
rácter y fuerza de ley todo lo que en ellas se contie-
ne, y que varias de sus doctrinas, son atendibles, no 
tanto por la autoridad de que proceden, como por la 
razón en que se fundan. Esas mismas Partidas que 
á roso y velloso nos presenta el Sr. Peña y Peña 
para confundirme, encierran graves faltas, que lian 
sido objeto de la censura de algunos sábios, de cu-
ya jurisprudencia y práctica no dudará el sublime 
Licenciado. Entre ellos, el Sr. Martínez Marina así 
se esplica: „Añadiendo, las Partidas, á estos defec-
tos esa multitud de preámbulos inútiles, fastidiosa y 
monótona división de leyes á la cabeza de todos los 
títulos; infinitas etimologías, unas superfluas y otras 
ridiculas; ejemplos y comparaciones pueriles ó po-
co oportunas; errores groseros de física é historia 
natural; amontonamiento de testos de la Sagrada 
Escritura, santos padres y filósofos; citas de autori-
dades apócrifas; doctrinas apoyadas en falsas decre-
tales; empeño en juntar en uno, y conciliar dere-
chos opuestos, derecho nacional y estrangero, ecle-
siástico y profano, canónico y civil, y de aquí de-
terminaciones á las veces contradictorias, otras in-
comprensibles, y doctrinas tan poco uniformes, y en 
ciertos casos tan confusas, que seria bien difícil ati-
nar con el blanco del legislador y de la ley." 

Recordando el Sr. Peña las prevenciones de la se-
gunda constitucional, sobre el secreto en las discu-
siones y votaciones del conservador, juzga incom-
patible con esta disposición que uno de los indivi-
duos de este cuerpo haya de publicar sus discusio-
nes y asuntos reservados. Admito el principio y no 
me conformo con su aplicación. El acuerdo de dic-

tadura cesó de ser secreto; ni es admisible que algu-
na operacion ó acto del conservador se reserve pa-
ra siempre, en especial si es del número de aquellos 
que son dignos de la sobrevigilancia de la nación, y 
se versan acerca de materias que en gran manera 
afectan su ecsistencia y su seguridad. ¿Cómo pude, 
agrega, tener valor de verificarlo, mayormente al-
terando y desfigurando tan notablemente la ver-
dadi Niego una y mil veces, tal alteración y desfi-
guro. ¿Cómo me atrevía denigrar y deshonrar, 
de ese modo, mi propia corporacion? Niego una y 
un millón de veces tal agravio y deshonra. ¿Qué, 
no me duele, no me causa rubor que me tengan 
por hombre de poco seso, como dice la ley, falso, 
vengativo, é incapaz de corresponder á la con- ^ 
fianza de las leyes y de mis paisanos, y que por 
eso todos huyan de mi persona como de un apes-
tado político? Me duele en verdad, como le dolia á 
Sócrates que Anito y Mélito lo calumniaran en la 
plaza pública, y no me avergüenzo, como Sócrates 
no se avergonzó, de que dos malvados mintiesen so-
bre sus hechos en tribunal enemigo, para perderlo 
y arruinarlo. 

Los desleales son, ciertamente, acreedores á la 
indignación que Tácito inspira contra ellos; pero no 
lo son menos los que se entregan á odios inicuos. 
Odiontm causae acriores, quia iniqvae (*). Ecsa-
minando mi vida pública y privada, no hallo haber 
cometido una sola ofensa contra el Sr. Peña; y ese 
odio de que rebosa su escrito, es tan injusto, como 
destituido de fundamento. 

(•) Tácito. Ainuil. IV. 



Acercándose el Sr. Peña al término de su confe-
sión con cargos, pregunta, ¡ á que pudo conducir 
el cuento de la dictadura? La verdad, no cuento, 
de la dictadura, conducía á investigar, como he te-
nido que reproducir, si mi amistad para con el ven-
cedor de Tampico, podia ser una de las causas de mi 
lanzamiento del conservador; y vemos asimismo 
que ha sido conducente, para descubrir que hubo 
valor para concebir en secreto un designio, y no lo 
hay para confesarlo; para revelar al público que los 
partícipes, ó si se quiere, los cómplices, en el pro-
yecto, lo numeran para acriminarme, entre los deli-
tos de estado, acriminándose torpemente á sí mis-
mos. ¿A qué pudo conducir tampoco el otro cuen-
to de que el gefe del ministerio del dia 13 de Di-
ciembre último, me ofreció participio en el poder 
que acababa de ponerse en sus manos, y qué mo-
tivos de delicadeza me impidieron concurrir ú la 
dirección de tan desgraciada empresa? La con-
ducencia de esta otra verdad, no cuento, no se ha 
de haber escapado de la penetración del Sr. Peña y 
Peña, siendo evidente y notoria. Convencido de que 
en política, lo mismo que en la pintura, es gran-
de el poder de los contrastes, ofrecí á mis lectores 
los de la conducta que observan los hombres á quie-
nes tan celosamente he servido, con la de los que 
solamente por un rasgo de nobleza y generosidad, 
que estimaré mientras viva, porque soy agradecido, 
me ofrecieron participio en los negocios, que tantas 
veces he dirigido contra sus intereses y opiniones. 
Ademas, yo bosquejaba rápidamente los sucesos de 
la época con relación á mi individuo, y no era de 
omitir una ocurrencia, en que mi enemigo político 

se manifestó verdaderamente grande; y algunos 
de mis amigos, también políticos, verdaderamen-
te pequeños. No son, pues, impertinencias, ni 
acreditan, que ni agraviando ni agradeciendo, 
supe guardar fidelidad y reserva. Bastante he di-
cho por lo que toca al secreto de la primera verdad, 
y nada tengo que esponer con referencia á la segun-
da, porque el Sr. Gómez Pedraza no hizo un miste-
rio de su favor. 

La especiota de la dictadura ha sugerido al 
Escmo. Sr. D. Manuel de la Peña y Peña oirás con 
que derrama profusamente el amargo de la crítica, 
el veneno de la sátira, de la falsedad y de la calum-
nia; y cuando se goza en su obra, cuando mas lo 
deleita el placer de la venganza, entonces arrebata 
su máscara á la hipocresía, y cubriéndose con ella, 
protesta que sacrifica sus propios sentimientos en 
las aras sagradas del honor y del deber. ¡Deber!!! 
¡Honor!!! ¡Dios eterno! 

Obrando por este impulso, no adulteraría el tes-
to de las leyes, como lo ha hecho con el de la 44 
Mandati, vel contra Su letra es la siguiente: 
Dolus est, si quis nolit persequi, quod persequi 
jiotest, aut si quis no exegerit, quod exigere, sol-
vere; y el Sr. D. Manuel sustituyó, porque quiso, 
la tercera persona del presente de indicativo del ver-
bo possum, al infinitivo del verbo solveo. Puede así 
verse en el cuerpo del Derecho civil, anotado por 
Godofredo, en su nota 60. 

Regalándome la definición del consejero, llamado 
en latin patricio, equivoca el título de la partida 4, 
y cita el I o que trata de quien ha poder de apre-
miar los desposados, que cumplan el casamiento: 



é en que manera deve ser fecha esta premia, sin 
que pueda yo adivinar la relación que tenga con las 
obligaciones de los buenos amigos y fieles ministros 
del gobierno, el pago del débito matrimonial. 
F u é su intento referirse al título 18 de la misma 
ley y partida, en cuya letra y aun ortografía hizo va-
riaciones, que ni el honor ni el deber han podido 
inspirarle. La ley señala las doce dignidades por 
las cuales el hijo sale de la patria potestad, siendo la 
primera la de consejero, y las otras procónsul, prae-
fectus urbis, quaestor t$'c., de todas las que me hu-
biera pomposamente revestido, si el honor le hubie-
ra aconsejado recomendarme sus deberes y acusar-
me de su olvido. Hemos notado que omitió el objeto 
de la ley, para que la cita no pareciera estraña, y su-
primió también el que se mandaba esculpir el nom-
bre del consejero en la corona del príncipe. Tiene 
razón el Sr. Peña; el general Santa-Anna no es prin-
cipe, y los nombres de los consejeros no pueden 
esculpirse en coronas de verde y republicano laurel. 

Arrastrando de los cabellos la ley 6, tít. 13. part. 
2, oculta que ella habla de los que intentan come-
ter un regicidio, y por eso entre las palabras que ca-
lla, se encuentran las que siguen: é sobre todas las 
cosas del mundo debe el pueblo guardarse de ta-
ñerle para matarle, nin inferirle, nin para pren-
derle: y despues de estenderse la ley encarecien-
do la gravedad del delito, y señalando penas á 
los que lo cometan, agrega, respeto de los que lo su-
pieren, lo que copia el Sr. Peña y Peña. ¿Fueron 
por ventura regicidas los miembros del conservador 
que votaron la dictadura? ¿ Tañeron al rey para 
matarlo, lo frieron é prendieron? El honor y el 

deber ¿reclaman del Sr. Peña que donde halla una 
pena busque mi delito, aunque la ley lo imponga á 
otro muy distinto] Ademas, otrosí, es un advervio, 
y el Sr. D. Manuel ha dividido el otro del si, pag. 
24 de su Dictamen, para volverlo quizá condicio-
nal. ¿El deber y el honor ecsigen la mudanza de 
las palabras? 

En la página del Dictamen áque aludo, acrimi-
na el que no hubiera delatado el delito del conser-
vador, y en la misma página asienta, que siendo 
cómplice, mi delación no debe ser creida. El deber 
y el honor ¿arrastran al Sr. Peña y Peña á estas con-
tradicciones, con el sano fin de que yo aparezca, de-
lincuente si no revelo; infame y vil, indigno de con-
fianza y crédito, si llego á revelar? ¡Y este es el 
uso y aplicación que hacen de las leyes, los lumina-
res de la judicatura! 

Olvídase el Sr. Peña y Peña de que la infamia ha 
cesado de ser una pena de la legislación, y no por es-
to me la escasea, suponiendo que revelé un crimen 
de que era cómplice; y no ha reilecsionado, que la 
razón de escluir á los que lo son de comparecer co-
mo testigos, no es su vileza é infamia, sino la de 
que no son imparciales, porque es su Ínteres apare-
cer menos delincuentes ó vengarse de sus compa-
ñeros; porque la acusación de ellos incluye la pro-
pia, y á nadie se le condena por sola su confesion; 
y en fin, porque á los ojos de un juez circunspecto 
aparece entonces una complicación y contradicción 
de intereses, que es muy conveniente evitar. ¿Era 
preciso, para desahogar sentimientos tan delicados 
como lo son el deber y el honor, cargarme con una 
nota odiosa y justamente proscripta en los tiempos 
modernos? 



¿Y qué podremos decir, del mudamiento de una 
ley, cuando el Sr. Peña y Peña acusa puntualmen-
te de falsedad á todo mudamiento de verdad1? Sí; 
él agregó el adjetivo todo a l a palabra mudamiento 
de la ley 1. tít. 7. part. 7a áque se refiere en la pág. 
29 de su Dictamen. ¿Qué hay en esto, de deber y 
honor1 

La ley 82 del libro 2 de la Recopilación, se dictó 
para los presidentes y oidores de las audiencias y 
chancillerías que faltasen al secreto en los acuerdos, 
y hoy que ha dejado de haberlos por el decreto de 
9 de Octubre de 1812, honrosamente me la acomo-
da el Sr. Peña y Peña, sin ser el conservador, au-
diencia ó chancillería. ¡Cuán estravagantes debe-
res ha impuesto el honor á mi entusiasta enemigo! 

A las treinta y nueve páginas del Dictamen del 
Sr. D. Manuel Peña y Peña, venimos á descubrir 
que era su encargo y su designio responder á mis 
argumentos, y robustecer con razones ó sofismas los 
procedimientos del conservador. Así como el cami-
nante despues de vencer las asperezas de la monta-
ña, descansa y se solaza en la llanura, así yo entro 
con gusto en materia, aunque tropiece á cada paso 
con nuevos reproches, con alusiones picantes, con 
vejaciones que testimonian siempre la concurrencia 
de la pasión y la ausencia del filósofo. Analicémos. 

Tres han sido los negocios de que conoció el po-
der conservador sin llamarme á intervenir en ellos. 
El primero, la circular de 8 de Abril sobre abusos 
de la prensa. El segundo, el contrato de las ciento 
treinta mil libras. El tercero, la anticipación en la 
época de las reformas constitucionales. No habien-
do estimado conveniente reclamar la falta de mi 

cooperacion á los dos primeros actos, muy breves 
serán mis observaciones acerca de ellos. Es muy 
leve fundamento para deducir mi participio en la 
circular de 8 de Abril, el que los ministros deban 
acordar en junta los asuntos graves, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 30 de la cuarta ley consti-
tucional, porque no siempre sucede así: y cuando el 
secretario del ramo á que los asuntos pertenecen, no 
convoca á junta á sus compañeros, no pueden estos 
ser responsables, ni de lo resuelto, ni de la omision 
de la cita. Para la celebración del contrato de las 
ciento treinta mil libras, no hubo junta de ministros, 
aunque el Sr. Gorostiza y yo por una mera casua-
lidad, estuvimos presentes cuando el secretario de 
hacienda dió cuenta al presidente con la proposicion 
del contrato; y me sorprende que alguno certifique 
lo que no pasó. Jamás se presentará mi firma en 
el libro ó juntas de acuerdos, y obrando con cir-
cunspección se hubiera pedido este, ó al menos pre-
guntádome la concurrencia de mi voto, para evitar 
equívocos y fundamentos de nulidad. La declara-
ción de la de la circular de 8 de Abril ha parecido tar-
día y estemporánea, atendiendo á q u e se hizo cuando 
la circular habia producido todo su efecto, bueno ó 
malo, y despues de que el gobierno tuvo por conve-
niente derogarla. Con razones, quizá mas sólidas, 
se ha argüido de incompentencia al poder conserva-
dor por haber anulado el contrato de las ciento trein-
ta mil libras, lo que es notoriamente de las atribu-
ciones de la suprema corte de justicia, sin que obste 
el que el conservador esté facultado para anular to-
dos los actos del ejecutivo, porque sus contratos son 
la escepcion; y merecen serlo, porque siendo de la 



naturaleza de los contratos el que intervengan dos 
partes, al anularse, las dos deben ser oidas en justi-
cia, y el conservador por un privilegio inaudito, fa-
lla sin escuchar á nadie. Corre un escrito en que 
estas verdades resplandecen como la luz del medio-
día, y á que el Sr. Peña y Peña no se ha dignado 
contestar, tal vez porque ha medido su estatura con 
la del ilustre autor del folleto, el Sr. D. Francisco 
Molinos del Campo. Esto sea dicho de paso, y en 
uso de la censura que puedo ejercer como uno de 
tantos. 

Respecto del tercer asunto, la anticipación de las 
reformas, no es oportuno el argumento en que se 
apoyó el conservador para escluirme de los otros, el 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurri-
do; porque no siendo crimen dirigir á las cámaras 
una iniciativa en la materia, no lo es consiguiente-
mente de responsabilidad. Mas se inventó, con la 
sagacidad que se acostumbra cuando se quieren efi-
cazmente las cosas, otro impedimento, la esterna-
don de mi voto. ¿Y cómo llegó la esternacion ofi-
cial á noticia del conservador? ¿Será porque sostu-
ve la iniciativa en las cámaras? No, porque un mi-
nistro como miembro del cuerpo moral que se dice 
gobierno, está obligado á defender los acuerdos de 
la mayoría de los individuos de que se compone el 
gabinete, aun cuando haya sido contrario su voto; 
y nada hubiera ofrecido de estraño que en las cá-
maras hubiera apoyado la iniciativa á pesar de ser 
mi opinion contraria á su conveniencia. No fué así; 
mas el conservador lo ignoraba, y su motivo fué 
siempre ligero. ¿Será porque en algún impreso mió 
se esforzó esta opinion misma] No, porque este im-

preso carecía del carácter oficial, y el Sr. Peña es-
tablece que no se me objeta la esternacion privada 
ó confidencial, sino la pública ó ministerial, que 
es la que basta, en su concepto, para producir im-
pedimento. ¿Será porque me glorié, en la carta que 
imprimí y circulé á mis amigos, de haber ejerci-
do un poderoso influjo en la iniciativa de reformas] 
No, porque en mi espresada carta no me glorié de 
haber influido, sino únicamente de haber pertene-
cido á la administración iniciadora. ¿Cómo, pues, 
se certificó el conservador de la esternacion de mi 
voto? Los miembros de que consta lo sabrán, por-
que el señor secretario Tagle en su oficio de IV de 
Octubre del año pasado, asigna por causas las que 
está demostrando que no pueden serlo. 

Al primer argumento que deduje del juicio del 
gobierno sobre mi regreso inmediato al conservador, 
esplicado en el oficio que me dirigió el ministerio 
de lo interior en 37 de Julio de aquel año, responde 
el Sr. Peña y Peña: 1% que el conservador no ha re-
sistido mi vuelta á su seno: 2?, que el gobierno no 
pretendió, mas que cohonestar mi separación del 
ministerio de la guerra, sin calificar mi impedimen-
to: 3o, que el gobierno no dijo que votase precisa-
mente en el punto primero y especial sobre la anti-
cipación del tiempo, sino solamente en general; y 
como las declaraciones acerca de reformas deben ser 
muchas y diferentes en lo de adelante, no hay mo-
tivo para contraer su concepto á esa anticipación 
del tiempo, y que permitiendo sin conceder, que el 
gobierno hubiese manifestado su juicio contra el im-
pedimento, el conservador no está obligado á suje-
tarse á ese mismo juicio, por ser prematuro é in-
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competente. Si estos no son sofismas, no los ha ha-
bido jamas en las escuelas del peripato. 

Es notorio y aun escandaloso en la ciudad de Mé-
xico, que el conservador, suponiéndome gratuita-
mente impedido, no me ha permitido concurrir á 
sus sesiones en cerca de medio año; y el ejecutivo 
que buscaba una causa honesta para despedirme, no 
hubiera alegado la que no lo era en largo tiempo. 
Cierto es que apeló para cohonestar su resolución, 
á la importancia de que se emplease mi influjo en el 
conservador en las graves y vitales declaraciones 
sobre reformas constitucionales; pero no lo es me-
nos, que cuando se desean escusas, se buscan vero-
símiles, para que no se diga que falta honestidad al 
que para salir del paso embarazoso aspira á cohones-
tar. El gobierno en su oficio citado no escluyó una 
sola de las declaraciones sobre reformas, en que de-
seaba la cooperacion de mi influjo; y es por lo mis-
mo violento reducir su concepto á otras declaracio-
nes, separando la de anticipación de tiempo. Nie-

' ga, por último, el Sr. Peña y Peña la competencia 
al gobierno para calificar mi impedimento, y aun se 
adelanta á apellidar prematuro su juicio; como si 
una autoridad tan respetable y en la que se supone 
crítica y sindéresis, no pudiera alcanzar lo que la 
razón dicta y la justicia demanda. Cuando en las 
épocas de degradación de la familia humana los re-
yes eran absolutos, pretendieron también ser omni-
cios é infalibles, porque es muy cómodo y ventajoso 
apoyar un poder ilimitado en una razón superior 
que avasalle los entendimientos. 

Desde que el Escmo. Sr. D. Manuel de la Peña 
y Peña, sin haber sido miembro de la suprema cór-

te de justicia, sino siéndolo actualmente, ingresó al 
conservador, se supuso que encontrándolo sin reglas 
fijas, porque no las podia haber preecsistentos para 
este nuevo y peligroso ensayo en la ciencia de la le-
gislación, habia de aspirar á convertirlo en un tri-
bunal y á sujetarlo á los procedimientos que eran 
de su costumbre, lo que le prestaba ocasion para lu-
cir su ciencia, mantener una influencia preponde-
rante, y hacer callar á los que uo hemos leido las 
Pandectas, á David, á Grocio, y á muchos otros 
jurisconsultos. No culpo al Sr. Peña por una ma-
nía de tantos hombres, que habiéndose creado una 
órbita especial, en la que se mueven y brillan, 110 
aciertan á escoger una nueva, en que otros soles los 
dejan muy atrás en su carrera. Pero 110 es tolera-
ble que apetezca convertir su voluntad y su opinion 
en ley orgánica del poder conservador, apropiándole 
los reglamentos, los códigos y todo el sistema judi-
cial. '-Si quieres conocer á un hombre, dice Pope, 
dedícate á descubrir su pasión dominante." La de 
los literatos es imperar en las juntas ó corporacio-
nes por la fuerza del raciocinio; la de los jurisconsul-
tos, es reducirlo todo á los usos y prácticas del foro. 

He aquí por lo que el Sr. Peña y Peña pretende 
que el conservador nivele su conducta por la que 
de antemano estaba prescripta á los magistrados y 
funcionarios públicos del orden judicial. No hay 
cosa mas justa, dice, ni mas natural y necesaria, 
como el que un código se supla con otro, unas le-
yes con otras, pues que donde obra una misma 
razón, debe también obrar la misma disposición-
Cierto es esto cuando los códigos son de un mismo 
orden, y cuando no se les hace servir para objetos 
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de diversa naturaleza; y el principio recomendado 
del derecho, se aplica á aquellos casos en que ecsis-
tiendo la razón de la ley, el legislador, no el que no 
lo es, adopta una disposición semejante. 

No es posible, continúa, que sobre todos los ca-
sos, ni en todas las materias, ni para todos los 
funcionarios, se dicten disposiciones determina-
das, y así, la autoridad que se encuentra sin le-
yes especiales á que ajustarse, debe arreglar sus 
procedimientos por lo que está establecido para 
otras autoridades y otros casos semejantes. Este 
si que es un dislate, porque daria lugar y abriría un 
estenso campo á la arbitrariedad de las analogías y 
á interpretaciones que no corresponde hacer, según 
los publicistas, mas que al poder legislativo. Si la 
falta de leyes especiales autorizara al conservador 
para darselas á sí mismo, que á tanto equivale el 
servirse de las que no le pertenecen, en un caso po-
día escoger unas y en otro otras, volver las institu-
ciones y los códigos su verdadero comodín, ó el de 
las pasiones que alternativamente lo impulsaran. El 
mismo Sr. Peña y Peña se manifiesta convencido 
en la página 55 de su Dictámen, deque 110 convie-
ne proceder por ejemplares que admiten contradic-
ción, ni estenderse ni ser obligatorio á todas las cor-
poraciones, lo que toca y obliga á una sola. La ra-
zón la esplica él mismo, porque es una regla ele-
mental en el derecho, y por eso muy conforme á 
la sana razón, que los usos y establecimientos par-
ticulares, introducidos por consideraciones tam-
bién particulares, forman un derecho singular, el 
cual no debe comprender otros casos, personas y 
materias diferentes. 

La ecsageracion de un principio produce natu-
ralmente un cúmulo de errores. Sí atendiendo á que 
el conservador, por la originalidad de su carácter, 
no tiene leyes propias, ha de apelar indistintamen-
te á las que se observan en los procedimientos judi-
ciales, el conservador no será mas que un tribunal, 
y su marcha la de un juicio en que habrá demanda, 
citación y contestación; habrá pruebas, y la que se 
llama declaración, no seria mas que una sentencia. 
En el negocio, v. g., de las ciento treinta mil libras, 
hubieran intervenido, porque es esencial en un jui-
cio, el actor, que seria el poder legislativo, el reo, 
que seria el gobierno, y el conservador como juez. 
La audiencia de las partes es de derecho hasta natu-
ral, y hubieran sido oídos, el ministro que á nombre 
del gobierno celebró el contrato y el Sr. D. Fran-
cisco Murphy, á quien se han causado gravísimos 
daños y perjuicios, por haber creido que los gobier-
nos de la república eran verdaderos gobiernos y 110 
menores de edad política, y no pudo alegar sus de-
rechos ni que su boca era suya. Siendo indudable, 
me valdré de las mismas palabras del Sr. Peña y 
Peña, que así como en el poder judicial seria muy 
irregular, muy injusto, escandaloso é insoporta-
ble que sin citación y audiencia de las partes se fa-
llase en algún negocio, así también en los cuerpos 
deliberantes, á cuyo número pertenece el conserva-
dor, seria irregular, injusto, escandaloso é into-
lerable que se anulase un contrato sin escuchar los 
alegatos de los contratantes. Y si el poder conser-
vador, en esta vez en que ejerció las atribuciones de 
la corte suprema de justicia, pudo omitir la citación 
y audiencia de las partes, es evidente que no está, ó 



no se considera obligado á hacer lo que la decencia 
y la justicia ecsigen imperiosamente de los tribu-
nales. No hay en todas las leyes mexicanas, con-
tinuaré con el Sr. Peña, una sola que de algún 
modo contradiga estos principios: ¿curtan varié? 
¿Por qué se esfuerzan las razones de justicia y de-
cencia para escluirme de votar en un caso que se 
cree semejante á ios en que 110 pueden verificarlo 
los magistrados, y no se estiman para atender á las 
partes, como se atienden en los tribunales para que 
hagan valer sus derechos? 

El rasgo, pues, de erudición en que el Sr. D. Ma-
nuel apura la materia de recusaciones, no es aplica-
ble al conservador, y si lo fuere, apliquémosle tam-
bién todo lo que en los tribunales se práctica en la 
secuela de los negocios por justicia y decencia, cu-
yas calidades deben guardarse estrictamente en 
toda especie de negocios y por toda clase de pode-
res, corporaciones y personas, ora se nombren le-
gislativas y deliberantes, ora tribunales y minis-
tros del poder judicial. 

La distinción que establece Jeremías Bentham 
en su Táctica de las asambleas legislativas, en-
tre los poderes legislativo y ejecutivo, está mala-
mente traida, porque el que se ocupen los dos de los 
mismos objetos, sin mas diferencia que el que uno 
quiere y el otro obra, no arguye que el conservador 
no sea un cuerpo deliberante como el poder legisla-
tivo, y probaria, á lo mas, que lo es también el eje-
cutivo. E l Sr. Peña no habrá olvidado que afirma-
tiounius nonest negatio alterius. Al caracterizar 
en mi Protesta como un cuerpo deliberante al con-
servador quise distinguirlo del judicial, y no destru-

ye la diferencia el que no la haya, en ciertas razones 
generales entre el poder que quiere y el poder que 
obra. 

No es mas feliz el Sr. Peña en el argumento de 
que usa para persuadir mi personal Ínteres en los 
consabidos asuntos, de cuyo conocimiento fui es-
cluido. La nulidad que se declare, así se esplica 
S. E., en los actos del gobierno, es verdadera de-
claración de una infracción de ley. Toda infrac-
ción de ley da lugar y provoca á una declara-
ción de responsabilidad por la cámara de dipu-
tados, fundada en la misma declaración de nuli-
dad. Toda declaración de responsabilidad abre 
la puerta á un juicio criminal. En todo juicio 
criminal es personalmente interesado el respon-
sable. Luego yo no podia legalmente votar en los 
negocios relativos al valor ó nulidad de los actos 
del gobierno en que habia fungido como ministro, 
porque mi voto refluía necesariamente en estas 
personallsimas consecuencias. 

A cualquiera que no conozca nuestras leyes fun-
damentales parecerá muy sólido este modo de racio-
cinar del Sr. Peña y Peña, y no lo es por su des-
gracia. Una declaración de nulidad hecha por el 
conservador, no da lugar ni provoca una declara-
ción de responsabilidad en la cámara de diputados 
fundada en la misma declaración de nulidad. El 
conservador declaró nulo el acto por el que el Es-
celen tísimo Sr. general D. José Moran, como mi-
nistro de la guerra, mandó restituir al juzgado del 
distrito de Tlalpam al Licenciado D. Francisco 
Barrera y Prieto, y no por esto se le ecsigió la res-
ponsabilidad en la cámara de diputados. El con-
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servador declaró nula la circular de 8 de Abril so-
bre imprenta; y aunque el Sr. D. Joaquín de Itur-
bide que la firmó, como ministro de lo interior, f ué 
acusado en aquella cámara por el Sr. senador D. Se-
bastian Camacho, despues retiró su acusación y no 
creyó la sección del jurado que oficialmente debia 
insistir en ella. Por último, la misma declaración 
de nulidad tuvo lugar respecto del contrato de las 
ciento treinta mil libras, y el Sr. ministro de ha-
cienda D. Francisco Lombardo no ha sido acusado, 
reconvenido ó molestado. E n los artículos 47, 48, 
49 y 50 de la tercera ley constitucional, se prescri-
ben los trámites que deben observarse en las cáma-
ras para la declaración de responsabilidad de los 
funcionarios que les están sometidos cuando se eri-
gen en jurado de acusación, y en ninguno de ellos 
se afirma, que la declaración de nulidad de un acto 
del gobierno por el conservador produzca necesaria-
mente la responsabilidad del ministro que lo auto-
rizó con su firma. De modo que si un secretario del 
despacho en cualquiera de los ramos de la adminis-
tración, fuera acusado en la cámara de diputados por 
el mismo acto declarado nulo por el conservador, la 
cámara conservaba su libertad de absolverlo, y con-
denarlo á pesar de la espresada declaración del supre-
mo poder conservador. Esto se confirma con que en 
la segunda ley constitucional que espresa sus faculta-
des, solamente respecto de los actos de la suprema 
corte de justicia declarados nulos, se previene que se 
manden los datos al tribunal respectivo, para que 
sin necesidad de otro requisito, proceda á la for-
mación de causa, y al fallo que hubiere lugar. 
E n las cuatro declaraciones de nulidad que hasta 
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aquí ha hecho el conservador de actos del gobierno, 
á ningún tribunal ha mandado los datos, y se ha 
contentado con comunicar su resolución al poder es-
citante y al mismo gobierno para que la cumpla y 
publique. Por respetable que sea una declaración del 
poder conservador acerca de la nulidad de los actos 
del ejecutivo, no produce la responsabilidad, y no 
produciéndola necesariamente, el discurso con que 
el Sr. Peña deseaba manifestar mi personal Ínteres, 
ha venido á tierra. 

Como es frágil la memoria aun de los que aspi-
ran á lucir como astros en el firmamento literario, 
no recordó el Sr. Lic. D. Manuel, que su digno ami-
go y compañero el Sr. Tagle en el oficio que me 
mandó en 1." de Octubre de 1839; asegura que el con-
servador me consideró impedido para intervenir 
en la cuestión de si han de anticiparse ó no las 
reformas constitucionales por haber esternado mi 
opinion de varios modos, y entre ellos sosteniendo 
la afirmativa, en impresos. ¿Cómo ahora S. E., 
el Sr. Peña, para destruir mi argumento de la ester-
nacion del voto de los diputados por la prensa y que 
no les impida votar, responde que esta esternacion 
aunque se publique por la prensa no es oficial? ¿Y 
por qué lo fué para mí el haber sostenido la afir-
mativa por impresos? Pudo S. E. reflecsinar lo 
mismo que é! me recomienda que reflecsione, que 
sosteniendo la afirmativa por impresos, no fungí 
como ministro, si no como un ciudadano que tiene 
este derecho en un gobierno representativo. Pón-
ganse de acuerdo los Sres. Tagle y Peña, para que 
no se contradigan ambos, cuando hablen á nombre 
de su corporacion inviolable. 



Suficiente es que el ejecutivo pueda disfrutar en 
ciertos casos de la facultad de iniciar en las declara-
ciones que hace despues el conservador, para que 
sea esacta la comparación con los miembros de la cá-
mara de diputados que inician un proyecto de ley, 
que dictaminan en las comisiones y se admiten des-
pues á sufragar, sin embargo de que por todos estos 
medios esternaron indudablemente su opinion. Aun-
que las operaciones de iniciar, discutir y votar per-
tenezcan en la cámara de diputados á u n mismo po-
der y corporación, y vengan todas á formar un solo 
acto moral, no es razón suficiente para conceder á 
los diputados un privilegio como iniciadores, y con-
vertirlo en obstáculo é impedimento para algún 
miembro del conservador, que por circunstancias 
estraordinarias haya podido tener parte en una ini-
ciativa. Siendo la esternacion del voto todo el im-
pedimento, en cualquiera caso en que la haya habi-
do, se considera aquel como ecsistente. Aquí me 
serviré del mismo Sr. Peña y Peña para demostrar-
lo. Donde obra una misma razón, debe también 
obrar la misma disposición, (pág. 45 del Dictá-
men). 

Magistralmente decide el Sr. Peña y Peña, que 
nada de esto es aplicable al punto de que se trata. 
"Los actos del gobierno, dice, son esencialmente di-
versos y separados de los del poder conservador, co-
mo lo son los poderes entre sí. De consiguiente el in-
dividuo que como miembro del gobierno, fungió su 
cargo sobre algún asunto en el poderejecutivo, no pue-
de ya hacerlo en el conservador, como miembro suyo; 
porque la constitución prohibe que una misma per-
sona ejerza funciones tan diversas sobre un mismo 

asunto; porque esa constitución, al establecer por ley 
fundamental la división de poderes, no se contentó 
con que la diferencia solo consistiese en los nom-
bres, sino que ecsigió fuese también real y positi-
va en las personas; y porque no es regular hacer 
vana é ilusoria una base tan cardinal de nuestro sis-
tema, volviéndola un juego ridículo de voces. 

Tal parece que el Sr. D. Manuel no es sabedor 
de que á pesar de la división de poderes, de que la 
ley fundamental no se contentó con que la dife-
rencia solo consistiese en los nombres, sino que ec-
sigió fuese también real y positiva en las perso-
nas, la mia fué llamada al ejecutivo, prévia una de-
claración del conservador y sin dejar de ser su miem-
bro, porque las circunstancias ecsigieron que se que-
brantase la constitución, que la división de poderes 
no sirviese de obstáculo para que un mismo indi-
viduo fuera ministro y miembro del conservador. El 
embolismo ó anomalía que advierte el Sr. Peña, de 
que ejerza yo atribuciones de dos poderes distintos, 
ha nacido del decreto en que el conservador facultó 
al gobierno para emplearme y hacerme parte suya, 
lo que las leyes fundamentales habiau justamente 
prohibido. 

Si esto es hacer una burla declarada de la di-
visión de los poderes y de los gobiernos liberales 
que la profesan y proclaman como un principio, 
atribuyalo el Sr. Peña, si no á las circunstancias y 
miseria de los tiempos, á sus compañeros en el con-
servador, quienes no juzgaron en Diciembre de 1S38 
que introducían representaciones pantomímicas, 
haciéndome representar dos papeles, cuando reina-
ba el temor de que en la escena política, si prevale-



cia la revolución, tragedias y no comedias vieran 
nuestros ojos. Este mudamiento de carácter ape-
llidado satíricamente, por el mas gracioso de todos 
los escelencias, con el nombre de truan ó de bufón, 
ha sido también su costumbre; y nadie ignora que 
habiendo mandado como ministro de lo interior que 
fuese restituido á su empleo un juez, á quien lo qui-
tó un tribunal, despues como miembro de la supre-
ma corte de justicia urgió, apurando los recursos de 
su talento, para que un acto enteramente semejante 
del general Morán, se declarase nulo. He aquí al 
Sr. Peña y Peña representando dos papeles, sin mas 
diferencia que una abierta contradicción de princi-
pios. Podia la festiva pluma de S. E. haber emplea-
do mejor sus sales y donaire, describiéndonos al po-
der conservador, c iñendounas veees mas que mor-
tal diadema, vistiendo en otras la honrosa toga de 
los jueces, y confundido algunas con los testigos 
infames y viles que acusan y persiguen á sus mis-
inos cómplices. En el Dictamen del Sr. Peña hay, 
como en un cajón de sastre, paños de varios colores 
para engalanar de capricho al distinguido poder con-
servador. ¡Oh tiempo alegre y divertido del car-
naval! 

» I 
Será ó no será cierto que el Sr. senador D. A«-us-

tin Perezde Lebrija no haya votado sus propias ini-
ciativas presentadas como ministro; pero 110 deja de 
serlo 

que en el senado ninguno de sus compañeros 
ha pensarlo en escluirio, ni inortifidarlo, por medio 
de aquellos pretestos de que es tan fecunda la ma-
levolencia humana. 

Presentándole al Sr. Peña y Peña ejemplos inne-
gables y constantes de la conducta que se observa 
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en las cámaras legislativas respecto de la esterna-
cioti de voto, pregunta: ¿cuál es la ley que obli-
gue al poder conservador á seguirse por los usos, 
buenos ó malos, de las asambleas legislativas? 
¿Y cuál es, repongo yo, la que autoriza al conserva-
dor, para seguir los usos buenos ó malos, del poder 
judicial'« El Sr. Peña opina que será mejor y mas 
seguro, que se guie por las mácsimas espresas y 
literales del poder judicial; mas esta es una opi-
nion privada de S. E., cuyo derecho para que pre-
valezca, es igual al que pudiera yo tener, para re-
com?ndar que el poder conservador prefiriese á to-
dos los códigos, el muy severo y espeditivode la Or-
denanza general del ejército. Pediría yo para mi 
santo, como el Sr. Peña modestamente pide para el 
suyo. 

No es sustancial y notable la diferencia que me-
dia entre las cámaras y el conservador bajo el pun-
to de vista en que he presentado á estas corporacio-
nes, el de deliberantes; y si bien se distinguen por 
el mayor ó menor número de sus miembros, mas se 
aprocsima su naturaleza que la del conservador con 
el poder judicial. Se apela por un subterfugio al in-
conveniente de que una votacion, por ser corto el 
número de los individuos del conservador, pudiera 
depender de mi sufragio, cuando este inconvenien-
te, si realmente lo es, no ha dependido de mi volun-
tud sino de la del conservador que hizo posible mi 
nombramiento de ministro, sin despojarme por esto 
de las atribuciones que me corresponden por la cons-
titución, como miembro propietario del cuarto po-
der. ¿No se lle^ó á pronunciar el conservador por 
la anticipación de las reformas? ¿Cuál és, dónde 
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está, el soñado inconveniente? EL Sr. Tagle fué el 
autor de las leyes fundamentales, los Sres. Busta-
tamante y Gómez Anaya concurrieron á su adop-
ción con su voto; el Sr. Peña y Peña aunque no era 
representante, trabajó particularmente en la forma-
ción y redacción de la quinta ley constitucional, que 
creó una nación independiente de licenciados den-
tro de otra de mexicanos, y ninguno cree que sea 
inconveniente el que llegue á depender del voto de 
de estos respetables ciudadanos el que se adopte ó 
rechase alguna reforma ó mejora en las leyes que 
les debieron, mas ó menos su nacimiento. Cuidado, 
Sr. Peña, con forjar armas que al menor descuido 
pueden atravesar nuestros pechos. 

Como la constitución establece que el conserva-
dor se componga de cinco miembros precisamente, 
supuse yo qué para discutir y resolver mi impedi-
mento, hubiera llamado al primer suplente, y de 
aquí provino que, siéndolo el Sr. general D. Cirilo 
Gómez Anaya, no dudase yo su concurrencia á mi 
esclusiva. No se quiso, pues, estampar una inju-
riosa falsedad. ¿Cuál és, dígaseme, la facultad del 
conservador para disminuir, ó 110 contar con el nú-
mero de miembros que la leyes fundamentales le 
dieron? 

No es una patente y vergonzosa contradicción re-
ferirse al hecho de que el Sr. Tagle propuso como 
único medio para salvar de la crisis, la anticipación 
de las reformas, y manifestar después recelo de que 
se resista á la adopcion de ellas por estimar que la 
constitución de 1836 es la mejor de todas las posi-
bles y la mas propia para hacer la felicidad de la 
nación. Adviértase que no he afirmado en mi Pro-

testa que habia motivos para el temor; una posibi-
lidad esplicaba y nada mas; y esto, no para que se 
le escluyera del seno de la corporacion, sino para ha-
cer patente que un pretesto podia ser muy fecundo 
en consecuencias desagradables á sus autores. La 
fuerza del argumento que se titula ad hominem, se 
toma siempre de las razones alegadas por el con-
trario. 

Confiesa el Sr. D. Manuel que á invitación y por 
instancias especiales del Sr.general Santa-Arma, 
cuando aun no era presidente interino de la re-
pública. y ú presencia de otros varios señores dipu-
tados, senadores y consejeros, espuso francamente 
su concepto acerca de las reformas; y esta confe-
sión, que es kde parte, me releva de la necesidad 
de solicitar pruebas de la esternacion de su juicio. 
Y aunque aspira á convertir en tertulia la muy sé-
ria y oficial conferencia que promovió el Sr. Santa-
Anna para discutir lo mas conveniente en tan gra-
ve materia y para que le sirviese de norte en su ad-
ministración, no negará el Sr. Peña y Peña, que si 
concurrió no fué como un simple particular, que si 
esternó su voto, lo verificó como miembro del con-
servador, cuya opinion y no la de un abogado, as-
piraba á conocer el Sr. Santa-Anua. 

No olvide el Sr. Peña, que el Sr. secretario del 
conservador en su oficio ya citado de 1." de Octu-
bre, hizo valer mi influencia en la iniciativa para 
fundar mi impedimento; y no cabe duda que el Sr. 
Peña apoyando su con venienciaen las juntas de Bue-
ña-Vista, también ejerció poderoso influjo. Ademas 
el Sr. Tagle, me arguye con la publicación de impre-
sos á favor de las reformas, y lo que se imprime no 



se distingue de lo que se habla, mas que en un ac-
cidente: claro es que si el imprimir una opinion es 
esternarla, lo es también pronunciarla de palabra 
en presencia de muchos testigos. 

Un filósofo de este siglo (*) que ha escrito con 
gran acierto acerca de las pasiones, de su origen y 
consecuencia, dice, que el orgullo y la altanería 
que provienen de ciertas cualidades, nunca son 
mas ecsigentes, que cuando estas son equivocas y 
el patrimonio de almas pequeñas: que desplegan-
do su autor idad por medios duros, no logran mas 
que manifestar su ruindad y vileza. ¿Cómo se 
adelanta el Sr. Peña y Peña á reprocharme que 
eché en cara al conservador falta de práctica y de 
esperiencia en el manejo de los negocios públicos y 
que usé para ello de la mas arrogante satisfac-
ción? ¿Cuándo he pensado darle lecciones de jui-
cio y de prudencia] El siguiente párrafo es digno 
de ser copiado todo entero. ¿Son por ventura, ha-
bla D. Manuel, los individuos que hoy componen 
el conservador unos niños acabados de salir da los 
colegios, para que necesitásemos de sus profundas 
y sublimes advertencias? ¿No hemos ocupado en 
tiempos diferentes los mismos puestos que S. E., y 
desempeñádolos sin haber merecido, á lo menos, el 
horror, la aversión é indignación general de nues-
tros paisanos? Este es propiamente el presuntuo-
so lenguage de la aristocrácia que ha definido con 
tanta esactitud y precisión el elocuentísimo conde 
de Mirabeau, en sus consideraciones sobre el orden 
de Cincinato. "Ecsaminad, dice, la aristocrácia ro-
mana que causó tantos estragos: difícil mente eucon-

[*] De mi.«. 

trareis su origen. Una sociedad de hombres que vi-
vía en la mayor simplicidad, cuyas fortunas eran 
iguales y casi nulas, cuyos bienes territoriales no es-
cedian de dos fanegas, escogió á algunos viejos pa-
ra magistrados. Estos ancianos no disfrutaron de 
otra distinción que de la de. su edad, su esperiencia 
y el afecto que se les suponía del pueblo: de aquí 
vino el nombre de padres [/>o//-es] que les fué dado. 
Muy pronto los descendientes de estos hombres sim-
ples y rudos, se consideraron distinguidos entre sus 
conciudadanos, elevaron sus pretensiones, se arro-
garon prerogativas, formaron uniones de familia á 
familia, las cimentaron por alianzas esclusivas; y 
esta política sola, sin título y distintivos de honor, 
estableció en Roma un cuerpo de nobleza tan po-
seída del orgullo de dominación, que después de la 
espulsion de los reyes, nada ganó el pueblo en la 
revolución, que era en la mayor purte su obra; 
porque las familias patricias habiendo reunido en 
sus manos el poder del monarca y la influencia de 
la nobleza, cada patricio llegó á ser un Turquino, y 
Roma no disfrutó mas que antes de su libertad po-
lítica, con la diferencia de que la tiranía residió 
en lo succesivo en un cuerpo, y muchos tiranos son 
una plaga mas horrible y espantosa que uno solo: 
porque un tirano puede detenerse por su propio Ín-
teres; él tiene el freno de los remordimientos y el 
de la opinion pública; mas un cuerpo nada calcula, 
jamas siente remordimientos, y se decreta asimismo 
el honor, cuando lo que mas merece es la deshonra." 

La simple lectura de mi Protesta y de las frases 
de ella que trunca el Sr. Peña, ponen en claro que 
mi único objeto era manifestar las razones y los mo-



tivos de mi conducta en los dias amargos y penosos 
en que fui miembro del gabinete, y no dar leccio-
nes á personas cuyo juicio suponía maduro y reflec-
sivo, y cuyos talentos no deseaba traer á discusión. 
Mas algo habia de decirse para disminuir la profun-
da sensación que causó el ver estampadas bajo mi fir-
maciertas verdadesque seprocura ansiosamente sus-
traer del conocimiento y ecsámen del pueblo. Estas 
verdades adquirieron por mi confesion una fuerza 
adicional, porque se recordaba que habiendo sido 
uno de los apoyos mas firmes y resueltos del orden 
de cosas ecsistente, el convencimiento solamente, á 
que otros llamarán desengaño, ha podido decidirme 
á esplicar la ineficacia y nulidad de los medios que 
se emplean en la dirección y marcha de los nego-
cios. Siempre he estado persuadido de que la boca 
de un funcionario no debe traicionar á su concien-
cia; yes propio de las repúblicas y de todos los paí-
ses libres, que sus funcionarios hablen francamente 
cuanto sienten, y que el caudal de su experiencia se 
emplee, como el dinero público, en beneficio de la 
comunidad. 

Si por esta relación ingenua de mis ideas y de 
mis sentimientos caigo en el desagrado de algunos, 
péseles á ellos y no á mí, que cumplo con deberes 
muy sagrados; enemigo acérrimo de la anarquía y 
de sus desórdenes, 110 lo soy menos del estremo 
opuesto, el despotismo y la ignorancia, porque con-
sidero muy compatible el orden con la libertad, 
la firmeza de 1111 gobierno, con los progresos de la 
ilustración que no pueden detenerse en este siglo. 
Respeto á la corporación de que soy miembro y no 
disputólas altas virtudes y conocimientos de mis 

compañeros; pero no juzgo compatible con el siste-
ma popular que la autoridad del conservador esté 
sustraída de juicio y responsabilidad, habiéndosele 
delegado el mayor poder de una sociedad, el de anun-
ciar su voluntad soberana en casos estraordinario?. 
También concibo que el deseo muy razonable de 
evitar los desafuerosde lademagogia. arrastró á boni O O 
bres bien intencionados á coartar demasiado la ac-
ción del pueblo, al que se le impuso mas 1111 freno 
que se le dió dirección. Quizá se enmendarán abo 
ra estos sustancial ísimos defectos de las institucio-
nes, y se colocará á la nación mexicana en la senda 
del progreso, sin precipitarla tampoco en pos de una 
felicidad que 110 siempre es obra del momento, aun-
que siempre lo es del tiempo. Todo esto y mucho 
mas, está al alcance del conservador, y como 110 le 
dirijo advertencias, 110 temo que el Sr. Peña me 
anuncie los empleos y honores que ha disfrutado. 
para imponer silencio á mi arrogancia. 

La sospecha de que la fuerza y energía con 
que promoví las reformas de la constitución, me han 
hecho incurrir en el disgusto de algunas personas, 
no se desvanece con que hubiera aprendido en el se-
no del conservador las razones de su conveniencia. 
La contradicción, si hubiera alguna, podria ser mas 
bien de los que suelen arrepentirse, venida la calma, 
de las concesiones que hicieron durante la tempes-
tad y el peligro. Léase con atención el dictámenque 
sobre esa misma anticipación de reformas redactó el 
Sr. Peña y Peña y mereció despues la aprobación 
del supremo poder conservador, y se descubrirá que 
la declaración fué efecto, mas de la necesidad que 
del convencimiento. No es fácil adivinar en el dis-



curso del Dictámen, si se escribía para fundar la 
negativa de las reformas, ó para concluir con su ad-
misión. 

A muchas personas imparciales y de recto juicio, 
pareció desacertado que el conservador ocurriese en 
demanda de una iniciativa, para resolver si estaba 
yo legítimamente impedido de intervenir en el asun-
to de las reformas. Si el caso se controvertía como 
dudoso, ¿por qué en los anteriores, también dudo-
sos, el de la circular de 8 de Abril y el de las ciento 
treinta mil libras, no se requirió al legislador! 
, Por qué en ellos decidió el conservador por sí y 
•mte sí, sin venirle á las mientes pedir una declara-
1 ación de ley? ¿Será porque mi reclamo fué poste-
nor. y no lo habia hecho sobre la esclusiva de los 
dos primeros negocios? Esta no puede ser la razón, 
porque si entonces se creyó el conservador con su 
riciente poder y facultad para declarar económica-
mente mi impedimento, el poder y la facultad no 
se menoscaban por mis objeciones en contrario. Con-
viene el Sr. Peña en que el supremo poder conser-

ador no se dirigió á la cámara de diputados usan-
do del derecho de iniciativa; pero sí oficialmente 
instando porque se hiciese, y desgraciadamente no 
l'ué atendido. No creo que sea levantarle un testi-
monio afirmar que la apetecia según sus deseos, si 
se atiende á que esta es la propensión natural de 
los hombres, que gustan de verse sostenidos en su 
voluntad ó en sus caprichos; y remitiendo el con-
servador á la cámara de diputados los documentos 
que podían sostener su juicio, bastante manifestó 
que hubiera estado muy complacido con una decla-
ración favorable. Amigo de la propiedad en los tér 

muios, aseguré que ei conservador se espuso á un 
desaire, porque desairar es desestimar á una cosa 
ó persona, y no habiendo accedido la cámara á sus 
pretensiones, indudablemente fueron desestimadas. 
Un cuerpo compromete su prestigio cuando mues-
tra incertidumbre en sus operaciones y en su mar-
cha, y dudar hoy lo que ayer se consideró cierto, es-
plica vacilación, aunque no diré que inconsecuen-
cia En lo tocante á dolor y rubor, cada uno es 
dueño de sus afecciones, y no porfiaré poique el 
conservador sienta ó se avergüence de que le con-
testara la cámara de diputados simplemente de en 
terado, cuando pretendia una iniciativa para una 
declaración de ley. Nótese que esa respetable corpo. 
ración se abstuvo de intervenir, y que su prudencia 
le sugirió un medio que dejando intacta la dificul-
tad, no perjudicó ningún derecho, ni tampoco lo 
apoyó. 

Convengo en que en los tribunales y en algunas 
corporaciones colegiadas, el impedimento ó falta 
temporal de sus miembros, no se califica sino por el 
resto de sus colegas. Mas para estos tribunales y 
corporaciones se han dado reglas anteriores, se han 
definido los casos de impedimento, y no se abandona 
á su antojo el seguir estas ó las otras disposiciones, 
por analogías ó interpretaciones acaso violentas. Lo 
es indudablemente deducir del establecimiento de 
suplentes para el conservador, el que este pueda, fue-
ra de una falta temporal necesaria, colocar á un 
suplente por sola su voluntad en el asiento y con las 
funciones del propietario. E n este argumento supo 
ne el Sr. Peña lo que habia de probar. 

Para toda resolución del supremo poder conser-
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vador, basta la conformidad absoluta de tres de sus 
miembros por lo menos, según el artículo 13 de la 
segunda ley constitucional, ¿cómo no ha de ser 
bastante, según el Sr. Peña, la de cuatro en una > O ' 
calificación furamente económica? Contesto que 
en este lugar se trata solamente del número de su-
fragios requeridos para que haya votacion: pero en 
el artículo I o de la citada segunda ley, terminante-
mente se declara que el poder conservador se depo-
sitará en cinco individuos, adoptándose el número 
impar para evitar el empate. Grandes fueran los apu-
ros del conservador, si cuando noecsistían mas que 
cuatro individuos en su seno, dos hubieran votado 
por mi impedimento, y dos contra la injusticia y ar-
bitrariedad de la medida. 

Al fin, concluye el Sr. Peña y Peña, porque á to-
do es señalado un término en esta triste vida: y al 
despedirse, no impetra, como en las comedias de 
Madrid, el perdón generoso de los yerros, sino que 
calificando de obra del espíritu de oposicion y de 
discordia las especies vertidas contra el memorable 
decreto de 9 de Noviembre de 1839, recomienda su 
facilidad de disiparlas como el humo se disipa al 
impulso de los vientos. A este nuevo Eolo es in-
dispensable compadecerlo, porque en su cabeza es 
donde se hallan el humo y el viento. 

¡Cuán dolorosas refiecsiones sugiere la lectura de-
tenida del Dictámen del Escmo. Sr. Lic. D. Manuel 
de la Peña y Peña! Un ciudadano de elevado carác-
ter, notable por su saber, señalado en la sociedad por 
empleos distinguidos, se abandona á una pasión; esta 
lo subyuga, insulta á su compañero, lo entrega, cuan-
to le es dado, al oprobrio y á la ignominia. Como si 

fuera un antropófago literario, devora la reputa-
ción de un hombre que no ha atribuido al Lic. 
Retana ni á los individuos de alguna academia, las 
nombradas lecciones de practica forense mexica-
na. ¿Dónde se halla la injuria que provocó tan des-
apiadada venganza? Observamos también que una 
corporacion, suprema en su línea, compuesta de 
hombres eminentes en el estado, espejo y modelo de 
los pueblos, ampara y adopta un desahogo de ira, 
que si no es la última razón de los reyes, es al me-
nos el argumento de su furor. Herido yo en lo mas 
vivo de mi honor, me defiendo apoyado en las sim-
patías del generoso pueblo mexicano, que nunca fa-
vorece, ni la injusticia, ni la persecución, ni la afren-
ta de algún ciudadano. Si los ataques se repiten, ja-
mas cesaré de recomendar, que un agravio produjo 
otro agravio, porque esta es la propensión malig-
na del género humano. 

México. Febrero 25 de 1840. 

a u a ¿Tc-tuc^. 





H A aprobado el Supremo Poder Conserva-
dor, y acordado se imprima, el adjunto dicta-
men, estendido por la comision nombrada pa-
ra darlo sobre la Protesta publicada por el 
Escmo. Si\ D. José María Tornel: pasándose 
al efecto á V. E. para que se sirva dar á la im-
prenta la orden correspondiente. 

Tengo el honor, al ejecutar dicho acuerdo, 
de reiterar á V. E. las protestas de mi inva-
riable aprecio. 

Dios y libertad. México, Diciembre 30 de 
1839. 

-3/''zancMcc Q¿¿anue¿ •Sfancá&c 

Escmo. Sr. Secretario de Es tado) 
y del despacho de lo Interior. ' 
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OR tercera vez ha vuelto al que suscribe, de 
acuerdo de este supremo poder conservador, el es-
pediente relativo al impedimento con que se ha con-
siderado al Escmo. Sr. D. José María Tornel, para 
concurrir y votar en tres negocios resueltos última-
mente en esta misma corporacion. 

El objeto con que dicho espediente ha pasado de 
nuevo al que suscribe, es el de que abra dictámén 
sobre lo que deba hacerse á vista del papel qfte el 
Sr. Tornel acaba de publicar, por medio de la pren-
sa, con el título de: Protesta del general José Ma-
ría Tornel y Mendivil individúo propietario del 
supremo poder conservador, contra el decreto es-
pedido por éste sobre reformas de la constitución; 
y cuyo contenido, á la verdad, no se dirige á otra 
cosa que á malquistar á este poder, figurando agra-
vios que no le ha hecho, imputándole escesos y vio-
lencias que no ha cometido, y presentando como vi-
cios y nulidades unos procedimientos inspirados pre-
cisamente por los poderosos estímulos del honor, de 



la justicia, de la delicadeza, y del sano empeño de 
llenar decorosamente los altos deberes que le impu-
so la nación en sus leyes fundamentales. 

Para cumplir, pues, con aquel propósito, el que 
suscribe contempla muy oportuno analizar, prime-
ro, los puntos principales que comprende la Protes-
ta, y proponer despues, los medios convenientes pa-
ra vindicar al supremo poder conservador, ante la 
opinion pública, de los crasos errores y graves inju-
rias con que desgraciadamente ha pretendido ca-
lumniarlo y denigrarlo uno de sus miembros. 

Al verificar este análisis y contraerse á las espe-
cies que procura esforzar el Sr. Tornel en el papel 
que ha publicado, el que suscribe no imitará su 
ejemplo, no usará de invectivas ni de sarcasmos, 110 
manejará el ridículo para burlar y mofar personas 
y autoridades respetables, no tergiversará hechos pa-
ra difamarlas con especies alarmantes, ni menos 
aprovechará las circunstancias políticas en que se 
halla hoy el Sr. Tornel para aumentar y enardecer 
la odiosidad contra su persona. 

El que suscribe ve en ella un compañero, cuya 
relación sola seria bastante para tratarlo con come-
dimiento y urbanidad; y ve también en el caso un 
negocio que debiera ventilarse con toda circunspec-
ción y dignidad, cuales sin duda ecsigen su misma 
naturaleza y la calidad de las autoridades compro-
metidas á entrar y sostener tan desagradables y fu-
nestas impugnaciones. 

Bajo este concepto, el que suscribe advierte, que 
en el papel impreso del Sr. Tornel son tres los pun-
tos que ha intentado presentar al fallo de la opinion 
general. I o Que el supremo poder conservador no 

ha tenido facultades para calificar el impedimento 
legal del Sr. Tornel. 2? La injusticia intrínseca de 
esta calificación. 3o E l esceso que dice haber in-
currido el supremo poder conservador en su última 
declaración sobre anticipación del tiempo para re-
formar las leyes constitucionales. 

E n cuanto al primero de estos puntos, nada de 
nuevo dice en su Protesta el Sr. Tornel, que no 
hubiese espuesto muy detenidamente en su oficio de 
11 de Octubre último. Pero todo ello está cabal-
mente contestado en el dictámen que estendió el que 
suscribe en 16 del propio mes, especialmente en los 
parráíos 32, 33 y 34, que son los que contienen los 
fundamentos constitucionales, relativos á la facul-
tad del supremo poder conservador para haber he-
cho la calificación económica del impedimento de 
S. E . en los indicados negocios. Seria, pues, incur-
rir en repeticiones fastidiosas, si el que suscribe in-
tentase reproducirlos, mucho mas cuando ellos es-
tán intactos, y libres hasta hoy de la mas leve con-
tradicción. 

Pero no puede prescindirse de la obstinación con 
que el Sr. Tornel insiste en llamar lanzamiento del 
seno del supremo poder conservador el acto simple 
y sencillo, legal y decoroso en que se le ha reputa-
do por legalmente impedido para votar en ciertos y 
determinados negocios, en que habia intervenido y 
obrado oficialmente como ministro del gobierno. 
¿Quién pudiera creer, si no lo viese, que el Sr. Tor-
nel fuera capaz de confundir, ó de pretender que se 
confundan, dos actos tan diferentes y aun contrarios 
entre sí? ¿Quién pudiera persuadirse á que el Sr. 
Tornel quisiese figurar, en descrédito del supremo 



poder conserrador, que un impedimento puramente 
provisional, contraído á un determinado número de 
negocios, y dimanado de causas accidentales, como 
son los diversos cargos y representaciones de un 
mismo individuo en la república, fuese una proscrip-
ción, espulsion, ó lanzamiento de afrenta y de igno-
minia para el impedido? Es, por tanto, una calum-
nia. pero calumnia torpísima y atroz, la especie que 
se ha propuesto y denunciado á la opinion pública 
sobre que el Sr . Tornel haya sido espelido del su-
premo poder conservador, subiéndolo primero á la 
cumbre de la roca Tarpeya, para lanzarlo des-
pues desde mayor altura á un abismo de afrenta 
y de ignominia. 

Tal espulsion ó tal lanzamiento están redonda-
mente desmentidos con constancias irrefragables del 
espediente. Véanse y ecsamínense las que ha ci-
tado el que suscribe en su dictámen de 16 de Octu-
bre. Véanse también y medítense los comentarios 
que de ellas hizo desde el párrafo 4 hasta el 15 in-
clusive del propio dictámen; y se hallará la verdad, 
la fidelidad y ésactitud con que se produjo sobre es-
te punto. Y si así se ha querido estraviar la opi-
nion pública, obrando unas constancias y unos da-
tos tan fijos y patentes, ¿qué será en los demás he-
chos que no pueden desmentirse del propio modo, y 
que, no obstante, se aventuran con igual designio? 

Resulta de aquí, que el testo francés, que el Sr. 
Tornel puso por epígrafe á su Protesta, es una doc-
trina evidentemente inaplicable al punto de que se 
trata. Benjamín Constant, de quien son las pala-
bras que se refieren, ni por asomos pensó hablar so-
bre la facultad que pudiera tener un cuerpo consti-

tucional para calificar económicamente el impedi-
mento legal que tuviera uno de sus miembros en el 
conocimiento y determinación de un asunto particu-
lar, despues de haber ejercido las mismas ó seme-
jantes operaciones sobre el propio asunto en otro 
cuerpo constitucional. 

Benjamín Constant, en su curso de política cons-
titucional, se propuso formar el bosquejo de una 
constitución, y hablando en el capítulo 4? del po-
der representativo, dividido en dos cámarás, se de-
tiene en refutar varias opiniones de los publicistas; 
y una de ellas es, que tales asambleas tuviesen el 
derecho de espulsar de su seno aquellos miembros 
que juzgasen peligrosos. 

Benjamin Constant refuta esta opinion, diciendo: 
que ella minarla igualmente la base del sistema 
represen tativo, porque un congreso no era juez de 
sus miembros. Constituirlo tal, seria abrir un 
vasto campo á la envidia, al temor, á todas las 
pasiones, y se veria á la vez la envidia y el te-
mor, quejándose, bajo distinta máscara, de la do-
minación del poder. El derecho de espulsion (es-
tas son las palabras copiadas por el Sr. Tornel) le-

jos de moderar los deslices de las asambleas, las 
convertiría en un teatro de luchas continuas y 
violentas. Los esfuerzos de todos los parí idos no 
tendrían otro objeto (pie la espulsion de sus adver-
sarios: convencerlos parecería menos seguro y fá-
cil que destituirlos. 

He aquí la doctrina de Benjamin Constant, de la 
cual quiso sacar su epígrafe nuestro compañero el 
Sr. Tornel. Mas ¿quién no ve, que unas palabras 
sueltas no son suficientes para entender y aplicar 



bien una doctrina? ¿Quién no advierte, que la que 
acabamos de referir de Benjamín Constant, no pue-
de acomodarse al caso presente y á las reclamacio-
nes y protestas del Sr. Tornel? ¿Por ventura el su-
premo poder conservador es un congreso legislati-
vo, de quien habla precisamente aquel publicista? 
¿Acaso el supremo poder conservador, con la califi-
cación de su impedimento, ha querido erigirse en 
juez de la conducta del Sr. Tornel? ¿Acaso esa 
misma calificación del impedimento provisional de 
S. E., importa una espulsion ó lanzamiento afrento-
so del seno de este cuerpo? 

Se repite, que todas esas especies están bien des-
envueltas y convencidas en el dictamen de 16 de 
Octubre, que sin duda no ha visto ó ecsaminado el 
Sr. Tornel, á pesar de haberse pasado, leido y pre-
sentado en la cámara de diputados. Por lo mismo, 
el que suscribe estima suficiente concluir este pri-
mer punto, refiriéndose á todo lo que dijo y fundó 
en aquel dictámen acerca de las facultades económi-
cas del supremo poder conservador, para calificar 
los impedimentos legales que, por diversos capítu-
los, pudiesen tener algunos de sus miembros en cier-
ta y determinada clase de negocios; y ahora solo ha 
querido manifestar muy brevemente la inoportuni-
dad de la doctrina que se cita. 

El segundo punto de la Protesta se reduce á com-
batir el mérito intrínseco de la justicia con que el 
supremo poder conservador ha calificado el impe-
dimento del Sr. Tornel en los tres negocios para cu-
ya decisión ha dejado de citarse á S. E., continuan-
do el servicio del primero de los suplentes. Mas co-
mo acerca de este segundo punto, se aventura el Sr. 

Tornel á proponer, por una parte, nuevos argumen-
tos, y á esforzar, por otra, con nuevas consideracio-
nes los que desde antes había espendido en su oficio 
de 11 de Octubre, el que suscribe se encargará de 
todos, presentando su miserable debilidad, las gra-
ves equivocaciones en que se apoyan, sus patentes 
contradicciones, y también la estupenda malignidad 
con que en la sustancia, en el tiempo y en el modo 
se ha propuesto revestirlos, atropellando con todo 
por saciar la ruin pasión de la venganza contra su 
propia corporacion, que ni por sí ó en comunidad, 
ni por sus individuos en particular, ha hecho á 
S. E . el mas ligero agravio. 

Al introducirse el Sr. Tornel en el ecsámen de 
las causas de su impedimento asegura, que "ha re-
vuelto en su mente los motivos que pudieran haber 
impulsado á cuatro miembros propietarios y áun 
suplente del supremo poder conservador, para huir 
de su persona como de un apestado político, y que 
no los ha encontrado." E n seguida discurre el Sr. 
Tornel por los diversos motivos que le ocurrían, y 
el primero que se propone es este: "Lo será, dice, 
mi adhesión, como buen amigo, al Escmo. Sr. be-
nemérito de la patria, general de división D. Anto-
nio López de Santa-Auna." El Sr. Tornel desecha 
inmediatamente este motivo asentando: "No, porque 
en 14 de Diciembre del año pasado lo nombraron 
dictador por unanimidad de votos, y despues lo 
eligieron presidente interino, esplicando que esta 
era la voluntad de la nación." 

Son muchas, y todas muy graves y poderosas, las 
refiecsiones que se agolpan á la simple lectura de 
esta especiota del Sr. Tornel sobre el nombramien-
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to de dictador en la persona del Sr. general Santa-
Amia. E n ese chisme del Sr. Tornel hay: 

P R I M E R O . Notoria malignidad de parte del que 
lo hace. 

S E G U N D O . Una venganza ruin y miserable con-
tra el poder conservador y los individuos que hoy 
lo componen. 

T E R C E R O . Nuevos motivos de odiosidad, des-
confianza, recelos y persecución con respecto al Sr. 
Santa-Anna, aunque cubiertos y solapados bajo la 
salva nominal de una buena amistad. 

C U A R T O . Gravísimas, muy clásicas y muy evi-
dentes imposturas en la sustancia del hecho que se 
refiere. 

Q U I N T O . Enormes y manifiestas tergiversacio-
nes de la justicia y de la verdad. 

S E S T O . Y sobre todo, una infracción constitu-
cional y una transgresión escandalosa de todos los 
principios y reglas de la moralidad y de la decencia, 
que deben observar todo funcionario público, todo 
ciudadano, y aun cualquier hombre regular. 

La declarada provocacion del Sr. Tornel; la jus-
ta y necesaria defensa del honor y crédito persona-
les; la conservación del prestigio y respetos de esta 
suprema corporacion, altamente ultrajados y calum-
niados en esta vez; y la obligación de llenar sus jus-
tos deseos y de corresponder á su inestimable con-
fianza: todo, todo obliga al que suscribe á esplicar y 
desenvolver aquellas proposiciones, cumpliendo con 
los deberes que le ha impuesto este supremo poder 
conservador al encargarle la presente comision. Y 
el Sr. Tornel, cuando llegue á instruirse de este dic-
tamen, no deberá darse por agraviado del que sus-

cribe, así por las consideraciones poderosas que que-
dan asentadas, como porque S. E . (según ha dicho 
y escrito públicamente á sus amigos) es hombre á 
quien agrada siempre que se llamen las cosas por 
sus nombres, sin disfraces, dobleces, ni disimulos es-
tudiados, ó de pan pan, vino vino, según se espli-
ca nuestro adagio castellano. Contando, pues, con 
este carácter franco y noble, sincero y abierto que 
se aplica el Sr. Tornel, el que suscribe pasa ya á 
manifestar brevemente los motivos de aquellas sus 
seis proposiciones. 

1" El aserto del Sr. Tornel, relativo al nom-
bramiento del Sr• general Santa-Anna para dic-
tador de la república, es parto de la malignidad. 
Esta verdad 110 necesita de probarse, porque se co> 
noce con solo presentarla. 

Bien sabia el Sr. Tornel que, espedida por el su-
premo poder conservador la declaración de la volun-
tad nacional sobre reformas constitucionales con 
las precisas condiciones de juicio, de orden y de paz 
con que las quería y pocha querer la nación, al pun-
to se suscitó por algunos pocos, de dentro y fuera de 
la cámara de diputados, la censura y acriminación 
de que el supremo poder conservador habia escedi-
do sus facultades, cometiendo el abuso de declarar 
cuatro voluntades, cuando habia sido escitado ó in* 
terrogado sobre una sola, como si el espresar las con-
diciones precisas con que se quiere alguna cosa, fue-
ra declarar otras nuevas voluntades diversas, sepa-
radas é independientes de la primera; como si la na-
ción no tuviese la justa libertad, que tiene todo ciu-
dadano y todo hombre particular, de esplicar su vo-
luntad tal cual la tenga, esto es, pura ó condiciona-

2 



da, absoluta ó modificada; como si la voluntad, aun-
que sea condicional ó modificada, no fuese un acto 
solo, indivisible, que no admite se acepte en parte, y 
en parte se deseche; ó como si al poder supremo con-
servador, órgano legal de esa voluntad, se le hubie-
se restringido semejante libertad, al cometerle la atri-
bución pura y absoluta de declarar cual sea la vo-
luntad de la patria en la materia, negocio ó caso es-
traordinarío que se le presente por el gobierno en su 
iniciativa, y por el congreso en su escitacion. 

Lo cierto es, que promovida y agitada esta cues-
tión contra la autoridad y funciones del conserva-
dor, y aun contra la necesidad y conveniencia de 
su institución, y condenada funestamente nuestra 
patria á sufrir disputas y contradicciones aun en los 
mismos remedios y medicinas que pudieran y de-
bieran curarla de sus males, y preservarla de una 
mortal disolución; el Sr. Tornel aprovecha al ins-
tante la ocasión, que le pareció muy sazonada, sal-
ta á la arena, se presenta en la palestra, sirve como 
de ausiliar á los impugnadores, les ofrece y minis-
tra armas con que no contaban; pero no armas líci-
tas y nobles, cuales son las de la razón y del conven-
cimiento, sino las detestables y prohibidas en todo 
género de guerra, cuales son las alevosas, las incen-
diarias, esto es, las de la maledicencia, de la perfi-
dia y de la calumnia. 

E l Sr. Tornel, despues de algunos rodeos y ha-
ciendo como que buscaba motivos para !a espulsion 
que ha figurado, pregunta en su protesta ¿si será por 
su amistad con el Sr. Santa-Anna? Pero esto fué, 
para que desde luego tuviese entrada el cuento ó 
chisme de que los cuatro individuos propietarios 

y un suplente del supremo poder conservador, que 
se han propuesto huir de su persona como de un 
apestado político, habían nombrado por unanimi-
dad de votos al general Santa-Anna dictador de 
la república en 14 de Diciembre del año pasado, 
y llamádolo despues, como por voto nacional, á la 
presidencia interina de la misma. 

Con semejante especíese lisongeó sin duda el Sr. 
Tornel alarmar á toda la nación, concitando su odio 
universal contra estos cinco perversos atentadores 
del sistema republicano, y consiguientemente con-
tra la persona del nombrado, y contra una institu-
ción que tan fácilmente podía producir y autorizar 
una sedición, por el criminal abuso de ese mons-
truoso poder, y por la inviolabilidad absurda y anti-
social de los miembros que lo ejercen, según la lla-
ma el Sr. Tornel. 

Mas ¿qué tenia que ver la buena amistad del Sr. 
Tornel ácia el Sr. Santa-Anua con el impedimento 
justo ó injusto, del primero, para discutir y votar 
en el conservador sobre los tres negocios de que se 
trata, y en qué ya había funcionado como ministro 
del gobierno? ¿Q,ué tenia que ver con la legalidad 
ó ilegalidad de tal impedimento, la otra especie de 
que cuatro ministros y un suplente del conservador, 
algunos meses ántes, hubiesen nombrado al general 
Santa-Anna supremo dictador de la república? ¿A-
caso, porque fuése cierto este nombramiento, deja-
ría el Sr. Tornel de estar legal y decorosamente im-
pedido para resolver, como individuo del conserva-
dor, los indicados negocios? 

Es, pues, evidente, que la especie de la dictadu-
ra, denunciada tan inoportunamente por el Sr. Tor-



oel en su Protesta, 110 pudo tener otro objeto que 
hacer odiosa la institución del conservador, y deni-
grar y malquis tará sus individuos con la calumnio-
sa imputación de un crimen enormísimo y atroz, 
cual seria sin duda el haber usurpado, en tiempo se-
reno y constitucional, la suma del poder, traiciona-
do al esencial é importante fin de su institución, 
que es la conservación del equilibrio y división de 
los poderes, y hollado y vilipendiado la base capital 
del sistema mexicano. 

2a El S'r. Tornel, con la misma especie, se 
propuso también saciar su venganza contra los 
individuos del poder conservador deque se rnani-1 

fiesta resentido. Esta segunda verdad tampoco ne-
cesita de probarse, pues por sí sola se demuestra. 

Si fuera cierto que los cuatro individuos propieta-
rios y un suplente del supremo poder conservador ha-
biancometido el crimen,en 14 de Diciembre de 1838, 
de nombrar supremo y absoluto dictador de la repú-
blica al Escmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa-Anna, ¿por qué el Sr. Tornel reservó en.su 
pecho, por tanto tiempo, un esceso tan detestable? 
¿Por qué no lo denunció inmediatamente? ¿Q,ué 
razón pudo tener para 110 hacerlo? ¿Por qué aguar-
dó al supuesto agravio de parte de sus compañeros 
para verificarlo? ¿Por ventura, la consideración y 
armonía con sus colegas pesaron mucho mas en el 
corazon del Sr. Tornel, que el bien público y los 
derechos de la patria, altamente ofendidos con un 
trastorno tan patente de todo el orden social? Pe-
ro dejémonos de interrogaciones y cargos crimi-
nosos, y bástenos decir, que las delaciones tar-
días y estemporáneas son regularmente un parto se-

guro y necesario de la mordacidad, de la malicia, 
del dolo y de la venganza. Así lo dicta natural-
mente la razón (*), así lo establecen las reglas ele-
mentales del derecho (t). 

3" ha supuesta dictadura del Sr. Santa-An-
ua ocasiona nuevos motivos de odiosidad, descon-
fianza, recelos y aun persecución contra su perso-
na. Porque ¿quién podrá dejar de persuadirse, que 

- los cuatro individuos propietarios y un suplente del 
supremo poder conservador fuesen tan necios é in-
sensatos que, para nombrar al general Santa-Auna 
de dictador de la república, 110 contasen ántes con 
su voluntad? ¿Cómo habían de aventurarse á dar 
tan paso tan avanzado, tan comprometido y peligro-
so, sin asegurarse primero de la aceptación del nom-
bramiento? Y este nombramiento ¿no vendría, por 
lo ménos, á ser una prueba de la disposición y con-
nivencia que suponían en el nombrado para gober-
nar como dictador á la república mexicana, sin re-
glas ni trabas que debieran sujetarlo? l ie aquí, 
pues, las consecuencias que precisamente resultan 
de la especie denunciada sobre dictadura por el Sr». 
Tornel, contra el concepto y reputación de aquel 
general en materia tan odiosa y alarmante. 

El que suscribe no se propone desmentir la bue'-
na amistad que el Sr. Tornel profese á S. E . el Sr. 
Santa-Anua. Como buen amigo y fiel ministro su-

f «] Calumnia esl aculeus invidia*., hoc esl, mendaz el malitio-
$a infnmaJin virLutis,el scelere exquisito in aliquem conjlata rersu-
tia. Carol. Pase, iu Ethicis, cap. 24. 

11] Dolus est, si quis nolit psrscqui, qxwd persequi potest, aut si 
quis non exegerit, quod exigen potes!. Ley 14 Mandati, vel con-
tra.... Si proclamare voluit ¿cur tandiu l/icuit? Cap, 1 De fri-
gid, et maleficiat. 



yo en el gobierno, no solo habrá sabido defenderle 
sus prerogalivas y derechos, sino manifestarle sus 
deberes y obligaciones en obsequio de su honor y 
de su conciencia, y para sostenerlo en el prestigio y 
estimación de los mexicanos; habrá héchole adver-
tencias saludables y oportunas, huyendo siempre de 
la lisonja y vil adulación; habrá sabido moderar y 
reprimir, con firmeza y decisión, con prudencia y 
suavidad, el ecsaltado celo que á veces suele preo-
cupar aun á los mejores gobernantes en bien de la 
causa pública; le habrá presentado en todo caso el 
camino recto y seguro de la ley, para librarlo de es-
travíos y precipicios; habrá, en fin, dádole consejos 
puros é imparciales non acatando si le pesará ó le 
placerá, bien ansí como el padre non lo cata cuan-
do aconseja á su hijo, según se esplica una antigua 
ley española que recomiendan los modernos publi-
cistas, tratando de las reglas que deben guardar los 
consejeros y ministros con respecto á los gefes su-
premos de las naciones (*). 

La comision repite, que 110 se ha propuesto des-
mentir la buena amistad que asegura el Sr. Tornel 
haber tenido al Sr. general Santa-Auna: en lo que 
insiste es, en que la delación de su supuesto nombra-
miento para dictador de la república ha dado lugar 

[*] A tal consejero llaman en lalin Patricio, que es asi como 
padre del príncipe, é este nome tomaron á semejanza del padre na-
tura': é así como el padre se mueve, según natura, á aconsejar á su 
hijo lealmenle, calándole su pro é su honra mas que otra cosa; así 
aquel por cuyo consejo se guía el príncipe, lo debe amir, é aconsejar 
Ualmente, t guardar la pro, é la honra del señor sobre todas las 
cosas, 710 calando amor, nin desamor, nin pro nin daño que se le 
pued/i ende seguir: é esto deben facer sin lisonja ninguna, non aca-
bando si le pesará, ó le placerá, bien ansí como el padre non lo cala 
cuando aconseja á su hijo.—Ley 7, tit. 1, part. 4. 

á que se reproduzcan odiosidades contra su persona 
y acriminaciones contra su conducta, y que todo es-
to debiera haber previsto y evitado el Sr. Tornel, así 
en obsequio particular de la quietud y sosiego de su 
amigo, como en bien general de la patria, agitada y 
conmovida siempre con tan revolucionarias impre-
siones. 

4a La denuncia del Sr. Tornel encierra gra-
vísimas, muy clásicas, y muy evidentes impostu-
ras sobre el hecho que se refiere. Esta proposicion 
contiene diversas partes que conviene analizar. 

E11 primer lugar, es falso, falsísimo, sobre mane-
ra calumnioso, que los cuatro individuos propieta-
rios y un suplente, que finge el Sr. Tornel haberlo 
separado de las funciones del conservador, hubiesen 
nombrado al Sr. Santa-Auna para que como dicta-
dor rigiese y gobernase la,república. De esos cua-
tro individuos propietarios no esceptúa el Sr. Tor-
nel al que suscribe, como lo esceptuó después nomi-
n almente, cuando dice que en uno de los dias del 
mes de Noviembre del año anterior, todos los in-
dividuos del conservador estemaron su voto, me-
nos el Sr. Peña y Peña, porque aun no era miem-
bro del supremo poder conservador. Es, pues, vis-
to, que cuando el Sr. Tornel trató del nombramien-
to de dictador, comprendió al que suscribe, tanto 
mas, cuanto que á renglón seguido añade, que los 
cuatro individuos propietarios y un suplente que 
espulsaron al Sr. Tornel, nombraron también al 
Sr. Santa-Anna presidente interino de la repúbli-
ca, declarando ser así voluntad de la nación, á cu-
yo último acto es cierto que concurrió ya el que sus-
cribe, 



Empero es falso, falsísimo, volvemos á decir, y 
una impostura m u y patente, que el que suscribe con-
curriese al figurado nombramiento de dictador; y es-
ta impostura está convencida por sí misma. 

El Sr. Tornel dice terminantemente, que tal nom-
bramiento se hizo en 14 de Diciembre del año pa-
sado de 1838. E s así, que el que suscribe no en-
tró al conservador por primera vez, sino hasta el 
dia I o de Enero de este año. Luego 110 concur-
rió al nombramiento que se figura. La proposicion 
mayor de este silogismo está constante y determina-
da en la protesta misma del Sr. Tornel; la menor 
resulta de la citación oficial que por primera vez se 
le hizo en 31 de Diciembre del mismo año pasado, es 
decir, 15 dias después de aquel figurado nombra-
miento (*). 

Ademas, público y notorio es. y muy constante á 
las cámaras, al gobierno y á toda la nación, que el 
que suscribe ent ró á reemplazar la vacante bienal 
ordinaria del Escmo. Sr. D. José Justo Corro, á 
quien tocó la suerte de salir del conservador en el 
sorteo que se hizo en el senado el dia Io ck Agosto 
del año prócsimo pasado de 1838, según los artícu-

[»] Escmo. Sr.— El dia 1.° del entrante Enero, á las doce de 
la mañana, debe Ujier sedon el. supremo poder conserrador en la, 
casa morada de su presidente [calle del Esclavo nüm. 1 ] para dar 
cumplimiento álasprevenciones del art, \%facvlt. 12 y art. 20 de la 
segunda ley constitucional; y debiendo comenzar ese dia las fun-
ciones de V. E. como miembro del mencionado poder, tengo el 
honor de avisárselo por acuerdo del mismo, y la ocasion de reite-
rarle las protestas de mi invariable amistad y singular aprecio.— 
Diosy libertad.. México, Diciembre 31 de 1838.—Francisco Ma-
nuel Sánchez de T a g l e . - Escmo. Sr. D. Manuel de la Peña v 
Peña. 

los I o y 2o de la segunda ley constitucional. Y ese 
sorteo y la consiguiente elección del que suscribe 
110 pudo verificarse sino en los plazos que señala la 
constitución en el año anterior á la renovación, en 
conformidad con los artículos Io , 2o y 3°,pár. 2?, 6? 
y 7o. de la citada segunda ley constitucional. Lue-
go la renovación del conservador, por la vacante del 
Sr. Corro, y la elección del que suscribe no pudie-
ron tener efecto según la constitución, sino hasta 
Enero de 1839. Luego el que suscribe ni concurrió, 
ni aun pudo concurrir al figurado nombramiento de 
dictador de la república en 14 de diciembre de 838. 

Siendo esto así ¿cómo el Sr. Tornel pudo tener 
la temeridad do envolverlo en la especiota de la dic-
tadura? ¿Q,ué daño le ha hecho jamas un hombre, 
separado siempre del choque de los partidos y de sus 
encontrados intereses, y dedicado esclusivamente al 
desempeño de sus obligaciones y al bien y provecho 
de su patria, para que así propusiera vengarse el Sr. 
Tornel con tal maledicencia, y con una imputación 
tan torpe como vil? ¿Pensaría acaso S. E. que ni 
el supremo poder conservador, ni el que suscribe, 
habrían de tener medios ni entereza para deshacer-
la, confundiendo la audacia estupenda de su autor? 

Esta sube de punto si se considera, que el mismo 
Sr. Tornel fué el que sí concurrió, votó y autorizó 
eso que él llama nombramiento de dictador. Es-
ta proposicion se convence igualmente por sí misma 
y por la propia boca del difamante. 

Público y notorio es en toda la nación, que el Sr. 
Tornel ha sido y es individuo propietario del supre-
mo poder conservador, en cuyo servicio se hallaba 
por los meses de Noviembre y Diciembre del año 



prócsimo pasado de 1838, según confiesa él mismo en 
su Protesta. De este servicio se le sacó para el minis-
terio de la guerra en 17 de Diciembre de aquel año, 
en cuya fecha se le nombró para este cargo, según 
aparece del primero de los documentos copiados por 
el Sr. Tornel en su protesta. Luego es evidente 
que el dia 14 se hallaba aun en el seno y servicio 
del supremo poder conservador. 

Por otra parte el Sr. Tornel asegura en su Pro-
testa, que el nombramiento de dictador fué hecho el 
14 por los cuatro miembros propietarios y un su-
plente: luego lo fué con asistencia del mismo Señor 
Tornel que era uno de los primeros. 

Él asegura, que el tal nombramiento se hizo el dia 
14 por unanimidad de votos: luego con el suyo 
también. 

Resulta de aquí, que cuando el Sr. Tornel dijo, 
que el 14 de Diciembre cuatro miembros propieta-
rios y un suplente del supremo poder conservador 
nombraron un dictador de la república, debió decir 
nombramos: luego fué la mas indecente y torpe su-
perchería haber ocultado y aun desfigurado esta cir-
cunstancia con el maligno objeto de concitar la odio-
sidad general contra la honradez notoria de sus co-
legas.—Y esta superchería se hace tanto mas repa-
rable, cuanto que, tratando despues del asunto de la 
anticipación del tiempo para las reformas constitu-
cionales, entóncessí no dudó esplicarseabiertamen-
te, diciendo que "el Sr. D. Carlos Bustamante ester-
nó su voto en ese negocio como lo esternamos to-
dos, ménos el Sr. Peña y Peña, porque aun no era 
miembro del supremo poder conservador." Por qué, 
pues, el Sr. Tornel se esplicó de una manera tan 

contrapuesta en ambos casos, mediando en los dos 
unas mismas circunstancias? 

El Sr. Tornel no podrá decir, que estos son dis-
cursos sofísticos, propios solo para divertir en las 
tertulias, sino razonamientos rectos y eficaces, pro-
ducidos por la lógica mas sana, que convencen ple-
namente al entendimiento, y llenan de horror y de 
indignación á la voluntad contra unos procedimien-
tos que respiran, por todas partes, la detestable acri-
minación y la mas desvergonzada inmoralidad. Pe-
ro nada hay nuevo en el mundo, diréinos con el S r . ' 
Tornel, desde el padre Adán hasta nuestros dias, y 
será lo mismo hasta la consumación de los siglos, 
mientras que la maldad y la perfidia se pongan en 
lugar de la bondad y de la justicia. 

Contrayéndose ahora el que suscribe á la sustan-
cia del nombramiento sobre dictadura, no puede mé-
nos que presentar dos dilémas que no tienen res-
puesta. 

1? Una de dos: ó ese hecho es falso absoluta-
mente, ó verdad -ro. Si falso, el Sr. Tornel es u n 
impostor; si verdadero, no debió revelarlo, acrimi-
nando con él á sus compañeros. 

Ni se diga, que siendo un hecho criminal, un de-
lito cometido contra el orden y forma de gobierno 
establecida por las leyes fundamentales de la repú-
blica, un atentado patente contra la división de po-
deres, base esencial de su constitución, y una trai-
ción positiva contra la patria, cuya autoridad sobe-
rana se usurpó con evidente peligro de su quietud 
y seguridad, el Sr. Tornel no estaba obligado á guar-
dar un secreto tan delincuente y tan funesto. La 
razón es, porque si el hecho de suyo merece esta ca-



lificacion, el Sr". Torne l no debió nunca consentir-
lo. ni menos autorizarlo con su voto como lo hizo. 
Si tuia vez tuvo la desgracia de consentirlo y auto-
rizarlo, debió de luego á luego delatarlo. Y si no 
lo delató, sino que dejó pasar un año casi entero, 
para verificarlo entonces solo por un espíritu de en-
cono y de venganza, esta sola omision lo haría cri-
mina!, y tan criminal que seria digno de la misma 
pena que los autores del delito, aun suponiendo que 
elSr. Tornel desde el principio no lo hubiese sido 
tanto como sus compañeros, y suponiendo también 
que el hecho no hubiese llegado á consumarse. Así 
está establecido en la legislación que nos rige (*). 
Así también lo enseñan y fundan los mas respeta-
bles jurisconsultos y publicistas (t). 

2? El otro d i lema es el siguiente. O el hecho 
que refiere el Sr. Torne l es inocente, ó criminoso. 
Si es inocente ¿por q u é tiene la malignidad de echar-
lo en cara á sus compañeros para malquistarlos y 
denigrarlos en la opinion pública? Si es criminoso, 
el Sr. Tornel es su verdadero cómplice, y como tal 
indigno de todo crédito. El derecho reputa por vil 
é infame al cómplice de un delito, para admitir su 
testimonio contra su compañero (t): y de ahí es, que 
el mismo derecho lo repele por punto general (II). 

[*] Otro sí, qua/quer que lo sopiesse, por qualquer manera, é 
non lo descubriesse, puesto que non viniesse acabamiento de fecho, 
es traydor, é deve morir por ello. Lib. G, tít. 13, part. 2.» 

[+] Grocio, De jure bel/i ac pacis, lib. 2, cap. 21, pár. 1, n. 2. 
[ i] Sacha criminis non potest contra ejus socium leslimonium 

ferré, qu ia la,lis criminosus est vilis et infamis: ac proinda esl peri-
culum falsae deposüionis. 

[II] Nos tuam sententiam commendamus, eo quod Ule, qui eodem 
eral infeclus crimine, inde contra eum lestificari non possit, nultiqua 

Y aunque es verdad, que suele admitirse su testimo-
nio en los crímenes atroces, como la sedición y trai-
ción contra la patria y en aquellos que no se cometen 
sin compañero, como el adulterio y la sodomía, siem-
pre sin embargo es muy despreciable como de per-
sona vil é infame por la ley (*), y mucho mas lo se-
rá, cuando su testimonio sea una delación dolosa y 
maquinada para satisfacer su encono y su venganza. 

5a La denuncia hecha al público por el Sr. 
Tornel, toda estriba en muy graves y manifiestas 
tergiversaciones de la justicia y de la verdad. 
Unas breves y muy sencillas reflecsiones bastan sin 
duda para conocer todo el peso de esta proposicion. 

El que suscribe ha dicho y repite, que no concur-
rí ó, ni pudo concurrir, á la sesión del dia 14 de Di-
ciembre de 1838, ni á ninguna de las de ese mes, por-
que aun no estaba, ni debia estar, en el ejercicio de las 
funciones del supremo poder conservador. Y ahora 
añade, que si hubiera concurrido en ese dia como uno 
de sus miembros, se veria hoy algo embarazado pa-
ra desmentir la calumnia del Sr. Tomel, sin reve-
lar por otra parte el secreto sobre las discusiones y 
acuerdos de ese dia; mas no habiendo concurrido, se 
halla libre y espedito para desmentir redondamente 
su calumniosa delación, asegurando que toda ella no 
es otra cosa que un conjunto de tergiversaciones si-

de se confesso, adversus alium in eodem crimine sil credendum. Cap. 
10 de testibus et attestationibus.... Otro sí decimos que si algunos 
oviesen fecho algún yerro deso una, é despues desso acusasen á al-
guno del los por razón de aquel yerro que fiziera, non podría nin-
guna de los otros sus compañeros que se oviesse acertado en facer 
aquel yerro ser testigo contra él. L. 21, tít. 16, part. 3. 

[*] Sed in his casiinis adhuc fácil exiguamfidem ut persona vi-
lis et infamis. 

3 



niestras y criminosas, para figurar como usurpación 
de facultades lo que solo es un uso legítimo, circuns-
pecto y necesario de las mas marcadas atribuciones: 
y un ataque á las leyes fundamentales de la repú-
blica, lo que solo se proyectó con el preciso objeto 
de vindicarlas y sostenerlas. 

El que suscribe apela, con seguridad, al íntimo 
testimonio de la conciencia del Sr. Tornel: ella le 
reclamará constantemente por la inocencia y fideli-
dad inmaculada de sus compañeros. Y estos, mo-
vidos por el celo justísimo de su honra, podrán tam-
bién citar á su calumniador ante el tribunal severo 
del Supremo Juez, á quien tarde ó temprano el uno 
y los otros darán la mas estrecha cuenta de sus ac-
ciones, valiéndose de las mismas palabras que el 
Santo Rey dirigió en otro tiempo á su enemigo (*). 
Mas entre tanto llega ese juicio tremendo é inecso-
rable para todos, el que suscribe es de dictámen, que 
pueden publicarse algunas verdades, de hecho y de 
derecho, para calmar y satisfacer debidamente la opi-
nion de los mexicanos. 

Todos palpamos que, como dice á la letra el Sr. 
Tornel, "en Diciembre del año anterior hubo en 
México una borrasca en que se trató de cambiar 
de principios en la marcha administrativa de la 
nación, sin haberse obtenido otro residtado que. 
agitar los ánimos con mayor ardor y atrincherar 
á los partidos en sus ecsageradas pretensiones.'' 
A esta borrasca se temió fundadamente se siguiese 
la disolución de los poderes constitucionales y el 
monstruo de la anarquía, aun contra la voluntad é 

[»] SU Dtrminus judex, et judicet Ínter me et te: ct videat, et 
judicet causam meam, et emat me de manu lúa. 

intenciones de los promovedores del cambio que no 
pudieran contenerla, y que por lo mismo se retrage-
ron oportunamente de la empresa. Y de esta mis-
ma borrasca y de los grandes temores y recelos con-
siguientes, nació la necesidad en que se halló el 
poder conservador de proyectar y meditar los arbi-
trios y medidas convenientes para desempeñar, en 
ese caso, una de sus mas delicadas, importantes y 
peligrosas atribuciones, cual es, restablecer consti-
tucionalmente á cualquiera de los tres poderes, ó 
á los tres, cuando hayan sido disueltos revolucio-
nariamente. 

Esta atribución no importa un simple derecho 
que pueda ejercerse ó no, cuando se quiera, sino un 
deber y una obligación inescusables: por eso el ju-
ramento que prestan los individuos de este supremo 
poder conservador comprehde la fórmula espresa y 
especial de mantener ó restablecer el orden cons-
titucional en los casos en que fuere turbado, va-
liéndose para ello del poder y medios que la cons-
titución puso en sus manos; y por eso también la 
misma constitución previno terminantemente, que 
toda declaración y disposición de este poder de-
biera ser obedecida al momento y sin réplica por 
toda clase de personas á quienes se dirigiese y 
correspondiese su ejecución, y que la formal des-
obediencia se tendría por crimen de alta traición. 

Para el ejercicio de esa atribución no se ha me-
nester de la escitacion especial y determinada de los 
poderes disueltos, como se requiere para el desem-
peño de otras atribuciones. Lo primero, porque la 
constitución, al ecsigir la circunstancia de la escita-
cion en el art. 14 de la 2a ley constitucional, no la 



ecsige por regla absoluta y general, sino únicamen-
te según se fije y especifique respectivamente en ca-
da una de las doce facultades que comprende el ar-
tículo 12 de la misma ley. Lo segundo, porque en 
la atribución 7*, que es la de que se trata, no se ec-
sige; ni se menciona para nada, este requisito de la 
escitacion. Y lo tercero, porque mal podría ecsi-
girse la escitacion, cuando pudiera suceder, que no 
solo uno ó dos poderes, sino todos tres fuesen di-
sueltos revolucionariamente, y en tal caso nadie po-
dria verificar la escitacion. 

Supuesto, pues, que el supremo poder conserva-
dor se halla en la estrecha obligación de reponer los 
poderes constitucionales revolucionariamente disuel-
tos, y supuesto también que en el mes de Diciembre 
del año prócsimo anterior se temió llegar al caso de 
esta disolución, es claro que pudo y debió proyectar, 
discutir y acordar medidas enérgicas y eficaces pa-
ra verificar la reposición. Y como esta reposición 
no pudiera lograrse tan pronta y oportunamente co-
mo fuera menester, ni con la fuerza física y perso-
nal de los cinco miembros del conservador, ni con 
la fuerza moral de la opinion, es claro también, que 
pudo y debió tomar disposiciones estraordinarias, 
adecuadas y correspondientes para repeler la fuerza 
con la fuerza, oponiendo á la de la revolución la 
que de antemano estaba trazada y autorizada por líi 
ley fundamental de la república. 

Esto fué lo que sin duda hizo, y pudo y debió 
hacer, en aquellos dias el supremo poder conserva-
dor, con acuerdo unánime de todos sus individuos 
y entre ellos del Sr. Tornel, que asistió, deliberó y 
votó tales disposiciones, contraidas precisamente á 

la hipótesi de que fuesen disueltos los poderes, y 
con el objeto único é indispensable de verificar su 
reposición constitucional. 

Mas .-podrá esto confundirse, de buena fé, con la 
e s p e c i o t a de la dictadura que finge el Sr. Tornel? 
E l proyectar que un general mexicano se encargue 
de contrariar y deshacer una revolución, ¿es acaso 
erigirlo en dictador, para que como tal gobierne y 
rija ya la república? El designarlo para que preci-
samente reponga los poderes sociales en el caso, tam-
bién preciso, de que sean disueltos por la revolución 
•es por ventura constituirlo gefe absoluto que absor-
va todos los poderes y siga así gobernando para 
siempre toda la nación? En fin, el ejercer puntual-
mente una atribución ó un deber constitucional, 
•podrá ser jamas destruir ó aniquilar la misma cons-
titución de quien ha recibido aquella facu ltad ? 

Así lo ha hecho por desgracia el Sr. Tornel, di-
ciendo secamente en su Protesta, que el supremo po-
der conservador en 14 de Diciembre del ano pasado 
habia nombrado un dictador de la república. Mas, 
•quién no ve en este aserto, tan aislado como se pro-
pone y sin esplicacion ni indicación alguna que lo 
salve, una positiva falsedad? Falsedad es, según la 
definición esacta de nuestras leyes (*), todo muda-
miento de la verdad: luego la ha cometido el Sr. 
Tornel, figurando un ataque á la constitución lo que 
solo ha sido un deber constitucional. 

Esta falsedad ha sido maligna y dolosa, mayor-
mente ocultando que S. E . fué autor, ó cómpli-
ce por lo menos, del hecho que denuncia con el 
siniestro fin de malquistar á sus compañeros y á 1 a 

[•] 1. tü. 7. part. 7. 



"Suprema autoridad que tes está confiada por la na-
ción. Dolo es una maquinación oculta y encubierta 
que se dirige y encamina á procurar daño á otro. 

Todos los que cometen el delito de falsedad, to-
man empeño en disfrazar la verdad para que lo fal-
so aparezca como verdadero. Asi lo dicen los au-
tores (*); así lo ecsige el mismo Ínteres de los falsa-
rios, y así lo confirma la esperiencia. Pero la false-
dad del Sr. Tornel es tan torpe é inverosímil, que 
está desmentida por sí misma. 

¿Quién podrá persuadirse, de que cuando se trata-
ba por una parte (según dice el Sr. Tornel) de cam-
biar de principios en la marcha administrativa de la 
nación, el conservador, por otra, forjase otra tercera 
entidad totalmente nueva, absurda de suyo, sin pres-
tigio ni aceptación en uno y otro partido, y que sin 
duda debería contar por enemigos á los dos? ¿Seria 
este medio á propósito para contener y acallar la 
revolución que se presentaba, ó mas bien motivo so-
brado para enardecerla y justificarla? 

¿Quién podrá persuadirse, de que el poder con-
servador, creado y destinado esencialmente para 
mantener el equilibrio de los poderes sociales, fuese 
el primero que los destruyese, concretándolos en una 
sola persona para que gobernase la república? ¿Con 
qué ley, con qué autoridad contaba el conservador 
para ecsigir que sus disposiciones fuesen obedecidas 
al momento y sin réplica por toda clase de personas, 
cuando sus facultades en casos de revolución se re-
ducen precisamente al estremo contrario, es decir, 

[*] Falsatores student mutare qnoe vera svn-t, uf falsa videan-
tur verisimilia. Greg. Lop. 

á reponer los poderes constitucionales una vez di-
sueltos revolucionariamente? 

¿Qué cabeza que no esté dementada, podrá abri-
gar la especie de que el poder conservador proyec-
tase y autorizase su propia destrucción y ruina con 
el nombramiento de un dictador? ¿Quién no ve, 
que la institución de nuestro poder conservador y 
el gobierno de un dictador son dos cosas diametral-
mente opuestas é incompatibles? ¿Cómo podría sal-
varse la ecsistencia del conservador con un gobier-
no absoluto, que desconociese la división de los po-
deres? Pero dejemos los argumentos de razón, y 
contraigámonos á los mas patentes y decisivos que 
ministran la realidad y esperiencia de los sucesos 
que han estado á la vista y alcance de todos los me-
xicanos. 

El Sr. Tornel dice que en 14 de Diciembre del 
año pasado, cuatro miembros propietarios y un su-
plente del supremo poder conservador nombraron 
un dictador de la república. Y bien ¿qué se hizo 
este nombramiento? ¿Qué suerte corrió, qué efec-
tos produjo, qué novedad causó en la marcha cons-
titucional de la nación? ¿Fué admitido, fué siquie-
ra comunicado al que se nombró? ¿Podrá este pre-
sentar el título ó credencial de su autoridad? El 
hecho fué, que el Escmo. Sr. general D. Anastasio 
Bustamante continuó, y continúa hasta hoy, de pre-
sidente constitucional de la república. Q u e las dos 
cámaras del congreso general han continuado ejer-
ciendo sus funciones legislativas. Q u e la córte su-
prema de justicia no ha interrumpido las suyas ju-
diciales. Y que todos los funcionarios y todas las 
autoridades de la república siguen desempeñando 



las de sus cargos respectivos. Luego no hubo el 
supuesto nombramiento de dictador, y lo que en 
verdad hubo fué contraído al preciso caso de que los 
poderes constitucionales fuesen revolucionariamen-
te disueltos, y con el fin, también preciso, de repo-
nerlos. Mas como no se ofreció el caso de su diso-
lución, tampoco pudo tener lugar el de su reposi-
ción, á que estaba obligado el conservador. Sigamos 

con los hechos. 
E n IT de Diciembre del mismo año, el Sr. i o r -

nel pasó clel poder conservador al ministerio de la 
guerra. Y ¿qué hizo entonces S. E? ¿Delató des-
de luego el acuerdo criminal de la dictadura y tomo 
providencias y medidas eficaces para desvaratarlo, o 
siguió traicionando, con su silencio, al presidente de 
la república que lo habia llamado al ministerio? Ni 
lo uno ni lo otro podrá decir el Sr. Tomel , porque 
el acuerdo del conservador, tal cual fué , no tuvo por 
objeto atacar á alguno de los poderes en el ejercicio 
constitucional de sus funciones, sino antes bien con-
servarlos e n e l l a s , y consiguientemente al presidente 

en las suyas. 
Posteriormente fué llamado el Escmo. Sr. D. An-

tonio López de Santa-Auna á la presidencia interi-
na de la república. A este llamamiento precedió la 
necesidad en que se halló el propietario de salir per-
sonalmente á la campaña sobre Tampico, y prece-
dieron también iniciativa del gobierno, escitacion 
de las dos cámaras, y el voto universal que quena 
al frente del gobierno un hombre activo y decidido 
contra la invasión de los franceses, en cuya perse-
cución acababa de derramar su sangre aquel general 
con la mas sincera gratitud de todos los mexicanos. 

Ocupó, pues, el Sr. Santa-Anna la presidencia de 
la república y el Sr. Tomel continuó en el minis-
terio. Mas ¿qué hubo de dictadura? Lo que hu-
bo fué, que concluida la campaña de Tampico y 
vuelto el Escmo. Sr. D. Anastasio Bustamante á su 
presidencia, la dejó el interino, retirándose á su ca-
sa del departamento de Veracruz. Hubo también 
la ocurrencia, de que ejecutados en la presidencia 
interina y por el ministerio de que era miembro el 
Sr. Tomel, dos actos ilegales, el supremo poder con-
servador los reprobó redondamente, declarando su 
nulidad tan luego como fué escitado para hacerlo. 
Y ¿podrá decirse, que el supremo poder conserva-
dor habia propendido á la dictadura, cuando reprue-
ba y anula actos positivos, que pueden reputarse 
dictatoriales, 110 ecsaminando las buenas ó malas 
intenciones con que se hubiesen ejecutado, sino úni-
camente calificando su oposicion á la constitución 
y leyes de la patria? Los hechos son la prueba me-
jor de las autoridades y de los hombres: ellos los que 
por sí solos confunden la falsedad de sus calumnia-
dores. 

6.a Con la que aventura el Sr. Tomel en su 
Protesta, ha violado todas las reglas de la mora-
lidad y del honor; ha quebrantado las terminan-
tes disposiciones de las leyes comunes, y ha in-
fringido especialmente las fundamentales de es-
te supremo poder conservador. Para conocer la 
verdad y justicia de esta proposicion, no se necesi-
tan grandes discursos, ni grandes combinaciones, ni 
una ciencia profunda de la legislación, pues basta 
solo el sentido común. 

¿Quién ignora, que todos están obligados á guar-



dar el secreto que se les confia? ¿Quién, que deje de 
saber, que el que lo revela comete una perfidia? Y 
¿cuál será la del que lo revela, desfigurando la ver-
dad con el fin perverso de malquistar y deshonrar 
al mismo que se lo ha confiado? Estas son verda-
des, y verdades dictadas por la justicia y razón na-
tural, y en las cuales se han fundado las leyes para 
condenar y castigar un crimen tan pernicioso y de-
testable. Por tal lo han calificado las mismas leyes, 
asentando que ese crimen es una de las mayores 
maldades que el hombre puecle cometer en perjui-
cio de la sociedad, y que se asemeja y acerca mucho 
al de traición (*). 

Las leyes imponen á todos los hombres la mas es-
trecha obligación en guardar los secretos y porida-
des de los gefes y autoridades supremas de las na-
ciones, añadiendo que el que las sabe y las descubre 
maliciosamente comete una muy grande false-
dad (t); que se concede acción popular para acu-
sarla (t); y que ella, en fin, debe castigarse con des-
tierro perpetuo (li). 

Pero si las leyes condenan tan severamente la con-

[*] Una de las grandes maldades que puede orne aver en sí, es 
facer falsedad. Ca della se siguen muchas males, é grandes daños 
á los ornes. Onde pues que en el tilulo'ante deste fallamos de las 
trayeiones, é de ¡os aleves, é de los enfamados: queremos aquí decir 
de las falsedades que los ornes facen, que son muy llegadas á la t ray-
cion. Principio del tit. 7. part. 7. 

[ t ] Los secretos é las poridades del rey deven las mucho guar-
dar aquellos que las saben. E si aquellos por aventura maliciosa-
mentelasdescubriessenjarianmuigrand falsedad. Lib. 2. tit. 7. 
part. 7. 

[t] Cada uno del pueblo puede acusar á aquel que faze false-
dad en alguna de las maneras que son puestas en este título. L. 5. 

[II] L. 6. del m ismo til. y parí. 

ducta de los hombres particulares que revelan los 
secretos que llegan á saber de las supremas autori-
dades, ¿qué calificación, qué penas les habrá mere-
cido la conducta de los funcionarios públicos que re-
velan los secretos que en razón de oficio debieran 
reservar, como muy importantes y propios del cargo 
que desempeñan? Son varias las penas que les se-
ñalan, según la calidad de las circunstancias y tras-
cendencia de su delito; y una de ellas es, la de 
la pérdida del empleo á que tan indignamente trai-
cionaron; siendo de notarse, que en odio de este de-
lito y para procurar su condigno y mas pronto cas-
tigo está establecido por las leyes, que bastan testi-
gos singulares, sospechas verosimiles, y aun solos 
indicios (*). Pues ¿qué será cuando la revelación 
de* secreto consta de una aseveración libre y aun es-
pontanea, espresa y terminante, como es la que ha 
publicado el Sr. Tornel en su Protesta? 

Mandamos que en este delito de no guardar secreta se ten-
ga por probanza bastante contraías que lo revelaren probándose 
con testigos singulares, según, i como, i con las circunstancias, 
que está proveído por la lei seis, título nueve del libro tercero de 
esta Nueva Recopilación contra los jueces, que reciben danés de las 
parles, que litigan: i otrosí que, aunque no haya testigos contestes, 
ni singulares, como está dicho, sino indicios, i sospechas verisími-
les pueda aver cast igo respecto del oficio, como pareciere á los jue-
ces, que la sentenciaren; y que de los tales, contra quien resultaren 
indicios, ó presumpeiones de que revelan el dicho secreto, tengan 
cuidado los que presiden en los tribunales de advertírnoslo, ó á los 
del nuestro consejo: i assimismo mandamos que la ¡*na de perdi-
miento del oficio, ¿ la demás, que á nos está reservada, según que 
nuestra merced fuere, contra los del nuestro consejo Iransgresores 
del dicho secreto, se estienda, i entienda á lodos los consejeros, i 
ministros de nuestras chanciUcrias, i audiencias, y jueces de otros 
cualesquier tribunales, i personas, que asistieren en juntas, que 
m a n d á r e m o s hacer, i á los nuestros fiscales, que asisten con nues-
tros consejeros al votar de los pleitos. L. 82. lib. 2. tít. 5. R. C. 



Tres son las razones principales porque debe acri-
minarse esta conducta: 1.* Porque los que obran de 
esta manera se acreditan de poco seso y de mucha 
falsedad para el servicio de su destino: 2.a Por los 
males públicos que deben sobrevenir al descubri-
miento de secretos que afectan á los grandes intere-
ses del estado: y 3." Proque el que revela tales se-
cretos comete u n a traición, vendiéndolos ó enage-
nándolos para no poderlos recobrar. Así también se 
esplican las leyes que nos rigen (*). Y es también de 
advertirse, que todas esas disposiciones de las leyes 
relativas á la inviolabilidad del secreto que deben 
guardar los funcionarios públicos en la dirección de 
los grandes intereses del estado, no solo deben tener 
lugar en los gobiernos absolutos y tratándose de los 
consejeros y ministros de los monarcas, sino en los 
liberales y republicanos, ánose r que se diga queden 
esta clase de gobiernos debe tolerarse el mal servi-
cio de sus mandatarios, su corrupción é inmora-
lidad. 

Muy lejos de que esas disposiciones sean incom-

[*] El que descubre poridad de otro en cosa que non debe, fazc 
mal en dos maneras: la una á sí mismo, porque se demuestra de 
poco seso é por falso. E lo otra, por el daño, que pueda ende 
venir ó aquel á quien mestura. E si en todo mal consejero hay esto: 
cuanto mas en los consejeros del rey que han de consejar en las 
grandes cosas: de que podría venir mui grand daño á toda su tier-
ra, cuando mal lo consejasen, ó cuando descubriesen su poridad. 
Onde en todas guisas ha menester que el rey aya buenos consejeros, 
t sean sus amigos, é ornes de grand seso é de grand poridad 
E quien de otra guísalo Jiziese, Jaría trayeion Ca según di-
jeron las sabios, tal es el que dice su poridad á otro, como si le die-
se su corazon, en su poder é en su guarda: é el que gela mestura, 
faze á tan grand yerro, como si gelo vendiese, ó lo enagenasse. 
en lugar onde nunca lo pudiesse arer. L. 5. y 8. tít. 9. part. 2. 

patibles con los gobiernos republicanos, permanecen 
vigentes hasta el dia, sin mas diferencia que la de los 
nombres, y sin que en la sustancia jamas se haya 
pensado en derogarlas, principalmente en aquellas 
corporaciones y sobre aquellas materias que por su 
misma naturaleza demandan secreto en su discusión 
y resolución, cuales son puntualmente las que por 
su instituto corresponden al supremo poder conser-
vador. Asi es que, entre las reglas fundamentales 
respectivas á este poder, se halla la muy terminante 
de que todas sus discusiones y votaciones serán 
secretas, haciéndose las segundas por medio de 
bolas negras y blancas. 

¿Cómo, pues, podrá ser compatible con esta dis-
posición constitucional, que uno de los individuos 
de este cuerpo haya de publicar sus discusiones y 
acuerdos reservados, sin que llegase el caso único 
y preciso en que pudieran ejecutarse? ¿Cómo pudo 
el Sr. Tornel tener valor de verificarlo, mayormente 
alterando y desfigurando tan sustancialmente la ver-
dad? ¿Cómo se atrevió á denigrar y deshonrar, de 
ese modo, su propia corporacion? ¿Cómo ha dado 
lugar á que, por tales medios, se falte al respeto de 
que, S. E. dice, desea ver siempre rodeado á este 
poder y á los hombres ilustres de que se compone? 
¿Cómo pudo llegar á tanto su violencia, que se des-
honrase á sí mismo con tal publicación? ¿Q,ué, no 
le duele, no le causa rubor que le tengan por hom-
bre de poco seso, como dice la ley, falso, vengativo, 
é incapaz de corresponder á la confianza de las le-
yes y de sus paisanos, y que por eso todos huyan de 
su persona como de un apestado político, según ya 
teme S. E? ¿Qué, no tendría presente la sentencia 
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de Tácito, de que el hombre leal es siempre estima-
ble aun al mismo contra quien obra, y que el trai-
dor se hace odioso aun al que sirve con su trai-
ción (*)? ¿No recordaría los consejos prudentes que 
el rey Henrique II dió á su hijo D. Juan el I estan-
do para morir, sobre las diferentes clases de cortesa-
nos (+)? ¿No tendría á la vista siquiera el adagio 
vulgar, tan confirmado por la esperiencia, de que el 
chisme agrada, mas el chismoso enfada? 

Por otra parte, para manifestar el Sr. Tornel la 
injusticia con que el conservador lo separó, según 
dice, del conocimiento de sus negocios, ¿á qué pu-
do conducir el cuento de la dictadura? ¿A qué pudo 
conducir tampoco el otro cuento de que el gefe del 
ministerio del dia 15 de Diciembre ultimóle ofreció 
participio en el poder que acataba de ponerse en sus 
manos, y qué motivos de delicadeza le impidieron 
concurrir á la dirección de tan desgraciada empresa? 
Ambas cosas son visibles impertinencias para el ob-

[*] Quippe proditores, etiamiis, quus anteponunt, invisísunt 
Tácit . lib. 1. annal. 

[ t ] Hijo mió, has de tener presente, que en el reino hay tres cla-
ses de personas: unas que han seguido mi partido constantemente: 
otras, que se mantuvieron fieles al rey D. Pedro, mi contrario: y 
las otras, que han hecho profesion de la neutralidad para contem-
porizar con los dos partidos. Conservarás, pues, á las primeras 
en las gracias que les he hecho, mas no te fies mucho de su fidelidad; 
pues, aunque á mi favor, tomaron las armas contra su señor na-
tural. Confiarás, con resolución, los empleos á las segundas, pues 
la pasada fidelidad á su rey, te está diciendo su lealtad, y como 
sabrán portarse contigo. Pero de quien no debes fiarte ni hacer 
caso alguno, es de los neutrales; pues nunca llevan otra mira, que 
sus particulares intereses, y seria imprudencia emplearlos en en-
cargos del bien público. Olmeda. Derecho público de la paz y 
de la guerra. 

jeto de su Protesta; pero ambas acreditan, que ni 
agraviando ni agradeciendo, supo guardar en ella 
fidelidad y reserva. E l que suscribe tiene el mas 
amargo sentimiento de hacer observaciones sóbrela 
Protesta del Sr. Tornel. y el supremo poder conser-
vador tendrá igualmente la mas grave pesadumbre 
al verse en la dura necesidad de vindicar su nombre 
ultrajado con tales difamaciones. Pero el uno y el 
otro sacrifican sus propios sentimientos en las aras 
sagradas del honor y del deber. 

Desvanecida una vez, como lo está, la imputa-
ción de la dictadura, y puesta y esplicada, bajo su 
verdadero punto de vista, la obligación del supremo 
poder conservador para reponer los poderes consti-
tucionales disueltos por una revolución, el que sus-
cribe pasa á contraerse á los argumentos que propo-
ne el Sr. Tornel á fin de manifestar la ilegalidad con 
que dice habérsele lanzado para intervenir y votar 
en cierta especie de negocios, sujetos al fallo consti-
tucional de esta corporacion. 

Tres han sido estos negocios. E l primero es el en 
que declaró la nulidad del acto del gobierno, por el 
cual vino á destruir la libertad de imprenta á virtud 
de varias providencias anticonstitucionales y agenas 
de su poder, contenidas en la circular de 8 de Abril 
de este año. E n este acto intervino y debió inter-
venir el Sr. Tornel como ministro del gobierno, 
porque siendo de gravedad, debió tratarse y acor-
darse en junta de ministros, según lo prevenido en 
el artículo 30 de la cuarta ley constitucional. 

E l segundo fué el del préstamo de las ciento y 
tantas mil libras esterlinas, que fué también decla-
rado nulo por el supremo poder conservador, y en 



el cual intervino igualmente el Sr. Tornel como mi-
nistro; así por la misma razón que queda referida, 
como porque ademas su asistencia é intervención 
en el contrato constan certificadas en el espediente 
por el Sr. ministro de hacienda. 

Y el último es el de la anticipación del tiempo 
para las reformas de la constitución, cuyo negocio 
fué iniciado por el gobierno con el voto é influjo 
de su ministro el Sr. Tornel, como S. E. mismo ha 
con fesado paladina mente. 

E l supremo poder conservador calificó, que el Sr. 
Tornel estaba legalmente impedido para interve-
nir de nuevo y v*>tar en tales negocios como indivi-
duo de este poder, una vez que ya lo habia hecho 
sobre los mismos número negocios como miembro 
del gobierno. Mas el Sr. Tornel ha querido recla-
mar esta calificación económica de su impedimento 
como una espulsion del seno de este cuerpo, ha pro-
testado su nulidad y sujetádola al juicio de la opi-
nion pública; y aunque todos sus principales fun-
damentos están superabundantemente contestados en 
el dictámen del que suscribe de 16 del último Octu-
bre, emprenderá 110 obstante el trabajo de responder 
á los argumentos y especies que se proponen como 
nuevas, procurando hacerlo lacónicamente para evi-
tar repeticiones. 

El primer argumento se reduce, á que el supremo 
gobierno, S. E . el Sr. Tornel y todo el que no fuese 
preocupado por alguna pasión, estaban entendidos 
de que su vuelta al conservador era una consecuen-
cia inmediata y necesaria de su ecshoneracion del 
ministerio. Q u e el gobierno al ecshonerarlo añadió, 
que su influjo y su voto en el supremo poder con-

serrador, de que era digno miembro propietario, 
seria de tanta mayor utilidad pública, cuanto son 
graves y vitales las declaraciones de que iba á 
ocuparse sobre reformas constitucionales. Que el 
ejecutivo, lejos de estimar como un impedimento 
para intervenir en las resoluciones del poder conser-
vador el haber cooperado á la iniciativa sobre refor-
mas, juzgaba que su influjo y su voto serian de la 
mayor utilidad pública. Y que si su impedimento 
fuera tan obvio como habia parecido, el gobierno no 
hubiera juzgado lo contrario. 

A tal argumento debe contestarse con estas senci-
llas proposiciones. 

1.* El supremo poder conservador 110 ha resisti-
do la vuelta del Sr. Tornel á su seno; ha calificado 
que en tal y cual negocio estaba legalmente impedi-
do para intervenir y votar: pero de la calificación 
de un impedimento casual y determinado 110 puede 
deducirse, en sana lógica, una esclusion total y un 
verdadero lanzamiento. Todos los dias, en todos los 
tribunales y corporaciones, se ofrecen los mismos 
impedimentos é idénticas calificaciones, sin que el 
individuo sobre que han recaiclo este impedimento 
y esta calificación, haya jamas tenido la ocurrencia 
de quejarse, figurando su espulsion. Solo el Sr. Tor-
nel la ha tenido en esta vez, porque está preocupa-
do con el temor de que sus compañeros huyen de 
S. E. como de un apestado político. 

2.* El supremo gobierno se propuso cohonestar 
la separación del Sr. Tornel del ministerio con la 
importancia de su vuelta al conservador, como se 
hace siempre en tales casos por decoro á los minis-
tros despedidos. Pero esta despedida, separación ó 



vcshoneración motivada del ministerio, (según tam-
bién se llama por decoro) no importa en el caso una 
positiva calificación contra el impedimento del Sr. 
Tornel, porque ni al gobierno ocurrió tal impedi-
mento, ni menos la intención de allanarlo, indican-
do que no lo habia. 

3.a Ademas, el gobierno no dijo que volviese el 
Sr. Tornel al poder conservador para que intervinie-
se y votase precisamente en el punto primero y es-
pecial sobre la anticipación del tiempo para las re-
formas constitucionales, sino solo en general, que su 
influjo y su voto serian de utilidad en las declara-
ciones sobre ellas; y como estas declaraciones deben 
ser muchas y diferentes en lo de adelante: no hay 
motivo para contraer el concepto del gobierno al 
punto particular de la anticipación del tiempo, que 
es el en que notoriamente está impedido el Sr. Tor-
nel, por haberlo iniciado en el gobierno. 

4.a Por último, permitiendo sin conceder, que el 
gobierno hubiese manifestado su juicio contra este 
impedimento, el conservador no está en obligación 
de sujetarse á ese mismo juicio prematuro é incom-
petente. 

El segundo argumento del Sr. Tornel consiste en 
decir, que la esternacion antecedente de su voto en 
el gobierno no es motivo bastante para calificarlo 
impedido de volver á votar, sobre los propios nego-
cios, en el poder conservador, y que se hace mal en 
aplicar á los actos de este poder, que es un cuerpo 
deliberante, las reglas que solo sirven á los procedi-
mientos del poder judicial. 

Debe contestarse por partes á este argumento. 
E n primer lugar, el poder conservador calificó que, 

una vez que el Sr. Tornel ha fungido, como minis-
tro del gobierno, en el conocimiento y despacho de 
tales negocios, no puede fungir otra vez en ellos 
mismos, votándolos y resolviéndolos de nuevo co-
mo individuo del poder conservador. L a esterna-
cion, pues, que el Sr. Tagle, como secretario de es-
te cuerpo, espuso al Sr. Tornel por causa de su im-
pedimento, no es una esternacion privada ó confi-
dencial, sino pública, oficial ó ministerial, cual 
sin duda basta para producir aquel impedimento. 

E n segundo lugar la circunstancia de que el po-
der conservador debe contemplarse, como dice el 
Sr. Tornel, un cuerpo deliberante, nada influye pa-
ra desvanecer aquel impedimento. Cuerpo delibe-
rante se llama aquel que delibera y resuelve, y se 
llama así en contraposición del que obra y ejecuta. 
Esta es toda y la única diferencia que hay entre las 
asambleas legislativas ó deliberantes y el poder 
ejecutivo, pues aquellas manifiestan la voluntad, y 
este la pone en ejecución (*). Se distinguen también 
las asambleas deliberantes de los tribunales del po-
der judicial, en que las primeras regularmente se 
ocupan de los intereses generales de la sociedad, en 
los cuales necesariamente están envueltos y com-
prendidos los particulares ó personales, y los segun-
dos se contraen á estos mismos casos particulares, 
aplicándoles precisamente las deliberaciones gene-
rales. 

Pero es indudable, que así como en el poder judi-

[*] Se ocupa el cuerpo legislativo en los mismos objetos que el 
poder ejecutivo, y toda la dijerencia se reduce ó que el uno quiere 
y el otro obra. Táct ica de las asambleas políticas deliberantes, 
por Jeremías Benttahm. 



cial seria muy irregular, muy injusto, escandaloso é 
insoportable, que un funcionario se aplicase la jus-
ticia por su mano, ejerciendo su autoridad en causa 
propia, ó juzgando por sí la que por cualquier capí-
tulo tocase á sus intereses ó afecciones singulares; 
así también en los cuerpos deliberantes seria irregu-
lar, injusto, escandaloso é intolerable, que uno de 
sus miembros ejerciese sus funciones en materia se-
mejante. La razón es, porque la irregularidad é in-
justicia escandalosa de este procedimiento no depen-
de del nombre de los poderes y de sus funcionarios 
respectivos, sino de la esencia ó mérito intrínseco de 
las cosas, de la circunspección é imparcialidad de 
las personas, y en suma, de la decencia y justicia 
natural, cuyas calidades deben guardarse estricta-
mente en toda especie de negocios y por toda clase 
de poderes, corporaciones y personas, ora se nom-
bren legislativas y deliberantes, ora tribunales y mi-
nistros del poder judicial. Estos son principios eter-
nos de la justicia universal, y sobre ellos se funda 
el impedimento del Sr. Tornel en los tres negocios 
de que acaba de ocuparse el supremo poder conser-
vador. 

No hay en todas las leyes mexicanas una sola que 
de algún modo contradiga estos principios, ó que si-
quiera haga en ellos una escepcion con respecto á 
los cuerpos que se nombran deliberantes, pues que 
no hay una sola que indique ó anuncie, que en es-
tos no haya necesidad de obrar con decencia é im-
parcialidad. y observando precisamente los deberes 
de la justicia natural, porque esta es el alma de to-
dos los sistemas y de todas las formas de gobierno, 
especialmente de aquellas que mas se precian de li-

bres. prudentes y racionales. Y no habiéndola, es 
claro que el poder conservador pudo y debió nivelar 
su conducta por laque de antemano estaba prescrita 
y determinada á los demás magistrados y funciona-
rios públicos, aunque fuesen del orden judicial, por-
que los principios y mácsimas elementales de la ra-
zón, de la decencia y de la justicia, son y deben 
ser unas mismas en t< idos los gobiernos y en todos 
los poderes y autoridades de un mismo gobierno. 

Por eso es, que no hay cosa mas justa, ni mas na-
tural y necesaria como el que un código se supla con 
otro, unas leyes con otras, pues que donde obra tina 
misma razón, debe también obrar la misma dis-
posición. No es posible que sobre todos los casos, 
ni en todas materias, ni para todos los funcionarios 
se dicten disposiciones determinadas, y así la auto-
ridad que se encuentra sin leyes especiales á que 
ajustarse, debe arreglar sus procedimientos por lo 
que está establecido para otras autoridades y otros 
casos semejantes (*). Y esta es la mejor ocasion en 
que unas leyes se suplan y se interpreten por otras, 
cuando se encaminan al bien público y á la justicia 
universal (t), como son inconcusamente todas las 
que se proponen la libertad al deliberar, y la impar-
cialidad y justicia de todas las resoluciones públicas, 
sean las que fueren, ya afecten solo al bien privado 

[»] Non possunl omnes arliculi sigillatim aut legilms, aut se-
nalus consuUis eompnhendi: sed cum tn aliqua causa scntcnlia 
eorum manifesta est, ir, qui jurisdictioni praeest, ad similia pro-
eedere, ahpie Ha jus dicere debel. L . 12. D e l e g i b u s . 

[+] Qnotiens lege aliipiid, unum vcl aUerum, intreductum esl, 
bona occasio esl, caclcra quae terulunt ad eandem utiUlatem, vel 
ínterprelalionc, reí certe jurisdictionc suppleri. L . 13. D e L e g i b u s . 



de los ciudadanos, y ya, con mayor razón, á los gran-
des intereses del estado. No ha sido, pues, un des-
propósito, como se figura el Sr. Tornel, tener pre-
sentes las leyes del poder judicial para calificar su 
impedimento, una vez que ellas no están contraria-
das por otras particulares de nuestro cuerpo, y todas 
se fundan en unos mismos principios y se dirigen á 
un mismo objeto. 

Veamos ahora si las leyes dictadas para asegurar 
la libertad, la imparcialidad, justificación y acierto 
de los magistrados, pueden ó no ser aplicables á los 
individuos del poder conservador, por el espíritu 
manifiesto y evidente que respiran, ya que no los 
comprenda la espresion material de sus palabras. 

Una previno (*), que los ministros de justicia no 
pudiesen votar, ni hallarse siquiera presentes, cuan-
do se viese ó determinase algún negocio que tocase 
á los mismos ministros, ó á sus parientes en el gra-
do de padres é hijos, nietos y todos los descendien-
tes y ascendientes por línea recta; á sus hermanos, 
primos hermanos, sobrinos, hijos de primos herma-
nos y tios en este grado; yernos y demás parientes 
dentro del cuarto grado; y á sus criados. 

Otras dispusieron (t), que ninguno pudiese ser 
juez en causa en que hubiese sido abogado ó perso-
nen), consejero ó asesor. 

Otra (í), que el que sentenció un negocio en pri-
mera instancia no pudiera hacerlo en la segunda, ni 
siquiera hallarse presente á su determinación. 

Otra (*), que los ministros que ya una vez hubie-
sen visto un negocio no pudiesen reveerlo, porque 
las personas de los jueces de vista y de revista de-
bían ser enteramente diversas. 

Otra (t), que también debiesen serlo aun las per-
sonas de los subalternos de las salas de segunda y 
tercera instancia. 

Otra de nuestro congreso mexicano (í), que repi-
tió la observancia de las dos últimas precedentes. Y 
otra, en fin, mexicana también (II), en que se previ-
no, que aunque no haya recttsacion entablada, se 
estimará forzosamente impedido todo ministro en 
cualquier asunto civil ó criminal, déla entidad que 
se fuere, en que su padre, ó su hijo, su yerno, sue-
gro, ó hermano, haya hecho, ó haga en la actuali-
dad de abogado. 

Toda esta serie de disposiciones, antiguas y mo-
dernas, dictadas en tiempos y sistemas diferentes, es-
tá metiendo por los ojos el decidido empeño de toda 
legislación para procurar y asegurar la libertad, la 
imparcialidad y el acierto en la discusión y resolu-
ción de los derechos é intereses privados de los ciu-
dadanos. Y ¿no merecerán el mismo empeño los 
grandes objetos é intereses de toda la sociedad? ¿Po-
dría ser tolerable en una buena legislación, que un 
cuerpo legislativo ú otro cualquiera á que se diese 
el nombre de deliberante, dictase leyes ó resolucio-
nes en negocios que por cualquiera aspecto afecta-

[*] Ley de 9. de Octubre de 1812. cap. 1. arl. 35 
[ t ] Orden de 12 de Mayo de 1821. 
[ i ] L. de 14 de Febrero de 182G. 
[II] Ta misma en su articulo 15. 
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sen al Ínteres personal, á la voluntad y concepto, ya 
manifestados de una manera pública, oñeial y so-
lemne, de sus mismos individuos, y que esto se hi-
ciera á presencia y con la intervención y voto de los 
propios individuos tan eficazmente prendados de 
antemano? ¿Podría en tal caso asegurarse, que ha-
bía libertad al discutir, é imparcialidad y despren-
dimiento en la resolución? ¿Acaso los miembros de 
esos cuerpos deliberantes no son hombres como to-
dos, y sujetos á las mismas debilidades, condescen-
dencias, consideraciones, terquedades, caprichos, y 
todo género de pasiones, que los ministros y funcio-
narios del poder judicial? Pues si lo son y lo están, 
y si en todos debe procurarse su mayor libertad y 
la mas completa imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones, ¿por qué en los unos y en los otros po-
drá tener lugar tan opuesta, arbitraria y perniciosa 
diferencia? ¿Cuál es la ley espresa que la haya in-
troducido? Y sino hay ley que la establezca, ¿quién 
se atreverá á introducirla por su antojo? 

De aqui patentemente se deduce, que el Señor 
Tornel no debió ser citado para intervenir y votar 
en los tres negocios referidos, y que en no haberlo 
hecho el supremo poder conservador no causó agra-
vio alguno á S. E., ni ha cometido una injusticia. 
¿Cómo pudiera ser justo ni decente el que el Sr Tor-
nel concurriese á calificar si eran válidos ó nulos 
los actos del gobierno, que S. E. mismo habia con-
sentido, votado ó sostenido como ministro? ¿Qué 
imparcialidad pudiera tener, para juzgar si en ellos 
se habian cumplido ó traspasado la constitución y 
las leyes? ¿Cuál podria ser la libertad de sus muy 
pocos compañeros, para verificar este eesámen y fa-

llar por la transgresión de ia ley y por la nulidad de 
los actos, á la presencia inmediata de su autor? 

El Sr. Tornel, contrayéndose á las leyes del po-
der judicial, asieuta con seguridad, que cuando un 
juez ha sido consultado en una causa y esternado 
su voto, toca al derecho de las partes recusarlo; y 
que es práctica en los tribunales el dejar á la deli-
cadeza del juez el que se escusc, cuando 110 ha sido 
recusado, sin que los tribunales se adelanten á ha-
cerlo por sí mismos. 

En la teórica y en la práctica incurre en graves 
equivocaciones el Sr. Tornel sobre esta materia. Sea 
esto dicho sin agravio de su jurisprudencia y de su 
práctica. 

Cuando en un tribunal colegiado el impedimento 
de algún ministro 110 es notorio, corresponde efec-
tivamente al mismo representarlo para escusarse, y 
toca también al derecho de la parte recusarlo, si sabe 
tal impedimento; pero cuando este es público y ma-
nifiesto, cuando resulta de las constancias mismas 
del espediente, como por ejemplo, si ha sido aboga-
do ó asesor en el negocio, si lo ha visto y determi-
nado ya en otra instancia ó en otro tribunal, ó si si-
quiera es ó ha sido abogado en él alguno de sus pa-
rientes espresados por la ley, entonces el tal ministro 
se tiene por forzosamente impedido, sin que ni 
él se escuse, ni la parte lo recuse. Así lo han pre-
venido las leyes antiguas y modernas, así lo ha re-
petido la mexicana con estas palabras: Aunque no 
haya recusación entablada, se estimará forzosa-
mente impedido todo ministro 1$*c. 

En cumplimiento de estas disposiciones lo que se 
observa es, que presentado un negocio á la determi-
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nación de cualquiera de las salas, el relator ó secre-
tario tiene obligación de manifestar los ministros que 
están hábiles y espeditos para conocer, y los que tie-
nen algún impedimento según las constancias de los 
autos; y cuando al relator ó secretario se escapa ha-
cer esta manifestación, ó cuando en ella comete al-
guna equivocación, resultando el impedimento de 
las constancias del negocio, se suspende la relación 
tan luego como se advierte el impedimento, se separa 
al ministro que resulta impedido, y se llama á otro 
que no lo esté y á quien corresponda según la ley. 
Poro ni en uno ni en otro caso se espera á que el 
impedido se escuse ni á que la parte lo recuse, sino 
que la sala procede desde luego á la vista del nego-
cio, sin citar ni oir al impedido, pues que siendo for-
zoso su impedimento, como dice la ley, forzosa tam-
bién debe ser su separación, sin que ni esta le cause 
algún agravio, ni el impedidosea parte legítima para 
reclamar la calificación de su impedimento, la cual 
es una función económica de sus otros compañeros 
que quedan formando la sala. 

Esta es la teórica y esta la práctica de los tri-
bunales acerca del impedimento de sus ministros. 
Ellas están en oposicion con las que espende el Sr. 
Tornel en su Protesta; pero ellas confirman la le-
galidad con que ha procedido el supremo poder con-
servador en la cuestión de que se trata. No citó al 
Sr. Tornel en los tres negocios referidos, porque su 
impedimento era público y patente, pues lo era que 
en ellos habia intervenido y fungido oficialmente 
como ministro de otro poder; y no esperó á que S. 
E. se escusase, porque era forzosa y no voluntaria 
su separación en esos asuntos. 

El tercer argumento del Sr. Tornel reproduce la 
especie de los cuerpos deliberantes. Dice que en 
las cámaras, que lo son también, solo está prohibi-
do á sus individuos el votar en los negocios en que 
se hallen personalmente interesados. Pero esta 
semejanza que quiere hacerse con las cámaras, per-
judica, mas bien que favorece, á la intención del Sr. 
Tornel. La razón se está cayendo de su peso. 

La nulidad que se declare en los actos del gobier-
no es verdadera declaración de una infracción de ley. 
Toda infracción de ley dá lugar y provoca á una 
declaración de responsabilidad por la cámara de di-
putados, fundada en la misma declaración de nuli-
dad. Toda declaración de responsabilidad abre la 
puerta á un juicio criminal. En todo juicio crimi-
nal es personalmente interesado el responsable. Lue-
go el Sr. Tornel 110 podia legalmente votar en los 
negocios relativos al valor ó nulidad de los actos del 
gobierno en que habia fungido como ministro, por-
que su voto refluía necesariamente en estas perso-
nalisimas consecuencias. 

El Sr. Tornel añade en este argumento, que los 
diputados no se impiden de votar en las cámaras, 
aunque esternen sus opiniones por la prensa. Pero 
el Sr. Tornel debe considerar, que esta esternacion, 
aunque se publique por la prensa, no es oficial, ni 
el diputado la hace fungiendo como tal, sino como 
un ciudadano que tiene este derecho en un gobier-
no representativo. 

Las peticiones ó iniciativas, (insta el Sr. Tor-
nel) que hacen los diputados en su cámara, aun-
que las publiquen por la prensa no los impiden para 
votar despues acerca de ellas. 



Es verdad; pero también lo es. que tales peticio-
nes ó iniciativas no son actos diversos y separados 
de los que corresponden á u n diputado; son antes 
bien una parte de las funciones de la cámara; son 
el ejercicio de una facultad esencialmente anecsa á 
la diputación, y el impulso que se dá á la cámara 
llamándole su atención para que entre á deliberar 
en la materia que se le propone: de consiguiente, 
tales peticiones ó iniciativas no pueden embarazar 
al que las hace para intervenir en la discusión y 
votacion. 

Mas claro: toda ley y todo decreto acordado pol-
la cámara, consta de tres actos principales. 1." Su 
propuesta ó iniciativa: 2." Su debate ó discusión: 
3." Su votacion ó resolución. Pero estos tres grados 
económicos, aunque materialmente distintos entre 
sí. ni se ejecutan en corporaciones diferentes, ni son 
legalmente diversos, sino que todos vienen á formar 
un solo acto moral de un mismo poder y de una 
misma corporacion. Por tanto; el individuo ó miem-
bro de la cámara que comenzó esc acto moral por 
medio de la propuesta ó iniciativa, tiene derecho 
para discutirla en el debate y para concluirlo y fe-
necerlo con la votacion, porque las tres cosas están 
comprendidas en la atribución general de un dipu-
tado dentro de su cámara respectiva. 

Por la propia razón, los diputados encargados de 
abrir dictamen para una discusión, tienen también 
derecho de votar, porque tales comisiones no alteran 
la naturaleza de su cargo principal, sino que solo 
sirven de medios para allanar la discusión. I)e aquí 
es, que aunque esos actos económicos se esternen 
por sus autores en la cámara y fuera de ella, esta 

esternacion es naturalmente indispensable, y es ade-
mas conforme á la publicidad que por su natura-
leza tienen las deliberaciones legislativas. 

Mas nada de esto es aplicable al punto de que se 
trata. Los actos del gobierno son esencialmente di-
versos y separados de los del poder conservador, co-
mo lo son los poderes entre sí. De consiguiente el 
individuo que, como miembro del gobierno, fungió 
su cargo sobre algún asunto en el poder ejecutivo, 
no puede ya hacerlo en el conservador, como miem-
bro suyo; porque la constitución prohibe, que una 
misma persona ejerza funciones tan diversas sobre 
u n mismo asunto; porque esa constitución, al esta-
blecer por ley fundamental la división de todos los 
poderes, no se contentó con que la diferencia solo 
consistiese en los nombres, sino que ecsigió fuese 
también real y positiva en las personas; y porque no 
es regular hacer vana é ilusoria una base tan car-
dinal de nuestro sistema, volviéndola un juego ridí-
culo de voces. 

Lo contrario seria hacer una burla declarada de 
la división de los poderes y de los gobiernos libera-
les que la profesan y proclaman como un principio, 
pues vendría á introducir en ellos lo que apenas pa-
sa en las representaciones pantomímicas, porque aun 
en los teatros, en que todo es ilusión y vanidad, la 
persona que una vez apareció en la escena represen-
tando un papel, no vuelve á tomar otro en toda la 
comedia, y al que muda en ella de carácter se le 
marca justamente con el nombre de truan ó de bu-
fon. Y ¿será posible, que esto sea lo que en sustan-
cia venga á reclamar S. E. el Sr. Tornel? 

Insistiendo el Sr. Tornel en la semejanza con las 



camávas añade, que el Sr. senador D. Agustín Pe-
rez de Lebrija f ué nombrado secretario del despa-
cho de lo interior, y que cuando renunció, volvió á 
su cámara sin obstáculo y sin que se le considere 
impedido por haber formado y presentado algunas 
iniciativas á las cámaras mientras fué ministro. 

Esta objecion se apoya en un supuesto falso, y en 
otro supuesto enteramente gratuito. El falso es, co-
mo se ha dicho tantas veces, que el poder conserva-
dor haya lanzado de su seno al Sr. Tomel, repelien-
do su vuelta. Y el gratuito, que el Sr. Perez de Le-
brija haya votado efectivamente, como senador, sus 
propias iniciativas presentadas como ministro. 

Agrega el Sr. Tornel, que es práctica en las cá-
maras, y quizá mas repugnante á primera vista, que 
el mismo representante que haya sido acusador, vo-
te despues como juez al erigirse el gran jurado, á 
pesar de que notoriamente estera ó y anticipó su vo-
to contra el presunto reo. 

Se vuelve á decir aquí lo que poco antes se dijo 
respecto á los diputados que usan de la iniciativa. 
El ecsigir en la cámara la responsabilidad de algún 
funcionario, no es una verdadera y formal acusación, 
como en las causas judiciales; á la manera que la 
iniciativa de las leyes no es un pedimento ó deman-
da positiva, como en los negocios contenciosos. El 
ecsigir la responsabilidad ante la cámara á un fun-
cionario público, es hacer también una iniciativa, es-
citando á la cámara á que se erija en gran jurado; y 
á la manera que en las demás iniciativas, el diputa-
do iniciador discute y vota el proyecto que propone, 
según las razones arriba esplicadas; lo mismo y por la 
misma razón sucede en las iniciativas para el jurado. 

Así sucedió en el caso que refiere el Sr. Tornel 
y en que se procedió con arreglo á la constitución 
del año de 824. El Sr. Franco Coronel ecsigió la 
responsabilidad á S. E . siendo gobernador del dis-
trito federal: lo acusó despues el Sr. Perez de Lebrija 
como juez letrado de la capital; el Sr . Franco votó 
en el senado por la responsabilidad, y declarado ha-
ber lugar á la formación de causa, pasó el conoci-
miento á la suprema corte de justicia. Mas en la 
causa que se formó despues en este tribunal, y en 
la que f u é absuelto el Sr. Tornel, no volvió á inter-
venir el Sr. Franco para nada, pues en ella no tenia 
ya la representación de senador con que dentro de 
su cámara habia iniciado la responsabilidad, y solo 
se contó con el Sr. Perez de Lebrija como su verda-
dero y especial acusador. Estos hechos constan de la 
causa, y ellos confirman la esactitud de los princi-
pios que se acaban de esplicar. 

Mas permitiendo, sin conceder, que en las asam-
bleas legislativas se ofrezcan algunos actos chocan-
tes é irregulares, ¿podrá decirse, que ellos forman 
una legítima costumbre? ¿Hay en ellos la repetición, 
la uniformidad y la autorización deliberada, requi-
sitos indispensables para introducirla? ¿Deberá pro-
cederse por ejemplares que admiten mas ó menos 
contradicción, ó por leyes espresas y terminantes? 

Todavía mas: permitiendo que tales actos consti-
tuyesen una legítima costumbre, ¿debería esta esten-
derse y ser obligatoria á las demás corporaciones, y 
á otros poderes que no son precisamente el legisla-
tivo? No ciertamente, porque es una regla elemen-
tal en el derecho, y por eso muy conforme á la sana 
razón, que los usos y establecimientos particulares, 



introducidos por consideraciones también particula-
res. forman un derecho singular, el cual no debe 
comprender otros casos, personas y materias diferen-
tes (*). 

Sobre todo, ¿cuál es la ley que obligue al poder 
conservador á seguirse por los usos, buenos ó malos, 
de las asambleas legislativas? ¿No será mejor y mas 
seguro, que se guie por las mácsimas espresas y li-
terales del poder judicial, á lo menos en aquellos 
puntos que, sin alterar la institución de este cuerpo, 
afianzan mas la libertad de los funcionarios, su im-
parcialidad, y la justificación, acierto y mayor pres-
tigio y respetabilidad de sus resoluciones?. 

Parece que ya no cabe mayor convencimiento so-
bre ln materia. Pero lo hay, y este se sacará de las 
confesiones que aventura el Sr. Tornel en su Pro-
testa, porque hay verdades que á veces se escapan 
de los que las producen en su defensa, y solo sirven 
para destruirla y confundirlos. 

Los usos y prácticas de los congresos son de su-
yo inaplicables á nuestro supremo poder conserva-
dor, porque entre aquellos y este cuerpo hay una 
sustancial y notabilísima diferencia. Esta es laque 
decidida y paladinamente asienta el Sr. Tornel en 
su Protesta, cuando dice: En los colegios numero-
sos, como lo son entre nosotros las cámaras de di-
putados y de senadores, es indiferente la presen-
cia ó la falta dé un individuo en las deliberacio-

[*] Jus singulare est, quod contra tenorem rationis, propter 
aUquam utitüatem, auctoritale constit/uentium inlroduclum est 
Quod verocontra rationem juris receptum est, non est producen-
dnm ad consequeni ias . . . . J,L. 14 y 16, D. De Legibus. 

nes, pero no asi en el conservador, que se compo-
ne de cinco miembros. 

Con efecto, en los cuerpos numerosos la presen-
cia de uno de sus miembros no influye regularmente 
en el resultado de las votaciones, como se verifica 
en los de número muy reducido; porque en estos 
sucede frecuentemente, que se empatan, y en tal ca-
so un solo individuo las decide, io que muy raras 
veces acontece en las corporaciones numerosas. V 
si esto es así, ¿cómo seria regular, que el supremo 
poder conservador citase al Sr. Tornel para que f i -
niera á votar, y tal vez á decidir la votacion, sobre 
la nulidad de los actos de! gobierno, promovida por 
otro de los poderes, cuando él había intervenido en 
ellos como ministro? ¿Cómo seria tolerable, que la 
declaración de la voluntad nacional viniese, en su 
último grado, á depender precisamente del mismo 
voto que la habia iniciado en el gobierno? Y ¿có-
mo, en fin, pretende el Sr. Tornel aplicar al poder 
conservador los usos y prácticas que S. E . dice se 
observan en las cámaras, cuando por otra parte con-
fiesa, que entre aquella y estas corporaciones media 
una diferencia tan sustancial y tan notable? 

Menos puede tolerarse que el Sr. Tornel asieute 
con firmeza, que el Escmo. Sr. D. Cirilo Gómez 
Anaya haya concurrido con su voto ó su presencia 
á escluir al propietario, quitándole su lugar para to-
marlo él como súpleme. El Sr. Tornel hace con 
esto una injuria al mismo Sr. Gómez Anaya, tanto 
mas reparable, cuanto que no puede menos que con-
fesarle su honradez y delicadeza, tan conocida y 
apreciada en todo México; y hace de nuevo otra 
grave injuria á los denrns individuos del poder con-



servador, que hubieran consentido y autorizado se-
mejante ilegalidad. Pero no la ha habido, pues el 
Sr. Gómez Anaya ni ha votado, ni presenciado si-
quiera, la calificación hecha del impedimento del 
Sr. Tornei, quien, solo poique quiso, se aventuró á 
estampar tan injuriosa falsedad. 

El cuarto argumento del Sr. Tornel se dirige 
precisamente contra la persona de uno de sus miem_ 
bros. La sustancia de este argumento (prescindien-
do del carácter ridículo y ofensivo con que lo pre-
senta) se reduce, á que el Escmo. Sr. D. Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle ha sido autor de la ac-
tual constitución; y que siéndolo, no podia votar so-
bre las reformas de sus siete hijas las leyes consti. 
tucionales, porque una de las causas por las que 
puede declararse sospechoso y recusado á un juez, 
es la de tener parentesco con la p a r t e . . . . Apenas 
dá gana de contestar á un argumento de esta calaña. 

El Sr. Tagle no puede decirse propiamente autor 
de la constitución del año de 36. El Sr. Tagle fué 
de la numerosa comision que consultó el proyecto 
de constitución; componían esta comision personas 
literatas y respetables, que á su saber y esperiencia 
reunían una probidad y un patriotismo inmaculado; 
el proyecto fué despues discutido en el congreso, y 
en esta discusión recibió variaciones y alteraciones 
muchas é importantes; y las leyes constitucionales 
fueron, finalmente, obra del congreso. Este, pues, 
es el autor de la constitución del año de 36, á no 
ser que se diga que el que reporta el gran trabajo de 
redactar y escribir una obra, á gusto de tantos, es el 
único padre de ella. 

Lo mas es, que con este argumento incurre el Sr. 

'Tornel entina patente y vergonzosa contradicción. 
En él dice ser natural que el Sr. Tagle esté con-
vencido de que esta constitución, como obra su-
ya, es la mejor de todas las posibles, y la mas pro-
pia para hacer la felicidad de la nación, y que por 
esto había una verdadera esternacionde voto con-
tra sus reformas. Pero poco antes habia dicho, que 
el mismo Sr. Tagle desde el mes de Noviembre del 
año anterior, fué el que propuso, como único me-
dio para salvar de la crisis en que nos hallába-
mos, esta misma anticipación de reformas consti-
tucionales, y aun sugirió al Sr. D. Carlos María 
Bustamante que presentase la escitutiva al pre-
sidente de la repú,blica, la misma que le dictó 
y este escribió sobre la mesa de despacho del 
Escmo. Sr. D. Melchor Muzquiz. Y á ren-
glón seguido concluye con que desde ese dia todos 
esternaron su voto por la anticipación de las re-
formas. 

Pues si el Sr. Tagle, con todos sus compañeros, 
esternó su voto á favor de las reformas desde el 
mes de Noviembre último, no debia estimarse preo-
cupado contra ellas cuando ahora, por iniciativa del 
gobierno y escitacion del congreso, se votó su anti-
cipación. 

Si el mismo Sr. Tagle propuso desde entonces y 
aun sugirió al Sr. Bustamante, que escitara al pre-
sidente de la república para que iniciase esa misma 
anticipación, como medio único de salvarla en la 
crisis peligrosa en que se hallaba, es evidente que 
no podia tener á las leyes constitucionales esa afec-
ción y parcialidad que tanto pondera y encarece el 
Sr. Tornel, hasta llegar á decir que no debia tener 



voto el Sr. Tagle en el asunto de reformar ó no sus 
siete hijas las leyes constitucionales, por ser sos-
pechoso y recusable todo juez en caso de parentesco 
tan inmediato con la parte. 

Y si no obstante este parentesco, supo el Sr. Ta-
gle sobreponerse, y dominar y reprimir tan fuerte 
inclinación, esto es la mejor prueba de su justifica-
ción y su d e c o r o . . . . He aquí á la vista, que el Sr. 
Tornel al ridiculizar la conducta del supremo poder 
conservador, no reparó en tan patente contradicción, 
ni en recomendar y encarecer el mérito de uno de 
sus miembros, á quien puntualmente quiso deni-
grar y deprimir. 

La esternacion que habian hecho de su concepto 
sobre la conveniencia de anticipar las reformas todos 
los individuos del supremo poder conservador en el 
mes de Noviembre del año de 38, y despues el que 
suscribe en las concurrencias que tuvo en la casa 
del Sr. general Santa-Aun a, es el quinto délos ar-
gumentos que ofrece el Sr. Tornel, para probar que 
tampoco á S. E. debia calificársele impedido de vo-
tar en el poder conservador, por haberlo también 
esternado como ministro del gobierno. 

Ya acerca de este argumento, propuesto tantas 
veces por el Sr. Tornel, ha espuesto el que suscribe 
lo bastante en su dictamen de 10 de Octubre últi-
mo, para demostrar su inconducencia y su visible 
debilidad. Véanse los párrafos 40 hasta 45 inclu-
sive de ese dictamen, y en ellos se hallará esta de-
mostración. 

Mas ¿cómo será posible, que el Sr. Tornel toda-
vía no alcance la gran diferencia que hay, para el 
punto de incompatibilidades ó impedimentos cons-

titucionales, entre decir y esplicar alguno su juicio 
sobre la cosa pública en una tertulia ó concurrencia 
familiar y como uno de tantos ciudadanos, y el de-
cirlo y fijarlo oficialmente, procediendo y funcio-
nando como ministro.1 De esta manera oficial ó mi-
nisterial lo hizo el Sr. Tornel sobre el negocio de 
reformas: de consiguiente no debió despues hacerlo 
de la misma como miembro del conservador, porque 
la reunión de ambas funciones en una misma per-
sona, y sobre un mismo asunto, es notoriamente 
anticonstitucional. 

La propia respuesta debe darse al sesto argumen-
to del Sr. Tornel. Sea enhorabuena, que mucho 
antes de espedirse el decreto sobre reformas, se su-
piese en México que el que suscribe estaba comisio-
nado para abrir dictámen sobre la iniciativa del go-
bierno y escitativa de las cámaras; que muchos co-
nociesen el número de pliegos de que constaba, y 
que algunos lo hubiesen leído. Nada de esto es es-
traño en un asunto tan ruidoso y que lia llamado 
tanto la atención pública; en un asunto en que el 
mismo comisionado que suscribe liabia desde antes 
espucsto francamente su concepto á mvitacion é 
instancias especiales del Sr. general Santa-Anua, 
cuando aun no era presidente interino de la repúbli-
ca, y á presencia de otros varios señores diputados, 
senadores y consejeros; y en un asunto, cuya discu-
sión, despues del dictámen, duró en el poder conser-
vador cerca de mes y medio. Y nada de esto hace, 
que el que suscribe hubiese sido un decidor ó de-
clarador prematuro de la voluntad nacional sobre 
reformas, según se esplica el Sr. Tornel. Mas S. E. 
sí fué un iniciador ministerial ú oficial en el po-
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der ejecutivo, y por eso ya no pudo constitucional-
mente pasar á otro poder separado y diferente á fun-
gir, también oficialmente, de resolvedor y califica-
dor de su propia iniciativa. 

Sea también enhorabuena, que el Sr. Torne! 
hubiese conocido muy de antemano, como dice, la 
conveniencia de anticipar las reformas constitucio-
nales, y que con este conocimiento hubiera esterna-
do, esplicado y sostenido su voto en el gobierno, y 
como su ministro en las cámaras y por medio de la 
prensa, porque no era un secreto, porque 110 pudo 
guardar en su pecho la medicina que consideraba 
urgente para las enfermedades de la patria, y porque 
no ha encontrado reglas sobre el tiempo y modo 
con que los oráculos están obligados á estemar sus 
adivinanzas. 

Todo esto es hablar mucho, pero nada de sustan-
cia, y nada que pruebe, que el Sr. Tornel pudiese 
constitucionalmente votar de nuevo en el conserva-
dor la anticipación de las reformas despues de vota-
da por el mismo en el poder iniciador, que es el pun-
to único y preciso de la cuestión de que se trata. 

Si el Sr. Tornel se lisongea de haber conocido, 
no adivinado, la voluntad nacional sobre reformas, 
esto no le daba un derecho para hacer de mingo ó 
de comodínj>n la estension de los poderes. 

Si la anticipación de las reformas era una medi-
cina para las enfermedades de la patria, esta medi-
cina no debia aplicarse atolondradamente, sin orden 
ni concierto, porque así se agravarían, en vez de cu-
rarse, esas enfermedades; pues, aun en las natura-
les, la medicina por lo regular se aplica gradual y 
ordenadamente; cuando ella es 'compuesta, primero 
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se hace, se combina y se prepara, antes de aplicarse; 
y cuando ella ecsige facultativos y funcionarios di-
ferentes, cada uno obra á su vez, sin que se mezclen 
y confundan sus peculiares operaciones, y por eso 
las del médico no se equivocan jamas con las del 
cirujano, del boticario ó del barbero sangrador. Así 
se cura, cuando se cura con orden, con decencia, con 
gravedad y madurez. 

Y si el Sr. Tornel no ha encontrado reglas sobre 
el modo y tiempo en que el poder conservador ó 
adivinador (según que por escarnio lo llama S. E . ) 
esterne sus adivinanzas, ahí las tiene bien espre-
sas y detalladas en la constitución que nos gobierna. 

Allí está escrito, que primero se inicie la adivi-
nanza, despues se escite y se promueva, y última-
mente se resuelva: he aquí el tiempo, que escluye 
operaciones amontonadas ó simultaneas. 

Allí está escrito, que de los tres poderes que in-
tervienen en la declaración dé la voluntad nacional, 
el uno sea puramente iniciador, el otro escitador, 
y el último declarador: he aquí, el modo preciso 
con que puede acertarse la adivinanza. 

Allí, en fin, está escrito, que este trino poder no 
lo sea solo en el nombre, sino tan trino en su esen-
cia, como en la diversidad de las personas que lo 
ejercen: he aquí al Sr. Tornel escluido abiertamen-
te de volver á tener participio en la resolución final 
de la adivinanza, que puntualmente presentó para 
que otro, y no él mismo, la decidiera. Es, pues, in-
soportable, que se atreva á decir el Sr. Tornel, que 
todavia no ha encontrado estas reglas elementales, 
que son como la cartilla del A, B, C constitucional. 

Pero aun es mas insoportable, que el Sr. Tornel, 



en uno de los mas pomposos párrafos de su Protesta, 
se atreva á echar en cara á los miembros del supre-
mo poder conservador falta de práctica y de es-
periencia en la dirección y manejo de los negocios 
públicos, diciendo con la mas arrogante satisfacción: 
Entiendan que yo he obrado por el convencimien-
to práctico de las leyes fundamentales.... Yo he 
visto vencer á las armas, y que no se conquistó un 
solo corazon.... Yo he visto, que hombres muy 
identificados con el orden han suspirado por un 
remedio legal, cual era la reforma de la constitu-
ción. ... No es lo mismo el mundo ideal que el 
mundo real. La esperiencia es la mejor maestra 
de los pueblos y de los gobiernos. Yo he debido 
obrar por mis observaciones y m i convencimiento. 
Nunca pude creer, que se me elevaba á un alto 
puesto para sacrificar allí mis deberes y mi con-
ciencia. Habré errado: hay un futuro para las 
cosas y para los hombres, que sirve de desengaño, 
y cuando este llegue, entonces se palpará por par-
te de quien estuvo el acierto y la circunspección. 

Todas estas espresiones sentenciosas que se pro-
puso aglomerar aquí el Sr. Tornel son visibles im-
pertinencias, pues no tienen objeto. ¿Pensaría aca-
so S. E . darnos lecciones de juicio y de prudencia? 
¿Son por ventura los individuos que hoy componen 
el supremo poder conservador, unos niños acabados 
de salir de los colegios, para que necesitásemos de 
sus profundas y sublimes advertencias? ¿No hemos 
ocupado en tiempos diferentes los mismos puestos 
que S. E. y desempeñádolos sin haber merecido, á lo 
menos, el horror, la aversión é indignación general 
de nuestros paisanos? 

Por otro lado, los individuos del poder conserva-
dor ¿han estado acaso contra la anticipación de las 
reformas, para que el Sr. Tornel haya podido apelar 
á ese futuro de los hombres y de las cosas, que es el 
que alguna vez ha de desengañar, manifestando de 
parte de quien estuvo el acierto y la circunspección? 
Y si no es así, ¿para qué se empeña el Sr. Tornel, 
en combatir enemigos que no se le presentan, ven-
cer gigantes imaginados, y reparar agravios y des-
facer entuertos que se figura? 

Finalmente, el magisterio y estilo grave y senten-
cioso del Sr. Tornel se hace mas y mas ridículo, si 
se considera que todo ese convencimiento y ardor 
por la anticipación de las reformas constitucionales, 
vino á sacarlos S. E. del seno mismo de esta supre-
ma corporacion. Así nos lo confiesa paladinamente 
en su oficio de 11 de Octubre último, que es el quinto 
de los documentos que acompaña á « u Protesta. He 
aquí sus palabras. Quedé tan penetrado de las 
razones que se espusieron en el seno del supremo 
poder conservador sobre la conveniencia de anti-
cipar la época de las reformas de la ley funda-
mental, que la apoyé como ministro, y por todos 
los medios que la constitución no prohibe á los ciu-
dadanos, aunque sean miembros de aquel poder. 
Cuando tuve ya parte en la dirección de los nego-
cios, me convencí mas y mas de la importancia 
de esta medida fyc. 

Luego las razones espendidas sobre la materia en 
el seno del poder conservador, proporcionaron el 
convencimiento del Sr. Tornel, y penetraron tanto 
su entendimiento, que no pudo menos que sostener-
las despues en el ministerio y de cuantas maneras 



estuvieron á su alcance. Luego los individuos del 
poder conservador para nada han habido menester 
de las impertinentes lecciones de S. E. Luego nun-
ca han necesitado de que la victoria, siempre funes-
ta de las armas, les ministrase la lección terrible de 
que con ellas no se hace otra cosa que derramar in-
útilmente la sangre mexicana, pero no conquis-
tar un solo corazon, que es lo que el Sr. Tornel di-
ce haber visto, por sí mismo, confirmado con la prác-
tica. ¡Ohesperiencia, esperienciafatal, digna de llo-
rarse por los mexicanos con lágrimas de sangre! 

El Sr. Tornel, siguiendo en su Protesta, la em-
presa temeraria y aun ridicula de dar lecciones á 
los individuos del poder conservador, increpa fuerte 
y descomedidamente su conducta por haber ocur-
rido al poder legislativo, promoviendo una declara-
ción de ley sobre la legalidad de su impedimento 
despues de haberlo calificado por tres veces. El Sr. 
Tornel, metiéndose á criticar este paso, no se detie-
ne en aplicarle aquello de que, un abismo llama á 
otro abismo, así como un error es hijo de otro er-
ror. Pero S. E. es el que verdaderamente se ha pre-
cipitado de abismo en abismo, cometiendo errores 
muchos y vergonzosos, que desmienten aun los prin-
cipios solos de una regular jurisprudencia. 

E l ocurso al congreso, promoviendo una declara-
ción legislativa, no fué un paso violento, arbitrario, 
ni indecoroso para el supremo poder conservador. 
F u é puntualmente la medida que establecen las le-
yes en los casos que se controvierten como dudosos, 
en aquellos casos comprometidos en que conviene 
asegurar las resoluciones de la autoridad, precavién-
dola de reclamos y acriminaciones ulteriores. En-

tonces, dice la ley, debe requerirse al legislador 
para que declare lo que deba hacerse en casos seme-
jantes: y ya se ve, que no puede tildarse como er-
ror lo mismo cabalmente que previene la ley y acon-
seja solo la prudencia. 

El supremo poder conservador no tiene una au-
toridad omnímoda, como escandalosamente asegu-
ra el Sr. Tornel. No tiene, de contado, la facultad 
de legislar, ni de interpretar auténticamente la 
constitución y las leyes: por tanto no faltó á sus res-
petos, ni al prestigio que verdaderamente le corres-
ponde, con acudir al poder legislativo en solicitud 
de aquella declaración auténtica, yaque la califica-
ción económica de esta corporacion no era bastante 
para sosegar las inquietudes turbulentas del Sr. Tor-
ne!, y sus quejas y reclamaciones protestadas. 

Por lo espuesto se patentiza el ningún fudamen-
to de las esclamaciones vertidas en su Protesta. ¡Co-
mo el supremo poder conservador se dirigió, di-
ce, ú la cámara de representantes, sin tener el 
derecho de iniciativa! ¡Cómo mendigó, por favor, 
el que quince diputados la hiciesen según sus de-
seos! ¡Cómo se espuso al desaire de 710 encontrar-
los, como no los encontró! ¡Cómo así comprome-
tió el prestigio de una autoridad que, por ser omni-
da, necesita hasta de ilusiones para sostenerse! 
¡No le duele, no le causa rubor que simplemente 
le contestase de enterado / Apenas merecen 
una respuesta muy sencilla tales declamaciones. 

A la primera. El supremo poder conservador no 
se dirigió á la cámara de diputados, usando del de-
recho de iniciativa, que no tiene. Se dirigió á 
ella, escitando á los que lo tienen para que usasen 



ae él y propusiesen la declaración correspondiente. 
Así consta de la comunicación remitida á la cáma-
ra, en conformidad de un dictamen del que suscri-
be, que al efecto se acompañó. 

A la segunda. El supremo poder conservador no 
mendigó que la declaración se hiciese según sus 
deseos, como supone falsamente el Sr. Tornel; sino 
que escitó á que se hiciese en un sentido ó en el 
contrario, esto es, ó bien en pro ó bien en contra de 
su propia calificación, pues lo que quiso f u é asegu-
rar su final resolución sobre reformas, no que pre-
cisamente quedase declarado el impedimento legal 
del Sr. Tornel. Y si antes y en los dos negocios 
precedentes dejó de hacer tal escitacion, f u é porque 
tampoco el Sr. Tornel habia hecho tantas alhara-
cas sobre la calificación de su impedimento, como 
las hizo después, protestando nulidades y reclamos 
alarmantes. 

A la tercera. El poder conservador no se espuso 
á ningún desaire, porque 110 debe reputarse tal el 
que en'la cámara no llegase á hacerse la iniciativa, 
ni conforme ni contraria á la conducta del conser-
vador; y antes bien el no hacerse, fué una prueba 
tácita, pero poderosa, de que tal conducta no era 
opuesta al sentido verdadero de la constitución, y 
de que el conservador no habia escedido sus facul-
tades económicas, en cuyo ejercicio tranquilo y quie-
to se dejó que continuase. Véase lo que espuso y 
fundó detenidamente el que suscribe en su dictá-
men de 4 de Noviembre. Y si eso fué un desai-
re, el Sr. Tornel debe considerar, que el mal estuvo, 
en tal caso, de parte de la cámara, 110 del conserva-
dor, así como se dice, que la honra es de quien la 
da, no de quien la recibe. 

A la cuarta. El poder conservador no compro-
metió su propio prestigio, acudiendo á la cámara 
para escitarla á una declaración legislativa ó au-
téntica que 110 estaba en sus facultades verificar; si-
no que antes bien le di ó el ejemplo de que no usur-
paba atribuciones que no tenia, y de que respetaba 
las del congreso, para que este, á su vez, respetase 
también y no pretendiese sojuzgar las del poder 
conservador. 

A la quinta. A este poder no le duele ni debió 
causarle rubor, el que simplemente se le contestase 
de enterado; porque ninguno debe avergonzarse si-
no cuando obra mal, y no cuando procede con jus-
tificación y con prudencia; y porque esa contestación 
simple de enterado, equivalió á decirle: está bien, 
la cámara queda impuesta de haber calificado im-
pedido legalmente uno de tus miembros, y de que 
sin él y coa el suplente sigues procediendo en el 
asunto hasta fenecerlo. 

Lo espendido en este dictámen, y en losdospróc-
simos anteriores, es sin duda bastante para desva-
necer el último argumento del Sr. Tornel, reducido 
á que, con la falta de S. E. el poder conservartor 
ha despachado los tres negocios referidos sin estar 
constituido como debia; que sus actos son consi-
guientemente nulos, y en suma, que se ha suicida-
do. Pero ya queda visto que el poder conservador 
procedió en tales negocios con la planta y forma que 
debe tener, y que 110 hay tales nulidades, ni el sui-
cidio que se figura. El Sr. Tornel es el que, como 
miembro suyo, ha tomado empeño en suicidarse. 

Es un principio que dicta la sana razón, que apo-
ya la justicia, y que confirma la práctica constante 
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de todos los tribunales y corporaciones colegiadas, 
el que el impedimento ó falta temporal de alguno 
de sus miembros no se califica sino por el resto de 
sus colegas. Así ademas lo indica sobradamente la 
segunda ley constitucional, cuando en sus artículos 
5.°, 6.° y 7." trata del establecimiento de los suplen-
tes. y del caso ó casos en que deban suplir las faltas 
temporales de los propietario«, suponiendo que el 
mismo cuerpo debe llamar á los suplentes, pues ni 
por asomos dice ni indica, que otro poder ú otra au-
toridad haya de hacer tal llamamiento y la califica-
ción antecedente de la falta del propietario. 

De esta manera lo ha hecho el supremo poder 
conservador con respeto al Sr. Tornel en los tres 
negocios mencionados, verificando esta calificación 
los cuatro individuos propietarios; porque seria un 
absurdo igualmente escandaloso, que el Sr. Tornel 
pretendiese también calificar su propio impedimento. 
Y si para toda resolución del supremo poder con-
servador basta la conformidad absoluta de tres de 
sus miembros por lo menos, según el artículo 13 de 
la misma ley, ¿cómo no ha de ser bastante la de cua-
tro en una calificación puramente económica? 

Las demás constitucionales dictadas por el poder 
conservador en los tres negocios referidos, lo fueron 
por cinco de sus miembros, los cuatro propietarios y 
el uno suplente, una vez calificado el impedimento 
del Sr. Tornel, y que este impedimento legal produ-
cía una verdadera falta temporal, á la manera que la 
produce un impedimento físico, siendo como es sa-
bido, que en derecho tanto vale el uno como el otro 
impedimento, y que en todo es uno mismo el efecto 
de los dos. 

Desvaratados ya, á juicio del que suscribe, los ar-
gumentos todos del Sr. Tornel, debería ya contraer-
se al último de los puntos con que concluye su Pro-
testa, á saber, el esceso, que dice, hemos incurrido 
en la declaración que hicimos sobre reformas cons-
titucionales, declarando lo que no se nos preguntó. 

Acerca de este punto se avanza el Sr. Tornel á 
hacer sus observaciones, pero todas ellas no son mas 
que una repetición de las especies mismas que el es-
píritu de oposición y de discordia ha producido y 
procurado esparcir en estos días. 

Muy fácil seria al que suscribe disiparlas todas con 
razones poderosas, como el humo se disipa al impul-
so de los vientos, mayormente cuando las principa-
les quedaron preocupadas en su dictámen de 28 de 
Septiembre, que corre impreso por acuerdo del su-
premo poder conservador y orden del gobierno. Pe-
ro de intento se abstiene de ejecutarlo, así por no 
confundir el impedimento del Sr. Tornel con la de-
claración sobre reformas, siendo ambos tan diversos 
y separados entre sí, como por no dilatar este dictá-
men. Lo que como cierto debe asegurar es, que pa . 
ra calificar impedido al Sr. Tornel no se tomó en 
cuenta, ni se pensó siquiera en que S. E. opinara de 
este ó del otro modo sobre el asunto principal: y es, 
por lo mismo, una nueva injuria que se nos hace, el 
indicar esta especie como causa de la declaración de 
su impedimento. 

El que suscribe entiende, que el supremo poder 
conservador debe vindicarse de las imputaciones que 
le hace el Sr. Tornel en su Protesta, y de todas las 
otras especies con que se ha querido censurar su 
conducta por los escesos que se figuran cometidos 
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en su declaración sobre reformas. Lo primero se lo-
grará, acordando se impriman y publiquen las cons-
tancias del espediente relativo al impedimento del 
Sr. Tornel. Y lo segundo, publicando también un 
Manifiesto en que se convenza mas y mas la pureza, 
esactitud y arreglo de su conducta en el negocio de 
reformas. 

El que suscribe está firmemente persuadido de 
que el supremo poder conservador se halla hoy 
en tan estrecha obligación. Responsable á Dios y á, 
la opinion pública de todas sus operaciones, la rec-
titud de su conciencia en las presentes lo pone á sal-
vo del juicio del primero; pero debe satisfacer á la 
segunda, cuando ante ella se ha procurado difamar-
lo, valiéndose de los muchos medios con que tan 
fácilmente se estiende y propaga la calumnia; pues 
que á n inguno mejor que á la potestad pública debe 
aplicarse aquella prevención tan justa y saludable: 
Cuida, sobre todo, de conservar tu buen noinbre, 
porque este te importa mas, que mil tesoros 
grandes y preciosos. 

México, Diciembre 24 de 1839. 

y. 
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en su declaración sobre reformas. Lo primero se lo-
grará, acordando se impriman y publiquen las cons-
tancias del espediente relativo al impedimento del 
Sr. Tornel. Y lo segundo, publicando también un 
Manifiesto en que se convenza mas y mas la pureza, 
esactitud y arreglo de su conducta en el negocio de 
reformas. 

El que suscribe está firmemente persuadido de 
que el supremo poder conservador se halla hoy 
en tan estrecha obligación. Responsable á Dios y á 
la opinion pública de todas sus operaciones, la rec-
titud de su conciencia en las presentes lo pone á sal-
vo del juicio del primero; pero debe satisfacer á la 
segunda, cuando ante ella se ha procurado difamar-
lo, valiéndose de los muchos medios con que tan 
fácilmente se estiende y propaga la calumnia; pues 
que á n inguno mejor que á la potestad pública debe 
aplicarse aquella prevención tan justa y saludable: 
Cuida. sobre todo, de conservar tu buen nombre, 
porque este le importa mas, que mil tesoros 
grandes y preciosos. 

México, Diciembre 24 de 1839. 
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S í 
O M B R A D O el que suscribe por el Exmo. Sr. Pre-

sidente de este Supremo Poder Conservador para 
abrir dictámen, por escrito ó de palabra, en este ne-
gocio, ha preferido hacerlo del primer modo, porque 
considera que asi podrá mejor fijar sus ideas y com-
probarlas con las constancias que obran en el mis-
mo expediente. 

Con dificultad podrá presentársenos otro asun-
to ni mas grave y complicado, ni mas expuesto y 
peligroso, ni de mayores ó ya felices ó ya ruinosas 
consecuencias. 

Se trata en él de faltar expresamente á un ar-
tículo constitucional (1) que dispone, que en seis 
años, contados desde la publicación de nuestras ac-
tuales Leyes constitucionales, no se pueda hacer al-
teración en ninguno de sus artículos. 

Se trata de abrir la puerta á reformas en las 
Leyes fundamentales de la Pátria, antes del tiempo 
prescripto en ellas mismas. 

Se trata de calificar, si es fundado ó infundado 
el concepto que, acerca de la urgente y extraordi-
naria necesidad de tales reformas, han emitido y 
promovido el Supremo Poder Ejecutivo de la Na-

(1) 1. de la 7 ley constitucional. 



cion, su Consejo de Gobierno y las dos Cámaras del 
Congreso general. 

Se trata de examinar el verdadero mérito que 
tengan los diversos datos que ultimamente ha pre-
sentado el Gobierno en apoyo de su juicio, compa-
rándolo con el que poco antes habia sostenido, por 
conducto del Ministerio, sobre los mismos antece-
dentes. 

Se trata, en fin, de que este Supremo Poder 
Conservador ejerza hoy la atribución 9.a que le con-
signa el art. 12 de la segunda Ley constitucional, con-
traída á declarar, excitado por el Poder Legislativo, 
y previa iniciativa de alguno de los otros dos Pode-
res, cual es la voluntad de la Nación en cualquier 
caso en que sea conveniente conocerla: atribución, que 
si bajo un aspecto comprende una facultad sublime 
y respetable, bajo otro le impone un deber penoso, 
gravosísimo, casi insoportable, y también casi impo-
sible de desempeñarse con seguridad del acierto, ma-
yormente en circunstancias azarosas y lamentables, 
en que la Pàtria se halla combatida, por una parte,' 
de diversas y aun encontradas opiniones de sus hi-
jos, de opuestos intereses, de miras hipócritas, de in-
tenciones siniestras y destructoras; y por otra, de de-
seos justos y vehementes por asegurar á toda costa 
el orden, la justicia y la paz, de esperanzas bonda-
dosas y halagüeñas, de temores justos y racionales 
y también de debilidades y defecciones perniciosas. ' 

Como quiera que sea, estamos en el caso de 
cumplir este deber, correspondiendo, con dignidad y 
pureza, á la confianza augusta de la Nación. Con es-
te fin hemos leido, juntos y detenidamente, todas las 

constancias de este negocio; y con el mismo, ahora 
solo hará el que suscribe una breve reseña de las 
muy principales y mas conducentes á su dictámen. 

Pasada la iniciativa del Supremo Gobierno so-
bre reformas constitucionales á la Cámara de Dipu-
tados, y de ésta á su comision respectiva, se pidie-
ron desde luego (1) varias constancias al Ejecutivo; 
Tales fueron: 1.a „El expediente que se hubiese 
formado de las notas pasadas al Consejo, y sus con-
testaciones para ponerse de acuerdo- sobre la referi-
da iniciativa." 2.a „Una nota instructiva de las re-
presentaciones que se hayan dirigido ó por algunas 
reuniones de individuos particulares, ó por las Auto-
ridades departamentales, ó por otros funcionarios pú-
blicos en solicitud de reformas á la Constitución; ó 
manifestación de los inconvenientes que hacían imprac-
ticable su cumplimiento." 

El Gobierno contestó diciendo, que eran muchos 
los casos en que diversas Autoridades habian mani-
festado, ya directa y ya indirectamente, dificultades 
y tropiezos para el exacto cumplimiento de las Le-
yes constitucionales; y añadiendo que además, el Exmo. 
Sr. Presidente y algunos de sus Ministros habian re-
cibido muchísimas cartas particulares en el sentido de 
reformas (2). Acompañó también los Diarios en que 
se insertaron las notas pasadas al Consejo y sus con-
testaciones, para acordar la iniciativa; un ejemplar 
impreso de la Memoria del Ministerio de lo Interior» 
leida en las Cámaras en Enero del año próximo pa-

(1) Fojas 6. 
(2) Fojas 7 
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sado da 183S, en que se indicaron por primera vez 
algunos embarazos que desde luego se presentaban 
prácticamente al Gobierno en los diversos ramos de 
la administración pública; y acompañó, por último, 
una relación ó noticia de las representaciones dirigi-
das al Supremo Gobierno sobre reformas de las ac-
tuales instituciones. 

El que suscribe ha examinado atentamente esta re-
lación; y de ella resulta, que de las Juntas departamen-
tales son tres las comprendidas en esas representacio-
nes, á saber, las de Durango, Sonora y Sinaloa; nue-
ve los ayuntamiontos, computados en este número cua-
tro respectivos á dichas Juntas, con las autoridades 
de la última que no se especifican; y seis mil seiscien-
tas veinte y cuatro firmas particulares, entre las cuales 
se encuentran las de cincuenta y ocho mugeres, y sien-
do casi todas extendidas en los tres meses últimos de 
1837, y algunas pocas en los principios de 1838. 

Las consideraciones obvias y naturales que al pun-
to ocurren al hombre menos reflexivo, la simple lec-
tura de los autores que tratan de los sucesos que se 
ofrecen en los gobiernos populares de otras naciones, 
y la experiencia propia adquirida por muchos años en 
la nuestra, han convencido al que suscribe, y conven-
cerán sin duda á cualquiera que tenga sentido común, 
de que en materias que tocan á la cosa pública, en tiem-
pos de divergencia de opiniones políticas y de conflic-
to de los par . idos, é intereses que ellas producen, ni 
los impresos sueltos, ni los periódicos, ni los corrillos, 
ni las representaciones, ni otros actos de esta calidad 
son capaces de presentar un dato único, legal y segu-
ro para fijar la verdadera opinion pública y conocer el 

voto positivo de la nación; porque, aun suponiendo que 
todos se explicaran y obraran en un mismo sentido, 
faltaba que contar y apreciar los de los demás que, ó 
por génio y apatia, ó j>or moderación y prudencia, no 
hablaban, ni escribían, ni obraban para m infestar su 
opinion, y que sin embargo formaban parte de la nación. 

Si la voluntad de la nuestra sobre las leyes cons-
titucionales debiera precisamente conocerse por esos 
embarazos que se pulsan en su exacto cumplimiento, 
de luego á luego debiera pronunciarse el fallo contra las 
reformas, porque ni las tres Juntas departamentales, 
ni algunas autoridades de sus mismos territorios, ni los 
nueve Ayuntamientos, ni los seis mil seis cientos veinte 
y cuatro individuos particulares dueños de esas firmas, 
podrán jamás prevalecer contra las demás Juntas de-
partamentales, contra las demás autoridades de otros 
departamentos, ni contra los demás Ayuntamientos, ni 
contra los demás millones de mexicanos que constitu-
yen la nación, y que, pudiendo, no han escrito una pa-
labra. Y si de que algunas leyes constitucionales ha-
yan ofrecido, para la exactitud de su observancia, al-
gunos embarazos, debiera deducirse su abolieron ó su 
reforma, no habría ley que subsistiese ó que dejase de 
exijir alguna alteración, pues todas, mas ó menos, los 
ofrecen en la practica, según los tiempos, su naturaleza 
y circunstancias. 

Adviértase haberse dicho, que aquellos anteceden-
tes no prestan un dato único, seguro y legal para co-
nocer la voluntad de la nación; pero esto no quiere 
decir que siempre sea insignificante, irregular y des-
preciable. El que suscribe está persuadido de que ni 
todos los comprendidos en esas representaciones es-



tán, con todo conocimiento y voluntad, por las refor-
mas, ni contra estas los que no las han apoyado con 
su firma. Tal es el juicio imparcial que debe hacerse 
acerca de ellas. 

En tiempo de disensiones domésticas, especialmen-
te sobre materias é intereses políticos, en que están 
envueltos los personales, cada ciudadano que toma par-
t e en ellas toma también empeño en formarse un parti-
do; y cada partido, conquistando satélités y engrosan-
do su número por medios y motivos diferentes, llega 
al fin á romper la obediencia de la autoridad reco-
nocida, forma una revolución, y en esta los engañados 
y los engañadores, por sostener y lograr sus miras, 
vociferan contar con la opinion pública y con el voto 
universal de la nación. Este es el origen y los pro-
gresos graduados y comunes de los pronunciamientos. 
Ellos, por tanto, tampoco ministran un dato legal y se-
guro para conocer y fijar la voluntad de la nación. 

El que suscribe habla en general, sin contraerse á 
casos, sucesos y personas particulares. Mas el supre-
mo gobierno, por conducto de su ministerio de lo in-
terior, ha hecho ya una calificación espontánea y libre, 
pública y solemne, especial y contraliida á las repre-
sentaciones mismas sobre reformas constitucionales, que 
hoy se hacen valer y presentan como apoyos de su ini-
ciativa. Vease esa calificación en la memoria que le-
yó el ministro del ramo ante las cámaras del congre-
so generala principios del año de 1838. Conviene que 
tengamos á la vista este documento por ser muy im-
portante, una vez excitados para declarar la voluntad 
nacional sobre este asunto, y apreciar los datos en 
que se funda. Al dar razón del estado que guarda-

ba la tranquilidad pública, se explicó en estos términos. 
„Un antiguo y célebre escritor ha dicho con sa-

bidur ía , que el hombre tiene la desgraciada facilidad 
„de acostumbrarse á todo, menos á la paz y á la feli-
c idad . Esta triste observación, hecha en abstracto, 
„parecía haberse concretado ó mas bien realizado en 
„nuestra infortunada patria, á quien ha afligido por 
„casi treinta años una continuada revolución, sin que 
„los inmensos estragos causados á la poblacion, á las 
„fortunas, y aun al aspecto físico del pais, hubiesen 
„producido entre nosotros el desengaño, el cansancio 
„y el justo horror que inspiran la sangre, la desola-
„cion, la miseria y la cruel incertidumbre de los des-
t inos y de las esperanzas de los que han logrado so-
brevivi r á tanta ruina." 

„Sin embargo, es necesario confesar, que el espíri-
t u público, destruido y sepultado en los escombros de 
„la guerra civil, va resucitando ó formándose de nuc-
„vo, aunque con la lentitud y dificultad que reaparece la 
„vegetación en los terrenos cubiertos por las lavas vol-
cánicas. Las naciones, asi como todo viviente, poseen 
„un instinto de su propia conscrvacion, y ha llegado ya 
n la vez en que la república mexicana presienta el ries-
g o que corre su existencia política, y se retraiga de 
.,dar un paso mas en la peligrosa y oscura carrera 
„de la revolución." 

„Mil hechos pueden citarse para convencer, que 
„de tres años á esta parte va creciendo cada dia el 
„número de los amigos de la paz; y puede decirse, 
„que si no se multiplican y declaran mas, es porque 
„no observan una sólida garantía de la pública se-
gur idad. El triunfo tan inesperado como violento 
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„que han visto obtener á algunas facciones notoria-
m e n t e criminales, hace desconfiar muchas veces de 
,.la subsistencia del orden y de la duración de los sis-
t e m a s gubernativos; y como los astutos é incansa-
b l e s perturbadores de la tranquilidad saben inspirar 
„y valorizar con audacia esos mismos temores, hacien-
d o un abuso delincuente é impune de la libertad de 
„imprimir, obligan á creer á la multitud irreflexiva del 
„pueblo cuyo nombre usurpan, que hay una opinion 
,,y una voluntad general de producir nuevos tras-
t o r n o s á pretexto de cambiar el sistema, ó de cor-
r e g i r y remediar males que las mas veces solo exis-
t e n en sus calumniosos escritos, ó que no tienen su 
„origen ni su remedio en las instituciones." 

„Asi, hemos visto en estos dias aparecer impre-
s o s subversivos escudados con el nombre de peti-
ciones, y con numerosas, aunque supuestas firmas 
„de ciudadanos incógnitos ú oscuros en la mayor parte' 
,,y cuya suma apenas compone una miserable é infini-
t í s i m a fracción de los habitantes de la república En 
„vano han procurado complicar á los representantes 
,,ó depositarios de la autoridad de los departamen-
t o s , porque si alguuos de ellos han tenido la de 
„bilidad de apoyar ó promover tales pretensiones, en-
c a ñ a d o s con falsas noticias que artificiosa y abundan-
t e m e n t e se hacen circular, ó comprometidos por consi-
deraciones de personas é intereses, la mayoría de 
„los Gobiernos y Juntas departamentales de mas in-
„fluencia ha manifestado opiniones, sentimientos y re-
„soluciones contrarias. Los periódicos han publicado 
„las constancias respectivas, y varias declaraciones en 
„igual sentido de diversos pueblos y guarniciones mi-

„litares, asi como los reclamos de muchos individuos 
„que han visto suscritos sus nombres, con equivoca-
„cion ó con malicia, en las referidas representaciones." 

„Inútilmente han apelado también en algunas par-
t e s á las vias de hecho, proclamando con las armas 
„la federación, porque ó han sido burlados y sofoca-
d o s en su origen los movimientos inventados, ó no 
„han podido hacer otros progresos, que andar huyen-
„do los pronunciados con un séquito pequeño de la 
„gente mas perdida y viciosa de las miserables po-
blaciones que han podido invadir y saquear, sin te-
,,ner ya esperanzas de que se realicen las mentidas 
„promesas de auxilios y coincidencia de pronuncia-
mientos en toda la república, con que fueron sedu-
c idos y alucinados por los verdaderos y ocultos au-
t o r e s de la revolución." 

„Estos hombres, que asechan las mas indiferentes 
„ocurrencias y circunstancias, no omiten medio alguno 
„para hacerlas valer y relacionar á su objeto, atribu-
y e n d o la missria y aun las enfermedades públicas á la 
„influenciá y efectos del sistema, cualquiera que sea, 
„porque solo se proponen causar trastornos para me-
d r a r personalmente, y con tal que los pueblos se lison-
j e e n de una esperanza de mejora en el cambio, na-
d a les importa los males que preveen y les procuran, 
„infundiendo una general inquietud y agitación en los 
„espíritus, una sublevación y disgusto universal en to-
d a s las clases contra su estado, una violencia de ca-
r á c t e r , una confusion de condiciones é intereses, un 
„odio á la autoridad misma que ambicionan, un en-
vilecimiento de la dignidad á que aspiran, y unos pro-
yec to s tan vastos, que solo 'excluyen el de vivir con-



„tentos con su suerte y cumplir con sus deberes." 
„El, Gobierno, aunque los observa con vigilancia, 

„se ha propuesto seguir una conducta suave y mode-
l a d a , para que si no logra hacerlos desistir por el 
„convencimiento y desengaño de su impotencia, á vis-
t a de los tristes resultados de sus tentativas, á lo me-
,,nos haga mas clara su temeridad. Entonces el Go-
b ie rno levantará la mano fuerte y usará de todo el 
„poder que le lian dado las leyes, para vindicarlas y 
„conservar la dignidad y el honor nacional. ¡Quie-
r a Dios concedernos el bien de no tener que em-
p l e a r nuestras armas, y derramar mas sangre en el 
„castigo y escarmiento de nuestros compatriotas.!" 

He aquí, pues, la calificación que el Supremo Go-
bierno de la nación hizo del mérito, circunstancias y 
objetos de tales representaciones, que emitió decidida-
mente por el órgano legal de su Ministerio, y bajo la 
firma de uno de sus miembros mas cordatos y juiciosos. 
De entonces acá nada hay, ni indicado siquiera en el 
expediente, capaz de desbaratarla, ni nada que haya 
ocurrido suficiente, á jucio del que suscribe, para cam-
biar aquel concepto del Gobierno, y demostrar que pa-
deció entonces errores y engaños tan crasos y sustan-
ciales, y que hoy es cuando atina y acierta con la 
verdad. 

¿Será acaso la guerra de Francia? Pero las pre-
tensiones y los embates extrangeros, promovidos por 
objetos y pretextos diferentes, no deben influir en el ré-
gimen interior de una nación. 

¿Lo serán la acción sangrienta de Acajete, la cam-
paña de Tampico, que obligaron á ambos Presidentes, 
propietario é interino, á salir de la capital, ponerse al 

frente de las tropas y reprimir personalmente la fuer-
za de los pronunciados? Pero estos hechos prueban 
todo lo contrario, y volvieron á confirmar aquella pri-
mera calificación. 

¿Lo será el que el Exmo. Sr. General D. Antonio 
López de Santa Anna tomase las riendas del Gobier-
no, y entonces se promoviese é iniciase el punto de re-

formas constitucionales? Pero es evidente, que la voz, 
la opinion y voluntad de un caudillo, por mas carac-
terizado que se suponga, no es la voz, la opinion y 
voluntad de toda la nación, ni tiene la virtud mági-
ca de mudar el aspecto y esencia de las cosas, ni 
menos la de convertir lo negro en blanco, lo malo en 
bueno, ni en útil y saludable lo extraviado y pernicioso, 
y todo por el conducto legal de un mismo Ministerio, y 
bajo el nombre y firma respetables de un mismo Minis-
tro. He aquí de nuevo mayores y mas fuertes emba-
razos para la acertada resolución de este negocio. 

Si se examina la discusión que se tuvo en la Cá-
mara de Diputados para acordar la excitativa, se ha-
llará, que allí se promovieron cuestiones muy importan-
tes, que aumentan el conflicto en vez de allanarlo ó 
disminuirlo. Tales fueron: 

P R I M E R A . Los males públicos que hemos experi-
mentado ¿han provenido de vicios y defectos de la actual 
constitución, ó de otras causas enteramente extrañas y 
separadas? 

S E G U N D A . Esos vicios y esos defectos ¿podrán sub-
sanarse por medio de leyes secundarias y de reglamen-
tos oportunos y eficaces, ó será indispensable dar el 
paso, siempre peligroso, de reformar la constitución 
antes de la época que ella señala? 



T E R C E R A . ¿Serán mayores los bienes, ó los males 
que ocasionen tales reformas? 

C U A R T A . ¿Se ha averiguado atenta y escrupulosa-
mente la voluntad de la nación acerca de este punto? 

Q U I S T A . ¿Podrá decirse siquiera, que todos ó los mas 
ciudadanos de la República mexicana, entienden bien 
sus leyes constitucionales y están bien instruidos de sus 
ventajas y de sus inconvenientes, para que pueda fijar-
se su voluntad en su subsistencia ó en sus reformas, 
según aquel principio de la razón natural ruh.il volitum 
quin praecognitum? 

S E X T A . ¿Podremos cuando menos lisonjeamos de que 
todos ó los mas las hayan leido, aunque sea rápida-
mente? 

SÉTIMA . ¿La presente constitución ha sido puesta 
en práctica en todas sus partes, para que asi pudie-
sen conocerse y compararse con exactitud sus inconve-
nientes y sus ventajas? 

Con respecto á la Cámara de Senadores, no hay 
en todo el expediente constancia alguna, ni en lo 
particular está instruido el que suscribe, sobre los 
puntos que se tocasen en la discusión, ni siquiera si 
la hubo ó no en asunto tan delicado. Lo que apa-
rece es el dictamen de la comision, y que esta hizo 
patente „el empeño decidido y activo del Gobierno 
sobre reformas, y sus reiteradas y vehementes ins-
tancias acerca de este asunto; que en él se intere-
saban personas de grande influjo; que la Nación to-
da se hallaba en inquietud y expectación; que no 
era prudente ni político, que el Senado quisiera opo-
nerse á estas especies de torrente que anunciaban 
«na opinion bastante extendida, si no era la gene-

ral, como aseguraba el Gobierno; que en una situa-
ción tan incierta y vacilante, eran tan temibles como 
fáciles uno ó muchos pronunciamientos con pretex-
tos de reformas; que sería muy obvio y natural im-
putarlos á la negativa del Senado, el cual sin duda 
no debia cargarse con esta odiosidad, y menos cuan-
do el Supremo Poder Conservador era á quien to-
caba decidir esta cuestión, y el Senado solo coope-
raba excitando 

Por otro lado, decir que para saber á fondo la 
voluntad nacional es menester ocurrir al pueblo, es 
mía verdad innegable, es la verdad de Pero Grullo; 
pero verdad que no salva las dificultades, porque es 
resolver la cuestión con ella misma. En tiempos tan 
difíciles, de opiniones diversas y encontradas, de in-
tereses contrapuestos, de intrigas y seducciones, de 
abusos de influjo y de prestigio, de autoridad y de 
poder, y de tantas complicaciones como agitan á la 
Patria ¿de qué manera, por qué medios, en cuanto 
tiempo pudiera averiguarse esa voluntad con justicia, 
con fidelidad y exactitud? Si á tal cosa se esperase 
¿hasta cuando podría lograrse la declaración del vo-
to nacional? ¡Cuantas disputas, cuantos reclamos, 
cuantos nuevos partidos, cuantas odiosidades, cuan-
tas revoluciones preparadas, cuantos rompimientos 
funestísimos y aun sangrientos tuvieran que sufrirse 
para llegar al término propuesto? Y logrado este ¿po-
dría, aun asi, afirmarse que el resultado era la vo-
luntad verdadera y libre de la Patria? No cierta-
mente, porque, como dice un antiguo, ilustre y ex-
perimentado republicano, y lo confirma la observa-
ción constante de todos los países y de todas las 



edades, no es el pueblo el que por sí mismo juzga, 
delibera y obra en las juntas y conmociones popu-
lares (1), sino un corto número de perversos que abu-
san de su inocencia, pervierten su juicio, lo corrom-
pen, lo adulteran. 

Este es puntualmente el origen justo, preciso é in-
dispensable del establecimiento de los gobiernos repre-
sentativos, en virtud del cual el pueblo ejerce su sobera-
nía y declara su voluntad por medio de sus respecti-
vos mandatarios, cometiendo á unos su poder para dis-
cutir y deliberar las instituciones y leyes que le con-
vengan, á otros pa ra decretar y ejecutar engrande 
sus deliberaciones, y á otros para aplicarlas á los jui-
cios y casos particulares. Por esta clase de gobierno 
se rigen, con mas ó menos diferencias, casi todas las po-
tencias mas civilizadas de la Europa, y él es el que 
observan todas las nuevas naciones de la América. 

Supuesto, pues, que el Supremo Poder Conser-
vador se vé hoy en el deber inexcusable de decía, 
rar la voluntad de la nación sobre el punto de refor-
mas en sus leyes constitucionales, y supuesto también 
que ni las constancias del expediente presentan un da-
to legal y seguro sobre que pueda fijarse aquella vo-
luntad, ni las mismas leyes constitucionales le han tra-

(1) Non enim comitiis jndicat semper populas, sed 
movetur plerumquc gratiá: ceditprecibus: facit eos áqui-
bus est máxime ambitus. Benique, si judicat, non dclectu 
aliquo, aut sapientia ducitur ad judicandum, sed Ímpetu 
nonnumquam et quadam etiam temeritate. Non est enim 
consilium in vulgo, non ratio, non discrimen, non diligen• 
tia. Cicero, Pro Plancio. 

zado precedentemente el camino por donde pudiera 
á lo menos seguir su rastro hasta encontrarla, le es 
ya indispensable ocurrir al medio único y legítimo de 
una justa y prudente interpretación, echándose á na-
dar en el proceloso mar de la política, aunque con 
el firme apoyo de la buena intención y del deseo since-
ro de prevenir y evitar nuevos males á la patria. ¡Quie-
ra el cielo que el poder que ella ha puesto en nues-
tras manos sea capaz de libertarla de tan terrible bor-
rasca, y conducirla segura hasta el puerto que la salve! 

Sentada esta base, sentemos otra no menos opor-
tuna. El Poder Conservador está facultado para de-
clarar, excitado por el Poder Legislativo, previa inicia-
tiva de alguno de los otros dos Poderes, cual es la vo-
luntad de la tuición en cualquiera caso extraordinario en 
que sea conveniente conocerla. Tal es la letra del ar-
tículo; y según ella, es claro que la ley no impone 
otra calidad al Poder Conservador, que la de que 
precedan iniciativas de alguno de los dos Poderes Eje-
cutivo ó Judicial, y excitación del Legislativo. 

La ley, pues, no sujeta al Conservador á guar-
dar en su declaración los términos y fórmulas preci-
sas con que el Ejecutivo ó el Judicial hayan concebi-
do respectivamente su iniciativa, ni á los términos y 
fórmulas con que el Legislativo le haya presentado 6U 
excitación. 

Ni, en verdad, debiera sujetarlo, porque esta su-
jeción importaría una traba perniciosa, que á veces 
impediría hacer la declaración, tan expedita y libre 
cual fuera menester para resolver completamente e] 
caso extraordinario y llenar cumplidamente el objeto 
de la ley. 



Declarar la voluntad nacional, es decir abierta-
tamente lo que la nación quiere ó no quiere en el ca-
so extraordinario que se le ofrece; y como la nación 
puede querer una cosa bajo un sentido ó con tales 
y cuales bases y condiciones, y rechazarla bajo otro 
sentido ó sin aquellas calidades: es evidente, que el 
Poder Conservador, intérprete legal de aquella augus-
ta voluntad, puede y debe ejercer esta atribución con 
las propias circunstancias. 

Las leyes civiles que conceden al hombre y al ciu-
dadano el derecho natural de declarar y ajustar su 
voluntad en sus contratos particulares, en sus últimas 
disposiciones y en todo cuanto diga relación al ejer-
cicio de sus atributos y propiedades, le conceden, por 
lo mismo, el derecho de hacerlo con las explicaciones y 
restricciones que mas convengan á su seguridad y 
á la de sus bienes é intereses. Con que la nación, com-
puesta de hombres y ciudadanos, y cuya voluntad es 
la reunión de todas sus voluntades, no puede tener 

-menos derechos que un hombre ó un ciudadano par-
ticular, mayormente cuando su declaración importa 
á la salvación de la patria y afecta al Ínteres su-
premo de la causa pública. 

El Congreso general, en la excitación de que se 
trata, no se separó de los términos de la iniciativa 
del Gobierno; y en la Cámara de Diputados no de-
jó de tocarse incidentemente la cuestión de ¿si en sus 
excitaciones al Conservador debia ó no sujetarse á los 
términos precisos de la iniciativa del Gobierno? soste-
niendo algunos Señores Diputados aquella sujeción, y 
otros resistiéndola. Pero ni los unos ni los otros, á 
lo que aparece del expedieitfe, tuvieron á la vista é 

hicieron mérito de lo que poco antes había expues-
to y fundado el Gobierno, único que podia conside-
rarse interesado en sostener ilesa su iniciativa sobre 
este particular. 

El Gobierno, pues, arguyendo al Consejo que no 
podia desviarse de los términos de la iniciativa, en sn 
comunicación de 0 de Julio último, no dudó explicar-
se de esta manera terminante. ,,S. E. desea (habla el 
„Ministro del interior) que penetrándose el Consejo de 
„la actual crisis en que se halla la nación, y conside-
r a n d o que la atribución de iniciar es propia del Go-
b ie rno , y que al Consejo solo toca prestar ó no su 
„acuerdo á las proposiciones que bajo aquel caracter 
,,se le presenten, por no estar conferida mas que á la Cá-
mara de Diputados la facultad de alterar la redacción, 
ó añadirle y modificarla, según al artículo 3.° de la 7.a 
ley constitucional, se sirva decir categóricamente &c." 

Con efecto, ese artículo se expresa así: „En las ini-
ciativas de variación, lo mismo que en la de todas las 
„fitras leyes puede la Cámara de Diputados, no solo 
,/dterar la redacción sino aun añadir y modificar,pa-
ra dar perfección al proyector Y aunque es verdad 
que las excitaciones al Conservador no son leyes po-
sitivas, no se alcanza una razón legal y suficiente pa-
ra inducir una anomalía entre las iniciativas sobre le-
yes?, é iniciativas sobre excitaciones, siendo asi que tan-
to en las unas como en las otras se verifica el objeto 
general, justo y prudente que se propuso el artículo 
de dar perfección al proyecto, y que en las unas y en 
las otras se dirige el Gobierno á recabar una ley, co-
mo lo es también la declaración del Supremo Poder 
Conservador. 



Sobre todo, esa anomalía no se halla estableci-
da en ninguna ley constitucional; y no habiéndola por 
la ley, es claro* que nadie puede introducirla. Las 
leyes constitucionales solo exijen para este caso, que 
el Conservador proceda excitado por el Legislativo, y 
que para esta excitación intervenga iniciativa prévia 
del Gobierno. Pero nada de esto induce aquella pre-
cisa sujeción del Legislativo á los términos y re-
dacción del Ejecutivo, una vez que por punto ge-
neral se excluye en todas las leyes, entre las cuales 
deben contarse las declaraciones del Supremo Poder 
Conservador sobre la voluntad soberana de la na-
ción. 

Mas dejando á un lado esta cuestión, relativa so-
lo al Congreso, nadie habrá que se atreva á formar-
la sobre las facultades del Conservador para decla-
rar, libre y expeditamente y en toda su extensión, 
cual sea en casos extraordinarios la voluntad de la 
nación. Esta es la fórmula con que la ley le designa 
esta atribución. Con que si el Poder Conservador debe 
decir cual es la voluutad de la Patria, deberá desem-
peñar esta atribución diciendo:-tal es su voluntad, con 
tales ó cuales explicaciones, con tales ó cuales circuns-
tancias, porque estas respuéstas son las que adecua-
damente corresponden á la pregunta. De otra mane-
ra resultaría, que cuando la Cámara de Diputados, fa-
cultada para promover en el Congreso la voluntad 
nacional en los casos comunes y ordinarios, pudiese 
no solo alterar la redacción de la iniciativa del Go-
bierno, sino aun añadir y modificar para dar mas per-
fección al proyecto, el Supremo Poder Conservador 
no tuviese la propia libertad en los casos extraordi-

narios y urgentes, en que fuera necesario conocer la 
voluntad de la nación; y resultaría, por lo mismo, pri-
vada nuestra . patria de declarar pleim y perfectamente 
su voluntad por el órgano legal de este Poder, una 
vez obligada á sujetarse servilmente á los términos 
y palabras con qne se hubiese querido presentar la 
iniciativa. Mas ¿en qué artículo de las leyes consti-
tucionales se halla establecida, ó indicada siquiera, tan 
injusta, tan inconsecuente y monstruosa sujeción? Y 
¿cómo esta sujeción, tan violenta y arbitraría, pudie-
ra hacerse compatible con la facultad libre, absoluta 
y general de declarar cual es la voluntad de la nación? 

Sentadas todas estas bases, podemos ya aproxi-
marnos á la resolución del punto principal. 

Las leyes constitucionales de las comunidades ci-
viles son los fundamentos del edificio social; y así co-
mo en los materiales, minados ó alterados los cimien-
tos de alguno, viene este abajo, ó por lo menos se tras-
torna y pone en peligro inminente de arruinarse todo 
el edificio, asi también el social corre el mismo pe-
ligro, cuando se trata de alterar y conmover sus le-
yes fundamentales. Y esto es por lo que todos los 
hombres reflexivos, experimentados, patriotas y pruden-
tes, tiemblan al oír que se habla de abolicion y al-
teraciones del sistema y orden establecido por una 
constitución sea la que fuere, por mas que se pro-
testen y prediquen mayores seguridades, mejoras y 
perfecciones en la futura. Nada mas justo, nada mas 
natural que esos temores. Su naturalidad y su jus-
ticia se demuestran por la razón y se apoyan por la 
experiencia. 

De aquí es, que todos los políticos que se encar-



gan de numerar y referir las muchas y diversas cau. 
sas de la decadencia y ruina de los estados, com-
prenden entre las mas esenciales la mutación de sus 
leyes fundamentales. Cuando una República, dicen, 
toca á las leyes f undamentales que arreglan la consti-
tución de su Gobierno, el Estado se pone en los ma-
yores riesgos de precipitarse á su ruina, 

A "este principio atribuyen las continuas revolu-
ciones y la ruina de la Repúblicá romana, cuyo poder 
colosal acabó, según dice Montesquieu, como el Rhin, 
que no es mas que un riachuelo, cuando desagua en 
el Occeano. El establecimiento solo de los Tribunos 
del pueblo fué una novedad que alteró esencialmen-
te su constitución primitiva, y ella fué, añaden, el orí-
gen de todas sus desgracias, por haber creado una 
lucha constante de opiniones y de intereses entre el 
Senado y el pueblo, entre las autoridades y los sub-
ditos. 

Al mismo principio atribuyen la decadencia y pre-
cipicios de la República de Holanda en todas las oca-
siones en que quisieron destruir la institución del Stadhou-

. der, que era punto esencial de la constitución de su Go-
bierno. Y estas desgracias, dicen igualmente, son mas 
naturales, mas frecuentes y peligrosas en los Gobier-
nos republicanos, porque no hay en ellos una auto-
ridad, ni tan grande m tan activa, que sea bastante 
para reunir prontamente á todos los funcionarios y 
al pueblo entero bajo el estandarte del bien público, 
y para obligar á cada uno á cumplir con su obliga-
ción aun que no quiera. 

De todo rectamente se deduce: 
PRIMERO . Que las leyes fundamentales de una na-

cion deben guardarse y conservarse como un depósi-
to sagrado, y que el respeto que se les debe tributar 
en los gobiernos republicanos debe ser aun mucho 
mayor que el que se tributa a los soberanos en las 
monarquías mas absolutas. 

SEGUNDO . Que la permanencia de las leyes funda-
mentales y su exacto cumplimiento fijan para siempre la 
suerte de las naciones, aseguran la tranquilidad pública, 
y las garantías de los ciudadanos, como no lo hace, ni 
pudiera hacerlo, la fuerza sola de los hombres. Asi 
lo confesó abiertamente aun el mismo Napoleon, que 
es el hombre que mas ha ultrajado el respeto de las 
instituciones, pues en su discurso al Senado no pudo 
menos que decir: „Los lumbres no tienen la fuerza 
necesaria para asegurar el porvenir: las instituciones 
solo Jijan el destino de las naciones." 

T E R C E R O . Los repetidos embates para variar las 
leyes fundamentales indican sobradamente la veleidad é 
inconstancia de la nación que los padece; su estado 
miserable de incertidumbre y vacilación; el choque de 
los partidos que alternativamente la dominan, y que 
desgraciadamente la destruyen y devoran; la debilidad 
é impotencia de sus respectivos Gobiernos para re-
primirlos á su vez, y mantener el orden en su se-
no; la desconfianza general de todos sus súbditos por 
la seguridad de sus personas y de sus bienes; la con-
tinua agitación de sus autoridades, su abatimiento y 
su desprecio; en fin, un descrédito grande pero ne-
cesario en lo interior, y otro mucho mayor para con 
las potencias extrangeras, á quienes, con todo ello, se 
provoca á que la insulten y envilezcan. 

Todo esto y mucho mas producen las frecuentes 



mudanzas de la constitución particular de las naciones, 
y especialmente en las nuevas y republicanas, que por 
uno y por otro debieran empeñarse en manifestar 
juicio y madurez, regularidad y firmeza. 

El que suscribe está muy persuadido de que sus 
conceptos no son infundados, ni vanos sus temores. 
Ellos están sacados de la naturaleza misma de las co-
sas: se apoyan en razones poderosas; se confirman con 
la experiencia mas constante; y cuentan además con 
la autoridad extrínseca de innumerables escritores, gra-
ves y juiciosos, circunspectos é imparciales. Entre 
los muchos de esta clase que pudiéramos citar con 
este ebjeto, preferimos á W a t t e l que en pocas pala-
bras resuelve esta cuestión: ¿Cuando, como, y por quien 
podrá, variarse una constitución? Digamos brevemen-
te su doctrina. 

„La constitución y leyes de un estado son la ba-
se de la tranquilidad pública, el mas firme apoyo de la 
„autoridad política, y la garantía de la libertad de los 
„ciudadanos. Mas la constitución es un vano fantas-
,,ma, é inútiles las mejores leyes, si no fueren religio-
samente observadas. Debe , pues, velar infatigable-
m e n t e la nación en hacerlas igualmente respetar, asi 
,,á los que gobiernan como al pueblo destinado á obe-
dece r . " 

„Atacarla constitución del estado, violar sus leyes, 
„es un crimen capital contra la sociedad; y, si los que 
„cometieren ese atentado fueren personas revestidas de 
„autoridad, añadirán al crimen mismo un pérfido abu-
,,so del poder que confiado les fué. La nación debe 
„constantemente reprimirlos con todo el rigor y vigi-
l anc ia que la importancia de la materia exige." 

„Es claro, que la nación tiene un derecho ple-
„no de formar por si misma su constitución, de man-
tener la , de perfeccionarla, y de arreglar á su placer 
„cuanto concierna á su gobierno, sin que nadie con 
„justicia se lo pueda estorbar. El gobierno no se ha 
„establecido sino para la nación; la conservación y fe-
„licidad de esta ha sido el objeto. 

,.Si aconteciese, pues, que una nación esté des-
con ten ta de su gobierno, podrá regularle y reformar-
t e . Pero advertid que se dice la nación, pues se es-
t á muy distante de querer autorizar algunos descon-
t e n t o s ó perturbadores, á inquietar á los gobernantes, 
excitando quejas y sediciones." 

„El derecho de reprimir á los gobernantes que 
„abusan de su poder pertenece solamente á la nación. 
„Cuando esta calla y obedece, se juzga que aprue-
b a la conducta de sus superiores, ó que á lo menos 
„la encuentra soportable; y en ese caso, no es dado 
,,á un corto número de ciudadanos poner en peligro 
„al estado so pretesto de reformarle." 

„En consecuencia de esos mismos principios es 
„cierto, que si la nación 110 estuviese contenta con 
„su constitución, tiene el derecho de variarla." 

„Si la nación se determinare unánimemente á esa 
„variación, 110 hay dificultad alguna; pero se pregunta 
„¿qué deberá hacer en caso de discordancia? 

„En la conducta común de la sociedad, el voto 
•,de la pluralidad debe pasar sin contradicción por vo-
t o de la nación entera; si no fuera asi, sería imposi-
b l e que la sociedad pudiese tomar jamás resolución 
„alguna. Parece, pues, que por la misma razón una 
„nación puede variar la constitución del estado á plu-
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„validad de votos, y todos deberán conformarse á la re-
solución del mayor número." 

„Al tratar aquí de la variación del sistema cons-
titucional, solo hablamos del derecho, la parte expe-
ditiva pertenece á la política. Ciñámonos á hacer es-
t a observación general, y es que, como las grandes 
„mudanzas políticas son operaciones delicadas y llenas 
,,de riesgos, y perjudicial en si misma la frecuencia 
„de variaciones, debe un pueblo ser en este punto muy 
„circuspecto, y no resolverse jamás á hacer innova-
„cion alguna sin los motivos mas urgentes ó sin nece-
sidad." 

„El espíritu voltario de los atenienses fué siempre 
„contrario á la felicidad de la república, y finalmente 
„fatal á una libertad que tanto amaban, pero de que 
„tampoco sabian disfrutar." 

„Deduzcamos nuevamente de lo que hemos sen-
t ado : que las contestaciones suscitadas en un estado 
,,acerca de las leyes fundamentales de la administra-
c i ó n pública y de los derechos de los diferentes po-
de re s que tienen parte en ella, la nación sola tie-
,,ne el derecho de decidirlas y terminarlas con arre-
glo ó su constitución política." 

Con la doctrina de Vattel está conforme la de 
otros publicistas que tratan la materia; y todas ellas 
están presentando estas verdades. 

P R I M E R A . El sumo tiento, temor y detenimiento 
con que se producen en los puntos relativos á la va-
riación de un sistema político y de sus leyes funda-
mentales. 

S E G U N D A . Que las mudanzas políticas son operacio-
nes delicadas y llenas de peligros; que la frecuencia 

de variaciones es perjudicial en si misma, y por sus 
funestas consecuencias; que es un vicio pernicioso 
á toda sociedad, y un síntoma fatal que anuncia su 
ruina y disolución: que ella ataca su vigor y sub-
sistencia en lo interior, causándole funestas y ruinosas 
convulsiones, y ocasiona también su descrédito en el 
exterior, haciéndola objeto del desprecio de las demás, 
de su continua desconfianza, y de la odiosidad general. 

T E R C E R A . Que es contraria á la felicidad de la Re*-
pública, y aleja mas y mas el verdadero goce de la li-
bertad. 

C U A R T A . Que por lo mismo ninguna variación 
debe emprenderse sino mediando motivos muy urgen-
tes é inevitables. 

Q U I N T A . Que aun entonces no debe procederse 
á la variación por las vías de hecho, ni aglomerando 
nulidades, ni menos por medio de pronunciamientos 
tumidtuarios; porque así no es la razón la que domi-
na, sino la fuerza; ni es una discusión detenida, ni una 
deliberación libre la que determina y fija los puntos 
que se cuestionan, sino el furor impetuoso y ciego 
de las pasiones y la necesidad de sucumbir á él en 
obvio de mayores desastres y de violencias aun mas 
estrepitosas; ni es tampoco la nación, ó su mayor parte, 
la que declara su voluntad en táles disputas, sino una 
turba sin moralidad y sin principios, ignorante y atre-
vida, perversa ó seducida, incapaz en lo absoluto de 
trazar la prosperidad de la nación; ni ese, por úl-
timo, el modo de asegurar su suerte de una ma-
nera estable y duradera; porqije es evidente, que na-
da violento permanece, y que lo que de hecho se hace» 

de hecho también se destruye con el propio derecha 
* 



de la fuerza y con igual facilidad cuando se presen, 
ta la ocasion. 

SESTA . Y que, según los mismos publicistas, las 
vias legales que deben seguirse para hacer algunas va-
riaciones en las leyes fundamentales, deben tomarse 
de la misma constitución política que actualmente go-
bierne en el estado que las exija. 

Pero ¿será cierto que la nación mexicana quiere re-
formar su presente constitución? He aquí el punto pre-
ciso que debemos resolver. 

Esta cuestión no es de derecho ni de rigurosa jus-
ticia, sino de voluntad, de política, de prudencia: y por 
eso Vattel dice, que en las variaciones que se pre-
tendan hacer en el sistema constitucional la parte ex-
peditiva pertenece ú, la política, es decir, que conside-
raciones políticas, medidas de prudencia, y objetos de 
verdadera conveniencia son los únicos que deben re-
gir en esta materia, 

No se trata ahora de si la nación tiene ó no de-
recho para dictar esas reformas en sus leyes cons-
titucionales: esto es indudable, como lo es el princi-
pio general de que el que tiene un derecho pleno y 
absoluto para establecer una disposición, lo tiene tam-
bién para abrogarla ó derogarla cuando quiera y le 
acomode. La nación, pues, que en 1836 se dictó esa 
constitución, puede en consecuencia variarla en todas 
sus partes, ó solo reponerla en algunos de sus artículos: 
sin que tampoco pueda decirse que por haber estable-
cido que en el espacio de seis años no debiera hacer-
se alteración alguna en ninguno de sus artículos, per-
dió aquella eminente y soberana facultad, porque se-
mejante prohibición, contrahida al tiempo referido, so-

lo se dirigió entonces y ha podido despues ligará sus 
respectivos mandatarios, á quienes quiso delegar su po-
der legislativo, pero no á ella misma; ni puede tener 
lugar sino en los casos comunes y ordinarios, mas no 
en los urgentes, extraordinarios y de gran necesidad 
en que ella indique ser tal su voluntad. 

Nadie tampoco podrá dudar, que el promover 
hoy tales reformas es contra la misma constitución, 
porque basta solo su letra para conocer esta verdad. 

Lo que se intenta es indagar por el conducto le-
gal, que es ahora este Supremo Poder Conservador, 
cual sea en este caso la voluntad de la nación, por-
que conocida esta voluntad, por ese conducto, debe 
evidentemente sobreponerse á la letra material de la 
propia constitución. El Summum jus, tan condenado 
por la mas sana jurisprudencia en los asuntos é inte-
reses puramente particulares, viene á ser un absurdo 
fatal en los negocios públicos de alta política en que 
peligran la existencia de la patria, el bien inestima-
ble de la paz, la seguridad del orden social y otros 
supremos intereses: por lo cual regularmente se dice, 
que en tales casos el rigor de los principios y de la jus-
ticia cede el paso á la política, y que la salud del pue-
blo es la suprema ley. Y el Noli esse justus nimis de 
la eterna sabiduría, nunca debe tener mejor lugar que 
cuando se aspira á objetos de tanta importancia y de 

tanta calidad. 
Para conocer la voluntad agena la primera regla 

que debe observarse, á falta de otros datos auténti-
cos y seguros, es buscar el interés positivo y la ver 
dadera conveniencia de aquel cuya voluntad se vá á 
interpretar, combinándolo siempre con la justicia y su-



deber. Reflexionemos, pues, cual es el Ínteres y con-
veniencia de la patria, y cual su obligación, concretan-
do nuestro examen á las circunstancias precisas y an-
gustiadas en que se halla. 

El ínteres, la conveniencia y la obligación tam-
bién de toda sociedad civil, agitada por conmociones, 
es sin duda cuidar de su propia conservación; emplear 
cuantos medios sean conducentes para apaciguar los 
ánimos, restablecer el orden y la tranquilidad de los 
asociados; inspirar en todos una confianza genera!; pa-
tentizar en todas sus medidas la mejor intención y la 
mas exacta imparcialidad; reunir, cuanto sea posible, en 
un solo punto las opiniones y las pretensiones de to-
dos; procurar que cada uno de los partidos ceda al-
go en la extensión de sus demandas; dictar prudentes 
disposiciones contrahidas y dirigidas á este preciso fin; 
rehusar las que alhaguen y satisfagan completamen-
te á los unos, llevándose de encuentro é irritando á 
los demás; huir de todas las que sean violentas y es-
trepitosas, que solo producen el despecho y la deses-
peración; calcular previsivamente la fuerza física y la 
moral con que pudiera contarse en caso de un rom-
pimiento; quitar pretextos en los unos para evitarlo, 
sin causar en los otros resentimientos y desconfian-
zas; moderar el exaltado celo de los que están por 
el rigor de los principios y la observancia estricta 
de la justicia, y precaviendo al mismo tiempo los em-
bates y avances de los demás; consentir el mal me-
nor, por evitar otros mayores que traigan la dsolucion 
de la sociedad y el triunfo del despotismo, la desen-
frenada inmoralidad y el monstruo horrendo de la 
anarquía; precaver los peligros mas próesimos y se-

guros, antes que los mas inciertos y remotos; olvidar, 
y procurar que todos olviden, injurias y hechos pa-
sados; tener siempre presente, que todos los ciudada-
nos, de todas opiniones y partidos, forman el gran 
cuerpo social, con iguales derechos para pretender, é 
iguales deberes para transigir en beneficio de la comu-
nidad; en fin, imitar sobre todo, y cuanto lo permi-
ta una comparación proporcionada, la conducta justa 
y filantrópica, noble y divina del gran Padre de la fa-
milia humana, que igualmente hace salir el sol sobre 
los buenos y los malos, y llover sobre los justos y los 
inicuos. 

En esto consiste, á todas luces, el ínteres y ver-
dadero bien de la sociedad. Tal sin duda es la volun-
tad de nuestra Patria: tal la obligación constante de sus 
mandatarios y directores, y hoy la del Supremo Po-
der, que debe, por su instituto fundamental, llenar el 
título y los deberes de Conservador. 

No hay publicista juicioso, ni profundo político, ni 
gobernante experimentado que, recomendando la con-
ducta que debe guardarse en las turbulencias domés-
ticas de una nación, no asiente é inculque máximas 
tan justas y saludables. Unos dicen, como Gcrad de 
Rexjncval, „que la energía podrá imponer por el te-
,,mor; pero hay infinitas circunstancias en que debe 
„moderarse, ó en que la autoridad debe contempori-
,,zar, porque los medios suaves son mas eficaces que los 
„del rigor. Si hay males físicos que requieren cáus-
ticos, son mas los que solo exigen lenitivos: lo mismo 
„sucede con los afectos morales, y particularmente con 
„aquellos que se manifiestan en los cuerpos políticos, 
„siendo importante el conocerlos bien antes de aplicar-



„les el remedio: noscenda natura vulgi est, et quibus 
„modis temperanter habeatur." 

Otros asientan, como Mezeray, hablando de Enri-
que III, que „en los momentos de fermentación y agi-
taciones populares, los directores de la sociedad de-
b e n manifestarse serenos y pasivos entre las facciones 
„y partidos; porque si no, se hacen gefes de cabala, y 
siendo padres comunes, se convierten en enemigos de 

„una parte de los subditos, con lo cual se degradan y 
„se envilecen, quedando expuestos á todas las vici-
s i tudes y á todos los peligros de la guerra civil." 

Otros, en fin, que „los negocios políticos, las cau-
„sas de revolución, demandan una circunspección mas 
„detenida que aun los mas graves de los sucesos y de-
l i tos comunes; que en el modo de manifestarla hay la 
„notable diferencia, entre otras muchas, de que el di-
simulo y la connivencia que en unas seria defecto,cn 
„las otras es á las veces virtud, que aunque no es da-
d o á todos conocerla, ni menos practicarla, no por 
„eso lo deja de ser, y es muy necesaria en los que 
„gobiernan. El que la repute por vicio puede, y aun 
„debe exponerlo así, porque cada uno piensa con su ca-
beza , como Dios se l ad ió . . . . Sin prudencia nada se 
„hace bien, y el que no la tenga en estas ocasiones, es 
„mas ú propósito para excitar una revolución que para 
„apaciguarla" 

Se dirá acaso, que todo esto no pasa de buenos 
deseos, de bellas teorías, buenas solo para que estén es-
critas en los libros, pero incapaces de ser reducidas 
a la práctica. Mas no es así, porque los mismos pu-
blicistas que las enseñan, y los gobernantes que las pro-
claman, las han visto confirmadas con la experiencia 

práctica de los sucesos humanos, la cual es la que ha 
erigido en principios de política aquellas verdades sa-
ludables. Nosotros mismos podemos ofrecer hoy un 
ejemplo que compruebe su aplicación práctica al gran 
asunto que nos ocupa, siguiendo, no nuestro concepto 
personal tal cual sea, sino la voluntad de la nación, que 
no quiere ciertamente gobernarse por los extremos, que 
son regularmente perniciosos en tan comprometidas cir-
cunstancias, sino por los medios ó temperamentos pru-
dentes, únicos capaces de dirigir el acierto, ó por la 
menos de moderar 6 suavizar los males que nos amagan. 

¿Qué es lo que el Supremo Gobierno pretende 
en su iniciativa, y lo que contiene la excitación consi-
guiente del congreso general? ¿Hasta qué punto con-
trarían esta iniciativa y esta excitación las leyes cons-
titucionales que nos rigen? Examinemos brevemente 
estos dos puntos, porque ellos nos facilitan el camino 
para la resolución, combinando, en lo posible, la jus-
ticia con la política, y precaviendo, cuanto se alcance, los 
males que puedan sobrevenir á esta novedad. 

La iniciativa del Gobierno y la excitación del 
Congreso se contrallen á „que el Supremo Poder Con-
servador declare ser voluntad de la nación que des-
d e ahora se proceda á las reformas convenientes de la 
„constitución, sin esperar al tiempo señalado por ella." 
Da sus reformas, pues, se trata, y no de su destruc-
cion ó abolicion. 

Reformar es, según su sentido obvio, genuino y-
natural, arreglar mejor, perfeccionar, corregir, enmen-
dar, añadir, minorar, vigorizar, suavizar, y también 
explicar ó aclarar alguna disposición, establecimiento 
ú otra semejante cosa, que necesite de estas opera-
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•clones. Reformas, pues, ha iniciado el Gobierno con 
acuerdó de su Consejo en las actuales leyes constitucio-
nales, á reformas únicamente han contrahido su exci-
tación las dos Cámaras del Congreso general, y solo 
de reformas debe encargarse ahora el Supremo Po-
der Conservador. 

Esto es muy claro; pero se aumenta mas y mas 
-su claridad, si se atienden con reflexión las palabras y 
-conceptos en que el Gobierno, por diversas ocasio-
nes, quiso fundar su iniciativa. 

En el manifiesto que el Exmo. Sr. General D. An-
tonio Lopez de Santa Anna publicó al encargarse de 
la Presidencia interina de la República, habló desde 
luego de reformas, diciendo que la opinion se habia 
generalizado acerca de la necesidad de reformar las 

•instituciones fundamentales; pero que al mismo tiem-
po no era la opihion pública lasque condenaba un sis* 
teína susceptible todavía de mejor organización, ni la 
qúe exigía la vuelta de otro que habia mantenido el país 
en una anarquía de once años continuados, en los cua-
tes se habían sufrido aquellos males y desgracias que 
-iagotan lai paciencia de las naciones. 

En la primera iniciativa que el Gobierno dirigió 
á la . Cámara de Diputados por el Ministerio de lo in-
terior, en 15 de Junio de este año, se refirió expre-
samente á las especies mismas sentadas en su mani-
fiesto, repitiendo sus palabras y añadiendo que „en ei 
.„corto tiempo que llevaba S. E. de llevar en su ina-
ino las riendas del Gobierno, muy lejos de haber va-
r i a d o de concepto, la experiencia lo habia confirma-
ndo nías y mas en la certeza de aquella verdad, y en 
„la justicia con que desde el principio la hizo paten-

„te á toda la nación; porque el despacho diario de los 
„innumerables negocios pendientes del Ejecutivo le ha-i 
„bia hecho advertir, que en las leyes ; constituciona-
l e s respectivas á este Poder, habia algunos puntos 
„que ofrecen huecos que llenar, otros que demandan 
„su derogación, otros también que exigen, algunas "mo-; 
,edificaciones importantes. Y casi las mismás faltas, 
„con las propias observaciones, habia tenido. que no-
a t a r e n las leyes fundamentales de los otros Podes-
r e s , y muy especialmente en la del ramo Judicial." 

En la otra comunicación dirigida al Consejo en 6 
de Julió » siguiente por el Ministerio del interior para 
allanar sus respectivas diferencias,, se insiste, en la pri-
mera iniciativa con estas palabras: „Hay puntos quer, 
„aunque al parecer no son esenciales son de una. im-
portancia muy grave y casi vital según las circuns-
tancias de la República, si se considera la necesidad 
„de. violentar el remedio que exigen sus males; pues 
„no solo reclama reformas, sino que se hagan con ur-
gencia, para evitar nuevas convulsiones á que que-
d a expuesta, cuyo carácter y término no es tal vez 
„fácil calcúlar. . . . Este fundamento fué, entre otros, el 
„quemas consideró el Exmo. Sr. Presidente interino 
„para formar, por la primera vez, su iniciativa, y el 
„que cada dia lo persuade . con mas fuerza á insistir en 
«!ella." j. 

i Finalmente: en la última comunicación del Mi-
nisterio del interior á la comision de' la Cámara; de 
Diputados de . fecha 6 de Agosto, se ve asentado ter-
minantemente, que. tanto aquellas primeras represen-
taciones, como otras cartas confidenciales dirigidas al 
Presidente de la República y á algunos de sus Mi-



nistros, están estendidas con el exclusivo objeto de so-
licitar reformas. 

De todo resulta convencido, que la iniciativa del 
Gobierno solo se contrajo á reformas, expresando que 
estas habian de encaminarse á perfeccionar el sistema, 
no á destruirlo, ni á reponer otro nuevo; á llenar hue-
cos, explicar unos artículos, derogar otros y hacer mo-
dificaciones importantes. Y á no ser así, sino que se 
tratara de echar por tierra esas leyes fundamentales, 
el Supremo Poder Conservador por ningún motivo de-
bería intervenir para calificar el proyecto, porque no 
pudiera hacerlo por falta total y absoluta de facul-
tades, una vez que se intentase derrocar las leyes 
fundamentales, que eran la base toda de su poder, y 
de quienes habia recibido toda la autoridad. 

Examinemos ahora el grado de contrariedad que 
ofrece la iniciativa con respecto á la ley constitucio-
nal. Esta previene, que en seis años, contados des-
de su publicación, no se podrá hacer alteración en 
ninguno de sus artículos; desde entonces acá van pa-
sados casi tres años, y consiguientemente la inobser-
vancia de la ley viene solo á recaer sobre casi la 
mitad del tiempo prevenido. 

Además, la propia ley al fijar ese tiempo para prohi-
bir dentro de él reformas constitucionales, manifiesta 
desde luego, que pasado ese mismo término pueden 
hacerse legalmente: de manera que la iniciativa del 
Gobierno solo tiene por objeto la anticipación del tiem-
po en que pueda hacerse alguna cosa, mas no que 
se conceda lo que total y absolutamente esté prohi-
bido por la ley. 

¿Mas será conveniente esta anticipación? ¿Laquie-

re verdaderamente la República? ¿Hay necesidad de ' 
ella? ¿Será tan urgente y extraordinaria que exija se 
falte en esto á la ley fundamental? 

El que suscribe entiende (y no duda expresarlo 
con franqueza) que en su principio no se estimó tal 
la necesidad á juicio del Gobierno que desatendió é in-
crepó pública y solemnemente aquellas primeras re-
presentaciones; así como entiende, que despues se ha 
creado empeñosamente, y propagado en aquel sentido 
la opinion, de manera que si se negase, produciría una 
grande sensación y trahería muy graves consecuencias. 

El que suscribe prescinde del origen y miras de 
ese empeño, y solo fija la atención en la realidad de 
los hechos. Muchos rehusan la anticipación de las 
reformas; otros muchos la desean. Pero es imposible 
calificar de qué parte está la mayoría. Y aun entre los 
mismos que están por las reformas hay tantas y tan 
diversas miras, y tantas y tan encontradas intencio-
nes, que si de todas se quisiese componer un cuer-
po solo, resultaría un absurdo monstruoso, contradic-
torio, impracticable: así como sería imposible referir-
las todas, y explicar sus tendencias respectivas. En-
tretanto, la mayoría inmensa de la nación tiene fija 
su vista en la resolución de sus altos mandatarios, es-
perando de ellos el bien ó el mal, su felicidad ó su 
desgracia. 

El que suscribe se decide á creer, que el Ínteres, 
la conveniencia y la obligacion'de la Pátria, esta madre 
común y circunspecta, diligente y celosa por la quietud 
y sosiego de sus lujos, exige hoy dia imperiosamente, 
que se anticipen las reformas, estimando en menos el 
sacrificio que hace de la puntual observancia de la ley, 



que. el peligro que corre su reposo con negarlo. Expon-
gamos brevemente los motivos principales de nuestro 
juicio. <. í f 

P B I K E R O . El se/funda en el decidido empefio que 
el Supremo Gobierno lia manifestado en el asunto de 
reformas, hasta llegar á decir en una de sus comu-
nicaciones al Góhssjo, que ellas lio solo son necesa-
rias, sino urgentes para evitar las nuevas convulsio-
nes > & qíie está expuesta la nación. 
" SEGUNDO . El: se f ü n da en que el Poder Ejecu-
tivo es el <¡ue por la misma constitución está encar-
gado y hecho responsable de la tranquilidad públi-
ca y orden interior, bajo cuyo aspecto el mismo Go-
bierno, reclamando la pronta resolución del asunto de 
reformas, no se ha detenido en aséntar, que los hedida y 
testimonios diarios de la experiencia que tiene (i los 
ojai, le convencen mas que los argumentos y doctrinas 
especulativas de la política. 

T E R C E R O . En que aunque sea verdad que sobre el 
asunto do reformas las diversas calificaciones del Go-
bierno, emitidas por su Ministerio, presentan desde lue-
go ciertas inconsecuencias que hacen entreveer poca 
firmeza y seguridad en sus conceptos, la razón y la 
prudencia exigen, que en materia de tanta trascenden-
cia se esté precisamente á las últimas, prescindiendo del 
mérito y peso de las primeras. 

CUARTO . Que si por el Supremo Poder Conser-
vador adoptase el partido de cerrar por ahora la 
puerta ú toda dase de reformas-, esta sería una me-
dicina caustica en el estado actual á que se han apu-
rado las circunstancian, pero medicina' que hoy no con-
taría con un facultativo resuelto y decidido para apli-

caria con energía, y hacer frente y atacar todas sus 
consecuencias, urpi vez que el Gobierno se hallaba en 
el duro caso de obrar contra su juicio y sin el estí-
mulo poderoso del concepto propio y -personal; á la 
manera que el acuerdo de una junta de médicos se 
hace por lo regular vano é ilusorio en la curación 
práctica del enfermo, cuando el encargado de ella tie-
ne que proceder arrostrando su mismo: convencimiento i 

QUINTO . Que aunque sea ciorto que la admi-
nistración actual , del Presidente propietario no sea la 
que formó la iniciativa por las reformas, sino la dél 
interino que aoabú, también lo es que lejos de haber-
la contrariado ni contentádose solo con dejar seguir 
el. curso del negocio según el estado en: que lo encon-
tró, ha expresado positivamente su concepto,.siempre 
por las reformas, cuando se ha ofrecido la ocasion; ha 
recomendado adqmás eficaz y oficialmente las razones 
de la iniciativa, indicando! otras para apoyarla; y agir 
tado vivamente el despacho del negocio coii la prefe-
rencia cpie, según expuso á la Cámara, exige su natu-
raleza. Todo así consta del expediente. 

SEXTO . Que en tales circunstancias tampoco con-
vendría introducir una abierta contradicción de princi-
pios y deseos entra el Gefe actual del .Gobierno y su 
uuevp Ministerio, y el Gefe y *us Ministros preco-
denles, dando lugar á que la perversidad fomentase es-
te nuevo gérmen de discordia, que acabaría de hundir 
en el abismo las postreras esperanzas de la Patria, h 

SÉTIMO . Se apoya también el juicio del que sus-
cribe en. el voto respetable de la Cámara de Diputa-
dos, la cual, .después de una detenida discusión entre 
ventajas é inconvenientes, se decidió al fin, con una-



nimidad de todos sus miembrosTpor la necesidad ex-
traordinaria de las reformas. Los Diputados son, en 
parte, los representantes de la nación, facultados por 
ella para declarar y fijar su voluntad en los casos or-
dinarios, y facultados también para promoverla y anun-
ciarla en los urgentes y extraordinarios. 

OCTAVO . Se apoya igualmente en la de los Se-
nadores, á cuya circunspección y madurez, mas es-
cogida, cometió la constitución el alto encargo de exa-
minar y revisar, aprobar ó reprobar los acuerdos de 
la otra par te de la representación nacional. 

NOVENO Se apoya además en la espectacion ge-
neral en que se ha puesto á toda la nación por la 
resulta final de este negocio, creyendo muchos de bue-
na fé, y de uno y otro partido, que con la medida de 
reformas podrán evitarse ó disminurse por lo menos 
los males que lamentamos; y no siendo justo, por otra 
parte, dejar á tantos sin la satisfacción debida á sus 
alhagüeñas esperanzas, y á sus benéficos y patrióti-
cos deseos. 

DÉCIMO . Se apoya en la regla general dictada por 
la prudencia, de que conviene siempre quitar pretex-
tos y remover acriminaciones, muchas veces volunta-
rias y figuradas, para acrisolar así la justicia, desmen-
tir la maledicencia y poder atacar, con mas firmeza, 
al espíritu revolucionario y la detestable inmoralidad, 
que es el verdadero origen de las desgracias padeci-
das, y la que corrompe y abusa de unas y otras ins-
tituciones, confirmando de nuevo la verdad, muy co-
nocida, de que el mal no está en las cosas sino en las 
personas, y de que la extensión funesta de los perver-
sos y su arrogante temeridad confunden y arrastran 

con violencia la multitud de los buenos y su natu-
ral moderación, hasta llegar á contentarse con solo 
evadir y escapar el cuerpo de los tiros y asechan-
zas de los primeros. Esto es lo que pasa en nuestra 
Pátria, reducida hoy á luchar con tiempos tan difí-
ciles y costumbres tan depravadas: lo mismo que pa-
só también, en otros mas remotos, en la República 
romana, y por lo que tanto declamó Cicerón contra 
la audacia y desfachatez de los enemigos de su Pá-
tria, á quien osaban arruinar, tomando, sin embargo, 
parte muy activa en sus acuerdos y deliberaciones na-
cionales (1). 

UNDECIMO. Se apoya en la otra regla capital que 
no solo dicta la prudencia, sino que inspira aun á 
los brutos el instinto natural, de que de dos ma-
les necesarios debe adoptarse siempre el menor y el 
menos prócsimo y cierto por evitar otro mayor, mas 
inmediato, mas seguro é infalible, como lo es indu-
dablemente el que trahería al orden y quietud de los 
mexicanos cerrar desde luego la puerta á las refor-
mas constitucionales. Así que, los que estén por la 
exacta observancia de la actual constitución y temie-
ren sus reformas, deben penetrarse de que no se ha-
llan en el caso de elegir el mejor entre los bienes, 
sino de consentir el menor entre los males, á la ma-
nera que el infeliz náufrago, con toda deliberación y 

(1) O témpora! ó mores! Senatus liaec inteligit, cón-
sul vidct, liic tamen vivit. ¿Vivit? Imó vero etiam in Sena-
tum venit,fit publici consilii particeps... .Nos autem, vi-
ri/orles, satisfacerereipublicaevidemur si istius furorem 
ac tela vitemus. 



voluntad, echa al mar parte de su carga por esca-
par de una borrasca, que acabaría de una véz con toda 
su fortuna y aun con su vida. Y en este y otros 
casos semejantes tiene lugar aquel axioma del de-
recho: voluntas etiam coacta voluntas est. 

D U O D É C I M O . Y se apoya, en fin, en una verdad 
incuestionable, y es, que cuando se aspira al sublime 
objeto de la reconciliación de los ánimos y del bien 
inapreciable de la paz, ningún esfuerzo debe omitirse, 
ningún sacrificio rehusarse, mayormente cuando al pro-
pio tiempo pueden ser adoptadas ciertas medidas jus-
tas, racionales, y precautorias de los males que se te-
men. Se repite, que en cuestiones de esta naturale-
za la justicia cede el lugar á la política, esta se go-
bierna por las reglas evidentes de la prudencia, y es-
ta por el conocimiento, reflexión y peso de las circuns-
tancias en los casos especiales que se presentan, mu-
cho mas cuando hoy todo debe combinarse, de mane-
ra que pueda oportunamente decirse: justitia ct pax 
osculatae sunt. 

Tal es, á juicio del que suscribe, la voluntad de 
la Patria, examinada imparcialmcnte y dirigida por el 
camino prudente de su Ínteres y propia conveniencia. 

Veamos ahora, cuales deberán ser las medidas que 
se adopten, para precaver los trastornos y aberraciones 
que tan justamente se temen, Estas medidas se saca-
rán también de la naturaleza del asunto, de un espíri-
tu pacífico, prudente y conciliador, del sano empeño 
de combinarlo con los deberes de la justicia, y sobre 
todo, del buen crédito, ínteres y conveniencia de la na-
ción. Tales medidas servirán de explicaciones, ó condi-
ciones precisas bajo que la Patria expresa y declara su 

voluntad, y ellas, por lo mismo, vienen á ser una parte 
esencial del voto nacional. 

El honor y crédito de la nación mexicana y su Ín-
teres y conveniencia general 110 pueden permitir que 
se le considere en el estado que tenia en 27 de Setiem-
bre de 1821, cuando acabada de conquistar su inde-
pendencia, apareció por primera vez libre y soberana. 
Los diez y ocho años corridos desde entonces, los in-
numerables esfuerzos de sus hijos por mantener ese 
nombre, tantas leyes dictadas con este objeto, las dos 
constituciones que se ha dado por fijar su sistema de 
gobierno, tanta sangre derramada, tantos sacrificios, 
el reconocimiento solemne de las potencias mas civi-
lizadas, el de su antigua metrópoli, todo esto prueba 
evidentemente, que la Patria no se halla ya en su es-
tado natural; que muy al contrario, ha avanzado mu-
chísimo en la carrera política de las naciones, y que 
debe contemplársele como real y verdaderamente cons-
tituida. El negarlo, es hacer una injuria al honor y 
crédito de la Patria. 

Las reformas, pues, no van de nuevo á contituir-
la; solo se dirigen á perfeccionar su actual constitu-
ción bajo las bases y puntos establecidos en la mis-
ma: y este es el primer cuidado que debe tenerse al 
emprender el camino de las reformas; ni ellas pue-
den contener cosa alguna que altere, en lo mas leve, 
esas bases cardinales. 

La nación mexicana no ha querido, ni quiere has-
ta el dia. ser gobernada sino por un sistema republi-
cano, que asegure para siempre su independencia y 
libertad. La nación no ha querido, ni quiere, el des-
potismo de un solo hombre, ni el despotismo de mu-



chos: es decir, que 110 ha estado, ni está, por el gobier-
no monárquico, ni por el dictatorial, ni por otro algu-
no, tenga el nombre que tuviere, que aplique á un 
hombre solo el ejercicio todo del poder; ni ha estado, 
ni está, por la pura y absoluta democracia. H a de-
seado y desea continuar bajo el sistema representati-
vo, en que el pueblo ejerce su poder por medio de 
sus respectivos mandatarios que lo representan, y á 
quienes comete el ejercicio pleno de su soberanía. 

La nación, huyendo del despotismo de la autori-
dad, y bien persuadida de que la suma de ese despo-
tismo no resulta sino de la unión de los poderes, man-
tiene constantemente la voluntad de seguir rigién-
dose bajo un sistema que los divida perfectamente, 
señalando á cada uno sus peculiares atribuciones, y con-
tenga y evite sus recíprocas invasiones en beneficio 
de ellos mismos y del orden público de la sociedad. 

Sobre estos puntos hay la mas patente confor-
midad entre la constitución del año de 24 y la vigen-
te de 30. En aquella se estableció la división de po-
deres, previniéndose en el artículo 9.0 de la acta cons-
titutiva, que jamás pudieran reunirse dos ó mas de es-
tos en una corporacion ó persona, ni depositarse el legis-
lativo en un individuo. E n esta se dispuso, como ba-
se fundamental, que no pudiesen reunirse en ningún ca-
so ni por ningún pretexto; añadiendo el establecimiento 
de un arbitrio suficiente y eficaz, para que ninguno de 
los otros poderes pudiera traspasar los límites de sus 
atribuciones; prohibiéndose terminantemente, que el Le-
gislativo reuniese en si ó delegase en otros, por via de 
facultades extraordinarias, dos ó los tres poderesx y de-
clarándose, por último, la nulidad de toda ley ó decreto 

dictado con expresa contravención de esta prohibición. 
Hasta aquí, según se vé, están reunidas en unos mis-

mos puntos las opiniones y partidos de los mexicanos,, 
que quieren para su Pàtria, un sistema justo, libre y 
racional. 

La nación no quiere que, bajo el pretexto de 
reformas, se alteren en lo mas leve las bases esen-
ciales del sistema que hoy la rige y forman los cimien-
tos de su actual constitución. Y ¿cuales son estas ba-
ses y estos cimientos? Los mismos que para su caso 
prescribió la constitución del año de 24 en su articulo 
171, disponiendo que, aun llegado el tiempo de refor-
mas, jamás deberían reformarse los artículos respec-
tivos á la libertad é independencia de la nación me-
xicana, su religión, forma de gobierno, libertad de im-
prenta, y division de poderes. Con que, tratándose aho-
ra de reformar únicamente la constitución del año de 
36, es preciso que se conserven ilesas sus bases cardi-
nales, á saber: 1.* su libertad é independencia: 2.» su 
religión: 3.» su forma de gobierno republicano, re-
presentativo, popular, en los térnvnos que establecen 
ambas cosas los artículos 1." y 3." de la ley sobre ba-
ses constitucionales de 23 de Octubre de 1835: 4.a la 
division de poderes que ella reconoce en sus pre-
sentes leyes constitucionales: 5.a la libertad de impren-
ta, tan natural y propia de todo gobierno represen-
tativo, sin perjuicio de que por leyes secundarias se 
procure evitar y refrenar, cuanto convenga, el abu-
so de este derecho. Solo de esta manera la nación 
quiere las reformas de la constitución; porque solo así 
se verifica que no se trata de destruir ó abolir sus leyes 
fundamentales; solo así se afirman su tranquilidad y or-



den interior; solo así conservará su honor y crédito 
en el exterior, que acabaría de perder enteramen-
te con la novedad de deshacer otra vez su presen-
te sistema de gobierno. 

La nación quiere muy empeñosamente, que sus 
mandatarios todos, sean los que fueren, gocen de to-
das las libertades y atribuciones que se han menes-
ter para hacer el bien, y tengan al propio tiempo to-
das las trabas y restricciones necesarias para evitar 
el mal, abusando de sus facultades, especialmente en 
todo lo relativo ¿ ] a conservación y aumento de su 
erario, el cual exije absolutamente se substraiga y es-
cape de la torpeza y despilfarro, de la codicia y ra-
pacidad infiel de algunos de sus funcionarios que pue-
dan malversarlo. Esta sí es indudablemente voluntad 
positiva de la nación, bien persuadida y funestamen-
te adiestrada por ia experiencia de tantos años, de 
que sm hacienda la mejor constitución y las leyes mas 
beneficas se hacen vanas é ilusorias; el Gobierno pier-
de toda su acción; las autoridades se envilecen, se de. 
gradan y acaso se prostituyen; la administración de 
justicia no puede sostenerse; los establecimientos de 
necesidad y de beneficencia se vuelven nulos ó de pu-
ro nombre; ni pueden ponerse en movimiento la mili-
cia y los demás ramos de la sociedad. La hacien-
da forma el alma del cuerpo social; con ella viven, 
crecen y se fortifican todos sus miembros: sin ella se 
paralizan y amortiguan, y al fin, se disuelve y pere-
ce la República. 

La nación, por tanto, reclama todo el celo de sus 
hijos que hayan de intervenir en las reformas de sus 
leyes fundamentales, para que fijen toda su atención 

en puntos de tanta gravedad y trascendencia, á fin 
de precaver la disolución de sus autoridades en la 
capital y sus Departamentos, tan próesimos á su-
frir este mal último é irreparable; procurándoles que 
la seguridad de su subsistencia no quede ya expuesta á la 
inconsideración, á la imprudencia, á la arbitrariedad 
y abuso del poder, como lo ha estado hasta aquí, muy 
contra el espíritu de su constitución y letra expresa 
de sus leyes secundarias. A las Juntas departamen-
tales toca, pues, cooperar con sus iniciativas al pron-
to remedio de sus males. 

Finalmente, la nación, al convenir en que sus au-
toridades se encarguen respectivamente de reformar 
sus actuales leyes fundamentales, exije que esto se ha-
ga con toda calma y serenidad, y observando puntual 
y cumplidamente las disposiciones y reglas prescrip-
tas de antemano en esas mismas leyes para el caso de 
reformas. No quiere que para ello se dicten otras 
nuevas medidas contrahidas á este asunto particu-
lar, porque está bien convencida de que siempre las 
leyes ad lioc, ó de circunstancias, se afectan del espíri-
tu de partido, dando ocasion á que se formen de nue-
vo, ó se fomenten y enardezcan los ya formados; ofrecen 
mas contradicciones y demoras en su discusión; dejan 
muchos huecos que resolver, como que solo se dictan 
para salir del paso, según vulgarmente se dice, y nun-
ca se presentan ni son recibidas por los pueblos con 
aquel caracter de meditación, de imparcialidad y de 
justicia en que deben apoyarse las leyes en general. 

Los monarcas mas absolutos establecieron por prin-
cipio, debido observar por todos los legisladores, que 
al dar leyes á los pueblos debían cuidar de que cuan-



do las fagan no haya ruido, ni oirá cosa que los estor-
be ó embargue, é que las fagan con consejo de ornes sa-
lidores, é entendidos, é leales, é sin cobdicia. Ca estos á 
tales sabrán conoscer lo que conviene al derecho, éála 
la justicia, é á procomunal de todos (1). Y los gobier-
nos liberales ¿podrán desear menos el procomunal que 
los despóticos? 

¡Lejos, pues de nosotros el que las reformas cons-
titucionales queden marcadas con las violencias y ame-
nazas de la fuerza física, ni selladas con los vicios y 
nulidades de la moral, cuando esta solo se funda en un 
torrente vago y estrepitoso, que no dá lugar á discu-
rrir m á deliberar, ó en un talle talle insensato y necio, 
bárbaro y cruel, semejante á aquel que en otro tiempo 
sirvió de pretexto para confundir á la verdadpor esen-
cia, é hizo derramar inicuamente la sangredel Justo! Ta-
les violencias, tales vicios y nulidades causarían, tarde 
ó temprano, nuevos embates y nuevas revoluciones. 

Pero ¡todavía mas y mas lejos de nosotros, que en 
la República mexicana se repitan los funestos ejempla-
res de que en el campo de batalla se discutan y re-
suelvan, á sangre y fuego, cuestiones políticas, árduas 
y delicadas, que solo debieran ventilarse y decidirse 
por razones y discursos, y en la serenidad y calma 
del Congreso, formado por los representantes legítimos 
de la Patria, y que al abrigo de estas cuestiones, y pa-
ra terminarlas por la fuerza, se eche mano de ladro-
nes y bandidos criminales, que denigrando al partido 
que proclaman con la boca, propagan con sus hechos 
la inmoralidad, destruyen las fortunas y propiedades 

(1) Ley 9 tít. l,part. 1. 

particulares, consumen el erario público, arruinan á la 
Pátria dentro de sí misma, y producen su descrédito y 
los insultos y oprobios del estrangero! Recordémos, que 
un representante de la Francia acaba de reprochar-
nos esta conducta, diciéndonos, con toda la formalidad 
de una nota diplomática, que somos una nación revo-
lucionaria, agitada constantemente de tumultos, exac-
ciones, pillages y asesinatos; y que por esto, por ne-
garnos despues á las reparaciones que se nos demandan, 
y no haber sabido mantener el orden en nuestro seno, 
una tal nación no merece ser admitida en la comunion 
de las potencias civilizadas. 

Pero ¿cuales han de ser las vías legales que la na-
ción quiere se observen en las reformas de sus leyes 
fundamentales? Ya lo hemos dicho y repetimos: las 
mismas que para tales casos están precedentemente de-
talladas en la constitución. En ella se expresan los po-
deres y autoridades á quienes corresponden sus inicia-
tivas, los objetos propios de cada una, sus formalidades 
y circunstancias, las de su deliberación y su sanción; 
Dar un paso solo fuera de este círculo, es extraviarse, 
es abrir la puerta á otra y otras arbitrariedades; dar 
lugar á reclamos ulteriores; hacer que ni las institucio-
nes se consoliden, ni se hagan estables y firmes sus 
reformas; es, en fin, establecer la anarquía en las mis-
mas leyes fundamentales, para que ninguna se guar-
de y se respete, y todas siempre se desprecien y en-
vilezcan. Sigamos, pues, la doctrina sana de Yattel 
que dejamos sentada anteriormente. 

Reasumiendo ya todo lo dicho, el que suscribe es 
de dictámen, que el Supremo Poder Conservador pue-
de y debe hácer esta declaración. 

7 



„Se declara, que es voluntad de la nación, en el pre-
s e n t e estado de cosas, se proceda á las reformas con-
t e n i e n t e s de la constitución, sin esperar el tiempo or-
d inar io señalado por ella, bajo las precisas calidades 
„siguientes." 

P R I M E R A . „Se respetarán y guardarán inalterable 
„mente las bases esenciales de la actual constitución, 
„que son, la libertad é independencia de la Patria; su 
„religion; forma de gobierno republicano, representa-
t i vo , popular; la division de los poderes que reco-
n o c e la misma constitución, con todas las facultades, 
„trabas y restricciones que se estimen convenientes en 
„las reformas; y la libertad política de la imprenta." 

S E G U N D A . „Se tendrán presentes en las reformas los 
•»deseos vehementes y eficaces que tiene la nación pa-
s a asegurar mas y mas la fiel administración de la 
„hacienda nacional, y la mas pronta de la justicia, así 
„como la subsistencia de los Departamentos y de to-
d a s las autoridades de la República." 

T E R C E R A . „Se harán las reformas precisamente por 
„las vias legales detalladas en la misma constitución." 

México 28 de Setiembre de 1839. 

vt y «eftf y éfóeña. 
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„El Supremo Poder Conservador, en uso de la 8.a 

atribución de las que le señala el art. 12 de la segunda 
ley constitucional, excitado por el augusto Congreso ge-
neral, previa iniciativa del Poder Ejecutivo, ha venido 
en declarar y declara: ser voluntad de la Nación, en el 
presente estado de cosas, que sin esperar al tiempo ordi-
nario que prefija la constitución para las reformas en 
ella, se pueda proceder ya á las que se estimen conve-
nientes, especialmente á las relativas al arreglo de la ha-
cienda, á la administración de justicia, y á la subsisten-
cia de los Departamentos y de sus autoridades respec-
tivas; pero con las dos precisas calidades siguientes. 

1.a Que en las que se intenten se ha de proceder 
por las vias, del modo, y con total arreglo á lo que pres-
cribe la 7.a ley constitucional. 

2.a Que se respetarán y guardarán como hasta aquí, 
invariablemente, estas bases cardinales de la actual cons-
titución: libertad, é independencia de la Patria; su reli-
gión; el sistema del gobierno republicano, representa-
tivo, popular; la división de los Poderes que reconoce 
la misma constitución, sin perjuicio de ampliar ó res-
tringir sus facultades, según se crea oportuno; y la liber-
tad política de la imprenta. Dada en México á nueve 
diasdel mes de Noviembre de mil ochocientos treinta y 
nueve.—Melchor Muzquiz, presidente.—L. Carlos Ma-
ría de Bustamante.—Manuel de la Peña y Peña.—J. Ci-
rilo Gómez y Anaya.—Francisco Manuel Sánchez de 
Tagle, secretaaio." 
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CJOANDO el honor y bucu nombre del ciudadano se veil 
amenazados y en peligro de mancharse ante los ojos 
sensatos del público respetable, dejar de vindicarse y 
no defender aquellas prendas preciosas del hombre hon-
rado poniéndolas á cubierto de la crítica mordaz de algu-
nos irreflccsivos, seria la mayor falta, la mayor afrenta, y 
aun el mayor crimen que se puediera cometer por todo el 
que dejara espuesto y abandonado ese honor y esa buena 
reputación; y quien tal cosa hiciese ademas de la infamia 
y desprecio público con que fuera notado, debería repu-
tarse como un verdadero suicida que se quitaba <51 mismo, 
ó se dejaba quitar, joyas mas apreciablea que la misma vida. 

El Alcalde, Regidores y Síndico del Exmo. Ayun 
tamiento de esta Capital, que hoy se dirigen al públi-
co de Puebla, no quieren incurrir en tan feas notas, ni 
que se discurra con variedad sobre las causas que han im-
pulsado al superior Gobierno del departamento a estrañar 
nuestra 'conducta como capitulares, hasta multarnos por 
faltas que eré hemos cometido. La atención de los sen-
satos de esta Ciudad se ha fijpdo de una manera muy 
espresiva sobro nosotros, y basta solamente esto para que 
nos consideremos obligados á dar cuenta de nuestros ma-
nejos y de nuestra conducta al mismo público, por quien 
directamente hemos sido nombrados miembros dr una cor-
poración que con mas inmediación le afeel*. 



Para llenar esa obligación y ese fuerte debei 
que nuestro honor nos impone, nos vemos también estre-
chados á referir con sencilléz, pero con exactitud, el ori-
gen de una cuestión cuyo final resultado ha sido el mul-
társenos como desobedientes a la superioridad. Haremos en 
seguida algunas ligeras reflecsiones, y ya entónces todo 
Puebla se hallara en estado de juzgar de nuestra causa. 

¡Conciudadanos! N o queremos prevenir con anticipa-
ción vuestros ánimos para inclinaros á fallar benignamente en 
este asunto; no queremos tampoco haceros ver y poneros de 
manifiesto la dedicación y empeño con que hemos servido 
gratuita y gustosamente unos cargos, que no dan otra re-
compensa sino la estimación pública cuando se acierta en 
su desempeño. Esto es lo único que hemos procurado, 
y si no lo hemos conseguido, seguros estamos de que 
no se nos acusará de haber escaseado nuestros afanes 
hasta un grado de tal naturaleza que por solo el deseo 
de corresponder á la confianza que se nos dispensó al nom-
brársenos para el servicio municipal, hemos sido tratados 
como lo vais á ver. Faltas habremos cometido en el des-
empeño difícil de nuestros cargos distintos; pero dispen-
sadlas ¡público sensato! porque no habrán nacido sino de 
un error de entendimiento. Escuchad, pues, con calma y 
con imparcialidad el relato de nuestros manejos y conducta, 
y fallad en seguida sobre nuestra causa. 

Por decreto del congreso general de 27 de abril 
del auo prócsimo pasado, se concedió á este departamento 
la gracia especial de que se cobrase, en las cabezeras de 
partido en que no hubiese fondos de propios y arbitrios 
para alimentar á los presos necesitado*, dotar á los alcai-
des y atender á la seguridad y comodidad de las corce-
les, una coptribucion municipal sobre li ores embriagantes 
que habia de fijar la Junta departamental, con la resfrie-
fion que se vé en el citado decreto. 

En virtud de él-, el superior Gobierno del depart^. 
mentó con fecha 8 de junio del prócsimo pasado, pidió in-
forme al Exmo, Ayuntamiento de la Capital, asi como á 
los otris del departamento y jueces de paz en las cabe-
ceras de partido, sobre el estado de la cárcel pública, so? 
bre su seguridad y comodidad; sobre el costo que pudiera 
tener su ampliación para que los reos estuvieran en depar-
tamentos separados, y se establecieran talleres de los ofi. 
cios mas fáciles de ejercerse; y finalmente sobre los fon. 
dos con que contaba para el alimento de los presos ne-
cesitados, para pagar el sueldo del alcaide, luces y demás 
gastos que tenian que invertirse en la citada cárcel, y su 
monto anual. 

El Exmo. Ayuntamiento desahogó este informe con-
trayéndose en lo substancial á decir: que á la cárcel pú-
blica de esta Capital no le faifa seguridad, pero si la co-
modidad que las leyes demandan, pues no podian tenerla 
mas de 600 criminales eri un espacio 6 circuito tan estrecho 
como el de la misma chrcel, la que tampoco presta salubri-
dad ninguna, ni podia pensarse en darle mayor amplitud 
para conseguir la separación de los reos en diversos de-
partamentos, porque tendrian que destruirse otros edificios; 
y finalmente se le informó de los fondos con que cuenta 
la Ciudad para el alimento do los presos, y de los gastos 
que anualmente se hacen asi en esto, como en los suel-
dos de dependientes y luces; conchando con decir que 
para llevar ni cabo las ideas filantrópicas en que abundaba 
la superioridad, era necesario trasladar la cárcel á otro lo-
cal que prestara la amplitud necesaria y con los menores 
costos posibles, indicando como mejor el edificio de san 
Javier. 

El 4 de octubre se publicó reglamentado el decreto 
referido del congreso general, y el 7 del mismo se pasó 
á la Exma. Corporacion un egemplar con las prevenciV 



ues dictadas por la superioridad para llevar á efecto el cobro 
de !a contribución impuesta á los licores embriagantes; pero 
se reservó principiar la obra de la nueva cárcel, hasta que 
ese nuevo impuesto hubiera producido alguna suma regular. 
Y en efecto la prefectura transcribió al Exmo. Ayuntamiento 
con fecha 12 de enero una nota superior en que se dice: 
que resuelto ya el gobierno á emprender la importante obra 
de la cárcel de esta Capital, quería poner en movimiento 
todos los medios que han de servirle para apresurar su 
conclusión; y que entre esos medios siempre ha numerado 
como principal la cooperacion del Exmo. Ayuntamiento, pues 
aunque por la importancia y naturaleza de la obra ha resuelto 
que se proceda bajo la inmediata inspección y cuidados del 
Gobierno, contaba también con que á sus esfuerzos se uni-
rían los de la Corporación; lo que disponía se le manifes-
tase asi para que nombrase una comiíion de su seno que 
concurriese á auxiliar la ejecución de las disposiciones da» 
S. E., y para que acordase lo conveniente & fin de que 
al superintendente de la obra D. José Manzo se franquea-
sen los útiles de albauileria con que se cuenta para los 
trabajos públicos; los carros cuando se ofreciesen, y de sus 
•aleras la cal que se fuese necesitando; y finalmente que 
deseaba S. E. que íi estos auxilios se añadiesen los quo 
se conseguirían, si limitándose la comísion de obrería ma-
yor y otras á lo muy preciso para conservar, se unian al 
fundo de la cárcel los recursos que les sobiasen; paralo 
que esperaba diese la Corporación su opinion sobre este 
punto, pormenorizando todos los recursos con que podiian 
auxiliar sus fondos á la obra. 

El Exmo. Ayuntamiento en vista de esa nota no 
dudó nombrar desde luego una comision que se acercase 
al superior Gobierno, para saber en la ejecución de cuales 
órdenes quería que se le auxiliase por la Corporación para 
darls cuesta d«} objeto de ellas; y asi mismo nombré «tra 

comisión para qúe abriese dictáme» sobre los recursos qu« 
podían facilitarse al gobierno como pretendía. 

Esta comision presentó sus trabajos el 3 del próesi-
MO pasado febrero, fundando con razones sólidas y demos-
traciones palpables la ninguna posibilidad en que se halla-
ban los fondos municipales para contribuir á las filantrópicas 
miras del Supremo Gobierno, respecto de la obra de la 
nueva cárcel. Discurrió con mucho detenimiento por cada 
una de las comisiones de la Exma. Corporacion, é hiz» 
ver que reducidos los gastos de ellas al mínimum, nin-
guna podía prestar el mas pequeño auxilio á otros objetos, 
sin que en el mismo hecho se faltase al principal de su 
instituto. Ni de la comision de obrería mayor reducida 
& la mitad, ni de la de empedrados disminuida en parte 
muy notable, ni de la de carros de policía podia escati-
marse cantidad alguna, y ni un solo carro. El Exmo. Ayun-

- «amiento aprobó este dictámen y se elevb luego á la su-
perioridad, quien contestó había ordenado se tuviera pre-
sente cuando se tratase de la aprobación del presupuesto 
de gastos para el año presente; pero que siendo el auxi-
lio de los carros el mas urgente, ordenaba á la prefectura 
acordase lo conducente con los comisionados de obreria 
mayor y policía, para que dos dias cada semana se emplea-
sen precisamente los carros en el acarreo de los materia-
les que la superintendencia do la obra necesitase. 

La prefectura en nota particular ordenó al comisio-
nado de policía que por las tardes se ocupasen cuatro car-
ros en conducir arena á San Javier, y deseando ponerse 
h. cubierto lo manifestó así en el cabildo ordinario de once 
de febrero; pero habiendo aprobado seis dias antes el dic-
támen de esta comision que consultaba no poderse prestar 
para ningún otro objeto un solo carro de los que sirven 
6 esa comision, creyó obrar consecuente acordando se re-
tirase el auxilio de cuatro carros que estaba facilitan*» la 



fcsprésada comision. Así se le comunicó al Superior Od-
bierno, pero no persuadiéndose éste de las razones con-
vincentes que al efecto se alegaron, contestó al Ekmo. Ayun-
tamiento sahiriéndole con la nota de inconsecuente, y or-
denando que los carros de la obrería mayor y de policía 
áe empleasen dos dias á la semana, despues de servir á 
lo preciso de su objeto en el acarreo de materiales para 
la obra de la cárcel, pues estaba persuadido que los ob-
jeto3 de ambas comisiones no se desatenderían por tal causa. 

La corporacion estaba persuadida de lo contrario, se-
gun habían informado las respectivas comisiones, porque ten-
drían que hacerse mayores gastos en las composturas de 
los carros, y dejarían de sacarse escombros con que se 
Cuenta para auxiliar en parte á los gastos que ellas de-
mandan; persuadida de esto y de que aunque de categoría 
inferior á la superioridad, con todo á solo ella, como, cuer-
po municipal, toca esclusivamente la recaudación, adminis-
tración, y justa y legal inversión de todos sus propios y 
arbitrios, no pudo menos que notar en la comunicación 
citada un mandato extraordinario de la superioridad, tomo 
que nuestras leyes no conceden los Gobernadores y 
Juntas departamentales mas autoridad sobre esos propios 
y arbitrios que una vigilancia sobre su arreglada inversión. 

Así lo volvió á exponer el Exrao. Ayuntamien-
to al Supremo Gobierno, suplicándole comedidamente 
y en términos respetuosos revocase su orden antes ci-
tada, y que no tuviese á inal quedase sin efecto mieiUrps 
resolvía en el particular, pues esperaba se persuadiese de 
la buena fé y honrados sentimientos con que siempre prô  
cedía; manifestándole en esa misma nota con mucha fran-
queza el vivo sentimiento de no poder contribuir con esos pe-
queños recursos para una obra que en su concepto'cu-
briria de honor y gloria á este Departamento, y princi-
palmente á su Capital por los muchos ¿ incomparables bie-

nes que resaltarían á la sociedad con esa nueva cárcel, 
siendo la corrección de la moral pública el primero de ellos. 

Difícil era espeiar que una nota tan comedida y 
respetuosa como la ántes dicha, excitara en tan fuerte gra-
do los ánimos de los individuos de la Exma. Junta de-
partamental y de S. E . el Sr. Gobernador, que obligára 
á los unos á dar el dictámen que contiene el oficio su-
perior con fecha 15 del corriente, y al otro á adoptarlo 
en todas sus partes y á inas decretar cosas que ni aun 
se le llegaron á coosultar por la Exma. Junta. Demasiado 
estensa es dicha nota para que con fidelidad y esactitud 
se pudiera decir en estracto lo que contiene, sin molestar la 
atención de nuestros conciudadanos; bástenos decir que el 
punto principal á que se dirige es, á probar que en el supe-
rior Gobierno reciden facultades para disponer de los propios 
y arbitrios del Exmo. Ayuntamiento, ó como quiere la Exma. 
J u n t ^ q u e se diga, de los propios y arbitrios municipa-
les, porque en su concepto el Ayuntamiento no tiene nada 
propio. Despues de sentado este principio, vá haciendo 
ver que en verdad se pueden disponer por el Gobier-
no de ahorros considerables que la Exma. Corporacion 
ha conseguido que haya en los gastos de algunas comi-
siones; y concluye con decir, que el Gobierno está en el 
caso de hacer efectiva la cooperacion á la obra de la cár-
cel con todos los recursos que una estricta economía en 
los gastos ordinarios de la municipalidad pueda facilitar, 
y no limitar su órden de 15 de febrero a solo cuatro 
carros en dos dias de la semana, sino que para que sea 
de algún provecho se estienda á disponer diariamente de 
todos los de la policía despues de recogidas las basuras, y do 
todos los sobrantes del empedrado, dejando los muy precisos 
para completar el acopio de lozas para la calle de Victoria, 
única que por ahora debe enlozarae, y para ir arrimando el 
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guijarro para el remiéndo de las otras que se vayan des-
componiendo. 

El Exmo. Señor Gobernador conformándose con lo 
que se le consultaba, mandó se le hiciese saber al Exmo. 
Ayuntamiento la citada nota á fin de que quedasen para la 
obra de la cárcel todos los ahorros que se lograsen en 
los fondos municipales, y estuviesen dispuestos para em-
plearse en ella todos los demás recursos con que se cuenta 
para las obras públicas; y que en consideración á que 
cualesquiera que fueran los motivos que la corporacion tu-
viera para representar al Gobierno dada y ratificada su 
órden citada, nunca debió quedar sin efecto, se exigiese 
por la prefectura á cada uno de los Alcaldes, Regidores 
ó Síndicos que votaron por la desobediencia de esa órden, 
cien pesos de multa que ingresarian en la tesorería mu-
nicipal como es de ley, para que se inviertan en la obra 
de la cárcel. 

La prefectura impuso k la corporacion de esta nota 
en un cabildo extraordinario en que solo se acordó pa-
sase á la comision que tenia antecedentes. Pero en la 
noche del mismo dia se volvió á tratar de ella en el 
cabildo ordinario, y se acordó por mayoria se contes-
tase al Gobierno por la prefectura, que la corporacion 
no veia en la citada nota razones de justicia para po-
derla cumplimentar, pues únicamente notaba un exceso 
manifiesto en la superioridad, en el uso de sus faculta-
des; y aunque este acuerdo se llegó á comunicar á las 
doce de esa noche, se supo al dia siguiente que un Sr. 
Capitular tuvo la debilidad, ó llámesele prudencia, de re-
tractar oficialmente el voto cen que habia decidido el men-
cionado acuerdo. 

La exigencia con que se ha tratado de llevar al 
cabo la órden superior última, lo indecoroso que nos se-
ria permanecer por mas tiempo en una corporacion en 

«uyo servicio se nos habia castigado con una multa, y 
sobre todo nuestra honradez y conciencia que nos pro-
hibian acceder á las pretenciones del Gobierno sin faltar 
k esos sentimientos y á la confianza pública, fueron las cau-
sas porque elevamos el siguiente dia de ese acuerdo al su-
perior Gobierno la formal renuncia de nuestros respec-
tivos cargos municipales. 

Deseábamos su mas pronta resolución, cuanto que 
en ese mismo dia la prefectura salvando los conductos 
naturales habia ordenado al comisionado de policía cum-
pliese con la érden superior ya repetida, amenazándole 
con una responsabilidad la mas estrecha que pesaría so-
bre él. Se le contestó que habiendo recibido la comision 
del Exmo. Ayuntamiento no podia obsequiar la prevención 
que se le hacia, cuando habia acuerdos suyos en contrario 
sentido. Este fué motivo para que al siguiente dia 18 se 
lo pasara por la misma prefectura otra nota, multándolo 
en doscientos pesos y repitiéndole la misma órden de 
entregar los carros; mas se contestó luego en el sentido 
que la anterior negándose á satisfacer la multa. 

En esta sazón y cuando, como liemos dicho, de-
seábamos mas la resolución de la admisión d« nuestras 
renuncias, recibimos un oficio de la prefectura en que 
se niega S. E. el Sr. Gobernador á admitirlas fundado 
en que el acatamiento que se debe al Gobierno que manda 
con arreglo á las leyes, no puede ser inconciliable con el 
lleno de las obligaciones que corresponden á un miembro 
del Exmo. Ayuntamiento, y porque nuestra escusa se fun-
daba en esa supuesta incompatibilidad. Pero como nues-
tra conciencia, nuestro honor y nuestro sagrado deber ácia 
el público nos dicen que es incompatible acatar á un Go-
bierno cuando á nuestro juicio gira y se mueve mas allá 
del círculo de sus facultades, y cumplir al mismo tiempo 



con sus deberes; de hay es que de nuevo hemos reite-
rado nuestras renuncias, dándoles mayor fuerza k sus fun-
damentos, Hasta hoy no sabemos el resultado y si serán 
atendidas nuestras razones. 

Preciso ha sido hacer el extenso y difuso relato 
del origen y actual estado de un negocio que tanto ha lla-
mado la atención pública, porque de otra manera so nos 
tacharía tal vez de inesactos, ó quizá de poco fieles en 
el modo de manifestar nuestros manejos y nuestra conduc-
ta como capitulares. Ya por lo mismo es tiempo de ha-
cer las reflecsiones que indicamos, y no tendrán otro fin 
que el de probar que en este negocio ha habido de parte 
de ia superioridad avances en el uso de sus facultades 
legales, y que su última nota de 15 del corriente es á 
mas de ilegal, injusta en cuanto á la pena pecuniaria que 
nos impone, opuesta á la ilustración del siglo en que vi-
vimos, y sobre todo perjudicial al bien público, é impo-
lítica. Pero antes de empeñarnos en la prueba de estos 
puntos, se nos permitirá una ligera digresión sobre otro 
asunto que en lo sustancial tiene mucha semejanza con 
el que hemoá puesto en claro, y aun está pendiente en 
la Exma. Corporacion, y por lo mismo servirá de mayor 
instn ccion al respetable público á quien nos dirigimos. 
El caso es el siguiente. 

En el cabildo ordinario de 29 de Enero último, 
hizo presente el Sr. comisionado de la obrería mayor, 
que el Sr. Gobernador habia prevenido mandase maquear 
los suelos de algunas piezas del palacio, reponer vidrie-
ras y hacer otras obras concernientes al aseo de dichas pie-
zas, y pidió se resolviese por la corporacion lo que cre-
yera mas conveniente; la que no dudó acordar se le 
manifestase á S. E . la escasez en que se hallaban los 
fondos para hacer un gasto que reputaba como extraor-

dinario, y que por entónces se suspendiera la obra. El 
mismo Sr. comisionado en lo confidencial manifestó á. S. 
E . esta resolución, y luego directamente se le transcribió 
por la prefectura un oficio en que el Sr. Gobernador man-
daba que la obra principiada no debia dejarse ¡X medias, 
sino que se debia llevar adelante sin perjuicio de que por 
cuerda separada se promoviese por el Exmo. Ayuntamiento 
lo que tuviese por conveniente. Igual nota se le pasó á dicho 
cuerpo, y para promover lo que fuere justo la pasó á una 
comisión que tiene ya concluidos sus trabajos. Este he-
cho que tal vez parecerá aislado, no lo es en nuestro 
concepto, cuando vamos á investigar cuales son las fa-
cultades que tier.e el Sr. Gobernador para disponer de los 
bienes municipales. 

Hemos dicho que en nuestro concepto se ha ex» 
cedido en el uso de ellas al mandar quedasen para la 
obra de la cárcel todos los ahorros que se logren en los 
fondos municipales, y que todos los demás recursos coa 
que se cuenta para las obras publicas estén dispuestos 
para emplearse en ella. Procuraremos no ser difusos en 
la demostración de esta verdad. 

P R E G U N T A M O S . ¿Cuáles serán los derechos y facul-
tades que puedan tener los Exmos. Sres. Gobernadores y 
Exmas. Juntas departamentales sobre esos bienes munici-
pales? contestaremos que ningunos otros, sino los que nues-
tra constitución y la ley del gobierno interior de los de-
partamentos de 20 de marzo de 837, les otorgan. Pues 
ocurramos á esas dos claras fuentes y veremos que la 
6.a ley constitucional solo en el párrafo 12 del artículo 
7.° concede á los Gobernadores la facultad de vigilar so-
bre las oficinas de hacienda del departamento en los tér-
minos que diría despues la ley; y veremos también que esa 
misma ley en los párrafos 3.° 7.° y 8.° del art. 14 solo 
deja á las Juntas departamentales la facultad de estable. 
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cer escuelas dotándolas de los fondos de propios y arbi-
trios donde los hubiere, é imponiendo moderadas contribu-
ciones donde falten; formar con el gobierno las ordenan-
zas de los ayuntamientos; y últimamente examinar y apro-
bar las cuentas que deben rendirse de la recaudación ó 
inversión de los propios y arbitrios;. debiendo notarse que 
el párrafo 1." del citado artículo les restringe la facultad 
de arreglar la administración municipal, pues solo se las 
concede para iniciar las leyes que se dirijan á ese objeto. 

La citada ley de 20 de marzo concede á los go-
bernadores y Juntas departamentales iguales facultades con 
otras dos mas que es necesario remarcar, á saber, la de 
que puedan los Gobernadores conceder licencia á los ayunta-
mientos para los gastos estraordinarios que se dirijan á obje-
tos de necesidad y utilidad común, previo informe de los pre-
fectos, y oido el dictámen de la Junta departamental; y la otra 
do que en caso de necesidad ó por motivos de conveniencia 
pública, puedan conceder á los mismos igual licencia, pré-
via anuencia de la Junta departamental, para enagenar 
algunos de los bienes de propios y arbitrios. Seguros esta-
mos que fuera de esas facultades no tienen otras los Go-
bernadores y Juntas departamentales concedidas por esas 
leyes que digan relación á los fondos municipales. 

Preguntamos, pues, ahora ¿en uso de cuál de esas 
atribuciones se ha fundado la superioridad para haber ecsi-
gido primeramente del Exmo. Ayuntamiento de la Capital, 
que por fuerza auxilie á la nueva obra de la cárcel con 
los útiles de albañileria y coa los carros cuando se ofre-
ciesen; despues con cuatro de estos en dos dias de la se-
mana, y últimamente coa todos los recursos con que se 
cuenta para las obras públicas, y con todos los ahorros 
que se lograsen en los fondos municipales? ¿Podrá decir-
se que porque tiene la vigilancia sobre esos fondos y la 

atribución de dotar escuelas con ellos, hacer las ordenan-
zas, revisar las cuentas de la recaudación é inversión que 
presenten los ayuntamientos, y conceder á estos licencia 
para los gastos estraordinarios que se ofrezcan, y enage-
nar algunos de los bienes de sus propios, podrá decirse, 
volvemos á preguntar, que por verse investida la superio-
ridad con estas atribuciones, ya tiene derecho para dis-
poner de esos fondos de la manera estraordinaria que crea 
mas conveniente, administrarlos é invertirlos como guste 
y le plazca? Nosotros eremos que puesto que la cons-
titución y esa ley del gobierno interior de los departa-
mentos no fueron tan francas en la concesion de esas fa-
cultades, no las tiene la superioridad. Porque ¿qué otra 
cosa se indica al concederle facultades para determinados 
y ciertos casos, sino negárselas en lo general? Exeplio fir-
mal regulam in contrarium. ¿Y no se comprueba esto mas 
con que esas facultades las conceden esas mismas leyes 
á otra diversa corporacion como es la municipal? El 
art. 25 de la 6." ley constitucional asi lo dispone, y lo pro-
pio ordena el 15S de la citada de 20 de marzo de 837. 
„Estará á cargo de los ayuntamientos, cuidar de la re-
caudación é inversión de los propios y arbitrios," dice el 
art. constitucional; y el otro se espresa asi: „Estará á su 
cargo (de los ayuntamientos habla) la administración é inver-
sión de los caudales de sus propios y arbitrios, arreglándose 
á lo establecido en sus ordenanzas, y respecto do los gas-
tos aprobados por el gobierno. 

Y si esa administración de los propios y arbitrios 
y esa inversión legal de ellos está esclusivamente al car-
go de los ayuntamientos y no al de los gobernadores y 
Juntas departamentales, ¿no es un esceso en el uso de 
las facultades de la superioridad disponer de unos y otros 
para objetos estraordinarios sin la aprobación de aquellos 
y aun resistiéndolo? De otra suerte, ¿de que sirvirian los 
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ayuntamientos cuando los gobiernos muy bien reempla-
zarían los puestos de los capitulares, manejando por sí 
sus diversas comisiones y disponiendo en general de todo 
el fondo de propios y arbitrios, como parece quiere ha-
cerlo el de esta Capital? ¿No es digno de notarse que se 
disponga cual ha de ser la última calle que se enloze? 
Hoy se ordena esto y mañana se dirá cual otra ha de 
seguirse empedrando con guijarro, y de esa manera en cor-
tísimo tiempo el regidor comisionado de empedrados será 
un verdadero sobrestante de honor, que no mandará ftra 
cosa sino la ejecución de la órden que haya recibido. 

¿Y concediendo hoy faculades al gobierno para dis-
poner de los bienes municipales, no alegará mañana un 
derecho para destinarlos todos al pago de la clase mili-
tar, ó à otro muy distinto que le parezca mas importante? 

Pero la Junta departamental dice que puede darse 
distinta aplicación à los bienes de propios y arbitrios. Es-
tos arbitrios son los producidos por contribuciones desti-
nadas por el ramo de alumbrado, empedrado, escuelas, pre-
sos, &c. y la constitución en su ley 6.* párrafo 1.° art. 
15, dice, que son restricciones de los gobernadores y Jun-
tas departamentales el no imponer contribuciones bajo nin-
gún título, ni destinarlas á oíros obj. tes que los señalados 
p«r la misma, siendo esto caso de la mas estrecha respon-
sabilidad como se vé en el párrafo 3." 

Hay, pues, un esceso y un avance, y si se quiere 
muy remarcable, de facultades en la nota que la superio-
ridad ha dirigido con fecha 15 del corriente al Exmo. Ayun-
tamiento, en que dispone se le franquen por él todos los 
recursos que hemos mencionado: es por lo mismo ilegal 
en nuestro concepto. 

Es ademas injusta en cuanto á ia pena pecuniaria 
que nos ha impuesto. Porque si bien es cierto que está 
en sue facultades imponer gubernativamente hasta doscien-
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tos pesos de multa á los habitantes que lo dc3obedezoan y 
falten al respeto; á nosotros nunca puede tachársenos do una 
desobediencia fbrmal tan solo porque votamos se espusie-
sen al superior gobierno los inconvenientes que habia para 
obsequiar su citada órden, suplicándole no llevase á mal 
quedase sin efecto, mientras se servia resolver en el parti' 
cular con vista de lo que Se le exponía. 

Nunca nos presumimos que estas espresiones fueran 
calificadas de una resistencia abierta y formal, y que por 
solo ellas fuéramos multados; hablamos con franqueza, es-
perábamos en el superior gobierno mas tolerancia, y ma-
yores deseos de que un asunto que se habia hecho dudoso 
por tantas razones vertidas por la Corporacion se esclareciera 
como debia en la libre discusión de los cuerpos entre quienca 
se estaba debatiendo; pero nos hemos equivocado. Por otra 
parte, el testo literal que autoiiza á los gobernador?« para im-
poner esas penas pecuniarias, se espresa de una manera con-
juntiva, esto es, quiere que con ellas sean castigados los que 
los desobedezcan y fallen al respeto. ¿En qué comunicación 
oficial del Ayuntamiento se le ha faltado al respeto que lo 
es debido? Si, pues, ni abiertamente se le ha desobedecido, 
ni tampoco se le ha faltado al respeto, falta la base que 
hiciera justa la pena pecuniaria con que nos ha castigado. 
Pero aun cuando algunos crean que de parte de los que 
suscribimos haya habido alguna desobediencia, ¿quién del 
mundo podrá creer que sea tan grave que debiera ser cas-
tigada con la mitad del máximum de la pena que puede 
imponer un gobernador por la mayor de las desobedien. 
cias y faltas de respeto? 

Hemos dicho que la conducta de la superioridad 
en cuanto á esta pena, es opuesta á la ilustración de! si-
glo en que vivimos. ¿Y habrá uno solo quo lo ponga en 
dada? nosotros eremos que no. 3 



Cierto es en política que los gobiernos deben ha-
cer respetar sus órdenes para no caer en una desoladora 
anarquía. Mas igualmente es cierto que hoy seria mal visto 
en una nación libre é ilustrada que dijesen como en los 
siglos de barbarie y de despotismo, „obedece porque man-
do:" Sic volo, sic jubeo, «.J c. No, conciudadanos, como 
el siglo en que vivimos es el siglo que se llama de la 
razón y de las luces, todos gustamos de que cualquier man-
dato, ú òrden, nos venga con su razón legal para aca-
tarlo, no tanto porque trae origen de una autoridad superior, 
sino mas bien por su justicia y por su conveniencia. 

Nuestra primera ley constitucional concede á todos 
los- mexicanos poder imprimir y circular sus ideas politi-
cas sin prèvia censura, ¿y se podrá privar á unos capitu-
lares que manifiesten con decencia y decoro sus opinio-
nes sobre los que han reputado cscesos de facultados en la 
superioridad? ¿No era mas puesto en razón se pesaran con 
detenimiento las que alegaba el Ayuntamiento, que no mul-
tar á sus individuos tal vez no por otra causa que por ha-
berlas manifestado? 

La ilustración vedadera y una conveniencia mani-
fiesta asi lo aconsejaban; obrando de una manera opuesta 
se ha alejado la superioridad de esos dos caminos de INZ,. 
que aun se hechan de ver en una antigua ley de Indias 
que prohibe à los gobernadores hacer entender á los ca-
pitulares por palabra, por obra ò por otra causa que los 
pueda mover, ni impedir la libertad de sus votos. Olra 
disposición se vé en ese código que prohibe á los pre-
sidentes y oidores que se introduzgan en librar nada de 
los fondos municipales, ni distribuirlos, facultad que solo 
reserva á la justicia y regimientos de las ciudades; cuyo 
ordenamiento notarnos aqui por la conducencia que tiene 
con lo que antes hemos manifestado. 

Réstanos probar que la referida nota de 15 del pre-
sénte. en ouanto á su pena pecuniaria, «ra perjudicial .al 

l-ien público ¿ impolítica. Ella hará retraer del servici. 
municipal á ciudadanos honrados y útiles al común, y hará 
al m smo tiempo que llegue pronto la vez de quo única-
mente !os cargos consejiles so desempeñen por hombres 
que á título de medrar Ies importe nada vender su con-
ciencia, su honor y sus propios sentimientos. Y si nó ¿qué 
ciudadano honrado en lo sucesivo no solo aspirará, mas 
m aun consentirá en ser electo para esos puestos, cuando 
hoy vé q«e se desprecia, se abate y castiga á capitulares 
porque hun querido cumplir con su deber? 

Las frecuentes renuncias que en nuestros dias lie-
mos visto tacer, prueban el horror con queso miran esos 
cargos consegiles; múltese á sus capitulares porque desean 
Henar la confianza que el pueblo les ha depositado, y ese 
horror producirá peores resultados. En una palabra cas-
t.gar pecuniariamente á los capitulares de la manera q u . 
á nosotros, es acabar con los ayuntamientos, con esas cor-
poraciones á quienes no ha faltado un político moderno 
que las repute como el cuarto poder de una nación libre; 
y he aquí la causa porque no hemos dudado calificar la 
conducta de la superioridad en esta parte de perjudicial al 
bien público y anti-política. 

Ya veis aquí, conciudadanos, nuestra conducta mu-
nicipal en este molesto asunto; ya habéis notado las ra-
zones en que nos hemos apoyado para obrar de esa ma-
nera; teneis á la vista los hechos tales como en verdad 
lip.n pasado; juzgad pues ahora de nuestra causa, pero fa-
yad no perdiendo de vista que (bajo nuestro honor os lo 
decimos), solo la senda de nuestro deber, y el eamino 
de la mejor buena fé nos han hecho obrar del modo que 
habréis notado; ninguna pasión innoble noS ha movido, solo 
el bien público nos ha guiado y el conespondcr á lacón-
fianza con que se nos ha honrado. Así os lo protestan 
vaestros conciudadanos. 
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uando el Gobierno del Departamento de 
Puebla tomó á su cargo la ejecución del proyecto de una 
cárcel nueva en la capital, bajo el plan de las de los países 
ilustrados, que han tenido la fortuna de realizar en este punto 
las ideas laudables de los defensores de la humanidad; se 
persuadió de que todos los funcionarios públicos que pu-
diesen cooperar á ella, no solo so afanarían á contribuir 
con lo obligatorio, sino que estarían asimismo prontos aun 
para lo do supererogación. 

Tratándose de una empresa en que se interesan á 
Ja vez la parte miserable de la humanidad que gime en las 
prisiones y la sociedad entera, forzoso fué esperar que hu-
biese hasta emulaciones por ceñirse el lauro de haber tra-
bajado lo mas posible en procurar al común un bien de 
tanta estima. Asi es que estuvo el Gobierno muy distanto 
de calcular que llegase á faltarle el auxilio de ninguna de 
las autoridades que podian ayudarlo; y mas aun de prc. 
veer le rehusasen su cooperacion los funcionarios, que en-
comendados por la ley de procurar con especialidad que 
haya cárcel segura y cómoda, convenientemente dividida y 
capaz para que se ocupen con utilidad las personas que 
en ella se encierren; han debido desempeñar esa misma 
obligación con que el gobierno se ha sobrecargado. Pero 
por mas que al poaer la njano en tan laudable empresa, 



no debiese contar con un procedimiento semejante: lo cierto 
es que ha tenido lugar; y ya el público lo ha visto en 
el manifiesto que le han dirigido seis de los diez y ocho 
individuos que componen el Exmo. Ayuntamiento. 

Apenas se podrá creer que haya quien niegue su 
cooperacion á una obra de tanta importancia, como de la 
mas alta beneficencia: menos creíble se hará que esa ne-
gativa se haya llevado hasta el extremo de rehusar abier-
tamente el cumplimiento de una órden que exi"e el mi-
serable auxilio de que se empleen en acarrear materiales 
cuatro carros de policía, solo en las tardes de dos dias de la 
semana y despues de llenado su objeto público, cabalmente 
cuando se ocupan en obras de particulares; y hasta hace 
fuerza que los que de tal manera oblan, hayan sacado á 
plaza este negocio. 

Ello, no es bajo ese punto de vista bajo el que se 
presenta al público para apelar al juicio de los sensatos: 
el cuadro que se somete á su consideración, se combinó 
de suerte y se ha trazado de manera, que en vez de apa-
recer la autoridad superior del departamento empeñada en 
procurar para la sociedad un bien de magnitud y á los 
que debieran ser sus colaboradores, negándole con tenaci-
dad todo auxilio; se vé por el contrario á estos llenando 
sus deberes; injustamente oprimidos y en precisión de vin-
dicar su honor y buen nombre; y á la otra, eesediéndose 
de las facultades que le dan las leyes con procedimien-
tos, á .la par que ilegales, injustos, opuestos á la ilustra-
ción del siglo, impolíticos y perjudiciales al bien público. 

La verdadera historia de este negocio y las reflec-
siones á que dan lugar las especies con que quieren apo-
yarse en el manifiesto tan odiosas tachas; harán patente, 
tanto quo no las merece el Gobierno, como su manejo 
circunspecto, justo y en todo arreglado; y colocaran al mis-
ino tiempo a los autores de aquel en el lugar que les per-

tenece; pero antes de descender á pormenores, es opor 
tuno hacer una «reflecsion. Suponiendo cierto que ha habi-
do de parte del Gobierno avances en el usó de sus fa. 
cultades legales; y que era necesario salirle al encuentro 
¿debió hacerse obstruyéndole los recursos con que contaba 
para procurar un bien al público? ¿urgía tanto sostener los 
derechos, que se dice atrepellaba, que era menester hasta 
privar por ello a la comunidad de un beneficio? ¿Será po-
sible que no hubiese un medio de conciliar lo uno con lo 
otro? Lo había dando el auxilio que se demandaba con 
la protesta de dejar á salvo esos derechos: lo habia cum-
pliendo la órden del Gob.erno y representando despues, 
como lo hacen de ordinario respecto del superior, las au-
toridades de un rango inferior, y mas lo habia cuando el 

. Gobierno en un principio, interesando al Exmo. Ayunta-
miento en la empresa que tomó á su cargo, lo exitó, sin 
mandarle todavía nada, á que prestase su cooperacion, fran-
queando ciertos útiles en lo pronto y proponiendo despues 
todos los recursos con quo pudiera contribuir. (Docu-
mentó núm. 1 . ) P c r o l o s q u e c u a n ( J o y a d ^ 

sado de repulsas infundadas, tuvo que hacer valer su po-
der apelando á las multas para que fuesen efectivos sus 
mandatos, dicen que esperaban de él , 0 ¡ e r a n c i a ¡ n ü 

0 0 1U Í S Í C r o n s u tener la menor deferencia, sino 
que tomaron un positivo empeño en negar hasta lo que 

. 1 , a n a
j
m e n t e P°d i a" P^e r á su disposición. Dígase si 

despues de este podrá persuadirse que el anhelo de J|e. 
nar un deber, es el único móvil que ha impulsado á obrar. 
Mas ya es tiempo de- empezar á recorrer las páginas del 
manifiesto. 

La relación que en él se hace es exacta auB en 
los pormenores, hasta cierto punto; pero no m a s hasta cier-
to punto, porque desde que ya conviene se adulteran en 
algo las cosas, ó se callan absolutamente circunstancias y 
aun hechos importantes. Lo relativo al decreto que con-
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cedió arbitrios para las cárceles: a los datos que el Go-
bierno creyó conveniente reunir para hacer el mejor uso 
de esa concesion: al informe que en consecuencia dió el 
Exmo. Ayuntamiento respecto de la capital: á la fecha en 
que se publicó en ella el decreto y comunicó con su parte 
reglamentaria; y al contenido del primer oficio que se pasó 
de parte del Gobierno á la Corporacion para que coope-
rase á la obra; nada ofrece que notar; mas ya desde este 
punto empiezan las inexactitudes y estudiadas omisiones. 

Es cierto que desde luego nombró el Exmo. Ayun-
tamiento las comisiones que le indicó el Gobierno; mas 
no fué una de ellas, como ahora se dice, para que se le 
presentase á saber en la ejecución de cuales órdenes que-
ría que se le auxiliara por la corporación, sino positiva-
mente para que «».atiriera á auxiliar la ejecución de las 
disposiciones del Exmo. Sr. Gobernador. Para esto la pi-
dió el Gobierno: para esto dijo el Exmo. Ayuntamiento, 
en nota do 8 de febrero, que la había nombrado; y tan 
para esto solo y no para otra cosa fué elegida, que hasta 
hoy no se ha acercado á hacer del Gobierno la indaga-
o ion, que se supone era el objeto único de su nombra-
miento. Mas adelante se vera que para librarse de la 
nota de inconsecuencia, se ha querido desfigurar este he-
cho; pero antes es menester referir otro que se calla y 
que tuvo lugar en seguida del nombramiento de la repe-
tida coinision. 

Las caleras propias de la ciudad, en las que por 
el discurso de mas de cuatro años, se ha estado prove-
yendo de cuanta cal se ha habido menester para las obras 
públicas, fueron de provecho á los fondos municipales 
mientras el Gobierno no indicó que necesitaba se le au-
xiliase con este artículo para los trabajos de la cárcel; 
pero desde este punto, ya se creyó la negociación de nin-
guna utilidad y aun de positivo gravamen para los fon-
dos públicos: se acordo suspender sus trabajos, y aun se 

* 
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determinó que se propusiera en traspaso para la obra de 
la cárcel, participándose así al Gobierno. Seria fundado 
el concepto de que eran ya gravosas las caleras, pero es-
coger la zazon en que aquel pedia el auxilio de cal para 
suspenderlas, no fué lo mas oportuno: era además indi-
car que no se queria prestarle cooperacion alguna, y hnsta 
irregular fué que se le propusiese el traspaso de la mis-
ma manera que á un particular negociante. El Gobierno 
sin embargo, se limitó á mandar se diese conocimiento 
de todo al superintendente de la obra de la cárcel para 
que entrara en el contrato si convenía; y he aquí que á 
la que pudo estimar como primera repulsa, correspondió 
con un acto de verdadero disimulo, que han olvidado los 
que lo querían mas tolerante aun cuando llegó á faltársele 
abiertamente. 

En seguida de esa propuesta del traspaso do las 
caleras se envió al Gobierno el dictamen de la comision 
encargada de informar sobre los recursos con que los fon-
dos municipales pudieran contribuir para la obra de la cár-
cel, sin la espresion de que habia sido aprobado por el 
Exmo. Ayuntamiento. En él, discurriéndose en efecto con 
mucho detenimiento como se dice, por cada una de las 
comisioies, se intentó persuadir que ninguna podia pres-
tar el mas pequeño auxilio á otros objetos, sin que en el 
mismo hecho se faltase al principal de su instituto; mas 
el. Gobierno no pudo percibir esa ponderada imposibilidad: 
sí, ponderada; porque el dictámen se contrajo en sustan-
cia á. solo hacer comparación de lo que en los años an-
teriores han recibido las comisiones, con las asignaciones 
que hoy se les han hecho, para demostrar lo mucho que 
han rebajado los recursos con que antes contaban; y con 
eso muv bien se podia probar que aquellas debion limi-
tarse á un círculo mas estrecho que el que habiu sido ob-
jeto de su laboriosidad en los tif.os pasados y aun si se 



quiere que algunas necesitarían tal vez de que para lle-
nar lo preciso de sus encargos se les aumentase su res-
pectiva asignación; mas no prueba, como se asienta, la 
ninguna posibilidad en que se hallan los fondos munici-
pales para contribuir á la obra de la cárcel. Por el con-
trario en esa misma rebaja de los subministros, debió per-
cibirse resultaban ahorros positivos, que podían á ella des-
tinarse. La obrería mayor, v. g. (como después lo dijo 
la Exma. Junta departamental) recibió hasta el año próc-
simo pasado ciento cincuenta pesos semanarios: ahora se 
le han asignado en el presupuesto, como bastantes á jui-
cio del Exmo. Ayuntamiento para llenar sus actuales ob-
jetos, solo 75 pesos; y nada mas en esto, ya resulta un 
ahorro de 3,900 pesos. La de empedrados recibía 150 
pesos semanarios: recibe ahora, aun sin haber acordado 
limitar sus objetos (como bien puede ser á solo lo nece-
sario para conservar) 120; y he aquí otro ahorro de 1560. 
¿Cómo, pues, habiendo positivamente ahorros de cerca de 
6,000 pesos podia persuadirse el Gobierno de que nada 
era ya dado escatimar para la obra de la cárcel? En el 
mismo empeño de persuadir lo contrario de lo que él pal-
paba, debió ver y vió en efecto una declarada repugnan-
cia á prestar la cooperacion que habia pedido. Lo disi-
muló sin embargo (á pesar de la intolerancia con que hoy 
se le acrimina) limitándose á decir que todo se tendría pre-
sente, cuando se tratase de la aprobación del presupuesto 
de gastos. 

Prescindió así el Gobierno de combatir el dictámen 
y de insistir en que se le prestase cooperacion con todos 
los objetos que habia pedido al principio, para dejar que 
las cosas se pesaran en mejor momento y en la calma, 
por la Exma. Junta constitucional; y habría prescindido 
igualmente de pedir el auxilio de los carros; pero respec-
to de esto mediaban otras circunstancias. Ya urgía el 
acarreo de materiales para la obra: aunque en el referido 

dictamen s e hacia mérito de que á la comisión de poli-
cía no era dado prestar carreta alguna; teda la razón con 
que ese concepto se fundaba está reducida á que nece-
süa, para completar sus gastos, de los alquileres por el 
acarreo de escombros de particulares; p e r o tal razón la 
desvanece el dictámen mismo pormenorizando los gastos 
que demande el sostenimiento de los carretones, y q u e 

" n a S U m a e 1 ' ! i v a , e n , e * 'o« 75 pesos que la comi-
sion renbe de ,a tesorería. Por otra parte el dictámen 
no se decía aprobado por el Exmo. Ayuntamiento: debiera 
suponerse que ,0 estaba por el hecho de haberlo c o m ^ 
cado pero no podía decirse que esa aprobación se habia 
estendido hasta la especie, ligeramente indicada en la par-
e exposit.va, de que no se podia prestar carreta alguna, 

7 menos cuando ya la corporacion se hallaba en cierto modo 
comprometida á franquear ese auxilio. En tal confianza, 
7 por todas las demás consideraciones espuestas, previno 

Gobierno a, S , Prefecto respecto á ca.os: que £ 
la comision nombrada para que concurriera á auxiliar la 
jecunon de las disposiciones del Gobierno, era cabalmen-

compuesta de capitulares que tienen á su dispos" o„ 
los carros, a c o r d a s e c o „ ^ ] q ^ ^ P 

cada semana, se empleasen precisamente estos en e 
acarreo de los materiales que el superintendente de la ob ra 

necesitara. 

An ta de saberse esto, el comisionado de policí, 
» V l r « oficio de ia prefectura, babi, estado f i l a n d o ' 
- . r o e r o s , perjuicio de tos ob jet„, de su e l i s i o , , 
y «,n considerar vulnerado, ,os derechos del Exmo. A y m . 
tanuento; pero „ babi. liegado ia vez de espresar por ma-
ñeras menos equivocas, decisión para no auxiliar en óada 

empresa de la n „ e „ cárcel. A8Í e , „„„ 

«sperar á que el Gobierno d e s t a r a sobre Y d , « ^ 
2 



de la comision (pues lo hizo hasta el 18 de febrero) siu 
que el comisionado de policía dijese que le hacían alguna 
falta los cuatro carros que habia franqueado y sin que nada 
otra cosa provocase la cesación de su servicio en la obra 
de San Javier; se acordó en cabildo del dia 11, que no 
se continuase dando tal auxilio. 

Ya no era posible seguir disimulando tan reiterados 
desdenes para auxiliar en una empresa en que todos los 
útiles municipales debieran estar sirviendo, como que no 
solo no es estraña a los objetos de que inmediatamente 
deben cuidar los Ayuntamientos, sino que al tomarla ei 
Gobierno bajo sus cuidados, redimió al de la capital de 
una carga que debió llenar por sí solo. Preciso fué en 
consecuencia variar de conducta con quien tanto desesti-
maba sus deferencias; y se empezó no por zaherir al Exmo. 
Ayuntamiento como ahora se dicc, con la nota de incon-
secuente, sino por deshacer el fundamento único que daba 
á su último acuerdo. Decia que el era consecuencia pre-
«isa y necesaria de la manifestación hecha sobre no po-
der contribuir en manera alguna para la nueva cárcel; y 
que al comunicarlo hacia referencia á aquella manifesta-
ción, para acreditar que obra siempre consecuente á sus re-
soluciones anteriores; pero antes de adherirse al dictamen 
sobre imposibilidad de auxiliar, se habia soltado la prenda 
de comprometerse á hacerlo con los carros, en el hecho 
mismo de deputar capitulares que los tienen á su cargo, 
para la comision que debia concurrir ála ejecución délas 
disposiciones respecto de la obra de la cárcel. ¿Y habia 
de callar esto el Gobierno? ¿á. la reiterada manifestación 
de consecuencia, no debia corresponder poniendo en claro 
la inconsecuencia declarada del último con este primer pro-
cedimiento? Esto fué lo que se hizo al contestar la nota 
referente al acuerdo sobre cesación del auxilio de los 

carros, disponiendo que se franqueasen despues de servir á 
lo preciso de su objeto. 

A una órden terminante y ya reiterada, debió esperarse 
que siguiera la obediencia; pero no fué así. A título de que 
el repetido dictámen dijo (ya está visto que sin fundamen-
to) que no era dado prestar carreta alguna: á título de que 
es nulo, es insignificante para una obra de magnitud el 
auxilio de cuatro carros en dos dias á la semana (lo cual 
cabalmente debió verse para no dejar por tan poca cosa 
en desaire la órden del primer Magistrado del Departamen-
to): á título de que los carros son propiedad de la cor-
poracion; y á título por fin de que la recaudación, ad-
ministración y justa y legal inversión de todos sus pro-
pios eslá esclusivamente á su cargo, sin que los gobier-
nos y juntas departamentales tengan en ello mas ingerencia 
que la vigilancia; el mandato del Gobierno no surtió sus 
efectos. 

Para hacerlo efectivo desde luego le bastaba saber 
que pudo expedir su órden, como limitada h que carros 
destinados para el servicio de la municipalidad, se empleen 
en una obra de la propia municipalidad: le bastaba también 
saber que corporaciones que en todo lo que la ley pone 
á su cargo deben obrar con sujeción al Gobernador Se< 
gun la ley misma (la de 20 de Marzo de 1837, artículo 
134) están sin duda estrechamente obligados á cumplir las 
órdenes superiores; y en fin lo bastaba saber que por mas 
que se pondera, no existe la imposibilidad de franquear lo 
que se pide. Se creyó no obstante, lo mas conveniente, 
someter el negocio á la consideración de la Exma. Jun-
ta departamental, y cesó absolutamente de obrarse en él 
nasta oír su juicio. 

Cuando este fué emitido, euando la Exma Junta, 
despues de combatir victoriosamente en su dictámen (Do-

t o -



cumento núm. 2 . ) las razones que se hab:an expuesto por 
el Exmo. Ayuntamiento aseguró al Gobierno, tanto d« que 
estaba en el caso de hacer efect va la cooperación á la 
obra de la cárcel de todos los recursos que una e>tri ta 
economía, en los gastos ordinarios de la municipalidad, 
pueda facilitar, como de que desde luego debía hacer cum-
plir su órden relativa á carros; ya nada debió deteneilo 
en emprender una marcha enérgica y sostenida para ven-
cer tan reiteradas repulsas. 

La misma Exma. Junta, en una parte no comuui. 
cada á la Corporacion municipal- de su dictamen, porque 
no hacia relación á ella, había dicho: que cualesquiera que 
fuesen los motivos que el Ayuntamiento tuviera para so-
licitar la levocacion de la órden; examinados ya por el Go-
bierno y ratificada esta á pesar de ellos, no debió con-
sentirse que quedasen sin efecto con mengua y desdoro de 
la autoridad que la dictó. La parte del Exmo. Ayunta-
miento que decidió la votacion en el cabildo en que esa 
iirden se tomó en consideración, no solo la hübia desobe-
decido no cumpliéndola, sino acordando espresa y termi-
nantemente que quedase sin efectc; y aunque en la repre-
sentación se añadió „mientras se firve resolver en el parti-
c u l a r . . . . " también se dijo: „pues ya entónces esta Cor-
poracion acordará lo que creyere mas ordenadoen cuya 
última claúsula, menos que la protesta respetuosa acostum-
brada en tales casos y que habria sin duda calmado al Go-
bierno, asegurándolo de que si insistía en su mandato seria 
obedecido, se descubría la reserva de que se habia de usar 
otra vez, respecto ^de la nueva determinación que diera, 
de esa especie de v¿to suspensivo que han querido abrogar-
se algunos capitulares, y que es enteramente desconocido 
en las leyes. Por todo eso, pues, se desidió el Gobier-
no (con positivo sentimiento, pues mil veces ha acreditado 
que no gusta de durezas) á hacer entender con la multa á 

los desobedientes, hasía donde se estiende su poder con-
tra los que le faltan de ese modo. 

Digan lo que quieran los lastimados con la medida 
enérgica tomada; al punto que habían llegado las cosas, 
ella era necesaria, porque muy á los principios pasaron de 
lo vedado, tal vez por mero capricho, los que hacen en 
el cuerpo municipal la oposicion respecto á dar auxilios 
para la nueva cárcel; y los hechos posteriores la justifican 
aun mas todavía. En efecto: esos hechos no están de acuer-
do con lo que el manifiesto dice, ni mucho menos con 
el Ienguage moderado que en él se usa. 

No es cierto que intimada por la prefectura la úl-
tima resolución del Gobierno se acordase que el Exmo. 
Ayuntamiento no ve¡a en ésta razones de justicia para p0-
derla cumplimentar. Una nueva insultante desobediencia 
fué la que tuvo lugar acordándose: que sin embargo de 
¡a órden del superior Gobierno del departamento, subsistie-
ran los acuerdos sobre que no se prestase el auxilio de 
los carros; y esto acredita, que aunque se hubiera insís-
t.do en la órden, sin hacer manifiesto con la multa el po-
der que tenia el Gobierno para hacerla efectiva, los re-
sultados habrían sido los mismos; y que fué mero juego 
de voces, aquello de „mientras se sirve resolver en el p^r-
ticular" que ahora se decanta tanto. Por fortuna, no la 
debilidad, como se asienta, sino la cordura y circunspec-
ción del Presidente del cabildo de la noche del día 16, 
dejo sin efecto tan insultante acuerdo, porque reformó su 
voto (que fue el decisivo) á virtud de que habia sido equí-
vocamente emitido, en fuerza de lo amargo y prolongado 
de la discusión. 

No es cierto que la prefectura haya salvado los con-
ductos en sus órdenes al comisionado de policía. Para las 
del Gobierno con los funcionarios subalternos, el mismo 
Prefecto es el conducto: ninguno hay señalado para las 



que á este se ofrezcan con las comisiones del Exmo. Ayun-
tamiento; y aunque nada valiera la larga costumbre que lia 
habido de comunicarse con ellas directamente, nada mas 
natural tampoco que esto cuando los Prefectos, á mas de 
ser rn lo ordinario, como vá. dicho, el vehículo de las co-
municaciones del Gobierno, son presidentes de los Ayun-
tamientos y el punto céntrico de que parte la administra-
ción municipal de cada distrito. 

No es cierto que el comisionado de policía haya 
limitado sus respuestas á que no podia obsequiar las pre-
venciones que se le hacian por mediar acuerdos del Exmo. 
Ayuntamiento en contrario sentido. Lo que ha hecho es 
resistir abiertamente todo mandato á preíesto de que no se le 
comunica por la corporacion; y cuando se le ha urgido con 
que media una órden del Gobierno y con que está obligado 
por la ley (art. 157 de la de '20 de marzo de 1837) á 
d.ir auxilio, cuando sea requerido por la prefectura, para 
la ejecución, entre otras cosas de las órdenes superiores, 
hasta se ha empeñado en sostener el despropósito de que, 
por superiores á todo, aun á la ley misma, deben tenerse 
los acuerdos del Exmo. Ayuntamiento; porque á eso equi-
vale el decir que las disposiciones de la Corporación mu-
nicipal son las que „primeramente que otra cualquiera, de-
ben dirigir sus procedimientos. ¡Tanto asi ha sido tenaz 
y caprichoso el empeño del comisionado de policía y carros! 

Por último: no es la razón que fe expone la única 
que dió el Gobierno al negarse á admitir las renuncias de 
los capitulares multados, sino todas las demás que se vén 
en el proveído del documento núm. 3 , Y en este punto, 
que es donde termina el manifiesto la relación de los he-
chos, importa saber también: que el haberse reproducido 
la renuncia: el haberse reiterado por tercera vez á pesar 
de una segunda denegación y de que en esta se indicó 
que el camino, si el Gobierno se ha eesedido de sus fa-

cultades, es la queja á los altos funcionarios que han de 
juzgar de sus excesos; y el haberse negado con repeti-
ción los capitulares multados á «sistir á cabildos, cuan-
do hay pendientes negocios municipales de urgentísimo des-
pacho; acredita,, asi como todo lo que ha pasado despues 
de b imposición de la multa, que ni las cosas son como 
han querido pintarse en el manifiesto, ni las personas que 
lo subscriben obran con la calma y moderación con que 
e-c!e está escrito. 

Presentados los sucesos como han sido; y pueste 
el Gobierno en la posicion digna en que ellos lo colo-
can, debe ahora verse si tienen fundamento las reflecsiones 
con que pretenden probarse los conceptos odiosos con 50 ha 
tachado su órden sobre los carros y sus demás procedi-
mientos. Tiempo es ya en efecto de contestar á esta parte 
del manifiesto; mas como al llegar á ella se toca en él 
por via de digresión el hecho de las pinturas de la sala 
del despacho del Gobierno, preciso es hablar antes sobre 
este caso. 

Antes con mucho de que una ley dijera que la ha-
bitación del Gobernador de Puebla fuera en el palacio, ha 
estado siendo ocupado este edificio por la primera auto-
ridad de esta parte de la República y por las oficinas que 
deben hallarse cerca de su persona; y como pertenece á 
los propios de la municipalidad, siempre que se han ofre-
cido algunos reparos 6 reposiciones en lo material de te-
chos, enladrillados, &c., en vidrieras, pintura» y en todo 
lo que no es el menaje, se lia ocurrido, para que se ha-
gan, á la obreria mayor, fuera del año de 1S31 en que 
6e hizo un reparo y aseo general del edificio de cuenta 
del erario. Con tal conocimiento y con el mas inmediato 
de que en el tiempo que gobernaba el Sr. General Mozo, 
«e hizo por euenta y dirección de la obreria mavor la pin-



tura casi general de todo el palacio; llamó S. E . el Go-
bernador al regidor, á cuyo cargo es aquella, para que 
se repusiesen marcos de vidrieras que ya estaban desha-
ciéndose, y para que la sala principal se pintase en su 
pavimento y paredes, no con gran lujo, pero sí con la 
decencia que corresponde á un parage en que por hacer 
su despacho la primera autoridad del departamento, con-
curren personas que estimarían en muy poco al Departa-
mento mismo, si vieran á su primer funcionario dando au-
diencia y desempeñando otros actos oficiales en una pieza, 
que por desaseada, estaba ya indecente. Se emprendió la 
obra sin repugnancia alguna por parte de la obrería ma-
yor; mas cuando estaba á medias avisó á S. E. el regi-
dor que tiene á su cargo esa comision, que se le habia 
puesto límite á lo que podia gastar: que se le anunciaba 
no habia de pasársele por ningún gasto en pinturas; y que 
por tanto se veia precisado á suspender. No pudo esto 
permitirse por las sólidas razones que manifiesta la co-
municación del documento núm. 4 * mas con solo esta, el 
negocio quedó terminado; pues la obra se concluyó: el 
Exmo. Ayuntamiento no ha pasado comunicación ninguna 
al Gobierno sobre el asunto; y aun sabe este que la co-
misión de su seno, nombrada para examinarlo, consultó la 
aprobación de lo hecho, como cosa consagrada por una 
antigua costumbre y tan llana y obvia, como ¡o seria asear 
la sala en que celebra sus sesiones el Exmo. Ayunta-
miento cuando lo necesite. No se puede, pues, alcanzar 
con que intento se hace ahora mérito de este hecho; y 
por qué se callan los términos en que la comision, que 
lo ha examinado, presentó su dictámen. Pase el relato y 
su respuesta por digresión aunque inconecsa; y entremos 
á ver por qué se ha ecsedido el Gobierno de sus facul-
tades legales en las órdenes sobre auxilios, por parte de 
la municipalidad, para la edificación de la nueva cárcel. 

Todo lo que respecto á este s e expene, viene en 
Último análisis á reducirse: á que los Gobernadores y Jun-
tas de los departamentos, en las atribuciones que las le-
yes les señalan espesamente, por lo que hace á bienes 
y fondos municipales, no tienen derecho para disponer de 
ellos ni para administrarlos, ni para invertirlos en lo que 
les parezca mas conveniente: que la administración é in-
version de esos caudales y bienes es del cargo esclusivo 
de los ayuntamientos; y q u e el Gobernador y Junta de-
partamental, al disponer de ellos en el caso en cuestión, 
traspasan sus facultades; y en general es un exceso que 
los apliquen á objetos extraordinarios, sin la aprobación de 
aquellas corporaciones, y m a y 0 r si ellas lo resisten. 

Si lo que se pretendiese sostener, como del cargo 
esclusivo de los ayuntamientos, fuera la administración ma-
terial é inmediata de los bienes y fondos municipales, nada 
habría que decir en contra de lo que se expone, ni e l ' 
Gobierno ha pretendido tampoco nada que tienda á pri-
var en esta parte al Exmo. Ayuntamiento délos derechos 
q»e le dán las leyes; pero querer probar que el Gobier-
no no tiene la administración franca y general que vigila 
y dmge la material é inmediata, es desconocer hasta° el 
mas obvio sentido d e esos mismos ordenamientos sobera-
no3 que por menor se relatan en el manifiesto. 

Sin necesidad de hacer mérito de lo que puede 
el Gobierno en materia de bienes y fondos municipales, 
como en todas las administrativas que están dentro del 
circulo de su poder, por las facultades que nacen de l a s 

obl,gacones que tiene por sí solo y con la Junta depar-
tamental para cuidar del buen órden y para promover cuanto 
convenga á la prosperidad del departamento y al bien estar 
de sus pueblos; le bastan las de que hace mension el ma-
nifiesto mismo para haber podido disponerlo que se trata 
do presentar como un exceso. 3 



¿No está faeultado para formar las «rdenaczas de 
loa ayuntamientos? ¿no lo es tá también para dar antes re-
glas que aseguren el buen manejo é inversión de los fon-
dos municipales? ¿no lo es tá asimismo para aprobar los 
gastos extraordinarios que se ofrezca hacer de ellos? ¿no 
es objeto municipal y de los mas recomendados la mejora 
de las cárceles? y á mayor abundamiento, ¿no es cierto 
qua los ayuntamientos, en cuanto se halla á su cargo, de-
ben obrar con sujeción al Gobierno, y en la administra-
ción é inversión de los fondos municipales, con arreglo á 
sus ordenanzas ó á las disposiciones que dicte el Gobier-
no mismo, y limitándose á los gastos que este apruebe? 
¿Pues de qué mas necesitaban el Gobernador y Junta de-
partamental de Puebla para disponer lo que se les repro-
cha como un exceso? ¿dónde está la obligación de tomar 
el consentimiento de los ayuntamientos para determinar los 
gastos que han de hacer.se, ni dónde la de respetar su 
resistencia? 

No se han atacado, pues, en nada los derechos del 
Exmo. Ayuntamiento, cuya defensa quiere persuadirse que 
es por parte de los opositores el único móvil de las ope* 
raciones y por la del Gobierno el objeto de su severidad; 
y las especies relativas á que se nulificará á los capitu. 
lares hasta convertirlos en sobrestantes de honor, y de que 
mañana se dispondrá para las tropas ú otros objetos es-
traños de los fondos del municipio; son tan gratuitas, como 
inconexa é inexacta la cita que se hace de la 6." ley cons-
titucional en la paite que prohibe á las Juntas departamen-
tales, destinar las contribuciones que puedan imponer, á otros 
objetos que los señalados por aquella. 

Convengamos, por tanto, en que no solo no existen 
los avances que se suponen, sino en que las órdenes del 
Gobierno son legales, y, atendido «1 objeto á que «e di-
rigen, verdaderamente plausible«. 

Oespues de probado que pudo el Gobierno mandar 
¿«i'aiéa pondrá en duda que ha debido hacerse obedecer? 
Sin embargo, cuando á su órden en Ta parte en que im-
puso, con esa mira, una pena pecuniaria se oponen las 
tochas de injusta y otras, preciso es combatir lo que se 
¿ice acerca de esto. 

Para que hnya desobediencia basta que no se cum. 
p!a (como no so cumplió en el caso) lo que el superior 
manda; y respecto de lo que ahora se alega como cir-
cunstancias atenuantes, ya está visto lo que valen las es-
presiones ds „mientras se sirve resolver en el particular" 
en boca de quien, aun para el caso de esa nueva reso. 
lucion, sé reseñaba acordar lo que creyera m a 3 ordenado; 
y de quien ya por actos reiterados habia manifestado de 
un modo inequívoco su resistencia á contentar las ecsi-
gencias del Gobierno. 

Si la.ley que autoriza á los Gobernadores para im-
poner penas pecuniarias hubiera de entenderse como se pre-
tende, insidiriamos en el absurdo de que podia impune-
mente faltárseles al respeto, con tal do que no se Ies des-
obedeciese; pero el buen sentido üene ya fijado el que debe 
darse á ley, q u c no es ciertamente conforme á la glosa 
del manifiesto: á mas de que casi no puede darse d e s -
obediencia al superior sin falta de respeto, porque en el 
hecho de no cumplir lo que manda ya se le niega el m.ramien-
to, veneración y acatamiento de que por las leyes es digno. 

Esto es en lo general ¿pues qué será en nuestro 
caso; en que ya mediaba la circunstancia de haber cali-
ficado el superior de insuficientes los motivos que se daban 
para cumplir su mandato y habia reiterado su órden.? 

Pues si á lo dicho se añade que no son los mul-
tados los quo pueden valuar con imparcialidad, porque es 
regular los ciegue el amor propio, el tamaño de la falta 
que cometieron y el tanto do la pena quo les correspon-



día: que no presentan las reglas que han debido dirigir 
al Gobierno en ello, ni manifiestan tampoco hasta qué punto 
se ha separado de ellas; acabará de verse lo que valen las ra-
zones conque se tacha de injusta la providencia de la multa. 

Por ùltimo: el Gobierno no desconoce el siglo en 
que vivimos, ni lo que demandan de él asi las luces 
que ha derramado, como la política y la conveniencia pú-
blica; pero tampoco ignora hasta donde pueden ligarlo en 
sus actos esas consideraciones. Ellas obran hasta el punto 
en que no se conculcan las leyes, ó se compromete el 
buen órden de la sociedad, cuya conservación es sobre 
todo; y como en el caso no se ha hecho otra cosa que 
reprimir un acto de desobediencia, efectuado cuando ya no 
cabían deliberaciones, porque mediaba maudato superior, 
y el Gobierno ha procedido con arreglo á la ley; basta que 
esto se haya demostrado, para que no pueda, con razón, 
tacharse su conducta de opuesta á las luces del siglo, de 
anti-politica, ni de perjudicial al bien público. 

Aclarados los hechos que se refieren en el mani-
fiesto: combatidos los raciocinios con que se pretendieron 
apoyar las acusaciones presentadas contra el Gobierno: es-
plicadas las razones que sostienen sus actos; y gestas, 
con todo eso, las cosas y las personas en el punto en que 
deben verse; nada falta para que con pleno conocimiento 
se haga á cada uno de los funcionarios que se han ver-
sado en la cuestión presente la justicia que le corresponda. 
Quien se desvia de lo legal y aun provoca lo estrepitoso 
y quien marcha por el camino recto cortejado por la mo-
deración y con la ley en la mano; lo dirá la opinion pú-
blica á que se ha apelado. El Gobierno, que por acatar-
la ha dispuesto so diese la contestación presente, gustoso 
se somete á su fallo, y lo aguarda tranquilo. 

Secretaria del despacho del Gobierno del Departa-
mento. Puebla Marzo 27 de 1840. 

José Maria Fernandez. 
_ _ Scontano interino. 

( N u n i . 1 . ) 

.Efcesuelto ya el Gobierno á emprender la impor'l3- ' 
obra de la nueva cárcel de esta Capital, quiere po- j e r 
movimiento todos los medios que han de servirle pp . r a a 

surar su conclusión; pues cuanto mas antes puf .¿a H 
á su complemento, mas pronto obtendremos ' , a s g r ¡ 

ventajas, á que con ella se aspira, de teñe- . á \o s
 8 

en prisión segura, sana, cómoda, y adecr m ( ] a p a r a ( ^ 
trabajen, adquiriéndose la subsistencia y > r a q u e , « , n ^ 
de perder en su moral, adelanten cuanto s e a p o s i b I e . E n _ 
tre esos medios, siempre ha numerado r ^ i • 
> . . . , e l Gobierno, como 

el principal, la cooperacion del Exmo A r , l n , „ • . 
aunque S, E : el Gobernador por 
4 , , " "a 1,aturaleza é ininor-
tancia de la obra, , a resuCo q , . e a e p r o c e d a á e „ a ^ 
a ^ , M p c c c i o n y c u i d o < i o s d t | ; 

también con que t s n s e s f u e r a o s „ " 
poracion; , d,SPone q U 6 a s , 5„ , o < * -

r * - - o que c o n c u r r a . a M 
la ejecución de 1,, disposiciones d e g

 a " i , l ' a r 

acuerde lo que conven™ i fin d , * P q U 9 

de la obra 71 T T T <11"' ^ » " ^ e n l e 
aUi 1 M a " Z 0 8 8 los útiles de 

b ' E - dc«ea además que á e«os w r 
añadan también todos los n,r.a ? ' '°9 

apresurar los trabajo C 7 c T ^ ^ á 

en esta parte, si 

otras comisiones á lo rauv n J : m a y 0 r * 

oeP.o de que la £ l r a a . J l m l a 



día: que no presentati las reglas que han debido dirigir 
al Gobierno en ello, ni manifiestan tampoco hasta qué punto 
se ha separado de ellas; acabará de verse lo que valen las ra-
zones conque se tacha de injusta la providencia de la multa. 

Por ùltimo: el Gobierno no desconoce el siglo en 
que vivimos, ni lo que demandan de él asi las luces 
que ha derramado, como la política y la conveniencia pú-
blica; pero tampoco ignora hasta donde pueden ligarlo en 
sus actos esas consideraciones. Ellas obran hasta el punto 
en que no se conculcan las leyes, ó se compromete el 
buen órden de la sociedad, cuya conservación es sobre 
todo; y como en el caso no se ha hecho otra cosa que 
reprimir un acto de desobediencia, efectuado cuando ya no 
cabían deliberaciones, porque mediaba maudato superior, 
y el Gobierno ha procedido con arreglo á la ley; basta que 
esto se haya demostrado, para que no pueda, con razón, 
tacharse su conducta de opuesta á las luces del siglo, de 
anti-politica, ni de perjudicial al bien público. 

Aclarados los hechos que se refieren en el mani-
fiesto: combatidos los raciocinios con que se pretendieron 
apoyar las acusaciones presentadas contra el Gobierno: es-
plicadas las razones que sostienen sus actos; y gestas, 
con todo eso, las cosas y las personas en el punto en que 
deben verse; nada falta para que con pleno conocimiento 
se haga á cada uno de los funcionarios que se han ver-
sado en la cuestión presente la justicia que le corresponda. 
Quien se desvia de lo legal y aun provoca lo estrepitoso 
y quien marcha por el camino recto cortejado por la mo-
deración y con la ley en la mano; lo dirá la opinion pú-
blica á que se ha apelado. El Gobierno, que por acatar-
la ha dispuesto so diese la contestación presente, gustoso 
se somete á su fallo, y lo aguarda tranquilo. 

Secretaria del despacho del Gobierno del Departa-
mento. Puebla Marzo 27 de 1840. 

José Maria Fernandez. 
_ _ Scontano interino. 

( N u n i . 1 . ) 

.Efcesuelto ya el Gobierno á emprender la impor'^r ' 
obra de la nueva cárcel de esta Capital, quiere po- j e r 
movimiento todos los medios que han de servirle pp . r a a 

surar su conclusión; pues cuanto mas antes puf .¿a H 
á su complemento, mas pronto obtendremos ' , a s g r ¡ 

ventajas, á que con ella se aspira, de teñe- . á \o s
 8 

en prisión segura, sana, cómoda, y adecr m ( ] a ) i a r a ( ^ 
trabajen, adquiriéndose la subsistencia y > r a q u e , « , n ^ 
de perder en su moral, adelanten cuanto s e a p o s i b I e . E n _ 
tre esos medios, siempre ha numerado r ^ i • 
> . . . , e l Gobierno, como 

principal, la cooperacíon del Exmo A r , l n , „ • . 
aunque S, E : el Gobernador por > , " ' T ^ 
4 , , f -a naturaleza é imnor. 
tancia de la obra, , a resnCo q, . e a e £ 
a .nmed,.« ,n!peceio„ y c u i d 0 , l o s d t | a 

también con , „e 4 sus esfuerzos S 8 u n ¡ r á n , o s „ £ 
y dispone que ,s< se ,„ manifieste V. 8 ~ " 

r * - - o que concurra á a x 
la ejecución de las disposiciones de S. E • v „ 
acuerde lo que conven™ 1 , ' P q U 9 

de la obra 71 T T T <11"' » " P e n d e n t e de la obra D. José Man*, Se f,auq„ee„ , o s m ¡ n 

b ' E - dc«ea además que á e«os w r 
añadan también todos los oir^ ? ' '°9 

apresurar los trabajo C 7 c T ^ ^ á 

en esta parte, si 
otras comisiones 4 | 0 I n u v ' ¡a * h ° b r e n a « "V* y 

oeP.o deque,a E l m a . J u n t a d e p a r t a « , , e n c a b a I 



«Aponer sobre la inversión del propio fondo de cárcel, está 
dispuesta á acordar se ghrantizen con él y á su vez s® 
reintegren todos los suplementos que haga el Exmo. Ayun-
tamiento de los fondos municipales; espera también S. E . 
que excite V. S. á la Exma. Corporacion para que es-
ponga su sentir sobre este punto, pormenorizando todos los 
recursos con que podrán auxiliar sus fondos á la obra. 

Esta es de un interés tal, que merece se empeñen 
en ella todos los esfuerzos: mucho espera, por lo mismo 
S. E . el Gobernador del Exmo. Ayuntamiento; y me en-
carga que así se lo signifique Y. S. al reunido para los 
espresados objetos.—Dios y Libertad. I'uébla Enero 11 
de 1840.—José María Fernandez.—Sr. Preféítfc del dis-
trito de esta Capital. 

(Vum. 2.) 

El Sr. Presidente de la Exma. Junta departamental, 
ha dirigido al Exmo. Sr. Gobernador la comunicación que 
sigue.—Exmo. Sr.—La Exma. Junta do este Departamento 
ha aprobado el dictámen siguiente.—La comision encar-
gada de abrir dictámfen sobre la comunicación del Exmo. 
Ayuntamiento de esta capital en quo rehusa franquear en 
dos dias de cada semana cuatro carros de los de pro-
pios, para quo se ocupen en preparar la obra de la nueva 
cárcel, admira esa infundada resistencia á una órden rei-
terada del Gobierno. 

La funda la corporacion en que la órden tiende á 
disponer de unos carro9 que «on propiedad suya: en que 
la está confiada exclusivamente la recaudación, adminis-
tración 6 inversión justa y legal de sus propios: y en que 
las leyes recientes no dán á los Gobiernos departamenta-
les otra intervención en es03 bienes, que la de una justa 
vigilancia sobre su arreglada inversión. Mas ¿quién no vé 
en todo eso una torpe y vana equivocación, que se disipa 

al instante con solo leer esas mismas leyes en que se quiere 
apoyar] ¿En cuál de ellas se concede á los Ayuntamientos 
la propiedad de los bienes comunes de la municipalidad? 
¿Qué propietario es el que no puede disponer de ninguna 
parte de su propiedad sin que se le mande ò se le per-
mita hacerlo, y que debe rendir cuenta documentada asi 
de la inversión como de la recaudación do los fondos quo 
tiene á su cargo, como respecto de los Ayuntamientos está 
prevenido literalmente? 

Sin duda ha persuadido al de la capital, de que es 
dueño de esos intereses, la denominación que se les dá 
vulgarmente y de que hacen frecuente uso sus comisio-
nes, de „carros del Ayuntamiento, canteras, caleras, ca-
?as, terrenos, agua del ayuntamiento," sin advertir que aun 
cuando ese nombre pudiera fundar algún derecho, nunca 
se lo dan las leyes, que siempre los llaman propios ó ar-
bitrios, ó bienes municipales ó de la municipalidad, y su-
jetan su manejo à responsabilidad pecuniaria y personal. 
Pero su administración ¿no es peculiar de los cuerpos 
mencionados, y los faculta exclusivamente para disponer 
con Jos requisitos legales de los propios y arbitrios? 

La comision cree que solo ellos deben manejarlos, 
ó que no debe hacerse gasto alguno sin que pase por sus 
manos ó en que no tengan intervención; nías suponer que 
ellos solos puedan iniciar ó proponer esos gastos es un 
error á que no dan lugar las leyes modernas, que muy 
lejos de negar esa facultad à l .s Gobernadores y Juntas 
constitucionales, tanto las fundamentales como las secun-
darias los autorizan espesamente para dotar con los pro-
pios y arbitrios escuelas de primeras letras, para determi-
nar en las ordenanzas municipales los demás gastos ordi-
narios que hayan do hacerse de esos fondos, y p a r a acor-
dar los extraordinarios que puedan ocurrir: les toca asi-
mismo el exámen y aprobación de las cuenta, que deben 



rendir los ayuntamientos; y entretanto se dan las ordenan-
zas referidas, se les encarga dictar las providencias que 
estimen oportunas para la seguridad de los repetidos fon. 
dos; en cuya virtud han dispuesto esas . autoridades en 
el Departamento, por acuerdo de 11 de abril de S3S, 
la remisión de presupuestos de todos los gastos en que 
hayan de invertirse, ya sean ordinarios, ya extraordina-
rios, y al aprobarlos han obrado constantemente con en-
tera libertad, suprimiendo algunos de los que se pro-
ponen, minorando ó aumentando otros, y previniendo los 
que se juzgan convenientes, aunque no se hayan mencio-
nado por las au'.oridade« municipales. Todo convence da 
que á las superiores del Departamento corresponde desig-
nar los gastos que deban hacerse de los propios y arbi-
trios, y ejercer sobre esos bienes una administración franca 
y general, que vigile y dirija à la material é inmediata 
encomendada á los ayuntamientos. 

1 de otra suerte ¿como podiian los Gobiernos ha-
cer cumplir á esas corporaciones sus deberes legales cuan-
do los omitieran por negligencia ó por cualquiera otro prin-
cipio? La orden para llenar los que demandan en su eje-
cución gastos que deben hacerse de los fondos comunes, 
envuelve necesariamente la de hacer esos gastos; y s ¡ e ¡ 
Gobierno puede dar la primera, es indudable que también 
está en sus facultades la segunda, que es cabalmente lo 
que ha hecho. Una ley bien espresa manda á los ayun-
taimen tos procurar que haya en sus poblaciones cárcel se-
gura y cómoda, con varios depártamenos y con capaci-
dad para q . J e los presos se ocupen ùtilmente: el Gobier. 
no supremo ha inculcado con repetición la importancia de 
ese precepto, y es palpable la necesidad de reformar por 
ese medio las viciadas costumbres de una porcion con<¡. 
derablede personas dá ambos secsos, que asinadas *n las 
cárceles viven ea la ociosidad y en la inmundicia, inspi-

rándose recíprocamente las maldades que ese estado les 
sugiere, y consumiendo los fondos municipales en alimen-
tarse con mezquindad. La de esta ciudad dista mucho 
da hallar-e así, y por su estrechez para contener mas de 
seiscientos criminales, por su situación poco ventilada y por 
la «u- iadad en que SÍ conservan tanto las personas como 
los aios.jnto-s amenaza inminentemente, según informe del 
ayuntamiento, una peste desoladora, que no solo estemiine 
á IOÍ miserables que pueden producirla, sino que propa-
gándose en todo el vecindario, cubra de llanto y de dolor 
á la segunda capital de la República; y sin embargo, nin-
guna medida tomaba esa corporacion para evitar males de 
tanta grav ead . ¿Pudo el Gobierno mandarle poner el re-
infdio que se hallaba á su. alcance? Pudo y debió ha-
cerlo, y asi I.» hizo disponiendo la construcción de una nueva 
• ."••!. supuesto que aun en sentir de la corporacion, la 
existente no es suceptibl • de mejora por la pequenez del 
lv»rtl quo ocupa, y la imposibilidad de darle mas exten-
sión: con arreglo al diseño y bajo la dirección que la mis-
ma ha recomendado; y en el lugar que también dosisrnó 
como mas á propósito; y no le mandó que destinase á 
esa obra de un interés preferente á todas luces, cuantos 
recursos tiene la municipalidad, sino solo aquellos que pro-
porcionen los ahorros en los gastos ordinarios, reduciendo 
estos a lo muy preciso, porque se contaba con el auxilio 
de un nuevo arbitrio, que con conocimiento de la insufi-
ciencia de aquellos se habia procurado; pero que tampoco 
podria solo llevarla á cabo,» sino en el discurso de varios 
años, con pérdida en todo ese tiempo de los bienes que 
se esperan de su conclusión, y con evidente peligro de 
que esta so entorpezca para siempre por algún tiastorno 
político ú otro cualquiera accidente que durante él pudiera 
ocurrir. 



Si, pues, nî  el gobierno se ha exeedido deítinind» 
á la obra importante de la cárcel los ahorros que haya en los 
fondos comunes, ni estos pueden tener un objeto mas dig-
no, mas necesario, ni mas legal ¿por qué rehusa dárselo 
el Ayuntamiento? La comision no lo sabe; pero lo cierto 
es, que desconociendo esto, y sin atender á que las cár-
celes astán al cargo da esas corporaciones, á que deben 
auxiliar su construcción como obra pública y especialmen-
te por el destino que tienen, y á que establecida la que 
se proyecta, además de los inapreciables beneficios que 
debe producir en lo moral, va á proporcionarse á los fon-
dos municipales el ahorro de cuantiosas sumas que se in-
vierten en el alimento de los presos y el cuidado de la 
cárcel; le ha negado aun el mezquino auxilio de cuatro 
carros en dos dias de cada semana, despues de servir á 
lo preciso de su objeto, y ha tenido valor para negar 
también la cal que produzcan los hornos, de propios, y 
para proponerlos en traspaso al Gobierno, para que se be-
neficie esc material por cuenta del fondo particular de la 
obra, bajo las formalidades con que pudiera hacerlo á un 
estrano negociante. 

Tero si en realidad el triste estado de los repetí, 
dos fondos no facilita ningún sobrarte, ni aun lo indispen. 
*ahle para sus objetos ordinarios, ni puede separarse un 
solo carro sin perjuicio notable de esos mismos objetos, 
que ni el Gobierno quiere se desatiendan ¿qué ñ as pueda' 
hacer el Ayuntamiento? La comision no fatigará la aten-
don de V. E. haciendo un exámen prolijo de las razones 
con que eso se pretende probar, ni tendría datos en que 
fundar su critica, supuesto que no se han recibido las cuen-
tas de admimstracion de los propíos y arbitrios en los úl-
timos años, que son las que únicamente pudieran submi-
lustrarlos; mas no puede prescindir de hacer acunas oh-
servacioues que brotan naturalmente de lus constancias del 

espediente- Se dice, hablando de la obrería mayor, qtw 
1 asm el año próesimo pasado invirtió cie'nto cincuenta pe-
sos semanarios, y ahora se le han designado en el pre-
supuesto solo setenta y cinco. ¡He aquí, Sr. Fxmo. un 
ahorro de otra cantidad igual á la que el m sme ayu íta-
miento juzgó bastante para las atenciones del ramo, aun 
antes de prevenírsele que las redujera á lo preciso para 
conservar los edificios de propios y obras públicas! Solo 
el facilita al año cerca do cuatro mil pesos para la cárcel, 
que antes se han destinado á la ampliación del puente de 
Toro, á la formación del nuevo paseo, y á otras obras 
de puro adorno ó útiles á lo mas, pero nunca de la ne-
cesidad é importancia de aquella. Los carros de la po-
licía se ocupan también, según la propia corporacion, en 
extraer escombros de obras particulares para completar con 

10 que pagan sus dueños los gastos de las muías, y las 
frecuentes reposiciones de los citados carros. ¿Y no pue-
den siu abandonar su objeto, emplearse solo cuatro, dos 
vacos á la semana, en acopiar materiales para la cárcel? 
Los setenta y cinco pesos calculados en el presupuesto 
son suficientes para todos los gastos semanarios de ese 
ramo que indica la comision del Ayuntamiento, como s e 

vé en la cuenta formada al margen, en el concepto de 
que no sea necesario 

1 Mayordomo en 7 dias 
« 1 p a o 7, 0 

3 Capitanes en id. á 3 rs. 7, ? 
11 Peones á 2 y £ rs 24, 0 i 
4 Dichos tí 2 rs 7} 0 

21 Muías u 1 real i s , 3 
Compostura de 16 carretas 10, 5 ¿ 

Gastos semanarios. 75, 0 

O 

mas de un real para la 
mantención diaria de ca-
da muía, ni mas de diez 
pesos en la semana pa¡a 
la composicion de carre-
tas; mas si no lo fueren, 
deberá solicitarse auto, 
rizacion pira gastar lo 
que faltare, y no tomar-
se con ese fin los fletes 



de carros públicos, que cuando puedan producirlos son un 
nuevo arbitrio, que debe ingresar con cuenta y razón- en 
las arcas municipales y no .«alir de ellas tin la competen-
te licencia. La comisión cree que se obtendrían econo. 
mías ett ese ramo si las basuras interiores de las casas sé 
conservaran en cestas 6 costales para echarlas en ios car-
retones íí su tránsito por las calles, que se anuncia con 
un cencerro, como se bacía anteriormente; porque si lote 
conductores de los carros no solo han de recoger las que 
se reúnen en las propias Calles al barrerlas, sino también 
los grandes montones extraídos de las casas, que muchas 
veces han esparcida las béstias y catttuages, y los que lnisr-
can en ellos harapos ú otras cosas; es preciso qti» in-
viertan mas tiempo los que lo recocen, v minea queda 
bien limpio el lugar que ocupaban. 

La diferencia que hay entre cimío-veinte pe-o? tfué 
hoy puede gastar semanariamente la comí.-ion de cante-as 
y empedrados, y ciento cincuenta que antes consumía, es 
otra cantidad que se economiza y que debe aumentarse mu-
cho, limitando sus trátbájos ¡i solo lá con-ei vacion de lós 
empedrados existentes,' y reservando lá Construcción de los 
que faltan para cuando se haya planteado Id'cárcel. Y 
¿por qué no habrá de hacersü: así? obliracioh 

hay do eniped rar anualmente un número determinado de 
calles; y debiendo preferirse en cualquier1 cüs'o' lo necesa-
rio y mas interesante"á loque solo es útil y \istoso, na-
die dudará que deben posponerse los empedrados á la obra 
de la cárcel. Es tanto mas conveniente que así se ha-ia, 
cnanto es cierto que todas las calles principales tienen ya 
empedrados servibles, y de continuar dé¿de" luego lós de 
lozas, seria preciso hacerlo en los barr os, donde ni aun lu-
cen, ó destruir en las calles menos excéntricas los de pie-
dra pequeña para reponerlos con dichas loza«, duplicando 
un trabajo que será sencillo si se espera para ert-VsTruir los 

segundos à que se hayan inutilizado aquellos. Mas ¡COH 

qué facultad se distraerán esos fondos del objeto á que 
están consignados? Yeldad es que no la tiene el Ayun-
tamiento, como muy bien le d^ce su comision; pero no su-
cede otro tanto con el Gobierno, á quien como se ha vis-
to, conceden las leyes una administración de esos bienes 
mas franca y directiva, para que se puedan invertir del modo 
mas ventajoso á los pueblos; y haciendo él y no el cuerpo 
municipal la conmutación, no se pulsa el menor inconve-
niente. Aun puede decirse que de hecho la ha habido 
hace mucho tiempo, en el quo confundidos todos los pro-
ductos de propios y arbitrios, se ha destinado á cada ramo 
lo que ha parecido conveniente según la mqs ó menos 
importancia que le han dado las circunstancias; y sí hu-
biera alguna parte del de empedrados á que 110 pudiera 
darse otra consignación, sería únicamente la producida por 
la pensión impuesta á la h'áriná por uria real cédula, á la 
que tal vez sé considerará como una ley inalterable, por 
el Gobierno Departamental; pero aunque en el* arreglo de 
todos los bienes municipales no fueran t¡¡n ámpüas como 
se ha dicho, las ficultadcs do Tas- autoridades superiores 
del Departamento, los productos de esa pensión forman una 
pequeña parte de la suma que se Ha invertido en empe-
drados, que los últhnos años ha excedido de ocho mil pesos 
solo en numerario y sin contar el valor de los brazos del 
presidio que constantemente se han oc opado en dichos tra-
bajos; y esa parte se puede suponer que es la que se con-
tinúa gastando en conservarlos. Si se atiende por otro 
lado á que la indicada suma es supérior à la del rendí-
miento de todos los ramos destinados al empedrado, y 
que podía éste tomarse integramente para otros objetos, 
bien como compensación de los suplementos que lian he-
cho á ese ramo los fondos en Común, bien porqne solo se 
tomarán en clase de préstamo para ser reintegrado cuande 



«e eonduyera ía cárcel, como ¡o dispuso el Gobierno, se 
acabaran de desvanecer los escrúpulos del Ayuntamiento. 

Vas ¿quién podrá hacer contra esc paso los recia-
nios qua con tanta a n t i c i p a n califica de justos dicha Cor-
r oración? ¿Serán los introductores de harinas? Tero á estos 
mas les convendría que no hubiese empedrados, que las-
timan á sus bagajes. ¿Lo serán los dueños de carros? A 
estos sucede lo mismo con sus carruages, y además Pa-
gan mas bien por lo que destruyen, que para que se cons 
truya. ¿O los dudños de casas? Mas á esas fincas nada 
aprovechan los empedrados distantes, y de aceras que son 
Jas únicas que Ies resguardan los cimientos, es probable 
que no carezca ninguna délas que contribuyen para ellas. 
Resulta, pues, que nada obsta para que se tomen para la 
cárcel los arbitrios particulares de ese ramo, que en lo res-
pectivo á carruages puede tener un aumento mas quedo, 
ble por el nuevo arreglo que se le ha dado. 

En las canteras se puede labrar la piedra que haya 
de necesitarse en la cárcel, y de ese modo se evitarán 
los males que de cesar de trabajarla se temian; y si en 
los demás ramos se procuran economías, aunque 'de me-
nos importancia, es claro q„e se reunirá una suma nada 
despreciable para aquella útilísima obra. 

Res;a solo á la comision manifestar, que la mis-
ma obra no es estraña á los recursos ordinarios de la mu-
me,pal,dad, aunque haya querido el Gobierno que se cons. 
t r ^ a bajo su inmediata inspección y cuidado, porque las 
eyes no excluyen esa intervención en el desempeño de 
odas las funciones propia, de los ayuntamientos, y antes 

n r: i e n e n ' disponiend° ^ «>„ suje. 
CWn 01 Gúbernad°>- y á Prefectos y SHi.Prefeclos; p o , 
qua una parte y la principal de ios fondos que deben im-

penderse en ella, depende inmediatamente del mismo Go-
bierno: porque no se ha impedido por él la intervención 
legal del Ayuntamiento, sino que la ha ecsitado, mdicán-
dolé el nombramiento de una comision de su seno no para 
que solo diera luces y conocimientos, como ahora dice, sino 
para vigilar los trabajos y auxiliar la ejecución de las dis-
posiciones del Gobierno; y porque una obra de la impar-
tancia de esta no podia sujetarse al órden ordinario es-
•ablecido para todas las que están al cargo de esa cor-
poracion; pues aunque una esperiencia constante no aere 
ditára que no pueden ser vigiladas exactamente por co-
misiones de su seno, que tienen al mismo tiempo varios 
de esos encargos entre los que deben dividir su atención, 
y sobre todo la necesidad de cuidar sus intcre.es partí-
culares que les proporcionan la subsistencia, basla,¡apara 
convencerlo lo que la obrería mayor espuso en el cabildo 
de 21 de enero próesimo anterior hablando de calera- esto 
es, que por no poder ella asistirlas constantemente, ni po-
derse encontrar un hombre verdaderamente honrado que lo 
luciera, en lugar de ser útil á los fondos, les es perju-
dicial esa negociación que forma la fortuna de otros pro-
pietarios. 

En vista de todo, la que subscribe es de parecer, 
q«e el Gobierno está en el caso de hacer efectiva la 
cooperacion á la obra de la cárcel de todos los recursos 
que una estricta economía en los ga,tos ordinarios de la 
municipalidad, pueda facilitar; para lo cual debe eesigírse 
del Exmo. Ayuntamiento' la remisión en un tiempo muy 
preciso, del presupuesto de los que hayan do hacerse en 
el presente año, limitados, como se ha dicho los perte-
nec,entes á obras á solo la conservación de estas; y qUe 

desde luego debo hacer cumplir su órden do. !¿ ¿tí fc, 
Irero último relativa á carros. 



Estendido ya el anterior dictamen se pasó á la co-
misión la nota del Sr. Prefecto de esa misma fecha en 

que transcribe la que en 27 de febrero dirigió á S. S. 
D. José Manzo nombrado superintendente de la obra de 
la cárcel, quien hace presente la paralización en que esta 
se halla por habérsele retirado aun los pocos auxilios que 
se la ministraban de los propios municipales y una parte 
del presidio; y que si 110 se le han de ministrar todos los 
que se habían ofrecido, se veria obligado á renunciar un 
encargo que no podia desempeñar, y que compromete su 
reputación. 

Esto hace nía- patente la necesidad de llevar al 
cabo la resolución propuesta por la comision respecto á 
recursos pecuniarios de los fondos comunes, y de no li-
mitar á solo cuatro canos en dos dias do la semana el 
auxilio do lo-! de propio?, que paro que sea de algún pro-
vecho es indispensable que so cstienda á todos los de la 
policía diariamente después de recogidas las basuras, y á 
todos los sobrantes del emped ado, dejando en este ejer-
cicio á los muy precisos para completar el acopio de,lozas 
que sea necesario para la calle de Victoria, única que por 
ahora debe enlozarse, y para ir arrimando el guijarro para 
los remiendos de las otras que se vayan descomponiendo-
En cuanto á brazos ya consultó Y. E . que pueden to-
marse todos los presos que subsisten de la caridad, cuando 
no fueran suficientes los del piesidio, que según el Sr. 
Prefecto solo se han disminuido mientras se limpian los 
veneros de agua potable. ¿?<o habrá tenido presente el 
Ayuntamiento estos y otros-servicios que prestan esos sen-
tenciados, que dependen inmediatamente del Gobieino, á 
los trabajos que le están encomendados, cuando se niega 
¿ prestar aun el mas insignificante auxilio para la cárcel?" 

S. E. el Gobernador se ha conformado con lo q„ e 

ae le consulta; y me manda comunicado a V. S p*^ 
que, en consecuencia, ba2a cumplir la órden de que se t.aia; 

l " T a ' E x m ° - ¿ ^ a m i e n t o en cabildo maña, a 
- doce, se lo com,ñique todo con el fin de q„e , „ 

vrtud del ,«serio dicámen, queden para la obra de la cár-
cel, todos ios ahorros que se hgren en b* fondos mu-
mcipales, y estén dispuestos para emplearse en e!l, 
de,n l 3 recurso, con que se cuenta para las obras p,V i , 
cas. r p „e, q , I e cualquie-a que fuesen los modvos q,Ift 

^ C T a C ¡ J n , U V ¡ e S e P a m "P« -en t , r "I Gobierno; dada 
y ratificada su órden, nunca debió q ,ednr sin efe,-,.. , , , 

" T V S ' á C 3 f , a U n ° ^ 103 aICa,í,BS< ó síndicos 
que vo aron por .a desobediencia de esa ó, ,e„ t ,e„ | ) t.,os 
de m u f , que mgresuán en >., tesorererh municipal, e„„ ) 0 

Z l rJT ^ " Í n V Í e r t 0 n e n obra; „ „ „ 

br* P f e f e c : o * * distrito da esta Capital. 

( X u m . 3 ) 

Puebla Marzo ,8 de 1810.-EI hab-r dado . IS q n a 

presentm su voto porque subsistiesen los acerdos Z 
' t vos a mamfestar al Gobierno 

8 P r e S , a r aUXÍ,¡OS ^ , a obra de la cárcel; J M 

^ • r ; s,no , haber acordado igualmente que 
U n a 6 f ° « - - Gobierno, p o r „ 

q e e„ d 0 sus facul tades y persuadido de qu ni 1 

C etos de la comisión do la obrería mayor n¡ ,0 d e l £ 
o í « , sena,, desatendidos porque los carros se en , 1 
os -as á la semana (despues de servir á ,0 p e" 

- o^eto) en e l a c a r r e o d e ^ ^ 

» 



previno que se prestase ese pequeño auxilio. En conse-
cuencia, no porque procurasen los que representan el lleno 
de sus deberes, sino poique saliéndose de ellos se avan-
zaron a d' subí decer abiertamente una disposición superior 
que piulo ser ojecu'ada sin inconventes y que debió aca-
tarse y cumplirse; es por lo que el Gobierno se vió pre-
cisado a recunir á los arbitrios que le da la ley para ha-
cer efectivos sus mmd.itos y respetable su autoridad. Tor 
tanto: porque el acatamiento y obediencia al Gobierno, que 
manda con arreglo á las leyes, no puede ser inconcilia-
ble con «I lleno de las obligaciones quo corresponden á 
un miembro del Exmo. Ayuntamiento; y porque la escusa 
de los que subscriben el presente ocurso, tan solo se fenda 
« ii esa supuesta incompatibilidad; no lia lugar su solicitud. 
Comuniqúese así al Sr. Prefecto para que se los haga sa-
ber, añadiéndoles que si algún otro motivo legal tiei en 
que representar para que se les ccsima de los caigos que 
desempeñan, dirijan individualmente los ocursos que les im-
porten —CodalLs.—Fernandez, Secretario interino. 

(Xnm. 4 ) 

r i Sr. Regidor á cuyo cargo es la obrería mayor, 
que lv.bia principiado la reposición de vidrieras de este 
palacio y otras obras concernientes al aseo de las piezas 
principales del despacho de? . E. el Gobernador, hadado 
punto a todo porque dice que se le ha puesto el límite 
de no üasiar sino hasta seter.ta y cinco pesos, anuncián-
dole algunos Si es. Capitulares que no se le ha de pa-
sar por ningún gasto en pinturas. 

No cree S. E. que las indicaciones, tal vez pri-
vadas, de algunos individuos de la corporacion, importen 
la opn ion de toda ella; cuando de muchos años at.as ha 
contado la primera autori lad del Departamento con que el 
local que se le ha destinado, siempre se ha repuesto en 

lo material de techos, &c. en vidrieras, pinturas, y en todo 
lo que no es el menage, única cosa que se ha espen-
sado de o*ros fondos, de cuenta de los municipales; y 
cuntido desde 1S36 á aca, todas las comisiones de obre-
ría mayor han hecho, sin reclamo ni limitación, las repo-
si'-innes de que hoy se truta y no hay el irenor motivo 
paia que hoy se proceda de otra manera. Menos puede 
persuadirse S. E. que la intención de la Exma. Corpo-
ración sea el suspender lo que se había empezado, por-
q ie aun suponiendo que no debiera hacerse el gasto, no 
es lo mas regular la suspensiva sin manifestar prèviamente 
1'S motivos; y mucho menos puede persuadirse que sea 
opinion del Exmo. Ayuntamiento lo que el comisionado 
de obras ha practicado, cuando, aun suponiendo que el 
gasto necesite legalizarse de otro modo, no ha podido el 
Gobierno esperar del Exmo. Ayuntamiento que obre con 
él de una manera diversa de aquella con que el Gobierno 
ha obrado, respecto de la Exma. Corporacion, en los no 
po< os casos en que se han hecho gastos sin la prèvia 
autorización del mismo Gobierno. 

Como q-iiera que sea, la obra emprendida no debe 
dejarse á médias; y por tanto dispone S. E. que preven-
ga V. S. á quien corresponda se lleve adelante, sin perjui-
cio de que, si para lo ulterior tiene que promover alguna 
• osa el Exmo. Ayuntamiento sobre la materia, lo haga por 
cuerda separada, aunque el Gobierno no alcanza motivo 
para hacer alteraciones en cosa consagrada por una antigua 
costumbre; y menos cuando concurre la circunstancia de 
que el actual Exmo. Sr. Gobernador no percibe como tal 
sueldo alguno: de suerte que si á todos los Gobernadores 
se ha dado casa y no desaseado (porque ésto seria irre-
gular) con mayor razón debe franqueársele á S. E. de la 
ntisma manera.—Dios y Libertad. Puebla Enero 30 de 
1840.—J;sé Maria Fernandez.—Sr. Prefecto de la Capital. 



U L T I M A 

D E L GOBIERNO S U P E R I O R 

DEL DEPARTAMENTO 

En el negocio relativo á la negativa de auxilios, para 
lo obra de la nueva cárcel, de algunos individuos del 

Exmo. Ayuntamiento de la capital. 

i-*"* • 

I 

Gobierno del Departamento de Pnebla. 

E n nota 1.' del actual dice al Exmo. Sr. Gobernador el 
Sr. Presidente do la Exma. Junta Departamental lo que sigue: 

Exmo. Sr.—A consecuencia de la consulta hecha al 
Exmo. Sr. Gobernador en nota del dia 11 de que por la im-
portancia de la construcción de la nueva cárcel se hallaba en 
el caso de ecsigir al Exmo. Ayuntamiento los auxilios que 
pudiese prestar de sus fondos, establecida en sus gastos una 
prudente economía, tuvo a bien S. E. conformarse con ese 
parecer y multar con cien pesos á cada uno de los individuos 
de aquella corporacion, que con su voto contribnyeron á que 
quedasen sin efecto las reiterabas órdenes del Gobierno de 
que se franqueáran los carros de la policía para el acópio de 
materiales. Tales disposiciones han sido contradichas pres-
tinazmente no solo de palabra, sino con hechos escandalosos 
y punibles, que á no verse consignados unos en el espe-
diente relativo, y ser demasiado públicos los otros, apenas po-
dría creerse que suge»os que han gozado justamente de la re-
putación de juiciosos, subordinados V amigos del órden, hayan 
seguido en este negocio la conducta de! hombre sedicioso y 
descomedido, fascinándose hasta el estremo de querer persua-
dir interesado en su apoyo el bien procomunal. 



Con efecto: poruña parte vé Y. E . que en vez de 
obedecerse la prevención del Gobierno, como debió hacerlo el 
A vi itmiento y cada uno da sus miembros, sin perjuicio en-
hoiab lena de exigirle la responsabilidad ai te la ley por M¡S 
llamados avances ó si so quiere ti ánicas di-posiciones, y de 
pedirle en términos resp :MI .SOS Y comedidos la remisión de 
J» p'in; se acuerda de nuevo por aq.iol, se diga á 1«. supe. 
norid.il, que sub ristirn lo los anteriores acuerdos .-obre q u e r o 
Pe preste el auxilio de los carros, obre de la manera que es-
t ne conveniente, y se iesi>te de fu to por el comisiona lo de 
este ramo la aplicación de ello«, á protesto de que ninguna ór-
d-n p aede sobre, onerse al acuerdo ref. rid.» del Ayuntamiento, 
cuya sol í autoridad estaba en el caso de obedecer: mo'ivan-
do tan imprudente manejo de ese Regidor que por su reiie. 
rada inobediencia, se le i m p u l s e una m.dta de doscientos 
peso-, y q ie el Sr. Prefecto se preparase á usar de la fuer-
za , ara hacei efectiva la dUpo-icion del Gobierno. 

Por o!ra parte se .„ira a los individuos penados, ne-
gándose abiertamente a la exhibición de la multa hasta el ora-
do de haber si lo ne .esn io encargar su exacción .1 un Juez 
de letras caüñcéndola de ilegal é injusta, y alegando difusa-
mente haber v í a lo e„ el asunto conforme a M. condene!., 
y e.i d -len-a de los intereses comunes, con la libertad, IV.n-
qtrza é inrtnlibiliilad q.,tí dicen I-s conc-den las leyes en 
el egerci , , de su encargo; y q„e el Gobierno se ha exce-
dí! . de s,,s atribuciones, o denando la prestación de los au-
x. ios referidos con otras especies de esa clase: se les mira 

-mismo hacer foimal dimisión de sus en pieos con d, n a-
Ma lo ahinco, pretestan b, haber desmerecido ya la confianza 
d I liobiern ; ,,,zgar incompatible la dependencia A sujeción 
á este con el exacto desempeño do su deber, y seguirse ara-
ve perjuicio al público por la paralización en que "se hallan 
y del> o continuar los negocios á consecuencia de la falta « é 
libertad en la exclusa administración que alegan tener el \y..n-
t .miento e„ los caud .les comunes; avanzándose en esos ocurro«, 
dirigidos por t,es ocasiones, á negar al Gobierno la facultad 
a disponer de aquellos en ,,i.gun caso, concediéndole como 
P>r livor una sol.rev,gilancia semejante a la que le da la ley 
p.ra que la justicia se a l.nimstre re.,ámente por los tribunales: 
a asegurar con de,ca. o q.ie el Ayuntamiento tiene un derecho m-

k i ! ! ! , ' a . f , P °"" r s e ; l d e s , i " ( > «I"« q«"«« darse á los carros; 
á disputar al superior la atribución de imponer multas á los 
capitulares por sus opiniones y votos en el cabildo, y aun á 
creerse e n P | l l ) s f a , b | e 9 > A n d o B e e n f á t i c a m e ' n ¿ d e 

c cebirse una desobediencia y falta de respeto, en los ca-
pitulares que votan en un negocio según les parece arreglado? 

Se advierte también por otro lado, que en el resto del 
Ayuntamiento se mueven los resortes y se manejan por al-
gún, de sus miembros las i .trigas con e objeto de entnrpe-
cer la espedicion dé los asurtos municipales, y pun-ipAlmente 
con la mira de hacer revivir los escandalosos acu. idos con-
tra el Gobierno. La comisión se refiere a la duda que n 
la sesión del dia 21 t e provocò acerca de a inteligenciada 
ari. 123 del de. reto de 20 de marzo de 637, relativo al nu-
m»ro preciso de capitulares que deben componer e Ayun'a-
mi—i o, á fin de que si se resuelve no p-der-e celebrar ca-
bildo con nueve individuos, resulte tal vez nulo ( v esto era 
de sospesarse ) el del día ante.ior, que por hn había acor-
la Jo se diesen los a. vilios pedido-. Pam la res. lucen He 
>sta duda, y que V. E. consulte ..I Gobierno lo . onv< mente 
en orden á la tercera remuda de los cap i tuWs multad, s, 

. venido el espediente, de cuyas con.-tnn« ia* ha hedió la co-
lisión un lgerisi.no r. lato á t.n de f„ndar si. ot-imonen un 
sunto, que el capí ii-ho ha hecho grave y acaso de desagradable 

.•onsecuencias. 
Antes de vertir 1.» que lia formado en el estado de com-

plicaiion á que las cosas han llegado, e n e de su « . r i n u n -
cia, esplannndo algo mas las l a z o n e s venidas m la citada con-
sulta de V. E , rebatir de paso las especiotas, equivocacio-
nes v en ores .pie por resentimientos pri scales y causándose 
de mil maneras verdadcios perjur ios á los in ere.-es de la co-
munida.I, han aventurado los quejosos, tal vez sin acaso, aun 
contra su propi. conci ncia y atrepellando sus obligaciones. 
jKn virtud de qué ley 6 disposición vigente se hace esten-
siva á los individuos del Ayuntamiento la inrinhbilidrd ron-
cedida solo á los miemlfos del supremo Poder Conservador, 
á los senadores y diputados por los opiniones vertidas en sus 
reuniones ó cabildos? ¿cómo puede desc. nocerse la dependen-
dencii al Gobierno cuando el art. 131 de la citada ley pone 
á cargo de l-.s av int imi-ntos, con sujeción ni Sub-p'rf. <to, 
y por su medio al Prefecto y al Gob< mador la policía de 
Palubrida I, de comodidad y ornato, (cual es la limpieza y era-
pedrado de las calles) de ò.d- n y seguridad en los términos 
de su comarca? ¿qué analogia tiene la sobrevigilancia respec-
to de los tribunales absolutamente inconecsos del poder eje-
cutivo. con la superioridad de c*te para con los ayuntamien-
tos. que son del orden gubernativo? ¿cual es esa esclusiva ad-
mini -trac-ion de los fondos comunes, siendo asi que su inver-
sión. destino y enagenacion debe previamente decretarse por 
el Gobier io según los artículos 8, O, 4ó, parte» 3." y 
y cou especialidad el 153 y el 161 del mismo oidenauiiontu? 



¿de qué manera podrían los Prefectos y Sub-prefectos des-
empeñar la atribución que les dá el artículo 79 de hacer que 
los ayuntamientos y jueces de paz cumplan fielmente con sus 
respectivas obligaciones, y que no se excedan de sus facultades, 
sin poder revisar y calificar sus operaciones? y en caso de 
cuestionarse si han ó no cumplido, si se han ó no excedido, 
¿en qué podrá apoyarse la infalibilidad de esos cuerpos? ¿á quien 
comete la ley el encargo de evitar esas demasías, y por con-
siguiente de apreciarlas ó estimarlas, sino á esos superiores 
que se les ha dado? Dejar al juicio del inferior las disposi-
ciones del que manda, y autorizarlo para negar su obediencia, 
cuando crea ó aparezca creer que se ha excedido al dictarlas, 
seria consagrar una máxima anti política, subersiva é inútil 
en los países libres, en que determinada por leyes claras y 
precisas la cadena de responsabilidades desde el primero al 
ultimo funcionario, se ha e un notorio agravio al superior a 
quien corresponda reprimir los avances y abusos de la auto-
ridad, abandonando los recursos legales por adoptar las vias 
de una pertinaz y caprichosa inobediencia: la comisíon está 
segura de que estos sanos principios habrán guiado alguna 
vez los pasos de los capitulares quejosos, cuando se hayamie-
ndo deprimir su autoridad por sus subalternos. 

Es además digno de notarse, que muy distante el Go-
bierno de obrar fuera de la órbita de sus atribuciones y en 
menoscabo del bien público y con perjuicio de los intereses 
municipales, usó únicamente de sus ordinarias facultades pre-
cisamente con el objeto (muy laudable en sentir del Ayun-
tamiento) de levantar una cárcel propia del siglo en que vi-
vimos, y de proporcionar en lo sucesivo cuantiosos ahorios 
en los alimentos de los pobres al erario de la municipali-
dad. *,„ efecto: en vista de las disposiciones antes citadas 
y de articulo 1S-1 de la propia ley de 20 de Marzo que 
facultó á los Gobernadores con las Junta* departamentales á 
dictar las providencias convenientes relativas á asegurar los 
tondos de propios y arbitrios, mientras que las ordenanzas 
tijan las reglas para su buen manejo é inversión; no alcan-
za la comisíon como ha podido ponerse en duda á lo me-
nos, que el Gobierno pueda disponer la inversión mas opor. 
tuna, ventajosa y segura, cuya observación adquiere una evi-
dencia y fuerza irresistible en el caso presente, atendiéndose 
a tenor de decreto de 27 de abril del año anterior. Por 
él se facultó a V. E. para imponer la contribución sobre li-
cores embriagantes en las cabeceras de partido del departa-
mentó, en que no haya fondos de propios y arbitrios para 
a .mentar a los presos necesitados, dotar á los alcaides y 
atender a la seguridad y comodidad de las cárceles: deducién-

dose de esta prevención dos consecuencias importantes, 1.a 

que la relevación del deber que impone á los ayuntamientos 
el artículo 153 de la repetida ley de 20 de marzo, se en-
tiende solo respecto de las municipalidades que carezcan de 
fondos para tales objetos, y 2." que esa calificación de ha-
beilos ó no haberlos, y de ser ó no suficientes, fué come, 
tida á Y. E . en conformidad á lo establecido de antema-
no sobre las facultades del Gobierno paia detallar los gas-
tos ordinarios y estraordinarios de dichos fondos. Así, pues, 
conociendo V. E . la insuficiencia de los recursos comunes 
del Exilio. Ayuntamiento para emprender solo á sus espen-
sas, y llevar al cabo en poco tiempo la grandiosa obra de 
la cárcel, pudo muy bien establecer el impuesto sobre lico-
res en la Capital, sin olvidar los auxilios que á los fondos 
comunes fuese cómodo ministrar, reducidos sus gastos á vir-
tud de una estricta y bien regularizada economía, según las 
órdenes que al efecto .-e dictáran. 

De lo espuesto no solamente se infiere haber proce-
dido el Gobierno en la órbita de sus atribuciones, sino tam-
bién que sus miras han sido benéficas á esta hermosa po-
blación, como dirijidas á mejorar las costumbres de los de-
lincuentes, y de grandes provechos al fondo común, ya en ra-
zón de quedarle libre el actual edificio de la cárcel concluida 
la que está construyéndose, ya por las grandes sumas de di-
nero que economizará en los socorros que ahora tiene pre-
cisión de ministrar á los presos; y que por consiguiente los 
capitulares que se opusieron á cooperar para estos fines han 
faltado a su obligación y á su conciencia, haciendo traición 
á sus comitentes, llevados del espíritu de contrariar las ór-
denes superiores. Y aunque para cohonestar esta conducta 
se ha querido persuadir al publico, que la oposicion ha te-
nido por objeto, no tanto enervar la ejecución de aquel pro-
yecto, cuanto contener para lo sucesivo los avances del Go-
bierno y que contra la prohibición primera del artículo 5o de 
la repetida ley de 20 de marzo se destinen los fondos co-
munes á estiaños objetos de los de su institución, pudiéndose 
alguna vez aplicar al sostenimiento de la tropa; la comision 
advierte, lo primero, una suma imprudencia acompañada de 
una desconfianza demasiado ofensiva al Gobierno en antici-
parse á prevenir hechos que no hay motivos de temer, y para 
cuyo verificativo debieron reservarse tales reclamaciones: lo 
segundo un descomedimiento y notorio exceso en la manera 
de hacer estas, habiendo superior que califique y reforme 1¡ 
llamada arbitrariedad; y lo tercero, una manifiesta equivoca 
cirn en aplicar el citado artículo pues que por él se prohibí 
a los Gobernadores y Jurtas departamentales, que con el tí 



tulo de arbitrio 6 cualquiera otro impongan contribuciones 

que las destinen (se entiende las q-,e hayan establecido á 
otros objetos que os señaM-». „„ i • ">»««'-»10; a 
á aquellas autoridades l a & S L F 1 T F * i " " q " Í t a 

n i e n l distribución de lo*s t d o í c t C f ' " " C°"V e* 
La com.sion ha creido necesario ventilar brevemente 

^ k S T T Z Z l 8 6 H a n S Ü S C Í , i , d 0 ' >a l ) a r a hac" un 
dihin 1 i X Z S A e n , q u f i l o s ¡"dividuos multados fun-
daban la .ncompaUb.l,dad del exacto desempeño de oU 
go con la sujeción al Gobierno, y de lo í méritos en qu0 
mo, vahan su renuncia puesto que por el ocurso que u h h Z 
mente ha pasado el Gobierno á consulta de V. Y sé lia-
lan dispuestos á continuar sirviéndolos, retirándola que por 

tercer. vez habían formalizado; sino para que, conocida „ „ 
tención de esos señores, se adop l e u n a n J ¡ d l [ TQ ^ 
á as demasías que siguen come,ién ose, 4 la vez JueSd Go? 
b.erno someta sus operaciones, para v indicarse, al supremo de 
Ja República de quien depende. 

V F f V n T l S ? n ° P U e d e r n 0 S d e , I a m a r 1" atención de 
hiérnó í P d e l ™nif ie8 to que dieron contra . ) Go-
b erno tergiversando los hechos: á la docilidad con que los 
repetidos quejosos se prestaron * concurrir á la sesión leí 
t w i a T i ° A ÓT 8 Í e n d ° a s í ' ^ según las con.Í tancas del espediente habían protestado no asistir ya mas á 
esos artos, n, tomar parte en las deliberaciones de aoúdla 
corporación; á la gran publicidad qwe estudiosamente se d é 
k ese cabildo, no obstante de ser de suyo secreto el asunto! 
prolongándose por muchas horas, tal v . / c o n peharo d- ? r 
I í P.U e b l° : * a

A
m i ' t , r i a V * lo provocó reducida á ¡ n . 

ZV,l I r T A / " n t a " J I e « t o para hostilizar mas fuerte-
mente al Gobierno: á las declamaciones y discursos con . a 
éste, haciéndolo aparecer con la degradante no,a de tirano! 
a empeño con que quiso degenerarse el objeto con qué ¿ 
citó esa sesión promoviéndose contra ordenanza la mhdad 
del acuerdo del dia 23 en que por fin se habia dispuesto so 
prestasen los auxilios prevenidos: á la festinación é interés 
con que se provoco la sesión de ayer par,, este fin, a , rayén! 
dose grande concurrencia de gente y excitándose en cferto 
modo á la insubordinación; a | acuerdo q u e en él se lev T é 
formando mayoría los multados, de declara! nulo el cabildo del 
d i . 23, quedando vigentes los anteriores á que dice X i ó n 

gurados de sojuzgar al' I j * ¿ 
das resistencias los que han apellidado sus avances, ¡Qué 

podrá esperarse de estos antecedentes, sino que la discordia 
cr. zea y la desobediencia se haga por momentos mas es-
candalosa con riesgo de ser turbada la tranquilidad piiblica, 
y con positivo perjuicio del publico, cuyo servicio se aban-
dona por cuestiones personales? 

En estas circunstancias siente decir la comision que 
para reprimir el Gobierno con mano rigorosa los desacatos á 
su autoridad, y evitar las funestas consecuencias de la divi-
sión, se hace ya preciso decretar la suspensión del Alcalde, 
Regidores y Sindico enunciados según ellos mismos lo han 
p-'dido en sus ocursos; mas no para encausarlos como pre-
tenden, porque la intención de V. E. y del Exmo. Sr. Go-
bernador debe por ahora limitarse, á dar una tregua, para que 
durante ella calme las exaltación de las paciones, se pongan 
en ejercicio, si se quiere, los recursos legales, y se sometan 
á la calificación del supremo Gobierno los actos del depar-
tamento, sin que entre tanlo se olvid'-n y abandonen los in-
tereses de la comuni !ad. Así opina la comision se consulte 
á S. E el Sr. Gobernador con arreglo al artículo 7-° atri-
bn ion S." de la 6.* ley constitucional, remitiéndose el espe-
diente inmediatamente al Exmo. Sr. Presidente de la Repú-
blica, y cubriéndose los binares de los individuos suspensos en 
la forma prevenida en el artículo 131 de la muy repetida ley 
de 2<J de marzo. 

En cuanto á la duda consultada acerca de la legaü-
d 'd del cabildo celebrado con solo nueve individuo', com-
poniéndose el Ayuntamiento de diez y ocho, aunque á la co-
mision parecen atendibles las dos razones que á favor d*j la 
resolución afirmativa espnne el Sr. Prefecto, de haberse así 
practicado desde que se expidió el decreto de Gobierno po-
lítico de los pueblos, y de que por no estar regularmente com-
pleta la dotacion de ese cuerpo, aquel número excede do 
ordinario de la mitad del total de que de hecho se compone, 
interpretándose de esa suerte el artículo 123 del espresado 
decreto, y á pesar de que por no tener obligación los alcal-
des de concurrir á las sesiones, no es aventurada la opínion 
de ser bastante para ellas la reunión de la mayoría de los 
Regidores y Síndicos, á quienes mas inmediatamente están co-
metidas las funciones municipales; con todo, estima la comi-
sion como mus seguro promover ante el Congreso la cor-
respondiente aclaración, formalizándose por V. E. iniciativa, sin 
perjuicio de continuarse la práctica adoptada mientras su so. 
berania resuelve lo conveniente; y consultándose así en esta 
parte al Exmo. Sr. Gobernador para los efectos consiguien-
tes si este dictámen mereciere aprobación- Puebla Marzo 
31 de 1840. 



• ' 
Tengo el honor do comunicarlo a V. E. devolvién-

dole el espediente relativo, y de decirle por acuerdo de S. e ! 
que si antes de conformarse con la consulta emitida, hubiere 
tundadas esperanzas de terminarse este negocio de otra ma-
nera menos estrepitosa, quedando ilezo ¿I decoro de Go-
bierno, se sirva suspender la medida que se consulta.—Rei-
tero á V. E las protestas de mi mas atenta consideración." 

S. E . el Gobernador, que habiendo caminado en este 
negocio con prudencia y aun con lenidad en lo que ha po-
dido ser compatible con el decoro del Gobierno, abundaba en 

I , los mismos sentimientos de la Exma. Junta, sobre no adop-
v ar medidas severas mientras hubiese fundadas esperanzas de-

terminarlo de una manera menos ruidosa; suspendió tomar en 
consideracian el inserto dictámen porque se lisonjeaba de que 
en erecto sena concluido, á virtud de las proposiciones que 
para el intento se acercaron a hacerle verbalmente el Alcalde 

ÍS 4.° D. José Maria Zamacona y Anzures, el Rogidor D. An-
tonio López y el Síndico D. Placido Cua.li; las cualós adop-
to h. h . en su totalidad fin mas reserva que la de tomar 
el consentimiento de la Exma. Junta departamental; (*) mas 
comoen los momentos mismos en que esta Exma. Corpo-

(*) Bueno será que el público sepa los pormenores de 
este //echo. El día primero del que rige se acercó al Exmo. 
Sr. Gobernador una persona respetable con el fin de reca-
bar de S. E. que se prestase á recibir á los enunciados ca-

j i jvitulares, los cuales solicitaban csplicarse verbalmente con 
í >\ E. sobre lo ocurrido y presentar propuestas para una 

transacion decorosa. En ninguno de los diversos aspectos 
con que se ha ido presentando este negocio, ha desdeñado 

I , el Gobierno nada de cuanto pueda contribuir á restablecer 
la buena inteligencia: asi es, que no solo se avino á la 
conferencia que se pretendía, sino que manifestó su deseo 
de entrar en esplicaciones con los que la solicitaban para 
que palpasen mejor que por su parte no se han personali-
zado, ni acalorado de ninguna manera las cuestiones, y ha-
bía cumplida disposición para terminarlas de cualquier mo-

II do que salvase las consideraciones que merece el alto cargo 
que desempeña. 

Presentados á S. E. los referidos capitulares en la no-
che del mismo día primero, fueron benévolamente recibidos: 

I pusieron todo lo que les importó; y no oyeron de boca de 
a. sino cuanto podia alentarlos mas y mas para el pro-

pósito con que se liabian acercado al Gobierno. No eran 
II tas propuestas que presentaron las que habían de terminar 

tulares T S f i * P 3 r e C e r ' V° , V ¡ e r 0 n d Í c h o s "P ' " 
se tuvieran por n o h S ? r m r S e n t a d a S ' P Í d ¡ e n d ° ^ 
necesario J c el Gobierno en t "" c o n s e ™ e n c ¡ a es 
bien S. E , g Z ° ° 0 n t , f i e s u m a r c h a 5 tenido á 
la Exma Tnn»n ' co» fo r '»ándose conia opinion de 
l * n S £ V I - le concede el 
nerque qued™ *?«„!' J® , 6 ' , l e 7 institucional, dispo-
Alca?de 4 ? D J o s é E " t ^ ^ ^ ••» cargos'el 
tonio Lopez D Joannín U l o s Regidores D. An-
Vargas y D V L i n I T , M a t e o s » D - J o s è An tonio 
tl¡- Y aunoue h L i r ^ ' y ,R l S í n d i c ° D- ' ^c ido Cua-
cabildos los

q mas I t s ?r e n P , e n o s 7 Públicos 
«bela, debiera ser t ^ T ? " ™ » 1 0 3 1 u e ™tivan esa me-
'a propia manera- T , " ' ° 3 q " ° SOn o b J e t o d e ella de 
- e i t e T e h s V S S " C'lie -drv.dual-
po à 1 a Exina Cornñra . 8 a b e , > ^ ^ i n d o l a al propio tiem. 

Z r ^ V ' r o i E. ¿ Z Z Z ' í r , : 
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_ Beuniendose estaba á esa hora la Ermn T,Z 
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Puebla: 1840 ._ f l n p r en ,a an t i c a en . , p o r t a I d c flores. 
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U B L I C A D A la contestación del supérior Gobierno al ma-
niíiesto que dimos en 20 del pasado marzo, sobre la con-
ducta que observamos en las últimas contestaciones rela-
tivas al auxilio que se pedia al Exmo. Ayuntamiento para 
la nueva obra de la cárcel; y viendo desfigurados en ella al-
gunos hechos, omitidos otros y sobre todo, que el espí-
ritu del superior Gobierno era descaminar la cuestión y 
darle coloridos a su placer, con objeto de inclinar al pú-
blico á que fallase en contra de la conducta de todo el 
cuerpo municipal, no podemos menos que dirigirnos de nue-
vo á él, para poner la cuestión en su verdadero punto de 
vista, y fijarla de una manera tan precisa que nadie deje de 
resolverla en seguida como le parezca mas acertado. Re-
sueltos estabamos no volver á tomar la pluma sobre este 
asunto, pero al fin nos hemos decidido á ello, porque tal 
vez se creería por no pocos que nuestro silencio provenia 
de causas que en mucho lastimaran nuestra buena repu-
tación: temimos que se nos supusiera confundidos con el 
peso de las razones alegadas por el superior Gobierno en 
su contestación al manifiesto citado, y que nos faltaban otras 
para rebatirlas; y esta sola consideración nos impele á ha-
cerlo asi en esta refutación. 

El superior Gobierno principia su manifiesto hacien-
do ver la importancia de la obra de la nueva cárcel al 
estilo de las que ecsisten en los países ilustrados, y se 
manifiesta luego sorprendido de que el Exmo. Ayuntamiento 



de esta capital se haya rehusado á prestar la cooperacion 
que esperaba de todas las autoridades y en particular de 
id, porque á esas corporaciones está enconmendado con es-
pecialidad por la ley el que haya cárcel segura y cómoda, 
convenientemente dividida, y capaz para que se ocupen con 
utilidad las personas que en ella se encierren; y todavía 
se le hace casi imposible creer que para una obra de la 
mas alta beneficencia, le negara aun el miserable auxilio 
de cuatro carros de policía, que se empleasen en acarrear 
materiales para ella solo en dos días de la semana des-
pues do llenado el objeto público. 

Concretar la cuestión á este punto es ciertamente 
sorprender sin exactitud los ánimos de todo este público, 
y hacer que, creyéndola según se presentaba por la supe-
rioridad, fallase por su causa. Fijaremos esa cuestión bajo 
su verdadero punto de vista y despues comenzaremos la 
refutación de las especies vertidas en el manifiesto del Go-
bierno, siguiéndolo por el órden con que se halla escrito. 

Es verdad que la superioridad al principio solo pe-
dia cuatro carros en dos dias de la semana despues de 
recogidas las basuras, ó llenado su objeto público; y si el 
asunto solo se viese por esa pequeña ecsigencia del Go-
bierno, el Ayuntamiento pudo haberse manifestado defe-
rente á esa petición. Poro no de esta manera es como 
debe verse su resistencia en obsequiar las órdenes del Go. 
bierno. 

El Ayuntamiento de Puebla vió que se le pedian 
do una manera comedida auxilios para esa nueva cárcel; 
y cuando so examinaban con calma y prudencia cuales po-
dían darse, se libran órdenes para que se prestáran los 
carros. Con sentimiento notó que so mandaba al dia si-
guiente en que solo se solicitaba; y desde luego previó 
la Corporacion todo lo que el tiempo ha confirmado como 
cierto. Jío dudó creer que si se libraban órdenes para qu« 

se prestáran cuatro carros en dos dias de la semana, no 
tardaría mucho en el que se pidieran todos los del Ayun-
tamiento y todos sus fondos de propios y arbitrios; y asi 
es que luego tuvo que encargarse de esta cuestión, „¿tiene 
el superior Gobierno facultades para disponer á su arbi-
trio do los fondos municipales?" Una detenida discusión 
le hizo entender que no las tiene, y se resolvió por lo 
mismo á negarlo los dichos cuatro carros fundada en ra-
zones de conveniencia pública, y en esa falta de po-
der para dar órdenes cuando no tenia facultades. Pero 
s e repitieron estas con mas estrechez, y se representaron 
de nuevo por el Ayuntamiento los motivos que habia para no 
obsequiarlas, haciendo mérito de que no se reconocía en 
el Gobierno atribuciones bastantes paia disponer de tales 
bienes. Se juzgó desobediente á la Corporacion y se multó 
fc los que votaron porque no se prestasen los auxilios que 
pedia el Gobierno ya no de grado, sino por fuerza, y no 
solo limitándose á los cuatro carros que antes habia dis-
puesto, sino estendiendo sus órdenes terminantes á que 
se le franqueasen todos los ahorros que se lograsen en los 

fondos municipales, y todos los demás recursos con que se 

cuenta para las obras públicas. 
El Ayuntamiento, pues, de Puebla, se negó á pres-

tar el ligero auxilio de esos cuatro carros que antes se 
pedia, tanto por algunos inconvenientes que ofrecía esa pres-
tación, como principalmente porque previó desde entónces 
que las ecsigencias del Gobierno no habían de parar solo 
en eso. Y si despues se ha opuesto á las órdenes del 
Gobierno, ha sido porque se extendían con una generali-
dad inconcebible á todos los ahorros que lograse tener por 
sus economías, y á todos los demás recursos con que siem-
pre ha contado para las obras que las leyes han puesto 
á su cuidado, y porque no las ha reputado legales y dig-
nas do ser obedecidas. 



La cuestión por lo tanto debe presentarse á la con-
sideración pública de esta manera. ¿El superior Gobierno 
del departamento tiene facultades para disponer de los bie-
nes municipales, y destinarlos á objetos extraordinarios sin 
que ¡a Corporacion municipal consienta en ello? ¿Puede 
esta oponerse a que tales bienes se apliquen y consignen 
á objetos diversos de los que las leyes han señalado? ó 
mas claro, ¿ha hecho bien el Ayuntamiento de Puebla en 
no obsequiar las órdenes del Gobierno que asi lo mandaban? 

Estas cuestiones, que son bajo las que debe verse 
el presente asunto, las explanaremos despues de haber he-
ho algunas reflecsiones sobre la contestación que el Go-
bierno ha dado ú nuestro manifiesto, y se nos dispensará 
guardemos al hacerlo el mismo órden, aunque no regular, 
con que está escrito. 

Se hace al Ayuntamiento una especie de cargo, y 
se le echa en cara el que no haya secundado las ideas del 
gobierno en una obra de tanta importancia y beneficencia-
y quien vea solo lo que dice el Gobierno y no esté im-
puesto de los hechos, tal vez deducirá de aqui la con-
secuencia de que el Ayuntamiento no se ha persuadido 
de las ventajas que trae consigo la construcción de una 
nueva cárcel como se ha proyectado, y quizá también de-
ducirá que es enemigo de la humanidad doliente que -i-
me en los inmundos calabozos de la que hoy existe er. el 
centro de la ciudad. 

Pero no es asi, el Ayuntamiento en tres diferentes 
comunicaciones ha dicho á la Superioridad, que está muy 
penetrado de los inmensos bienes que produciría la rea-
lización de tal proyecto, siendo el primero la corrección de 
la moral pública: no se le haga, pues, la injusticia de crerlo 
enemigo de lo bueno. Vivamente ha sentido no poder con-
tribuir á las filantrópicas miras del Gobierno con bienes 
que no tiene, sino los muy escasos para todos los demás 
objetos que están á su cuidado. 

El Gobierno superior antes de entrar en materia hace 
al Ayuntamiento el cargo de que aunque supiera habia de 
parte de aquel avances en el uso de sus facultades lega-
les, no debió obstruirle los recursos con que contaba para 
procurar un bien al público, ni sostener con urgencia sus 
derechos privando á la comunidad de un beneficio; y es-
tas espresiones no denotan otra cosa sino una inculpa-
ción manifiesta al Ayuntamiento para el caso de que no 
se lleve adelante la empresa de la nueva cárcel. ¿Mas 
quién dejará de conocer que este es un cargo demasiado 
exagerado? ¿Podrá alguno concebir, y aun el Gobierno mis-
mo, que el recurso de cuatro carros en dos tardes de la 
semana que al principio pedia, era un recurso que solo por 
prestarse se realizaba la obra, y negándose se privaba á 
la comunidad de un beneficio, que la nueva cárcel le tra-
jera? Solo á la Superioridad estaba reservado decir que 
ese miserable auxilio era la condicion si'ne qua non para 
la realización de ese gran proyecto, en que se han pre-
supuestado cerca de cien mil pesos. 

Negando el Ayuntamiento esos cuatro carros enten-
dió que negaba una cosa insignificante respecto de la mag-
nitud de la obra emprendida; y si despues negó recursos 
de mas consideración, es porque de concederlos se oca-
sionarían otros males de consecuencia á los demás objetos 
para que están destinados; y porque, como ha dicho, veia 
en esas órdenes ataques directos á sus prerogativas y fa-
cultades, que importaba dejar á cubierto. 

Pero dice el Manifiesto del Gobierno, que habia 
medios para conciliar lo uno con lo otro, como era el de 
que el Ayuntamiento cumpliese con lo que se le mandaba 
dejando sus derechos á salvo; mas el Ayuntamiento no cre-
yó este medio prudente ni legal, quizá fundándose en la regla 
de derecho que dice: „Mel ius tst inlaclajura servare, qvcm 
post vulneratam causam rtmedivm quaerere:" mejor es con-



servar .lesos los derechos, que buscarles remedio despue, 
de atropellados. Se dice que habia otro arbitrio, y era el 
de obedecer y representar al superior, pero no se alcanza 
la diferencia del primero con éste, pues obedecer y dejar 
k S a I v ° l o s t r e c h o s del quejoso, sin duda que no ha de 
ser para otra cosa sino para representar al superior; y ya 
está dicho quo el Ayuntamiento quizo mas bien conservar 
intactos sus derechos que remediarlos despues que fueran 
hollados. Por otra parte, esa fiase de „obedece y répre-
senta," puede tenerse mas bien por hija del rígido código 
militar, que no de alguno de los quo fijan los derechos 
civiles de los ciudadanos, en uno de los cuales se encuen-
tra otra mas liberal, y quizá á la que el Gobierno repu-
tara como subersiva de „obedézcase y no se cumpla» ha-
blando de reales órdenes que atacasen los derechos de 
tercero. 

El otro arbitrio que el Gobierno dice tenia el Ayun-
tamiento para salirie al encuentro por los avances en el 
uso de sus facultades, y no privar á la comunidad de un 
bien público, era haberle franqueado los recursos que pre-
tendía cuando solo lo habia excitado al efecto; pero no 
puede concebirse el supo'ner una verdadera excitación 
y un exceso de facultades en el Gobierno. Es cierto que 
este excitó a. Ayuntamiento primeramente, mas al siguien-
te día ya comenzó á mandar y á excederse, d e manera 
que solo por un momento se le pudo tener como un ver-
dadero excitador. 

De todo esto infiere el Gobierno que el anhelo de 
Henar un deber, no fué el único móvil que ha impulsado 
* obrar á la Corporación. Lastima mucho su buena re-
pu acón tal consecuencia que violentamente se deduce; 
Pu o muy bien haber usado de otra espresion menos ofensiva 

* todo un Ayuntamiento, pues las resoluciones que han 
merecido el desagrado del Gobierno llevan .1 «Uo de todn 

el, aunque algunos individuos se hayan separado del común 
sentir de este cuerpo. La opinion pública fallará sobre tal 
agravio, pues los poblanos conocen muy bien á los individuos 
que lo componen, y hará justicia á sus puros y honra-
dos procedimientos. 

El Gobierno en su manifiesto está conforme hasta 
cierto punto en la relación de los hechos que hicimos en 
el nuestro; pero dice que no mas hasta cierto punto, por-
que desde que conviené, se adulteran en algo las cosas, 
ó se callan absolutamente circunstancias y aun hechos im-
portantes, y empiezan las iuesactitudes y estudiadas omi-
siones; y como para probar esto habla del nombramiento 
de la comision que hizo el Ayuntamiento para que con-
curriera á auxiliar la ejecución de las disposiciones del 
Exmo. Sr. Gobernador. Dice que esa comision fué úrica-
mente nombrada para ese objeto, y no como decíamos 
en nuestro manifiesto, para que se le presentase á saber 
en la ejecución de cuales órdenes quería se le auxdiara 
por la Corporacion; y algunos otros párrafos despues se 
tunda en este mismo nombramiento para insistir en que 
el Ayuntamiento fué inconsecuente al retirar el auxilio de 
los carros, cuando ya habia soltado la prenda de com-
prometerse á hacerlo en el hecho de deputar capitulares 
que los tienen á su curgo para la comision que debía con-
currir á la ejecución de las disposiciones respecto dp la obra 
de la cárcel. 

Fuerza es entrar en pormenores tocante á los par-
ticulares que se citan, y á la verdad, quo con mucho senti-
miento nuestro, pues no quisiéramos revelar circuntancias que 
puedan comprometer la delicadeza de cualquiera persona 
respetable.—-Es cierto que en el primer oficio que te copia 
en el Manifiesto del Gobierno pidió éste que el Ayunta-
miento nombrase una comision que concurriera á auxiliar 
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las disposiciones dé S. E . el Sr. Gobernador; pero ¿quién-
dejará de notar la ambigüedad de esa frase, redactada con 
objeto de sorprender quizá á la Corporacion, que siempre 
ha obrado con sencillez y buena fé? ¿por qué no se dijo 
mas bien por el Gobierno que lo que pretendía era se nom-
brase una comision, y se la autorizase para prestarle to-
dos los recutsos que le demandara] Si asi hubiera sido, 
ya la Corporacion habria nombrádola ó no; pero repetimos, 
e| Ayuntamiento fué sorprendido al nombrar esa comision, 
pues ya se quiere decir que por haber recaído en los co-
misionados de policía y obrería mayor, por el mismo he-
cho condescendía en prestar al Gobierno los recursos que 
demandaba. 

Ya se ha hecho valer mucho por el Gobierno este nom-
bramiento, cuando fué verdaderamente casual. Testigos 
son todos los Sres. Capitulares de esta veidad: á todos 
les consta que al proceder á esa elección, se propuso 
por el Sr. Regidor Decano para que la compusieran al 
Sr. López y al Sr. Mateos, y uniformada la opinion, el 
Sr. presidente indicó las atenciones de ambos Sres. y prin-
cipalmente las del primero por la muerte de la señora su 
madie política. Una deferencia ácia la indicación del Sr. 
Prefecto, que por otra parte parecía racional, fué causa de 
que se variase de modo de pensar y se quisiese nombrar á 
otros individuos distintos, al menos el uno, de los que al 
fin fueron nombrados por insinuación de ese mismo Sr. 

De esto resulta: primero, que el Ayuntamiento es-
taba en nombrar para la comision que pedia el Gobierno 
á unos individuos que no tenían á su cargo ni . un solo 
carro, ni recibían de la tesorería un solo peso; y segyndo, 
que solo por deferencia al Sr. Prefecto nombró para ese 
objeto á los comisionados de obrería mayor y de policía. 
De lo primero se infiere claramente que el Exmo. • Ayun-
tamiento no comprendió el verdadero espíritu de aquellas 

espresiones para auxiliar la ejecución de las disposiciones 
de S. E., y que el suyo no fué facilitar desde luego esos 
recursos; y de lo segundo, que fué sorprendido en ese nom-
bramiento, cuando hoy se le quiere dar mayor latitud á 
esa frase. 

Por ot'a parte, el Gobierno al pedir el nombramien-
to de esa comision pidió igualmente se nombrase otra que 
pormenorizase los recursos con que se le podía auxiliar 
por la Corporacion; y muy mal se le podía tener facul-
tada para que prestase los que pidiera el Sr. Goberna-
dor, cuando esta no despachaba todavía^ ¿Qué prenda, pues, 
dice el Gobierno que soltó el Ayuntamiento al nombrar 
aquella primera comision? Ninguna; y una prueba de que 
esa casual elección hecha en los Sres. Comisionados de 
policía y obrería mayor, no dá mérito para juzgarse in-
consecuencia en el Ayuntamiento, al rehusar los recursos 
que se le pedían, es la de que esos mismos Sres. en el 
cabildo siguiente consultaron á la Corporacion, si por el an-
terior acuerdo estaban facultados para obsequiar los deseos 
y órdenes superiores; y se les contestó que no prestaran, 
bajo su responsabilidad, auxilio alguno, pues así lo aca-
baba de acordar. 

Es, pues, mas claro que la luz del día, que el 
Ayuntamiento al nombrar la comision de que tanto se hace 
mérito por el Gobierno, nunca tuvo la intención de facul-
tarla para que ella por sí sola auxiliase á la obra con lo 
que se le pidiera; y es igualmente manifiesto que ella no 
tuvo otro objeto que el de saber de S. E. el Sr. Gober-
nador en la ejecución de cuales órdenes quería se le au-
xiliase. Y si nunca llegó á presentársele á S. E., fué á 
causa de la - órden que se les libró al dia siguiente, que 
les dió á conocer cuales eran sus exigencias, que luego 
pusieron en conocimiento de la Corporacion. 



En el manifiesto del Gobierno se refiere un hecho, 
que dice se ha callado en el que dimos y que tuvo lugar 
en seguida del nombramiento de la repetida comision, y 
no es otro que el asegurar que las caleras propias de 
la ciudad, fueron de provecho á los fondos municipales 
mientras que el Gobierno no indicó que necesitaba se le 
auxiliase con este artículo para los trabajos de la cárcel; 
pero que desde este punto ya se creyó la negociación de 
ninguna utilidad, y aun de positivo gravamen para los fon-
dos públicos, acordándose suspender los trabajos y que 
se propusiera en ^traspaso fpara la obra de la cárcel. 

Este es un hecho demasiado desfigurado, 6 por me-
jor decir, referido con mucha inesactitud en cuanto al tiem-
po en que se dice tuvo lugat. N o es cierto que acae-
ciese en seguida del nombramiento de la comision de que 
se ha hablado, ni mucho menos despues que el Gobierno 
hubiese indicado necesitaba se le auxiliase con cal para la 
nueva obra de la cárcel. Tal indicación se le hizo al 
Exnio. Ayuntamiento el 12 de enero; y pocos dias an-

tes de la fecha en que está escrita la nota del Gobierno, 
el Sr. Toqueio comisionado de obrería mayor, había he-
cho presente á la corporacion lo perjudicial y gravoso que 
le seria tener por su cuenta esa calera. Véase, pues, que 
tergiversado está por el Gobierno el hecho que refiere, como 
omitido en nuestro manifiesto. 

Se dice en el del Gobierno que el dictámen de la 
comision encargada de informar de los recursos con que los 
fondos municipales pudieran contribuir á la obra de la cár-
cel, no prueba la ninguna posibilidad en que se encuen-
tran para auxiliar á dicha obra; sino que por el contrario,, 
en la rebaja de subministros debió percibirse resultaban ahor-
ros positivos que podian á ella destinarse, como 3.900 pesos 
de la comision de obias públicas, por recibir hoy 75 pesos 
semanarios cuando antes eran 150, y 1.560 de la de «nv-

pedrados; concluyendo con preguntar „¿cómo, pues, habien-
do positivamente ahorros de cerca de t>5) pesos podia per • 
suadirse el Gobierno de que nada era ya dado escatimar 
para la obra de la cárcel!" 

Confusion nos causa que el Gobierno de Puebla 
baga tales cargos: sí, nosotros mismos nos avergonzáramos 
de hacer objeciones de una manera que indicara la lige-
reza con que se hicieran. ¿No tiene la superioridad á la 
vista el presupuesto que en Noviembre último se le diri-
gió por el Ayuntamiento para los gastos de ese año? ¿pues 
qué no veria allí palpablemente el estado que guardan los 
fondos municipales? Porque en efecto, en ese presupuesto 
luego aparece el estado de quiebra en que casi se halla-
ba el Ayuntamiento, á causa de que anualmente gastaba mas 
de lo que rendían sus propios y arbitrios; y asi es que 
reducidas las comisiones al mínimum que podian recibir, 
y heches otros gastos precisos y necesarios como pago de 
réditos, sueldos y funciones religiosas, &c. &c., solo que-
daban al Ayuntamiento cerca de 25) pesos para algunos 
extraordinarios que se ofrecieran, y para llenar los huecos 
que dejára el presupuesto de ingresos, pues estos eran in-
ciertos, cuando los egresos son demasiado seguros. 

Si el Gobierno al escribir su manifiesto hubiera te-
nido á la vista este presupuesto, no habria incurrido en 
la nota de inesacto al asegurar que con las rebajas de 
subministres á los comisionados, resultan ahorros positivos 
a los fondos municipales que podian destinarse á la obra 
de la cárcel. Lo que se ha escatimado á estos, no es 
j ara meterlo en arcas, sino para llenar obligaciones justas 
y sagradas, como son las que tiene la Corporacion de pa-
gar á sus fieles y honrados capitulares que no contentos 
con sacrificar su quietud, su tiempo y aun su salud, ha-
een suplementos en numerario para llenar mejor sus co.-> 
wiisi< nes. Es verdad que se han reducido los gastos de 



la Corporacíon á cerca dé 65) pesos; pero esta reducción 
es como se ha dicho para pagar lo que se debe, y no para 
crear ahorros positivos, pues el objeto principal ha sido 
evitar una quiebra, y con ella el descrédito de todo el 
Ayuntamiento. 

El Gobierno en dos partes de su manifiesto, con-
fiesa una verdad importante; á saber, que la obra de la 
nueva cárcel „no solo no es estraña á los objetos de que 
inmediatamonte deben cuidar los ayuntamientos, sino que 
al tomarla bajo sus cuidados, redimió al de la Capital de 
una carga que debió llenar por si solo, por ser una obra 
de la Municipalidad, como mas adelante dice. Verdades 
son estas que confesadas por el Gobierno, y apoyadas por 
el artículo 153 de la ley de 20 de Marzo que dispone 
sea una de las atribuciones de los ayuntamientos el pro-
curar que en todos los pueblos haya cárcel segura y có-
moda, y con especialidad en las cabeceras de departamen-
to de distrito y de partido, ninguno las puede poner en duda. 

Pues veamos ahora lo que el Gobierno dijo antes 
al Ayuntamiento al despojarlo de esa facultad con mani-
fiesto agravio de sus capitulares.. . ; „pues aunque S. E. 
el Gobernador por la naturaleza é importancia de la obra, 
ha resuelto que se proceda á ella bajo la inmediata ins-
pección y cuidados del Gobierno, cuenta también con que 
á sus esfuerzos se unirán los de la Corporacion.. . ." Vemos 
que aquí aun se quería partir con la Corporacion el cui-
dado y dirección de esa obra, cuando en el manifiesto se 
dice que el Gobierno la toma á su cuidado, quitándolo 
á la corporacion esa carga que debia llenar por sí sola; 
y vemos finalmente que para esto se alegan razones ofen-
sivas á todos los capitulares. Decir que la importancia de 
la obra ha hecho que S. E. el Sr. Gobernador la tome 
bajo su inspección y cuidado inmediato, es decir que el 
Ayuntamiento no es capaz de hacerse cargo de una obra 

importante y que la ley le comete, y que ningún capi-
tular puede ser comisionado al efecto.—No se diga que 
estas , son consecuencias infundadas, vease si nó lo que dice 
mas terminantemente la Junta departamental á la foja 31 
del manifiesto, pues asegura que una esperiencia constante 
acredita que las obras públicas no pueden ser vigiladas esac-
tamente por las comisiones del Ayuntamiento. 

¿Y podrá recibir un capitular con calma tales in-
sultos? ¿No será esto un motivo para que todos los miem-
bros de la Corporacion se crean injuriados, y vean con 
desprecio unos cargos en que tanto se les desaira? Qui-
tarle al Ayuntamiento la intervención legal, directa é inme-
diata que debe tener respecto de la obra de la nueva cár-
cel, es despreciar á la ley que así lo dispone; pero ale-
gar para esto la razón de la importancia de la obra, es 
despreciar á toda la Corporacion y á cado uno de sus ca-
pitulares. 

Pero echándose el Gobierno sobre sí una carga en 
la construcción de esa nueva cárcel, que corresponde á 
solo el Ayuntamiento según la ley, y según su misma con-
fesión, ¿qué espíritu tendría en tal resolución? No lo com-
prendemos; pues no creemos sea el manejo de las cuan-
tiosas cantidades destinadas por la ley para la mejora de 
las cárceles; y si nó es el deseo de que se inmorlalizt el 
nombre de S. E. por haber emprendido una obra tan im-
portante y benéfica, no sabemos cual otro pueda ser el 
móvil que lo guiara á echarse á cuestas los trabajos y 
disgustos que debe traer la dirección inmediata de la cár-
cel nueva. ¿Pero no es cierto por otra parte, que ese 
renombre lo conseguiría aun cuando el Ayuntamiento por 
sí solo se hiciese cargo de aquella? Así seria, y lo ad-
quiriría por esa cárcel como lo ha adquirido en la Capi-
tal de la República y otros puntos, por la formacion del 
nuevo paseo hecho en esta Ciudad por la misma Corpo 



ración. En diarios oficiales se han visto elogios dirigi-
dos primeramente al Sr. Prefecto y despues á S. E. por 
esta causa, y á quienes tal vez podia decirse aquello de 
,,Sic vos non vobis <§-c." del Poeta latino. 

Dice el Gobierno mas adelante que para hacer 
efectivas las órdenes que habia librado al Ayuntamiento, 
le bastaba saber que pudo espedirlas y que estaba este 
estrechamente obligado á cumplirlas en virtud del arti-
culo 134 de la ley de 20 de Marzo de 837, y mas 
cuando no habia imposibilidad de franquear lo que le pe-
dia; mas suponía en lo 1.°, lo mismo que se le negaba, 
esto es, tener poder para dar tales órdenes; y sobre lo 
2.% se le manifestó con claridad las dificultades que exis-
tían para prestar lo que solicitaba. ¿Pero qué dice ese ar 
tículo 134 en que se funda? nada concerniente á lo que se-
deseaba probar. Su letra es la siguiente. „Estará á rr-üi. 
de los ayuntamientos con su jec ión . . . . al Gobernador la 
policía de salubridad, de comodidad y ornato, de órden 
y seguridad en los términos de su comarca." Repútese 
si se quiere á la obra de )a cárcel como uno de estos 
objetos, y aun así no se probará la conducencia de esta 
cita para legalizar sus órdenes sobre la exigencia de re-
cursos para ella. 

Admira que el Gobierno dé á entender en su ma-
nifiesto, que por )a debilidad de un capitular reformando 
su voto en tiempo inhabi?, quedan sin efecto los acuer-
dos á que contribuyera, siempre que ese voto fuera el de-
cisivo. Asi lo da á entender cuando dice que el insultante 
acuerdo del d a 16, quedó sin efecto porque se reformó 
el voto del alcalde 3.° que fué el decisivo. ¿No se san-
cionaría de esta manera el principio mas perjudicial para 
el buen Gobierno municipal? muchas sábias y útiles reso-
luciones quedarían ilusorias por el capricho de un alcalde 
ñ otro capitular que habiendo formado mayoiia con su voto. 

siempre se, reputaría eomo decisivo, y con facultad de 
retractarlo. 

En nuestro manifiesto nunca se dijo que la Prefec-
tura habia salvado los conductos legales en sus contes-
taciones con ol Sr. Vargas; solo se habló de los con-
ductos que parecen mas naturales, como sin duda lo es 
el mismo Ayuntamiento de quien todos los capitulares han 
recibido sus diferentes comisiones; y esa larga costumbre 
que se cita en contrario, no se prueba, y aun cuando 
hubiera ecsistido, probaría inuy poco, porque no siendo 
racional, debia corregirse desde el punto ó momento en 
que se reclamase por alguno. 

No es cierto que nosotros dijéramos en nuestro 
manifiesto que el Sr. Vargas habia limitado sus contes-
taciones á decir que no podia obsequiar las órdenes supe-
riores, porque mediaban acuerdos del Ayuntamiento en sen-
tido contrario; y el decir que sus disposiciones primera-
mente que otra cualquiera, debian dirigir sus procedimientos, 
no es tan despropósito, como dice el Gobierno. Seria la 
mayor imprudencia librar órdenes á un capitular para po-
nerlo en el estrecho caso de faltar á las que le hubieia 
comunicado la Corporacion, ó desobedecer á la autoridad 
que obrase de tal manera. ¿Y si el Sr. Vargas hubiera 
cumplido con las prevenciones de la Prefectura, no lo ha-
ria responsable la Corporacion de haber dbspreciado sus 
acuerdos? 

El superior Gobierno habla también como por vía 
de digresión del asunto de pinturas, y dice sabe que la co-
misión del Exmo. Ayuntamiento consultó la aprobación 
de lo hecho, como cosa consagrada por una antigua y 
llana costumbre, como lo seria asear la sala en que cele-
bra sus sesiones esa Corporacion.—Esto es inexacto. La 
comision que al efecto se nombró, no pudo uniformara» 



èri ideas, y asi es que los dos individuos que ia conf-
rontan han dado sus dictámenes por separado: el . uno 
concluyó así: „El Ayuntamiento hará por esta vez el 
gasto que ecsija el aseo de las piezas del despacho del 
Exmó. Sr. Gobernador, pero pedirá á S. E. que inter-
ponga su autoridad é influjo, escitando también á la Exmá. 
Junta departamental, á fin de que sé reintegre á la Cor-
poracion por la Tesoreria del Departamento y que ella 
coste en lo de adelante los gastos de esta clase;" mas' 
él oíro dictamen lo juzgamos de tanta solidez que ínte-
gro se copia bajo él número 1, y con su vista podrá 
decir el público si hace 6 nó al caso la relación de 
un iiicideùte,' en el qùè desde luego se echaron de ver 
las huras abánzadas del Gobierno en dar órdenes termi-
tiaintes para que se hiciesen gastos en su palacio, si 
bien precisos y necesarios si se quiere, pero que jamas 
podrá decirse que al Ayuntamiento correspondía hacerlos. 
Cualquiera costumbre que hoy se alegue en contrario, rió 
puede tenerse sino ccmo una corruptela y como una de-
ferencia á la persona de los Gobernadores, pero siempre 
¡legal y perjudicial á los fondos municipales. 

l,o que se ha dicho hasta aquí sirve de completa 
refutación á las especies que el Gobierno toca en su ma-
nifiesto antes de encargarse de la cuestión principal; mas 
cuando llega á este punto, hace un epílogo de lo que se 
había espuesto en el que quiere contestar; y pretendiendo 
hacerlo á lo que se decía, de que la administración é in-
versión de los fondos de propios y arbitrios está esclusi-
vamente al cargo de los ayuntamientos, dice el Gobierno, 
que nada habría que decirse si se tratara de su adminis-
tración material é inmediata; pero que querer probar que 
el Gobierno no tiene la administración franca y general que 
vigila y dirige la mati-rial é inmediata, es desconocer hasta 

el mas obvio sentido de esos mismos ordenamientos so-
beranos. Y con cierto aire de triunfo dice, que para pro-
bar esto no tiene necesidad de hacer mérito de lo que 
puede el Gobierno en materia de bienes y fondos muni-
cipales, como en todas las demás administrativas que es-
tán dentro del círculo de su poder, por las facultades que 
nacen de las obligaciones que tiene por sí solo y con |a 
Junta departamental para cuidar del buen órden, y para 
promover cuanto convenga á la prosperidad del departamen-
to y bienestar de sus pueblos; sino que le bastan los de 
que hace mención el manifiesto mismo para haber podido 
disponer, lo que se trata de presentar como un eeseso. 

¡Cuánto se ha querido decir, pero sin decir nada! ¿qué 
querrá decirse con esa dis'incion algo metafísica de ad-
ministración material é inmediata, y administración franca 
y general que vigile y dirija á la otraí Pcj;o prescinda-
mos de cuestiones que tengan algo de abstracción, y figé-
monos en lo substancia!.—El Gobierno concede á los Ayun-
tamientos la facultad esclusiva de administrar é invertir in-
mediata y materialmente los fondos municipales; luego no 
puede concedérsele al mismo Gobierno facultad para ad-
ministrarlos é invertirlos inmediata y materialmente; luego 
esa otra administración que ahora se le quiere dar llamán-
dole franca y general, será únicamente para que vigile y 
dirija la inmediata y material como se dice en el manifiesto. 
¿Y á quién le ha ocurrido jamás llamar administración fran 
ca y general á la vigilancia y dirección? Mas si á esta 
dirección y á aquella vigilancia que el gobierno debe tener 
en la administración de los fondos municipales que está 
esclusiva mente al cuidado de los ayuntamientos., se le quiere 
llamar administración franca y general, resulta que esto no 
es mas que un juego de voces, y que hoy confiesa el Ge-

¿T 



bietno lo que el Ayuntamiento de Puebla ha querido ha-
cerle entender, esto es , que á la superioridad no le coi-
responde dar órdenes para la inversión de los fondos de 
propios y arbitrios, sino únicamente vigilar que estos se 
administren de una manera legal por los mismos Ayunta-
mientos á quienes espresamente concede hoy el Gobierno 
esa administración inmediata y material, do la que en el 
caso se le ha privado por el hecho de haberse abocado 
el mismo Gobierno la dirección y manejo de la obra de la 
nueva cárcel, á pretesto de su magnitud é importancia. 

¿Y á qué vendrá el hacer mérito de lo que puede ha-
cer el Sr. Gobernador ya por sí solo, ó ya con la Junta 
departamental, para cuidar del buen órden y para promo-
ver cuanto convenga & la prosperidad del departamento, &c.? 
¿querrá decirse que porque tiene facultad de cuidar del buen 
órden, puede S. E . por sí ó con la Junta departamental 
disponer de los fondos de este común? ¿ó qué porque está 
á su cuidado promover el bien público puede ya dar in-
versión distinta y anti-legal á esos propios bienes? En una 
buena lógica seria pésima tal consecuencia. 

Pero veamos las que mas adelante deduce el au-
tor del manifiesto: dice en términos lógicos lo siguiente: 
El Gobierno está facultado para formar las érdenanzas de 
los ayuntamientos, luego no se le puede reprochar como 
exceso el que disponga de los bienes municipales sin to-
marles licencia ni respetarles su resistencia. El Gobier-
no tiene facultad para dar reglas que aseguren el buen 
manejo é inversión de los fondos municipales; luego puede 
disponer de ellos. El Gobierno tiene facultad para apro-
bar los gastos estraordinarios que se ofrezcan: la mejora 
de cárceles es objeto municipal: los ayuntamientos deben 
obrar con sujeción al Gobierno en cuanto se halla á su 
cargo, (la ley solo dice que en lo tocante á la policía de 
salubridad, &c. como hemos dicho ya); luego el Gobierno 

por sí ó con la Junta departamental puede destinar los fon-
dos municipales á otros objetos distintos de los marcados 
por leyes anteiiores. 

Veanse, pues, basta qué punto se quiere llevar el 
sofisma para probar por inducciones inexactas cosas que 
ciertamente no necesitaban mas que verse el sentido y 
letra material de la ley, para luego obsequiar á esta, no 
eesediendose mas allá de lo que ella misma marcase. Pero 
se le puede preguntar al Gobierno ¿qué ordenamiento dis-
pone, como él «segura, que los ayuntamientos en la in-
versión de los fondos municipales se arreglen á las dis-
posiciones que dicte el mismo Gobierno aunque sean apli-
cándolos á otros objetos diversos de los señalados por orde-
namientos anteriores soberanos? La ley orgánica únicamente 
dice que se arreglen en sus gastos a lo establecido en sus or-
denanzas. y respecto de los aprobados por el Gobierno; 
mas no se citará otra disposición que les ponga aquella 
taxativa, cuando es cierto que no puede el Gobierno ni 
por si solo, ni con la Junta departamental, dictar ningu-
na que tienda á arreglar lo concerniente á la administra-
ción municipal, en que solo tienen la facultad do iniciar, 
según el párrafo 1.« articulo 7. ' de la 6.* ley constitucional. 

El Gobierno deduce de lo dicho que en nada se 
han atacado los derechos del Exmo. Ayuntamiento, y que 
son gratuitas las especies de que se nulificará á los ca-
pitulares hasta convertirlos en sobrestantes de honor, y de 
que mañana se dispondrá para las tropas ú otros objetos 
estraños de los fondos del común. No es una especie 
gratuita el decir lo primero, porque de hecho se están ya 
viendo reducidos á nulidad esos capitulares que solo se 
quiere que hagan lo que ordene la superioridad. ¿Y si 
mañana le pareciere mandar á esta que el comisionado 
de empedrados componga esta ó la otra calle, supuesta 



la facultad de mandar, no podrá muy bien decirse que será 
el tal comisionado un sobrestante de honor, ó un criado 
de escalera arriba? 

Se dice que es inconexa é inesacta la cita que se 
•hace de la 6.a ley constitucional en la parte que prohibe 
á los gobiernos y juntas departamentales, destinar las con-
tribuciones á otros objetos que los destinados por aquella: 
esto se llama .salir airoso del atolladero.—El párrafo J.° 
artículo 15 de la 6.a ley constitucional, dice á la letra: 
„Ni con el título de arbitrios, ni con cualquiera otro, po-
drán (los gobernadores y juntas departamentales) imponer 
contribuciones, sino en los términos que espresa esta ley, 
ni destinarlas ú otros objetos que los señalados por la misma." 

Y la Junta departamental ha dicho en un dictamen al Go-
bierno. . . . „Mas ¿con que facultad se distraerán esos fon-
dos del objeto á que están destinados? Verdad es que 
no la tiene el Ayuntamiento como muy bien dice su co-
misión; pero no sucede otro tanto con el Gobierno, á quien 
como se ha visto, conceden las leyes una administración 
mas franca y directiva, para que se puedan invertir del 
modo mas ventajoso á los pueblos; y haciendo él y no 
el cuerpo municipal la cor,mutación, no se jndza el menor 

inconveniente..'" Ya otra vez nos volveremos á encargar 
de estos conceptos, que ahora los traemos aqui para que 
el público vea si la cita que se hizo en el manifiesto del 
artículo constitucional, es inconexa é inesacta. 

El Gobierno dice que bastaba saber que pudo man-
dar, para ecsigir obediencia; pero faltando aquel poder para 
mandar, ¿no faltará también la obligación de obedecer? 
Añade en seguida, para que haya desobediencia, basta que 
no se cumpla lo que el superior .manda; pero no es cier-
to esto con la generalidad que se quiere. Guando el su-
perior manda lo que no puede mandar, no se le consi-
dera como superior en esa parte, pues la ley no le dá 

facultad para que se le tenga como tal, y asi es que 
dejándose de hacer lo que manda, no hay desobediencia. 
Mas claro, el Sr. Gobernador no puede imponer una con-
tribución personal, y si tal cosa hiciera, sin incurrir en 
pena, todo el mundo podía no obsequiar sus órdenes ile-
gales, sin que fuera castigado como desobediente, porque 
la desobediencia resulta de haberse faltado á los deberes 
que la ley impone, lo que no sucedería en el caso pro-
puesto. De esto resulta que la multa que impuso el Sr. 
Gobernador, fué injusta, porque faltó la desobediencia que 
la ley ecsige, y porque no concurrió también la otra cir-
cunstancia de falta de respeto qué la ley quiere vaya siem-
pre unida á la primera, no obstante que el Gobierno dice 
deberse dar otra interpretación á esa disposición, para lo 
que no tiene facultad, pues no puede interpretar las leyes 

á su arbitrio. 
En el manifiesto que el Gobierno ha querido con-

testar, se probó muy bien por esta y otras causas, que 
la multa que se nos habiá impuesto era injusta; pero se 
anadia también que lá conducta del superior ha sido opues-
la á la ilustración del siglo en que vivimos, perjudicial al 
bien público, e impolítica. En ese mismo manifiesto, se 
ven los claros fundamentos en que se apoyaron aquellos 
Sres. para confirmar esas verdades, haciendo notar que en 
lo sucesivo, no habrá un solo ciudadano honrado que quie-
ra servir al público como capitular, cuando hoy se des-
precia, se abate y castiga á los que se han decidido á 
cumplir fielmente con sus deberes. 

Pues veamos como contesta el Gobierno á esta par-
te del manifiesto en la que él mismo llama Contestación. 
.,E1 Gobierno, dice, no desconoce el siglo en que vivimos, 
ni lo que demandan de él las luces que ha derramado; 
como la política y conveniencia pública; pero tampoco ig-
nora hasta donde pueden ligarlo en sus actos esas con-



sideraciones. Ellas obran hasta el punto en que no se con-
culcan IES leyes, 6 se compromete el buen nombre de la 
sociedad, cuva conservación es sobre todo; y corno en el 
caso no se ha hecho mas que reprimir un acto de deso-
bediencia, efectuado cuando ya no cabían deliberaciones por-
que mediaba mandato superior, y el Gobierno ha proce-

dido con arreglo á la ley; baste que esto se haya demos-
trado para que no pueda, con razón, tacharse su conducta 
de opuesta a las luces del siglo, de anti política, ni de 
perjudicial al bien público." 

Apenas puede crerse que el superior Gobierno haya 
juzgado por contestación bastante á los cargos que se le 
han hecho con tanto fundamento, la que acabamos de co-
piar. Ese párrafo le hace muy poco favor, pues en subs-
tancia viene á decir que está al alcance de la ilustración 
de nuestro siglo, y conoce muy bien lo que ella demanda, 
lo mismo que lo que ecsige la política y conveniencia pública; 
pero que nada importa marchar en contra de aquella ilustra-
cion, ni de esta política, y esa conveniencia pública, siempre 
que se trate de llevar adelante unas órdenes, á quienes se 
les objeta ya su ilegalidad. 

Cualquiera funcionario en el ejercicio de su poder 
debe acatar antes que nada la conveniencia pública; y en 
política seria el mayor despropósito sostener que un go-
bernante debe hacer respetar sus providencias aun cuando 
Cl mismo esté convencido que ellas chocan con la felici-
dad procomunal- Un tirano seria quien antepusiese a esta, 
eso que algunos quieren llamar, decoro ó dignidad en los 
gobiernos. 

Según dice el de este departamento ya no cabian de-
liberaciones en el asunto que nos ocupa. ¿Pero no es esta la 
mas clara prueba de que el Gobierno ha rehusado escuchar 
la verdad, y ha obrado como se obraba en los siglos de bar-
barie? porque ¿quién sino él, es el que ha dicho que ya 

no ha de haber lugar á mas-disensiones? Pero dice que 
cuando se conculcan las leyes ó se compromete el bu<.re-
nombre de la sociedad, no debe tenerse á la vista la ilus-
tración, la política y la conveniencia pública; mas en el 
caso presente no puede cohonestarse el faltar á todas es-
tas consideraciones cuando nunca se podrá decir que por 
el Ayuntamiento se han conculcado algunas leyes, ó com-
prometido el buen nombre de la sociedad. 

Aquí concluye el manifiesto del Gobierno, 5 llama-
da contestación; y aquí debíamos concluir también nosotros 
su refutación; pero como en él se insertan algunos docu-
mentos justificativos de su conducta, nos es preciso hacer-
nos car»o de uno de ellos para desvanecer especies infun-
dadas que en él se vierten. 

El primer oficio que se eópia, luego hace ver lo 
que antes hemos dicho, á saber, que el Gobierno solo se 
manifestó en él como un mero ecsitador, aunque ofendien-
do á toda la Corporacion con decir que por la importan-
cía de la obra de la nueva cárcel habia resuelto tomarla 
bajo su inmediata inspección; pero habiendo antes puesto 
de manifiesto lo injurioso é ilegal de este paso, no nos 
detendremos mas en demostrar la contradicción que envuel-
ve con lo que antes ha dicho el Gobierno en su mani-
fiesto, de que el Ayuntamiento tiene la esclusiva adminis-
tración material é inmediata de sus fondos, cuando vemos 
por esa nota que el Gobierno se ha querido apropiar esa in-
mediata y material inspección. Tal contradicción de piin-
cipios no sabemos como pueda salvarla el Gobierno, cuan-
do constan en su propio manifiesto- Debe, p.ies, confesar 
que en este asunto ha obrado con una ligereza que le 
hace muy poco honor. 

En »1 siguiente documento que bajo el número 2 
se inserta en el citado manifiesto, está consignado el dic-
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támea que la Exma Junta departamental dió al Sr. Go-
bernador sobre este asunto. Todo él es un tegido de 
inexactas inducciones que no llevan otro objeto que hacer 
probar residen en el Gobierno facubades bastantes para 
disponer á su arbitrio de los fondos municipales y desti-
narlos á objetos muy diversos de los que otras leyes les 
han marcado. Comienza por querer probar, y en efecto 
se empeña demasiado, que el Ayuntamiento no tiene pro-
piedad ninguna en esos fondos. El artículo 158 de la ley 
del Gobierno político de los departamentos hablando de 
los ayuntamientos, dice: „Estará á su caigo la adminis-
tración é inversión de los caudales de sus propios y arbi-
trios, <$-c. Y siendo suyos ¿se les podrá negar su pro-
piedad? Pero la Junta departamental dice, que no se pue-
de concebir esta propiedad porque el Ayuntamiento no pue-
de disponer de nada de sus fondos sin que se le mande, 
6 se le permita hacerlo; mas con esto únicamente prueba 
S. E. que ignora los diferentes modos y maneras con que 
se puede tener propiedad en una cosa. El dominio se 
transfiere á personas y corporaciones con varias trabas y 
limitaciones, y en derecho no es desconocida la distinción 
de dominio pleno y absoluto, y dominio menos pleno; y 
de dominio útil y dominio directo. Si la Junta departa-
mental hubiera tenido presente esto, no vendría negando 
al Ayuntamiento la propiedad de unos bienes que las leyes 
le han concedido; pero parece que por negarles á sus Ca-
pitulares la intervención en su recaudación é inversión, vino 
á incurrir en otro gravísimo error de negarle la propie-
dad al cuerpo moral, quizá por figurarse que de conce-
derla al Ayuntamiento, ya sus individuos se habían de va-
ler de ella para tirar y malbaratar todos sus propios. IWas 
no es así, al Ayuntamiento considerado como cueipo mo-
ral, le corresponde la propiedad de esos bienes, porqut 

representando" al común, deben pertenecerle á quien ellos 
tocan. 

Pero permitiendo, sin conceder, que la Corporacion 
no tiene propiedad en esos bienes de propios y arbitrios, 
¿inferirá de esto la Junta departamental que puede el Go-
bierno disponer de ellos á su aibitrio? ^eria mala con-
secuencia. Basta que esos bienes no sean de Gobierno, 
para que no pueda disponer de ellos, y para que hacién-
dolo asi, cometa el ataque mas visible contra su propie-
dad. Esos bienes, aunque se quiera decir que no son del 
Ayuntamiento, al menos no se negará que son del públi-
co; y representado éste por el cuerpo municipal, debe ser 
escuchado y oido cuando se trate de su inversión, causa 
por la que la ley da al Ayuntamiento la recaudación é 
inversión de estos bienes. 

Todo cuanto la Junta departamental alega para dar 
mayor ensanche á las facultades del Sr. Gobernador sobre 
bienes municipales, se puede destruir con una confesion 
demasiado explícita que hace en su dictamen. Hablando 
de los ayuntamientos y de estos bienes, dice así en su 4.* 
párrafo: „La comision cree que solo e'los (los ayuntamien-
tos) deben manejarlos, 6 que no debe hacerse gasto al-
guno sin que pase por sus manos, 6 en que no ten-
gan intervención"... .Pues bien, si solo los ayuntamientos 
deben manejar los fondos municipales, ¿por qué hoy te 
dice que el Gobernador puede destinarlos á la cárcel nue-
va?: si así fuera ya no solamente los Ayuntamientos, sino 
también los gobernadores pueden disponer de aquellos. Y 
si no se puede hacer gasto alguno sin que pase por mano 
de esos cuerpos, ó en que no tengan intervención, ¿por 
qub se pretende que solo preste recursos para la nueva 
cárcel, y por qué se le quita esa intervención legal en 
dicha obra, y aun se le injuria al Ayuntamiento de «sta 
Capital? 



En los mismos fundamentos en que se apoyó el Go-
bierno en su manifiesto, se apoya también la Junta de-
partamental tiara dacir que no obstante eso, tiene aquel 
una administración franca y general, que dirige y vigila la 
inmediata y material que los Ayuntamientos tienen sobre 
esos bienes. Nadie le negará esa administración franca 
y general, siempre que con esas frases desconocidas en las 
leves, no se dé á entender nti a cosa que la vigilancia que 
estas conceden á los gobiernos departamentales. 

La Junta Exilia, añade sin embargo una especie 
que tiene tanto de nuevo como de inexacta. Dice, que 
las leyes dan facultad al Gobierno para que entre tanto 
espidan las ordenanzas, dicten las providencias que crean 
oportuna* para la seguridad de los fondos, y que por acuer-
do de 11 de Abiil de 838 se dispuso la remisión de pre-
supúsoos; ,,y al aprobarlos han obrado con entera liber-
tad, suprimien lo algunos, minorando ó aumentando otros, 
y previniendo los que se juzgan convenientes, aunque no 
se hayan mencionado por las autoridades municipales." 

Nuestro respeto á esa Corporación departamental, 
nos retiene para no usar aquí de espresiones significati-
vas que tal vez la ofendieran. Es una inesactitud mini-
fi s!a todo cuan'o hemos sub-rayado: es una gratuita su-
po-icion, es un sueño todo lo que dice. No es cierto que 
se haya dado (1 caso en que el Gobierno haya suprimi-
do algunos gastos, aumentando ó minorando otros, y pre-
venido los que se juzguen convenientes, aunque no ha-
hayan estado inclusos en el presupuesto. Solo en No-
viembre último se mandó el que previene el acuerdo que 
se cita, pero hasta la fecha no se ha contestado a la 
Corporacion una sola palabra; y asi es que nunca ha ha-
bido oportunidad para que el Gobierno usase de la facul-
tad con que lo supone investido la Junta departamental 
de quitar y añadir lo que quiera en ese presupuesto: fa. 

cuitad que fuera la que fuese, nunca seria para obrar con. 
tra las leyes, que marcan las atribuciones radicales de los 
ayuntamientos. 

Ese acuerdo que se cita, y es un bando publica-
do para el arreglo de las tesorerías municipales, es una 
infracción del artículo constitucional. Por él ha regla, 
mentado el Gobierno la administración municipal de este 
Deparlamento, cuando solo tiene facultad para iniciar lo 
que crea conveniente al Congreso general, según el párra-
fo 1.", artículo 7." de la 6.a ley constitucional. Esa 
transgresión es remarcable asi como otras de que nos ve-
remos precisados á hacer mención. 

Seria fastidiar al público sensato detenernos en re-
futar otras especiosidades de que haco mérito la Junta de-
partamental, pues son, bajo diferentes palabras, las mismas 
razones que alega el Gobierno; y hasta hace las mismas 
cuentas que éste sobre los que llama ahorros positivos de 
los fondos municipales por la rebaja de subministros á las 
comisiones. Muy natural era que la Junta departamental 
hubiese visto el presupuesto que se le remitió desde noviem-
bre último; y es muy difícil concebir como la Junta depar-
tamental diga en su dictámen, que le faltan datos para fun-
dar su crítica en lo relativo á esos ahorros positivos, y 
que procurando proporcionárselos venga hoy consultando al 
Gobierno haga exigir al Ayuntamiento la remisión, en un 
tiempo muy preciso, del presupuesto de los gastos que de-
ben hacerse en este año; es muy difícil, repetimos, con-
cebir esto, cuando desde 21 de noviembre del año an-
terior se remitió á la superioridad por el conducto legal 
ese mismo presupuesto, puntualizando todos los recursos 
de este Exmo. Ayuntamiento, y los gastos que en pro-
pcrcion se habían de. hacer. (Documento núm. 2.) Tenia, pues 
datos mas que suficientes para hacer la crítica que tuviese á 
bien; pero siempre le faltaba la ocasion 6 causa que obligara 



á la Exma. Junta á echar en cara á la Corporacion esa qu« 
eree omision; y si alguna queja cabe en este negocio, 
no será otra que la del Ayuntamiento por no haber reci-
bido contestación en cerca de cinco meses á la nota con 
que se elevó ese presupuesto, ni díchole siquiera si ha sido, 
ó nó de la aprobación superior, como parecía mas natural. 

La Junta departamental dice que debe economi-
zarse mucho en el ramo de empedrados, si se limitan los 
trabajos á la conservación de los ya ecsistentes, y reser-
vando la construcción de los que faltan para cuando se 
haya planteado la cárcel, á la que debe destinarse ese ahor-
ro; y haciéndose cargo de la dificultad que hay para dar 
distinta aplicación á los fondos destinados para el empe-
diado, dice no haber el menor inconveniente en que lo 
haga el Gobierno, y que de hecho ha habido esa conmu-
tación, hace mucho tiempo en que están confundidos to-
dos los bienes de propios y arbitrios. 

Un dictámen contra ley espresa, y mas si es constitu-
cional, hace responsables aun á los individuos del consejo de 
Gobierno; ¿y no seria este dictámen la cabeza de un proceso 
que se formara contra los individuos departamentales, por ser 
diametralmente opuesto al párrafo 1." artículo 15 de la 6.* 
ley constitucional, que anteá hemos copiado á la letra, y 
en el que se prohibe á los gobernadores y juntas dar 
distinta aplicación á las contribuciones impuestas—¿El ar-
bitrio de que se sostiene el ramo de empedrados, es de 
una contribución que pagan los dueños de arinas, de otra 
que pagan los propietarios de casas, y de otra que satis-
facen los de coches: todas están espresamente consigna-
das al efecto; y decir ahora que el producto de ellas in-
grese en los fondos de la nueva cárcel, cualesquiera que sean 
las razones que al efecto se aleguen, es una arbitrariedad, 
y una infracción remarcable del artículo constitucional citad«. 

Nada importa que los dueños de arinas, (y no los 
introductores, pues estos no son I03 que pagan) y los pro-
pietarios de fincas y coches, deseen que no halla empe-
drados, para inferir de aquí que no se quejarían de la apli-
cación diversa que se diera á lo que ellos pagaran; por-
qne si no debe haber empedrados, que cese de cobrarse 
la contribución que para ellos se cobra. Esto es muy jus-
to y puesto en razón, y mas cuando la mayor parte de 
las calles necesitan de una pronta composicion, y no pue-
den esperarse sus vecinos, seis ó mas años que durará la 
obra de la nueva cárcel. 

La Junta departamental concluye diciendo, que el 
Gobierno está en el caso de hacer efectiva la cooperacion 
á la obra de la cárcel de todos los recursos que una es-
tricta economía en los gastos ordinarios de la municipa-
lidad, pueda facilitar. ¿Pero no es esto un avance en con-
ceder mas facultades de las que tiene el Sr. Gobernador? 
¿Qué disposición hay en virtud de la que se pueda es-
trechar á los Ayuntamientos á que sean económicos en 
servir al público? Bueno será que se les impida gastar 
sus fondos en objetos inútiles; mas decirle al de esta Ca-
pital, no gastes todo lo que tienes en utilidad del común, 
según la ley, es la mayor prueba de un refinado incivismo. 

Otras muchas reflecsiones brotan de cada página del 
dictámen de la Exma. Junta departamental, que omitimos 
aun indicar estrechados de la conci«ion con que hemos que-
rido contestar á su dictámen. Nos abstenemos por la mis-
ma causa, y porque no se nos suponga animados de in-
nobles sentimientos, hacer otras reflecsiones sobre el re-
glamento que dió para el cobro de la contribución sobre 
licores, quizá arrogándose mas facultades que las que le con-
cedió el decreto del Congreso general de 27 de abril del 
año próesimo pasado: sobre el eeseso que ha cometido en 
destinar todo el producido de esa contribución para levan-



tar la nueva cárcel, cuando no llenaba antes el primer ob-
jeto del legislador, de mantener á los presos necesitado?, 
pues vemos que al encargado de sus alimentos se le deben 
cantidades considerables; y nos abstenemos finalmente de 
hablar sobre estos y otros ccsesos é infracciones que se 
han cometido en otros asuntos, porque no se diga que obra-
mos asi por desahogar animosidades personales. 

Contestadas, pues, cuantas razones traen á su apoyo 
el superior Gobierno y Exma. Junta departamental, pre-
ciso es que ligeramente hagamos algunas reflecsiones sobre 
las cuestiones que indicamos al principio. ¿Tiene el su-
perior Gobierno del departamento facultades para disponer 
de los bienes municipales y destinarlos á objetos extraor-
dinarios sin que la Corporacion consienta en ello1? ¿Puede 
esta oponerse y resistir á que tales bienes se apliquen y 
consignen á objetos diversos de aquellos á que las leyes los 
han consignado? ó mas claro, ¿ha obrado bien el Ayunta-
miento de Puebla al no obsequiar las órdenes del Gobier-
no que asi lo disponían? 

Regístrense uno á uno todos los artículos de la 6.* 
ley costitucional y los de la de 20 de marzo de S37, y 
ninguno se encontrará que espresamente conceda á los Go-
bernadores y Juntas departamentales la facultad de dispo-
ner libremente de los fondos del común. Veáse y reveáse 
el dictámen de la Junta departamental y el manifiesto del 
Gobierno, y no se encontrará una cita de ley que haga 
o,\ caso. Todas de las que se hace mención ó hablan con 
demasiada generalidad, ó de otras facultades de que ni por 
razón de congruencia prueban que haya en la Superiori-
dad la que se quiere suponer. Ya se ha visto que racio-
cinios tan defectuosos se hacen por el Gobierno y Junta 
departamental con el fin de probar que reside ese poder 
en S. E. para disponer de los propios y arbitrios: porque 
ven la Junta departamental y el Gobierno que pueden dotar 

escuelas con ellos, formar las ordenanzas, dar licencia para 
gastos extraordinarios y para que se vendan en caso de 
necesidad alguno de los propios; y finalmente porque les 
corresponde examinar y aprobar las cuentas de la recau-
dación é inversión de aquellos, porque ven, repetimos, que 
tienen estas facultades, dicen „luego tenemos también la 
de administrar franca y generalmente los bienes munici-
pales, de invertirlos y destinarlos á los objetos que nos 
parezca mas conveniente, sin hacer caso de la resistencia 
del Ayuntamiento. 

¿Y no es una prueba decisiva que en el Gobierno 
no residen esas facultades legales, cuando por él mis ¡ o 
y por la Junta departamental se echa mano, como de único 
recurso, de tan fútiles apoyos?—Por otra parte en un buen 
sistema de contabilidad nunca es una misma la persona ó 
corporacion que glose las cuentas, y la que las forme y 
presente. Y si pues la Junta departamental es quien debe 
glozar las que forme el Ayuntamiento de la recaudación é in-
versión de sus fondos, no es á ella ni al Gobierno á quien debe 
corresponder invertirlos: de otra manera el Gobierno y Junta 
departamental dispondrían de los bienes municipales y en 
seguida aprobarían sus gastos, con perjuicio quizá de ese 
fondo tan sagrado. 

La constitución en el art. 25 de la 6.' ley cons-
titucional, y el 108 de la del Gobierno político de los de-
partamentos, ponen al cargo exclusivo de los Ayuntamien-
tos la recaudación é inversión de los propios y arbitrios; 
y esta concesion expresa á los cuerpos municipales, es una 
negativa manifiesta á los Gobernadores y Juntas departa-
mentales. Y no teniendo estos tal facultad ni aun para 
disponer en general de esos fondos, ¿podrán tenerla para 
distraerlos de sus objetos ordinarios y de ley, y aplicar-
los á otros muy diversos?: claro es que nó. 
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£ e ^ste principio se deduce una consecuencia re.uy 
natural: luego las órdenes que el Gobierno ha dado para 
que los fondos municipales se inviertan en la nueva obra 
de la cárcel, han sido expedidas sin facultades legales.—Pues 
ahora bien, un gobernante cuando traspasa el círculo de 
su poder, y obra ecsediéndose en sus facultades, después 
de la responsabilidad con que debe ser castigado por esos 
avances, no 'merece una ciega obediencia en todo cuanto 
asi mandare, porque el derecho de mandar trae siempre 
consigo la obligación de obedecer; y es claro que esta 
debe cesar, cuando aquel cese también. 

liesulta, pues, que no teniendo el superior Gobier-
no de este departamento derecho alguno para disponer que 
los fondos municipales se destinen á la obra de la nueva 
cárcel, y en hacerse cargo de una obia que exclusivamente 
debe pertenecer al Ayuntamiento, no ha habido en el de 
esta capital obligación de obedecer sus órdenes; y resulta tam-
bién que al hacerlo nsí, no ha incurrido en la nota de desobe-
diente cpn que se le acrimina. Dedúcese asimismo que el 
cuerpo municipal ha obrado bien al no obsequiar las dispo-
siciones de S. E. el Gobernador, que aunque de origen supe-
rior, no tienen la legalidad que es precisa y absolutamente ne-
cesaria para inducir obligación en obedecerlas; y el Exmo. 
Ayuntamiento debió esperar prudentemente que puestas ¡as 
cosas en este estado de complicación, el superior Go. 
bienio hubiese dado cuenta con el expediente al Supre-
mo de la Nación, antes de proceder á multar y suspen-
der á algunos de sus individuos. 

}a concluida la refutación del manifiesto del Go-
bieroo, hemos visto el papel impreso titulado: „Ultimare-
sohuiqn del Gobierno del Departamento de Puebla, y 

aunque vivamente deseamos contestarlo, nos hemos resuelto 
á jque sea por separado, pues sin querer, nuestras obser 
vaeiones han recibid, una extensión, que (al vez seríame? 

y 

escuchados'con enfado si no diesenios corte á esta refiiW-
cion. Por otra parte el tal' papel, que es verdaderamente 
infamatorio, debe ser contestado con una pluma semójanté 
á la que sirvió á su redactor, bien que nuestro ánimo nunca 
ha sido volver insultos por insultos; pero teniendo bono? 
y delicadeza nb puede sernos indiferente se nos llame se. 
diciosos y descomedidos, perpetradores dé hechos escan-
dalosos y punibles, fascinadores para persuadir obramos por 
el bien procomunal, quejosos por solo resentimientos per-
sonales, y que obramos contra nuestra propia conciencia5 

y atropellando nuestras obligaciones, con otras injurias y' 
denuestos semejantes. 

La Junta departamental solamente aprovechándose 
de la ocasion que se le presenta por su rango para ofender 
á mansalva, pudo haber escrito un folleto tan despreciable, 
por el veneno que en él sé advierte á cada línea. La con-
ciencia de los seis capitulares suspensos está tranquila, por-
que sube qub el público sensato dé Puébla hará justicia ¿ 
sus procedimientos, sin hacer aprecio de animosidades de 
una corporación, y acaso de uno ó dos individuos, que 
tantas otras ocasiones ha querido deprimir al Ayuntamien-
to de esta segunda Capital de la' República. 

Ya pronto se hará ver qué ese 2.° dictámen de la 
Junta departamental no alega fundamentó alguno nuevo que 
ponga en duda la justicia del Ayuntamiento: se ha echado 
mano de aquella tristísima figura que áe llama repetición, 
bien que solo se añaden no pocos dislates que antes no 
habían salido á plaza. 

Puebla Abril 15 de 1840.—Lic. José Mana de 7a 
macona y Anzures.—Antonio López.—Joaquín Manuel Ma-
teos.—José Antonio Vargas Mendoza.—Martin de Cha-
varri.—Lic. Plácido Cvaulli. (*) 

(*> No se subscribe esia refinación por lodo «l Kxmo. Ayuntamiento de Fue. la 
no onitiinte de que abunda MI Ion misinos seniiniieiilos porque ella Bolo tiene pni 
objeto rebatir loa es«ritos a* la Superioridad dirigido» unicanieute á las per ionas di 
loa seis que la lubsarlbcn. fó-
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Exmo. Sr.—En 29 del prócsimo pasado enero in-

formó el Sr. Comisionado de la obrería mayor que S. E . 
el Sr. Gobernador quería se maqueasen los suelos del pa-
lacio, y que dudando si podría ó no hacer esos gastos, 
aguardaba la resolución de V. E.; y V. E. no dudó en 
reputarlos como extraordinarios, y que como tules no de-
bían hacerse por los fondos municipales, acordando en con-
secuencia la suspensión de tales gastos. Pero dada cuenta 
en el cabildo siguiente con la nota del Sr. Prefecto de 
1.° de febrero y con otras que manifestó el Sr. Toquero, 
relativas todas á ordenar se concluyesen las obras princi-
piadas en el aseo y ornato del palacio, se consideró por 
mas oportuna nombrar una comision que abriese dicthmen 
con vista de tales notas, dejando siempre subsistente el 
acuerdo anterior sobre suspensión de dichos trabajos. El 
Sr. Síndico 1." y el que subscribe fuimos nombrados al 
efecto; pero las dificultades que hubo en conseguir un tes-
timonio de los acuerdos referidos, y despues los pasos ne-
cesarios que han dado los comisionados para uniformarse en 
ideas y principios, han retardado el despacho de este asunto. 

El que susbribe, siente sobremanera el manifestar 
á Y. E. que no se ha logrado aquella uniformidad, y se 
vé por lo tanto precisado á dar su dictámen por separado 
del que presente su compañero al Sr. Síndico. 

Cierto es que los gobiernos y principales autorida-
des de cualquiera nación y en cualquier sistema, deben te-
ner locales públicos para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones; y cierto también es que el ornato de esos edi-
ficios cnntribuye mas ó menos á conocer la ilustración y 
riqueza de una nación, de una provincia, y aun de una 
ciudad y tal vez pueblo. 

\ siendo todo esto indudable puede luego pregun-
tarse ¿íi quién corresponde adornar en lo interior el pala-
cio del departamento de Puebla? Esta cuestión es la que 
corresponde discutir y examinar abstrayéndose de todo res-
peto humano, ya de consideración á S. E. el Sr. Go-
bernador, ya de temor en caso de no alhagar sus ideas. 

El superior Gobierno la ha resuelto ya, pues dice 
en uno de sus oficios que ese ornato y aseo se ha he-
cho, y debe hacerse de los fondos municipales—El que 
subcribe opina de manera muy distinta. Tiene en su apoyo 
razones sólidas y aun disposiciones que hacen muy al caso. 

En tiempo de la Federación, aun el soberano Con-
greso pagaba r nta por las piezas que ocupaba para sala 
de sesiones, de desahogo, archivo y otras; y del tesoro pú-
blico se hicieron los gastos para el ornato de todas. Y de-
cretos soberanos hay que ordenan que el palacio del en-
tonces Estado, se compusiera y aseára, y no de otros fon-
dos que de, los mismos departamentos. Pero prescíndase 
de la fuerza de tales disposiciones; ¿hay otras en que pue-
da apoyarse el superior Gobierno para decir que á V. E. 
corresponde hacer esos gastos.?—Ninguna hay, al menos 
que haya visto el que subscribe. 

Por otra parte el palacio de S. E. el Sr. Gober-
nador es palacio del Gobierno departamental, y por lo mis-
mo a todo el departamento, y no solo á este municipio 
corresponde aseailo y adornarlo; luego los gastos que al 
efecto se tengan que hacer deben sacarse de la tesorería 
departamental, y no de la municipal. 

Este raciocinio tiene una fuerza tan irresistible que 
naturalmente conduce al que subscribe & deducir otra con-
secuencia tan forzosa como importante, y es, de que ese 
palacio departamental debe no solo adornarse por cuenta 
de la3 rentas departamentales, sino que también por til«? 
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mismas debia, o fabricarse uno apropósito y acomodado ai 
rango de este primer departamento de la República, ó pa-
garse el arrendamiento correspondiente al propietario del 
edificio que se ocupára 

Bien' sabe el qué subcribe que a S. E . éí Sr. Go-
bernador se le debe dar eri virtud de una disposición' su-
perior, habitación para su despacho: es decir que se le debe 
costear un palacio público ¿pero hay ley que diga que el* 
Ayuntamiento de la Capital es quien debe dar" ese pala-
cio? El que subscribe la ignota, v una razón de congruen-
cia lo hace creer que no reporta tal obligación. 

Nadie ignora que el soberano Congreso cons-
tituyente ocupó las piezas que antes se lia' dicho; y to'-' 
dos saben qufc pagaba el Estado Una renta convenida ÜI1 
tes. ¿Y no seria chocante que el prirrtér poder legislativo 
respetase la propiedad dé V. E , y que hoy el ejecutivo' 
resistiese respetarla, y mas cuando ese arrendamiento debo 
pagarse por el'tesorero público?—En opinion del rjue subs-
cribe debe tratarse por separado de este afeüntó, dirigién-
dole una comedida esporicion a1 superior Gobierno, á fin 
de que ordene se pagué de la tesorería departamental la 
cantidad que se estime justa por razón del arrendamiento 
de su palacio. 

Pero volviendo á lo principal de la comision que 
se me ha confiado, debo hacer ver a V. E. que es nin-
guno el temor que hay de entrar en pugna con el supe-
rior Gobierno por no hacer V. E . por su cuenta los gas-
tos que demanda el aseo del palacio.—V. E. sí tuviera-
con razón justicia para quejarse de que se ha hollado y 
pisado un acuerdo que levantó sobre la suspensión de ellos. 
Pero prescinda V. E. de semejante afrenta, y no trate de 
averiguar quien ha sido el que lia tenido tan en poco sus 
resoluciones. 
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El,aseo se ha concluido ya, y solo debe investigar 
.s4e de que fondos debe tomarse su importe; y no duda la 
comision qye no sean de otros sino de las rentas depar-
tamentales. Pedir una cosa tan justa y puesta en razón, 
ni debe ofender á S. E. el Sr. Gobernador, ni ocasionar 
esa pugna que tanto se teme. Pero demos que una y otra 
cosa sucediera ¿nó tendría V. E. siempre una puerta muy 
limpia para acreditar al público haber llenado el objeto de 
srti misión defendiendo sus bienes, tanto ó mas que si fue-
sen propios? ¿Y por qué temer, cuando se obra con una 
Conciencia sana y con notoria honradez? ¿Y si fioy V, E . 
calla, no podrá alegarse despues este acto como una obli-
gación que estrechará á V. E. a condescender siempre con 
las ideas superiores? ¿Y dejaría de ser un envilecimiento 
de parle de V. E. guardar hoy ese silencio? 

Por otra parte la comisión cree que ei) V. E. 110 
reciden facultades para hacer una dispensa de esos prin-
cipios antes asentados, y para que los gastos que se han 
hecho en el asto y ornato á la hab/tacion de S. E. el 
Sr. Gobernador puedan en manera alguna verificarse de los 
fondos municipales. Estos, como ha manifestado antes, es-
tán consagrados á objetos de mayor importancia, y que 
únicamente cuentan con ese auxilio exclusivo. No así ese 
aseo y ornato del palacio del departamento, porque él bien 
puede hacerse, ó ya por la hacienda pública ó ya por S. 
E. mismo. 

Ni se digu que V. E. es muy franco cuando sp 
trata del aseo de su sala capitular, y muy mezquino cuan-
do se habla del palacio del Sr. Gobernador: la diferencia 
es muy remarcable. V. E. no pudiera adornar su sala mu-
mcipal sino con los fondos de la misma municipalidad; mas 
S. E. el Sr. Gobernador puede adornar su palacio de-
partamental con los fondos deparlamentales. 
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"La eomision, pues, concluye pidiendo á Y. E . se 
sirva decir al superior Gobierno, que no debiendo sufra-
gar los fondos municipales el gasto tantas veces repetido, 
tenga á bien dar la órdt-n coriespondiente á tin de que 
del tesoro público departamental, se reintegre el que &e 
haya heclid hasta la fecha en el aseo y ornato interior 
de su palacio. Puebla Marzo 2 de 1840.—Antonio López. 

F^m i . 

Certifico: que en veinte y uno de Noviembre de 
ochocientos treinta y nueve, se elevó al superior Gobierno 
de este Departamento el presupuesto de gastos para el 
presente año, que debe hacer el Exmo. Ayuntamiento tic 
sus fondos municipales, conforme á la preveuciou 9.' del 
artíeulo ü." del arreglo provisional de lesoitrias de 11 de 
Abril de 1338,. el cual fué acompañado del oficio cuyo 
tenor es el siguiente. 

„De órden del Exmo. Ayuntamiento tenemos el 
honor de pasar á manos de-V. S. el presupuesto que en 
cumplimiento de la prevención novena del artículo sesto 
del reglamento provisional de tesorerías, de oiiee uc Abril 
de ochocientos treinta y ocho, ha formado de loa gast- s 
muni cipales que deben hacerse en el año procsi.no de ocuo-
cientes cuaren'a, para que se sirva elevarlo al superior 
Gobierno para los fines que se indican en la misma pre-
vención. 

La Corporacion hubiera deseado economizar mas 
sus gastos, para que al fin del año quedase uu sobta..ie 
rtgular con que redimir algunos de los capitales que re-
conoce sobre sus propios, ó para aumentar el alumbrado 
y activar el buen empedrado de las calles, ó finalmente, 
para emprender alguna otra obia de común utilidad: (-• ro 
n3 le lu ¿ida dable, en coasideraoiea á que h j j tiusa?-

que pagarse con cierta preferencia los alcances de algunos-, 
señores Capitulares, que han hecho suplementos para el buen 
servicio de sus comisiones. 

JVIas sujetando estas sus gastos á los que en el 
presupuesto se ven demarcados, no resultará en las cuen-
tas que presenten al fin del año siguiente de 840, ningún 
déficit en contra de las arcas, y e s de esperarse que para 
el de 841, se podrá contar con la suma de cinco mil 
pesos, que hoy se destina al pago de créditos por los su-
plementos dichos para los objetos antes indicados. 

La misma Corporacion eré deber indicar á \ . S. 
que aunque hay otro ramo que produce á los fondos ccica 
de trescientos pesos, y consiste en lo que pagan algunos 
particulares porque los carros de la limpieza quiten los es-
combros de sus obras, no se carga en el presupue.-lo < se 
arbitrio, mediante á que los setenta y cinco pesos que se 
le designan al comisionado ele policía, solo pueden eubrir 
el gasto de la mantención de ínulas y salarios de ino-
sos, &c., y es necesario > que el e. sino comisionado haga 
uso de ese otro arbitri» que percibe para la recomposi-
ción de los carros de policía. 

El Exmo. Ayuntamiento desea finalmente que al 
elevar V. S. este presupuesto a la superioridad, le haga 
presente que estaba ya formado en borrador y al tratarse 

' d e él, cuando recibió su nota de 18 del actual que hace 
referencia íi este asunto, lo que convincerà á S. L. el 
Sr. Gobernador que se ven con el ii t res que se mere-
cen sus ordenes en cualquiera materia, y princi{a!montc 
las obligaciones que leyes anteriores hacen repo.ti.r a la 

misma Corporacion. 
Al hacerlo aprovechamos la ocasión de reiterr.r íi 

Y. S. las protestas de nuestra considera« it ri y rpr i t io .— 

Uios y L- Sala capitular Noviembre £1 de 1S3Í>—'7» 



«¿o López.—Joaquín Manuel Mateos.—Sr. Prefecto de esta 
Capital. 

Como todo consta del libro de actas, y copiador 
de oficio» de esta Secretaria á que me remito; y para que 
conste de pedimento del Sr. Síndico 2." Lic. D. Placido 
Cuautli como uno de los comisionados por el Exmo. Ayun-
tamiento, doy el presente en Puebla á veinte y uno de 
Abril de mil ochocientos cuarenta.—Manuel A. y Co-
varrubias, secretario. 
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Caite de los Rebalses lío! 2. 
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' MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

l É É f f o p R E M O poder conservador.— Escmo.- Sr.— 
Tengo el honor de pasar á manos de V. E. el decreto 
que hoy ha espedido el supremo poder conservador, 
escitado por la suprema córte de justicia, para cono-
cimiento del supremo gobierno, y para que se dispon-
ga que se imprima y publique. 

Tengo el honor de protestar á-V. E, mi mas distin-
guida consideración. 

Dios y libertad. México, Mayo 13 de 1840. A las 
nueve y media de la noche.—Por indisposición del 
Escmo. Sr. secretario, Manuel de la Peña y Peña.— 
Escmo. Sr.. ministro de lo interior, 

i 

Supremo poder conservador.—El supremo poder con-
servador escitado por la alta córte de justicia, en uso 
de la facultad que le designa el párrafo 1.°, art. 12 de 
la segunda ley constitucional, y con total arreglo á di-
cho artículo, ba venido en decretar, y declara: Que el 



art, 1? de la ley de 13 de Marzo de 1840, relativa á la, 
drones y asesinos, es nula por ser contraria al según-
do miembro del quinto de los derechos de los mexica-
nos, esplicados en el art. 2.° de ,1a primera ley cons. 
titucional: que el art . 5 .° de la espresada ley de 13 de 
Marzo es también nulo por ser contrario al art. 13 de 
la quinta ley constitucional, y que así mismo es nulo 
el art. 7 . c de dicha ley, por ser contrario al art. 24 de 
la quinta ley constitucional, en que se prohibe sin es. 
cepcion alguna á Jos ministros de los tribunales' supe-
riores el que sean asesores. 

Dado en México, á 13 de Mayo de 1840.—Melchor 
Muzquiz, presidente. —Carlos María Buslamanie.— 
José María Tornel.—Por mí, y por indisposición del 
Escmo. Sr. secretario, Manuel de la Peña y Peña. 

Escmo. Sr.—Se ha recibido en este ministerio la 
nota del Escmo. Sr. D. Manuel de la Peña y Peña de 
13 del actual, á las nueve V media de la noche, yla de-
claración que aéompaña suscrita por cuatro de los 
Escmos. Sres. miembros del supremo poder conserva-
dor sobre la nulidad de los artículos de la ley de 13 de -
Marzo, relativa al modo de juzgar á los ladrones que 
cita la misma declaración. 

Instruido: de ella el Escmo. Sr. presidente y hablen-
do advertido desde luego la falta de algunas de las for-
malidades y requisitos que ecsige la constitución para 
que sean obedecidas las declaraciones.del supremo po-
der conservador, dispuso se écsaminase este grave y 
delicado negocio en junta del consejo y de ministros. 
Habiéndose hecho así con toda la detención que ecsi-
ge su importancia, ha dispuesto S. E . de conformidad 
y acuerdo con el consejo y los cuatro secretarios del 
despacho, se conteste á V. E. para conocimiento del 

supremo poder conservador: 1? Que la citada decla-
ración no puede considerarse como acto del mismo 
supremo poner, supuesto que éste está depositado en 
cinco individuos conforme al art. 1.® de la segunda ley 
constitucional, y que apareciendo la declaración de que 
se trata suscrita por cuatro, el poder conservador no 
ha estado depositado ni representado en los términos 
que fija el espresado artículo. El supremo poder con-
servador sabe muy bien cuáles son las prevenciones 
constitucionales para que no falle aquel número, y ha 
reconocido por otra parte la importancia y necesida.d 
de este requisito en el párrafo 33, página 17 del dictá-
nten impreso de su cómision de 10 de Octubre último, 
aprobado por el mismo supremo poder, sobre loa.-re-
clamos interpuestos por el Escmo. Sr. 1). José María 
Tornel para volver á su seno. 2.° Que previniendo 
terminantemente la partp primera del art. 12 de la se-
gunda ley constitucional, que las declaraciones de que 
se trata, es decir, las de nulidad de las leyes, se llagan 
dentro de dos meses después de su sanción; y habien-
do recibido ésta la mencionada ley el 13 de Marro, ha 
espirado el término el 12 del presente mes, y no ha po-
dido en consecuencia hacerse constitucionalmente ¡a 
declaración el 13. 

Por estas sólidas y óbvias razones, y persuadido de 
otras no menos claras, ha acordado S. E. el presiden-
te que no 6e publique ni circule la declaración men-
cionada, por la estrecha obligación en que se halla, de 
guardar la constitución, y que se proteste al supremo 
poder conservador la obediencia del gobierno á sus de-
claraciones, cuando ellas tengan los requisitos y for-
malidades constitucionales. 

Por último, S. E. ha dispuesto que se instruya de to-
do este negocio á ambas cámaras, para su conocimien-
to y medidas legislativas que estimaren convenientes. 



Reitero á V. E. las seguridades de mi muy distia,, 
guido aprecio y consideración. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1840.—Cus-
v a S t—Escmo. Sr. secretario del supremo poder con-
servador. 

D I C T A M E N D E E E S C M O . C O N S E J O . . 

Escmo. Sr.—El consejo aprobó el dictamen, que 
sigue.—La ^comision nombrada para ecsaminar el de-* 
creto en que el s u p r e m o poder conservador ha de-
clarado nulos los artículos 1.°, 5.a y 7 . a de la ley de 
13 de marzo último, advierte que, cuatro individuos de 
este supremo poder han asistido solo á la sesión del dia 
13 en la noche y en ella bar. deliberado y decretado. la 

'nulidad de una ley. ¿Íiasía acaso este número para que 
baya habido cuerpo, y para que corno tal haya podida 
ejercer legalmente alguna de las facultades que le ha. 
dado la constitución? Tal es la cuestión que la comi-
sion se propone ecsaminar primeramente. 

El poder conservador se deposita en cinco indivi, 
dúos, según el art. 1.° de la segunda ley constitucional:, 
nótese que el legislador no dijo que dicho supremo po-
der residiría en una corporacion compuesta de cinco 
individuos, sino que se depositaba en cinco, individuos, 
ó lo que es lo mismo, que se ejercería por cinco indi-
viduos. Al efecto, y para que este número estuvíe-
ra siempre completo, se le proveyó de tres suplentes, 
número mayor que la mitad de la mayoría, y para que 
no estuviera un momento sin este número, se quiso 
igualmente que los suplentes residieran precisamente 
en la capital. Se quiso también, que las faltas tempo, 
rales de los propietarios se suplieran i u m e d j í p e n t e 

por estos suplentes á medida que ocurrieran} luego na 
se.quiso que pudiera haber falta en el número, ni aun 
siquiera temporal; luego la asistencia de cinco indivi, 
dúos era indispensable; luego no bastaba la presencia 
de cuatro ni la conformidad de tres para que hubiera, 
poder; aun cuando sí bastaba esta conformidad de tres, 
para decidir una cuestión. Ilay mas. La constitución 
que dispensa tespresamente al poder conservador, y 
dejó á su voluntad cuanto tiene relación al tiempo , 
al lugar, á los (lias, á las horas &c., nada dice con res-
pecto al número, y la designación del quorum en una 
corporacion solo puede sei>obra déla ley; sin ella el nú-
mero constitutivo es el que le dá la ecsistencía. La 
práctica también está en apoyo de este raciocinio; cuan-
do se dijo que estaba impedido el Escmo. Sr. D. José 
María Tornel se llamó por la misma corporacion ai 
Escmo, Sr. D. Cirilo Gómez Anaya par<* que le su, 
pliera. Y había, sin embargo, cuatro individuosque po-
dían asistir, discutir y votar sobre los puntos en que se. 
decia que estaba impedido de hacerlo dicho Sr. Tor-
nel. Luego estos cuatro individuos no podían tampo-
co hacerlo sin la asistencia, deliberación y voto del su-
píente, aun cuando tres de ellos hubieran estado abso, 
hitamente conformes en los respectivos votos, y hubie-, 
ran bastado para decidirla cuestión. 

La constitución supuso la posibilidad de que el su-
premo poder conservador, pudiera alguna vez faltar, 
á pesar de su elevación, y como cosa humana que era, 
á las disposiciones de la misma constitución que le to-
caban ó que se relacionaban con él. Esto no solo se 
prueba por lo que determina el art. 14 de la segunda 
ley, sino también por el tenor espreso del mismo art, 
15 que le sigue, porque según este artículo la obedíen. 
cía al momento y sin réplica de aquel á quien corres, 
pqpda la ejecución de lo resuelto ó declarado por e'̂  



poder conservador, ha de "tener la calidad de que las 
respectivas resoluciones ó declaraciones hayan sido 
dadas con arreglo á lo que quedaba ya dispuesto en los 
artículos precedentes, que son todos los comprendidos 
desde el art. l.o "de la misma ley hasta el citado art. 
15 que es el que establece la condicion. 

Ahora bien, si es cierto que para que haya poder 
conservador que resuelva ó declare legalmente lo que 
está comprendido en la órbita de sus facultades consti. 
tucionales, se necesita que lo hayan formado los cinco 
individuos en qne se depositó, también lo será que lo que 
hayan resuello ó declarado otro número de individuos 
que no sean los referidos cinco, no lo habrá resuelto ni 
declarado el poder conservador. 

En el caso que nos ocupa, la declaración de nulidad 
de la ley de 13 de Marzo último, ha sido dada solo 
por cuatro individuos del poder conservador; porque 
el quinto estaba enfermo y no se llamó suplente. Pa-
rece, pues, que no se ha dado con el número que ecsi-
ge la constitución. 

Observa igualmente, que la integridad del número 
constitucional del poder conservador era en este caso 
tanto mas indispensable, cuanto que se trataba de la 

' nulidad de una ley que para ser decretada, y sanciona-
da, había tenido que serlo por la mayoría absoluta do 
las dos cámaras y del gobierno. ¿Que otro acto podía 
ejercer el poder conservador que demandara mayor de. 
liberación ni mayor circunspección? 

Si la declaración se dfó por número incompetente, 
no se dió con sujeción á las disposiciones de la según-
da ley: de consiguiente, aquel á quien corresponde su 
ejecución incurrirá en responsabilidad si la confunde 
en sus efectos con cualquiera otra que se haya podi-
do dar con el número constitucional. En otros térmi-
nos, si el gobierno reconoce su inconstitucionalidad 

no tiene obligación perentoria de obedecerla al mo-
mento y sin réplica; porque si la obedeciera y con su 
propia obediencia procurara la de todos sus subordina, 
dos, concurriría al mal que pudiera producir y á la 
infracción que según su juramento y el art. 6.° de la 
séptima ley, debe impedir por cuantos rnedios estén á 
su alcance. 

¿Pero puede el ejecutivo calificar esta ú otras incons-
titucioualidades dtel poder conservador? Responde la 
comision á esta pregunta que puedo hacerlo íntima-
mente aunque no auténticamente. Y he aquí en lo que 
se funda: todo el que obedece con responsabilidad si 
no impide la infracción que pueda resultar de su obe-
(liencia y de la de sus subalternos tiene que poseer 
necesariamente la facultad invíviia de poder calificar 
previamente, y para obrar dfspu^s sin riesgo, si tiene 
ó no el mandato que se le manda ejecutar todos los 
requisitos que ecsigió la ley para que fuera legal. Es 
ta calificación que el que obedece hace según su propio 
discernimiento, y para arreglar su conducta, es lo que 
la comisión llama íntimo; porque la hace en su fuero 
interno y no la hace sino para sí , á diferencia de la 
calificación auténtica que se hoce por la autoridad 
competente, en público y para todos. De otro modo, 
¿cómo pudiera nadie responder de lo qué tiene que obe-
decer á ciegas, de lo que no so le deja discernir si es 
ó no arreglado á las leyes constitucionales, si contie-
ne ó produce infracción c« estas? Esto no solo seria 
injusto, sino absurdo. 

¿Y qué autoridad es entonces la competente para cu. 
lificar auténticamente las inconslitucionalidades del 
conservador? La constitución no lo dice; pero como 
va hemos visto que ella ha previsto la posibilidad de 
estas inconstitucionalidades y que la ha marcado des-
de luego con el sello de nulidad en sí misma y en sus 
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efectos, óbvio es, que debe de haber alguno que haga 
semejante calificación. Si no lo hubiera seria inútil to. 
do el art. 14; seria una ofensa al sentido común. 

De este silencio de la constitución, llámese vacío ó 
lo que se quiera, resulta una positiva duda, así como 
una necesidad urgentísima de aclararla, ó ya se^, re. 
solverla. 

¿A quién toca, pues esto? Al congreso únicamen-
te, segun.el art. 5? de la séptima ley constitucional. 

De ahí, que si el gobierno está persuadido, como de-
be estarlo, en concepto de la comision, de que por no 
haber habido número competente para la declaración 
que acaban de decretar cuatro individuos del poder 
conservador, se ha faltado á las disposiciones consti-
tucionales, su consulta entonces se presenta óbvía. No 
debe publicar el decreto para no incurrir en responsa-
bilidad: manifestándoselo así al poder conservador con 
les motivos de su conducta, y formal protesta de obe-
decerle en todo caso en que su obediencia sea legíti-
ma, y acudir inmediatamente al legislador para que re-
suelva la duda. 

La segunda cuestión que se propone la comision di-
lucídar es la de si la declaración de nulidad á que se 
refiere ha sido dada dentro del término legal que pre-
fija la atriblicion primera del art. 12 de la segunda ley 
constitucional. Véamoslo pues. Esta atribución de. 
termina, que la declaración de nulidad de cualquier ley 
6 decreto ha de ser precisamente dentro de! :érmino de 
dos meses. La ley que quiso se juzgasen militarmen-
te á los ladrones se sancionó en 13 de ¡Mano y se dió 
cuenta de ella el mismo dia al poder legislativo y de-
mas autoridades á quienes correspondía. Sudsclaracion 
de nulidad se firmó el 13 del presente Mayoá las nue-
ve y media de la noche. ¿ Se fiizo entonces dentro de 
los dos meses? La comision no lo cree así, unto por el 
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modo constitucional con que se ha contado siempre el 
tiempo que corre, cuanto por la naturaleza del térmí. 
no que ha corrido en el caso presente. Por lo que res-
pecta á lo primero basta recordar de que modo se en. 
tiende el año económico, cómo se determinan los cua-
tro meses en que el mismo poder conservador puede 
declarar nulos los actos del ejecutivo contrarios á la 
constitución y á las leyes (atribución segunda del ya 
citado art. 12) cómo se cuentan los quince días útí-
les en que el ejecutivo puede hacer observaciones á las 
leyes y decretos, cómo se hace el abono de sueldo, el 
ajuste de cuentas &c. &c. En cuapto á lo segundo, 
conviene traer á la memoria, que el derecho recono-
ce dos términos, el útil y el fatal; que aquel sirve para 
lo favorable, y este para todo lo que es penal y aflicti-
vo. Así aun cuando pudiera haber dos modos de con. 
tar aquellos dos meses, habría que decidirse por aquel 
modo que fuera mas perentorio y preciso; que diera un 
resultado mas pronto, menos comprometido para el in-
dividuo que pueda padecer de alguna manera en lo físi-
co ó en lo moral por las consecuencias de lo que se 
haga dentro del término prefijado. ¿Y quién puede ne-
gar que la declaración de una nulidad produce cierta 
responsabilidad contra el que obró ó dispuso lo que se 
declara nulo, ó en su empleo ó en su reputación, ó en 
su popularidad &c? Luego el término en que se pue-
den hacer semejantes declaraciones tiene que ser por 
su naturaleza fatal, el mas breve posible. Cuentese 
ahora el tiempo que transcurrió desde el 13 de Marzo 
á el 13 de Mayo á las nueve y media de la noche, y 
6iempre saldrá que pasó de los límites ordinarios, ya 
sea que se consideren los dias naturales, ya de sol á 
sol. Dos meses que empiezan á correr el 13 de Mar-
zo concluyen para todos el 12 de Mayo cuando mas á. 
la misma hora en que tuvieron principio. La declara. 



cion, pues, del poder conservador no se hizo dentro 
del término que quiso la ley: también por eso es in. 
constitucional, y esta es otra razón para suspender su 
obediencia en los mismos términos que se dijo con re-
lación á la falta do número. 

T e n w o e l honor de comunicarlo «1 V. E. para conoci-
miento del Escmo. Sr. presidente. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1840.—Lú. 
cas Alaman.—Manuel de Cortázar.—Escmo. Sr. se-
cretario de lo interior. 

Son có¡)ias.—México, 31 de Mayo de 1840.—Joa-
qitin de Ilurbide. 

I 0 C U M E M IMPRESOS FOR ÍCU1RB0 BEL SUPRIMO 
PODER CONSERVADOR, PARA MANIFESTAR LO OCURRIDO 

CON OCASION DE LA ULTIMA LEY SOBRE LADRONES, SAN-

CIONADA EN 1 3 DE MARZO DE 1 8 4 0 . 

LEY sobre ladrones, cuyo tenor creyó la al-
i a corle <le just icia opuesto a la constitu-
ción, y por lo que ecsito para que asi sf de-
c larara . 

INISTERIO DE LO INTERIOR.—El Escmo.' 
Sr. Presidente de la República Mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto qne sigue*. 

"El Presidente de la Rüpública Mexicana-, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que el congreso generqj ha decre-
tado lo siguiente: 

Art. 1? "Los ladrones de cualquiera ciase, y todos sus 
cómplices, que según las leyes no gocen de í'uero espe-
cial, serán juzgados militarmente en consejo ordinario de 
guerra, cuando sean aprehendidos por la jurisdicción mi-
litar, por la fuerza armada, por la policía, ó por cualquier 
persona privada, á no ser que obren en ausilio de los jue-
ces ordinarios. 

2. * Se esceptúan del artículo anterior los ladrones ra-
teros, que serán juzgados en juicio verbal por los tribu-
nales de su fuero respectivo. 

3. ° Previniendo la jurisdicción militar en el conocí-
2 
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miento de la causa, conforme á lo dispuesto en el art. 1 . a , 
el reo quedará sujeto á ella por cualesquiera otros delitos 
que haya cometido antes de la aprehensión, ó cometiere 
hasta que cumpla su condena. 

4 . 3 Los consejos de guerra ordinarios se arreglarán 
en la imposición de las penas á las leyes comunes, y á 
efecto de ilustrarlos, asistirá á ellos un asesor letrado. 

5. ° Si el comandante general del Departamento don-
de se celebre el consejo de guerra, no se conformase con 
la sentencia de éste, previa consulta de .asesor (que debe-
rá ser distinto del que haya asistido al consejo) pasara in. 
mediatamente el proceso al comandante general mas in-
mediato, para la segunda revisión. 

fi. ° Tanto esta como la primera, se verificará dentro 
de los tres días siguientes á la fecha en que se reciba el 
proceso en la comandancia general respectiva, si este no 
constare de mas de doscientas fojaá; pero si pasa de esto 
número, podrá usar aquella de un dia mas por cada cin-
cuenta fojas que hubiere de esceso. 

7. ° Por falta 6 impedimenta legal de los asesores que 
crió la ley de 28 de Julio.de 1836, asistirán á los conse-
jos ordinarios de guerra los jueces letrados de primera 
instancia, ya sean de lo civil ó de lo criminal,'del lugar 
donde se celebre el consejo, turbándose donde hubiere rnu- -
chos por el orden de su antigüedad; y si la falta ó impe-
dimento ocurriere en primera ó segunda revisión, aseso-
rará al comandante general por el mismo orden uno de 
los ministros letrados del tribunal superior del Departa-
mento respectivo. A falta de todos,, el gobernador de es-
te nombrará en ambos casos un letrado que sirva de ase-
sor, quien no se podrá cscusar si no fuere por causa legal, . 
justificada á juicio del mismo gobernador. 

8. ° Todos los asesores que consulten en estas causas, 
se reputaran como titulados para los efectos de esta ley. , 

9. ° Los individuos del fuero de guerra también serán 

juzgados por el delito de robo en consejo ordinario, aun-
que sean retirados ó tengan otra escepcion á virtud de las 
leyes militares; pero si pertenecieren á la clase de gefes, 
aunque sean graduados, se juzgará^ por el consejo de 
guerra de oficiales generales. >> 

10. En los casos del artículo anterior, los consejos 
de guerra solo se sujetarán en la imposición de las penas 
al derecho comuu, cuando estas no se encuentren seña-
ladas en las leyes militares. 

11. El gobierno dictará sus providencias á efecto de 
sistemar en la república la persecución eficaz de los mal-
hechores,' y hará que inmediatamente después de cada 
visita general de cárceles, se publiquen por la imprenta 
listas circunstanciadas de las causas concluidas y pen-
dientes en cada comandancia general, con espresion en 
todas, de los nombres de los reos, de la calidad del robo 
porque se les juzga, de la fecha en que aquellas comen-
zaron, y del estado que guardan las segundas. 

12. L03 jueces de lo civil conocerán á prevención con 
los de lo criminal, y del mismo modo que estos, de las. 
causas de robo. Los tribunales superiores harán se re-
partan las que estén pendientes, entre los jueces de uno 
y otro ramo, para su mas pronta terminación.—Pedro 
Ramírez, presidente de la cámara de diputados.—Diego 
Moreno, senador presidente.—Bernardo Gárale, diputa-
do secretario.—José R. Malo, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno na-
cional en México á 13 de Marzo de 1840.—Anastasio 
Bus/amante.—A D. Luis G. Cuevas." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y libertad. México Marzo 13 de 1840. 



SUPREMO PODER CONSERVADOR, 

SCMO. SR.—En contestación de la nota de V. 
E. de 15 del corriente, para conocimiento del supremo 
gobierno, y por acuerdo del supremo poder, conserva-
dor, tengo el honor de pasar á manos de Y. E. cópia 
certificada del dictámen de la comision que fué nombra-
da para ecsaminar dicha nota; el cual ha sido aprobado 
con unanimidad por el mencionado supremo poder, en 
sesión de los dias 18, 19, 20 y 21 de este mes; igual-
mente y por el mismo acuerdo, acompaño certificación 
del incidente relativo á mí. 

Sírvase V. E. dar cuenta con todo al Escmo. Sr. pre-
sidente, y aceptar las sinceras protestas de mi aprecio y 
consideración. 

Dios y libertad. México, Mayo 25 de 1 8 4 0 . — i W 
cisco Manuel Sánchez de Tagle.—Escmo. Sr. secretario 
de estado y del despacho de lo interior. 

DICTAMEN de la comisiou del supremo po-
der conservador, encargada de e c s a m i n a r 
la nota del gobierno. 

Escmo. Sr. presidente de este supremo poder 
conservador ha tenido á bien disponer se pase este espe-
diente al que suscribe, á fin de que en su vista, y en la 
de la última comunicación del supremo gobierno hecha 
por el ministerio de lo interior, esponga lo que á su jui-
cio deba acordarse en tan grave y delicado negocio. Y 
en cumplimiento de esta disposición, el que suscribe no 
puede menos que introducirse, calificando que ha sido 
muy justo y muy fundado el asombro con que todos y ca-
da uno de los individuos de esta corporacion han visto 
el decidido empeño del supremo gobierno en resistir la 
publicación y cumplimiento' de la declaración que acaba 
de hacer el mismo supremo poder conservador, sobre la 
nulidad de la ley de 13 de Marzo de este año, contraída 
al conocimiento y castigo de los ladrones por la juris-
dicción militar; pues aunque desde ántes se nos habia 
anunciado que el gobierno se hallaba dispuesto á seme-
jante negativa, jamas pudimos persuadü-nos de que al fin 
llegase á realizar una resolución tan irregular, tan estu-
.penda y peligrosa, fueran cuales fuesen los antecedentes 
que se nos presentaron para hacer probables aquellos te-
mores. 

Pero si ha sido muy grande el asombro y muy pro-



fondo el sentimiento de este supremo poder conservador 
al verlos realizados, no hay voces capaces de esplicar la 
admiración que deben producir los motivos en que se ha-
ce consistir aquella negativa, por las muy graves y muy 
evidentes equivocaciones de hecho y de derecho que se 
alegan para apoyarla. 

El que suscribe contempla de su deber: 1? Presentar 
sencillamente tales equivocaciones, cuales aparecen en 
el último oficio del ministerio de lo interior. 2.° Indicar 
las funestas y terribles consecuencias que puede traer 
este negocio, no solo al crédito, autoridad y subsistencia 
de los supremos poderes contendientes, sino lo que im-
porta mucho mas, á todo el Orden y bien de la sociedad. 
3.° Esponer, por ultimo, su dictamen sobre lo que pue-
da y convenga hacerse en el lamentable estado á que se 
han querido apurar las circunstancias. 

La circunspección y compostura que deben guardarse 
en estos negocios, la alta consideración que se merece el 
supremo gobierno y toda autoridad aun enmedio de sus 
estravios y desaciertos, y la antigua y muy sincera amis-
tad y estimación que el que suscribe profesa al Escmo. 
Sr. ministro de lo interior, y de cuya mano aparece fir-
mada la comunicación da que se trata, son causas justas 
y bastantes para que el que suscribe procure empeñosa-
mente combinar tantos respetos con la sinceridad y fran-
queza de un hombre de bien, con la libertad y entereza 
de un supremo funcionario de la república, y con los sa-
grados deberes que la nación impone al cuerpo y á los 
miembros de este supremo poder conservador. 

Dos son los puntos sobre que el gobierno pretende 
fundar su negativa. l . ° La falta de concurrencia del 
Escmo. Sr. D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle á 
la declaración del poder conservador. 2. ° El haberla 
verificado fuera del término señalado por la constitución. 
El que suscribe repite, que en ambos puntos se come-

ten muy graves y evidentes equivocaciones de hecho y 
de derecho, y pasa á demostrarlo. 

Es falso, falsísimo, que el Sr. Tagle no concurriese á 
la declaración del supremo poder conservador. El Sr. 
Tagle fué citado para ella, concurrió y dió cuenta con el 
espediente como secretario; habló, deliberó y votó con 
toda libertad sobre todos y cada uno de los puntos que 
se tocaron y resolvieron. Lo mismo hicimos los demás 
individuos del supremo poder conservador. Este hecho, 
de la asistencia del Sr. Tagle y de su plena y libre de-
liberación y votacion sobre todos los puntos que se de-
terminaron, es cierto y positivo; consta muy circuns-
tanciadamente de la acta de ese dia, y constará ademas 
de certificación que estendida y firmada por el mismo 
Sr. Tagle podrá acompañarse, para que al supremo po-
der conservador no se le crea sobre su palabra, aunque 
pudiera ecsigirlo, ya fuera que dirigiese su voz á toda la 
nación, ya que lo hiciese á cualquiera de sus poderes. 

El Sr. Tagle ganó, como vulgarmente se dice, algunas 
de las votaciones que se liicieron, y perdió otras. Otro 
tanto sucedió al que suscribe, y á otros de los señores 
de la 

corporacion. De la mayoría uniforme de votos de 
los cinco individuos del supremo poder conservador, re-
sultó la declaración final de este cuerpo. Así sucede en 
todos los colegiados, y asi cumplió osadamente en este 
caso el supremo poder conservador con el art. 13 de la 
segunda ley constitucional, cuando previene que para 
cualquiera resolución de este supremo poder, se requiere 
indispensablemente la absoluta conformidad de tres de sus 
miembros por lo menos. 

La relación esacta y justificada de estos datos echa 
por tierra el falso supuesto en que se apoya el supremo 
gobierno para resistir la publicación y cumplimiento de 
la declaración del conservador, cual es la falta de con-
currencia de uno de sus miembros, pues ya está visto que 



110 hubo tal falta, sino que de facto concurrieron, deli-
beraron y votaron todos los cinco miembros del supre-
mo poder conservador. 

Mas permitiendo por un momento que el supuesto no 
fuese falso, sino que el Sr. Tagle hubiese verdaderamen-
te dejado de asistir, ¿de dónde ó por qué ley pudiera con-
vencerse la inconstitucionalidad de la declaración? El 
ministerio de lo interior para desempeñar su propósito a-
ventura este argumento. La constitución, al establecer 
el supremo poder conservador, depositó toda su autori-
dad en los cinco miembros de que quiso componerlo: lue-
go faltando uno de este número, falta en los demás la 
autoridad depositada, y sin ésta son nulas sus determi-
naciones. Pero en este argumento se incurre en una pa-
tente tergiversación de nuestro derecho constitucional, 
confundiendo dos cosas que son muy diversas y separa-
das entre sí. 

Una cosa es que la constitución fije en general el nú-
mero de individuos de que deba componerse uno de sus 
poderes ó corporaciones, y otra muy diversa, que señale 
el número de individuos y la conformidad de votos nece-
sarios para la validez de sus actos en particular. Para 
lo primero determinó el número de cinco, y para lo se-
gundo el de tres; pero identificar lo uno con lo otro, es 
confundir dos disposiciones constitucionales muy espre-
sas y muy diferentes; confundiendo igualmente sus prin-
cipios y sus objetos. 

Así como la constitución deposita el supremo poder 
conservador en los cinco individuos de que se compone, 
así también el supremo poder legislativo se deposita en 
el congreso general compuesto de dos cámaras, y éstas 
formadas del número de diputados y senadores fijado por 
la misma constitución. Sin embargo, ninguna ley podrá 
decirse nula á pretesto de que falte en la cámara res-
pectiva el número detallado por la propia constitución, 

porque el art. 17 de la tercera ley constitucional dispo-
ne, que para la votación de una ley ó decreto basta la 
mitad y uno mas de los miembros de la cámara. Lueo-o 
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lo mismo por la misma razón debe decirse del supremo 
poder conservador, porque también el citado art. 13 de 
la segunda dispone, que para sus resoluciones basta la 
mayoría uniforme de tres de sus miembros. 

El ejercicio del poder ejecutivo se deposita por la 
constitución en un supremo magistrado, que se denomina 
presidente de la república. Para el despacho de los asun-
tos de gobierno se señalan por la constitución cuatro mi-
nistros, y por el art. 30 de la cuarta ley constitucional se 
previene, que todo asunto grave del gobierno se resuelva 
en junta de ministros, quienes deben firmar el acuerdo 
en el libro respectivo, especificando el qué ó los que di-
sientan. No obstante, la falta de concurrencia de uno 
ú otro ministro, no viciará la resolución del gobierno en 
esta clase de asuntos. 

El consejo de gobierno se compone de trece indivi-
duos, según la constitución; pero no porque se fija este 
número, podrá decirse que se vicia el desempeño du sus 
funciones constitucionales cuando faltan algunos de sus 
miembros, quedando el número suficiente. Si así fuera, 
serian casi constantes las nulidades de este respetable 
cuerpo, porque casi constantemente han faltado algunos 
de sus miembros, unas veces por estar encargados de los 
ministerios, otras por enfermedad, y otras por tener con-
cedida licencia temporal para separarse. 

"Bonus alienando dormilat Horneras." El Sr. Tagle, 
concluida de todo punto la votacion sobre el valor ó nu-
lidad de la ley de 13 de Marzo relativa al conocimiento de 
las causas de ladrones, tuvo la funesta ocurrencia de ne-
garse á firmar la declaración que resultó de la mayoría, 
confesando abierta y geminadamente, que en este hecho 
obraba contra sus deberes. Pero el mismo Sr. Tagle a-
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ñadió, que según el reglamento acordado y convenido ' 
muy de antemano en el supremo poder conservador pa-
ra su régimen interior, debia hacerlo, fungiendo de secre-
tario, el individuo menos antiguo, que lo es á la sazón el 
que suscribe. Este fué el motivo porque en la resolu-
ción aparecen solo cuatro firmas, y la del que habla, ha-
ciendo de secretario con la cláusula de por indisposición ' 
del Escmo. Sr. secretario, en cuya cláusula no se min-
tió, porque la indisposición del Sr. Tagle para firmar (no 
para concurrir y votar) fué cierta y positiva; y aunque 
no lo era fisica y forzosa, sí moral y voluntaria, habién-
dose omitido esta especificación por consideración á la 
persona del Sr. Tagle y por la decencia pública de la re-
solución que iba á promulgarse. 

Este suceso tampoco presenta ni el mas leve protesto 
para una nulidad constitucional, porque no hay artículo 
alguno en toda la constitución que vicie las resoluciones 
del supremo poder conservador cuando falte en ellas so-
lo la firma de uno de sus miembros, y mucho monos des-
puas d • haber asistido, deliberado y obrado eficazmente 
desde el principio del acto hasta su término. Si así fue-
ra, vendría á resultar, que toda la validé?, de este acto 
tan augusto y de supremo interés para la patria, estaba 
todo pendiente del antojo ó capricho de cualquiera de sus 
miembros, que uno solo seria capaz de burlar la resolu-
ción conforme de la mayoría, y que la simple voluntad 
de uno solo era bastante para volver nugatorios v ridí-
culos los mas importantes establecimientos. ¿En qué 
constitución, en qué ley, en qué cabeza pudiera tener lu. 
gar absurdo tan monstruoso y eversivo de todo el orden 
social? 

Jamás ciertamente lo ha tenido entre nosotros, v me-
nos en el caso de que se trata. La segunda ley constí-
tucional dá terminantemente todo el valor necesario á las 
resoluciones del conservador que resulten de la confor-

midad absoluta de tres de sus individuos, y por nues-
tro reglamento particular está acordado y convenido, que 
todos firmen lo que en las votaciones resulte de la ma-
yoría. ¿Cómo, pues, el ministerio de lo interior se aven-
tura á recetar y aplicar nulidades, no solo fuera, sino 
contra lo terminantemente prevenido en la ley fundamen-
tal? Queda por tanto demostrado, que la negativa del 
gobierno apoyada en la falta del Sr. Tagle, estriba en un 
supuesto enteramente falso, y en un supuesto que aunque 
fuese verdadero, es evidentemente incapaz de dejar sin 
efecto la declaración del conservador. 

La segunda nulidad que nos echa en cara el ministe-
rio, es aun mucho peor que la primera. SE nos dice que 
el> poder conservador hizo su declaración fuera del térmi-
no señalado para este caso por la constitución, pues que 
siendo este el de dos meses, y la ley sancionada en 13 
de Marzo, vino á cumplirse el término el día 12 de ma-
yo, y la declaración se hizo en el 13. 

El que suscribe se halla hoy en la dura necesidad de 
refutar las producciones de un ministro, respecto de cuya 
persona ahora y siempre ha deseado tener ocasion do re-
comendar. Mas pues tal es su deber en la presente, cum-
plirá con él, asegurando desde luego, que en defensa del 
poder conservador se halla en esta vez tan embarazado, 
como se vió el orador romano en defensa de la ley manilía. 
Non tam quid dicam, quam modns in dicendo quacrendus 
est. Es decir, la abundancia de especies y el orden y 
método de proponerlas son las causas de su embarazo. 

El que suscribe Va á fundar, que la cuenta tirada so-
bre el término por el ministerio de lo interior, está erra-
da por todos aspectos. Demostrará, que este error es 
contrario: primero, al uso común, regular y acostumbra-
do con que se cuentan los términos en los contratos y 
obligaciones particulares, en las convenciones públicas, 
y en las leyes generales. Segundo: Que es contrario á 



¡as doctrinas de los autores tratadistas que se encargan 
de esplicar la materia de temporc legali, y lo que es mas, 
á los principios y reglas terminantemente establecidas por 
el derecho común. Tercero: Que es contrario al tenor 
literal de nuestra constitución al establecer este termino. 
Y cuarto: Es en fin, contrario á la practica recibida y al 
concepto manifestado en tiempo inocente, hábil y oportu-
no, por el supremo poder ejecutivo en casos semejantes. 

Cuando en un contrato ú obligación particular se lija 
110 un determinado número de dias, sino el plazo de al. 
gunos meses, lo natural, lo obvio, lo acostumbrado es con-
tar este término de mes á mes, esto es, del dia de la obli-
gacion á igual fecha del mes siguiente, pues no es lo mis-
mo poner de plazo meses que dias. En meses caben mas 
ó menos dias, pero los dias todos son iguales. 

Así, por ejemplo, si en un contrato ú obligación de pago 
celebrada y escriturada en 13 de Marzo se fija el plazo de 
dos meses, lo natural y justo es contar ese plazo de es-
te fhodo: De 13 de Marzo á 13 de Abril, va un mes; 
de 13 de Abril á 13 de Mayo van dos meses; y nadie 
dirá que si el obligado paga el mismo dia 13 de Ma-
yo en que se cumple el plazo, paga fuera del plazo; co-
mo nadie dirá tampoco que el acreedor puede ejecutarlo 
én ese dia; y si lo hace, el deudor justamente le respon-
derá, que teniendo el dia veinte y cuatro horas, cumplí-
rá con hacerlo en cualquiera hora de ese mismo dia. 

Si alguno se compromete á pagar una cantidad por me-
ses ú dentro de cada mes, se hace la misma cuenta; y si 
la obligación fué el dia 1"?, cumple si paga el dia último 
del mes; si fué el dia 15, cumple si paga el otro dia 15 
siguiente, ora tenga el mes 30 ó 31 dias, 28*6 29, pues 
la obligación fué por meses, y los meses se cuentan por 
las fechas de sus dias, y no por el número de estos. Y 
si algún acreedor pretendiera disputar este modo de ha-
cer la cuenta, se reputaría justamente por temerario y 

caviloso, por salirse de la inteligencia y práctica común 
y acostumbrada. Pues lo mismo por la misma razón de-
be decirse de los plazos ó í ' ."minos legales , porque las 
leyes deben entenderse y practicarse según"el seutído or-
dinario y común que sus palabras tienen en la nación, 
provincia ó lugar en que se dictan. 

Y es tan cierta esa verdad, que para conocerla uo se 
ha menester de otra cosa que de entender y hablar la 
lengua castellana. En el Diccionario de ella, publicado 
por la academia española en el año de 1824, que es el 
que tiene á la vista el que suscribe, se define al mes de 
la manera siguiente: "El número de dias consecutivos 
que corren desde un dia señalado luisla olro'de igual fe-
cha. del mes siguiente; y así se dice: se le han dado dos 
meses do término contados desde el dia 15 de Mayo." 

En segundo lugar, es un error meter en cuenta el dia 
mismo de la sanción de la ley, para computar el término 
de los dos meses dentro de los cuales pudo hacerse la de-
claración de su nulidad. Y este error está convencido 
por la doctrina espresa de los jurisconsultos mas bien re-
cibidos. Cuando se concede un término legal'en un dia 
determinado, este dia no sa- cuenta en el término, á me-
nos que al fijarlo se esprese lo contrarío. Esta es doc-
trina común, y sí se tratase ahora de hacer una diserta-
ción acerca de esto, sobrados materiales se hallarían en 
las obras de los Sres. Parladorio, Vela, Gutiérrez, Ce-
vallos y otros. El que suscribe jamas se avergonzará 
do fundar sus aserciones oficiales 

en el concepto antici-
pado de jurisconsultos y publicistas respetables. 

Según ellos, las leyes obran y producen todo su efecto 
sobre las acciones de los hombres cuando estas acciones 
se verifican. Así, la ley que concede en general un tér-
mino para reclamar ó calificar un acto, entonces se en-
tiende que lo concede en particular, cuando este acto se 
ejecuta. Supuesto este principio, permítase sentar el que, 



como mas general y mas usado, sientan los autores que 
tratan de los términos legales. Dies termini non compu-
laiur in termino. 

Y lo mismo que se observa en los contratos partícula-
res'de hombre á hombre y de ciudadano á ciudadano se-
gún el derecho propio de cada país, rige también y se 
nuarda en las convenciones ó tratados públicos de nación 
á nación según el derecho de gentes. Grocio, hablan-
do de esta especie de convemos, singularmente de los ar-
misticios, treguas y esperas celebradas entre dos nacio-
nes, espresamente asienta, que cuando en un tratado se 
señala el plazo en el cual debe guardarse lo capitulado, 
el día en que se señala el plazo no debe contarse en el 
mismo plazo, porque el propoucr esc día, solo sirve para 
distinguir el término, y no para mezclarlo y confundirlo 
con él. Estas son sus palabras: Al vero, áquo dic men-
sura aliqua tcmporis incipere dicitur, is dies intra mensu-
ram non eril: quia ejus proposilionis vis est discernerc, non 
conjungere. 

Pero afortunadamente no tenemos en esta cuestión ne-
cesidad alguna de defendernos con solo doctrinas de ju-
risconsultos y publicistas, pues en la misma constitución 
hallamos cuanto pudiéramos desear, para sostener á pié 
firme la legalidad de nuestras operaciones, que el minis-
terio se propuso combatir. El artículo que atribuye al 
supremo poder conservador la facultad y obligación de 
declarar la nulidad de una ley, previene que haga esta de-
claración dentro de dos meses. Pero ¿desde cuándo de-
berán contarse estos dos meses? ¿Será acaso desde el dia 
6 fecha de la sanción del presidente, ó despues del dia de 
la sanción? 

La respuesta á esta pregunta se halla terminante en la 
misma constitución, pues ella nos mete por los ojos, que 
esos dos meses deben correr y computarse no desde, sino 
despues de la sanción: y ya se palpa, que aquel desde y es-

te despues espresan dos conceptos del todo diferentes que 
jamas debieran equivocarse. Sentado este dato, haga-
mos otra pregunta no menos importante. ¿Cuál es el 
tiempo con que se fija ó marca en las leyes la sanción del 
presidente? ¿Es acaso la hora y los instantes en que se -
verifica, ó solo la,fecha, esto es, el dia, mes y año en que 
se ejecuta? Es patente que solo esto segundo, pues lo 
primero, ni la constitución lo previene, ni se ha practi-
cado jamas. 

Por otra parte, como el dia tiene veinte y cuatro ho-
ras, la sanción puede hacerse ó desde la una de la maña-
na ó hasta las doce de la noche; y como á todas las vein-
te y cuatro horas corresponde una misma fectia, es visto 
que esta es la única que designa y nota la sanción del 
presidente. 

Resulta de aquí, que lo mismo es decir después de la 
sanción, que despues del dia de la sanción. Resulta tam-
bién, que cuando la constitución previene que los dos me-
ses se cuenten despues de la sanción, se debe forzosa-
mente entender, que deben computarse desde el dia si-
guiente al de la sanción, porque solo así puede salvarse 
aquel despues, tan abierta y literalmente marcado en la 
constitución. Y resulta, en fin, que el contar el día de la 
sanción en' el término de los dos meses, es un error muy 
contrario á la letra misifia de la ley fundamental. 

Demostrado, pues, que el dia de la sanción no debe con-
tarse en el término de los dos meses, sino que éstos deben 
numerarse desde el dia posterior á ella, ya es tiempo de 
que con toda materialidad hagamos la cuenta contraída 
al caso de que se trata. La ley fué sancionada en 13 de 
Marzo, y desde el dia siguiente 14 hasta el 31 del mismo 
mes, corrieron diez y ocho dias. A estos deben agregar-
se los treinta del mes de abril, y á ambos, los trece de 
Mayo; dando por resultado, que todos vienen á componer 
sesenta y uno, en cuyo dia el conservador hizo su decía-



ración. Siendo esto así, de nuevo se pregunta: La de-
claración hecha en ese dia sesenta y uno ¿puede conside-
rarse fuera ó dentro del término de los dos meses seña-
lados por la ley? 

Para responder á esta pregunta convendrá que haga-
mos estas otras. ¿Todos los meses tienen igual número de 
dias, ó hay unos, y son los mas, que tienen treinta y uno? 
¿Será justo que el plazo legal de los dos meses se cuente 
y numere como si todos los meses del año solo tuvieran 
treinta dias? ¿Lo que se hace en el último dia de un tér-
mino podrá considerarse hecho fuera del mismo término? 
¿El último dia del término no es parte del propio término? 
Estas preguntas no necesitan ni de csplicacion ni de res-
puesta. 

N i se crea que estas consideraciones solo son parto de 
la cabeza del que suscribe, y producidas por el decidido 
empeño de defender su propia corporacion. No; el que 
suscribe ni sostiene caprichos, ni acostumbra obrar con 
festinación y ligereza, ni deja de tener una regular dósis 
de amor propio para no aventurarse á decir despropósi-
tos en materia que no profosa. 

Todas esas consideraciones sobre el modo de compu-
tar los términos de las leyes están sentadas y esplicadas 
por los jurisconsultos de todos tiempos y naciones, y ellas 
forman uno de los innumerables ramos á que se estiende 
la jurisprudencia, esa ciencia inmensa que todo lo com-
prende, que á cada paso, en cada asunto y en todo mo-
mento hace ver al hombre prudente y reflecsivo su nece-
sidad y su importancia, y sin cuyo conocimiento es muy 
difícil, si no imposible, acertar en la dirección de los ne-
gocios públicos. 

El que suscíribe está muy distante de poseerla; pero á 
pesar de su miserable instrucción en la materia, se lison-
gea de que luego al punto en que se leyó en esta corpora-
cion el oficio último del gobierno, advirtió y notó que el 

cómputo hecho sobre el plazo de los dos meses, pugnaba 
directamente con los principios y reglas elememales del 
derecho común, que tenían decidida esta cuestión y paten-
tizaban las equivocaciones del gobierno. 

Entre esas reglas solo presentará hoy una, pero tan 
oportuna, tan clara y terminante, que estando fijada ha-
ce mas de mil años por sabios jurisconsultos, sancionada 
como ley por legisladores de aquel tiempo, y tenida hoy 
como regla lemental del derecho universa!, parece ha-

• berse dictado con el preciso objeto de vindicar el acto de! 
conservador contra la nulidad que sobre este punto quiso 
atribuirle el ministerio. 

Es la regla 101 de las comprendidas entre las de su 
clase. Ella dice? "Cuando la ley fija el término de dos 
meses, el le ocurre, usando de este término, en el dia 
seserda y uno, debe ser atendido." He aquí á la letra y 
en su id: a las palabras. "Ubi /ex duorum mensium 
mentioncm fécü, qui sexagésimo ct primo die venerit, au-
diendus c." " Y esta regla tan decisiva, cuya sola anti-
güedad es bastante para librarla de la nota de parcial, es-
tá publicando, á voz en cuello, que el poder conservador 
hizo bien, s guió el derecho universal, y se sujetó ademas 
al peculiar de los mexicanos, presentando su declaración 
muy dentro de los dos meses señalados. Y ¿qué será 
cuando esa misma ley fundamental de los mexicanos aña-
de la muy notable circunstancia de que ese término se 
cuente no desde, sino después de la fecha del acto que so 
reclama? 

Parece que ya no cabe mayor convencimiento sobre es-
tos puntos. Sin embargo, el que suscribe los concluirá re-
cordando brevemente, que toda la conducta del supremo 
poder conservador sobre este negocio, ha sido conforme 
á la práctica observada por el mismo en casos semejan-
tes, y nunca contradicha ni tildada como irregular. 

El primer espediente en que el poder conservador 



ejerció la penosa atribución de declarar nulos los actos de 
otro poder, fué aquel en que el gobierno decidió y ejecu-
tó la posesion de un juez de primera instancia que se 
quejaba de despojo contra su tribunal superior. Y en ese 
espediente, informando el gobierno al poder conservador, 
se esplicó de una manera muy contraria á sus concep-
tos y conducta presentes. He aquí sus palabras: "Tam-
poco es dudoso, ni cabe en lo posible que lo sea, que los 
términos concedidos por las legislaciones conocidas has-
ta nuestros días, para reclamar la nulidad de las senten-
cias y de las resoluciones, han corrido siempre y prin-
cipiado á contarse desde la fecha en que las mismas re-
soluciones y sentencias han sido pronunciadas y se ha 
dado conocimiento de ellas á los interesados respectivos, y 
no desde la última diligencia practicada para ejecutarlas 
ó cumplirlas. Está el gobierno intima y evidentemente 
persuadido, que estos son primeros principios de legisla-
cum reconocidos y consignados en todos los códigos del 
mundo; lo está también, del mismo modo, que la constitu-
ción de la república no se ha separado de ellos, ni menos ha 
querido atropellados. Por consiguiente cree, que el art. 
núm. 12 de la 2" ley fundamental, debe, y es absoluta-
mente indispensable que se entienda según ellos." 

Así se esplicó entonces el gobierno en su muy deteni-
do informe de 13 de Octubre de 1838. De esta mane-
ra dijo que debía contarse el término concedido para la 
declaración de toda nulidad comprendida en el artículo 
12 de nuestra ley fundamental. Pero hoy, en el negocio 
que nos ocupa, ya no quiere que el término se cuente des-
de que la disposición reclamada se haya puesto eu cono-
cimiento de los interesados respectivos, sino desde el 
momento incógnito é inaveriguable en que la sanción fué 
decretada y firmada en lo secreto del gabinete. Enton-
ces no dudó proclamar aquellos principios como univer-
sales de todos los códigos del mundo y muy conformes 

con la constitución mexicana; pero hoy los desconoce, 
los niega, los contradice y resiste, pretendiendo cubrirse 
con la misma constitución. 

En ese propio negocio intentó el gobiiírno convence 
que él termino para declarar la nulidad estaba cumplí-
do. Sin embargo, el mismo gobierno, dirigiendo la pa-
labra á nuestro secretario, no dudó concluir su informe 
en estos térmhios: "Protesta,- en fin, el gobierno, que 
ciudquiera que sea la resolución de V. E., ella será irre-
mediablemente cumplida y acatada: que el supremo ma-
gistrado de la república será el primero que dé á los pue-
blos el ejemplo; el primero que proclame con sus hechos, 
que en las naciones verdaderamente Ubres, todos, sin nin-
guna escepcion, sea la que fuere, deben ser esclavos de 
la ley." 

Así se produjo entonces el gobierno, y su conducta 
justificó la sinceridad de sus protestas. Mas hoy niega 
redondamente el cumplimiento á la determinación del 
conservador, á pretesto de que se dictó pasado el térmi-
no legal. Entonces y ahora rige una misma ley funda-
mental. Entonces, como ahora, el gobierno debió tener 
muy á la vista el artículo 15 de la 2a ley fundamental, 
por la que se previene é intima que toda declaración y, 
disposición del supremo poder conservador dada con ar-
reglo á sus atribuciones y haciendo las citas respecti-
vas, debe ser obedecida al momento y sin réplica por todas, 
las personas á quienes se dirija y corresponda la ejecu-
ción. . . . La formal desobediencia se tendrá por crimen 
de alta traición. Y los otros artículos 18 párrafo 10 y 
19 de la cuarta, que dispone: "No puede el presidente 
de la república, impedir ó turbar las reuniones del po-
der conservador, ó negar el cumplimiento á sus resolucio-
nes.... Todo acto contrario al artículo precedente es 
nulo, y hace responsable al secretario del despacho que 
lo autorice." Luego entonces y ahora debió el gobier-
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no sacrificar sus conceptos y deseco en las aras sagrada» 
de la ley. 

A fines del año pasado de 1038 y principios del de 39, se 
siguió y resolvió en este poder conservador otro espedien-
te sobre nulidad de una órden del gobierno contraída á 
devolver una cantidad de hilazas á un comerciante de es-
ta capital. El consejo, con cuyo acuerdo obró el supre-
mo gobierno en este negocio, fundó que el término para 
hacer la declaración de nulidad estaba pasado; y al veri-
ficar la numeración del tiempo, la hizo entonces el con. 
sejo, como ahora puntualmente la ha hecho el conserva-
dor, á saber: de mes á mes y de fecha á fecha. Así 
se ve en su respectivo dictámen, suscrito á nombre del 
mismo cuerpo por el Illmo. Sr. D. Angel Mariano Mora, 
les y el Sr. D. Manuel de Cortazar, que lo dirigieron al 
ministerio de hacienda. Estendido este informe en 11 
de Enero de 1839, se espuso, qne contándose el plazo de 
la órden reclamada desde el dia 10 de Septiembre, se 
cerraron los cuatro meses en 10 de Enero del año si-
guiente. Este cómputo hecho en tales términos por el 
consejo, se vé comprendido en el párrafo penúltimo de 
su informe. Estas fueron sus palabras: "Por fin, habien-
do comunicado el Sr. administrador de la aduana en 10 
de Septiembre la órden del gobierno al juez de distrito, 
se cerraron ayer (10 de Enero) los cuatro meses, &c." 

A fines también del año próesimo pasado, se siguió 
otro espediente en este supremo poder conservador, es-
citado para declarar la nulidad de la órden del gobier-
no, comunicada á la comandancia general de Puebla, y 
por la cual ya tenia mandado, que los ladrones, salteado, 
res y otros malhechores de esta naturaleza fuesen juz-
gados militarmente por esta jurisdicción. La declara-
cion de nulidad se hizo en efecto, y fué autorizada y co-
municada al supremo gobierno con solo cuatro firmas, 
«un que tuviese entonces la peregrina ocurrencia de ob. 
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jetar la falta de una de ellas y de la personal asisten -
cía de uno de nuestros compañeros. Muy léjos de esto, 
ol mismo gobierno, por su oficio de 8 de Febrero de es-
te año, pidió al poder conservador se sirviese decirle si 
había de llevarse á efecto la declaración anulatoria; cu-
yo pedimento hizo, á pesar de estar ya comunicada á las 
comandancias generales la derogación de la órden hecha 
por el propio gobierno que la dictó, como lo habia tam-
bién participado en otro oficio anterior. Si, pues, en Ene-
ro de este año la falta personal y positiva de un indivi-
duo y de una firma en una declaración de nulidad, no se 
estimó motivo legal para reclamarla y tacharla como nu-
la, ¿por qué en Mayo del propio año la falta solo de la 
firma, no de la concurrencia del individuo, ha de repu-
tarse un vicio capital que anule un acto de la propia na-
turaleza? ¿Acaso se han alterado en un solo ápice nues-
tras leyes fundamentales? ¿Se ha mudado el gobierno? 
¿Se ha variado siquiera el ministerio? ¡Oh dolor, que eri 
nuestra patria se presente una conducta de tanta contra-
dicción é inconsecuencia! Y ¿podrá el que suscribe omi-
tir esta reflecsion en vindicación del supremo poder con-
servador, cuando lo vé conculcado y envilecido con ta-
les protestos á la faz de toda la nación? 
, Resta ahora al que suscribe encargarse de manifestar 

la inconducencia con que se trae y cita el párrafo del 
dictámen estendido por la comision de este poder con-
servador, en el negocio relativo al impedimento acciden-
tal que tuvo el Escmo. Sr. D. José María Tornel, para 
intervenir en tres negocios resueltos en esta misma cor-
poracion; y despues de dar mil vueltas á este dictámen 
y de leer y volver á leer su página 17, que es la que se 
cita, todavía no alcanza el que suscribe cómo el minis-
terio tuvo por oportuno hacer esta referencia. 

La comision en ese párrafo solo se propuso manifes-
tar la patente diferencia que hay entre los acuerdos pu-
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ramente económicos del conservador y sus resoluciones 
públicas y solemnes, dictadas en virtud de sus facultades 
constitucionales. La comision dijo entonces, que si la 
calificación económica del impedimento legal del Sr. Tor-
nel se votó y pudo votarse con solo tres vocales del con-
servador, no hizo éste lo mismo con los tres negocios pú-
blicos y gravísimos que se ofrecieron en aquellos días. 
La comision, pues, en ese párrafo, no tuvo otro objeto 
que referir los hechos del conservador y los motivos de 
prudencia y consideración á la calidad de los asuntos; 
pero ni por asomos intentó decir, que la concurrencia de 
los cinco vocales era precisa é indispensable (Mira la va-
lidez de sus actos. Y muy léjos aun de indicarlo, en-ese 
mismo párrafo la misma comision hace mérito del espre-
so artículo constitucional que dá todo el valor y fuerza 
necesaria á las resoluciones del conservador dictada por 
la mayoría uniforme de tres de sus vocales, sin hacer dis-
tinción alguna en la naturaleza y clase do los asuntos. 

Muy justo es, muy importante y aun necesario para el 
mayor acierto, que en los negocios graves se procure la 
concurrencia, discusión y deliberación de los cinco miem-
bros del poder conservador, porque mas ven cuatro ojos 
que dos, según el adagio vulgar: así pareció entonces á 
aquella comision, como todavía parece al que suscribe; 
pero ni entonces ni ahora puede parecer le que la asis-
tencia de todos los cinco sea indispensable para el valor 
de los actos del conservador, porque esto seria contra-
riar la constitución, y contrariar además la regla gene-
ral de la mitad y uno mas que gobierna en semejantes 
corporaciones. Muy justo es también, y muy importan-
te y necesario para el acierto, que el presidente con sus 
cuatro ministros resuelva los asuntos graves del gobier-
no, como quiere y previene la constitución; mas no por 
eso sacará por consecuencia el ministerio de lo interior, 

, que según la constitución deben considerarse nulos los ac-
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tos árduos del gobierno á que falte uno de los ministros. 
Está bien que, según nos participa el gobierno en su 

oficio de 15 del corriente, haya dispuesto instruir de to-
do este desgraciado negocio á ambas cámaras para su 
conocimiento y medidas legistativas que estimaren con-
venientes. Nada mas justo que esta providencia. La 
misma, á juicio del que suscribe, deberá el conservador 
tomar por su parte, cuando estienda y dirija la contesta-
ción pendiente que deba darse al gobierno. Pero el que 
suscribe no alcanza cuáles puedan ser esas medidas le 
gislativas con relación á este negocio. 

Si las medidas legislativas que indica el gobierno hi-
cieren parte de las reformas constitucionales que están 
pendientes, ellas seguirán la clase de las demás; pero 
ellas no podrán influir en la suerte de un asunto princi-
piado y fenecido con anterioridad y en tiempo húbil y 
oportuno. 

Si las medidas legislativas anunciadas por el gobierno 
fueren dirigidas desde luego y con especialidad á este 
mismo asunto, es preciso no perder de vista muchas 6 
importantes consideraciones para no complicar y agra-

' var el mal en vez ele simplificarlo y disminuí/lo. 
El congreso general, es evidente, que puede interpre-

tar las leyes y declararlas. Pero ¿cuándo, cómo y con 
qué efectos podrán dictarse esas declaraciones, particu-
larmente tratándose de leyes constitucionales? En la 
misma constitución tenemos cuanto deba observarse so. 
bre este punto. Al congreso nacional toca resolver las 
dudas de artículos constitucionales. Así está justamen-
te establecido en el 5? de la 71; pero también lo está 
en el 45, párrafo 4.° de la 3a, fijando prohibiciones al 
congreso, que no puede éste dar á ninguna ley, que no 
sea puramente declaratoria, efecto retroactivo, ó que ten-
ga lugar, directa ni indirectamente, en casos anteriores 
á su publicación. 
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Resulta de aquí: 1.° Que la resolución del congreso 
debe rccacr sobre una duda legal. 2? Que esa resolu-
ción debe ser puramente declaratoria. Y 3?, que así, y 
solo así, podrá aplicarse á negocios y sucesos anteriores. 
Contraigamos estos principios al caso que nos ocupa. 

Jamas podrá haber duda en que la resolución confor-
me de tres de los individuos del poder conservador es la 
única circunstancia, con respecto al número, que por la 
ley se ecsige para el valor de todos sus actos; y si abo-
ra se dijese que también era indispensable para esc mis-
mo valor la concurrencia de todos los cinco, esta medi-
da legislativa no seria "puramente declaratoria, sino evi-
dentemente alteratoria y adicional de la constitución, y 
por lo mismo inadaptable á un negocio anterior. 

La duda en tal caso no solo seria violenta y arbitra-
ria, sino hasta nécia y vergonzosa, y mucho mas para «1 
gobierno, que antes de ahora ha estado y pasado por re-
solución del conservador acordada y firmada sin los cin-
co. Esta duda, sobre todo, y su consiguiente declara-
ción, vendrían á ser hoy inútiles y sin objeto, pues ya 
queda asentado, que la declaración del conservador quo 
ahora se ataca, fué discutida y acordada con la asisten-
cia precisa de los cinco. 

Jamas tampoco podrá ca er duda sino para el que no 
tenga ojos, que en la constitución está escrito y fijado el 
término de dentro de dos meses después de la sanción; no la 
puede haber tampoco en que la palabra despues no es la 
misma que desde, como hoy no es el mismo día que ma-
ñana; ni en que una y otra palabra tienen y han tenido 
siempre muy diversos y aun opuestos significados; ni en 
fin, podrá jamás formarse duda en que siempre, en todos 
tiempos y naciones y desde la mas remota antigüedad, 
el dia último de un término es parte verdadera del mis-
mo término y debe precisamente contarse dentro de él, co-
mo demuestran evidentemente todos los autores antiguo* 

y modernos, de todas clases y profesiones. En la mul-
titud ¡numerable que pudiéramos citar, véase á Gro-
cio en el lib. 3?, cap. 21, en donde con autoridades y 
ejemplos muy curiosos confirma esta verdad. El que sus-
cribe vuelve, por tanto, á decir, que no alcanza cómo pue. 
dan tener un lugar justo, constitucional y decoroso, me-
didas legislativas sobre un negocio que se giró y deter-
minó por las fundamentales preecsistentes. 

Vengamos ya al punto capital y esencíalísimo de la 
negativa del gobierno, de sus terribles consecuencias y 
de la conducta del supremo poder conservador en tan 
comprometidas y azarosas circunstancias. Coa estos pun-
tos concluirá el que suscribe su dictámen, cuando ellos 
debieran haberlo ocupado todo por su suma gravedad y 
trascendencia incalculable. La premura del tiempo ya 
no permite sino apuntar unas sencillas, pero muy lega, 
les y poderosas observaciones. 

I a La constitución no ha autorizado al gobierno para 
hacer observaciones á las declaraciones del conservador, 
como lo autorizó para hacerlas á las leyes v decretos or-
dinarios de l congreso, según el artículo 17 facultad 3a de 
la 4a ley constitucional. 

2a Muy lejos de eso, le prohibe espresa, abierta y li. 
teralmente, que niegue el cumplimiento á las determina-
ciones del conservador; del mismo modo declara nulo to-
do acto del gobierno en que así lo ejecute, y hace res-
ponsable al secretario del despacho que lo autorice. Así 
se palpa en los artículos 13 restricción 10 y 19 de la 
misma 4a ley constitucional. 

3a Solo es nula la declaración del conservador cuan, 
do no sea de las especificadas en el artículo 12 de la 2* 
ley constitucional, ó cuando, aunque lo sea, fuere hecha 
sin la debida escitacion. 

4" La declaración del conservador sobre la nulidad 
de la ley de 13 de Marzo, está nada menos que especifica. 
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da en la primera de sus atribuciones; y ella se hizo pre-
cedida de escitacion de la suprema corte de justicia, cu. 
yo carácter constitucional es representar al poder judi-
cial en lo que le pertenece y no puede desempeñarse por 
todo él, según el artículo 3.5 de la 51 ley. 

51 Toda declaración y disposición del conservador, 
dada con arreglo á las disposiciones precedentes y citan-
do la respectiva, debe ser obedecida al momento y sin 
réplica por todas las personas á quienes se dirija y cor-
responda la ejecución. Luego asi debió sorlo la presen-
te por el gobierno, pues á él se dirigió y á él correspon-
de su cumplimiento, y porque en ella usó de una de sus 
mas marcadas atribuciones, y en ella se estamparon las 
citas respectivas, 

6* La constitución no somete á la sanción y publica, 
cion del presidente de la república' las determinaciones del 
conservador, como somete la de las leyes y decretos del 
congreso, según el art. 15, facultad 1.a de la cuarta ley 
constitucional. Antes bien, el querer que el gobierno 
pueda libre y voluntariamente sancionar y publicar las 
determinaciones del conservador, es directamente con-
trario á la misma constitución, cuando ésta impone la 
obligación- universal de obedecerlas al momento y sin ré-
plica bajo la pena de alta traición, y cuando literalmen-
te prohibe al gobierno con mas especialidad, que niegue 
su cumplimiento, declarando ademas nula esta negativa 
y fijando la responsabilidad del ministro que la autorice. 

71 El entrometerse el gobierno á sojuzgar, disputar y 
calificar sus determinaciones al conservador, es un acto 
evidentemente reprobado por los artículos constituciona-
les que quedan asentados. Es un acto que ataca y des-
truye el objeto esencial de la institución del conserva-
dor, que no fué otro que poner un fin pacífico y consti-
tucional á las disputas y cuestiones que se suscitasen en-
tre los supremos poderes de la nación, para alejar mas 
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y mas la ocasion de las revoluciones y remover motivos 
ó pretestos á los que las promueven. Es, en fin, un ac-
lo destructor de todo el órden constitucional, el cual es 
una máquina compuesta de piezas ó partes diferentes, 
pero tan unidas y trabadas entre sí, que destruida ó inu-
tilizada una, destruye, trastorna, descompone 6 inutiliza 
las demás, y consiguientemente el movimiento libre, es-
pedito y regularizado de todo el compuesto de la má. 
quina. 

No son estas rcflecsiones propias del que suscribe: lo 
son de publicistas cstrangeros que escribieron y rcco-
mendaron la institución del conservador mucho antes de 
la actual constitución, y aun antes también de que núes, 
tra nación se hiciese independiente. • 

"Hemos dicho (ellos son I03 que hablan) que los tres 
poderes de que hemos tratado deben obrar con indepen-
dencia cada uno en sus atribuciones, y que el sistema de 
la balanza política es una quimera muy funesta á la so-
ciedad. Si cada uno de los otros poderes de la división 
generalmente recibida, se redujera ú desempeñar sus 
funciones y dejara á los otros desempeñar las 'suyas; si 
todos entendieran y observaran del mismo modo la cons. 
títucion del estado, con ellos solos estaría completa la 
máquina social. Pero como no sucede, ni es posible que 
suceda así; como el poder ejecutivo puede pensar que el 
poder legislativo viola la constitución, y el poder legislati-
vo puede pensar lo mismo del ejecutivo; como cada uno 
puede creer del otro que le usurpa sus atribuciones, to-
do esto dará motivo á controversias, que serian eternas y 
alterarían la tranquilidad pública, si no hubiera un poder 
imparcial, que interponiéndose entre los dos, las decidie-
ra y acabara." 

Si pues, como asientan estos publicistas, tal es y tan 
importante el objeto que se lleva en la institución de es-
te cuerpo conservador, es evidente que sus resoluciones, 
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en esta clase de contiendas, no pueden quedar sujetas á 
la calificación ulterior de los mismos poderes contendien* 
tes, ni á la de aquel que hizo la escitacion, ni tampoco 
á la del otro contra cuyos actos se verificó. Esto lo pi-
de asi la razón, y lo ecsige imperiosamente el supremo 
Ínteres del orden público y de la tranquilidad nacional. 
Lo contrario seria principiar, fomentar y eternizar la 
discordia y anarquía entre los mismos poderes conten-
dientes; a no ser que se diga, que el poder encargado de 
la fuerza armada está facultado para decidir con ella su 
propia causa, cuando la nación ciertamente no la ha 
puesto en sus manos con este fin. 

8* El empeño del ejecutivo para sojuzgar las decla-
raciones del conservador y negarles su cumplimiento, 
calificándolas hoy anticonstitucionales y mañana injus-
tas é irregulares, es abrir la puerta á la desobediencia, 
al desurden, á la anarquía« y presentar un ejemplo fu-
nesto y perniciosísimo, que mas tarde ó mas temprano 
se convertirá contra la misma alta autoridad del supre-
mo poder ejecutivo. 

Hoy éste niega el cumplimiento de la declaración dei 
conservador; le objeta que en ella no obró con tal auto-
ridad; que á su declaración faltaron tales ó cuales forma-
lidades, ó que adolece de tales ó cuáles vicios; y que pri-
mero es obedecer á la constitución que al conservador. 
Mañana un gobernador, uua junta departamental, otra 
cualquiera autoridad, una reunión de ciudadanos, se atre-
ve á hacer lo mismo con el ejecutivo; se niega al cum-
plimiento de sus órdenes; les imputa, al hacerlo, defec-
tos y nulidades; pone por ejemplo su misma conducta, y 
le repite y protesta su preferente obediencia á la consti-
tución. ¿Con qué razones podra entonces el ejecutivo 
confundir la temeridad de quien proceda de este modo? 
¿Cuál será la entereza y energía con que reprima esta 
desobediencia pretcstada, cuando á cada paso puede te-
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mor que se le diga, que no debe reprender y reprimir en 
otro lo que á su vez y en su caso él mismo ejecutó con 
iguales pretestos y objeciones? 

Fué, por tanto, muy justa, muy noble, muy prudente 
V decorosa la protesta con que en otra ocasion el mismo 
Escmo. Sr. presidente actual de la república, por medio 
de su ministro entonces de la guerra, el Escmo. y hon-
radísimo general D- Josí Moran, hizo á este supremo 
poder conservador en un punto de nulidad. Protesta, en 
fin,, el gobierno, que cualquiera que sea la resolución, ella 
será irremediablemente cumplida y acatada: que el supre-
mo magistrado de la república será el primero que dé á los 
pueblos el ejemplo; el primero que proclame con sus he-
chos, que en las naciones verdaderamente libres, todos, sin 
ninguna escepcion, deben ser esclavos de la ley. Con es-
tas palabras tan preciosas, que harán eterno honor al 
que las produjo, se propuso el gobierno desmentir, con 
obras positivas, lo que algunos publicistas echan en ca-
ra á los gobiernos republicanos, diciendo que ellos son 
el verdadero foco de las facciones; que éstas tienen en ellos 
toda su latitud y energía; que cada uno se juzga propio pa-
ra todo, y que todos quieren mandar y ninguno obedecer. 
Mas ¿por qué ahora el gobierno se ha separado de aque-
llos principios tan saludables y tan honrosos? 

9» La conducta actual del supremo gobierno está en 
manifiesta contraposición con la que acaba de tener la 
respetable cámara de diputados. Es el caso, que dada 
por el supremo podor conservador la declaración de ser 
voluntad de la nación que se procediese desde luego á 
las reformas convenientes de la constitución sin esperar 
al tiempo señalado en ella misma, pero salvándose intac-
tas las bases constitucionales, y procediéndose á las mis-
mas reformas por las vias legales detalladas en aquella, 
se suscitó por algunos la cuestión de que el conservador 
habia escedídose de sus atribuciones; que no se ajustó á 



S»42<S 

la escitativa del congreso é iniciativa del gobierno, y quo 
en la esplicacion de las calidades con que la nación que-
ría las reformas, según la declaración del conservador, 
habia éste procedido sin la escitacion correspondiente 
que ecsige la ley fundamental. 

Fué mucho lo que se escribió entonces en pro y en 
contra sobre esta cuestión. Ella llegó á ser materia de 
discusión en la cámara de diputados, porque nueve se-
ñores hicieron proposición pira que se ecsaminase la de-. 
cíaracion del conservador, con el objeto de que quedase 
ski efecto la propia declaración. Por varios dias ocupó 
á la cámara este negocio; pero al fin quedó resuelto no 
admitir la proposieion, de conformidad con dictamen do 
la comision de la misma cámara, fundándose principal» 
mente en que no era atribución del congreso ecsaminar 
y calificar las declaraciones del conservador; y siendo 
ahora lo mas notable, que el gobierno entonces, por me-
dio de sus ministros, y especialmente del de lo interior, 
principió á tomar la palabra en el sentido de la comision; 
y si no continuó, fué por estar completo el número de 
los señores que habian hablado en el mismo sentido de 
la comision. 

Pues si la cámara de diputadas estimó en ese nego-
cio, que no era de las atribuciones del congreso sojuzgar 
la declaración del conservador, calificando la inconstitu-
cionalidad que se le objetaba, ¿cómo hoy el gobierno se 
avanza á hacer esta calificación? ¿Será posible que so 
figure, que tiene mas facultades que la representación na. 
cional? Y si la representación nacional, después del mas 
detenido acuerdo del punto, y con la mas plena delibera.-
cion, se abstuvo aun solo de entrar al eesámen de la in-
constitucionalidad de aquella declaración, ¿cómo es que 
el gobierno lo haya hecho en la presente, cuando á él, 
con mas especialidad que á otro alguno de los poderes, 
se ha prohibido terminantemente por la constitución, quo 

2» 43 <5 

niegue el cumplimiento á las resoluciones del conserva, 
dor, cuando por ella misma se declara nulo todo acto su. 
yo en que lo contradiga, y se hace responsable al minis. 
tro que lo autorice? Y si en todo sistema que no sea ab. 
soluto, sino constitucional, ningún poder, ninguna autori. 
dad puede hacer todo lo que le parezca bueno, útil y con. 
veniente, sino única y precisamente aquello que está com. 
prendido y datallado en sus atribuciones respectivas, ¿qué 
será, cuando está de por medio una prohibición tan abso. 
Juta, tan decisiva y conminatoria? 

Por lo espuesto se palpa la falta de consideración con 
que ha obrado el supremo gobierno por el ministerio de 
Ja guerra, circulando en 16 del corriente una órden á to. 
dos los comandantes generales de los Departamentos, en 
quo ae les previene se observe y cumpla puntualmente la 
ley de 13 de Marzo, contraída al conocimiento militar de 
los ladrones, cuando tres dias antes habia recibido la de-
claración anulatoria del supremo poder conservador. El 
que suscribe prescinde de otras rellecsiones que pudie-
ran hacerse sobre esta publicación de la circular, en el 
tiempo y circunstancias en que se hizo; pero no puede 
igualmente prescindir de los términos y espresiones con 
que está concebida. 

Elia dice, que no habiéndose publicado por el supremo 
poder ejecutivo determinación alguna del poder conserva» 
dor, subsiste en todo su mgbr la ley de 13 de Marzo úlli. 
mo, sobr.e el modo de enjuiciar á los asesinos y ladrones, 
SfC. Sobre el objeto y sentido de estas palabras, el que 
suscribe solo hará unas sencillas observaciones. 

Si el ministerio de la guerra quiso dar á entender que 
el supremo poder conservador no habia dictado hasta en. 
tonces determinación alguna acerca de esa ley, se faltó 
sin duda á la verdad, porque la circular tiene la fecha 
del día 16, y la declaración de la nulidad de la ley se ha. 
bia comunicado al supremo gobierno desdo el 13 por la 
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noche. Y si se quiso decir, que no debia hacerse apre-
cio de ia declaración del conservador por faltarle la pu. 
blicacion del ejecutivo, en esto se cometió una grave 
equivocación constitucional, porque las declaraciones del 
conservador no están sujetas á la sanción y publicación 
del presidente de la república, sino que las debe poner en 
ejecución al momento y sin réplica, bajo las declaracio-
nes de nulidad y responsabilidad que espresa la constitu-
ción. 

Verdad es, que todas las resoluciones del conserva, 
dor, inclusa la presente, las ha comunicado al gobierno 
para su publicación; pero esto ha sido, porque el gobier. 
no es el órgano mas natural para la ejecución de esos 
actos materiales; porque el gobierno es el único que ma-
neja los caudales de la nación, con los cuales debe in-
concusamente costearse la impresión de las determina-
ciones y actos de los poderes supremos, ya sea que agra-
den ó ya que amarguen los conceptos y deseos persona-
les de los gobernantes: y también porque el conservador 
jamas llegó á convencerse, por mas que se predijo á sus 
individuos, de que el gobierno se resolviese á atrepellar 
la constitución, negando la formal publicación y puntual 
cumplimiento de- la declaración de que se trata. 

El poder conservador no debe cstrañar ahora ver es-
tampados en el periódico de la nación, titulado Diario 
del gobierno, unos errores constitucionales tan graves y 
patentes del ministerio, cuando poco antes habia visto quo 
el mismo ministerio creia que el gobierno, sin vacilar, po-
dia y debia variar el modo de enjuiciar esa clase de delitos, 
ejerciendo facultades legislativas sobre este punto, mien-
tras que el congreso se apresuraba á dar la ley correspon-
diente, y reputando por mal menor prescindir de la división 
de poderes y de la esacta observancia de las leyes y los 
principios constitucionales, que calificó por ápices de núes, 
tra legislación. Así consta en la comunicación del minis« 
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terio de 9 de Enero de este año, que recibió y leyó esta 
corporacion, llenándose de asombro y del mas profundo 
sentimiento, al ver por sus propios ojos tal trastorno de 
ideas y el concepto tan bajo y denigrante que se tenia de 
la constitución y del sistema en que se funda. Lo notable 
es, que el mismo gobierno que reputó entonces por ápi-
ce de nuestra legislación las leyes y los principios cons-
titucionales, sin esceptuar la división de poderes, hoy pa-
ra combatir y vilipendiar la declaración del conservador, 
se valga de verdaderos ápices en el modo de contar el 
término de los dos meses; pero ápices que reprueban 
abiertamente la doctrina ya uniforme de jurisconsultos y 
pubjicistas, las reglas mas espresas y literales del derecho 
común, la letra misma de la constitución, y aun la inte-
ligencia natural y propia de nuestra lengua, espuesta y 
esplicada por sus diccionarios. 

10a Finalmente, la conducta del supremo gobierno en 
este negocio va á producir un cisma político entre las 
autoridades mexicanas, comenzando desde las supremas; 
ofrece motivos á los disidentes en opiniones, y protestos 
á los revoltosos por carácter, para desacreditar los unos 
al gobierno y al sistema, y perturbar los otros el órden 
y la paz; ministra á los segundos un triunfo funesto en 
las aberraciones del ejecutivo y en la pugna escandalosa 
de todos los poderes, atribuyendo errónea ó maliciosamen-
te al fondo de las leyes lo que solo consiste en los desa-
ciertos y embates de los hombres que las traspasan; fo-
menta los partidos eesistentes, en vez de calmarlos y 
destruirlos; y cria, en fin, nuevas disensiones, odiosida-
des, violencias, y división entro personas y autoridades 
que debieran de consuno trabajar por el bien y la felici-
dad general. 

Son muy obvias y por desgracia muy palpables estas 
verdades, para que el que suscribe se detenga en de-
mostrarías. Sin embargo, presentará una que otra, de-
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jando las demás al juicio y prudencia del ejecutivo que 
las considerará y pesará como corresponde á su propio 
bien, v al bien universal que esencialmente depende de 
la unión, del órden y la paz. 

El supremo gobierno ha negado el cumplimiento á la 
declaración del conservador; y es muy de temer que el 
poder que la eseitó, lo escite de nuevo para que declare 
nulo este acto último del gobierno, apoyándose en el art. 
18 párrafo 10, y en el 19 de la cuarta ley constitucional. 
He aquí una nueva contienda entre los poderes ejecuti-
vo y judicial. 

Si en tal evento el poder conservador declarase nulo 
el acto de la desobediencia del gobierno, este volvía á 
desobedecerlo. Y he aquí otra nueva pugna entre el con-
servador y el ejecutivo, continuando así en una progre-
siva y recíproca destrucción de sus resoluciones y sus 
actos, y presentando un ejemplo funesto y perniciosí-
simo de que la fuerza física, manejada por el capri-
cho de los que la mandan, es capaz de eludir y burlar 
la autoridad del poder conservador, la del legislativo y 
judicial, y de nulificar y volver ridiculas las mas sabias 
y bien combinadas instituciones. El gobierno deberá re-
ílecsionar, que lá fuerza física y la opinion efímera de al-
gunos ó muchos ciudadanos producida en los momentos 
críticos del sentimiento y ki irritación, será capaz por lo 
pronto de triunfar y dominar; pero que esta dominación 
y este tiempo van poco á poco carcomiéndose basta ce-
der á la verdadera fuerza moral, que solo se apoya en la 
esacta observancia de las leyes y de la justicia universal, 
y por eso se ha dicho justamente que esta es la única que 
sostiene los tronos en las monarquías y los gobiernos en 
las repúblicas. Justüia firmatur solium. 

Negado por el ejecutivo el debido cumplimiento á la 
declaración del conservador, es muy de temer que las au-
toridades se dividan en bandos y partidos, obedeciendo 

las unas á la primera, por creer que en ello cumplen con 
la constitución que declara nula y sin efecto la negativa 
del gobierno, 

y otras al mismo gobierno de quien depen-
den, y cuyas operaciones no se atreverán á sojuzgar. 
Este temor es mas fácil y mas probable que se realice 
entre las autoridades civiles, y especialmente las judicia-
les, y los gefes militares. 

Negado una vez el cumplimiento á la declaración del 
consen ador, es consiguiente que se arrostre á todas las 
consecuencias de esta negativa. Los gefes militares des-
preciarán las declinatorias de jurisdicción y otros recur-
cursos que los reos interpongan con este objeto. Atre-
pellarán las competencias que les susciten los jueces y 
tribunales ordinarios. Y atrepellarán también las sen-
tencias quo dicte á favor de ellos la suprema corte, que 
está hoy y ha estado siempre facultada por una y otra 
constitución para decidir los negocios de tales competen-
cias. He aquí un cúmulo inmenso de infracciones y nu-
lidades, de violencias y tropelías, y un desorden espan-
toso, un positivo y dañoso entorpecimiento en la adrni. 
nistracion de justicia y pronto castigo de los delitos. 

El gobierno debe dur á los ministros de justicia todos los 
ausi/ios necesarios para la ejecución de- sus sentcnáas y 
providencias judiciales. Pero el gobierno los negará á la 
suprema corte, cuando ésta falle contra la jurisdicción 
militar, como regularmente sucederá. 

El gobierno puede conceder indulto, de acuerdo con 
el consejo y con arreglo á las leyes, á los reos que lo pi-
dan. Debe oir á los tribunales, cuyo fallo haya causa-
do la ejecutoria, y despues á la suprema corte, suspen-
diendo la ejecución de la sentencia mientras resuelve. Pe-
ro es seguro, que juzgados los reos por los consejos or-
dinarios de guerra y por las comandancias militares, el 
indulto será el primer recurso que interpongan para im-
pedir la ejecución de la sentencia, y casi seguro también 



que la corte de justicia convencida, como lia manifestado 
que lo está, de la incompetencia de la jurisdicción militar, 
apoyará el indulto como medio de salvar la nulidad en 
casos de pena capital y otras de gravedad; pero el go-
bierno se verá comprometido á sostener la ejecución de 
las sentencias militares. 

Finalmente, todas estas contiendas y esa lucha cons. 
tante con las autoridades militares harían odiosa esta cla-
se benemérita é importante de toda sociedad, instituida 
originalmente no para administrar justicia, sino para, sos-
tenerla y defender al estado; indispondría á los pueblos 
contra ella, viendo que sus manos eran las que arresta, 
ban, procesaban y castigaban; y sus sentencias, falladas 
por individuos cuyo nombre presenta en lá opinion del 
vulgo la idea de fuerza, tendrían también, en la opinion 
del mismo vulgo, igual concepto de fuerza y de violencia. 

No son estos temores ni estas espresiones propias del 
que suscribe. Lo son nada menos que de todo un con-
greso mexicano, tan numeroso é ilustrado como el del año 
de 22. Lo son de dos de sus comisiones'de constitución y 
legislación que se reunieron entonces y abrieron dictámen 
para calificar el proyecto de ley presentado y apoyado 
por el gobierno de aquella época, á fin entre otros, dé so-
meter á la jurisdicción militar, y á prevención con la or-
dinaria, los delitos de ladrones y homicidas. Pero el con-
greso lo.desechó, sin que'entonces ni ahora pudiera me-
recer el apodo de protector de ladrones y asesinos. El 
que suscribe hará, lo mas breve que pueda, una relación 
esacta de los antecedentes, circunstancias y término que 
tuvo ese negocio, por creerla muy oportuna al punto qua 
nos ocupa. 

El gobierno mexicano de 1822, de acuerdo también 
con su consejo, propuso al congreso un proyecto de ley 
con varios artículos entre los cuales los conducentes al 
punto que tratamos, fueron los que siguen, 

"Habrá en esta corte y en las demás capitales de pro-
vincia un tribunal especial compuesto de dos oficiales del 
ejército, y un letrado nombrado por el gobierno. 

"Los tribunales especiales conocerán, á prevención con 
los demás jueces, de los delitos de hurto, heridas y ho-
micidios. 

"Las apelaciones de estos tribunales se harán al capi. 
tan general de la provincia, quien oyendo el dictámen 
del auditor especial que nombrará al efecto, fallará la 
sentencia. 

"Si esta fuere conforme con la primera, será ejecuta-
da; y si no lo fuere, se pasará la sentencia al tribunal de 
guerra, el cual fallará el último recurso." 

Este proyecto de ley fué propuesto por el consejo de 
estado y firmado por los señores siguientes: Pedro Ce-
lestino Negrete, José Mariano de Almanza, Nanuel Ve-
lazquez de León, Florencio Castillo, Tomás Salgado, 
José Nicolás Olaez, Mariano Robles, José Demetrio Mo-
reno, Rafael Perez Maldonado. 

Los fundamentos que para apoyarlo espuso el consejo 
en cuanto il conocimiento de las causas de ladrones y 
homicidas y su castigo por la jurisdicción militar, fueron 
los mismos que ahora se esponen para apoyar la lev de 
13 de Marzo. Véanse á la letra. 

"El entorpecimiento que se observa en la administra-
ción de justicia, los robos, los homicidios, los asesinatos 
que frecuentemente se cometen en esta corte y otras ciu-
dades del imperio, los bandidos que asaltan á los cami-
nantes y tantos desórdenes que alarman á los pueblos, 
turban la tranquilidad y destruyen la confianza pública: 
la falta de castigos, la impunidad como autorizada, todo 
hace ver que la administración de justicia está paraliza-
da, ó mas bien que no hay jueces, no hay tribunales, no 
hay justicia; es decir, que los males han llegado al punto 
que para su remedio no bastan los tribunales establecidos 
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ni las leyes ordinarias. En los estados mas libres, la 
previsión de sus legisladores ha permitido ocurrir en las 
grandes crisis á remedios estraordinarios pasageros con 
la mira de salvar la pátria, su constitución y su gobier-
no. 'No seria dificil probar con la historia, que la liber-
tad pública ha perecido en muchos países por falta de se-
mejante recurso: los gobiernos en circunstancias cstraor -
diñarías se han apoderado para siempre do un poder arbi-
trario que se les rehusó por un tiempo corto y determina-
do. Esta reflecsiou, deducida de tantos ejemplos anti-
guos y modernos, pondrá al consejo á cubierto de cual-
quiera inculpación que pudiera hacérsele acerca de su 
conducta. El consejo ama la libertad y las instituciones 
liberales; pero sabe que todo peligra, si llega á trastor-
narse el orden público: así es, que para salvar la nación 
y aun á los mismos perturbadores, para preservar su in-
dependencia y sus libertades, el consejo consulta el esta-
blecimiento de un tribunal especialmente encargado de 
conservarlas. En una palabra, trata de remover- los pe-
ligros que nos amenazan, y para cuyo remedio no has-
tan las leyes ordinarias." 

Este proyecto de ley y dictamen del consejo de esta-
do de aquella época fueron adoptados por el gobierno; 
pero el congreso no lo aprobó, habiendo precedido un 
dictamen muy estensó y meditado de las dos comisiones 
reunidas de constitución y legislación. El que suscribe 
presentará á la letra las reflecsior.es que espusíeron para 
desecharlo, reduciéndose al punto preciso de sacar á los 
delincuentes de la jurisdicción ordinaria y sujetarlos á la 
militar Así se esplicaron. 
^ "Las comisiones reconocen el celo que ha propuesto 

estos artículos, y no dudan del que distingue al consejo 
primero del imperio. Pero estendiendo 1 a discusión á 
todos los puntos que debía abrazar, y meditándolos con el 
detenimiento que ecsige su importancia, lian deducido 

por resultado preciso, que el proyecto de ley que se pro-
pone parece: I o Contrario á los principios luminosos do 
los autores que han escrito con más filosofía. 2? Con-
trario á la opinion pública qué deben respetar los gobier-
nos. 3. ° Contrario á la constitución española que se ha 

• mandado observar hasta que se publique la del imperio. 
4 . c Contrario á la razón que debe ser la legisladora de 
los pueblos. 5. ° Contrario á los intereses de la nación 
mexicana en la posicion actual en que se halla. 

"La creación de tribunales especiales; el nombramien-
to de comisiones para juzgar asuntos determinados; la 
suspensión de formalidades necesarias en los procesos, 
han sido desaprobadas por los publicistas de juicio. 

"En Turquía, dice Montesquieu, donde merecen tan 
{foca consideración la fortuna, la vida, y el honor de los 
vasallos, se administra pronta justicia de una manera ú 
otra, porque el modo de terminar un proceso es indife-
rente, con tal que se termine.. . .Pero en los gobiernos 
moderados donde merece consideración la cabeza del me-
nor ciudadano, no se le quita el honor y propiedad, sino 
después dé largo eesámen; no se le priva de la vida, sino 
cuando la misma pátria la ataca; y no la ataca la pátria, 
sino permitiéndole todos los medios posibles de defensa. 

"En las repúblicas y en las monarquías los trámites ó 
formalidades judiciales se aumentan en proporcion de la 
consideración que merecen el honor, la propiedad y la vi. 
da de los ciudadanos. 

Toda creación de tribunales estraordinarios, dice Ben-
jamín Constant, y cualquiera suspensión de fórmulas se 
oponen absolutamente á la constitución....Privar á un 
ciudadano del beneficio de sus jueces naturales, es impo-
nerle una pena....La jurisdicción ordinaria, deprimida en 
los siglos oscuros, tiene á su favor en este de luz la fuer, 
za onérg; :a del poder moral. Es ya general la opinion 
de" los pueblos iluminados. Todos miran con horror el 



establecimiento de tribunales especiales. Todos ven en 
la jurisdicción ordinaria la institución mas antigua en el 
orden judicial, la creación mas sublime para prevenir di-
visiones y consolidar la base grande de la unidad. 

Si no hubiera administración de justicia, seria precisa-
mente por una de dos causas: ó porque los jueces no qui-
siesen administrarla, 6 por que su número no bastase pa-
ra tantos crímenes. En el primer caso deberían ser de-
puestas los que ecsisten y nombrarse otros en su lugar. 
En el segundo, debería aumentarse su número hasta po-
nerlo en la proporcion que ecsija la multiplicación de crí-
menes. Pero quitar la jurisdicción en los delitos mas 
graves á los magistrados y jueces á quienes la dá la cons. 
titucion, y trasladarla á oficiales defejército que la ley 
110 ha reconocido por jueces, seria providencia sensible á 
una nación que vé como uno de sus derechos mas precio-
sos el de ser juzgado por sus jueces ordinarios. 

"Sí la legislación es una ciencia de cálculo moral, y 
el legislador antes de elevar á la ley un proyecto, debe 
contar los bienes y los males que puede producir el pa-
ralelo de uno y otro sistema, parecerá sin duda decisivo. 

"Es mayor la suma de males que la de bienes en el 
proyecto que se propone. Creados los tribunales mili-
tares....seria viva la sensación en todos los funcionarios 
de la jurisdicción ordinaria, en los ayuntamientos de los 
pueblos, y en los ciudadanos que no quieren ser privados 
de sus jueces: se alarmarían todas las provincias á vista 
de una institución desconocida en las leyes: se multipli-
carían las delaciones misteriosas, las acusaciones secre-
tas: desaparecería la confianza y se cortarían los vincu-
las de la sociedad: brotarían las sospechas: renacerían los 
odios y resentimientos: los enconos y venganzas: se irri-
tarían los partidos, y se divjdiria la sociedad en muchas 
sociedades: se haría odiosa la clase importante de mili-
tares, instituida no para administrar justicia, sino para 

defender al estado; se indispondría el pueblo contra ellos« 
viendo que sus manos eran las que arrestaban, procesa-
ban y castigaban: las sentencias falladas por individuos, 
cuyo nombre presenta en la opinion del vulgo la idea de 
fuerza, tendrían en el concepto del mismo vulgo carác-
ter distinto del que habrían, siendo pronunciadas por jue-
ces no militares: la nación llegaría á ponerse en un es-
tado violento, y las consecuencias podrían al fin ser tris-
tes y funestas. 

"Es delicada la posicion en que México se halla. Es 
preciso que el nuevo gobierno tenga todo el crédito que 
debejiaber en el régimen naciente de un pueblo: es ne-
cesario que las instituciones del nuevo sistema sean mas 
benéficas que las del antiguo." 

"Si se priva á las audiencias y jueces de la jurisdicción 
que han recibido de la léy y se establecen en su lugar tri-
bunales especiales, compuestos de militares: si se sus-
penden los artículos de constitución que protegen mas los 
derechos del hombre, y para apoyar este nuevo sistema 
se hacen cuadros funestos, pintando á la corte y sus pro-
vincias sin jueces, sin tribunales, sin justicia, las conse-
cuencias podrían ser aun mas tristes. Se diria que la na-
ción está en anarquía; se creería que el gobierno léjos de 
irse consolidando, se veía amenazado en todas las provin-
cias: los enemigos del orden osarían maquinaciones de-
sastrosas, sabiendo que la nación se halla en situación 
tan peligrosa....y los pueblos alarmados con el sistema 
militar, nada hemos avanzado, dirían: antes de la indepen-
dencia la constitución española garantiza nuestra libertad 
y seguridad., y nuestros jueces ordinarios eran los que rws 
juzgaban. A la ¿poca en que esperábamos mas felicidad, 
se suspenden las leyes que nos protegen, y se establecen pa-
ra juzgarnos tribunales militares. 

"La ecsistencia misma del gobierno: su conservación 
y crédito ecsigen que no se apruebe el proyecto de lev. 
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que se propone. Las comisiones opinan así, porque de-
sean que se asegure la causa justa de la independencia 
de esta América: porque desean que el gobierno tenga la 
opinion que necesita para consolidarse : porque desean 
que este congreso sea protector de los derechos de la na-
ción que k> ha elegido." 

Pero sosteniendo, como es justo, á la jurisdicción or-
dinaria, las comisiones piensan que sin quebrantar la 
constitución, deben deducirse de ella misma y de les de-
cretos y órdenes posteriores las providencias que corres-
ponda dictar." 

Tal, pues, fué el dictamen que las comisiones de^ons-
titucion y legislación del congreso del año de 22 traba-
jaron y emitieron para que se desechase el proyecto de 
ley presentado entonces por el gobierno. Este dictámen 
(impreso por úrden del congreso) fué suscrito por diez y 
seis diputados, de los cuales muchos viven y fungen dig-
namente entre nosotros, y fueron, á saber, los Srcs. Men-
diola, Osorcs, Valle, Alcocer, Bustanuinte, Aviléz y Qui-
ros, Godoy, lbarra, Dr. Herrera, Jimenez, Montoya, Ma-
yorga, Quintero, González, Martínez de los Ríos, Milla 
Triarte, á escepcion del Sr. Abarca que hizo voto parti-
cular muy sencillo y reducido. 

El que suscribe se abstiene ahora de hacer aplicaciones 
y menos hará comparaciones entre proyecto y proyecto. 
Pero sí dirá, que los fundamentos y principios que se es-
pusieron para desechar aquel antiguo, son los mismos 
que están marcados y consignados, con mas ó menos cla-
ridad, con mas ó menosespresion,enla constitución es-
pañola que rigió entre los mexicanos por algún tiempo, en 
la federal y eu la presente. Dirá también, que celebra-
ra muchísimo el que ni en nuestros archivos, ni en las 
actas, ni en nuestros impresos se encontrase un solo e-
jemplo que manifestase sancionada tanta inconsecuencia 
y tanta contradicción bajo unos mismos principios. 

Y dirá, en fin, que todos los males y las funestas re-
sultas que justamente se temen de la negativa del gobier-
no á la declaración del supremo poder conservador no 
pueden en manera alguna imputarse á culpa suya, lo pri-
mero, porque el conservador no pudo dejarla de hacer 
una vez escitado por la corte suprema, que también lo 
fué por otras varias autoridades; y así como el conser-
vador no puede proceder á alguna resolución sin ser es-
citado, así tampoco no debe dejarla de tomar, mediando 
escítacion de alguno de los otros poderes, pues si lo hi-
ciera faltaría á sus deberes; y lo segundo, porque al ha-
cerla, solo debe ecsaminar si el acto ó ley que se le pro-
pone es ó no conforme á la constitución, y nada mas, sin 

.que en eStas resoluciones de la mas est ricta justicia pue-
dan tener lugar ni consideraciones políticas, ni razones 
de conveniencia, ni atención á personas ó corporaciones 
determinadas, ni cálculos ó temores, ni otras miras es-
trañas de aquella conformidad ú oposicion á la ley funda-
mental. Proceder de otra manera, seria estraviar ó des-
naturalizar tan importante atribución. Baste lo dicho, 
para responder á aquellos que con irreflecsion y ligereza 
imputan al conservador, por su forzosa é indispensable 
resolución, los funestos resultados que solo serán efecto, 
de la deliberada y libre negativa del gobierno. 

El que suscribo concluye ya su dictámen, esponiendo 
que, á su juicio, se debe con todo empeño procurar el 
convencimiento del ejecutivo por las vías pacíficas, lega-
les y decorosas que estén á los alcances del conserva-
dor. Y logrado que sea este convencimiento, el supre-
mo gobierno imitará el ejemplo de los grandes hombres, 
de los altos gobernantes, y aun de los monarcas mas ab-
solutos, que á su vez no han dejado de abjilrar sus erro-
res retractándolos públicamente, ó de prescindir de sus 
conceptos personales, sacrificándolos en obsequio de la 
causa pública y de la observancia de las leyes: y seguí. 
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rá principalmente las saludables mácsimas que ei sábio 
y prudente legislador de las Partidas inculcó á todos sus 
succesores: Guardar debe el rey las leyes como á su hon-
ra é á süfeéhura, porque recibe poder é razón para facer 
justicia. Ca si el no las guardasse, vernia contra su fe-
cho desatarlas ya, é venirle ya ende dps daños: el uno, en 
desatar tan buena cosa como esta que oviese fecho: el otro, 
que se tornaría á daño comunal, del pueblo, é se abiltaria 
á sí mismo, é semejarse ya por de nuil seso, é serian sus 
mandamientos é sus leyes menospreciadas.... E por estas 
razones sobredichas son los reyes tenudos de las gmrdar, 
é todos los otros de la tierra comunalmente. E desto nin-
guno puede ser escusado por razón de creencia, ni de li-
nage, ni de poder, ni de honra, m aun por demostrarse por 
vil en su vida ó en sus fechos. Y si esto está así escrito 
para regular la conducta de los monarcas absolutos, ¿cuál 
será la que deba guardar un presidente constitucional, 
que recibe todo su poder de la misma constitución, y que 
se halla tan sujeto á ella, en lo que respectivamente le to-
ca, como cualquiera otra autoridad, como todo ciuda-
dano? 

Por todo, el que suscribe propone á la deliberación de 
este supremo poder conservador las proposiciones si-
guientes. 

I a Que se conteste al supremo gobierno, por ei minis-
terio de lo interior, en los términos y con las refiecsio-
nes espuestas, ó las que este mismo supremo poder con-
servador tenga por mas justas y oportunas. 

2a Que se instruya á las dos cámaras de la contesta, 
cion que se dé al supremo gobierno, una vez que éste, 
según nos comunica, lo ha hecho á las mismas de todo 
este negocio, y juntamente á la corte suprema de justi-
cia que lo promovió, no menos que á la marcial, y á las 
demás autoridades que se tenga por conveniente. 

3a Y que según las resultas, vuelva el supremo poder 
conservador á tomar en consideración este gravísimo 
asunto, para acordar en su vista lo que corresponda á 
sus atribuciones. 

México, Mayo 21 de 1840.—Peña y Peña. 



ONCLUIDO y firmado el precedente dictamen ad-
virtió el que suscribe, que por la premura con que fué es-
tendido y consta á este supremo poder conservador, se 
pasó hacer v colocar en el lugar correspondiente una 
refiecsion importantísima, y es la siguiente. 

En 21 de Abril último se remitió á la augusta cáma-
ra de diputados, por medio de "tos Escmos. Sres. sus se-
cretarios, la cseitativa de la alta corte de justicia, por si 
(jueria disponer recibiese el espediente mayor ilustra-
ción, recomendándole en el oficio de remisión la breve-
dad en el despacho, por todo lo que faltaba que hacer y 
se especificó, concluyendo con estas terminantes pala-
bras, y todo esto debe quedar concluido en 13 del próesi. 
rjio Mayo, en que espira el término constitucional. La cá-
mara quedó entendida y lo pasó á una comision. 

Qomo tardase la devolución del espediente estrechán-
dose el tiempo, se pasó nuevo oficio para pedirlo el cual 
comienza de este modo: "Estando ya á 7 de Mayo, y no 
restando, de consiguiente, sino seis dias para lodos los di-
versos trámites SfC., repitióse, pues, que el término espi-
raba el dia 13. La cámara, por medio de su secreta-
ría, insertó esta nota y la dirigió á la de senadores, don-
de á esa fecha estaba el espediente, y contestó al poder 
conservador dándole aviso de ello. 

El senado, según consta del estracto de discusión con 
que devolvió el espediente, trató primero de la dispensa 
de trámites, propuesta por su digno miembro el Sr. Ar-

rillaga, y ia resolvió despues de una ligera discusión so-
bre este incidente (son las palabras mismas del estracto) 
ere la que se apoyaba la necesidad de h dispensa de trá-
mites en la premura del tiempo, pues que el supremo poder 
conservador, despues de haber oido al gobierno, tiene que 
dar su resolución el dia 13 del corriente. 

Vuelto del congreso el espediente, se pasó al supre-
mo gobierno con oficio de 10 del corriente por el minis-
terio de lo interior, en el cual, entre otras cosas, se le re-
cordaba que el próesinw miércoles [es decir, el 13] espira 
el término constitucional. El supremo gobierno, al eva-
cuar el informe por dicho ministerio en su nota de 11 
del corriente, se introduce cou estas formales palabras. 
He recibido el espediente SfC manifestando V. E 
y que el miércoles espira el término constitucional para ha. 
cer la correspondiente declaración, por lo cual, asi como por 
las dunas operaciones que deben practicarse antes de su 
resolución, recomienda el mas pronto despacho del infor-
me que se pide.—El Escmo. Sr. presidentef instruido da 
todo fyc. 

Es, pues, evidente por dichos documentos oficiales 
que el supremo pod?r conservador, hasta por tres veces, 
repitió á las cámaras y al supremo gobierno que el dia 13 
de Mayo espiraba el término y en él iba á dar la declara, 
cion; que las augustas cámaras estuvieron conformes en la 
cuenta del término, y la hicieron del mismo modo que el 
conservador; y que el supremo gobierno y su ministerio 
de lo interior hasta el dia 11 de Mayo, contaban los dos 
meses de 13 ó 13 y no de 13 ú 12, como lo hicieron cua. 
tro dias despues. Tan cierto así es que esta última fa-
tal ocurrencia del ministerio fué un improviso del cora-
zon deseoso de sostener la ley de Marzo, y no un dictá-
men de la razón tranquila y reflecsiva. 

México, fecha ut supra.—Peña y Peña. 
Es copia.—F. F. 
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Francisco M a n u e l S á n c h e z de T a g l e , secre-
tario del s u p r e m o poder conservador . 

ERTIFICO, en debida forma, que en Ja sesión de 
13 del actual, en que el supremo poder conservador to. 
mó en consideración y resolvió la nulidad de la ley de 13 
de Marzo prúcsimo pasado, asistí desdo el principio al 
fin; que tomé parte, y muy activa, en la discusión, espo- , 
niendo con absoluta libertad cuantas reflecsiones me 
ocurrieron; que con la misma voté todas y cada una de 
las proposiciones que se sujetaron á votacion; que prc-
sencié la estension del decreto declaratorio dado con ar-
reglo ú dichas votaciones; y en fin, que asistí al acto de 
firmarlo los cuatro señores mis compañeros pero que en 
dicho acto, me negué á firmarlo yo, aunque conociendo 
y confesando que faltaba en esto ú la regla general de 
casi todas las corporaciones y á la particular de nuestro 
reglamento: según todo consta difusamente y por menor, 
en la acta de esa sesión, estendida por mí en el libro de 
ellas. Y para la debida constancia doy la presente, por 
acuerdo del supremo poder conservador, en México á 21 
de Mayo de 1840.—Francisco Manuel Sánchez de Tagle. 

CONTESTACION 

DEL 
/ 

S U P R E M O G O B I E R N O . 

INISTERÍO DE LO INTERIOR. — Escmo. 
Sr. — Se lia recibido en este ministerio, y he dado 
cuenta a! Escmo. Sr. presidente con la^noia de V. E. 
de 25 del mes próesimo pasado y dictamen que acom-
pañó de la comísion do ese supremo poder conserva, 
dor, relativo á la comunicación que tuve el honor de 
dirigir á V. E. en 15 del mismo manifestando que no 
podía imprimirse ni publicarse la declaración del 13, so-
bro nulidad de algunos de los artículos de la ley de 13 de 
Marzo, por faltarle los requisitos constitucionales de que 
trata mi espresada comunicación. Se ha recibido igual, 
mente la certificación de*V. E., por la que se acredita 
que votó y tomó parte en la discusión que precedió á la 
declaración, p ro que no tuvo á bien suscribirla, confe-
sando que faltaba en esto al reglamento particular del 
mismo poder conservador. 

Como S. E. el presidente ha juzgado siempre que es 
" 6 
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tu clase de negocios deben discutirse en el consejo, y re-
solverse prèvio su dictamen, y como por otra parte la re-
golucion comunicada el 15 se dictó con su acuerdo, dis-
puso que el dictamen que ha pasado V. E. se ecsamina-
se en el mismo consejo, con la circunspección, impar-
cialidad y buena fé que tanto recomiendan á ese cuerpo, 
y que demandan por otra parte los negocios de esta na-
turaleza que por desgracia turban la buena armonía en-
tre los supremos poderes, y pueden escitar las pasiones, 
ó el amor propio de los que intervienen en ellos. Así se 
ha procurado hacer, y el ministro que suscribe esta no-
ta ha recibido la órdcn de S. E. para contestar á ese su-
premo poder conservador de absoluta conformidad con 
lo manifestado por el consejo,, y acordado en junta de 
ministros. 

Antes de entrar al ecsámen sobre el mérito y de bida 
aplicación de las razones, observaciones v doctrinas que 
s e citan en el dictamen, para fundar que la declaración 
del 13 se ha hecho por el supremo poder conservador, 
y dentro del término constitucional, es necesario poner en 
claro un punto ¿e grave trascendencia que se presenta en 
el dictamen como base de los cargos que su autor quiere 
hacer valer contra el supremo gobierno. El se contrac 
á la obediencia que este debe prestar á las declaraciones 
del supremo poder conservador, sin asegurarse prèvia-
mente de si ellas están ó no arregladas á los preceptos 
.constitucionales, para no dar lugar á que los subditos y 
autoridades subalternas, ásu vez, desconozcan los del e je-
cutivo, calificando arbitrariamente la legalidad ó ilegali-
dad de sus actos. 

Basta enunciar en general estos conceptos, para cono-
cer desde luego la necesidad de aclaraciones y esplica-
cioaes, y de, no confundir la obediencia justa, racional y 
Constitucional, con la ciega y absoluta, propia de nacio-
nes bárbaras y degradadas. La constitución que ha 
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creado al poder conservador le ha fijado reglas y le ha se-
ñalado casos para dictar sus declaraciones, y al paso que 
por una parte le ha concédido un poder moral de un ur-
den elevado, lo ha limitado por otra, con muy marcadas 
restricciones. Así se ve que despues de detallar los re-
quisitos y formalidades á que debe sujetarse, establece 
que las declaraciones que diere y uo tuvieren aquellos, 
serán nulas y de ningún valor. Toda declaración, dice el 
art. 14 de la segunda ley constitucional, que luga el su-

-•premo poder conservador, toda resolución que lome no sien, 
do de las especificadas en el art. 12, y aunque sea de ellas, 
si la tom i por si y sin la escitacion que respectivamente, se 
ecsige pira cada uní en dicho articulo, es nula y de niti. 
gun valor." A continuación previene en el art. 15, que 
las que fueren conformes con las reglas establecidas, de-
ben ser obedecidas al momento y sin réplica. Estos ar-
tículos tan claros y csplícitos no pueden dejar duda de 
la obligación en quo se halla el gobierno, de ecsaminar 
previamente si las declaracionfcs del poder conservador 
que se le comunicali están ó no ajustadas, á esas reglas 
y á esas formalidades que forman, por decirlo así, la e-
sencia ele ese mismo poder. De otro modo seria nece-
sario pasar por el absurdo de suponer la obligación en 
el ejecutivo de guardar y hacer guardar las declaracio-
nes que la misma constitución ha condenado como nulas 
y de ningún valor. Nótese que hasta en el úrden de los 
artículos mencionados quiso manifestar el legislador la 
importancia de esa prèvia calificación; y que dijo que no 
debían tener efecto alguno, las declaraciones comprendi-
das en el art. 14, antes que prevenir la obediencia á las 
otras de que trata el art. 15. 

Pero cuando la constitución no autorizara al gobierno 
para hacer este ccsámen, la razón y el butn sentido lo 
facultarían competentemente; porque en un pais gober-
nado por un sistema representativo, ninguno do sus su. 



premos poderes puede ni debe obedecer á otro á ciegas, 
sin comprometer en el mas alto grado su propia respon-
sabilidad. Si el conservador dá una declaración sin ser 
escitado ó fuera del término constitucional, el gobierno 
debe desconocerla: si el congreso anula por una ley una 
sentencia, ó espide otra que no esté firmada por alguno 
de los presidentes ó secretarios de ambas cámaras, na-
die dirá que el gobierno falta á su deber porque no la 
obedezca. Estas son verdades notorias, sencillas, y que 
están al alcance de todos. 

¿Y se dirá por esto que el gobierno se erige en juez 
de las declaraciones del supremo poder conservador, que 
subvierte el órden constitucional, y que dá lugar á la 
anarquía y al desurden? De ninguna manera. El gobier-
no jamas puede calificar aquellos actos por su justicia ó 
injusticia intrínseca; y como ellos tengan los requisitos 
constitucionales, deben ser obedecidos. El consejo al 
apoyar que la declaración del 13 no se hallaba en ese 
caso, fundó muy sólidamente que el gobierno aunque no 
podia hacer una calificación auténtica sobre su nulidad, 
sí tenia la mas estrecha obligación, supuesto que obraba 
bajo su propia responsabilidad, de impedir su cumpli-
miento, por ser claro que carecía de las formalidades 
de que se ha hablado anteriormente, y añadió también 
que obrando de otro modo, debería el gobierno ser res-
ponsable de la infracción de la constitución y de los 
males que pudiera causar. Estas ideas reconocidas 
umversalmente, de que solo podrá abusarse cuando se 
obre de mala íé, se esclarecen, todavía mas con las mis-
mas prácticas establecidas entre nosotros. Nadie duda 
que un comandante general, ó un gobernador de Depar-
tamento deben obedecer las órdenes del supremo gobier-
no; y sin embargo, si rehusaran hacerlo con una que pre-
viniera un movimiento militar, y estuviera suscrita por 
el ministro de lo interior, no podría decirse que aquellos 

funcionarios desconocían al mismo gobierno general. To-
dos los actos del poder en todos los países deben tener 
aquellos signos y formalidades ostensibles prevenidas de 
antemano, y que indican desde luego su valor y su lega-
lidad. Contrayéndonos, pues, al caso presente, y á los 
demás de su clase que ocurrieren en adelante, puede sen-
tarse como regla general, que el gobierno sin entrar en 
la calificación del mérito y justicia intrínseca de los ac-
tos del conservador, debe ecsaminar si están ó no arre-
glados á ios preceptos constitucionales: que en el primer 
estremo debe obedecerlos, y en el segundo, considerar-
los como nulos y de ningún valor. 

Pero si se atiende á la suprema representación del po-
der ejecutivo, y al carácter peculiar de sus atribuciones, 
se palpará todavía con mas claridad la necesidad de im-
pedir que las declaraciones del poder conservador, si son 
anticonstitucionales, se pongan en ejecución. El ejecuti-
vo es soberano é independiente eu su línea, y es el pri-
mer responsable de la observancia de las leyes funda-
mentales. De ningún modo, bajo ningún aspecto puede 
considerarse como subalternado al poder conservador, y 
gi bien debe obedecer sus declaraciones constitucionales, 
esto no importa otra cosa que la misma obediencia y re-
conocimiento del mismo poder á los actos legales del e-
jecutivo y legislativo. El conservador está destinado por 
la constitución para sostener el equilibrio entre los su-
premos poderes, pero bajo ciertas reglas, ciertos precep-
tos y restricciones que deben cumplirse préviamente, v 
sin los cuales nada hay válido ni obligatorio. De estas 
y otras muchas reflecsiones que pudieran hacerse, resul-
ta evidentemente, que cuanto se dice sobre la obedien-
cia del gobierno á las declaraciones del poder conserva-
dor, sobre el funesto ejemplo á los subditos y autorida-
des subalternas, á nada conduce, mientras el gobierno 
pueda fundar con buenas razones que la declaración 
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del 13 del pasado no está arreglada á la con stitución. 
Las observaciones y doctrinas que se emiten en el dicta-

men no han parecido ni á S. E. el presidente ni á su con-
sejo, tales que deban hacer variar el juicio que han for-
mado anteriormente sobre los dos puntos importantes á 
que se contrajo mi nota del 15, á saber, que la declara-
ción del 13, no se hizo por el supremo poder conserva-
dor, y que ademas no se dictó dentro del término cons-
titucional. 

El dictamen comienza por suponer que es fako falsí-
simo que no concurriera V. E. á la discusión y votación, 
y para probarlo se refiere al certificado que se ha remi-
tido á este ministerio y á la acta que obra en esa secre-
taria. En mi nota del 15 nada se ha dicho sobre la asis-
tencia de V. E. á los actos de discutir y votar, y aunque 
debió creerse fundadamente, como creyó el consejo, que 
no habia concurrido, supuesta la indisposición que cer-
tificaba el E . S. D. Manuel de la Peña y Peña, yo no e-
mití sobre esto ningún concepto, porqué por una peirte no 
era necesario, y por otra parecía que cualquiera investi-
gación sobre los actos interiores del poder conservador, 
no era conforme al art. 22 de la segunda ley constitucio-
nal, que dice: " Todas las discusiones y votaciones de es-
te cuerpo serán secret-rs Sf-c." En consecuencia, cuanto 
se espone en el dictamen sobre este punto, de ningún 
modo conduce para contestar la aserción del gobierno, 
fundada únicamente en el hecho claro y notorio confesa-
do por V. E. y justificado por la misma declaración, de 
estar esta suscrita por solo cuatro individuos. 

La constitución ha depositado el poder conservador 
en cinco, y sin este número constitutivo por su misma 
naturaleza, aquel no puede ecsistir ni ejercer ninguna de 
sus atribuciones. Para que no falte ese mismo número 
lo ha provisto de tres suplentes que deben residir en la 
capital, y ha dispuesto que se llame al que corresponda 
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cuando alguno de los propietarios esté impedido. Nó-
tese que tres suplentes equivalen á la mayoría del poder 
conservador, y que este número, al parecer escesivo, su-
puesto que los primeros deben ser cinco, demuestra cía. 
ramente la necesidad de que la planta de la corporacion 
esté completa. El mismo art. 13 de la segunda ley cons-
titucional en que se apoya el dictamen, está indicando que 
el poder conservador solo puede ejercerse por cinco in-
dividuos. E n él se previene que "para cualquiera reso. 
lucion del supremo poder conservador se requiere indis-
pensablemente la absoluta conformidad de tres de sus 
miembros por lo menos.'' Esta mayoría de tres por lo 
menos, fíjese la atención en este adverbio, supone nece-
sariamente la planta completa de los cinco miembros que 
lo componen; porque si solo concurrieran tres no seria 
mayoría sino totalidad, y si cuatro no seria mayoría de 
tres por lo menos, y'quedaria ademas un vacío en la cons-
titución en el caso de empate que evidentemente se ha 
querido llenar con los tres suplentes de que ha provis-
to al mismo supremo poder conservador. El gobierno 
no ha podido asentar que para que sus declaraciones 
sean constitucionales es necesario que los cinco indivi-
duos que lo componen estén conformes en la resolución: 
esto seria contrariar abiertamente el espresado art. 13 
de la segunda ley constitucional. Lo que sostiene es, que 
sus actos no pueden ejercerse sino por esas mismas cin-
co personas, que aunque discordes su mayoría y minoría, 
representan el supremo poder conservador. 

Los ejemplos que se citan en el dictámen contraidos 
á las cámaras y otras corporaciones mas ó menos nu-
merosas, no pueden contrariar este concepto, porque res-
pecto de ellas no obran las reglas á que está sujeta aque. 
lia corporacion. El poder legislativo no se ha deposita, 
do en número determinado de individuos, sino en el con-
greso compuesto de dos cámaras, y es sabido que la 



constitución ha fijado en el art. 17 de la tercera ley cons-
titucional que para espedirse cualquiera ley ó decreto de-
berá estar presente mas de la mitad dcJ número M il de in-
dividuos de la respectiva cámara. Si ia consti tución-puts, 
hubiera depositado el poder legislativo en diez represen-
tantes, en ningún caso y por ningún motivo pudiera es-
pedirse un decreto sino presente aquel número, aunque 
la mayoría se hubiera fijado en seis, como la fijó en tres 
en el supremo poder conservador. Todas las (Lesio-
nes que se hacen en el dictamen y cualesquiera oirás, de-
ben ceder á estas verdades, y á la notoria contrariedad 
que desde luego aparece entre la declaración del 13 lie-
cha por cuatro individuos, y el artículo constitucional 
que deposita en cinco el supremo poder conservador. El 
ejemplo de las cámaras seria concluyen te, si comerla cons-
titución ha fijado el número que por lo menos debe ha-
ber para que haya senado ó cámara de diputados, hubie-
ra fijado el de tres ó cuatro para que hubiese poder con-
servador. ¿Pero cómo se habia de hacer semejante pre-
vención si ya habia establecido antes que el poder con-
servador debia ejercerse por cinco individuos? Nu es-
tá menos esáctamente aplicado el ejemplo del constjo y 
del gobierno, porque ni respecto de uno, ni respecto de 
otro se ha fijado en la carta fundamental un número cons-
titutivo de consejeros ó ministros para que haya consejo 
ó gobierno, ni se ha ccsigido la concurrencia de todos pa-
ra la validez de sus actos. Así que, si la constitución hu-
biera depositado el poder ejecutivo en tres ó mas indivi-
duos como otra vez se depositó en la república, 110 po-
dría prescindirse de la totalidad del número sin una evi-
dente nulidad. Por esta razón el const jo ha observado 
muy oportunamente que el poder conservador 110 está de-
positado en uua corporación do cinco individuos, sino en 
cinco individuos; ó lo que es lo mismo, que este número 
es necesario para el ejercicio del mismo poder. 

La falta de que se trata no puede subsanarse con fa 
certificación de V. E. en que consta que asistió á la dis-
cusión y votacion. Estos actos preparatorios para la 
declaración, aunque muy necesarios, son sin embargo 
menos importantes que el de la misma declaración. Es-
ta es la que se manifiesta al público, la que debe tener 
las formalidades que requiere la constitución, y á la que 
se contraen los artículos 14 y 15 de la segunda ley cons-
titucional. Nada importa en consecuencia que el núme-
ro ó planta de esa corporacion estuviera completa al dis-
cutirse y votarse el negocio, si no lo estuvo al hacerse la 
declaración. El conservador no ejerce su poder consti-
tucional discutiendo y votando, sino declarando y comu-
nicando sus declaraciones al gobierno para su cumpli-
miento. Mucho mas fácil seria subsanar la falta de con-
currencia de V. E. á los actos de discutir y votar si hu-
biera suscrito la declaración, que la de su firma; porque 
esta autorizaría en cierto modo esos mismos actos, al pa-
so que es imposible que la asistencia de V. E. á la dis-
cusión y votacion dé por su parte valor á una declara-
ción que no quiso autorizar con su nombre, sin embargo 
de la prevención terminante del reglamento interior de 
ese cuerpo. Esa resistencia equivale á una formal pro-
testa sobre aquel acto, y ante la nación no podrá presen, 
tarse de otro modo, supuesta la certificación de V. E. 
El poder conservador ha determinado otra vez que con-
tinué uno de sus suplentes porque el propietario estaba á 
su juicio impedido legalmente; ¿por qué, pues, 110 se llamó 
esta vez al que correspondía, siendo notorio el impedi-
mento de V. E. que confesaba tan terminantemente quo 
no quería sujetarse al reglamento interior? Y si se obje-
ta que ya no habia tiempo para esa operacion, el gobierno 
contestará que esta circunstancia puramente accidental, 
no puede de ningún modo autorizar la imperfección de 
un acto que por su gravedad y por su trascendencia de-
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be ser perfecto en su línea y arreglado á la constitución. 
La firma de V. E. era tanto mas necesaria, cuanto 

que siendo el secretario de esa corporacíon, debia auto-
rizar el acto con este carácter, así como lo autoriza 'su 
presidente. El gobierno no tenia noticia anterior del nom-
bramiento del Sr. Peña y Peña, y es sabido que ella es 
indispensable para reconocer el valor de sus comunica-
ciones. El art. 20 de ía segunda ley constitucional pre-
vino que hubiera un presidente y un secretario y los tér-
minos en que habían de elegirse, y si bien es natural que 
se nombre uno para que reemplace al propietario cuan-
to este se halle impedido, también lo es que se comuni-
que anticipadamente al gobierno. Mas de una vez ha 
sucedido que las cámaras hayan devuelto comunicacio-
nes de ministros que habían tomado públicamente pose-
sión de sus respectivos ministerios, y cuyo nombramien-
to era notorio para las mismas cámaras, porque no se les 
había comunicado de oficio, y no debían en consecuen-
cia reconocer oficialmente la firma de los nombrados. 
Cuanto se pueda decir én contra, contrayéndose á cor-
poraciones de inferior gerarquía, y á negocios de menos 
trascendencia, no es justo que se aplique al poder con-
servador, cuyo carácter elevado y supremas atribuciones 
no permiten la menor falta en las formalidades á que de-
be sujetarse. 

Ni el gobierno ni el consejo han podido comprender 
como se desconoce en el dictámen la natural y-clara in-
teligencia del párrafo 38, del de 16 de Octubre último a-
probado por el poder conservador. Lo copiaré á conti-
nuación. 11 Este acuerdo, dice, puramente económico, ni 
comparación admite con los graves negocios de la nulidad 
de los actos del gobierno, ni con el de las reformas consti-
tucionales que justamente llama gravísimo el Sr. Tornel. 
Así es, que si aquel acuerdo económico se voló, y pudo vo-
tarse, con solo tres vocales que estuvieron unánimes y con-

formes en el impedimento del Sr. Tornel, y cuya cabat u-
niformidad hace legal y justa la resolución según el art. 
13 de-la segunda ley constitucional, no hubieron de discu-
tirse y votarse, con el mismo número los otros gravísimos 
negocios, que por ser tres y por su misma gravedad, pare-
ce ecsigian la planta tata!, que dio la ley á esta corpora-
ción.' /Quién podrá dudar que en el párrafo anterior se 
ha confesado del modo mas espreso que para los nego-
cios graves como el de la nulidad de los actos del gobier-
no, de las reformas constitucionales, y en consecuencia, 
de la nulidad de las leyes se necesita la planta total de 
la corporacion? ¿Y cómo despues de haber emitido es-
te concepto el poder conservador se sostiene en el dictá-
men que pueden discutirse, votarse y terminarse, los a-
suntos de la mns alta importancia con la planta no total 
del misma poder conservador? 

Resta solo que observar con respecto al punto en cues-
tión, que la declaración heéha sobre la circular espedida 
por el ministerio de guerra, relativa á ladrones, como que 
se contraía á un negocio concluido, y en consecuencia 
no llegó á publicarse, ni hubo necesidad de ccsaminarla, 
r.i mucho menos de entrar en contestaciones del todo in-
oportunas. El poder conservador debe creer que á no 
haber mediado estas circunstancias, cuya resistencia es 
notoria, se habrían ecsigído en ella los mismos requisitos 
que hoy se reclaman para la del 13 del pasado. 

Me ocuparé ya del punto importante del término cons-
titucional en que tanto insiste el dictámen combatiendo 
con calor el juicio de este ministerio. Será preciso ana-
lizarlo con estension, y corroborar las ideas del gobier-
no con la autoridad de jurisconsultos y publicistas dignos 
de la mayor veneración. Y aunque esta clase de eesámen 
parezca poco conforme á la corteision y estilo de una nota 
oficial, el supremo poder conservador se servirá disimu-
larlo, supuesto que el ministerio en vindicación de su pro-



pió honor y del consejo, no puede menos que hacerse car-
go de cuanto hay de notable en el dictamen para fundar 
que el gobierno se ha equivocado. 

Comenzaré por suponer como un principio incuestio-
nable que en los dos meses del término constitucional de 
que se trata, no deben incluirse al mismo tiempo el 13 
de Marzo y el de Mayo, porque es claro que entonces 
este periodo comprendería los treces de Marzo, de 
Abril y de Mayo, y jamas pueden tener dos meses, tres 
dias de igual fecha. Supóngase también por un momen-
to que la constitución hubiera prevenido qUe las declara-
ciones de nulidad debían hacerse dentro de un mes des-
pues de la sanción. Si este mes hubiera de formarse de 
los dias consecutivos que corren desde el 13 de Marzo 
hasta el 13 de Abril con inclusión de estos dos, el resul-
tado seria que el mes tuviera treinta y dos dias, porque 
diez y nueve de! de Marzo y trece del de Abril forman 
aquel número. 

Cuando se concede un mes como un término legal pe-
ro sin determinarlo, los autores disputan sobre los dias 
de que deberá componerse. Juzgan unos que de veinte 
y ocho: muchos de treinta, algunos de treinta dias diez 
horas y media, que son esáctamente la duodécima parte 
del año común, y otros que desde un dia señalado basta • 
otro de igual fecha en el mes siguiente. Se hacen otros 
cómputos, pero ninguno que dé por resultado que el mes 
tenga treinta y dos dias ó lo que esi lo mismo, dos de i-
gual fecha. El jurisconsulto Paulo en la ley " Ubi ¡ex 
4-c." que se alega en el dictamen como decisiva, adop-
ta otra base para computar dos meses. Teniendo pre-
sente que unos se componen de treinta, y otros de trein-
ta y un dias, estableció por regla general que cuando la 
ley concede dos meses, se entiendan concedidos sesenta 
y un dias. No ha computado en consecuencia el mes 
de treinta, ni de veintiocho, ni de fecha á fecha porque 

en este último caso tendrían los dos meses ó cincuenta 
y nueve dias, sesenta ó sesenfa y uno, según el diverso 
número de dias de esos mismos meses en que debiera u-
sarse del término. Si en el caso presente la sanción se 
hubiera dado el 13 de Enero, podria haber declarado nu-
la la ley el poder conservador conforme á la sentenoia 
del jurisconsulto, el 15 de Marzo, porque entonces tenia ' 
lugar la regla: "el que ocurriere en el dia secsagesimo 
primero debe ser oido" respecto á que escluyéndose el 
13 de Enero como debe hacerse según el dictamen, los 
sesenta y un dias no se cumplen sino el espresado 15 de 
Marzo. Esta sentencia prueba mucho, V no conduce 
por otra parte para aclarar las dudas que se han susci-
tado sobre este punto. El supremo poder conservador 
y el gobierno están conformes en que en el caso lia de 
haber sesenta y un dias, y la diferencia solo consiste en 
que el poder conservador escluye del término de los dos 
meses el dia 13 de Marzo, al mismo tiempo que incluye 
el.de Mayo, y el gobierno por el contrario escluye este 
último, incluyendo el primero. Paulo no resuelve como 
han de contarse los sesenta y un dias, y por consiguien-
te su autoridad no puede servir para decidir la diferen-
cia entre el conservador y el ejecutivo. 

El dictamen trata de fundar que el 13 de Marzo no 
debe incluirse en el término constitucional, y cita al efec* 
to esta regla "el dia del término no se computa en el tér-
mino." Dicha regla se presenta como la mas segura v 
la mas fundada en los principios del derecho privado, del 
público, y en las doctrinas de todos los tratadistas, indi-
cándose ademas que r.o puede tener lugar una duda ra-
cional sobre este punto. El gobierno por el contrario sa-
be bien que este es uno de los que mas se han controver-
tido entre los autores, y que ya sea que se considere la 
respetabilidad de los que'estún oor uno ú otro estremo, 
ó los fundamentos que se esponen en favor de ambos, no 

7 



3 > 7 4 < 4 

es fácil resolver cual de estas opiniones sea la mas co-
mún. Parladorio, que es uno de los que se recomiendan 
en el dictámen, confiesa francamente sin embargo de que 
sostiene que el dia del término no debe computarse en él, 
"que esle punto es de grave controversia entre los intér-
pretes del derecho" Cevallos, que es otro de los que se 
citan, se esplica de este modo: "Si el dia del término de* 
ha ó no computarse en el término, suele ser una duda de 
no poca importancia entre los muy ejercitados precepto, 
res de ambos derechos" y la simple lectura de cualquier 
autor que haya profundizado esta cuestión dará la idea 
mas clara de las graves dificultades que ofrece desde lue-
go su resolución. 

Sin embargo de esto, y por lo que toca al requisito 
constitucional de que se trata, el gobierno habría publi-
cado el decreto del supremo poder conservador, si no se 
hubiera persuadido por los principios en que están de a-
cuerdo aun los mismos que sostienen que-el dia del tér-
mino debe escluirse de este, que el mismo poder conser-
vador declaró la nulidad fuera de los dos meses que le 
fija la constitución. Para manifestar esto es necesario 
conocer bien la cuestión que se ecsamina por los auto-
res, distinguiendo dos casos enteramente diversos, por-
que sin esta distinción no se haría otra cosa que confun-
dir sus doctrinas. 

Sucederá muchas veces que por ley ó convención se 
establezca un término sin fijar el principio de este, co-
mo en el caso de ajustar simplemente una tregua por 
quince dias; y sucederá otras también que al designarse 
se fije el principio de él, como si en el ejemplo propues-
to se ajustara la tregua por quince dias contados desde 
1.° de Marzo. En el primer caso se duda fundadamen-
te, si el dia en que se establece el término, deberá in-
cluirse en este; mas en el segundo juzga el gobierno que 
no puede dudarse racionalmente que el tiempo que la con, 
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vención ó ja ley hayan fijado por principio del término, 
debe incluirse en este, pues como dice Pufendor tratan-
do de este punto. "El principio de una cosa, es sin con. 
tradiccion parte de ella." 

En medio de esta diversidad de opiniones se reconoce 
romo un principio qite en cualquiera de los dos casos in-
dicados, el dia del término debe incluirse en él, siempre 
que de no hacerse así se siga algún absurdo. "El dia 
del término se computa en el término siempre que se si-
ga algún absurdo de no incluirlo." Esto enseña, refi-
riéndose á otros, Juan Carlos Antoneli, quien á la justa 
celebridad que ha adquirido por su tratado especial de 
Tempore legali, reúne la circunstancia de opinar que el 
dia del término debe escluirse de este. Cuando se trata 
de interpretar las leyes, las convenciones públicas ó pri-
vadas, se considera como una de las reglas mas seguras, 
la que trae Vate! hablando de tratados. "Toda inter-
pretacion, dice, de la que resulte un absurdo, debe des-
echarse; porque como no se presume que ninguna per-
sema quiera lo que es absurdo, no se puede suponer que 
el que habla, mucho menos cuando este tenga el augusto 
carácter de legislador, haya pretendido que sus pala-
bras, se entiendan de manera que resulte alguna absur-
didad." 

Apliquemos ya estas doctrinas" al caso en cuestión. 
Si el dia 13 de Marzo, ó á lo menos parte de él no se 
comprendiera en el término constitucional,- se seguiría 
el absurdo de que si en ese mismo dia hubiera declara-
do el supremo poder conservador la nulidad de una ley, 
esta declaración no se habria hecho dentro de los dos 
meses que fija la constitución. Supóngase que sancio-
nada á las nueve de la mañana una ley de proscripción 
que debia tener efecto al dia siguiente, por la gravedad 
del negocio se hubieran violentado todos los trámites, y 
á las nueve y media de la noche hubiera declarado el su-
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premo poder conservador la nulidad de la mencionada ley, 
¿habría alguno que sostuviera que esa declaración no se 
habia hecho dentro del término constitucional? Dice el 
mismo Antoneli, "que si se celebrara un compromiso con-
forme al cual debiera pronunciarse el laudo dentro de 
sesenta dias, el dia en que se celebró el compromiso, se 
incluirá en los mismos sesenta dias, porque de otro mo-
do se seguiría el absurdo de que en él no pudiera pro-
nunciarse el laudo ó la sentencia." El ejemplo no pue-
de ser mas á propósito para confirmar los principios del 
gobierno. 

También se reconoce como otro, que el dia del tér-
mino debe incluirse en éste, siempre que se trate de un 
negocio en que la inclusión sea favorable, ú odiosa la am-
pliación. ¿Y en principios del derecho común ó de una 
•sana política, podrá haber materia mas odiosa que la de-
claración de nulidad de una ley del congreso general? 
La misma carta fundamental está indicando cuál fué el 
concepto de los legisladores, y cuáles las consideracio-
nes que quisieron guardar á la representación nacional, 
supuesto que para la nulidad de leyes y decretos solo con-
cedieron dos meses, al paso que para los actos del go-
bierno y de la córte de justicia, á quienes consideraron 
también altamente, acordaron doble término. Pero pres-
cindiendo de estas observaciones que tendrían mucha 
fuerza aun en el caso de que no se hubiera fijado el prin-
cipio del término constitucional, ecsamínese cómo y en 
qué forma se ha concedido éste al mismo poder conser-
vador. 

El artículo dice: "Dentro de dos meses despues de la 
sanción." Y en consecuencia, conforme al sentido rigo-
roso de la frase, el momento siguiente á ella es el prin-
cipio del término constitucional. Aunque esta inteligen-
cia sea la mas conforme al testo, podría dársele esta otra: 
"desde la sanción;" porque sin faltar á la propiedad del 
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lenguage se confunden a cada paso estas dos preposicio-
nes, desde, despues, cuan-;o se contraen á la ejecución 
de algún acto. Es tamo mas probable que se hayan con-
tundido en el artíqiio citado, cuanto que á continuación 
se previene hablando de los actos del gobierno: que po-
drán declararse nulos dentro de cuatro meses contados 
"desde que. se hayan comunicado á las autoridades res-
pectivas." Igual prevención se hace respecto de la su. 
prenm córte de justicia. Esta inteligencia no repugna al 
modo común de espresar nuestras ideas, pero sí lo con-
traría, así como á los principios legalbs, la que se dá al 
precepto constitucional. 

Se intenta hacer valer que por él se ha prevenido, que 
los dos meses comiencen á contarse al dia siguiente do 
haberse sancionado la ley; y si esto fuera así, se habría 
escogido te frase que espliea un concepto enteramente 
diverso, por no decir contrario, pues ninguno podrá enun-
ciar con propiedad para manifestar que tal cosa deberá 
liacersc despues de tal acto, que su ejecución debe tener 
efecto al dia siguiente de haberse aquel verificado. Si 
no se consulta la letra del artículo sino su espíritu, es 
claro igualmente que no se ha querido escluir del térmi-
no el dia de la sanción, porque de' otro modo se estable-
ccria el absurdo, como se ha indicado antes, de que en 
ese mismo dia no pudiera hacer el conservador sus de-
claraciones constitucionales. Y si se ecsaminan los prin-
cipios legales, nunca debe confundirse esta frase: "den-
tro de dos meses despues de la sanción," con esta otra: 
"dentro de dos 

meses después del dia de^la sanción." 
Vela, recomendado en el diclámen, despues de haber 
probado que en el 

caso de que trata, el dia dck término 
debe incluirse en este, añade estas notables palabras: 
"Y esto debe hacerse con mucha mas razón, si el térmi-
no se asigna desde el acto, ab-actu, por la dicción, des. 
pues, post vel postea, como en la ley &c " Así como 



« el término se asignara despues del día, éste no debe-
ría computarse como enseña el mismo Tiraqucio con 
muchos. Vela, en cfeeto, no ha hecho en este lugar 
otra cosa que copiar easi textualmente lo que otros ha-
bían escrito sobre este punto, porque sin duda le pare-
ció tan claro, conforme á principios legales, que no nece-
sitaba mayor eesámen. La costumbre de que habla' des-
pués ostá desmentida por otros muchos, y ciertamente 
no se observa entre nosotros. 

Resulta de lo 
espucsto, que el principio del término 

co:istitucional debe ser ó el momento de la saneion, ó el 
siguiente á ésta, ó lo que es mas natural, el mismo dia 
en que la ley quedó sancionada. Aun en I03 dos prime-
ros casos la declaración se hizo fuera de los dos meses 
constitucionales. Por las comunicaciones oficiales del 
gobierno, consta á ambas cámaras que por lo menos á 
las tres de la tarde del 13 de Marzo estaba sancionada 
la ley: consta por otra parte del oficio del Sr. Peña y 
Peña, que cuatro individuos del poder conservador fir-
maron la declaración de nulidad á las nueve y media de la 
noche del dia 13 de Mayo, y que en consecuencia se dic-
tó pasadas algunas horas, y lo mismo importan en el ca-
so horas que siglos. 

Si el artículo se entiende de manera que los dos me-
ses hayan de contarse desde el dia de la sanción, todo 
este debe comprenderse en el término. Con el objeto 
de probar lo contrario, se hace mérito en el dictamen, 
de que según el Diccionario de la lengua española, un 
mes es el número de los dias consecutivos que corren 
desde un dia señalado hasta otro de igual fecha en el 
mes siguiente; pero esta misma esplicacíon demuestra, 
que el primer dia debe incluirse en el mes, y escluirse 
el último. La preposición hasia, aunque no es esencial-
mente esclusiva, ú demuestra en el caso con toda clari. 
dad, que el mes se completa al comenzar el dia eorres-

pondientc al de igual fecha del anterior. Añade el dic-
cionario para csplicar mejor el concepto, "y así se dice 
se le han dado dos meses de término contados desde el 
15 do Mayo." Esta preposición desde, demuestra >or 
otra parte que el dia 15 se incluye en el término de los 
dos meses, porque ella sirve para denotar el principio 
del tiempo, siendo incuestionable ademas que el 15 no 
podria escluirse en ningún caso, porque entonces los dos 
meses comenzarían á correr desde el 16, lo cual es esen-
cialmente contrarío al sentido espreso y terminante de 
la lengua. 

Arreglándose á la inteligencia natural de estas frases, 
los autores que computan el mes de fecha á fecha, cs-
ciuyen siempre el último. El término señalado para la 
provisión de los beneficios eclesiásticos, es el que ha da-
do mas lugar para profundizar osta cuestión, y fijar con 
esactitud el principio y el fin del tiempo concedido con 
aquel objeto. -"Si vaca un beneficio, v. g., dice Anto-
ncli refiriéndose á otros, el 6 de Marzo, el semestre que 
se concede para conferirlo se completará el dia 5 de 
Septiembre." Aun algunos de los autores mas empeña-
dos en sostener que el dia del término no se comprende 
en él, se ven en la necesidad de confesar que esta regla 
no tiene lugar cuando la ley ha usado para fijar el prin-
cipio del término, de frases ó espresiones que son ó equi-
valen á éstas desde tal dia, desde tal fecha, desde tal acto. 

Las doctrinas contrarias se han abandonado por los 
publicistas que conocen bien la necesidad de dar á las 
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convenciones públicas y á los pactos entre nación y na-
ción, una inteligencia obvia y natural. Pufendorf, ím. 
pugnando á Grocio en el lugar citado en el dictámen, di-
ce: que si una tregua se ajustára por diez días que hu-
bieran de contarse desde el 1? de Julio, éste se incluiría 
en el término, por la razón de que el principio de una co-
sa es parte de ella sin contradicción. He aquí sus pala. 



bras, "en cuanto al tiempo que debe durar la tregua, yo 
no podría aprobar el pensamiento de Groeio que preten-
de que el término desde el cual se comienza á contar, no 
está comprendido en el espacio de la suspensión de ar-
mas. El principio de una cosa hace parte de ella sin 
contradicción. Si, pues, se ha convenido que la tregua 
será de diez dias, á contar desde el 1? de Julio, todo el 
mundo entenderá por esto, que este primer dia de Julio 
es uno de los diez, á los cuales la tregua se ha limitado." 

Vate!, tratando de este asunto, se esplica así: "Si se 
dice, por ejemplo, que durará la tregua desde 1? de Mar-
zo inclusivamente hasta 15 de Abril, también inclusiva-
mente, no queda ninguna duda; pero si hubiera dicho 
simplemente desde 1.° de Marzo hasta 15 de Abril, ha-
bría motivo para disputar si estos dos dias que sirven do 
término están 6 no comprendidos en la tregua. Los au-
tores, en efecto, no están de acuerdo sobre esta cuestión. 
Con respecto al primero de estos dos dias, parece induda-
ble que está comprendido en la tregua; porque si se con-
vienen en que la ha de haber desde el 1? de Marzo, es lo 
mismo que decir naturalmente que cesarán las hostilida-
des el 1? de Marzo." E s verdad que en concepto de 
Vatel también debe incluirse el último dia; pero solo por 
esta razón que él mismo añade, "porque como la tregua 
economiza la sangre humana, es sin duda materia favo-
rabie." 

A juicio del que suscribe ni aun esta consideración ha. 
bria sido bastante para que aquel célebre publicista in-
cluyera el último día, si en la tregua se hubiera determi. 
nado tiempo, diciendo por ejemplo: por un mes desde 
1.a de Enero hasta 1.° de Febrero, así como se deter. 
minó el de dos para las declaraciones del conservador. 
En el caso propuesto la doctrina de Mr. Real es digna 
de copiarse. "Si se dice por ejemplo el 1.° de Enero 
que se conceden diez dias de tregua contados desde aquel 

los actos de hostilidad podrán renovarse el 11, porque se 
ha convenido que la tregua comenzará el 1.° de Enero. 
El principio de una cosa hace parte de ella, y en conse-
cuencia los diez dias se concluirán al fin del 10 de Ene-
ro. Y si la tregua se ajusta por un raes desde el 1." de 
Enero al 1.° de Febrero se debe esplicar si es hasta el 
1.° de Febrero inclusiva ó esclusivamente. Guardan-
do silencio la convención se puede volver á comenzar la 
guerra el 1. ° de Febrero, porque las potencias se han con-
venido simplemente en que la tregua duraría un mes: 
pues bien, comenzando este en el 1. ° de Enero, la tre-
gua seria de un mes, y un dia si los actos de hostilidad 
no pudieran renovarse sino el 2 de Febrero." Las doc-
trinas de estos publicistas autorizan para no dar el valor 
que se dá en el dictámen á la autoridad de Groeio en 
este punto. 

Pero aun cuando los principios que ha adoptado el go-
bierno y la autoridad de los jurisconsultos y publicistas 
citados no demostraran la justificación de su conducta, y 
la solidez de sus observaciones, bastaría ciertamente la 
inteligencia y el modo de computar los términos consti-
tucionales para que pudiera sostener el sentido que ha 
dado al artículo de que se trata. Término constitucio-
nal es el del año económico que comienza el 1.° de Ju-
lio y concluye el 30 de Junio. Lo es igualmente el de 
la duración del presidente, de los diputados, y de todos 
los demás nombrados periódicamente conforme á los ar-
tículos respectivos de la constitución; pues en todos es-
tos casos el cómputo se hace como lo ha hecho el gobier-
no, respecto de las declaraciones del conservador. Así 
se cuentan también los quince dias útiles que se conce-
den al ejecutivo para las observaciones que puede hacer 
á las leyes y decretos del congreso, y debe notarse que 
estas cuando han concedido términos por uno, dos, ó mas 
meses, han fijado por una práctica general que no ha te-



nido hasta ahora contradicción, que et mes ó el año de 
be contarse por sus dias naturales, es decir, de 1.° al 
dia último del mes ó del año respectivo, 6 bien de fecha 
á fecha, con inclusión del primero y esclusion del último. 

Es de observarse también que en los periodos consti-
tucionales se cuenta siempre íntegro el primer dia del 
término, aun cuando el acto que se fija como principio 
no se ejecute sino despues de comenzado ese mismo dia. 
En los ocho años de la duración del presidente se inclu-
ye íntegro el dia de su posesion, y lo mismo se verifica 
en todos los domas casos análogos sin que pueda citarse 
una sola escepcion. Si esto es así, ¿por qué el supremo 
poder conservador, cualesquiera que fueran las opinio-
nes sobre el modo de computar el tiempo legal quiere en 
el caso presente que se abandone la natural inteligencia 
de las frases constitucionales? ¿Y. se creerá autorizado 
el mismo poder para insistir en la interpretación .que dá 
al artículo mencionado de la segunda ley constitucional. 

Por último, para concluir este punto, que por su mis-
ma naturaleza debe tratarse con difusión, añadiré que los 
hechos que se citan en el dictamen como pruebas irre-
fragables de la esactitud de las reflecsiones de su autor, 
no solo no las corroboran, sino que apenas se concibe 
como han podido aplicarse al caso presente. Nr cuan-' 
do se trató el negocio relativo á la posesion mandada e-
jecutar de un juez de primera instancia, ni en el contraí-
do á la devolución de una cantidad de hilaza á un comer-
ciante de esta capital, ni mucho menos en la.cuestion im-
portante de reformas, se suscitaron dificultades como las 
de que ahora se trata. En los dos primeros, ni el go-
bierno ni su consejo se ocuparon de la cuestión sobre si 
el día del término debería ó no incluirse en este; y es cía-
ro que el consejo computó por los principios asentados 
antes, del 10 de Septiembre inclusive, hasta 10 de Ene-
ro esclusive, sin embargo de que no hizo esta esplicacion 
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por no haberse promovido ninguna duda. Y por lo que 
toca á la cuestión de reformas, el que suscribe puede a-
segurar al supremo poder conservador, refiriendose á la 
discusión de la cámara de diputados, que ni la comision 
de esta, ni ningún otro orador imaginó decir que las de-
claraciones del mismo poder que no estuyieran confor-
mes á los preceptos constitucionales debían ser obedeci-
das. Lo que entonces se debatió fué, si el poder con-
servador en su respectiva declaración sobre reformas 
se había separado de la escitativa que se le dirigió 
por ei congreso general. La discusión se contrajo, 
primero: A la duda de si el coaservador podia de-
clarar mas ó menos de lo que comprendía la escitati-
tiva: sobre este punto preliminar, hubo diversidad de 
opiniones y nada quedó resucito* Las proposiciones de 
los nueve señores diputados que las firmaron, no se ad-
mitieron, porque la mayoría de la cámara estuvo confor-
me en que la declaración, aunque redactada en diversos 
términos, y con esplicaciones y restricciones que no se 
habian espresado en la escitativa, era enteramente con-
forme á esta en todo lo esencial, respecto á que tratán-
dose solo de reformas, debían subsistir las bases funda-
mentales que esplicó la declaración. En este sentido co-
menzó á tomar la palabra el ministro que suscribe, y no 
indicó ninguna idea directa ni indirecta, que fuera con-
traria á los principios que ahora sostiene el gobierno. 
Olvidaba este ministerio hacerse cargo de la observación 
que tan especialmente se recomienda en el dictamen, 
contraída, á que habiendo contestado la cámara de dipu-
tados, la del senado y el supremo gobierno, que quedaban 
enterados de la nota relativa de V. E., en que pidió infor-
me sobre la escitativa de la córte de justicia, indicando que 
el 13 espiraba el término constitucional; resulta por esto, 
que el congreso y el mismo gobierno han estado confor-
mes en el cómputo que hace el supremo poder conser-
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vador. No es fácil manifestar con claridad, por ser tan 
obvia la respuesta, que ni el congreso, ni el gobierno pu-
dieron ni debieron tomar en consideración este punto, 
que ni era propio entonces de sus facultades, ni tampoco 
debia llamar su atención. El gobierno no cree que deba 
contestarse por ahora á otras indicaciones que se hacen 
en el dictamen, y cuya discusión parecería poco confor-
me al respeto y consideraciones que deben guardarse 
ambos poderes. El conservador estará siempre dispues-
to, así como lo está el gobierno, á omitir todo aquello 
que pueda escitar ideas de desórden, y á dar pretesto á 
los enemigos de la paz pública para fomentar las discor-
dias interiores. 

El poder conservador no debe estrañar que el gobier. 
no haya tomado tan vivo Ínteres en este negocio, y ecsi-
gido en la declaración todas las formalidades que pre-
viene la carta fundamental. Aquella anula una Jey del 
congreso general, discutida detenidamente en las cáma-
ras, y dictada con el objeto importante de asegurar por los 
medios que creyó mas eficaces la propiedad y vida de los 
ciudadanos. Las consecuencias de esa nulidad son in-
mensas; pero todas juntas mucho menores que el golpe 
que se da al prestigio, á los respetos y á la autoridad de 
la representación nacional; porque declarar nula su ley, 
como opuesta á artículos espresos de la constitución, no 
quiere decir otra cosa, sino que las cámaras la han in-
fringido abiertamente. El poder conservador tiene, 
y nadie puede ponerlo en duda, esa facultad terrible, 
que hoy no se ejerce por autoridad ó corporacion alguna 
de las establecidas en los países que han adoptado 
el sistema representativo. El gobierno, respetando co-
mo debe, las leyes fundamentales, nada dirá que pue-
da ofender en lo mas leve, ni la organización, ni el alto 
poder conferido al conservador; y no negará tampoco, 
que escitado por la alta córtc de justicia, han desempe-
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nado cuatro de sus miembros por una convicción pura y 
según su conciencia, uno de sus mas penosos deberes. 
Pero con la misma franqueza manifestará que ha sido 
una verdadera calamidad que se hayan condenado los ac-
tos mas augustos y mas respetables del congreso general. 

Si se ecsaminan detenidamente las discusiones que 
precedieron al establecimiento del poder conservador, se 
verá que solo quiso el legislador que aquel dictara sus 
declaraciones en los momentos de inquietud y desorden, 
en que un fallo imparcial pudiera contener dentro de sus 
límites á los otros poderes, ó los movimientos revolucio-
narios que comprometieran lá tranquilidad pública. El 
gobierno se abstendrá de culpar al poder conservador en 
el caso presente, y menos le negará la facultad de hacer 
las declaraciones de nulidad á que fuere escitado, porque 
ella está consignada en la constitución; pero sí lamenta-
rá que el arbitrio que se creyó mas eficaz para conser-
var el equilibrio y la armouía entre los poderes, haya 
servido mas dfe una vez para turbarla. 

Lejos de que el conservador se considere ofendido por 
las observaciones del gobierno, debe lisongearse de que 
la falta de simples formalidades constitucionales, que aca-
so no tuvo presentes, y que en nada puede menoscabar 
su alta representación, haya impedido que se ejecute un 
acto de tanta odiosidad por su propia naturaleza. El go-
bierno, desde que se publicó la constitución actual, se 
penetró bien de los males que podría causar el peligroso 
ejemplo de hacer escitaciones para que se declararan nu-
los los actos de otros poderes, y por esta razón se ha 
abstenido siempre de dar este paso tan fecundo en con-
secuencias funestas. El congreso ha observado la mis-
ma conducta, y solo una vez que vió amenazado el ho-
nor y crédito nacional por una operacion de hacien-
da mal calculada y que no encontró otro medio mas 
pronto y eficaz, usó de aquella facultad. Ni se entien-
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da por esto que la constitución es defectuosa en es-
, te punto, porque si bien ha autorizado para escitar, y al 

conservador para declarar nulos los actos, ó legislativos 
ó judiciales, 6 ejecutivos, fué bajo el fundado concepto de 
que los poderes que intervinieran en semejantes declara-
ciones no ocurrirían á ellas sino en los casos estreñios, 
en las crisis difíciles y peligrosas, supuesto que no debia 
dudarse, ni de los respetos y consideraciones que se 
guardarían mutuamente, ni tampoco de la importancia 
que se daria al prestigio y popularidad de los diferentes 
órganos de la administración pública. La constitución 
misma está indicando que el ejercicio de algunas de las 
facultades que concedió al conservador, las ha conside-
rado como una calamidad, por la que solo podia pasarse 
en obvio de otras mucho mayores. 

Contrayéndose á las leyes y decretos del congreso, fi-
jó del modo mas esplícito que las declaraciones de nulidad 
solo podían tener lugar cuando fueran aquellos contrarios 
á artículo espreso de la constitución: es decir, que por sal-
var á ésta, quiso que la ley que la contrariara abierta-
mente 110 tuviera efecto ni valor alguno. El gobierno 
tiene derecho para observar que supuesto que la escita-
tiva de la corte de justicia no está enteramente conforme 
en sus fundamentos con la declaración de 13 del pasado, 
y que sobre ésta ha habido tanta diversidad de opiniones 
entre los miembros del poder conservador, según mani-
fiesta el dictamen, no puede concebirse cómo se ha de-
clarado esa manifiesta contrariedad entre la ley y la cons-
titución. Pero esta y otras reflecsiones aunque oportunas 
hasta cierto puiito, no deben ampliarse de modo que se 
entienda ni aun indirectamente que el gobierno quiere 
calificar la declaración por su mérito ó justicia intrínse-
ca. No cree que debe hacerlo, y se abstiene por lo mismo 
de analizar bajo este aspecto la cuestión de que se trata. 

En el estado en que se halla, es necesario darle el gi-
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ro que mas convenga al gobierno y al conservador, y que 
sea tambieu mas propio para poner término á una dife-
rencia que puede influir poderosamente en los úiúmos, y 
desacreditar el sistema constitucional. Convencido el 
gobierno de que la conducta que ha observado está fun-
dada en principios claros é incuestionables, no creyó que 
debía hacer otra cosa que contestar conforme á ellos al 
poder conservador, y dar cuenta á las cámaras, á quic-
ues. se debe instruir de esta clase de ocurrencias, dignas 
ciertamente del conocimiento de los legisladores. Sin 
embargo de aquella convicción, el gobierno que respeta 
en alto grado la autoridad del conservador, tiene ya un 
motivo plausible para pedir al congreso general la acla-
ración de los artículos constitucionales. Ni uno ni otro 
poder podrían sin temeridad fijar su indigencia, y usur-
par á la representación nacional una de sus mas pecu-
liares atribuciones. Nada importa que aquella se con-
sidere por algunos como parte interesada en sostener la 
ley de 13 de Marzo: esa consideración que puede y de-
be tener fuerza cuando se trata de particulares ó autori-
dades y funcionarios subalternos, es muy miserable con-
traída al congreso de una nación. Resulte ó no de esa 
interpretación constitucional, que la declaración se pu. 
blique, las cámaras por su propio decoro y dignidad cui. 
darán muy especialmente de que solo la justicia y la ra. 
zon prevalezcan en sus deliberaciones. Considerarán tam-
bien que el negocio que se somete á ellas, es esencial, 
mente diverso de la declaración del 13, y que la relación 
indirecta que tiene con este acto, no puede de nmguna 
manera entorpecer el ejercicio de sus prcrogativas cons. 
títucionales; y por último, que no es el congreso general 
el que ha dispuesto que la declaración no se publique, si-
no el supremo gobierno bajo su propia responsabilidad. 

Obrar de otro modo sería desconocer absolutamente el 
sistema que nos rige y complicar la cuestión presente del 



modo menos digno del gobierno y del conservador. Sí 
se publicára la declaración del 13 y se aclararan despues 
los artículos constitucionales en sentido contrario á la in-
teligencia que sostiene el mismo conservador, se segui-
rían todos los absurdos y todos los inconvenientes que no 
pueden ocultarse á su penetración. El en otra vez ha 
dicho por el órgano del mismo Sr. Peña y Peña en el 
dictamen de 16 de Octubre último: "El supremo poder 
conservador, si bien ha podido calificar económicamente 
el impedimento del Sr. Tornel, no puede legislar ni in-
terpretar de un modo auténtico los artículos constitucio-
nales que fijan sus atribuciones, y los medios y maneras 
de ejercerlas. Y esta declaración auténtica es la que hoy 
se necesita para terminar en su cuna una cuestión que 
despues se haría mas y mas escandalosa, y de mayores 
y mas graves consecuencias." 

"Las leyes antiguas disponían espresamente el solici-
tar estas declaraciones auténticas en casos comprometi-
dos y embarazosos. Así es que, entre las recopiladas, 
hay una que prevenía que "porque al rey pertenece y ha 
poder de hacer fueros y leyes y de las interpretar y de-
clarar. . . . si fuere menester declaración é interpreta, 
c i o n . . . . Nos lo harémos: é si alguna duda fuere ha-
llada de algún fecho, porque por ellas no se pueda librar, 
que Nos seamos requeridos sobre ello, porque hagamos 
interpretación é declaración." 

"Esta medida, tan justificada y prudente de los gobier-
nos absolutos, nunca debe tener mejor lugar que en los 
liberales en que se reconoce y respeta la división de los 
poderes, y en que solo al legislativo corresponde la inter-
pretación y declaración auténtica de sus leyes fundamen-
tales. Así está espreso en nuestra actual constitución." 

"Debe, por tanto, á juicio del que suscribe, pasarse 
todo este espediente á la cámara de diputados, á fin de 
que el congreso general se sirva dictar la declaración cor-

respondiente para terminar la cuestión que nos agita, 
interpretando el artículo 7o de la segunda ley constitu-
cional, con el objeto de comprender ó no comprender en 
él, el caso del Sr. Tornel, y de continuar ó suspender el 
servicio del suplente." 

"Esta medida es muy legal, muy prudente y muy hon-
rosa para el supremo poder conservador. Instituido pun-
tualmente para sostener el equilibrio de los otros pode-
res y contener sus recíprocas invasiones, él debe ser el 
primero que dé á todos el mas noble ejemplo de despren-
dimiento y del siuno respeto que cada uno ecsige en el 
ejercicio esclusivo de sus respectivos atributos, presen-
tando con esto un testimonio público y una prueba pode-
rosa de que su institución no es monstruosa y colosal, 
que absorve en sí la suma del poder, y que nulifica y 
desaira la autoridad de las demás, &c." 

Estos párrafos no necesitan comentario, y son la me-
jor defensa de la medida que propone el gobierno; pero 
sí es necesario observar para precaver equivocaciones 
en este punto importante, que si las cámaras no decidie-
ron entonces el negocio de que se les instruyó, fué ó por-
que se trataba de un acuerdo puramente económico del 
conservador, ó lo que es mas claro, porque sin previa ini-
ciativa nada podia resolverse. Hoy que dos poderes su-
premos entienden de diverso modo los artículos constitu-
cionales de que se ha hablado anteriormente, y que el eje-
cutivo en uso de la facultad que le concede el artículo 27 
de la 31 ley, pide al congreso la aclaración correspon-
diente, éste dará la ley que ponga un término decoroso 
y pacífico á una cuestión de tan grave importancia para 
toda la república. 

Aquí debe terminar esta nota el ministro que la sus-
cribe. Si no conociera tan de cerca la moderación y no-
bles sentimientos del magistrado que ha estendido el dic. 
támen, llamaría la atención de ese supremo poder con-



servador, á la dureza de su lenguage, á la vehemencia 
de su estilo y á las alusiones que hace mas ó menos ofen-
sivas á la suprema dignidad del gobierno. Pero un mo-
mento de calor es escusabie hasta en los mas altos fun-
cionarios, y este ministerio debe disimular y contestar 
con el silencio, á lo que en su concepto no debiera apa-
recer nunca en eomunicaciones oficiales. 

Sírvase V. E. dar cuenta con la presente á esc supre-
mo poder conservador, y aceptar las seguridades de mi 
muy distinguido aprecio y consideración. 

Dios y Ubertad. México, Junio 5 de 1 8 4 0 . - - C M C i Y t ó ' . 

—Escmo, Sr. secretario del supremo poder conservador. 

OFICIO remit iendo esta contestación a las 
camaras . 

INISTERIÜ DE LO INTERIOR.—Escmos. 
Sres.—Consecuente á la esposicion que el gobierno ha 
dirigido hoy al supremo poder conservador de que se ha 
dado también conocimiento á esa cámara en nota sepa-
rada, tengo el honor de presentarle por conducto de ' 
V. EE. la siguiente iniciativa acordada con el consejo. 

Las declaraciones que hiciere el supremo poder con-
servador en uso de sus facultades constitucionales, de-
ben estar firmadas por los cinco individuos en quienes 
está depositado el mismo supremo poder. 

El término constitucional concedido á este en el pár-
rafo primero del art. 12 de la segunda ley constitucional 
debe entenderse que corre desde el dia de la sanción 
de las leyes y decretos, inclusive, hasta el dia anterior, 
inclusive también, á igual fecha del mes en que espire el 
término constitucional. 

Del mismo modo deberá computarse el término conce-
dido al supremo poder conservador en los párrafos se-
gundo y tercero de la espresada segunda ley constitu-
cional. 

Protesto á V. EE. las consideraciones de mi particular 
aprecio. 

Dios y libertad. México Junio 5 de 1840.—Luis G. 
Cuevas.—Escmos. Sres. secretarios de la cámara de di-
putados. 



JuL supremo poder conservador dió un decreto, 
previa la escitaciou constitucional; lo pasó al go-
bierno para su publicación, no obligado á ello por 
alguna ley, (que ninguna ecsiste) sino siguiendo la 
costumbre que él mismo espontáneamente ha esta-
blecido; el gobierno calificó de nulo el tal decreto, 
é hizo declaraciones auténticas, comunicándolas' 
oficialmente y con adiciones preceptivas, dando la 
del dia 15 por orden del dia, á la guarnición de la 
plaza; dirigiendo la circular del 1G á los comandantes 
militares, é imprimiéndola, para mayor publicidad, 
en la parte oficial de su Diario de 19 del mismo Ma-
yo. El poder conservador, aunque vulnerado tan 
altamente en su autoridad, é insultado, aun con 
grosería, en un periódico que el gobierno costea y 
de que circula ejemplares por el ministerio de la 
guerra, resolvió, adoptando el dictámen de una co-
misión de su seno, apurar las vías pacíficas del con-
vencimiento., por la esperanza (aunque muy remo-
ta) de lograrlo, y para que en ningún tiempo se le im-



putase, con razón, que hatia desoído á la prudencia. 
El fin dicho y el deseo de demostrar la constitucio-
nalidad de su decreto, la inconstitucionalidod é ilega-
lidad de la resolución del gobierno, le hicieron no ce-
ñirse,en sus observaciones, á los solos artículos cons-
titucionales, sino estenderse á tomar consideraciones 
y reflecsionesde doctrinas de autores clásicos y de he-
chos constantes en diversos espedientes. El gobierno, 
en vista del dictamen aprobado, se ha empeñado, co-
mo era natural, en sostener la legalidad de su acto y 
en desvanecer algunas de las refiecsiones que se le 
hicieron en contrario, remitiendo una larga contes'a-
cion fechada en 5 del corriente, cuyo ecsámen va á 
ser objeto de la presente esposicion. 

La contestación del gobierno casi prescinde del 
verdadero estado constitucional de la cuestión, por 
difundirse en su aspecto polémico. Contraigámo-
nos desde luego al primero, dejando para después el 
segundo. 

¿Qué cosa es un decreto del conservador?—Una 
L E Y , en todo el rigor de esta palabra, y aun se ¡lu-
diera decir por escelencia, pues no solo obliga á los 
ciudadanos sino á los mismos supremos poderes, co-
mo tales. ¿Qué se necesita indispensablemente pa-
ra que una ley sea nula y pueda declararse tal?— 
Que sea contraria á artículo espreso de la constitu-
ción y que sea espresa la contrariedad. [ L e y 2* 
art. 12 párrafo 1? y ley 3» art. 46.] 

Como estos principios son artículos constitucio-
nales, y el misino gobierno los proclama como tales, 
y aun se vale de ellos contra el poder conservador, 
no hay que detenerse á demostrarlos. 

¿Cuáles son los capítulos de nulidad que el go-
bierno encuentra en el decreto del conservador?— 

Dos únicos: que no está suscrito por los cinco miem-
bros de dicho supremo poder sino solo por cuatro, 
y que está espedido fuera del término legal, porque 
éste debió-contarse desde el 13 de Marzo inclusive 
y espirar en el 12 de Mayo. 

Permitimos, sin conceder, la verdad de estos dos 
•asertos, pero preguntamos ¿qué artículo de la cons-
titución, ó siquiera de ley secundaria dice espresa-
mente que los decretos del conservador deberán ser 
firmados por los cinco? El gobierno cree ver con-
tenida esa disposición y hace todo esfuerzo por de-
ducirla del ari. 19 de la segunda ley constitucional 
que á la letra solo dice: 11 El poder conservador se 
depositará en cinco individuos if*c." ¿Quién po-
drá tener por equipolentes esa y esta otra frase "to-
das las resoluciones deberán ser firmadas por los 
cinco?" ¿Quién siquiera podrá en sana lógica, de-
ducir esta de aquella, como consecuencia legítima? 
Y aun suponiendo que lo fuera, ¿seria por eso arti-
culo espreso de la constitución? Podría el gobier-
no, si se quiere, probar la conveniencia, la necesidad, 
la ilación esactisima; pero mientras haya ojos en 
la cara, nadie podrá leer en ese artículo 1° firmas 
ni cosa que se parezca á firmas. Luego por este ca-
pítulo la declaración del conservador no es contra-
ria á artículo ES PRESO de la constitución, y me-
nqs con ESPRESA contrariedad: luego no es nulo 
por aquí. 

¿Hay algún artículo de la constitución, ó siquiera 
alguna ley nuestra secundaria vigente, que diga es-
presamente: todos los términos legales deben con-
tarse de fecha á fecha con inclusión de la prime-
ra y esclusion de la última?—Nadie lo ha citado, 
nadie lo ha visto. Esfuércese, pues, el gobierno cuan-



to quiera, aglomere, si puede, autoridades privadas 
de todo orden, y haga raciocinios esactísimos en fa-
vor de su idea, todo ello la llevaría á ser opinion 
mas y mas probable, y si se quiere, hasta el grado de 
cierta; pero jamas podria convertir esa opinión en 
disposición constitucional ESPRESA, y ya preecsis-
tente: luego tampoco por aquí es el decreto del con-
servador contrario á artículo espreso, y menos con 
espresa contrariedad. Esto era necesario pura que 
fuera nulo y pudiera declararse tal; luego no lo es, 
ni el gobierno ha podido decirlo con verdad. 

¿Y qué diremos si la dicha opinion no solo no es 
cierta ni la mas probable, ni la común, como se de-
mostrará despues, sino que el mismo gobierno con-
fiesa ser oscurísima y dificultosísima? Oiganse sus 
palabras: "El gobierno por el contrario, sabe bien 
que éste (habla del modo de contar los plazos) es uno 
de los que mas se han controvertido entre los auto-
res, y que ya sea que se considere la respetabilidad 
de los que están por uno ú otro estremo, ó los fun-
damentos que se espolien en favor de ambos, no es 
fácil resolver cuál de estas opiniones sea la mas co-
mún." ¡Pues cómo, por una opinion tan dudosa y 
tan controvertida, se aventuró á declarar espresa 
contrariedad á artículo espreso de la constitución, 
que es lo indispensable para la nulidad! ¡Y cómo, 
despues, en otros diversos párrafos, asienta que luí 
seguido en su presente conducta, principios ciertos 
y evidentes! 

Si de la disposición general para la validéz de las 
leyes, nos contraemos á la especial, relativa á los 
decretos del conservador, se hará todavía lo dicho 
mucho mas evidente, como se verá luego. 

Se esfuerza el gobierno en probar que no debe 

prestar una obediencia ciega á los decretos del con-
servador, que debe calificar prèviamente su validéz, 
su constitucionalidad; y que su obligación de obede-
cer es condicional, si los decretos son constiti/ciona-
les. Cuanto el gobierno alega desde el párrafo 49 
inclusive, de su respuesta, en unas partes nada prue-
ba, en1 otras prueba mucho, y en otras lo pone en 
manifiesta contradicción consigo mismo y con el 
artículo'constitucional 18, párrafo 10 de la ley 4" 
Dicho artículo es absolutísimo, no pone condicion; 
dice: no puede el presidente negar el cumplimien-
to á las resoluciones del conservador, ¿pues quién 
le dá al gobierno la facultad de adicionarlo/ 

Si las razones que el gobierno alega probaran algo, 
probarian, contra lo que él mismo espresamente a-
sienta, que debe calificar aun la justicia y mCrito 
intrínseco de los decretos; que no solo él podia cali-
ficar y desobedecer sino cualquiera otro, aun el ín-
fimo ciudadano; y en fin, que lo mismo debia suce-
der con todas las leyes del congreso y resoluciones 
del mismo gobierno: probémoslo por partes. Según 
la inteligencia que el gobierno le dá al artículo 15 
de là 2a ley, ninguna disposición del conservador 
que no CREA él (y lo mismo cualquiera ejecutor) 
arreglada á la disposición que cita, debe ser obe-
decida. Pues bien: si se trata de anulación de ley, la 
disposición respectiva es la del párrafo 19 artículo 
12 de la 2a ley constitucional, ¿Quéecsije ésta para 
el ejercicio de la facultad que concede?—Tres cosas: 
la que se haga dentro de dos meses: 2a que la ley 
sea contraria á artículo espreso de la constitución: 
3«} que haya precedido cierta escitacion; y adviér-
tase que las palabras conque está esplicada la 2a vie-
nen á importar una condicion y condicion forzosa; 



con que para que la declaración esté arreglada á 
esa disposición, es preciso-que llene los tres puntos: 
cualesquiera que falte no hay arreglo: luego si el 
gobierno se cree, no solo autorizado sino obligado á 
calificar ese arreglo, debe calificar el primero, se-
gundo y tercer punto. Calificar el segundo punto 
es, en espresion del gobierno, calificar la justicia y 
mérito intrínseco de la resolución, y esto, asienta y 
repite en diversos párrafos, que no le es licito, ni 
puede. ¿Pues porqué separa loque la constitución 
no separó/ Si no le es lícito, por su confesion. califi-
car el segundo punto, estoes, el de la contrariedad, 
cuando es el mas esencial de todos, ¿por qué se ar-
roga la facultad de calificar el primero, esto es, el del 
tiempo? 

¡Con que la obligación que tiene de guardar y ha-
cer guardar la constitución y leyes, es la que lo au-
toriza para calificar la constitucionalidad de los de-
cretos del conservador y desobedecerlos cuando le 
parezca y crea que no la hay! ¿Y qué, todos los de-
mas funcionarios y aun los simples ciudadanos no 
tienen la misma obligación, en mayor ó menor gra-
do, por.sus juramentos otorgados? Luego tendrán -
todos la misma facultad, ¿y cuál decreto seria en-
tonces generalmente obedecido, cuando no ha de 
haber ninguno en que no haya algún interesado en 
contra, y á quien ,por lo mismo, su amor propio no 
le haga ver ó simular que ve incoustitucionalidad. 
aunque no la haya? 

Para la declaración de nulidad de ios actos del 
gobierno se requieren las mismas.tres cosas antedi-
chas; á saber, contrariedad á la constitución ó á al-
guna ley, tiempo dentro del cual, y prévia escita-
cion: si falta cualesquiera de estas, la declaración 

no estará arreglada á la disposición que debe citar: 
luego el que puede y debe calificar el arreglo, pue-
de y debe calificar cada una de estas tres cosas, cu-
ya sola reunión hace la resolución ARREGLADA; 
y se seguirá primeramente, que el gobierno y otro 
cualquiera podrá calificar la justicia intrínseca de 
la declaración: 29 que nunca ó casi nunca tenga 
la declaración por válida y la obedezca, porque será 
muy raro que cuando obró, creyera que infrinjía la 
constitución ó alguna ley, y mucho mas raro que 
lo confiese: 39 que de la misma fuente de donde 
el quiere deducir su facultad, la pueden deducir los 
demás, y creyendo ó fingiendo creer que la disposi-
ción no es arreglada, desobedezcan al conservador, 
al congreso y al mismo ejecutivo. 

" ¡ Pues q u é , (dice el gobierno) mi obediencia 
debe ser ciega, que solo es propia de gentes y na-
ciones bárbaras?" Esta misma pregunta y para el 
mismo fin pueden hacer y harán todos cuantos me-
xicanos estén en el caso de obedecer á algunas de 
sus autoridades; pero respondiendo directamente, de-
cimos; -que la constitución quiere que la obediencia 
sea al momento y sin réplica; (2a ley, articulo 15) 
si eso se llama obediencia ciega, obediencia ciega 
ecsige la constitución: y no es esta la única vez que 
la ecsige. porque en el articulo 37 de la 3» ley cons-
titucional, ecsige la misma respecto del congreso, 
para el caso de que allí se habla.—Ademas; no se 
le prohibe al gobierno que forme juicio y califique 
doctrinal y privadamente los decretos, aun en su 
justicia y mérito intrínseco, que eso es lo que propia-
mente se llama obediencia ciega, sino que haga de-
claraciones auténticas y las desobedezca, no sien-
do en los dos únicos casos tan terminantemente es-



presos en el artículo 14 de la 2a ley, en los que (por 
ser simples hechos tan al alcance de lodos, y en 
que por mas que quiera el amor propio, no puede 
hacer suposiciones falsas,) no hay riesgo de dejarle 
la calificación. ¿Declara el conservador cosa que 
puede declarar, según el artículo 12 de la 2a ley, 
esto es, nulidad de una ley; nulidad de un acto 
del gobierno fyc., ó declara cosa que no esté com-
prendida en dicho artículo, como por ejemplo, que 
el presidente de la república estuvo mal elegido; 
que una ley dada por el congreso es dañosa, Óf'c? 
¿Para la declaración fué escitado por quien corres-
pondía escitarlo y se cita en el decreto la escitacion, y 
el párrafo del artículo 12 relativo, ó no? Si la res-
puesta á estas dos únicas preguntas, deüe ser afir-
mativa, debe obedecer al momento, sin meterse á 
otras investigaciones; pero si debe ser negativa, 
puede rehusar la obediencia sin ninguna responsabi-
lidad. Es muy terminante el artículo 14 de dicha 
3a ley constitucional, que como insinuamos ántes, 
es la disposición especial para las nulidades de los 
decretos del conservador. Segun él, dos solos ca-
pítulos la producen; ó resolver en cosa para que no 
está espresamente facultado en el artículo 12, ó ha-
cerlo sin la escitacion requerida: estas son las dos« 
únicas cuestiones depuro hecho y hecho tan impo-
sible de desfigurar, que puede y debe ecsaminar el 
gobierno y todos los otros á quienes corresponda la 
ejecución. No teniendo el decreto falta en estos dos 
puntos, no tiene la nulidad que autoriza para ne-
garle la obediencia. 

¿Conque (podrá decir el gobierno) si el término 
ha transcurrido ó no, no puedo yo calificarlo y de-
clararlo?-Respondemos que no—¿Pues si se me -

remite un decreto anulando una ley, á los seis me-
ses de su sanción, deberé publicarlo?—La constitu-
ción no supone posible que cinco hombres, y mas de 
las cualidades que ella ecsige, se vuelvan todos lo-
cos en un mismo dia, para cometer una infracción 
tan evidente. Podrá darse algún decreto fuera de 
término, pero solo en el caso de que sea verdadera-
mente dudoso y disputable, como cuando hay mu-
chas órdenes correlativas sobre un mismo asunto 
en que puede dudarse si es la primera ó si es la úl-
tima la que debe dar principio al curso del periodo; 
y si se quiere, como la del caso presente: pero en 
esos casos en que el transcurso es verdaderamente 
dudoso, la constitución no hace juez al gobierno ni 
á nadie, y quiere se esté á la decisión del conser-
vador; y todos los otros en que el transcurso fuera 
evidente, indisimulable no los dá por posibles, ni 
lo son moralmente. 

Lo espuesto hasta aquí, ha restablecido la cues-
tión del dia á su estado y aspecto constitucional, y 
la ha resuelto con toda solidez, en contra del juicio 
del gobierno; mas como éste en su respuesta ha in-
sistido tanlo en el aspecto polémico de la cuestión, 
debe el conservador decir sobre él lo suficiente para 
su vindicación: vamos á hacerlo. 

Insiste el gobierno en que debieron ser cinco las 
firmas del decreto, porque el poder está depositado 
en los cinco y porque dice que el verdadero acto de 
ejercerlo es el de firmar y remitir los decretos. De-
mostrado ya que aunque esta opinion fuese cierta, el 
decreto no seria nido, por no haber artículo consti-
tucional que la hubiese espresado, pasemos, por am-
pliación, á demostrar que es falsa. 

En toda corporacion donde se delibera y resuel-



ve, la votacion es la que resuelve, es la que deter-
mina y dá la resolución, los otros actos posterio-
res, son, cuando mas, consecuencia, complementos 
mas ó menos accidentales, en que casi nunca in-
tervienen ya los que componen la corporacion, sino 
los que están diputados para ello, y manos secun-
darias. 

Si los asertos del gobierno fueran ciertos se segui-
ría que todos los representantes, ó á lo menos, los que 
concurrieron á la votacion de una ley, debían firmar-
la, porque el acto de firmarla y comunicarla es, 
en espresion del gobierno, en el que se ejerce el po-
der, y no en la votacion que dice ser solo acto pre-
paratorio, y el ejercicio del poder legislativo no está 
puesto en los presidentes y secretarios, sino en la 
mayoría de ambas cámaras. Si el ejercicio del po-
der ejecutivo, en los asuntos que deben resolverse 
por acuerdo de los ministros y consejo, no se veri-
fica al resolver y votar, sino al firmar y espedir, 
no lo ejerce el presidente de la república, en quien 
está depositado, y menos el consejo, porque la or-
den resultante del acuerdo no la firma ni la espide 
mas que el ministro del ramo. Lo mismo sucede en 
los ayuntamientos y en todas las corporaciones. Se 
delibera, se vota, la votacion da y consuma la reso-~ 
limón, y ya todos los demás actos ulteriores no son 
mas que ejecuciones del acuerdo, en que como se 
ha dicho, casi nunca intervienen los que resolvie-
ron y dieron al acuerdo la fuerza obligatoria. 

Hágase alto ademas, en que el mismo principio de 
donde quiere el gobierno deducir su consecuencia, 
la rechaza. Dice el gobierno que el poder conser-
vador no se ejercita sino al firmar y espedir y que 
estando ese ejercicio depositado en cinco, deben fir-

mar todos los cinco. Pues reflecsiónese que la cons-
titución rio depositó en ellos el EJERCICIO del 
poder conservador sino el mismo poder, según se vé 
en el art. 19 de la segunde ley; lo que no hizo res-
pecto de los otros tres poderes, con relación á los cua-
les espresó y marcó que se depositaba el ejercicio 
del poder, como terminantemente se lee en los ar-
tículos primeros de las leyes 3&, 4a y 5a constitu-
cionales. El conservador sabe lo que significa y de 
donde procede esta diversidad de locuciones, pero 
para argiiirle al gobierno, en sus principios, le bas-
tará decirle: "el poder está depositado en cinco, por 
el art. 1°, pero su ejercicio en tres de ellos que es-
tén absolutamente conformes, según el art. 13 de la 
misma ley: Luego aunque el verdadero acto de 
ejercer un poder fuera el de firmar y espedir la de-
terminación (lo que nadie había dicho hasta ahora 
y lo que contradicen tan espresamente nuestra cons-
titución y nuestros usos) firmando tres un decreto 
del conservador, lo habían firmado todos los que 
bastan para depositar el ejercicio, aunque no todos 
los que depositan el poder. 

¿Cuándo ejerce su libertad y voluntad un parti-
cular en un contrato, en un testamento <fcc? ¿Es, 
acaso, cuando firma el instrumento en el protocolo 
ó fuera de él? ¿El testador que dictó su testamen-
to, mas no le alcanza ya la vida para firmar, 110 ejer-
citó sus facultades y su voluntad? ¿No serán sus dis-
posiciones valederas y atendibles? Pero no nos di-
fundamos mas en un punto tan claro. 

Q,ue todos los cinco individuos del conservador 
debieran asistir ú la discusión y votacion, podria 
tal vez, probarse; pero que todos deban firmar los 
decretos, ni lo ha dicho ley alguna, ni se puede pro-
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bar con razón perentoria. Adviértase que aun el re-
glamento que para su gobierno interior formó el 
conservador en el año de 37, interviniendo y auto-
rizándolo los difuntos Sres. Mangino y Espinosa, 
previene lo contrario para el caso de la cuestión, y 
die;* en el art. 49 "Que los decretos declaratorios 
los firmarán el presidente y secretario, los decretos 
preceptivos que puedan espedirse con arreglo á los 
párrafos 5, 6 y 10 del art. 12 de la segunda ley, los 
firmarán todos los cinco vocales, y las simples ór-
denes solo el secretario." Si despues el poder con-
servador no ha observado este artículo del reglamento 
en la primera parte, y ha remitido sus declaraciones 
con mas firmas, ha sido por solo acto de voluntad á 
que nada le obligaba, y porque sabe que excesus 
solemnitatisnonvitiat, y quiso darles mayor solem-
nidad. 

'No son mas atendibles las otras especies que se 
dicen sobre esto en la respuesta. Toquemos lige-
ramente algunas. 

" d u e si el secretario estaba indispuesto, debia ha-
berse dado á conocer previamente al que funciona-
ba de tal;" podria ser cierto si se hubiera tratado de 
una indisposición de larga ó considerable duración, 
mas no de una indisposición momentánea. Deben 
firmar la comunicación de las leyes los presidentes 
de las cámaras y dos secretarios, pero en las innu-
merables ocasiones en que alguno de los presiden-
tes no asiste, sin dar prèvio aviso al gobierno, las 
firma el vice-presidente ó quien sus veces hace. En 
el año de 32. en la ley sobre provision de canongías, 
se negaron tres de los cuatro secretarios, 110 solo á 
firmar, pero aun á votar y asistir, y la comunica-
ción se hizo con la firma de uno solo, sin que se tu-

viera por nula la ley, ni dejara de publicarla el go-
bierno. Mandado está por ley que las pólizas y 
otros documentos de tesorería general las hayan de 
firmar los dos ministros, y no se vé otra cosa todos 
los dias, que papeles firmados por uno solo de ellos 
con esta fórmula, solo, por indisposición; solo, por 
ocupacioh de mi compañero; .a que también usan 
los secretarios de las cámaras. Mandado está por 
la constitución que los acuerdos del gobierno se fir-
men en el libro por los cuatro ministros, y nadie ig-
nora que rarísimas veces han firmado los cuatro. 

"Que el congreso ha devuelto comunicaciones de 
ministros nuevos, por no habérsele avisado prévia-
mente del nombramiento y dádole á conocer la fir-
ma."—Hizo muy bien: lo primero porque así repren-
día, indirecta pero eficazmente, una falta notable; y 
lo segundo, porque en las comunicaciones del go-
bierno, en cada ramo, como toda la autorización la 
dá uii(i sola firma, es de absoluta necesidad que és-
ta sea sabida y conocida; pero cuando hay en la co-
municación otras firmas conocidas, éstas autorizan 
la nueva y la dan á conocer, sin necesidad del pré-
vio aviso; y en nuestro caso todas las cuatro firmas 
eran demasiado y oficialmente conocidas por el go-
bierno. Cuando la firma ya es de antemano cono-
cida, el mismo gobierno ha omitido darla á conocer 
y lo ha espresado así en el aviso circular del nom-
bramiento. Pues bien; ¿si será conocida la firma 
del Sr. Peña por el gobierno, cuando fué tanto tiem-
po su ministro? ¿Si las otras tres tan conocidas fir-
mas no bastarían para acreditar la realidad del mo-
mentáneo suplemento del Sr. Peña? 

Esta misma especie del gobierno ministra otra po-
derosa reflecsion contra su intento. El supremo po- -



der conservador di ó parte en el año de 37 al gobier-
no, á las cámaras y á la alta corte, de los nombra-
mientos hechos, para presidente y secretario, en los 
Sres. Muzquiz y Tagle, y les di ó á conocer sus fir-
mas, sin hacerlo con las de los demás vocales. 
Pues si se hubiera creido entonces la necesidad de 
las cinco firmas para la validez de los decretos, se le 
debió haber reclamado y díchole, házme conocer 
todas las cinco firmas, porque necesito de todas ellas 
para creerme en los casos de obediencia. Ni se di-
ga que no se hizo porque eran muy conocidas, 
pues el gobierno en su respuesta nos asegura que no 
basta cualquier conocimiento, por cierto que sea, si-
no que se necesita el oficial. Certeza tenia uno de 
los consejeros, y quizá por él el consejo; certeza te-
nia uno de los ministros, y quizá por él el gobierno, 
de que el secretario habia asistido á todo, y sin em-
bargo sostiene el gobierno en su respuesta, que co-
mo en el documento oficial aparecia falta, el conse-
jo la creyó y debió creer. 

Se dice en la apología del acto del gobierno, que 
si el ministro del interior diera alguna orden en ma-
teria de guerra, no debería ser obedecida, por falta de 
firma del secretario á quien correspondía. No es fá-
cil combinar este aserto ni con lo que resulta de la 
constitución, ni con lo que hemos visto muchas re-
ces, ni con otros asertos del gobierno. Si un asun-
to fuere resuelto en junta del presidente y cuatro mi-
nistros, como lo deben ser todos los graves, según 
el art. 30 de la 4.a ley, la resolución es del gobier-
no y debe ser obedecida. Pero si en la tal junta el 
ministro de la guerra fué de voto contrario, no está 
obligado á firmar la orden, según el párrafo 29 del 
art. 31 de la misma ley. ¿Qué se hace en este caso? 

¿Se queda la resoluc ión sin efecto y burlada la jun-
ta?—No; sino que la firma y comunica otro minis-
tro, aunque no sea de su ramo, y debe ser obedeci-
da como resolución del gobierno legítimamente 
constitucional. En teda ia época de nuestra inde-
pendencia hemos visto repetirse muchas veces el 
hecho de no haber querido firmar una orden el mi-
nistro á quien correspondía, haberlo hecho cualquie-
ra de los otros, y haberse obedecido; pondríamos e-
jempj03 si no fueran tantos, tan sabidos y algunos de 
ellos bastantemente frescos. Cuando, la alta corte 
de justicia pidió declaración de nulidad de la orden 
relativa á la reposición del Lie. Barrera, la que, entre 
otras cosas, fundaba el tribunal en haberse comuni-
cado por el ministerio de la guerra, no correspon-
diendo sino al de lo interior, el gobierno en su in-
forme de 13 de octubre de 838 trató de sostener, 
muy largamente, que ese no era capítulo de nuli-
dad; como puede verse desde la foja 41 hasta la 44, 
donde concluye este punto con estas palabras: "Aun 
suponiendo esta contrariedad (habla de la que le ob-
jetaban entre las órdenes de los dos ministerios) que 
no ecsiste ciertamente, ella no podría en ningún sen-
tido ser bastante para deducir nulidad de los actos 
del gobierno." Repetimos, pues, que el aserto de 
hoy no debe pasar sin restrictivas. 

Dice el gobierno que la negativa del secretario á 
ti finar, equivale á una formal protesta contra el de-
creto. Ni es así, y nada importaba que lo fuera. 
E l secretario no se negó á firmar porque creyera 
el decreto nulo, como el gobierno; pues, ha estado y 
está seguro y cierto de su validez: ni siquiera lo 
hizo porque lo creyera intrínsecamente injusto, sino 
porque sabia que el gobierno estaba resuelto á no 
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publicarlo^ y vió y se le agolparon las terribles con-
secuencias de ese paso, no hijas del decreto ni im-
putables al conservador, sino de la prevención del 
gobierno: así lo dijo á sus compañeros; fundó su 
oposicion en los pronósticos, y éstos pordesgracia lian 
comenzado ya á verificarse, y quiera Dios no sigan 
hasta donde indican los antecedentes. ¿Pero aun 
cuando hubiera protestado, qué.leuiamos? ¿Se inva-
lidaba por eso la resolución?;—no, mientras hubie-
ra tres votos conformes, que es cuanto ecsige la cons-
titución; así como la ley es ley, á pesar de los re-
presentantes que salvan sus votos y que protestan, 
aun cuando sean el mismo presidente y secretarios 
que la deben firmar. 

Dijimos antes que el raciocinio del gobierno po-
dría tal vez probar la necesidad de la asistencia de 
los cinco, mas no la de su fir ma; paro tampoco 
prueba concluyentcmente lo primero. Para la va-
lidez del acto y de todas las resoluciones de él, bas-
tan los tres que asignó el artículo 13 de la segunda 
ley, con tal de que estén conformes; porque si no lo 
están, no hay resolución. Deberán, por las reglas 
generales del derecho, haber sido citados todos los 
cinco, y no haberse escluido á ninguno sin justa 
causa; será conveniente que asistan todos, para to-
dos los casos graves; pero si citados, dejaren de a-
sistir uno ó dos (porque pasando de ahí ya no hay 
sesiou), faltando por capricho, antojo ú otra causa, 
los cuatro ó tres restantes pueden validísimamente 
deliberar y resolver, siempre que tres estén confor-
mes. Así como es conveniente, es interesantísimo 
que para la formación de una ley, principalmente 
de las muy graves, asistan todos los representantes 
de la nación; pero si por su voluntad ú otra causa, 

que no sea la de injusta esclusion, dejaren de asis-
tir varios, con tal que no pasen de la mitad de cada 
cámara, el resto de ellos validísimamente delibera y 
resuelve por la mayoría de votos de los solos pre-
sentes. 

El gobierno procura confirmar su concepto con-
trario, con aserciones y conjeturas que aventura sin 
prueba. Apela al establecimiento de los tres suplen-
tes, y quiere que en cualesquier caso de falta (y no 
solo dé asistencia á la sesión, sino á la firma) se 
llamen suplentes. La constitución no ha dicho tal, 6 
por mejor decir, ha dicho lo contrario; pues en el ar-
tículo 7? de la segunda ley, dice, que. solo supli-
rán las faltas temporales ó las vacantes; y la pa-
abra solo es esclusiva. ¿Entenderá la constitución 

por faltas temporales las de un momento, de un 
dia, como quiere el gobierno?—No, ciertamente, si-
no las de alguna considerable duración; tanto por-
que este es el sentido común de la frase, como por-
que la misma constitución lo esplica, cuando vuel-
ve á usar de esa espresioti en el artículo 89 de la 
sesta ley constitucional. Allí dice que en las faltas 
temporales de los gobernadores se elegirá un interi-
no del -mismo modo que se eligió al propietario; 
lo cual ecsige largo espacio de tiempo, principalmen-
te eti los Departamentos lejanos; y para mas confir-
mación, añade: que si la falta es de poca duración, 
gobierne, &c. Es pues claro que la constitución 
por la frase 'faltas temporales," no dió á entender 
las de un momento ó las de un dia, que pueden oca-
sionar una jaqueca y otros mil accidentes, sino las 
de alguna considerable duración. Esas quiso llenar, 
no porque tuviera por indispensable para la validéz 
la concurrencia de cinco, sino por muy convenien-



te para el mayor acierto, para evitar empates y otros 
fines.—Si para el poder conservador estableció tres 
suplentes, no fué por lo que el gobierno imagina, si-
no porque siendo tan corto el número de los propie-
tarios; tan fácil que mueran dos de ellos con un cor-
to intervalo (como ya sucedió); tan difícil que tres 
únicos estén siempre de perfecto acuerdo en todas 
las resoluciones, como ecsigió para la vaüdéz; y en 
fin, tan largo el tiempo que inedia entre la muerte 
de uno y la posesion de su reemplazo, quiso pro-
porcionar modo de que siempre hubiera y pudiera 
haber mas de tres. 

El argumento que hace el gobierno con el artí-
culo 13, estriba solo en su imaginación y no en la 
disposición de la ley.—La ley dijo: para cualquie-
ra resolución se necesita la conformidad de tres, 
por lo menos. El gobierno dice: "ese artículo ecsi 
ge la mayoría: si asisten tres, ya 110 es mayoría si-
no totalidad; si asisten cuatro, ya no es mayoría 
de tres por lo menos''''—Pálpase aqu í que todo el pa-
ralogismo está en la palabra mayoría, de que no 
usó la ley, y todo se desvanece diciendo: la ley, al 
ecsigir la conformidad absoluta de tres por lo me-
nos, quiso mayoría, pero respectiva á cinco, que son 
los de la planta; no mayoría puramente respectiva 
á otro número de asistentes. Si asisten tres, la con-
formidad de elios es conformidad de la totalidad 
de asistentes, y al mismo tiempo de la mayoría de 
los miembros que forman el poder: si asisten cua-
tro, la conformidad de tres es conformidad de la ma-
yoría en ambos respectos, tanto del total de la plan-
ta como de los asistentes. El oscuro juego de voces 
que se hace con las palabras por lo menos, cual-
quiera penetrará su debilidad. En el artículo de la 

constitución, ellas se refieren á la palabra tres, y el 
gobierno en la respuesta las refiere á la palabra 
mayoría, que él sustituye:—quítese esa referencia 
gratuita, y todo desaparece: ¿qué impropiedad hay 
nunca, hablando de una corporacion ó reunión cual-
quiera de cuatro individuos, en decir, ó lodos han 
de estar conformes ó al menos tres? Pues este es 
el sentido claro de la constitución, cuando asisten 
solo cuatro individuos. 

Apela el gobierno á que si concurren menos de 
cinco, dejaba la constitución un vacío en el caso de 
r -pate. Pero no se reflecsiona lo primero, que de-
li<...ido haber para resolución, absoluta conformidad 
de tres, el caso de empate se puede verificar aun 
concurriendo los cinco propietarios; pues muy bien 
puede suceder y ha sucedido, que dos estén por un 
estremo, dos por el opuesto, y uno por un camino 
medio. Como el gobierno cree que en caso de em-
pate debe llamarse suplente para decid ufo (aunque 
la constitución lo repugna, como quec. 1 dicho), resul-
taría que ya el poder no se ejercitaba po- cinco, si-
no por seis, ó por siete, porque muy bien podría el 
suplente adherirse al non, en cuyo caso había dos 
por cada uno de los tres partidos diferentes, y seria 
necesario llamar otro suplente para que decidiera. 
Lo segundo: en toda corporacion, aunque se com-
ponga de ciento, ó mil, siempre que el número de a-
sistentes sea par, es muy posible el empate, sin que 
se pueda decir viciosa la organización constitucional 
ó que no se llenó el vacío, por alguna determina-
ción; pues eso se deja á los reglamentos particula-
res: así es, que en el congreso hay y puede haber 
empates, y se terminan sin llamar á los suplentes 
(que 110 sondara eso),sino por los medios que esta-



blece el reglamento: otro tanto sucederá en el con-
sejo y en toda junta. 

Contrayéndonos, en fin, al conservador, decimos: 
que si solo asisten tres, ó están conformes, ó no; en 
el primer caso, hay resolución validísima según el 
artículo 13 de la segunda ley; sino lo están, no hay 
resolución, y se hace venir á uno ó á los dos que fal-
taban. Si asisten cuatro y hay empate, tampoco 
hay resolución, porque no hay tres conformes, y se 
hace venir al quinto que faltaba. Y por último, si 
aun en la concurrencia de los cinco no se logra con-
formidad de tres, se hace lo que en las cámaras, 
diferir la sesión, repetir y renovar las discusiones 
y votaciones, hasta que se logra la necesaria confor-
midad de tres. 

No alcanzamos cómo se quiera sostener que el 
ejercicio del poder legislativo no está depositado en 
determinado número de personas, á no ser que el 
sorites no sea ya argumentación cortcluyente; pues 
está depositado en las dos cámaras (Ley 3 art 10): 
la cámara de diputados se compone de un número 
que no se especifica, pero que, sin embargo, es tan 
determinado, como que procede de una operacion 
aritmética que parece da por resultado cuarenta y 
seis (Ley 3 art. 2<?) La cámara de senadores debe 
constar de veinte y cuatro (Ley 3 art. 8); luego el 
ejercicio del poder legislativo está depositado en se-
tenta ó setenta y tantos representantes. Sin em-
bargo, para legislar válidamente, basta la concur-
rencia, en cada cámara, de su mitad y uno mas, y 
la conformidad de la mayoría de solo los asisten-
tes, porque así lo dispuso el art. 17 de esa ley 3a 
Luego aunque el poder conservador esté deposita-
do en cinco, válidamente se ejercita por tres, si es-

tán conformes, porque así lo dispuso el art. 13 de 
la segunda ley: adquiriendo esta paridad doble fuer-
za con la reflecsion, ya hecha, de que en los cin-
co del poder conservador se depositó el poder no su 
ejercicio, y en las cámaras se depositó el ejercicio. 

No es menos inesacta la salida que se dá á la 
otra paridad del consejo y ministros, diciendo que 
la constitución no ha fijado el número constitutivo 
de consejeros ó ministros para que haya consejo ó 
gobierno, ni se ha ecsigido la concurrencia de to-
dos para la validéz de los actos. Si esto quiere 
decir que no está constitucional mente fijado el nú-
mero de que se ha de componer el consejo y minis-
terio, lo contrario evidencian los artículos 21 y 28 
de la cuarta ley constitucional, fijando el número 
de trece para el consto, y de cuatro para el minis-
terio. Si quiere decir que no se ha determinado cuán-
tos asistentes bastarán para que la conformidad de 
la mayoría haga válido el acto, dice una verdad, pe-
ro con la que no satisface al argumento é incurre 
en lo que los lógicos llaman petición de principio 
y circulo vicioso, pues lo que se le ha negado es que 
porque el poder conservador se compone de cinco, 
deban todos concurrir y firmar, so pena de nulidad, 
así como no hay nulidad en Ios-actos del gobierno á 
que no concurran todos los trece consejeros y cuatro 
ministros, á pesar de ser ese su número. La respues-
ta final de que no deben asistir todos los consejeros 
porque no se ha ecsigido que asistan todos, acaba 
de hacer nuestro argumento incontestable, pues 
tampoco se ha ecsigido que asistan todos los cinco 
del poder conservador so pena de nulidad, y desa-
fiamos á que se nos enseñe ley espresa en contra-
rio. La paridad subsiste, pues, en toda su fuerza, 



y demuestra que de la planta que la constitución dá 
á un poder ó corporacion, no se puede inferir lógi-
camente que sin el número total de ella no pueda 
haber validez en el ejercicio de las atribuciones. 

Se insiste en que el párrafo del dictámen del Sr. 
Peña dice lo que no dice. No dice el párrafo tras-
crito que los tres asuntos á que se refiere no DEBIE-
RON ó no PUDIERON, sino que no HUBIERON 
de discutirse y votarse con solo tres. Tampoco di-
ce simplemente que dichos asuntos ecsigian cinco 
para discutirse y votarse, sino que PARECE ecsi-
gian la concurrencia de cinco; lo que (acabando de 
citar el art. 13) no se entendió ni pudo entenderse 
sino de una ecsigencia de conveniencia y de deco-
ro, y no de necesidad para la validéz. Pero sobre 
todo, aunque hubiera dicho ol Sr. Peña y aprobado 
el conservador, que para discutir y votar (que son 
las palabras del párrafo) se necesitaban los cinco, 
esto no favorecía el intento actual del gobierno, pues 
no se dijo que para firmar y rem itir, que es lo que 
quiere él; y en el caso, si solo hubo cuatro para es-
to segundo, hubo todos los cinco para aquello pri-
mero. 

Pasemos ya al aspecto polémico en que ha visto 
el gobierno el otro capítulo de nulidad que le obje-
ta al decreto; dando por repetido antes lo que deja-
mos dicho al principio, sobre lo que era indispensa-
blemente necesario para que por este capítulo de 
transcurso del término, pudiera claudicar la vali-
déz del decreto del conservador. Es decir, que so-
lo vamos á hacernos cargo de lo que el gobierno 
alega en festa parte por sobre abundancia, por vin-
dicar la sensatéz y decoro del conservador, no por 
necesidad para nuestra verdadera disputa; pues aun 
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cuando fuese cierto cuanto el gobierno alega des-
de su párrafo 14 hasta el final, no podria fesultar 
que hay artículo espreso de la constitución sobre 
ese modo de contar el término, ti espresa oposicion 
entre el decreto y él, y sin eso el decreto será cuan-
to se quiera, mas no nulo, como dejamos demostrado. 

Cita el o-obierno diferentes doctrinas de juriscon-O 
su 1 tos y publicistas que cree lo apoyan, pero se equi-
voca ciertamente, y algunas veces ocasionó su equí-
voco el no citarlos con esactitud. 

Si los autores A, B, C, dicen que el dia desde que 
se asigna un término en una ley ó estipulación de-
be incluirse en el término, pero al mismo tiempo 
sostienen que también se debe incluir el dia hasta 
que dé ese término, esos autores no son contra no-
sotros, pues lo esencial de nuestra disputa es esto se-
gundo, á saber, que el 13 de Mayo fué hábil y se 
incluía en el término. Si los autores D, F y G, di-
cen que el dia hasta que de un término dado, se de-
beescluirdeél, pero lo fundan en que se incluyó, de 
facto, el día desde que de dicho término, tampoco son 
contra nosotros, porque nosotros no incluimos sino 
que eseluimos ese dia desde que, ó primer estremo 
del término; de suerte que solo nos contradecirían 
verdaderamente los autores que al mismo tiempo 
escluyesen el uno y el otro dia, el uno y el otro es-
tremo del espacio, y no hay un solo autor que haga 
ó que sostenga tal cosa. 

Ecsaminemos brevemente los que el gobierno cita, 
dejando para otro papel, que se trabaja ya, el tratar 
esta materia con la dignidad y estension que se me-
rece. El primero que se nos alega es Pufendorf: es-
te célebre publicista impugna viciosamente á Gro-
cio, y nada hace contra nosotros (Lib . 3, cap. 21, 



párrafo 4.) Grocio habia dicho: "El dia que se 
asigna para que desde éí se cuente u n a tregua, no 
deberá ser contado en el intervalo de ella." Poco " 
ántes habia esplicado con toda esactitud, que hay 
dos especies de términos ó estremidades en las co-
sas, unos que forman parte de ellas, y otros que no: 
en efecto es así. Como para individualizar ó cir-
cunscribir una cosa, lo mismo es asignar sus dos par-
tes donde para sin estenderse á mas, que las dos 
cosas tan contiguas á estas partes, que nada medie 
entre ellas; nos valemos promiscuamente de unas y 
otras, y áunas y á otras damos los mismos nombres 
dQ principio, fin, término, estremo. Con igual esac-
titud y' propiedad decimos: está leproso desde la 
planta del pié hasta la coronilla de la cabeza; que: 
la América se estiende desde el Atlántico hasta el 
Pacifico. En él primer caso, los estremos desde que, 
y hasta que, forman parte de la cosa que circuns-
criben, pero no en el segundo. De aquí es que, la 
significación de las mencionadas palabras princi-
pio, término, estremo, es equívoca, y por no haber 
hecho Pufendorf, con Grocio, esa debida distinción, 
ó no lo contradice, ó incurrió en el vicio que los ló-
gicos llaman petitio principii. 

Pufendorf dice, que no puede aprobar la doctrina 
de Grocio, de que el dia designado para que comien-
ce un periodo (el sentido de Grocio es para que se 
conozca cuándo, ó desde cuándo comienza) 110 se 
debe contar en el periodo; y dá por razón de su opo-
sicion, que el principio de una cosa hace parte de 
ella. Conque evidentemente Pufendorf da por su-
puesto lo que debia probar; pues Grocio, y cuales-
quiera que siga su opinion, le ha de decir que en el 
sentido en que ellos toman el dia" a quo de un tér-

mino, no es principio de él, sino como el lindero 
designado para conoQer ese principio. 

Esta razón de Pufendorf, evidencia que su doc-
trina, comprendida en las palabras que inmediata-
mente siguen, y nos transcribe el gobierno (Lib . 8, 
cap. 7, párrafo 8.) ("Si, pues, se ha convenido que 
la tregua será de tres dias, acontar (á compter) 
desde el 1." de Julio, todo el mundo entenderá que 
este primero de Julio es uno de los diez:") aquel á 
compter equivale á nuestro inclusive, ó á empe-
zando en 1.° de Julio: y de todas maneras su doc-
trina no es contra nosotros, porque ni ese es nues-
tro supuesto, ni la frase de nuestro caso es desde él, 
sino despues de él; y lo esencial de nuestra cues-
tión es la inclusión del dia hasta que, y no la es-
clusion del dia desde que: de aquella nada habla 
Pufendorf. 

Cítase en segundo lugar la doctrina de Antonelli 
(confesando el gobierno que este autor sostiene nues-
tra opinion de que se debe escluir de un término el 
dia que se asigne para conocer su principio.) Antes 
de ecsaminarla, permítasenos una ligera digresión. 
Los autores se enredan y las disputas se eternizan 
por falta de cierta precisión metafísica y de esacti-
tud en las frases, huyendo en ellas de palabras equí-
vocas ó explicándolas. Estas dos espresiones: dia 
designado para que principie un término; dia de-
signado para conocer cuándo ha de principiar un 
término, son espresiones distintísimas: la primera 
deja entender, ó hace dudar, si el tal dia ha de ser 
uno de los del término; la segunda es esacta, tanto 
en el caso de la esclusion, como en el de la inclu-
sión, sin dar lugar á escrúpulos gramaticales: usa-
rémos, pues, de esta, y volvamos á Antonelli. 
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Este autor (que se confiesa sostener nuestra opi-
nion) dice en el lugar que se nos cita, que e! dia des-
de que de un término, debe incluirse en él, cuando 
de no hacerlo se siga algún absurdo; y para el mis-
mo fin se nos cita el párrafo 284. cap. 17, lib. 2? 
de Vattel, sobre interpretaciones de que se eiga ab-
surdo. Estamos de acuerdo en estas doctrinas, 
pero de ninguna manera en su aplicación. ¡Ojalá 
que el gobierno hubiera seguido para su conduc-
ta todas las mácsitnas de interpretación que nos dá 
Yattel en ese mismo capítulo, que tal vez, y sin tal 
vez, no estaríamos en el funesto caso de hoy! En-
tre otras habría leído, v. g.,enel párrafo 281: "Si al-
guna espresion que tuviere muchas significaciones 
diferentes, se encontrare mas de una vez en la mis-
ma acta, no se podrá asentar por regla el lomarla 
siempre en la misma significación." Pero volva-
mos á la aplicación de las doctrinas que se nos ale-
gan. 

¿Cuáles son los absurdos que se siguen, según el 
gobierno, de no contar el dia, fecha de la sanción de 
una ley, en el término que señala el párrafo 19 art 
12 de nuestra segunda ley fundamental? Dice, que 
es el primero, "que no podría darse la declaración en 
ese mismo dia, aun en caso de que fuera importan-
tísimo." Se equivoca el gobierno. Según las reglas 
de interpretación del mismo Vattel y de todos los 
críticos, el artículo constitucional miró al MAS 
ALLÁ, no al MAS ACÁ: su sentido fué éste: pa-
sados los dos meses ilespues de la sanción, no po-
drás pronunciar: y la esclusion que se hace del dia 
primero, es solo para el efecto de que no se compute 
por uno de los de los dos meses, pasados los cuales 
no se puede ya declarar. De aquí es que la decla-

ración que se hiciese el mismo dia de la sanción, era 
válida, y no se podia dacic fuera del término, pues 
dicho término, en ia intención del legislador, es de 
los que los autores llaman ultra quemnon, que so-
lo se ponen para no pasar mas adelante. Cumple 
con el precepto de no salir de garitas, no solo el que 
llega á ellas y retrocede, sino el que ni aun sale de 
su casa. A esto se dice, como otro inconveniente, 
"que si ese dia primero, á pesar de su esclusion de los 
dos meses, es hábil para la declaración, los dos me-
ses vendrán á tener 62 días. Ni este es inconvenien-
te, como despues demostraremos, ni se sigue de lo 
que dejamos contestado: porque hemos dicho, y re-
petimos, que no se hade incluir en el cómputo de los 
dos meses, despues dé los cuales ya no se puede ha-
cer la declaración, y por consiguiente estos quedan 
naturales, de 61 días. Entiéndase bien nuestro con-
cepto y aserción. E ' equipolente del artículo cons-
titucional, traducido negativamente, según todas las 
reglas de interpretación y de crítica, es este: pasa-
dos dos meses despues dé la sanción, ya no se pue-
de hacer declaración de nulidad. Siempre que es-
to se verifique, el artículo constitucional no se con-
tradice; y como esto se verifica haciéndose la decla-
ración el dia de la sanción, incluyase ó esclúyase es-
te del cómputo de los dos meses, es claro que puede 
hacerse en ese dia, y que no hay el inconveniente 
que figuró el gobierno. Al esplicar la regla 101 'del 
derecho, que alegamos en eldictámen, el intérprete 
de ellas, que conocemos mas, dice: que los dos me-
ses han de tener 61 días, sin incluir el de la asig-
nación (Broncors), con el que serán 62. 

Se hace otro argumento para probar la esclusion 
del último dia, ó dia hasta que, el cual toman del 
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principio de que lo odioso no se debe ampliar, y di-
ce el gobierno: ..que no puede haber cosa mas odio-
sa por su naturaleza, que esa facultad de »anular." 
Al hacer esa calificación de odiosidad, se olvidó de 
que Vattel [lib. cap. 17 párrafo 302] dice: "que 
favorable es lo que es bien para la mayor parte de 
la sociedad; y odioso, lo que para la misma es ma-
lo." Siendo esto así, preguntamos: ¿el qué por me-
dio de las declaraciones de nulidad que puede ha-
cer el conservador, se remedien los daños que cau-
sa una ley ó determinación nula; que por temor á 
esa declaración los gobernantes estén á raya, no se 
escedan de sus facultades, no se arroguen la de a-
tropellar la constitución, y se vean en necesidad, ca-
da vez que determinan, de consultarla para no in-
fringirla, salvándose de este modo la ley fundamen-
tal, es mal, oes bien para la mayoría de la sociedad? 
¿Si es un bien, como no puede negarse, la facultad y 
su ejercicio lejos de ser odiosos son favorables, y con-
forme á la regla deben ampliarse y no restringirse? 
Y entiéndase esto con respecto á las nulidades de 
que habla el itrtículo 12 de la ley segunda, pues en 
las de contratos y otros actos particulares, la cosa es 
diferente. 

E l gobierno, para calificarla de odiosa, solo mira 
á lo que lastima ó puede lastimar el amor propio del 
que dió la determinación que se anula; pero ademas 
de que los funcionarios públicos deben ser hombres 
sin amor propio, ó con él bien domado, no hay de-
terminación, no hoy sentencia que en ese sentido no 
se deba llamar odiosa. Todo es relativoen este mun-
do; no hay cosa mas odiosa para el asesino, que el 
que lo lleven á la horca, mas para la sociedad es 
favorable. Para el que quisiera mandar tiránica» 

mente, no habria cosa mas odiosa que obligarlo coa. 
juramento á cumplir alguna constitución liberal, 
¡y ;>or esto podrá colocarse entre las cosas odiosas 
ei precepto de que los funcionarios juren la obser-
vancia de la constitución? Pero, sobre todo, si el 
ejeicicio de esa facultad, por lo que puede lastimar 
el amor propio de los legisladores y gobernantes, 
puede llamarse odioso, por loque defiende y salva Ios-
derechos de la sociedád, es indubitablemente favo-
rabie, y debemos seguir la regla queda Vattel para 
cuando a 'guna cosa es por una parte favorable, y 
odiosa por otra, \ Lib. 17 cap. 2? párrafo 306] dice: 
« Cuando se trata de interpretar cosas de esa especie, 
se debe considerar si lo que tienen de favorable es-
cedn en mucho á lo que de odioso ofrecieren; si el 
bien que procuran, dándoles toda la latitud que los 
términos puedan permitir, es muy superior á lo que 
en ellos hay de duro y de odioso, y en ese caso en 
el número de las cosas favorables son contadas." 
La exactitud de este precepto es doblemente cierta, 
cuando aquel para quien es favorable debe ser en to-
do considerado y preferido á aquel para quien es odio-
so, cemo sucede en nuestro caso, pues la sociedad no 
es para los gobernantes, sino ellos para ella. 

Fundándose el gobierno en la frase de que usa el 
artículo, DESP UES de la sanción, y en una doc-
trina del jurisconsulto Vela, trata de sostener que los 
dos meses del plazo se cuentan y corren desde el mo-
mento siguiente á la sanción, incluyéndose ya en 
él, ese momento y aun (lo que dice que es mas na-
tural) todo el dia íntegro en que fué dada. Hay va-
rios supuestos falsos é inexactitudes bien claras en 
este y tres siguientes párrafos; hagámoslas ver. 

Cree el gobierno y afirma, pero á la verdad no 



prueba, "que el significado rigoroso y legal de la fra-
se despues de la sanción (que afirma ser equiva-
lente á desde la sanción) es, que el momento de esta 
ó el inmediato á ella sea el principio del término, 
y que si se ecsaminan los principios legales, jamas 
deben confundirse estas dos frases: dentro de dos 
meses despues de la sanción; dentro de dos meses 
despues del dia de la sanción; y todo lo apoya con 
unas palabras del dicho j u r ó consulto que transcri-
be." Tenemos la desgracia de juzgar en todo lo con-
trario, y si el gobierno hubiera leido los párrafos de 
Vela que anteceden y que succeden ai que cita, ha-
bría encontrado la respuesta á todas sus objeciones. 
Vamos por partes. El despues no equivale á desde, 
aunque desde suele equivaler á despues, pero nun-
ca cuando hay inclusión del término a quoá que 
se refiere: eso si seria implicancia, y estos dos con-
ceptos, sí, se escluyen mutuamente desde el 1.» de 
Enero inclusive; despues del 1.° de Enero. La 
constitución, á mas del artículo que nos ocupa, ha-
ce designación de término, con.la palabra despues, 
en ocho partes: vea el gobierno á cual de ellas 
puede aplicar t u inteligencia y su doctrina de inclu-
sión de momentos. F" año que en e¡ artículo 1.», pár-
rafos 2 y 3 de la primera'ley constitucional, se asig-
na á ciertas clases de individuos, para que dentro de 
él vengan á residir eu la república; cuyo año, dicen 
esos párrafos, debe correr despues que den el aviso 
que alii se les prescribe, ¿correrá é incluirá el.mo-
mento inaveriguable del aviso? ¿En los dos años de 
que habla el párrafo 2, artículo 5 de la citada ley 1.» 
con la frase, despues defenecido el término de la 
licencia, se incluirá el último dia de esta, ó se es-
eiuirá? i En el año y en los dos meses de que habla 

el artículo 47 de la 3a ley, se incluirá ó se escluirá 
el dia último á que allí se refiere la palabra des-
pues? Otro tanto preguntamos de los párrafos 2 y 
3 del artículo 56 de esa 3.a ley, de los párrafos 3 y 
4 del artículo 15, del artículo 16, y del párrafo 4 
del 18 de la ley 4.". E n todos estos parages se ve 
con claridad, que el dia á que se refiere la palabra 
despues, como término a quo del plazo que señalan, 
se ha de escluir del número de dias que forman di-
chos plazos. / 

Lejos de que las palabras despues y desde, ten-
gan, como creyó el gobierno, el mismo significado 
en los párrafos 1 ,2 y 3." del artículo 12 de la 2." lev-
constitucional; ellas, por su diversidad, le debieron 
haber hecho advertir una cosa muy interesante en 
el caso, y es que la hora y momento de la sanción 
no se puede saber legalmente, ni de otro modo que 
por la atestación del que en varios de los casos, tie-
ne Ínteres en ocultarlo: no se puede saber legalmen-
te mas que la fecha, ó el dia. ws y año, que es lo 
único que se pone al calce de las le es; y si se nos 
apura dirémos, que aun lo único que se puede sa-
ber ciertamente, es que, aquella fecha le pone el 
gobierno á la sanción, mas no que fuera la real 
y verdadera en que la dió, pues nos consta de ad-
ministraciones pasadas, que á veces, por olvido ú 
otras cansas, se ha sancionado la ley fuera del Or-
mino, pero se le ha puesto fecha atrasada para cu-
brir la falta. Bastando un minuto para echar una 
firma, ¿en cuál de los mil cuatrocientos cuarenta de 
que consta el dia de la fecha, vendría á echarse? 
—Quien sabe, niel mismo presidente lo podrá decir, 
si ha pasado algún tiempo. No sucede asi con las 
órdenes y decretos que se comunican á terceras per-



sonas; allí puede saberse la hora fija de la notifica-
ción, por esas personas y aun por notarios públicos 
cuando se hacen por ellos las notificaciones. Por es-
to es que la constitución para aquello usa esacta-
mente el adverbio despues, por su naturaleza esclu-
sivo, y en los otros la preposición desde que no tie-
ne forzosamente esa calidad. 

Dijimos que esta advertencia era importantísima, 
porque Vela (con quien nos arguye el gobierno,) en-
seña, un poco antes de las palabras que se nos tra-
dujeron ( ;párrafo 5), que los autores que asientan 
que el periodo corre de momento, á momento cuan-
do se designa acto y no día para hacer conocer su 
principio, todos lo dicen en el supuesto de que conste 
la hora en que se verifica tal acto: Qui el ipsi afir-
mant, si de hora constet, qua aclus exordium 
sumpsit, son sus mismas palabras. Aunque los au- * 
tores no lo dijeran, lo sugiere la sola razón natural. 
Pudo el presidente haber sancionado la ley á la una 

de la mañana del dia 13, ó dos minutos antes de las 
doce de su noche, y en uno y otro caso se nos hu-
biera puesto lo único que se pone en la ley, 13 de 
Marzo de 1S40. ¿Y cómo podríamos nosotros sa-
ber si fué lo primero ó lo segundo? ¿Y podrá que-
rer un legislador sabio, que aquel á quien concede 
un término para algo, no pueda saber cuando co-
mienza, ni de consiguiente cuando acaba? Pues esto 
sucedería contando de momento á momento,* siem-
pre que sea desconocido ese primer momento. 

Podrá decírsenos, lo primero, que ese inconve-
niente se remedia con incluir en el término todo el 
dia de la sanción; pero nosotros replicamos que igual-
mente se remedia con escluirlo. ¿Pues por qué^pre-
ferir aquello á esto, y querernos obligar cuando la 

ley no ha decidido? El inconveniente de que la de-
claración no se podia dar en ese dia lo tenemos ya 
desvanecido. 

Podrá decirse lo segundo, como ya lo asegura la 
respuesta, que en el caso se sabia la horade la san-
ción, y que á las cámaras consta que, por lo me-
nos. á las tres de la tarde del dia 13 estaba dada. 
Esto no es esacto. ¿De dónde, ó como, tienen las 
cámaras esa constancia? Miéntras los secretarios no 
reciben la nota del ministerio, avisando estar sancio-
nada la ley, y dan cuenta con ella, las cámaras, na-
da pueden saber. Los secretarios de las cámaras no 
recibieron la nota del ministerio sino hasta el dia 
16, ó por lo menos hasta el 16 no dieron cuenta á 
la cámara, como consta de la sesión de ese dia im-
presa en el Diario de 23 de Marzo; luego las cáma-
ras no tuvieron tal constancia el dia 13. Pero aun-
que la hubieran tenido, no eran ellas las que debian 
usar el término, sino el poder conservador; y este, 
¿por dónde podia saber la hora de la sanción, ni te-
ner otra constancia que la del dia en que se fechó? 
Pero sobre todo, tomemos la concedida. Según ella, 
la sanción se dió entre dos y tres de la tarde del dia 
13 de Marzo; luego, aun contando de momento á 
momento, el plazo no espiró hasta igual hora del 13 
de Mayo. A cosa de las dos de la tarde de este últi-
mo dia estaban no solo votadas y aprobadas todas 
las proposiciones que forman la declaración, sino 
estendida, votada y aprobada la minuta del decreto; 
y si no se puso en limpio y firmó en el acto, fué por 
no haber allí papel de oficio, del que usa la secreta-
ría, determinándose que el decreto y oficios de re-
misión se trajeran á firmar á las oraciones de laño 
che: luego la declaración ftié hecha antes de las 



tres de la tarde y dentro del periodo encerrado en 
los dos momentos, y ni aun esa cuenta rigorosa da 
el resultado que pretende el gobierno. Dícese, "que 
si se incluye en el término el dia de la sanción, co-
mo es necesario para que en él se pueda dar la de-
claración, y no se escluye el de igual fecha en que 
el término espira, dos meses vendrán á tener tres 
dias 1.", ó tres dias 13, ó tres dias 15." A lo prime-
ro ya hemos contestado sobradamente, y probado, 
que la declaración puede darse el mismo dia de la 
sanción, ya sea que éste se incluya, ó yaque se es-
cluya de los dos meses, pasados los cuales ya no 
se puede dar. A la última parte respondemos: que 
esa que se llama monstruosidad, ó implicancia, de 
tres dias de un mismo número ó nombre en dos 
meses, ni se verifica en nuestra opinion, ni es diso-
nante en lo legal. No se verifica, porque nosotros 
escluimos el dia de la sanción, y asi no tenemos en 
los dos meses mas que dos dias 13, el de Abril y el 
de Mayo. Solo, pues, seria eso objetable, á los que, 
como Vattel, incluyen en el término ios dos estre-
ñios. el a quo, y el ad quem. Y nótese de paso, que 
es de Yattel la regla de interpretación con que nos 
arguye el gobierno, de que una frase no ha de in-
terpretarse de modo que se siga absurdo; luego se-
gún la otra regla de crítica, de que los pasages de 
un autor se han de entender d6 modo que no resul-
te contradicción en él, Vattel no tuvo por absurdo 
el que dos meses tengan tres dias 1.°", 4.05 ó 5."': v 
no lo es, con efecto, en lo legal. Oígase para prueba 
lo que juiciosamente dice, citando y siguiendo á 
otros sabios jurisconsultos, el respetable Vela, poco 
antes donde lo leyó el gobierno: "D ' o . dis-
tinción entre la verdad natural en las cosas de he-

cho, y la decisión y ficción del derecho en las cosas 
de derecho; porque hablando de la primera, el tiem-
po corre de momento á momento; pero cuando se 
trata. de la segunda, la cosa es muy diversa, pues 
entonces, regularmente hablando, no se hace el cóm-
puto de momento á m o m e n t o . . . . Tengo por cier-
tísimo que por las palabras postremo, último dia, 
ha de entenderse necesariamente aquel que cor-
responde al siguiente despues del de la asigna-
ción (*)." 

Otras varias espresiones suyas pudiéramos copiar, 
en las que declara perfectamente que el modo de 
contar en lo natural, no es, ni puede ser siempre 
el modo de contar en lo legal. 

El gobierno nos cita, en su apoyo, unas palabras, 
de este autor tomadas del párrafo 17, pero ni las re-
fiere á su verdadero antecedente, y omite las en que 
Vela dá la verdadera decisión. No dice este autor 
que el incluir en el término el dia en que se ejecu-
ta el íicto designado para principio de dicho térmi-
no, deba verificarse con mas razón cuando se usa 
de la palabra despues [posí, vel postea], no, no di-
ce eso que entendió el gobierno, sin advertir que en-
tonces seria desatinada y no probaria la razón de pa-

(*) Ut nimirum separando, sii ipsa naturae verìtas in iis quae 

facti sunt, a juris censura et fictione in iis quae sunt juris, pri-

ma namque atciUa, tempus de momento ad momentum currit 

al vero inspccta juris, censura vel fictione, in iis quae sunt juris, 

longe aliter se res habet,, in iis siquidem regvlariter non fit compu-

tatici de momento ad momentum . . . . rerisimum judico per postre-

mum ad novissimum diem necessario accipiendum esse tum qui 

sequeiUipost diem asignationis respondet. 
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ridad que nos trascribe, como que equivaldría á de-
cir: Se debe incluir el dia del acto cuando se use 
el despues, así como se debe escluir porque se usó 
el despues. Las palabras de Vela citadas por el go-
bierno idque majis procedit tj-c., se refieren á cosa 
contraria. Viene el jurisconsulto diciendo que la 
parte del dia, anterior al acto desde el cual ha de co-
menzar un término, no se incluye en el término, y 
refiriéndose á eso, añade: esto es mas cierto si no di-

jo la ley desde aquel acto, sino despues del acto: 
así como si se dijera despues del dia en que se ha-
ga tal acto, ese dia no se incluirá» Esto habla, esto 
prueba y hace ver que el gobierno no refirió las pa-
labras á su verdadero antecedente: véase ahora que 
tampoco nos dió la verdadera resolución de este ju-
risconsulto. El concluye el párrafo, de donde se 
han tornado esas palabras, y en el que aglomera 
multitud de citas, porque va considerando el punto 
por las diversas y aun contradictorias decisiones 
del derecho romano, civil y canónico, y sigue in-
mediatamente en el párrafo 19 á dar su decisión, en 
estos términos: "Antes bien, ha establecido la cos-
tumbre indistintamente, que ya se asigne el térmi-
no desde un acto, ya desde el dia del acto, ese dia 
no se ha de computar en el término (*): y añade, lo 
que hace mucho á nuestro caso, que en esto están 
conformes y lo confiesan los propugnadores de una 
otra opinion; y concluye: "Esto solo basta para que 
esa sentencia deba seguirse absolutamente en la 
práctica (")." 

(•) QuLnimo cunsueludo indi/lincte admisit -tU sive ab actu, 
sive á die actus terminus prcslituatuT, dics termini in termino 
*on compiitetur. 

(•*) Quod svfficit vt haec scntentia omnino ¡it in praxi reci-
pienda. 

Tenemos, pues, que no favorece al intento del go-
bierno el haberse prefijado acto (la sanción) y no el 
dia del acto para marcar el principio del periodo de 
nuestra disputa, y que las palabras que nos alega 
como autoridad y doctrina de Vela no dan la opi-
nion del autor. 

Podrá replicar el gobierno: "ya yo indiqué que eso 
decia Vela, pero también dije que no hay tal cos-
tumbre, ni la ha habido entre nosotrosP Se en-
gaña en esto muchísimo el gobierno. Entre noso-
tros es y ha sido esa la costumbre constante; ni po-
dia dejar de serlo, porque el A, B, C, ó cartilla de 
nuestros tribunales y abogados, á que siempre han 
arreglado aquellos sus sentencias y éstos sus alega-
tos, se las enseña espresamente: esta es la tan cono-
cida Curia Filípica. y ella en su parte primera, pár-
rafo 16, núm. 7, dice así: "Sobre si el dia en que se 
concede el término se computa y cuenta en él, hay 
dos opiniones comunes, entrambas entre sí repug-
nantes. Una, que afirma correr de momento á mo-
mento; y otra que dice, que el dia que se concede 
el término, no se computa ni cuenta en el término, 
y ésta es la mas recibida en uso, y asi se ha de 
seguir, porque entre semejantes dos opiniones, dis-
cordantes, se ha de tener la mas recibida en uso." 
Con tan terminante decisión de quien ha normado 
siempre nuestro foro, no podia menos de haberse 
establecido en la práctica esa doctrina y formádose 
la costumbre. 

No satisface el gobierno al argumento que se le 
hizo con la definición del Diccionario castellano. 
La definición que éste dá de la palabra mes, se le 
alegó para probarle que en nuestro idioma se cuenta 
éste HASTA IGUAL FECHA (en el caso, hasta 



13 de Mayo). Si esa igual fecha hasta que se cuen-
ta el ines, se ha de incluir ó se ha de escluir del mes. 
no lo dice el Diccionario, ni aun hablando de meses 
naturales; pero lo dicen los autores, los mismos que 
nos cita el gobierno, y en cuya decisión nos apoya-
mos. El mes natural, y lo mismo el año, debe con 
tarse de fecha á f e c h a b a / con inclusión de la pri-
mera y esclusion de la segunda; pero si se trata de 
mes ó año civil, legal, Lonje aliter se res habet, nos 
ha enseñado Vela, siguiendo multitud de juriscon-
sultos que cita. Entonces el dia último del año, que 
se dijo comenzaría en las Calendas, ó 1<? de Ene-
ro, podrá ser, no el 31 de Diciembre, sino el primer 
dia de Enero del año natural siguiente. "Postre-
mus dies erit Kalendarun Januariarum anni se-
quentis; dice el mismo Vela y con la espresion de 
veresimum judico. Entonces el día hasta que, se 
incluye, no solo cuando se ha escluido el desde que 
(que es lo que hace Grocio y nosotros con él), sino 
aun cuando se ha incluido, como lo hace Vattel 
(confesándolo el gobierno) y con él M. Real y casi to-
dos los publicistas y juristas. Decirnos el gobier-
no, para apoyar su concepto sobre dicha definición 
de nuestro Diccionario, que se ha de incluir el dia 
desde que, y escluirse el dia hasta que del mes; si 
nos habla de mes natural, nada nos dice que háya-
mos negado ó ignoremos^ pero si lo refiere al mes 
legal, es una petición de principio, dando por cierto 
lo que le hemos negado. El único apoyo que dá de 
su inteligencia es que la preposición HASTA, deno-
ta esclusion, aunque no es esencialmente esclusiva. 
Bastaba esta confesion para que su apoyo nada ten-
ga menos que concluyeme. Si la preposición HAS-
TA, innumerables ocasiones, léjos de escluir, inclu-

ye el término á que se refiere, como lo asientan a u n 
los mismos autores que se nos citan, singularmente 
Vela y Vattel, no se puede alegar para probarnos 
esclusion. Decimos: desde el oriente hasta el oca-
so; desde los piés hasta la cabeza, y así otras fra- , 
ses infinitas; y todo el mundo cree incluso el ocaso, 
la cabeza &c. Lo mismo se debe decir del desde, 
conque el gobierno arguye, alegándolo como demos-
trativo de inclusión, pues como ya hemos notado 
siguiendo á los autores clásicos, ella es tan apta pa-
ra incluir como para escluir: hay un vacío desde 
Júpiter hasta Saturno; la América se estiende 
desde el Atlántico hasta el Pacífico i$»c. ó,'c. son lo-
cuciones en que todo el mundo entiende escluido el 
estremo á que se refiere el desde. Y si esto es asi 
con dicha preposición, la cosa es muchísimo mas 
indisputable cuando no se ha usado de ella sino del 
adverbio despues, como en el artículo de nuestra 
disputa. Repitamos ó advirtamos, una vez para 
siempre, que como nosotros escluimos el término 
a quo del periodo, é incluimos el ad quem, ni dupli-
camos dias, ni aumentamos dias, ni hacemos los pe-
riodos mas largos que los naturales, pues es acsio-
ma en aritmética que toda cantidad permanece la 
misma cuando se le añade tanto como se le quita. 

Nos admira lo que con tanta firmeza asegura el 
gobierno, despues de citarnos un testo de Antonelli, 
por estas palabras: "Aun algunos de los autores mas 
empeñados en sostener que el dia del término no se 
comprende en él, se han visto en la necesidad de 
confesar que esta regla no tiene lugar cuando la ley 
ha usado, para fijar el principio del término, de fra-
ses ó espresiones que son ó equivalen á estas DES-
D E T A L DIA, D E S D E T A L FECHA, D E S D E 



T A L ACTO." Nosotros se lo negamos absoluta-
mente; le sostenemos lo contrario, y esperamos que 
nos cite uno de esos autores. Lo que dicen, no uno, 
sino casi todos, es, que la cuenta de los términos de-
be hacerse de este ó del otro modo, nisi lex aut con-
ventio aliter statuerint; con cuya frase, ó equiva-
lente, se esplican los que escribieron en latin, y los 
que lo hicieron en otros idiomas, con esta equiva-
lente, á menos que no haya algo de contrario en 
los términos de la convención (M. Real, tom. 59 
pág. 578). Esto es muy distinto de lo que les hace 
decir el gobierno. E l sentido de la frase del gobier-
no los pondría en espresa contradicción consigo mis-
mos, cuando las frases de ellos solo denotan una jus-
ta escepcion de la regla general que establecen. 
Ellos dicen y sostienen, que cuando la ley ó con-
vención fija un término con las frases desde tal dia, 
desde tal acto, ese dia á que se refiere el desde, no 
se debe incluir en el término, sino cuando lo ecsi-

jan otras palabras que prueben haber querido el 
legislador ó los contratantes que se incluyera, co-
mo si hubieran dicho, desde tal dia inclusive; pero 
entonces no es el caso de la disputa, y debe estarse 
siempre á la voluntad espresa del legislador. 

Vuelve á citar el gobierno el testo de Pufendorf, 
sobre el cual ya hemos dicho que el á compter de 
19 de Julio, equivale en Pufendorf á inclusive el 1? 
de Julio. T a n diez dias durará una tregua, cuyo 
primer dia sea el 2 de Julio y el último el dia 11, 
como la cuentan Crocio, M. Real, Vattel y los demás 
autores á quienes seguimos, como si su primer dia 
es el 19 de Julio, y el último el dia 10, como la cuen-
ta Pufendorf. Pero adviértase que si estos dos mo-
dos de contar son indiferentes y dan un mismo re-

sultado en las treguas y en todas las otras cosas fisi-
cas cuya ecsistencia entra por los sentidos y se sen-
sibiliza, no sucede lo mismo'con las cosas puramen-
te morales que no pueden tocarse ni sentirse, y en 
que por lo mismo cabe duda de cuando empezaron 
realmente. Llegado el caso, todo el mundo sabrá 
y podrá decir si el dia 1.° de Julio hubo ó no hubo 
lucha de los beligerantes; si la hubo, es de eviden-
cia física no haber comenzado la tregua el dia 1.°, y 
si no la hubo, es de evidencia física que comenzó; 
y por consiguiente, la cuenta de los diez dias no 
puede ofrecer motivo racional de duda y discordan-
cia, como verdad de hecho palpable. Pero la facul-
tad de declarar, es un ser moral y metafisico, que co-
mo nadie lo vé, nadie puede sentir el instante de su 
nacimiento, y de aquí es que podrá y deberá suce-
der que, con perjuicios graves de la sodedad, se dis-
pute el punto en que nació; y así conviene en esta 
clase de cosas partir de punto indisputable. Lo mis-
mo y por la misma razón, debe decirse de los tér-
minos a quo que no sean y puedan ser conocidos 
con fijeza y certeza, pues estos, para bien de la so-
ciedad, deben ser removidos ó esplicados, de modo 
que se evite toda duda ó disputa. Ambas cosas se 
verifican puntualmente en nuestro caso: el momen-
to de la sanción no consta nunca, ni se puede sa-
ber, según nuestra costumbre, sino únicamente el 
dia dentro de cuyas veinte y cuatro horas se-v'erifi-
có, y por lo mismo en nuestro caso es doblemente 
cierta la aplicación de la regla. * 

Para concluir con el testo que se nos cita de Pu-
fendorf, y haciendo la observación estensiva á los 
otros dos testos de autores con que se nos arguye, 
preguntamos: ¿si como Pufendorf supone y espresa 



haber sido las palabras del convenio desde 19 de 
Julio hasta fyc., hubiera supuesto ser estas otras, 
despues de 1.° de Julio hasta &c. habría dicho 
que se incluía el 1.° de Julio?—Indubitablemente 
no. Pues ese es nuestro caso: nuestra ley no dice 
desde sino despues. 

Se nos alega el testo de Vattel, en el que sucede 
idénticamente lo mismo que en el de Pufendorf. En 
comptant, á compter, ya hemos dicho que equivalen 
á nuestro inclusive, y espresan siempre una condi-
ción, y que nosotros no hemos dicho que se conta-
rá el 13 de Mayo aunque se hubiera contado el 
13 de Marzo, corno lo dice Vattel, el que por tan-
to no es contra nosotros: nos concede la inclusión 
del dia último, según confiesa el mismo gobier-
no, y esto es lo esencial para nosotros. Aventú-
rese el gobierno á congeturar si en otra hipótesis 
habria dicho Vattel otra cosa, y basténos á nosotros 
lo que dijo. 

Donde se palpa mas claramente la inesactitud es 
en los testos que nos alega de M. Real quien léjos 
de ser contra nosotros nos apoya. 

Como el gobierno comienza traduciéndonos un 
referente sin relato, resulta tergiversado el sentido, 
y aparece como absoluto lo que eti el autor solo es 
condicional. M. Real en el párrafo anterior á que 
se refiere, como por EJEMPLO, el que nos tra-
duce el gobierno, dice: "Dos enemigos convienen 
en 1.° de Enero en suspender toda hostilidad duran-
te diez dias: El 1.° de Enero NO SE D E B E CON-
TAR, y así los actos de hostilidad no pueden reco-
menzar sino el dia 12, ú no ser que haya alguna 
cosa en contrario eíilos términos déla convención? 
A este párrafo sigue el que el gobierno alega y va-

mos á ecsaminar, advirtiendo antes que el que aca-
bamos de copiar encierra nuestra mismísima opi-
nion, pues escluye el dia en que ó desde que, é in-
cluye el hasta que. 

Sigue el autor poniendo u n ejemplo de la escep-
cion á no ser que, que acababa de establecer; y dice: 
"Si se dice, por ejemplo, en 1.° de Enero, que se con-
ceden diez dias de tregua que COMENZARAN 
EN ESE DIA, [á commencer de cejour 2ú] los 
actos de hostilidad podrán recomenzar el dia 11 &c.' 
La espresion francesa que hemos copiado y marca-
do, la tradujo el gobierno contados desde aquel: no 
dice eso la frase; no está bien traducida. El autor 
dice que se han de comenzar en, y no que se Jian de 
contar desde; por consiguiente eñ M. Real es cier-
to lo que en su traducción es falso. Si comenzó la 
tregua el dia 1." (y esto es cosa de hecho), el dia 11 
pasaron los diez dias. La razón que dá M. Real lo 
confirma todo; pues se reduce á que el principio 
(no el término a quo) de una cosa hace parte de ella, 
razón que en la traducción del gobierno, como ya 
hemos notado*en otra parte, 110 seria mas que una 
petición de principio. 

El párrafo último de los copiados en la traduc-
ción del gobierno y en que parece fincar mas, tam-
bién es una decisión puramente condicional y que 
parte de un supuesto de hecho, á saber, "si la tregua 
se concede por solo un mes, y este [de hecho], co-
menzó en 1.° de Enero [ce mois comenzant au pre-
mier du Janvier] pueden recomenzar las hostili-
dades en 1.° de Febrero, porque si no pudieran co-
menzar hasta el 2, la tregua no seria de un mes sino 
de mes y un dia.:' Esto, y no mas, dice el autor, y 
esto en su sentido y en el supuesto en que va ha-



blando es esactísimo; mas dándole el sentido á que 
lo quiere traer el gobierno, seria un raciocinio lógi-
camente vicioso. En efecto, si M. Real dijera, "en la 
tregua concedida por un mes, desde 1.° de Enero 
hasta 1.° de Febrero, se debe contar el primer dia, y 
noel último; porque ha de comenzar el dia 1.° y du-
raría de ese modo un dia mas, ese porque ha de co-
menzar el dia 1.°, era una nugación, una peti-
ción de principio, y equivalía á ha de comenzar, 
porque ha de comenzar. Si M.Real no hablara en 
el supuesto de que la tregua comenzó de hecho el 
dia 1.° de Enero, su razón nada probaba, no habia 
tal dia mas, y eso le respondería Grocio y los auto-
res que dicen que el primer dia es el que se debe 
escluir, y no el último. 

La confrontación de las doctrinas de los autores 
citados, que se leen en sus obras, en otros parages, y 
el alegar otra multitud de sabios escritores, llevarían 
nuestras respuestas hasta el grado de evidencia, pe • 
ro nos obligaría á una difusión que queremos evi-
tar en este papel, y reservamos para otro. Baste ha-
ber visto que de los siete autores que menciona el 
gobierno, los cuatro (Parladorio, Castillo, Vela, An-
tonelli) que trataron la materia esproféso, con esten-
sion, y en toda su generalidad, decidieron de abso-
luta conformidad con nosotros el modo de contarel 
término: que de los otros tres publicistas, el uno (Vat-
tel) es nuestro, por confesion del gobierno; otro (M. 
Real) lo es, según hemos probado; y el último (Pu-
fendorf) tampoco nos es contrario. Y es de adver-
tir que estos tres publicistas no ecsaminaron la cues-
tión detenidamente, la contrajeron al solo caso de 
las treguas, y aun sobre él estuvieron tan diminu-
tos, que no dijeron mas de lo que se ha copiado: es-

to solo bastaría para preferir la autoridad de los pri-
meros cuando hubiese oposicion entre unos y otros. 

E l último atrincheramiento del gobierno es, que 
siempre que la constitución fija periodos de dura-
ción, cuenta los meses y años al modo natural, de 
fecha á fecha, incluyendo la primera y escluyendo 
la segunda, y esto aunque la primera fecha no se 
haya invertido íntegra; y aun avanza, haciéndolo 
notar, que las leyes cuando han concedido término, 
han fijado por práctica general, que no ha tenido 
hasta ahora contradicción, que el mes ó el año de-
ben contarse así." Muchas y perentorias son las res-
puestas que podemos dar á esta objeción. 

la Si el aserto se estiende á todos los plazos que 
la constitución designa, es falso; ya lo hemos visto, 
citando los artículos en que la constitución al dar 
plazos usa del adverbio después, y se palparia mas 
ecsaminando todos los otros; contentémonos, por 
ahora, con decir que el año que deben durar los su-
plentes de la alta corte de justicia puede tener seis 
dias menos de lo natural [5a leij art. 10] y que los 
periodos de duración se consideran legalmente ín-
tegros y llenados, aunque les hayan faltado meses 
enteros [art. 8 de los transitorios] lo que confirma 
la doctrina que asentamos ántes, siguiendo á Vela, 
de que es muy diferente el tiempo legal del natural. 

2a Cuando la ley, por evitar los perniciosos efec-
tos de la ambición y otras pasiones, no se contenta 
con asignar vagamente un periodo, sino que le pone 
sus linderos estreñios, es racionalísimo que le pon-
ga los naturales, pues á mas de llenar con ellos su 
fin completamente, ellos son siempre los mas claros. 
Cuando la ley hace este deslinde no hay caso á la 
disputa, y ya hemos dicho con los autores clásicos, 



que entonces se ha de estar á las palabras de ella:' 
pero cuando la ley no los deslinda, res lonje aliter 
se habet; ni vale el argumento á paritate, según la 
regla que hemos transcrito y nos da Vattel para la 
interpretación de las palabras. 

3® Cuando la constitución en los periodos de 
duración que deslinda, les pone los linderos natu-
rales, no quiso ni fué su fin medir y enseñarnos á 
medir estensiones, sino poner á la ambición natu-
ral al hombre y tan perjudicial á las sociedades, la 
barrera intransitable é inequívoca de que no había 
de pasar. Así, cuando á los ocho años que debe du-
rar el presidente, según el artículo 1.° de la cuarta 
ley constitucional, los circunscribió en los artículos 
4 y 9 de la misma ley, al dia 2 de Enero para prin-
cipio, y al dia 1.° de Enero para fin, no tuvo el áni-
mo de hacer la medida de la estension de los ocho 
años, sino el de que el presidente no pudiera hacer 
dudoso el dia de su salida, y se empeñara en conti-
nuar. La prueba incontestable de este aserto nos la 
da el artículo 8 de la misma ley. Según él, si el pre-
sidente está ausente, no torna tal posesion el 2 de 
Enero, sino que se le prefija otro dia, que podrá ser 
hasta dos ó tres meses despues, como si el electo re-
side en Californias. En ese caso, ¿cómo se cuentan 
sus ocho años? ¿No deberá concluir en el 1.° de Ene-
ro del año de la renovación, y si concluye se falta 
al artículo 1.° de dicha ley cuarta?—No ciertamente; 
sino que deberá concluir siempre en 1.° de Enero, 
y su duración legal habrá sido de, ocho años, aun-
que no habrá sido de ocho años su duración natu-
ral Lo que quiso la constitución únicamente fué, 
que la duración no escediera de ocho años natura-
les, y que el dia de la terminación fuera siempre se-

guro é infalible. Lo mismo y por la misma razón 
se verifica en los diputados y senadores: los pe-
riodos de su duración están fijados, pero solo para 
que no pretendan estenderlos ni puedan disputar el 
dia en que han de concluir, y la constitución {ficho-
nejuris) se los dá por completos en un mismo día, 
aunque por haber tomado tarde posesion no hayan 
estado en toda la estension natural de ellos. Lo 
mismo es de todos los demás, confirmándose esta 
consideración con los artículos 16, 19 y 2, de la 
sesta ley constitucional, en que por tratarse de car-
gos que no son codiciables y de que se huye, se con-
tentó el legislador con fijar los periodos de 4, 2, y 1 
año, vagamente v sin deslindarlos. 

Sobre estos periodos de duración de empleos, hay 
otra consideración importante que evidencia ser no 
solo regular y conveniente, sino necesario el que el 
legislador los compute de un modo natural y ha-
<m meses naturales y no legales; y es la siguien-
te. En esos cargos debe haber una sucesión cons-
tante y no interrumpida; el hueco que deja un pre-
sidente, un representante, debe ser llenado luego 
por un sucesor. Si los meses y años de duración no 
fueran naturales sino legales, como estos pueden te-
ner mas ó menos dias que aquellos, y la sucesión es 
continua, vendría á suceder que al cabo de 20 ó 
30 presidencias, 20 ó 30 legislaturas, ó faltasen ó 
sobrasen 20, 30 ó mas dias en el periodo de dura-
ción, y tuviéramos que enmendar esos defectos por 
periodos intercalares, como se hace en los años bi-
siestos. Este inconveniente no lo hay para las otras 
clases de periodos ó plazos, pues cada uno espira sin 
inmediato sucesor: la facultad de declarar que espi-
ró el 13 de Mayo, no ha de ser reemplazada por 



otra facultad que comience en 14; puede, pues, con-
tarse sin inconveniente esta segunda clase de perio-
dos de un modo legal, y los de duración de empleos 
solo de un modo natural. 

De lo dicho salta á la vista lo inoportuno de la 
reflecsion del gobierno sobre contarse en el periodo 
de presidencia todo el dia de la posesion, aunque 
por darse ésta á las 10 ó 12 horas de la mañana, fal-
te al periodo ese número de horas," pues esto no es 
porque las horas pasadas se incluyan en el periodo 
naturalmente contado, lo que era imposible, sino 
porque el periodo legal se llenó sin ellas, como se 
llenará aun sin los dos ó tres meses que hemos vis-
to, puede tardar el presidente en tomar posesion. 

Esto, pues, léjos de hacer al intento del gobierno, 
evidencia cuanto hemos dicho sobre los cómputos 
legales y sobre la intención y fin del legislador cons-
tituyente. 

"Pero si todas las leyes (parece que se habla de 
las secundarias) que han señalado término para al-
go, deslindándolo en sus estreñios, sinescepcion al-
guna, se han atenido al modo natural de contar, in-
cluyendo el dia á quo y escluyendo el dia adquem, 
¿qué deberemos decir?" preguntará el gobierno. Res-
pondemos; que aun no hemos tenido tiempo para 
hacer esa reseña general de leyes secundarias; la 
haremos; y entre tanto, sin conceder ni negar el he-
cho de la aserción, repetimos, que cuando la ley, por 
los fines que el legislador se propone, deslinda los 
términos a quo y ad quem, es racionalísimo- que 
lo haga según el modo natural; tanto mas, cuanto 
que todo pende de su voluntad: pero de que así lo 
haga cuando deslinda, es muy mala, muy ilegal 
consecuencia el inferir que cuando no deslinda y ha-

I •v 

bla con vaguedad, deba precisa é indispensablemen-
te estarse al método aritmético de contar, y prefe-
rirlo al método legal. Ya lo hemos probado con 
autoridades y razones; no repitamos para no fasti-
diar; adviniendo solamente, que cuando la ley así 
lo dice, debe hacerse así, porque así puede hacerse; 
pero cuando la ley no lo dice, ni debe hacerse, ni 
puede hacerse muchas veces, y porque no se puede 
hacer no lo dijo la ley. 

Llegamos ya al último capítulo de las contesta-
ciones que dá el gobierno á los argumentos llama-
dos por los lógicos ad hominem, que se le hicieron 
en el dictámen aprobado, teniendo el sentimiento de 
decir, y la necesidad de demostrar, que nada son me-
nos que satisfactorias. 

Dice el gobierno que ni sabe cómo se le alega el 
informe que dió en el espediente del Lic. Barrera; 
pues oígase el argumento en términos mas precisos. 
En aquel caso gastó diez fojas enteras en probar 
que el término para la declaración era pasado con 
mucho esceso, y en ellas repite cuatro, ó mas veces, 
que eso era evidente, que no le cabia duda, que era 
indisputable, <3¡-c. Sigue despues su informe, y al 
concluir le dice al conservador: A pesar de todo, la 
declaración que tú dieres, la cumpliré y haré cum-
plir, y así lo ejecutó. De aquí se le hace este ar-
gumanto: entonces tenias, según dijiste, certeza, evi-
dencia de que era trascurrido el término y con 
csceso, y te empeñaste en probarlo en diez fojas en-
teras; ahora dices que lo croes, guiado de una opi-
nion que confiesas ser disputable y llamas oscura 
y dificil) á pesar de aquello, dijiste entonces: "obede-
ceré, cumpliré, preferiré tu decision á mi opinion 
privada;" ahora dices: "No obedezco, no cumplo por-



q u e debo obedecer primero que á tí, á la constitu-
ción, según la cual tus declaraciones son nulas 
por fuera de tiempo, tanto mas, cuanto yo soy el 
principal encargado de guardar y hacer guardar la 
constitución." Pues bien, la constitución era la mis-
ma entonces q u e ahora, ni tienes hoy mas obliga-
ciones queen aquella vez; ¿corno entonces o b e d e c i ó 
á pesar del principio porque ahora desobedeces? ¿Es 
fuerte el a rgumento] Júzguelo cada cual. 

Se le hizo el otro de que en el informe dado por 
el consejo en 11 de Enero del año de 839, sobre de-
volución de u n a s hilazas, había este respetable cuer-
po sostenido q u e se estaba ya fuera del término, y 
lo había probado, diciendo, que los cuatro meses ha-
bían comenzado en 10 de Septiembre y terminado 
en 10 de Enero, trascribiéndole al efecto sus mis-
mas número palabras. El gobierno, de acuerdo con 
el consejo, cree satisfacer respondiendo "que la men-
te del consejo f u é entonces la misma que ahora, in-
cluir el 10 de Septiembre yescluir el 10 de Enero." 
Mas las palabras de que usó el dictamen y se tras-
cribieron. repugnan este efugio. El consejo no 
dijo: "Corr ieron hasta 10 de Enero," cuya frase 
admitiría el equívoco, sino "SE CERRARON 
A YER ' (10 de Enero). Este verbo cerrar, estaría 
usado muy impropiamente si fuese cierta la res-
puesta: no se cierra sino lo que está abierto: si se 
cerró el 10, no quedó cerrado en el 9. Cuando di-
cen nuestros calendarios, el domingo se cierran las 
velaciones, los párrocos y todo el mundo entienden 
que el domingo pueden todavía velarse los casados, 
y solo no, desde el lúnes inclusive en adelante: cuan-
do han dicho nuestras constituciones que las sesio-
nes del congreso se cerrarán qn 31 de Marzo, en 31 

de Diciembre, todos han enteudido y todas las le-
gislaturas han practicado, que en esos dias puede 
haber sesión, pueden darse válidamente resolucio-
nes legislativas, y las han dado por decenas: luego 
el consejo cuando dijo que se habían cerrado los 
cuatro meses en 10 de Enero, tuvo ese dia por há-
bil. aunque por el último de los hábiles, para dar la 
declaración de que se trataba: luego computó de fe-
cha á fecha, incluyendo la última, créase lo que se 
quiera de la primera. 

E n cuanto á la anulación de su circular de 5 de 
Octubre, sobre ladrones, se le hizo este argumento: 
aunque acordé mi decreto anulutorio en 24 de Ene-
ro, no lo estendi ni te lo comuniqué hasta 5 de Fe-
brero de este año: para la firma, y lo que es mas, 
para la votacion del decreto, no concurrieron mas 
que cuatro individuos; tenías empeño en no publi-
carlo y me lo acreditaste con no hacerlo; y sin em-
bargo, no me objetaste entonces que yo no lo habia 
estendido ni firmado hasta el dia 5, ya dia inhábil, 
por deberse escluir esa igual fecha; que aunque te 

' ponia la fecha de la votacion, la votacion no es mas 
que acto preparatorio; que la estension y comuni-
cación (que es lo esencial) se habia, hecho el dia 5; 
que solo estaba firmado' por cuatro, y solo éstos ha-
bían asistido á la votacion, cuando el poder está de-
positado en los cinco; y todo lo demás que ahora nos 
dices. ¡ Pues porqué, en caso idéntico, tíenés ahora 
por nulo lo que tuviste entonces por válido, pues 
nada me objetaste? ¿ Q u é contesta á esto el gobier-
no? Q u e como ya la orden estaba revocada por él, 
y el decreto no habia de tener efecto nuevo, no le 
habia querido objetar los vicios que conoció. No es 
esto esacto. El gobierno, deseoso de no publicar el 



decreto, hubiera alegado lo mas y no lo menos fuerte. 
Si nada hubiera dicho, pudiera pasar esta salida; 
pero á los tres dias del decreto, es decir, en 8 
de Febrero, vino en una nota, queriendo apoyar 
el que no debia publicarse el decreto, no en esos 
defectos que ahora califica de capitales, sino solo en 
que se le había dicho haberse suspendido el curso 
del decreto anidatorio, y haciendo al poder conser-
vador, in terminis, la pregunta de si á pesar del 
primitivo acuerdo se ha de llevar á efecto la pu-
blicación de nulidad á que se contrae el segundo: 
luego ó no habia notado los tales defectos que aho-
ra llama capitales, ó 110 creia entonces que lo eran; 
pues en el caso contrario, su pregunta habría sido 
capciosa y de mala fé, injuria que no le haremos 
nunca. Luego está en pié nuestro argumento. 

Lo que acabamos de decir nos ministra ocasion 
para vindicar la conducta del conservador en lo que 
la acriminan algunos que ignoran los sucesos. En 
el caso de la circular de 5 de Octubre, á pesar de 
haberle contestado al gobierno su referida pregunta 
de 8 de Febrero, diciéndole terminantemente, en 
oficio del dia 11, que debía publicar el decreto, él 
no lo hizo. El conservador prudenció, disimuló, 
nada ha hecho, nada ha dicho, ni aun privadamente 
al mismo gobierno, en los cuatro meses que tiene de 
fecha esa primera infracción de la constitución. 
¿Por qué ahora 110 ha observado igual conducta? 
Porque ahora ha sido la del gobierno diversísima. 
Entonces el gobierno paró en no publicar el decre-
to; 110 se avanzó á declararlo nulo, ni á mandar la 
observancia de su circular; antes la derogó, y el 
conservador consideró, que auuque estaba infringi-
da la constitución y desairada su autoridad suprema, 

se habia remediado el mal, no estaba él desacredi-
tado en el público, ni perd-do su prestigio único 
elemento de su fuerza moral. En esta vez ha sido 
todo lo contrario. No se ciñó el gobierno a desobe-

. decer silenciosamente, sino que reprobo y anuló 
altamente y en público, pues en su nota del día 15 
dice al conservador; «tu decreto es nulo, no lo publi-
co;" y sin darse con esto por satisfecho, circula esa 
nota,' por orden del clia, á la guarnición de la pla-
za- el 16 ordena á los comandantes militares queno 
obedezcan, y sigan observando la ley anulada; y pa-
ra mayor publicidad, publica esa circular en su Dia-
rio de 1 9 de Mayo. P a r a todos estos actos de pú-
blico reproche y' desaire á un poder supremo, ¿qué 
motivo, ni aun remotísimo, habia ministrado este? 
Ni una sola palabra habia hablado el conservador 

.hasta entonces, ni aun privadamente había contesta-
do al gobierno. Mas en vista de la publicidad que 
é.te había dado al descrédito, callar, como la vez pa-
sada, habria sido ignominia, y no sostener la cons-
titución que habia jurado; por lo cual resol™ pu-
blicar él. también, sus vindicaciones y defensas. 
Las publicaciones y comunicac.ones todas del con-
servador, han sido precedidas y motivadas por co-
municaciones del gobierno: quien lo dude, coteje 
las fechas de los respectivos documentos ya im-
presos Todo comprueba hasta la evidencia, que es-
te poder no ha sido el agresor, y que si hoy no ha 
disimulado como ayer (quizá vituperablemente), es 
porque hoy se le ha atacado en público, y herido 
el centro mismo de sn vida. Baste de digresión, y 
volvamos el interrumpido eesámen de respuestas. 

Que cuando se trató en la cámara de diputados 
el asunto sobre reformas de la constitución se hizo 



valer en ella, muy poderosamente, que no residía 
en el congreso facultad para anular los decretos d d 
conservador, es un hecho de que el gobierno quie-
re desentenderse, diciéndonos solo lo que se resol-
vió, cuando nosotros no le argüiamos con la resolu-
ción. ¿Mas cómo podrá negar, si las sesiones fue-
ron públicas y se imprimieron los dictámenes, que 
la comisión y los que hablaron en su sentido, así lo 
sostuvieron, y que esta verdad inclinó á la mayoría 
para reprobar las proposiciones de los nueve seño-
res diputados? 

Por último, se le argüyó con que hasta por tres 
veces se había dicho á las cámaras v á él, que el dia 
1 3 se cerraba el término, y ese dia habia de dar-
se la resolución, sin que ni las cámaras ni él hicie-
ran alto, y ántes bien repitieron en sus contestacio-
nes oficiales la frase; y que en eso precisamente se 
fundo la discusión y votacion del senado para dis-
pensar los trámites al asunto. ¡Qué contesta el go-
bierno? "que no hicieron alto, porque por entonces 
no importaba.» Pero, lo primero, en cualquiera co 
sa en que tiene el hombre un hábito no interrumpi-
do, luego le disuena, aun maquinal mente, toda csne-
cie contraria, y habiéndonos asegurado el gobierno 
hablando de las leyes que prefijan término, que lñ 
practica era general y no habia tenido hasta ahora 
contradicción, habría ya hábito en los legisladores 
y ese inveterado, y les habría disonado de lue^o á 
luego el tal dia 13, lo que no sucedió. Lo segundo; 
¿cómo que no importaba por entonces? ¿Pues si en 
el senado hubo oposicion sobre la dispensa de trámi-
tes, no les importaba á los disputantes deshacer el 
equivoco? ¿No le importaba al gobierno impedir, 
amistosa y privadamente, que un poder supremo 

diera por equivocación un paso nulo, degradándo-
se á la faz de la nación y espomendo á la sociedad 
á todos los males que ya han empezado y pueden 

continuar? , . f 

Al concluir el gobierno su respuesta o deten-
sa, carga la mano en que la anulación de la ley 
debe ofender mucho al congreso y rebajar mu-
cho su decoro v prestigio, porque equivale á decir 
que el congreso infringió la constitución en u n a 
ley que discutió tan detenidamente." Pero, a ven-
<rlon seguido, nos dice: que el poder conservador 
no se debe dar por ofendido d e q u e el gobie rno ha-
ya anulado esa declaración, porque no lo ha hecho 
sino por la falta de s i m p l e s formalidades consti-
tucionales, que acaso no tuvo presentes, y cuyo 
olvido no puede menoscabar su alta reputación. 
Perdónense á 1 a urbanidad estos giros; pero reco-
nózcase su manifiesta contradicción. ¿Qué quiere 
decir que solo han faltado simples formalidades 
al decreto del conservador? ¿Aca'o que es una falta 
disimulable, de poco momento? ¿Pero si son sim-
ples accidentes, cómo tienen tanto influjo en la sus-
tancia que su falta ocasiona nada menos que la nu-
lidad del acto? Y si son de tanta entidad, que pue-
den producir ese terrible efecto, ¿cómo no ha de ser 
vergonzoso para el conservador? ¿Cómo no ha de 
disminuir su prestigio? ¡Conque la nulidad de una 
ley ofende en estremo al congreso, porque supone 
infringió alguno de tantos artículos déla constitu-
ción en que puede mas bien caber algún olvido, y la 
nulidad del decreto del conservador, que supone ne-
cesariamente i n f r acc ión de l único articulo q u e pue-

• de ser relativo á cada decreto, y en que por lo mis-
mo no cabe la disculpa de olvido, no ha de ser á és-



te bochornoso, no ha de rebajar inmensamente su 
prestigio! C9nfesamos ingenuamente, que la com-
binación de estos estremosos asertos no puede caber 
en nuestra discreción. 

Entra el gobierno, por último, á espinosas indi-
caciones sobre la esencia y utilidad del conservador 
y miras que se llevaron en su creación. Esta ma-
teria es dignado una prolija discusión; pero si entrá-
ramos en ella. podríamos lastimar sin querer; nos di-
fundiríamos demasiado, y nos saldríamos de la cues-
tión del dia. Notemos ahora solamente una falta de 
memoria (no respectiva á un único artículo cons-
titucional, que no es lícito no tenga presente quien 
le debe dar cumplimiento) sino de un acto del go-
bierno que es muy fácil esté soterrado en la respec-
tiva secretaria, como de administración pasada. Di-
ce el gobierno, "que se ha abstenido siempre de pe-
dir anulaciones, paso que llama tan fecundo en fu-
nestas consecuencias, y que el congreso solo lo hi-
zo una vez/' Pues del gobierno fué la escitativa de 
27 de Abril de 1839 para que se declarase nula la 
ley que hacia estensiva á la colegiata de Guadalu-
pe la provision de las prebendas, la que devolvió 
ebconservador denegada. 

Todo lo que se dice sobre lastimar, s obra funes-
tas consecuencias. <S,'C.. ó prueba mucho ó nada 
prueba, pues si valiera, ninguna ley debería decla-
rarse nula, aunque lo fuese, y funestísima. 

Para dar cabo á este desagradable negocio, le ha 
ocurrido al gobierno el espediente de dirigirse al con-
greso, iniciando declaración de los artículos cons-
titucionales que juzga que hemos infringido. Pide 
en primer lugar, se declare que debemos firmar to-
dos los cinco. Mas ¿quién podrá imaginarse que 

esto sea aclaración del artículo 1." de la segunda 
ley constitucional? Nosotros no vemos mas ana-
logía entre el artículo y la proposicion iniciada, que 
la palabra cinco; y si esta analogía basta, podrá te-
nerse por aclaración del art. 8? de la 3a ley consti-
tucional, la de que firmen las leyes los veinte y cua-
tro senadores. No nos alucinemos: el congreso po-
drá decretar lo que el gobierno le pide sobre firmas, 
pero nunca por via de declaración del artículo, sino 
por la de innovación ó reformación; y ésta no la pue-
de emprender sin las escitativas y trámites requeri-
dos en la constitución. 

La otra proposicion iniciada de que se declare, 
que el término debe contarse como le parece al go-
bierno, tampoco seria declaración del art. 12 de la 
2a ley constitucional, al menos declaración simple 
y puramente tal, como se requería para que pudie-
ra tener efecto retroactivo. según el art. 45 de la 3a 
ley. E n efecto: una declaración no puede ser pura-
mente tal, cuando el concepto que espresa no esta-
ba y a implícitamente contenido en lo que se decla-
ra; porque sino lo estaba, resulta nueva disposición 
y no pura declaración: así lo esplican los autores. 
• Q u é en el cómputo de los dos meses de nuestra 
disputa deba incluirse el dia de la sanción: es un 
concepto contenido en la frase: dentro de dos meses 
después de la sanción?—'So, sin duda; pues preci-
samente sobre esa número frase versa la disputa en-
tre los autores, y la cuestión, que nos ha dicho el go-
bierno ser oscurísima y dificultosísima, y en la que 
nosotros hemos asegurado y aun probado, que todos 
ó casi todos los clásicos que la han tratado, la deci-
den por la esclusion y no por la inclusión del dia: 
luego en esa frase no está contenido aquel concep-



to, pues tantos que lo han querido leer en ella, léjos 
de hallarlo, han visto su contrario. 

Tampoco se puede apelar á que "aunque la fra-
se del artículo no envuelva por sí y precisamente 
esa idea, ese fué el concepto del legislador constitu-
yente, que es solo lo que nos debe manifestar el ac-
tual congreso." Repetimos que no, porque ni es 
verdad, y porque el augusto congreso general aun-
que al ordenar y mandar puede hacer lo que quie-
ra, al hacer declaraciones, que hayan de quedar en 
la esfera de puramente declaraciones, no puede 
proceder arbitrariamente. Para probar la primera 
parte de este aserto, basta considerar que 110 pudo 
caber en la sensatéz del congreso constituyente el 
querernos dar, en la frase del artículo, decidida por 
el estremo mas desechado una cuestión que se agi-
ta y versa precisamente sobre esa misma frase. ¿Fal-
tarían palabras al constituyente paraesplicar su con-
cepto (si ese hubiera sido) sin ambigüedad? ¿Igno-
raría la fuerza y propiedad de la palabra inclusive, 
y de otras que habrían quitado toda duda? Si, pues 
no las usó, fué porque no quiso aludir á ese con-
cepto. Ni se nos podrá redargüir con que "tampo-
co quiso aludir al contrario," porque, aun cuando lo 
concediéramos, el resultado solo seria que el legis-
lador no fijó ni espresó su concepto; y que por lo 
mismo estamos en el caso de seguir las decisiones 
generales del derecho y á los autores clásicos que. 
espigándolas, hemos visto estar por la esclusion. 
No fué, pues, la inclusión del dia a quo la inten-
ción del congreso constituyente. 

Pero añadimos mas (probando al mismo tiempo 
la segunda parte de nuestro aserto): aun cuando ese 
hubiera sido su concepto, no estando incluido, co-

i 110 liemos visto, en la frase de que se valió el legis-
lador, su intérprete (el actual congreso) debía hacer 
la declaración en contrario. El congreso, cuando 
solo trata de declarar (no de dar orden nueva), de-
be seguir y ceñirse á las reglas de interpretación que 
tiene establecidas el derecho y comentan difusamen-
te los autores. Una de ellas dice, contra eum qui 
potuit aperte loqui, et non est locutus, est inter-
pretatio facienda. Regla que todos proclaman y 
en que Vattel se estiende enérgicamente. ¿Pudo el 
congreso constituyente, si su concepto hubiera sido 
el de la inclusión del dia, esplicarlo con toda clari-
dad, y no solo no lo hizo, sino que se sirvió de la 
frase en que sabia que la práctica común y los au-
tores leian el concepto contrario?; luego la interpre-
tación, la declaración, según la referida regla, ge-
neralmente reconocida, debe hacerse contra la in-
clusión del tal dia. Si así no fuere, se nos dará 
1111 precepto nuevo no una pura declaración del ar-
ticulo antiguo: luego no podrá tener efecto retroac-
tivo, ni ser aplicable ó remediar el suceso pasado. 

No contradice estos asertos lo que se hizo y se di-
jo en el caso del Sr. Tornel. Allí podia todavía 
asistir dicho señor, como que el asunto se habia sus-
pendido y se tuvo suspenso hasta la respuesta déla 
cámara; aquí ya se consumó el acto, y la retroac-
ción anticonstitucional seria indisimulable. Añáda-
se, que allí no se pidió tal resolución precisamente, 
sino la que el congreso creyera debia darse. 

Reasumamos todo lo hasta aquí espuesto. Los 
artículos constitucionales, los ejemplos, los espe-
dientes y las doctrinas de los autores de que he-
mos hecho mérito, justifican que un poder no se 
ejerce en el acto de firmar, sino en el de votar ó 
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resolver; que el efecto, ó eslensiondela resolución 
no debe ser firmada por todos los que dieron ésta, 
si no es que así esté prevenido de antemano; que 
en un plazo designado desde cierto dia, desde cierto 
acto, no se debe incluir ese dia, y sí el relativo final 
de la misma fecha; q u e el gobierno nada ha alega-
do en contra sólidamente; y sobre todo, que aun 
cuando todas estas opiniones del conservador íüeran 
dudosas, y las contrarias llegaran hasta el grado de 
certeza, el decreto del conservador 110 seria nulo, 
porque una opinion, por cierta que sea, 110 es art i-
culo espreso de la constitución si no está escrito en 
ella, y de consiguiente el decreto del conservador, 
contrario á ellas, seria falso, seria injusto; pero no 
espresamente contrario á articulo espreso de la 
constitución, que es lo indispensable para que fuera 
nulo; y en fin, que el gobierno, en quien no residen 
m a s facul tades q u e las q u e le espresa la. constitu-
ción, no tiene la de anu la r los actos del conserva-
dor, pues lejos de espresársela la constitución, le 
prohibe que lo desobedezca. 

Hemos concluido nuestra esposicion, ó contesta-
ción, pesarosos de habernos alargado mas de lo que 
quisimos, aunque no mas de loque f u é preciso para 
no sacrificar la claridad á la concision. l i emos tra-
tado las cuestiones especulativamente; hemos con-
siderado las cosas, sin acordarnos siquiera de las per-
sonas; y hemos huido de cuanto pudiera oler á per-
sonalidad. Queda probada la validez del decreto 
del conservador, la constitucionalidad y circunspec-
ción de nuestros procederes. Si á pesar de todo, el 
lance se ha comprometido hasta el sensible estremo 
en que hoy se encuentra , no es culpa de quien no 
ha hecho mas de lo que puede y debe. E l conser* 

vador, escitado constitucionahnente, no tiene arbi-
trio ni para desentenderse de la escitacion, ni para 
fallar otra cosa que lo que resulte de la confronta-
ción con la constitución. 

/ Q u é nos resta? ¿Cuál deberá ser nuestra ulte-
rior conducta?—La siguiente.—Pues el poder con-
servador no tiene mas fuerza que la moral ó el pres-
tigio, y si lo pierde, terminó su vida; debemos sal-
var éste empeñosamente. Munifestémos, para ello, 
por medio de la prensa y con toda claridad, nuestra 
razón y la justicia de nuestros procederes, dejando 
que la opinion pública nos la d é tarde ó temprano. 
Persuadidos de que si cada uno de los poderes se 
ciñe escrupulosamente á lo que la constitución le 
ordena, sin escederse de sus linderos, por mas razo-
nes de conveniencia que le ocurran, el mal se reme-
diará ciertamente, y la constitución será la tabla de 
salvación en esta borrasca momentánea; nosotros, 
por nuestra parte, nos hemos de apegar á ella religio-
sísimamente: nada harémos para que ella no nos au-
torice; nada dejarémos de hacer de lo que ella nos 
manda ; y p u e s \ a justicia y la firmeza son los ele-
mentos constitutivos de la impavidez (*), firmes en 
nuestro propósito, y en nuestra marcha, esperaré-
mos serenos las resultas; y sean cuales fueren, que-
remos poder decir siempre, con verdad, lo que San 
Pablo, á otro propósito: Bonum cerlamem certa-
bi, fidem cervabi, cursum consumabi; in reliquo, 
reposita est mihi corona ¡ustitiae qnam redet mi-
hi dominas, in illa die, justus judex. 

México 20 de Junio de 18tí).— Melchor Muz-
quiz.— Lic. Carlos María Bustamante.— José 
María Tornel.— Manuel de la Peña y Peña.—• 
Francisco Manuel Sánchez de Tagle. 

' ) Justum et tenacem propositi virwa 

impavidum ferient ruinae. (Horac io) 




